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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO de Coordinación y Adhesión que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Guerrero, que 
tiene por objeto el otorgamiento de subsidio para el Proyecto AVGM/GRO/AC02/SESESP/053, que permita dar 
cumplimiento a la aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las declaratorias de 
Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en Estados y Municipios para el ejercicio fiscal 2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
“GOBERNACIÓN”; A TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, 
REPRESENTADA POR SU TITULAR, FÉLIX ARTURO MEDINA PADILLA, Y LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR 
Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, EN LO SUCESIVO LA “CONAVIM”, REPRESENTADA POR LA 
COORDINADORA DE POLÍTICAS PÚBLICAS PARA LA ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA Y ENCARGADA  
DE LA RECEPCIÓN Y ATENCIÓN DE LOS ASUNTOS DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR 
LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, SAYDA YADIRA BLANCO MORFÍN; Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, REPRESENTADO POR LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE GUERRERO, EVELYN CECIA SALGADO PINEDA, ASISTIDA POR LA SUBSECRETARIA DE 
GOBIERNO, ASUNTOS JURÍDICOS Y DERECHOS HUMANOS ENCARGADA DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA 
GENERAL DE GOBIERNO, ANACLETA LÓPEZ VEGA; EL SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, 
RAYMUNDO SEGURA ESTRADA Y EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 
Y TITULAR DE LA INSTANCIA LOCAL RESPONSABLE E INSTANCIA LOCAL RECEPTORA, VICTOR FRANCISCO 
OLIVARES GUZMÁN, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO 
JURÍDICO SE LES DENOMINARÁ “EL GOBIERNO DEL ESTADO”; A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA 
SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (LGAMVLV), establece en su 
Título II. “Modalidades de la Violencia”, Capítulo V. “De la Violencia Feminicida y de la Alerta de Violencia de 
Género contra las Mujeres”, que la alerta de violencia de género contra las mujeres y tendrá como objetivos 
garantizar la vida, la integridad, la libertad y la seguridad, así como el acceso a la justicia de las mujeres, 
adolescentes y niñas; generar las condiciones y políticas públicas que contribuyan a la disminución y cese de 
la violencia feminicida en su contra, y eliminar la desigualdad y discriminación producidas por ordenamientos 
jurídicos o políticas públicas que agravian los derechos humanos de las mujeres, adolescentes y niñas. 

De conformidad con lo señalado en el artículo 25 de la LGAMVLV, corresponde al Gobierno Federal, a 
través de “GOBERNACIÓN”, declarar la alerta de violencia de género, al respecto notificará la declaratoria al 
Poder Ejecutivo de la Entidad Federativa de que se trate, con la finalidad de detenerla y erradicarla a través 
de acciones gubernamentales de emergencia, conducidas por “GOBERNACIÓN” en el ámbito federal y en 
coordinación con las entidades federativas y los municipios. 

El 1 de junio de 2009, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el Decreto por el que se crea, 
como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional para 
Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres con el objeto de ejercer las atribuciones que la LGAMVLV 
y su Reglamento le confieren a “GOBERNACIÓN”, en materia de prevención, atención, sanción y erradicación 
de la violencia contra las mujeres en los Estados Unidos Mexicanos.  

Que del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024 (PEF 2024), publicado en 
el DOF el 25 de noviembre de 2023 se derivan los recursos asignados para la implementación de medidas 
que atiendan los estados y municipios que cuenten con la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género 
contra las Mujeres (DAVGM), así como a las que cuenten con un Grupo Interinstitucional y Multidisciplinario, 
los cuales ascienden a $123,940,472.00 (Ciento veintitrés millones novecientos cuarenta mil cuatrocientos 
setenta y dos pesos 00/100 M.N.). 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 
subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad, para lo cual se deberán, entre otros aspectos: i) identificar con precisión la población objetivo, 
tanto por grupo específico como por región del país, entidad federativa y municipio; ii) incorporar mecanismos 
periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan ajustar las modalidades de su operación o 
decidir sobre su cancelación; iii) prever la temporalidad en su otorgamiento, y iv) reportar su ejercicio en los 
informes trimestrales. 
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Aunado a lo anterior, los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria en lo sucesivo (RLFPRH), disponen que los subsidios cuyos beneficiarios sean 
los gobiernos de las entidades federativas y en su caso; de los municipios, se considerarán devengados a 
partir de la entrega de los recursos a dichos órdenes de gobierno. No obstante, deberán reintegrar a la 
Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que 
al cierre del Ejercicio Fiscal de que se trate, no se hayan devengado o que no se encuentren vinculados 
formalmente a compromisos y obligaciones de pago. 

En virtud de lo anterior, “GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”, destinará los recursos previstos en 
el PEF 2024 para que se otorguen y apliquen en las entidades federativas y en la Ciudad de México en las 
que se haya decretado la DAVGM, así como a las que cuenten con un Grupo Interinstitucional y 
Multidisciplinario; para atender las acciones descritas, conforme a lo establecido en los Lineamientos para la 
obtención y aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las Declaratorias de 
Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en Estados y Municipios, para el Ejercicio Fiscal 2024 
(LINEAMIENTOS).  

Por lo anterior, y dada la necesidad de ejecutar las acciones para eliminar contextos de violencia social 
contra las mujeres en todo el país, así como coadyuvar en la prevención y eventual erradicación del 
fenómeno, y en la promoción de los derechos humanos de las mujeres. De conformidad con el Formato 1. 
Solicitud de subsidio de fecha 26 de enero de 2024, suscrito por Víctor Francisco Olivares Guzmán, en su 
carácter de Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública de “EL GOBIERNO DE ESTADO”, 
solicitó en tiempo y forma a la “CONAVIM” recursos federales para el acceso a los subsidios destinados para 
el proyecto: AVGM/GRO/AC02/SESESP/053. 

Derivado del cumplimiento en tiempo y forma de los requisitos señalados en los LINEAMIENTOS, el 
Comité de Evaluación de Proyectos (COMITÉ), determinó aprobado el proyecto presentado, por lo que se 
autorizó la cantidad de $1,300,000.00 (Un millón trescientos mil pesos 00/100 M.N.) para la ejecución del 
proyecto AVGM/GRO/AC02/SESESP/053. Dicha situación se notificó a la entidad federativa mediante el oficio 
CONAVIM/CAAEVF/367/2024 de fecha 09 de febrero de 2024. 

Así, “LAS PARTES” manifiestan su interés de formalizar el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, al tenor de las siguientes:  

DECLARACIONES 

I. Declara “GOBERNACIÓN” que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CONSTITUCIÓN); 1o., 
2o., fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 1 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación (RISEGOB). 

I.2. El Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Félix Arturo Medina Padilla, cuenta 
con facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, de conformidad 
con los artículos 2, Apartado A, fracción II y 6, fracción IX del RISEGOB. 

I.3. La “CONAVIM” es un órgano administrativo desconcentrado de “GOBERNACIÓN”, de conformidad 
con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y del Decreto por el que se crea 
como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión 
Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el DOF el 1 de 
junio de 2009 (DECRETO). 

I.4. La Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación de la Violencia y Encargada de la 
Recepción y Atención de los Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar 
la Violencia contra las Mujeres, Sayda Yadira Blanco Morfín, cuenta con facultades para la 
suscripción del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 42 
Bis, fracción XII de la LGAMVLV; 2, Aparatado C, fracción V, 115, fracción V, 116, fracción IV, 151 
y 158 del RISEGOB; y Cuarto, fracción XIII del DECRETO. 

I.5. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuenta con los recursos 
económicos suficientes en la partida presupuestal 43801 “Subsidios a Entidades Federativas y 
Municipios”, con número de Reporte General de Suficiencia Presupuestaria 00332. 

I.6. Señala como su domicilio el ubicado en la Calle Dr. José María Vértiz número 852, 5º piso,  
Colonia Narvarte, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 
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II. Declara “EL GOBIERNO DEL ESTADO” que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 41, párrafo primero, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 22 y 24 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Guerrero, es una Entidad Federativa que es parte integrante de la Federación, con 
territorio y población, libre y soberano en cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno 
republicano, representativo y popular. 

II.2. La Gobernadora Constitucional del Estado de Guerrero, Evelyn Cecia Salgado Pineda, cuenta con 
facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los 
artículos 71, 87, 88, 90 numeral 2 y 91 fracción XXIX y XLVI de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Guerrero; 1, 2, 4, 5, 8, 9, 14, y 22 Apartado A, fracción I y III de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero Número 242. 

II.3. La Subsecretaria de Gobierno, Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos Encargada de Despacho 
de la Secretaría General de Gobierno, Anacleta López Vega, cuenta con facultades para suscribir 
el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 87, 88 y 90, 
numeral 2 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero; 4, 8, 9, 14 y 22, 
Apartado A, fracción I y 23, fracciones III y XXIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Guerrero Número 242; 4 y 12 fracciones X, XIII y XL del Reglamento Interior de la 
Secretaría General de Gobierno.  

II.4. El Titular de la Secretaría de la Finanzas y Administración, Raymundo Segura Estrada, cuenta con 
facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los 
artículos 87, 88 y 90 numeral 2 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Guerrero; 4, 9, 14, 22, Apartado A, Fracción III y 25 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Guerrero Número 242; 4, y 9, fracciones XXIV, LXIV y LXXIII del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Finanzas y Administración. 

II.5. El Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, y Titular de la Instancia Local 
Responsable e Instancia Local Receptora, Víctor Francisco Olivares Guzmán, cuenta con 
facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los 
artículos 87, 88 y 90 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero y 21, 22, 
fracción XIII y 23 de la Ley Número 179 del Sistema de Seguridad Pública del Estado Libre y 
Soberano de Guerrero; y demás disposiciones aplicables. 

II.6. Para los efectos del presente instrumento jurídico, tiene como su domicilio el ubicado en “Recinto 
de las oficinas del Poder Ejecutivo del Estado”, el inmueble ubicado en el número 62, en Boulevard 
René Juárez Cisneros, de la Ciudad de los Servicios, en Chilpancingo de los Bravo, capital del 
estado de Guerrero. 

III. Declaran “LAS PARTES” que:  

III.1. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la 
suscripción de este Convenio de Coordinación y Adhesión.  

III.2. Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y 
ejecutar acciones que tengan como eje central prevenir y erradicar la violencia de género contra las 
mujeres.  

III.3. Están convencidas de la importancia de atender el fenómeno de la violencia contra las mujeres y 
niñas, para lo cual reconocen la utilidad de instrumentar medidas de seguridad, prevención y de 
justicia a quienes incumplen la ley, particularmente la LGAMVLV. 

III.4. Consideran como acción para prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres, la 
Acción de Coadyuvancia siguiente: 2. Prevención. Son las acciones, medidas o disposiciones de 
orden normativo, institucional o funcional que tienden a evitar y prevenir la ocurrencia de los hechos 
de violencia feminicida y agravio comparado, actuando sobre las causas y los factores que los 
generan, así como aquellas que eviten otras violaciones a los derechos humanos de las mujeres, 
las adolescentes y las niñas. 

III.5. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los LINEAMIENTOS y, en su caso, de 
los Acuerdos emitidos por la “CONAVIM”. 
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Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto el otorgamiento 
de subsidio para el Proyecto: AVGM/GRO/AC02/SESESP/053, que permita dar cumplimiento a la aplicación 
de recursos destinados a las Acciones de Coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de Violencia de 
Género contra las Mujeres en Estados y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2024; y que se encuadra en la 
siguiente Acción de coadyuvancia: 

Acción coadyuvante 

Prevención. Son las acciones, medidas o disposiciones de orden normativo, institucional o funcional que 
tienden a evitar y prevenir la ocurrencia de los hechos de violencia feminicida y agravio comparado, actuando 
sobre las causas y los factores que los generan, así como aquellas que eviten otras violaciones a los 
derechos humanos de las mujeres, las adolescentes y las niñas.  

 

Dicho Proyecto de Acción de Coadyuvancia, se realizará de conformidad con lo establecido en el Anexo 
Técnico, en términos del numeral Trigésimo séptimo de los LINEAMIENTOS. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto señalado en la Cláusula 
anterior, “GOBERNACIÓN” asignará la cantidad de $1,300,000.00 (Un Millón Trescientos mil pesos  
00/100 M.N), para el Proyecto: AVGM/GRO/AC02/SESESP/053, aprobado por el COMITÉ en la Instalación y 
Primera Sesión Ordinaria mediante Acuerdo CEPCONAVIM/1SO/063/09022024.  

Los recursos federales se radicarán a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de la Secretaría de 
Finanzas y Administración, en la cuenta bancaria específica, con característica de productiva, aperturada para 
tal efecto, de conformidad con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG), y la 
que se identifica con los siguientes datos: 

Nombre del Beneficiario: SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO DE 
GUERRERO. 

Nombre del Proyecto: AVGM/GRO/AC02/SESESP/053 

Nombre de la Institución 
Financiera: 

Banca Mercantil del Norte S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero Banorte 

Clave Bancaria Estandarizada 
(CLABE) de 18 dígitos: 

 
072 260 01248796366 5 

Número de Cuenta Bancaria: 1248796366 

Tipo de Cuenta: Enlace Global PM Con Intereses (PRODUCTIVA) 

Tipo de Moneda: Pesos mexicanos 

Número de Sucursal: 2600 Chilpancingo, Gro. 

Número de Plaza: Francisco I Madero N. 29 Col. Centro Chilpancingo, Gro. 39000 

Fecha de apertura de la Cuenta: 20 de febrero de 2024 

 

Es un requisito indispensable para la transferencia de dichos recursos, que “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” haya remitido a “GOBERNACIÓN” la factura Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), en 
términos de lo establecido en el numeral Cuadragésimo primero de los LINEAMIENTOS. 

Para “GOBERNACIÓN”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4 de la LGCG. Por su parte, “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” deberá registrar en su contabilidad los recursos federales recibidos, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas federales y locales aplicables, así como rendir informes de su aplicación en su Cuenta 
Pública, con independencia de los que deban rendirse por conducto de “GOBERNACIÓN”. 
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Los recursos que el COMITÉ asigne a las entidades federativas se encuentran sujetos a la disponibilidad 
de estos de acuerdo con el PEF 2024 por lo que “GOBERNACIÓN” no será responsable por el retraso en la 
transferencia o la cancelación de los recursos asignados, derivado de las disposiciones administrativas 
presupuestarias ajenas a “GOBERNACIÓN”. El COMITÉ, comunicará, a través de la Secretaría Técnica las 
eventualidades relacionadas con la ministración de recursos oportunamente a “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”. 

“GOBERNACIÓN” será ajena a los procedimientos de adjudicación, contratación, orden de pago y/o 
facturación que lleve a cabo “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para la ejecución de los proyectos aprobados, 
por lo que éste se compromete a resolver y eximir de cualquier responsabilidad a “GOBERNACIÓN” y de 
cualquier controversia que en su caso derive de estas contrataciones. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en los LINEAMIENTOS y 
normatividad aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión,  
“LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a. Revisar conjuntamente el o los informes parciales que se presenten respecto del avance del 
Proyecto, en términos del numeral Trigésimo cuarto de los LINEAMIENTOS. 

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno Federal, así como de la planeación y asistencia técnica aportada por  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

c. Apegarse a lo establecido en la LGCG, LFPRH, su Reglamento y demás legislación aplicable en 
materia de subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DE “GOBERNACIÓN”. Además de los previstos en los LINEAMIENTOS, 
“GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”, se obliga a: 

a. Otorgar los recursos públicos federales por concepto de subsidios objeto del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, para la ejecución del Proyecto a que se refieren las CLÁUSULAS 
PRIMERA y SEGUNDA, habiéndose concluido los trámites administrativos correspondientes, en 
términos del numeral Trigésimo tercero de los LINEAMIENTOS. 

b. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en el 
marco del presente instrumento jurídico. 

c. Informar sobre los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
que se proporcionarán en el marco del presente instrumento jurídico. 

d. Realizar las visitas de verificación en sitio, las cuales deberán ser atendidas por “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”. 

QUINTA. COMPROMISOS DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. Además de los previstos en los 
LINEAMIENTOS, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a: 

a. Destinar, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración, los recursos asignados a 
través de subsidios exclusivamente destinados para los fines previstos en la CLÁUSULA PRIMERA 
del presente Convenio de Coordinación y Adhesión y en el Anexo Técnico aprobado por el COMITÉ. 

b. Devengar el recurso federal, de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico, a más tardar el 
31 de diciembre de 2024. 

c. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al Proyecto en un plazo no mayor a 15 (quince) días 
naturales, contados a partir de la fecha que se realizó el depósito de los recursos federales en la 
cuenta bancaria establecida en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión. 

d. Realizar por conducto del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Publica las 
acciones, contrataciones y adquisiciones necesarias para la consecución de los fines del Proyecto, 
en estricto apego a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y su 
respectivo Reglamento, así como en la demás normatividad local aplicable en la materia. 

e. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, licencias, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para 
la realización de las funciones derivadas del Proyecto previsto en este instrumento jurídico. 
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f. Garantizar que el Proyecto que será financiado con los recursos federales a los que se refiere el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuente con la documentación legal y administrativa 
que resulte necesaria para su ejecución, así como verificar la autenticidad de la misma. 

g. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 
cubiertas con los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de 
subsidios; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local, 
conforme sean devengados y ejercidos los recursos, y dar cumplimiento a las disposiciones federales 
aplicables respecto de la administración de los mismos. 

h. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución y comprobación del Proyecto 
financiado con los recursos otorgados objeto del presente instrumento. 

i. Garantizar que el personal encargado de ejecutar el Proyecto acredite su experiencia y capacitación 
en materia de derechos humanos, perspectiva de género y en los temas de Proyecto a desarrollar. 

j. Entregar los informes parciales, por conducto del enlace designado a “GOBERNACIÓN” a través de 
la “CONAVIM”, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto y el avance del Proyecto, 
validada por la Secretaría de Finanzas y Administración, con su debido soporte documental. Dichos 
informes deberán entregarse de acuerdo con el calendario señalado en el numeral Quincuagésimo 
segundo de los LINEAMIENTOS. 

k. Entregar los comprobantes de la ejecución del subsidio para la rendición de cuentas, en términos de 
lo previsto en los LINEAMIENTOS, con la leyenda “Operado con recursos E015: promover la 
atención y prevención de la violencia contra las mujeres”. 

l. En términos de los LINEAMIENTOS, presentar a “GOBERNACIÓN”, a más tardar el 15 de enero de 
2025, un Acta de cierre del Proyecto, firmada por el Titular del Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública y Titular de la Secretaría de Finanzas y Administración y Enlace 
Designado ante “CONAVIM”, en la que se incluyan los datos generales, objetivo y descripción del 
Proyecto; los antecedentes de la ejecución del mismo; los principales compromisos establecidos 
entre “LAS PARTES”, y el reporte de las acciones administrativas que la Entidad Federativa ha 
llevado a cabo al 31 de diciembre de 2024 para la correcta ejecución de los recursos otorgados, y 
demás documentos y requisitos que se establecen en la fracción VIII del numeral Trigésimo Cuarto y 
Sexagésimo de los LINEAMIENTOS. 

m. Una vez que se cumplan los objetivos del Proyecto, deberá generarse un registro puntual de las 
acciones que se realizan a partir del mismo, con el fin de que con dichos datos se puedan generar 
indicadores de proceso, de resultados o de impacto, los cuales serán publicados mensualmente en la 
página de internet oficial del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública que 
para ese efecto se habilite. 

n. Cumplir y observar en todo momento las disposiciones previstas en la LFPRH y su Reglamento, el 
PEF 2024, y demás legislación aplicable a la materia, así como en el Convenio de Coordinación y 
Adhesión; y Anexo Técnico correspondiente. 

ñ. Llevar a cabo el proyecto en términos de lo establecido en los LINEAMIENTOS y, en su caso, de los 
Acuerdos que emita la “CONAVIM” a través del COMITÉ.  

SEXTA. ENLACES. Para el adecuado desarrollo y seguimiento de las acciones del Proyecto, que deriven 
del presente Convenio de Coordinación y Adhesión y de sus Anexos Técnicos, “LAS PARTES” designan 
como Enlaces a los siguientes servidores públicos: 

POR “GOBERNACIÓN” 

Nombre: Susana Vanessa Otero González. 

Cargo: Coordinadora para la Articulación de Acciones para la Erradicación de la 
Violencia Feminicida. 

Dirección: Dr. José María Vértiz número 852, 5º piso, Colonia Narvarte, Alcaldía Benito 
Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 

Teléfono institucional: 52098800 extensión 30367 

Correo electrónico 
Institucional: 

 
sotero@segob.gob.mx 
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POR “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 

Nombre: Cristina Ocampo Curiel 

Cargo: Encargada de la Unidad de Género del Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública. 

Dirección: Cerrada de Juan Jiménez Sánchez, número 4, Colonia El Potrerito, 
C.P. 39070, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 

Teléfono institucional: 7474719201 extensión 10368  

Correo electrónico 
Institucional: 

 
particular.sesesp@guerrero.gob.mx 

 

A través de las personas designadas como enlaces se efectuarán todas las comunicaciones derivadas de 

la operación del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. Además, serán las o los responsables 

internos de las actividades encomendadas.  

Para efectos del seguimiento y evaluación, “LAS PARTES” acuerdan que las y/o los responsables podrán 

a su vez, designar a las o los servidores públicos del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan 

en las funciones encomendadas o en su caso, los suplan en sus ausencias. 

SÉPTIMA. NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que cualquier comunicación o notificación que se 

deba efectuar con motivo del presente instrumento jurídico será realizada en los domicilios señalados en las 

DECLARACIONES. Cualquier cambio de domicilio que “LAS PARTES” efectúen en lo sucesivo, lo deberán 

notificar por escrito y en forma indubitable a la otra Parte, por lo menos con 10 (diez) días de anticipación. 

OCTAVA. INFORMES PARCIALES. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto del Secretariado 

Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, informará a “GOBERNACIÓN” a través de la “CONAVIM”, 

los avances de la ejecución del Proyecto y del subsidio, en los cuales se deberá reportar el avance en el 

cumplimiento de objetivos y; en su caso, los resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con 

el presente instrumento, y la fracción VII del numeral Trigésimo Cuarto de los LINEAMIENTOS; con su debido 

soporte documental, dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes a la conclusión de cada informe parcial, 

conforme a la fecha de transferencia del recurso al que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente 

Convenio de Coordinación y Adhesión. 

NOVENA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos federales que se entregarán 

a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en los términos del presente instrumento jurídico y en el Anexo Técnico, no 

perderán su carácter de federal, por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, 

comprobación, pago, ejercicio y contabilización, deberá realizarse, de conformidad con las disposiciones 

contenidas en la legislación federal vigente. 

Los rendimientos financieros que se obtengan en la cuenta específica, con característica de productiva, a 
la cual se transferirá el subsidio en el Ejercicio Fiscal 2024 deberán ser reintegrados a la TESOFE, previo a la 
presentación del cierre del ejercicio de los recursos y dentro de los plazos y términos que establezcan las 
disposiciones aplicables. 

DÉCIMA. RESPONSABILIDAD DEL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN. El resguardo y 
conservación de la documentación original que sirvió para justificar y comprobar la aplicación de los recursos 
a que se refiere el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, estará a cargo de “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” a través del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública.  

En el caso de “GOBERNACIÓN”, la documentación original que deberá conservar y que estará bajo su 
resguardo es la que señalan los LINEAMIENTOS. 

DÉCIMA PRIMERA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
no devengue los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 
31 de diciembre de 2024 deberán ser reintegrados a la TESOFE como lo dispone el numeral Sexagésimo 
quinto de los LINEAMIENTOS. 
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El reintegro de los recursos a la TESOFE se deberá realizar conforme a las disposiciones legales 
federales aplicables, siendo responsabilidad de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” dar aviso por escrito y 
solicitar a “GOBERNACIÓN” la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. Una vez que 
“GOBERNACIÓN” otorgue la línea de captura a la Entidad, ésta deberá remitir a la “CONAVIM” original de la 
documentación comprobatoria del reintegro realizado. 

Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” estará obligado a reintegrar a la TESOFE aquellos recursos 
que no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y Adhesión y/o de los instrumentos que del mismo se deriven, continuará bajo la dirección y 
dependencia de la parte a la que se encuentre adscrito, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la 
contraparte podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, por tanto “LAS PARTES” se liberan 
recíprocamente de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad 
social y/o de cualquier otra naturaleza que llegara a suscitarse, en lo que respecta a su respectivo personal. 

DÉCIMA TERCERA. SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO. Para el caso de que “GOBERNACIÓN” 
detecte algún incumplimiento o varios en el ejercicio de los recursos, como lo prevé el numeral 
Quincuagésimo octavo de los LINEAMIENTOS, procederá a la cancelación del Proyecto aprobado y; en 
consecuencia, dará por terminado el presente Convenio de Coordinación y Adhesión y ordenará 
a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” la restitución total de los recursos y sus rendimientos financieros 
a la TESOFE. 

Lo anterior sin perjuicio de que la “CONAVIM” haga del conocimiento del o los incumplimientos a los 
órganos fiscalizadores competentes para los efectos legales conducentes. 

DÉCIMA CUARTA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales 
correspondientes al subsidio a que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente instrumento jurídico 
corresponderá a “GOBERNACIÓN”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la 
Función Pública y a la Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación, y demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, sin perjuicio de las acciones de control, 
vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice la Secretaría de 
Contraloría y Transparencia Gubernamental de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”.  

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran las personas servidoras públicas federales o locales, así como las particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado que 
“LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran causarse como 
consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que desaparezcan las causas que 
suscitaron la interrupción en la ejecución del Proyecto, se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión podrá 
modificarse en cualquier momento durante su vigencia de común acuerdo entre “LAS PARTES”, mediante 
Convenios Modificatorios los cuales formarán parte integrante del presente instrumento jurídico, y surtirán 
efectos a partir de la fecha de su suscripción, los cuales deberán ser publicados en el DOF y en el órgano de 
difusión oficial de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en un plazo no mayor a 60 (sesenta) días hábiles a partir de 
su fecha de suscripción. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
podrá darse por terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y; en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros que procedan. 

b. En caso de que no se subsanen las inconsistencias que haya detectado la “CONAVIM” en los 
informes que presente “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 
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Para tales efectos, se levantará una minuta en la que se hagan constar las circunstancias específicas  
que: i) se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen 
las personas responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria 
que se haya generado hasta ese momento; y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos 
y rendimientos financieros que; en su caso, procedan. 

DÉCIMA OCTAVA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión entrará en vigor a partir 
del día de su firma y hasta el 31 de diciembre de 2024. Lo anterior, no exime a “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” de presentar la comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los recursos remanentes y/o no 
aplicados a los fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes 
o, en su caso, las cargas financieras que se hubiesen generado. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” están de acuerdo en que el 
presente instrumento jurídico es producto de la buena fe; por lo que, los conflictos y controversias que 
llegasen a presentar con motivo de su interpretación, formalización, ejecución, operación o cumplimiento, 
serán resueltos de común acuerdo entre “LAS PARTES” a través de los Enlaces a que se refiere la 
CLÁUSULA SEXTA de este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

VIGÉSIMA. TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” Se comprometen a cumplir con las disposiciones que 
establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, si “LAS PARTES” llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la 
otra Parte, por este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del 
desarrollo del Convenio de Coordinación y Adhesión; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para 
finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, y las demás disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales 
tratados; (v) suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de 
Coordinación y Adhesión, y (vi) abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 
entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 
abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

VIGÉSIMA PRIMERA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Este Convenio de Coordinación y Adhesión se 
publicará en el DOF y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guerrero en un plazo no mayor a 60 
días hábiles a partir de su fecha de suscripción, y entrará en vigor a partir de la fecha de esta. 

“LAS PARTES” acuerdan que en la publicidad y difusión del programa se deberá incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”, de conformidad con lo establecido en el artículo 28, fracción II, 
inciso a) del PEF 2024. 

De igual manera, deberá señalarse en forma expresa e idéntica, en la comunicación y divulgación que se 
realice, la participación y apoyo del Gobierno de México a través de “GOBERNACIÓN”. 

Leído por “LAS PARTES” y enteradas del contenido y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en cuatro 
ejemplares en la Ciudad de México el día 25 de marzo de 2024.- Por Gobernación: el Subsecretario de 
Derechos Humanos, Población y Migración, Félix Arturo Medina Padilla.- Rúbrica.- Por la CONAVIM: 
la Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación de la Violencia y Encargada de la Recepción y 
Atención de los Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, 
Sayda Yadira Blanco Morfín.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: la Gobernadora Constitucional del 
Estado de Guerrero, Evelyn Cecia Salgado Pineda.- Rúbrica.- La Subsecretaria de Gobierno, Asuntos 
Jurídicos y Derechos Humanos Encargada de Despacho de la Secretaría General de Gobierno, Anacleta 
López Vega.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Administración, Raymundo Segura Estrada.- Rúbrica.- 
Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública y Titular de la Instancia Local Responsable e 
Instancia Local Receptora, Víctor Francisco Olivares Guzmán.- Rúbrica. 
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ANEXO TÉCNICO PARA LA APLICACIÓN DE RECURSOS DESTINADOS A LAS ACCIONES DE COADYUVANCIA 

PARA LAS DECLARATORIAS DE ALERTA DE VIOLENCIA DE GÉNERO CONTRA LAS MUJERES EN ESTADOS Y 

MUNICIPIOS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024. 

En cumplimiento a la Cláusula Primera del Convenio de Coordinación y Adhesión de fecha 25 del mes de 
marzo de 2024 celebrado entre la Secretaría de Gobernación y el Gobierno del Estado Libre y Soberano de 
Guerrero, de conformidad con el numeral Trigésimo séptimo de los Lineamientos para la obtención y 
aplicación de recursos destinados a las Acciones de Coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de 
Violencia de Género contra las mujeres en Estados y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2024 
(LINEAMIENTOS), se estipula lo siguiente: 

DATOS GENERALES DE IDENTIFICACIÓN 

A. DATOS GENERALES 

ENTIDAD FEDERATIVA: Estado Libre y Soberano de Guerrero 

NOMBRE DEL PROYECTO: AVGM/GRO/AC02/SESESP/053 

  

 

ACCIÓN DE COADYUVANCIA DE ACCESO AL SUBSIDIO: 

2. Prevención. Son las acciones, medidas o disposiciones de orden normativo, institucional o funcional que tienden a evitar 

y prevenir la ocurrencia de los hechos de violencia feminicida y agravio comparado, actuando sobre las causas y los 

factores que los generan, así como aquellas que eviten otras violaciones a los derechos humanos de las mujeres, las 

adolescentes y las niñas. 

INSTANCIA LOCAL RESPONSABLE: 

Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública 

INSTANCIA LOCAL RECEPTORA: 

Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública 

 

FECHA DE INICIO DEL PROYECTO: 

04 de Junio de 2024 

FECHA ESTIMADA DE CONCLUSIÓN QUE NO EXCEDA DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 

31 de Diciembre de 2024 

 

B.  MONTO APROBADO 

A. MONTO APROBADO 

$1,300,000.00 Un millón trescientos mil pesos 00/100 M.N. 

 

B. MONTO COPARTICIPACIÓN: (EN CASO DE APLICAR) 

No aplica % 00/100 M.N. 

  

MONTO TOTAL DEL PROYECTO:  

(en caso de no tener coparticipación solo colocara el monto solicitado) 

$1,300,000.00 Un millón trescientos mil pesos 00/100 M.N. 
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C. DESIGNACIÓN DE ENLACE 

He tenido a bien designar como enlace ante CONAVIM a: 

Nombre: Cristina Ocampo Curiel 

Cargo: Encargada de la Unidad de Género del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de 
Seguridad Pública 

Dirección: Calle Cerrada Juan Jiménez Sánchez, número 4, col. El Potrerito, C.P. 39070, 
Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 

Teléfono Institucional: 7474719201 

Extensión 10368 

Correo Institucional: particular.sesesp@guerrero.gob.mx 

 

D. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO. 

D.1 JUSTIFICACIÓN  

MEDIDA DE ATENCIÓN ACCIÓN COADYUVANTE OBJETIVO GENERAL 

En el caso de Guerrero se han 
declarado y publicado diversas medidas 
para la atención de la violencia de 
género, tanto en la primera Declaratoria 
de 2017 como en la resolución de la 
Secretaría de Gobernación respecto a 
la solicitud de alerta de Violencia de 
género contra las mujeres por violencia 
feminicida para el estado de Guerrero, 
en la cual en su resolutivo primero 
indica que “Se ratifica la declaratoria de 
Alerta de violencia de Genero contra las 
Mujeres por violencia feminicida…” en 
la cual se reafirma Chilpancingo, dicha 
resolución fue firmada el 09 de junio de 
2022.  
En dichos instrumentos se insta al 
gobierno del estado a través de la 
medida de prevención 3 a “Establecer 
un programa único de capacitación, 
sensibilización, formación y 
profesionalización en materia de 
derechos humanos de las mujeres para 
las y los servidores públicos del 
gobierno del estado de Guerrero, que 
prevea un adecuado mecanismo de 
evaluación de resultados” así como de 
su numeral 4 que a la letra dice 
“Establecer e impulsar una cultura de 
no violencia contra las mujeres en el 
sector educativo público y privado. Para 
ello, se deberá diseñar una estrategia 
de educación en derechos humanos de 
las mujeres y perspectiva de género 
que busque la transformación de 
patrones culturales y la prevención de 
violencia mediante la identificación, 
abstención y denuncia” además de 
ratificar los puntos anteriores, la 
Resolución del 2022 pone énfasis en 
que “se deberá capacitar con 
herramientas teóricas y prácticas al 
personal de los centros educativos 
públicos y privados, para detectar 
oportunamente casos de niñas o 
adolescentes que se encuentren en una 
situación de violencia y denunciarlos 
ante las instancias correspondientes” 
Por lo anterior, se propone la 
elaboración de las acciones que 
contiene este documento. 

2. Prevención. Son las acciones, 
medidas o disposiciones de orden 
normativo, institucional o funcional que 
tienden a evitar y prevenir la ocurrencia 
de los hechos de violencia feminicida y 
agravio comparado, actuando sobre las 
causas y los factores que los generan, 
así como aquellas que eviten otras 
violaciones a los derechos humanos de 
las mujeres, las adolescentes y las 
niñas 
A) Programas de reeducación con 

perspectiva de género para 
agresores de mujeres. 

 

Establecer un programa de reeducación 
con perspectiva de género para 
agresores de mujeres, que fortalezca 
las acciones encaminadas por el estado 
y coadyuven en la prevención de 
nuevas violencias ejercidas por las 
personas beneficiarias de dicho 
programa. El propósito es dotar de 
conocimientos, sensibilizar, generar 
reflexiones y empatía en los agresores 
respecto a los efectos de las violencias 
contra las mujeres, con la intención de 
que no se repitan las conductas 
violentas. El programa se implementará 
a través de estrategias 
psicopedagógicas y artísticas que 
permitan alcanzar los propósitos 
establecidos.  
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D.2 METODOLOGÍA 

OBJETIVOS 
ESPECÍFICOS 

ACTIVIDADES INDICADORES 
MEDIOS 

DE VERIFICACIÓN 

Análisis, selección y 
contratación de servicio 
integral especializado. 

1.- Revisión de perfiles 

2.- Selección 

3.-Firma de contrato 

1.- Contrato firmado 1.- Existencia o no de un contrato 
de servicios profesionales  

Vincular diversas 
instituciones para la 
creación de una coalición 
de actores estratégicos que 
facilite la implementación 
de las acciones del 
proyecto. 

1.- Realizar invitación 
formal a las instituciones 
que conformarán la 
coalición. 

2.- Firma de acuerdo para 
la conformación de la 
coalición de actores 
estratégicos para la 
reeducación de agresores 
de mujeres. 

3.- Realización de por lo 
menos tres sesiones de la 
coalición. 

4.- Generar acuerdos para 

el apoyo y colaboración que 

coadyuben en la 

implementación de las 

acciones del programa  

5.-Generar minutas con los 
resolutivos de la coalición. 

1.- Existencia de un 
acuerdo. interinstitucional 
para la implementación del 
programa. 

2.- Minutas de por lo menos 
tres sesiones de la 
coalición. 

3.- Número de acuerdos 
cumplidos respecto a los 
comprometidos. 

1.- Oficios institucionales  

2.- Minutas de acuerdos  

Implementar un programa 

de reeducación con 

perspectiva de género 

dirigido a hombres 

agresores de mujeres 

sustentado en modelos de 

atención integral existentes, 

por ejemplo: el modelo de 

la CONAVIM. 

1.- Identificar a la población 

objetivo. 

2.- Generar una sesión 

informativa con la población 

objetivo para exponerle el 

programa y solicitar que 

formen parte. 

3.- Implementar una fase de 

reconocimiento de las 

personas que han ejercido 

violencia contra mujeres 

que participarán en el 

proyecto. 

4.- Implementar una 

estrategia psicoeducativa 

(presencial y en línea) de 

reeducación de agresores 

con perspectiva de género 

que transforme el sistema 

de creencias y valores 

basados en el género que 

posibilita el ejercicio de la 

violencia contra las 

mujeres. 

5.- Evaluar el cumplimiento 

de los objetivos y 

resultados del programa.  

1.- Existencia de un grupo 

de agresores quienes serán 

la población objetivo. 

2.- Nivel de conocimientos 

acerca de la violencia de 

género y sus efectos. 

3.- Nivel de conocimiento 

acerca de los derechos de 

las mujeres a vivir una vida 

libre de violencia. 

4.- Nivel de cambio en las 

creencias y valores que 

posibilitan la conducta de 

los agresores para ejercer 

violencia contra las 

mujeres. 

 

1.- Listas de asistencia de los 

participantes del programa 

2.- Instrumentos de evaluación 

aplicados al inicio y final de la 

intervención  

(Pre y post) 
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OBJETIVOS 
ESPECÍFICOS 

ACTIVIDADES INDICADORES 
MEDIOS 

DE VERIFICACIÓN 

Implementar una estrategia 
artística dirigida a hombres 
que han ejercido algún tipo 
de violencia contra las 
mujeres, que sensibilicen, 
promueva la reflexión y la 
empatía acerca de los 
efectos que tiene la 
violencia contra las mujeres 
a nivel psicológico, 
emocional y físico; y con 
ello, dotar de herramientas 
de orden psicoemocional 
que prevengan futuras 
conductas violentas contra 
las mujeres. (posibilitar la 
no repetición de las 
violencias). 

1.- Conformar un grupo de 
hombres que hayan 
ejercido violencia contra las 
mujeres para que participe 
en la estrategia de 
intervención. 

2.- Llevar a cabo reuniones 
(presenciales y en línea) 
para la organización de las 
acciones a desarrollar en la 
estrategia de intervención. 

3.- Implementar un 
dispositivo de intervención 
artística de tres fases que 
sensibilice, promueva la 
reflexión y la empatía 
acerca de los efectos que 
tiene la violencia contra las 
mujeres a nivel psicológico, 
emocional y físico. 

1.- Existencia de un grupo 
de agresores quienes serán 
la población objetivo. 

2.- Nivel de sensibilización 
acerca de los efectos de la 
violencia contra las 
mujeres. 

3.- Nivel de empatía de los 
agresores acerca de los 
efectos de la violencia 
contra las mujeres. 

4.- Cambio en el sistema de 
creencias de la población 
objetivo acerca de los roles 
de género y el ejercicio de 
la violencia contra las 
mujeres.  

5.- Número de 
participantes. 

1.- Listas de asistencia de los 
participantes del programa 

2.- Instrumentos de evaluación 
cualitativos y cuantitativos 
aplicados al inicio y final de la 
intervención  

(Pre y post) 

Implementar una estrategia 
de difusión y comunicación 
de las actividades 
realizadas. 

1.- Generar contenido 
audiovisual para RSS que 
divulguen las actividades 
realizadas en el programa. 

2.- Realizar dos ruedas de 
prensa para la difusión del 
programa (al inicio y al final)

1.- Número de productos de 
divulgación 

2.- Dos medios de 
verificación de la realización 
de las ruedas de prensa 

1.- Testigos impresos de las 
publicaciones en redes sociales 
de los productos generados. 

2.- Registro audiovisual de las 
ruedas de prensa. 

Implementar un sistema de 
evaluación de resultados 

1.- Diseñar un sistema de 
indicadores de evaluación 
de resultados que se 
aplicarán mediante los 
instrumentos pre y post. 

2.- Aplicar los instrumentos 
de evaluación al inicio (Pre) 
de las actividades con el 
propósito de generar una 
línea base que sirva como 
parámetro para medir los 
cambios, y conocer si se 
han cumplido con los 
objetivos propuestos para 
cada actividad. 

3.- Aplicar los instrumentos 
de evaluación al final (Post) 
de las actividades para 
recolectar información que 
permita conocer el efecto 
de la intervención en la 
población objetivo. 

4.- Generar un análisis de 
los resultados obtenidos 

5.- Generar un informe con 
los resultados obtenidos de 
la evaluación. 

1.- Existencia de una matriz 
de indicadores. 

2.- Existencia de los 
instrumentos de evaluación.

3.- Existencia de un 
documento que contenga el 
análisis de los resultados 
de la evaluación. 

1.-Documentos impresos y 
digitales que muestren la 
existencia de la matriz de 
evaluación, los instrumentos y el 
análisis de resultados. 
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D.2.1 PASOS A DESARROLLAR 

PASO DESCRIPCIÓN 

1 Análisis, selección y contratación de servicio integral especializado. 

2 Vincular diversas instituciones para la creación de una coalición de actores estratégicos que facilite la 

implementación de las acciones del proyecto. 

3 Implementar un programa de reeducación de agresores de mujeres con el objetivo de prevenir la repara 

lograr sensibilización. 

4 Implementar una estrategia artística dirigida a hombres que han ejercido algún tipo de violencia contra las 

mujeres, que sensibilicen, promueva la reflexión y la empatía acerca de los efectos que tiene la violencia 

contra las mujeres a nivel psicológico, emocional y físico; y con ello, dotar de herramientas de orden 

psicoemocional que prevengan futuras conductas violentas contra las mujeres. (posibilitar la no repetición de 

las violencias). 

5 Implementar una estrategia de difusión y comunicación de las actividades realizadas. 

6 Implementar un sistema de evaluación cuantitativa y cualitativa de resultados. (Evaluación interna) 

 

D.3 COBERTURA GEOGRÁFICA Y POBLACIÓN BENEFICIARIA 

TIPO DE POBLACIÓN BENEFICIADA 

SERVIDORAS (ES) PÚBLICOS

U OPERADORAS (ES) JURÍDICOS

POBLACIÓN MUJERES, POBLACIÓN HOMBRES 

NIÑAS (OS) Y ADOLESCENTES POBLACIÓN MUJERES, POBLACIÓN HOMBRES 

ADULTAS (OS) MAYORES N/A 

INDÍGENAS N/A 

MIGRANTES Y/O REFUGIADAS (OS) N/A 

AFROMEXICANAS (OS) N/A 

DESPLAZADAS (OS)

INTERNAS(OS)

N/A 

CON DISCAPACIDAD N/A 

LGBTI+ N/A 

MADRES JEFAS DE FAMILIA POBLACIÓN MUJERES, POBLACIÓN HOMBRES 

EN SITUACIÓN DE CALLE N/A 

VÍCTIMAS DIRECTAS POBLACIÓN MUJERES, POBLACIÓN HOMBRES 

VÍCTIMAS INDIRECTAS POBLACIÓN MUJERES, POBLACIÓN HOMBRES 

PRIVADAS DE LA LIBERTAD N/A 

TRABAJADORAS DEL HOGAR

NO REMUNERADAS
N/A 

USUARIAS DE DROGAS N/A 

OTRAS N/A 
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GRUPO ETARIO 

0 a 6 años 7 a 11 años 12 a 17 años 18 a 30 años 31 a 59 años 60 años en adelante 

   X X  

 

COBERTURA GEOGRÁFICA  

 CHILPANCINGO DE LOS BRAVO  

 

D.4 ACTORES ESTRATÉGICOS 

# ACTOR CONTRIBUCIÓN AL PROYECTO 

1 Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad 

Pública. 

Instancia local responsable 

Instancia local receptora 

2 Fiscalía de Justicia del Estado. Vinculación, gestión, acompañamiento y canalización de 

personas agresoras de mujeres. 

3 Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas Estatal u 

homologa. 

Vinculación, gestión, acompañamiento y canalización de 

personas agresoras de mujeres. 

4 Ayuntamiento municipal. Vinculación para coordinar las actividades de visita en 

escuelas, espacios públicos, apoyo logístico, difusión y 

acompañamiento. 

5 Sociedades o asociaciones civiles, AA, grupos de apoyo, 

etc. 

Vinculación para coordinar las actividades de visita en 

espacios públicos, apoyo logístico, sensibilización, 

difusión y acompañamiento. 

 

D.5 IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS Y CÓMO AFRONTARLOS 

RIESGO MEDIDAS PARA AFRONTAR  

La veda electoral del 30 de mayo al 1 de junio de 2024, 

derivada de la jornada electoral 2024, que implicaría una pausa 

en la realización de las actividades.  

En el caso de la veda electoral, se contempla calendarizar 

el menor número de actividades posibles durante dicho 

periodo. Aquellas actividades que puedan realizarse 

durante la veda se apegaran a los lineamientos que 

establezca el Instituto Nacional Electoral, con el fin de que 

sean realizadas dentro del marco de la ley. 

La disposición de la población objetivo para participar en las 
actividades, debido a su jornada de trabajo. 

En el caso de la disponibilidad de la población objetivo, se 
gestionará con las y los titulares de las instituciones 
públicas para que estos incentiven la participación de su 
personal en las actividades del proyecto, las cuales se 
realizaran en días y horarios que no entorpezcan sus 
labores diarias. Inclusive se considerará la modalidad 
virtual y mixta, para aquel personal que no pueda acudir 
de manera presencial a las actividades.  

Cambio del semáforo epidemiológico. Adopción de las medidas sanitarias pertinentes para la 

ejecución del proyecto. 

Negativa y/o cancelación de las actividades previamente 

programadas con actores estratégicos. 

Búsqueda de nueva calendarización para las actividades. 

Cumplimiento por parte de los actores estratégicos de los 

acuerdos para la realización de las acciones previamente 

convenidas. 

Generar un acuerdo de colaboración con los distintos 

actores estratégicos para asegurar su cumplimiento y con 

ello garantizar la viabilidad de la implementación. 
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D.6 CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES Y GASTO 

Las actividades deben de coincidir con las asentadas en el punto D.2 METODOLOGÍA. Si requiere más campos relativos al mes puede agregarlos en el orden 
correspondiente. 

Actividades 
Concepto  

de Gasto 

Mes 

MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE Monto 

Análisis, selección y contratación de servicio integral 

especializado. 

1.- Revisión de perfiles 

2.- Selección 

3.-Firma de contrato 

N/A X X X X       $0.00 

Vincular diversas instituciones para la creación de una coalición 

de actores estratégicos que facilite la implementación de las 

acciones del proyecto. 

1.- Realizar invitación formal a las instituciones que conformarán 

la coalición. 

2.- Firma de acuerdo para la conformación de la coalición de 

actores estratégicos para la reeducación de agresores de 

mujeres. 

3.- Realización de por lo menos tres sesiones de la coalición 

4.- Generar acuerdos para el apoyo y colaboración que 

coadyuben en la implementación de las acciones del programa  

5.-Generar minutas con los resolutivos de la coalición. 

N/A    X   X  X  $0.00 

Implementar un programa de reeducación con perspectiva de 

género dirigido a hombres agresores de mujeres sustentado en 

modelos de atención integral existente en la CONAVIM. 

1.- Identificar a la población objetivo 

2.- Generar una sesión informativa con la población objetivo para 

exponerle el programa y solicitar que formen parte 

3.- Implementar una fase de reconocimiento de las personas que 

han ejercido violencia contra mujeres que participarán en el 

proyecto 

4.- Implementar una estrategia psicoeducativa (presencial y en 

línea) de reeducación de agresores con perspectiva de género 

que transforme el sistema de creencias y valores basados en el 

género que posibilita el ejercicio de la violencia contra las 

mujeres. 

5.- Evaluar el cumplimiento de los objetivos y resultados del 

programa 

Servicio integral 

especializado. 
    X X X X X X $500.000.00 
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Actividades 
Concepto  

de Gasto 

Mes 

MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE Monto 

Implementar una estrategia artística dirigida a hombres que han 

ejercido algún tipo de violencia contra las mujeres, que 

sensibilicen, promueva la reflexión y la empatía acerca de los 

efectos que tiene la violencia contra las mujeres a nivel 

psicológico, emocional y físico; y con ello, dotar de herramientas 

de orden psicoemocional que prevengan futuras conductas 

violentas contra las mujeres. (posibilitar la no repetición de las 

violencias). 

1.- Conformar un grupo de hombres que hayan ejercido violencia 

contra las mujeres para que participe en la estrategia de 

intervención. 

2.- Llevar a cabo reuniones (presenciales y en línea) para la 

organización de las acciones a desarrollar en la estrategia de 

intervención. 

3.- Implementar un dispositivo de intervención artística de tres 

fases que sensibilice, promueva la reflexión y la empatía acerca 

de los efectos que tiene la violencia contra las mujeres a nivel 

psicológico, emocional y físico 

Servicio integral 

especializado. 
       X X  $300.000.00 

Implementar una estrategia de difusión y comunicación de las 

actividades realizadas. 

1.- Generar contenido audiovisual para RSS que divulguen las 

actividades realizadas en el programa 

2.- Realizar dos ruedas de prensa para la difusión del programa 

(al inicio y al final) 

Servicio integral 

especializado. 
      X  X  $200.000.00 

Implementar un sistema de evaluación cuantitativa y cualitativa de 

resultados (Evaluación interna) 

Servicio integral 

especializado. 
    X     X $200.000.00 

Elaboración de informes generales que describan los procesos de 

las acciones y sus resultados. 

Servicio integral 

especializado. 
         X $100.000.00 

MONTO TOTAL CON LETRA Un millón trescientos mil pesos 00/100 M.N. $1,300,000.00 
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D.7 PERFIL Y EXPERIENCIA QUE DEBERÁ ACREDITAR LA O LAS PERSONAS FÍSICAS O 
MORALES QUE REALIZARÁN EL PROYECTO, DISTINTAS A AQUELLAS QUE SEAN SERVIDORAS 
PÚBLICAS, ASÍ COMO SUS ANTECEDENTES RESPECTO A LA ELABORACIÓN DE OTROS 
PROYECTOS EN OTRAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

D.7.1 TIPO DE PERFIL REQUERIDO: 

ÁREAS DE 

ESPECIALIZACIÓN 

AÑOS DE EXPERIENCIA 

MÍNIMA REQUERIDA 

GRADO O NIVEL DE 

ESCOLARIDAD 

NÚMERO DE PERSONAS 

A CONTRATAR 

Ciencias Jurídicas No aplica No aplica No aplica 

Ciencias de la Salud No aplica No aplica No aplica 

Psicología No aplica No aplica No aplica 

Trabajo Social No aplica No aplica No aplica 

Otros Perfiles No aplica No aplica No aplica 

 

Total de Prestadores de 

Servicios a Contratar 
   

 

D.7.2 OTRO TIPO DE PERFIL REQUERIDO: 

PERFIL AÑOS DE EXPERIENCIA 

MÍNIMA REQUERIDA 

GRADO O NIVEL DE 

ESCOLARIDAD 

NÚMERO DE PERSONAS 

A CONTRATAR 

SERVICIOS INTEGRALES 

 

ESQUEMA DE CONTRATACIÓN: 

MARQUE LA 

CASILLA 

CORRECTA 

SERÁ 

 Prestadora de Servicios Profesionales 

Será Servicios integrales  

 Honorarios Asimilados 

 Otro 

Si selecciono “Otro”, Especifique a continuación: 

 

 

Leído por “LAS PARTES” y enteradas del contenido y alcance legal firman el Anexo Técnico en cuatro 
ejemplares, en términos del numeral Trigésimo séptimo de los LINEAMIENTOS, para la realización del 
Proyecto AVGM/GRO/AC02/SESESP/053, en la Ciudad de México el día 25 de marzo de 2024.- 
Por Gobernación: el Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Félix Arturo Medina 
Padilla.- Rúbrica.- Por la CONAVIM: la Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación de la 
Violencia y Encargada de la Recepción y Atención de los Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y 
Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Sayda Yadira Blanco Morfín.- Rúbrica.- Por el Gobierno del 
Estado: la Gobernadora Constitucional del Estado de Guerrero, Evelyn Cecia Salgado Pineda.- Rúbrica.-  
La Subsecretaria de Gobierno, Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos, Encargada de Despacho de la 
Secretaría General de Gobierno, Anacleta López Vega.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y 
Administración, Raymundo Segura Estrada.- Rúbrica.- Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad 
Pública y Titular de la Instancia Local Responsable e Instancia Local Receptora, Víctor Francisco Olivares 
Guzmán.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación y Adhesión que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Guerrero, que 
tiene por objeto el otorgamiento de subsidio para el Proyecto AVGM/GRO/AC02/SESESP/102, que permita dar 
cumplimiento a la aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las declaratorias de 
Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en Estados y Municipios para el ejercicio fiscal 2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 

“GOBERNACIÓN”; A TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, 

REPRESENTADA POR SU TITULAR FÉLIX ARTURO MEDINA PADILLA, Y LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR 

Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, EN LO SUCESIVO LA “CONAVIM”, REPRESENTADA POR LA 

COORDINADORA DE POLÍTICAS PÚBLICAS PARA LA ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA Y ENCARGADA DE LA 

RECEPCIÓN Y ATENCIÓN DE LOS ASUNTOS DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR 

LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, SAYDA YADIRA BLANCO MORFÍN; Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL GOBIERNO 

DEL ESTADO”; REPRESENTADO POR LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE GUERRERO, 

EVELYN CECIA SALGADO PINEDA, ASISTIDA POR LA SUBSECRETARIA DE GOBIERNO, ASUNTOS JURÍDICOS Y 

DERECHOS HUMANOS ENCARGADA DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO, ANACLETA 

LÓPEZ VEGA; EL SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, RAYMUNDO SEGURA ESTRADA; EL 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, TITULAR DE LA INSTANCIA LOCAL 

RESPONSABLE E INSTANCIA LOCAL RECEPTORA, VÍCTOR FRANCISCO OLIVARES GUZMÁN, A QUIENES 

ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (LGAMVLV), establece en su 
Título II. “Modalidades de la Violencia”, Capítulo V. “De la Violencia Feminicida y de la Alerta de Violencia de 
Género contra las Mujeres”, que la alerta de violencia de género contra las mujeres y tendrá como objetivos 
garantizar la vida, la integridad, la libertad y la seguridad, así como el acceso a la justicia de las mujeres, 
adolescentes y niñas; generar las condiciones y políticas públicas que contribuyan a la disminución y cese de 
la violencia feminicida en su contra, y eliminar la desigualdad y discriminación producidas por ordenamientos 
jurídicos o políticas públicas que agravian los derechos humanos de las mujeres, adolescentes y niñas. 

De conformidad con lo señalado en el artículo 25 de la LGAMVLV, corresponde al Gobierno Federal, a 
través de “GOBERNACIÓN”, declarar la alerta de violencia de género, al respecto notificará la declaratoria al 
Poder Ejecutivo de la Entidad Federativa de que se trate, con la finalidad de detenerla y erradicarla a través 
de acciones gubernamentales de emergencia, conducidas por “GOBERNACIÓN” en el ámbito federal y en 
coordinación con las entidades federativas y los municipios. 

El 1 de junio de 2009 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el Decreto por el que se crea, 
como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional para 
Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres con el objeto de ejercer las atribuciones que la LGAMVLV 
y su Reglamento le confieren a “GOBERNACIÓN”, en materia de prevención, atención, sanción y erradicación 
de la violencia contra las mujeres en los Estados Unidos Mexicanos. 

Que del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024 (PEF 2024), publicado en 
el DOF el 25 de noviembre de 2023 se derivan los recursos asignados para la implementación de medidas 
que atiendan los estados y municipios que cuenten con la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género 
contra las Mujeres (DAVGM), así como a las que cuenten con un Grupo Interinstitucional y Multidisciplinario, 
los cuales ascienden a $123,940,472.00 (Ciento veintitrés millones novecientos cuarenta mil cuatrocientos 
setenta y dos pesos 00/100 M.N.). 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 
subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad, para lo cual se deberán, entre otros aspectos: i) identificar con precisión la población objetivo, 
tanto por grupo específico como por región del país, entidad federativa y municipio; ii) incorporar mecanismos 
periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan ajustar las modalidades de su operación o 
decidir sobre su cancelación; iii) prever la temporalidad en su otorgamiento, y iv) reportar su ejercicio en los 
informes trimestrales. 
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Aunado a lo anterior, los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria en lo sucesivo (RLFPRH), disponen que los subsidios cuyos beneficiarios sean 
los gobiernos de las Entidades Federativas y en su caso; de los municipios, se considerarán devengados a 
partir de la entrega de los recursos a dichos órdenes de gobierno. No obstante, deberán reintegrar a la 
Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que 
al cierre del Ejercicio Fiscal de que se trate, no se hayan devengado o que no se encuentren vinculados 
formalmente a compromisos y obligaciones de pago. 

En virtud de lo anterior, “GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”, destinará los recursos previstos en 
el PEF 2024 para que se otorguen y apliquen en las Entidades Federativas y en la Ciudad de México en las 
que se haya decretado la DAVGM, así como a las que cuenten con un Grupo Interinstitucional y 
Multidisciplinario; para atender las acciones descritas, conforme a lo establecido en los Lineamientos para la 
obtención y aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las Declaratorias de 
Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en Estados y Municipios, para el Ejercicio Fiscal 2024 
(LINEAMIENTOS). 

Por lo anterior, y dada la necesidad de ejecutar las acciones para eliminar contextos de violencia social 
contra las mujeres en todo el país, así como coadyuvar en la prevención y eventual erradicación del 
fenómeno, y en la promoción de los derechos humanos de las mujeres. De conformidad con el Formato 1. 
Solicitud de subsidio de fecha 26 de enero de 2024, suscrito por Víctor Francisco Olivares Guzmán, en su 
carácter de Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública del “EL GOBIERNO DE ESTADO”, 
solicitó en tiempo y forma a la CONAVIM recursos federales para el acceso a los subsidios destinados para el 
proyecto: AVGM/GRO/AC02/SESESP/102. 

Derivado del cumplimiento en tiempo y forma de los requisitos señalados en los LINEAMIENTOS, el 
Comité de Evaluación de Proyectos (COMITÉ), determinó aprobado el proyecto presentado, por lo que se 
autorizó la cantidad de $1,300,000.00 (Un Millón Trescientos mil Pesos 00/100 M.N.) para la ejecución del 
proyecto AVGM/GRO/AC02/SESESP/102. Dicha situación se notificó a la Entidad Federativa mediante el 
oficio CONAVIM/CAAEVF/416/2024 de fecha 09 de febrero de 2024. 

Así, “LAS PARTES” manifiestan su interés de formalizar el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. Declara “GOBERNACIÓN” que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CONSTITUCIÓN); 1o., 
2o., fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 1 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación (RISEGOB). 

I.2. El Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Félix Arturo Medina Padilla, cuenta 
con facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, de conformidad 
con los artículos 2, Apartado A, fracción II y 6, fracción IX del RISEGOB. 

I.3. La “CONAVIM” es un órgano administrativo desconcentrado de “GOBERNACIÓN”, de conformidad 
con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y del Decreto por el que se crea 
como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión 
Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el DOF el 1 de 
junio de 2009 (DECRETO). 

I.4. La Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación de la Violencia y Encargada de la 
Recepción y Atención de los Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres, Sayda Yadira Blanco Morfín, cuenta con facultades para la 
suscripción del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 42 
Bis, fracción XII de la LGAMVLV; 2, Aparatado C, fracción V, 115, fracción V, 116, fracción IV, 151 
y 158 del RISEGOB; y Cuarto, fracción XIII del DECRETO. 

I.5. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuenta con los recursos 
económicos suficientes en la partida presupuestal 43801 “Subsidios a Entidades Federativas y 
Municipios”, con número de Reporte General de Suficiencia Presupuestaria 00334. 

I.6. Señala como su domicilio el ubicado en la Calle Dr. José María Vértiz número 852, 5º piso,  
Colonia Narvarte, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 
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II. Declara “EL GOBIERNO DEL ESTADO” que: 

II.1. Es un estado libre y soberano en todo lo concerniente a su régimen interior, y constituye una 
Entidad Federativa integrante de la Federación denominada Estados Unidos Mexicanos, en 
términos de los artículos 40, 41 párrafo primero, 42 fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y 1, 22 y 24 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Guerrero. 

II.2. La Gobernadora del Estado Libre y Soberano de Guerrero, Evelyn Cecia Salgado Pineda, cuenta 
con facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento 
en los artículos 71, 87, 88, 90 numeral 2, y 91 fracción XXIX y XLVI de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Guerrero; 1, 2, 4, 5, 8, 9, 14 y 22 Apartado A fracciones I y III de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero Número 242. 

II.3. La Subsecretaria de Gobierno, Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos Encargada de Despacho 
de la Secretaría General de Gobierno, Anacleta López Vega, cuenta con facultades para suscribir 
el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 87, 88 y 90 
numeral 2 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero; 4, 8, 9, 14 y 22 
Apartado A fracción I y 23 fracciones III, XXIX y XL de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Guerrero Número 242; 4 y 12 fracciones X, XIII y XL del Reglamento Interior de la 
Secretaría General de Gobierno. 

II.4. El Titular de la Secretaría de la Finanzas y Administración, Raymundo Segura Estrada, cuenta con 
facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los 
artículos 87, 88 y 90 numeral 2 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Guerrero; 4, 9, 14, 22 Apartado A fracción III y 25 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Guerrero Número 242; 4 y 9 fracción XXIV, LXIV y LXXIII del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Finanzas y Administración. 

II.5. El Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, Titular de la Instancia Local 
Responsable e Instancia Local Receptora, Víctor Francisco Olivares Guzmán, cuenta con 
facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los 
artículos 87, 88 y 90 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero; 21, 22 
fracción XIII y 23 de la Ley Número 179 del Sistema de Seguridad Pública del Estado Libre y 
Soberano de Guerrero; y demás disposiciones aplicables. 

II.6. Para los efectos del presente instrumento jurídico, tiene como su domicilio el ubicado en “Recinto 
de las oficinas del Poder Ejecutivo del Estado”, el inmueble ubicado en el número 62, en Boulevard 
René Juárez Cisneros, de la Ciudad de los Servicios, en Chilpancingo de los Bravo, capital del 
estado de Guerrero. 

III. Declaran “LAS PARTES” que: 

III.1. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la 
suscripción de este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.2. Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y 
ejecutar acciones que tengan como eje central prevenir y erradicar la violencia de género contra las 
mujeres. 

III.3. Están convencidas de la importancia de atender el fenómeno de la violencia contra las mujeres y 
niñas, para lo cual reconocen la utilidad de instrumentar medidas de seguridad, prevención y de 
justicia a quienes incumplen la ley, particularmente la LGAMVLV. 

III.4. Consideran como acción para prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres, la 
Acción de Coadyuvancia siguiente: 2. Prevención. Son las acciones, medidas o disposiciones de 
orden normativo, institucional o funcional que tienden a evitar y prevenir la ocurrencia de los hechos 
de violencia feminicida y agravio comparado, actuando sobre las causas y los factores que los 
generan, así como aquellas que eviten otras violaciones a los derechos humanos de las mujeres, 
las adolescentes y las niñas. 

III.5. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los LINEAMIENTOS y en su caso, de 
los Acuerdos emitidos por la “CONAVIM”. 
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Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto el otorgamiento 
de subsidio para el Proyecto: AVGM/GRO/AC02/SESESP/102, que permita dar cumplimiento a la aplicación 
de recursos destinados a las Acciones de Coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de Violencia de 
Género contra las Mujeres en Estados y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2024; y que se encuadra en la 
siguiente Acción de coadyuvancia: 

Acción coadyuvante 

Prevención. Son las acciones, medidas o disposiciones de orden normativo, institucional o funcional que 
tienden a evitar y prevenir la ocurrencia de los hechos de violencia feminicida y agravio comparado, actuando 
sobre las causas y los factores que los generan, así como aquellas que eviten otras violaciones a los 
derechos humanos de las mujeres, las adolescentes y las niñas.  

 

Dicho Proyecto de Acción de Coadyuvancia, se realizará de conformidad con lo establecido en el Anexo 
Técnico, en términos del numeral Trigésimo séptimo de los LINEAMIENTOS. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto señalado en la Cláusula 
anterior, “GOBERNACIÓN” asignará la cantidad de $1,300,000.00 (Un millón trescientos mil pesos  
00/100 M.N), para el Proyecto: AVGM/GRO/AC02/SESESP/102, aprobado por el COMITÉ en la Instalación y 
Primera Sesión Ordinaria mediante Acuerdo CEPCONAVIM/1SO/152/09022024.  

Los recursos federales se radicarán al “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de la Secretaría de 
Finanzas y Administración, en la cuenta bancaria específica, con característica de productiva, aperturada para 
tal efecto, de conformidad con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG), y la 
que se identifica con los siguientes datos: 

Nombre de la cuenta: SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DEL 
ESTADO DE GUERRERO. 

Nombre del Proyecto: AVGM/GRO/AC02/SESESP/102 

Clave Bancaria Estandarizada (CLABE) 
de 18 dígitos: 

012260001227377013 

Número de Cuenta Bancaria: 0122737701 

Tipo de Cuenta: Productiva 

Tipo de Moneda: Nacional 

Número de Sucursal: C.R.7695 Banca de Gobierno Guerrero 

Número de Plaza: 147 

Fecha de apertura de la Cuenta: 20 de febrero de 2024 

 

Es un requisito indispensable para la transferencia de dichos recursos, que el “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” haya remitido a “GOBERNACIÓN” la factura Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), en 
términos de lo establecido en el numeral Cuadragésimo primero de los LINEAMIENTOS. 

Para “GOBERNACIÓN”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4 de la LGCG. Por su parte, el “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” deberá registrar en su contabilidad los recursos federales recibidos, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas federales y locales aplicables, así como rendir informes de su aplicación en su Cuenta 
Pública, con independencia de los que deban rendirse por conducto de “GOBERNACIÓN”. 

Los recursos que el COMITÉ asigne a las entidades federativas se encuentran sujetos a la disponibilidad 
de estos de acuerdo con el PEF 2024 por lo que “GOBERNACIÓN” no será responsable por el retraso en la 
transferencia o la cancelación de los recursos asignados, derivado de las disposiciones administrativas 
presupuestarias ajenas a “GOBERNACIÓN”. El COMITÉ, comunicará, a través de la Secretaría Técnica las 
eventualidades relacionadas con la ministración de recursos oportunamente al “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”. 
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“GOBERNACIÓN” será ajena a los procedimientos de adjudicación, contratación, orden de pago y/o 
facturación que lleve a cabo el “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para la ejecución de los proyectos aprobados, 
por lo que éste se compromete a resolver y eximir de cualquier responsabilidad a “GOBERNACIÓN” y de 
cualquier controversia que en su caso derive de estas contrataciones. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en los LINEAMIENTOS y 
normatividad aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión,  
“LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a. Revisar conjuntamente el o los informes parciales que se presenten respecto del avance del 
Proyecto, en términos del numeral Trigésimo cuarto de los LINEAMIENTOS. 

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno Federal, así como de la planeación y asistencia técnica aportada por el 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

c. Apegarse a lo establecido en la LGCG, LFPRH, su Reglamento y demás legislación aplicable en 
materia de subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DE “GOBERNACIÓN”. Además de los previstos en los LINEAMIENTOS, 
“GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”, se obliga a: 

a. Otorgar los recursos públicos federales por concepto de subsidios objeto del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, para la ejecución del Proyecto a que se refieren las CLÁUSULAS 
PRIMERA y SEGUNDA, habiéndose concluido los trámites administrativos correspondientes, en 
términos del numeral Trigésimo tercero de los LINEAMIENTOS. 

b. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en el 
marco del presente instrumento jurídico. 

c. Informar sobre los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
que se proporcionarán en el marco del presente instrumento jurídico. 

d. Realizar las visitas de verificación en sitio, las cuales deberán ser atendidas por el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”. 

QUINTA. COMPROMISOS DEL “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. Además de los previstos en los 
LINEAMIENTOS, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a: 

a. Destinar, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración, los recursos asignados a 
través de subsidios exclusivamente destinados para los fines previstos en la CLÁUSULA PRIMERA 
del presente Convenio de Coordinación y Adhesión y en el Anexo Técnico aprobado por el COMITÉ. 

b. Devengar el recurso federal, de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico, a más tardar el 
31 de diciembre de 2024. 

c. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al Proyecto en un plazo no mayor a 15 (quince) días 
naturales, contados a partir de la fecha que se realizó el depósito de los recursos federales en la 
cuenta bancaria establecida en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión. 

d. Realizar por conducto del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Publica las 
acciones, contrataciones y adquisiciones necesarias para la consecución de los fines del Proyecto, 
en estricto apego a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y su 
respectivo Reglamento, así como en la demás normatividad local aplicable en la materia. 

e. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, licencias, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para 
la realización de las funciones derivadas del Proyecto previsto en este instrumento jurídico. 

f. Garantizar que el Proyecto que será financiado con los recursos federales a los que se refiere el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuente con la documentación legal y administrativa 
que resulte necesaria para su ejecución, así como verificar la autenticidad de la misma. 
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g. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 
cubiertas con los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de 
subsidios; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local, 
conforme sean devengados y ejercidos los recursos, y dar cumplimiento a las disposiciones federales 
aplicables respecto de la administración de los mismos. 

h. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución y comprobación del Proyecto 
financiado con los recursos otorgados objeto del presente instrumento jurídico. 

i. Garantizar que el personal encargado de ejecutar el Proyecto acredite su experiencia y capacitación 
en materia de derechos humanos, perspectiva de género y en los temas de Proyecto a desarrollar. 

j. Entregar los informes parciales, por conducto del enlace designado a “GOBERNACIÓN” a través de 
la “CONAVIM”, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto y el avance del Proyecto, 
validada por la Secretaría de Finanzas y Administración, con su debido soporte documental. Dichos 
informes deberán entregarse de acuerdo con el calendario señalado en el numeral Quincuagésimo 
segundo de los LINEAMIENTOS. 

k. Entregar los comprobantes de la ejecución del subsidio para la rendición de cuentas, en términos de 
lo previsto en los LINEAMIENTOS, con la leyenda “Operado con recursos E015: promover la 
atención y prevención de la violencia contra las mujeres”. 

l. En términos de los LINEAMIENTOS, presentar a “GOBERNACIÓN”, a más tardar el 15 de enero de 
2025, un Acta de cierre del Proyecto, firmada por el Titular del Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública y por la persona Titular de la Secretaría de Finanzas y Administración y 
Enlace Designado ante “CONAVIM”, en la que se incluyan los datos generales, objetivo y descripción 
del Proyecto; los antecedentes de la ejecución del mismo; los principales compromisos establecidos 
entre “LAS PARTES”, y el reporte de las acciones administrativas que la Entidad Federativa ha 
llevado a cabo al 31 de diciembre de 2024 para la correcta ejecución de los recursos otorgados, y 
demás documentos y requisitos que se establecen en la fracción VIII del numeral Trigésimo Cuarto y 
Sexagésimo de los LINEAMIENTOS. 

m. Una vez que se cumplan los objetivos del Proyecto, deberá generarse un registro puntual de las 
acciones que se realizan a partir del mismo, con el fin de que con dichos datos se puedan generar 
indicadores de proceso, de resultados o de impacto, los cuales serán publicados mensualmente en la 
página de internet oficial del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública que 
para ese efecto se habilite. 

n. Cumplir y observar en todo momento las disposiciones previstas en la LFPRH y su Reglamento, el 
PEF 2024, y demás legislación aplicable a la materia, así como en el Convenio de Coordinación y 
Adhesión; y Anexo Técnico correspondiente. 

ñ. Llevar a cabo el proyecto en términos de lo establecido en los LINEAMIENTOS y, en su caso, de los 
Acuerdos que emita la “CONAVIM” a través del COMITÉ. 

SEXTA. ENLACES. Para el adecuado desarrollo y seguimiento de las acciones del Proyecto, que deriven 
del presente Convenio de Coordinación y Adhesión y de sus Anexos Técnicos, “LAS PARTES” designan 
como Enlaces a los siguientes servidores públicos: 

Por “GOBERNACIÓN” 

Nombre: Susana Vanessa Otero González. 

Cargo: Coordinadora para la Articulación de Acciones para la Erradicación de la 
Violencia Feminicida. 

Dirección: Dr. José María Vértiz número 852, 5º piso, Colonia Narvarte, Alcaldía Benito 
Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 

Teléfono institucional: 52098800 extensión 30367 

Correo electrónico 
Institucional: 

 
sotero@segob.gob.mx 
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Por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 

Nombre: Cristina Ocampo Curiel 

Cargo: Encargada de la Unidad de Genero del Secretariado Ejecutivo del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública. 

Dirección: Cerrada de Juan Jiménez Sánchez, número 4, Colonia El Potrerito, 

C.P. 39070, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 

Teléfono institucional: 7474719201 extensión 10368  

Correo electrónico 

Institucional: 

 

particular.sesesp@guerrero.gob.mx 

 

A través de las personas designadas como enlaces se efectuarán todas las comunicaciones derivadas de 

la operación del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. Además, serán las o los responsables 

internos de las actividades encomendadas. 

Para efectos del seguimiento y evaluación, “LAS PARTES” acuerdan que las y/o los responsables podrán 

a su vez, designar a las o los servidores públicos del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan 

en las funciones encomendadas o en su caso, los suplan en sus ausencias. 

SÉPTIMA. NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que cualquier comunicación o notificación que se 

deba efectuar con motivo del presente instrumento jurídico será realizada en los domicilios señalados en las 

DECLARACIONES. Cualquier cambio de domicilio que “LAS PARTES” efectúen en lo sucesivo, lo deberán 

notificar por escrito y en forma indubitable a la otra Parte, por lo menos con 10 (diez) días de anticipación. 

OCTAVA. INFORMES PARCIALES. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto del Secretariado 

Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, informará a “GOBERNACIÓN” a través de la “CONAVIM”, 

los avances de la ejecución del Proyecto y del subsidio, en los cuales se deberá reportar el avance en el 

cumplimiento de objetivos y; en su caso, los resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con 

el presente instrumento jurídico, y la fracción VII del numeral Trigésimo Cuarto de los LINEAMIENTOS; con su 

debido soporte documental, dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes a la conclusión de cada informe 

parcial, conforme a la fecha de transferencia del recurso al que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del 

presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

NOVENA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos federales que se entregarán  

al “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en los términos del presente instrumento y en el Anexo Técnico, no 

perderán su carácter de federal, por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, 

comprobación, pago, ejercicio y contabilización, deberá realizarse, de conformidad con las disposiciones 

contenidas en la legislación federal vigente. 

Los rendimientos financieros que se obtengan en la cuenta específica, con característica de productiva, a 

la cual se transferirá el subsidio en el Ejercicio Fiscal 2024 deberán ser reintegrados a la TESOFE, previo a la 

presentación del cierre del ejercicio de los recursos y dentro de los plazos y términos que establezcan las 

disposiciones aplicables. 

DÉCIMA. RESPONSABILIDAD DEL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN. El resguardo y 

conservación de la documentación original que sirvió para justificar y comprobar la aplicación de los recursos 

a que se refiere el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, estará a cargo del “EL GOBIERNO DEL 

ESTADO” a través del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública. 

En el caso de “GOBERNACIÓN”, la documentación original que deberá conservar y que estará bajo su 

resguardo es la que señalan los LINEAMIENTOS. 

DÉCIMA PRIMERA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que el “EL GOBIERNO DEL 

ESTADO” no devengue los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que 

presente al 31 de diciembre de 2024 deberán ser reintegrados a la TESOFE como lo dispone el numeral 

Sexagésimo quinto de los LINEAMIENTOS. 
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El reintegro de los recursos a la TESOFE se deberá realizar conforme a las disposiciones legales 
federales aplicables, siendo responsabilidad del “EL GOBIERNO DEL ESTADO” dar aviso por escrito y 
solicitar a “GOBERNACIÓN” la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. Una vez que 
“GOBERNACIÓN” otorgue la línea de captura a la Entidad, ésta deberá remitir a la “CONAVIM” original de la 
documentación comprobatoria del reintegro realizado. 

Asimismo, el “EL GOBIERNO DEL ESTADO” estará obligado a reintegrar a la TESOFE aquellos recursos 
que no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y Adhesión y/o de los instrumentos que del mismo se deriven, continuará bajo la dirección y 
dependencia de la parte a la que se encuentre adscrito, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la 
contraparte podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, por tanto “LAS PARTES” se liberan 
recíprocamente de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad 
social y/o de cualquier otra naturaleza que llegara a suscitarse, en lo que respecta a su respectivo personal. 

DÉCIMA TERCERA. SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO. Para el caso de que “GOBERNACIÓN” 
detecte algún incumplimiento o varios en el ejercicio de los recursos, como lo prevé el numeral 
Quincuagésimo octavo de los LINEAMIENTOS, procederá a la cancelación del Proyecto aprobado y; en 
consecuencia, dará por terminado el presente Convenio de Coordinación y Adhesión y ordenará  
al “EL GOBIERNO DEL ESTADO” la restitución total de los recursos y sus rendimientos financieros  
a la TESOFE. 

Lo anterior sin perjuicio de que la “CONAVIM” haga del conocimiento del o los incumplimientos a los 
órganos fiscalizadores competentes para los efectos legales conducentes. 

DÉCIMA CUARTA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales 
correspondientes al subsidio a que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente instrumento jurídico, 
corresponderá a “GOBERNACIÓN”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la 
Función Pública y a la Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación, y demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, sin perjuicio de las acciones de control, 
vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice la Secretaría de 
Contraloría y Transparencia Gubernamental del “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales o locales, así como los particulares que intervengan 
en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este instrumento, serán 
sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado que 
“LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran causarse como 
consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que desaparezcan las causas que 
suscitaron la interrupción en la ejecución del Proyecto, se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión podrá 
modificarse en cualquier momento durante su vigencia de común acuerdo entre “LAS PARTES”, mediante 
Convenios Modificatorios los cuales formarán parte integrante del presente instrumento jurídico, y surtirán 
efectos a partir de la fecha de su suscripción, los cuales deberán ser publicados en el DOF y en el órgano de 
difusión oficial del “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en un plazo no mayor a 60 (sesenta) días hábiles a partir 
de su fecha de suscripción. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
podrá darse por terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y; en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros que procedan. 

b. En caso de que no se subsanen las inconsistencias que haya detectado la “CONAVIM” en los 
informes que presente el “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 
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Para tales efectos, se levantará una minuta en la que se hagan constar las circunstancias específicas que: 
i) se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento; y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que; en su caso, procedan. 

DÉCIMA OCTAVA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión entrará en vigor a partir 
del día de su firma y hasta el 31 de diciembre de 2024. Lo anterior, no exime al “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” de presentar la comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los recursos remanentes y/o no 
aplicados a los fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes 
o, en su caso, las cargas financieras que se hubiesen generado. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” están de acuerdo en que el 
presente instrumento jurídico, es producto de la buena fe; por lo que, los conflictos y controversias que 
llegasen a presentar con motivo de su interpretación, formalización, ejecución, operación o cumplimiento, 
serán resueltos de común acuerdo entre “LAS PARTES” a través de los Enlaces a que se refiere la 
CLÁUSULA SEXTA de este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

VIGÉSIMA. TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” Se comprometen a cumplir con las disposiciones que 
establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, si “LAS PARTES” llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la 
otra Parte, por este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del 
desarrollo del Convenio de Coordinación y Adhesión; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para 
finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, y las demás disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales 
tratados; (v) suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de 
Coordinación y Adhesión, y (vi) abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 
entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 
abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

VIGÉSIMA PRIMERA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Este Convenio de Coordinación y Adhesión se 
publicará en el DOF y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guerrero en un plazo no mayor a 60 
días hábiles a partir de su fecha de suscripción, y entrará en vigor a partir de la fecha de esta. 

“LAS PARTES” acuerdan que en la publicidad y difusión del programa se deberá incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”, de conformidad con lo establecido en el artículo 28, fracción II, 
inciso a) del PEF 2024. 

De igual manera, deberá señalarse en forma expresa e idéntica, en la comunicación y divulgación que se 
realice, la participación y apoyo del Gobierno de México a través de “GOBERNACIÓN”. 

Leído por “LAS PARTES” y enteradas del contenido y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en cuatro 
ejemplares en la Ciudad de México el día 25 del mes de marzo de 2024.- Por Gobernación: el Subsecretario 
de Derechos Humanos, Población y Migración, Félix Arturo Medina Padilla.- Rúbrica.- Por la CONAVIM: 
la Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación de la Violencia y Encargada de la Recepción y 
Atención de los Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, 
Sayda Yadira Blanco Morfín.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: la Gobernadora Constitucional del 
Estado de Guerrero, Evelyn Cecia Salgado Pineda.- Rúbrica.- La Subsecretaria de Gobierno, Asuntos 
Jurídicos y Derechos Humanos Encargada de Despacho de la Secretaría General de Gobierno, Anacleta 
López Vega.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Administración, Raymundo Segura Estrada.- Rúbrica.- 
Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública y Titular de la Instancia Local Responsable e 
Instancia Local Receptora, Víctor Francisco Olivares Guzmán.- Rúbrica. 
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ANEXO TÉCNICO PARA LA APLICACIÓN DE RECURSOS DESTINADOS A LAS ACCIONES DE COADYUVANCIA 
PARA LAS DECLARATORIAS DE ALERTA DE VIOLENCIA DE GÉNERO CONTRA LAS MUJERES EN ESTADOS Y 
MUNICIPIOS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024. 

En cumplimiento a la Cláusula Primera del Convenio de Coordinación y Adhesión de fecha 25 del mes de 
marzo de 2024 celebrado entre la Secretaría de Gobernación y el Gobierno del Estado Libre y Soberano de 
Guerrero, de conformidad con el numeral Trigésimo séptimo de los Lineamientos para la obtención y 
aplicación de recursos destinados a las Acciones de Coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de 
Violencia de Género contra las mujeres en Estados y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2024 
(LINEAMIENTOS), se estipula lo siguiente: 

DATOS GENERALES DE IDENTIFICACIÓN 

A. DATOS GENERALES 

ENTIDAD FEDERATIVA: Estado Libre y Soberano de Guerrero 

NOMBRE DEL PROYECTO: AVGM/GRO/AC02/SESESP/102 

  

ACCIÓN DE COADYUVANCIA DE ACCESO AL SUBSIDIO: 

2. Prevención. Son las acciones, medidas o disposiciones de orden normativo, institucional o funcional que tienden a evitar 
y prevenir la ocurrencia de los hechos de violencia feminicida y agravio comparado, actuando sobre las causas y los 
factores que los generan, así como aquellas que eviten otras violaciones a los derechos humanos de las mujeres, las 
adolescentes y las niñas. 

INSTANCIA LOCAL RESPONSABLE: 

Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública 

INSTANCIA LOCAL RECEPTORA: 

Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública 

 

FECHA DE INICIO DEL PROYECTO: 

04 de Junio de 2024 

FECHA ESTIMADA DE CONCLUSIÓN QUE NO EXCEDA DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 

31 de diciembre de 2024 

 

B. MONTO APROBADO 

A. MONTO APROBADO 

$1,300,000.00 Un millón trescientos mil pesos 00/100 M.N. 

Cantidad en número Cantidad en letra 

 

B. MONTO COPARTICIPACIÓN: (EN CASO DE APLICAR) 

   

 % 00/100 M.N. 

cantidad en número porcentaje cantidad en letra 

  

MONTO TOTAL DEL PROYECTO: 

(en caso de no tener coparticipación solo colocara el monto solicitado) 

$1,300,000.00 Un millón trescientos mil pesos 00/100 M.N. 

Cantidad en número Cantidad en letra 
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C. DESIGNACIÓN DE ENLACE 

He tenido a bien designar como enlace ante CONAVIM a: 

Nombre: Cristina Ocampo Curiel 

Cargo: Encargada de la Unidad de Género del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de 
Seguridad Pública 

Dirección: Calle Cerrada Juan Jiménez Sánchez, número 4, col. El Potrerito, C.P. 39070, 
Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 

Teléfono Institucional: 7474719201 

Extensión 10368 

Correo Institucional: particular.sesesp@guerrero.gob.mx 

 

D. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO. 

D.1 JUSTIFICACIÓN  

MEDIDA DE ATENCIÓN ACCIÓN COADYUVANTE OBJETIVO GENERAL 

En el caso de Guerrero se han 
declarado y publicado diversas medidas 
para la atención de la violencia de 
género, tanto en la primera Declaratoria 
de 2017 como en la resolución de la 
Secretaría de Gobernación respecto a 
la solicitud de alerta de Violencia de 
género contra las mujeres por violencia 
feminicida para el estado de Guerrero, 
en la cual en su resolutivo primero 
indica que “Se ratifica la declaratoria de 
Alerta de violencia de Genero contra las 
Mujeres por violencia feminicida…” en 
la cual se reafirma Chilpancingo, dicha 
resolución fue firmada el 09 de junio de 
2022. 
En dichos instrumentos se insta al 
gobierno del estado a través de la 
medida de prevención 3 a “Establecer 
un programa único de capacitación, 
sensibilización, formación y 
profesionalización en materia de 
derechos humanos de las mujeres para 
las y los servidores públicos del 
gobierno del estado de Guerrero, que 
prevea un adecuado mecanismo de 
evaluación de resultados” así como e 
su numeral 4 que a la letra dice 
“Establecer e impulsar una cultura de 
no violencia contra las mujeres en el 
sector educativo público y privado. Para 
ello, se deberá diseñar una estrategia 
de educación en derechos humanos de 
las mujeres y perspectiva de género 
que busque la transformación de 
patrones culturales y la prevención de 
violencia mediante la identificación, 
abstención y denuncia” además de 
ratificar los puntos anteriores, la 
Resolución del 2022 pone énfasis en 
que “se deberá capacitar con 
herramientas teóricas y prácticas al 
personal de los centros educativos 
públicos y privados, para detectar 
oportunamente casos de niñas o 
adolescentes que se encuentren en una 
situación de violencia y denunciarlos 
ante las instancias correspondientes” 
Por lo anterior, se propone la 
elaboración de las acciones que 
contiene este documento. 

22. Prevención. Son las acciones, 
medidas o disposiciones de orden 
normativo, institucional o funcional que 
tienden a evitar y prevenir la ocurrencia 
de los hechos de violencia feminicida y 
agravio comparado, actuando sobre las 
causas y los factores que los generan, 
así como aquellas que eviten otras 
violaciones a los derechos humanos de 
las mujeres, las adolescentes y las 
niñas. 
B. Establecer una estrategia educativa 
en derechos humanos y perspectiva de 
género, que impulse la transformación 
de patrones culturales en todos los 
ámbitos. 
 

Implementar una estrategia educativa 
en derechos humanos y perspectiva de 
género, que impulse la transformación 
de patrones culturales en todos los 
ámbitos, dirigido a servidores públicos 
del ámbito de la salud, atención a 
víctimas, de procuración y 
administración de justicia, jueces y 
juezas y personal de los centros 
educativos públicos y privados. Lo 
anterior a través de estrategias 
psicopedagógicas y artísticas que doten 
de conocimientos y sensibilicen a los 
alumnos en la atención eficiente y 
respetuosa de los derechos humanos 
de mujeres que han sufrido violencia. 
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D.2 METODOLOGÍA 

OBJETIVOS 
ESPECÍFICOS 

ACTIVIDADES INDICADORES 
MEDIOS 

DE VERIFICACIÓN 

Análisis, selección y 
contratación de servicio 
integral especializado. 

1.- Revisión de perfiles 

2.- Selección 

3.-Firma de contrato 

1.- Contrato firmado 1.- Existencia o no de un 
contrato de servicios 
profesionales  

Impartir un diplomado vía 
remota o híbrido en materia 
de derechos humanos y 
perspectiva de género que 
impulse la transformación de 
patrones culturales, dotando 
de conocimientos 
especializados y 
sensibilizando, dirigido a 
servidores públicos del 
ámbito de la salud, atención 
a víctimas, de procuración y 
administración de justicia, 
jueces y juezas y personal de 
los centros educativos 
públicos y privados. Lo 
anterior a través de 
estrategias 
psicopedagógicas y artísticas 
que doten de conocimientos 
y sensibilicen a los alumnos 
en la atención eficiente y 
respetuosa de los derechos 
humanos de mujeres que 
han sufrido violencia. 

1.- Seleccionar a las y los 
funcionarios públicos que 
cursarán el diplomado 

2.- Generar un análisis de 
información con las y los 
funcionarios públicos que 
tomarán el diplomado, para 
recolectar los requerimientos 
específicos de aprendizaje y 
formación, que permitan 
añadir contenidos ad hoc al 
programa para satisfacer sus 
necesidades. 

3.- Diseñar el programa del 
diplomado y desarrollar las 
cartas descriptivas de cada 
módulo que se impartirá. 

4.- Aplicar un cuestionario de 
evaluación (pre) que sirva 
como línea base de los 
conocimientos y el nivel de 
sensibilización de los 
alumnos. 

5.- Aplicar un cuestionario de 
evaluación (post) que sirva 
para conocer los cambios en 
los conocimientos y el nivel 
de sensibilización de los 
alumnos. 

1.- Existencia de una lista de 
las y los funcionarios 
públicos que cursarán el 
diplomado. 

2.- Número de alumnas y 
alumnos que concluyan el 
diplomado respecto al 
número de inscritos. 

2.- Nivel de conocimientos en 
materia de derechos 
humanos y perspectiva de 
género de las y los alumnos. 

3.- Nivel de cambio en la 
sensibilización de las y los 
alumnos respecto a los 
derechos humanos de las 
mujeres víctimas de violencia 
y la importancia de impartir 
justicia con perspectiva de 
género. 

 

1.- Listas de asistencia de las 
y los participantes del 
diplomado 

2.- Instrumentos de 
evaluación aplicados al inicio 
y final de la intervención (Pre 
y post) 

Implementar una estrategia 
de intervención artística 
dirigida servidores públicos 
de Chilpancingo de los Bravo 
con la intención de 
sensibilizarlos y provocar en 
ellos empatía hacía con las 
víctimas y lograr que sus 
conocimientos respecto al 
respeto de derechos 
humanos de las mujeres 
víctimas de violencia, les 
permita ejercer sus labores 
con una auténtica 
perspectiva de género. 

1.- Conformar un grupo de 
funcionarios públicos que 
participe en la estrategia de 
intervención. 

2.- Llevar a cabo reuniones 
(presenciales y en línea) 
para la organización de las 
acciones a desarrollar en la 
estrategia de intervención. 

3.- Implementar un 
dispositivo de intervención 
artística de tres fases que 
sensibilice, promueva la 
reflexión y la empatía acerca 
del respeto de los derechos 
humanos de las mujeres 
víctimas de violencia y 
realicen sus funciones con 
una auténtica perspectiva de 
género. 

1.- Existencia de un grupo de 
funcionarios públicos que 
participe en la estrategia de 
intervención. 

2.- Nivel de sensibilización 
acerca de los derechos 
humanos de las mujeres 
víctimas de violencia y 
realicen sus funciones con 
una auténtica perspectiva de 
género. 

3.- Nivel de empatía acerca 
de la necesidad de impartir 
justicia con perspectiva de 
género. 

1.- Listas de asistencia de los 
participantes de la 
intervención 

2.- Instrumentos de 
evaluación aplicados al inicio 
y final de la intervención (Pre 
y post) 

Implementar una estrategia 
de difusión y comunicación 
de las actividades realizadas. 

1.- Generar contenido 
audiovisual para RSS que 
divulguen las actividades 
realizadas en el programa 

2.- Realizar dos ruedas de 
prensa para la difusión del 
programa (al inicio y al final)  

1.- Número de productos de 
divulgación 

2.- Dos medios de 
verificación de la realización 
de las ruedas de prensa 

1.- Testigos impresos de las 
publicaciones en redes 
sociales de los productos 
generados. 

2.- Registro audiovisual de 
las ruedas de prensa. 
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OBJETIVOS 
ESPECÍFICOS 

ACTIVIDADES INDICADORES 
MEDIOS 

DE VERIFICACIÓN 

Implementar un sistema de 
evaluación de resultados 

1.- Diseñar un sistema de 
indicadores de evaluación de 
resultados que se aplicarán 
mediante los instrumentos 
pre y post. 
2.- Aplicar los instrumentos 
de evaluación al inicio (Pre) 
de las actividades con el 
propósito de generar una 
línea base que sirva como 
parámetro para medir los 
cambios, y conocer si se han 
cumplido con los objetivos 
propuestos para cada 
actividad. 
3.- Aplicar los instrumentos 
de evaluación al final (Post) 
de las actividades para 
recolectar información que 
permita conocer el efecto de 
la intervención en la 
población objetivo. 
4.- Generar un análisis de los 
resultados obtenidos 
5.- Generar un informe con 
los resultados obtenidos de 
la evaluación.  

1.- Existencia de una matriz 
de indicadores. 
2.- Existencia de los 
instrumentos de evaluación. 
3.- Existencia de un 
documento que contenga el 
análisis de los resultados de 
la evaluación.  

1.-Documentos impresos y 
digitales que muestren la 
existencia de la matriz de 
evaluación, los instrumentos 
y el análisis de resultados. 

 

D.2.1 PASOS A DESARROLLAR 

PASO DESCRIPCIÓN 

1 Análisis, selección y contratación de servicio integral especializado. 

2 Impartir un diplomado vía remota o híbrido en materia de derechos humanos y perspectiva de género que 
impulse la transformación de patrones culturales, dotando de conocimientos especializados, dirigido a 
servidores públicos del ámbito de la salud, atención a víctimas, de procuración y administración de justicia, 
jueces y juezas y personal de los centros educativos públicos y privados. Lo anterior a través de estrategias 
psicopedagógicas y artísticas que doten de conocimientos y sensibilicen a los alumnos en la atención eficiente 
y respetuosa de los derechos humanos de mujeres que han sufrido violencia. 

3 Implementar una estrategia de intervención artística dirigida a servidores públicos de Chilpancingo con la 
intención de sensibilizarlos y provocar en ellos empatía hacía con las víctimas y lograr que sus conocimientos 
respecto al respeto de derechos humanos de las mujeres víctimas de violencia, les permita ejercer sus labores 
con una auténtica perspectiva de género. 

4 Implementar una estrategia de difusión y comunicación de las actividades realizadas. 

5 Realización de la evaluación cuantitativa y cualitativa de resultados del programa 

 

D.3 COBERTURA GEOGRÁFICA Y POBLACIÓN BENEFICIARIA 

TIPO DE POBLACIÓN BENEFICIADA 

SERVIDORAS (ES) PÚBLICOS

U OPERADORAS (ES) JURÍDICOS
 

NIÑAS (OS) Y ADOLESCENTES POBLACIÓN MUJERES, POBLACIÓN HOMBRES 

ADULTAS (OS) MAYORES N/A 

INDÍGENAS N/A 

MIGRANTES Y/O REFUGIADAS (OS) N/A 

AFROMEXICANAS (OS) N/A 

DESPLAZADAS (OS) INTERNAS(OS) N/A 

CON DISCAPACIDAD N/A 
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LGBTI+ N/A 

MADRES JEFAS DE FAMILIA N/A 

EN SITUACIÓN DE CALLE N/A 

VÍCTIMAS DIRECTAS N/A 

VÍCTIMAS INDIRECTAS N/A 

PRIVADAS DE LA LIBERTAD N/A 

TRABAJADORAS DEL HOGAR

NO REMUNERADAS
N/A 

USUARIAS DE DROGAS N/A 

OTRAS N/A 

 

GRUPO ETARIO 

0 a 6 años 7 a 11 años 12 a 17 años 18 a 30 años 31 a 59 años 60 años en adelante 

   X X X 

 

COBERTURA GEOGRÁFICA  

CHILPANCINGO DE LOS BRAVO 

 

D.4 ACTORES ESTRATÉGICOS 

# ACTOR CONTRIBUCIÓN AL PROYECTO 

1 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad 
Pública. 

Alumnos para la sensibilización 

2 Fiscalía de Justicia del Estado. Alumnos para la sensibilización 

3 
Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas Estatal u 
homologa. 

Alumnos para la sensibilización 

4 Ayuntamiento municipal. Alumnos para la sensibilización 

5 Áreas de Salud Alumnos para la sensibilización 

 

D.5 IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS Y CÓMO AFRONTARLOS 

RIESGO MEDIDAS PARA AFRONTAR 

La disposición de la población objetivo para participar en las 
actividades, debido a su jornada de trabajo. 

En el caso de la disponibilidad de la población objetivo, se 
gestionará con las y los titulares de las instituciones 
públicas para que estos incentiven la participación de su 
personal en las actividades del proyecto, las cuales se 
realizaran en días y horarios que no entorpezcan sus 
labores diarias. Inclusive se considerará la modalidad 
virtual y mixta, para aquel personal que no pueda acudir 
de manera presencial a las actividades.  

Cambio del semáforo epidemiológico. Adopción de las medidas sanitarias pertinentes para la 
ejecución del proyecto. 

Negativa y/o cancelación de las actividades previamente 
programadas con actores estratégicos. 

Búsqueda de nueva calendarización para las actividades. 

Cumplimiento por parte de los actores estratégicos de los 
acuerdos para la realización de las acciones previamente 
convenidas. 

Generar un acuerdo de colaboración con los distintos 
actores estratégicos para asegurar su cumplimiento y con 
ello garantizar la viabilidad de la implementación. 
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D.6 CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES Y GASTO 

Actividades 
Concepto 
de Gasto 

Mes 

ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE Monto 

Análisis, selección y contratación de servicio integral especializado. 

1.- Revisión de perfiles. 

2.- Selección. 

3.-Firma de contrato 

N/A X X        $0.00 

Impartir un diplomado vía remota o hibrido en materia de derechos 
humanos y perspectiva de género que impulse la transformación de 
patrones culturales, dotando de conocimientos especializados y se 
sensibilizando a servidores públicos a través de un enfoque 
psicopedagógico que permita incrementar la eficacia y eficiencia en la 
impartición de justicia con perspectiva de género. 

1.- Seleccionar a las y los funcionarios públicos que cursarán el 
diplomado 

2.- Generar un micro análisis de información con las y los funcionarios 
públicos que tomarán el diplomado, para recolectar los requerimientos 
específicos de aprendizaje y formación, que permitan añadir contenidos 
ad hoc al programa para satisfacer sus necesidades. 

3.- Diseñar el programa del diplomado y desarrollar las cartas 
descriptivas de cada módulo que se impartirá. 

4.- Aplicar un cuestionario de evaluación (pre) que sirva como línea 
base de los conocimientos y el nivel de sensibilización de los alumnos. 

5.- Aplicar un cuestionario de evaluación (post) que sirva para conocer 
los cambios en los conocimientos y el nivel de sensibilización de los 
alumnos. 

N/A   X X X X X   $600.000.00 

Implementar una estrategia de intervención artística dirigida servidores 
públicos de Chilpancingo de los Bravo, con la intención de 
sensibilizarlos y provocar en ellos empatía hacia con las víctimas y 
lograr que sus conocimientos respecto al respeto de derechos 
humanos de las mujeres víctimas de violencia, les permita ejercer sus 
labores con una auténtica perspectiva de género. 

1.- Conformar un grupo de funcionarios públicos que participe en la 
estrategia de intervención. 

2.- Llevar a cabo reuniones (presenciales y en línea) para la 
organización de las acciones a desarrollar en la estrategia de 
intervención. 

3.- Implementar un dispositivo de intervención artística de tres fases 
que sensibilice, promueva la reflexión y la empatía acerca del respeto 
de los derechos humanos de las mujeres víctimas de violencia y 
realicen sus funciones con una auténtica perspectiva de género.  

Servicio 
integral 

       X  $300,000.00 

Implementar una estrategia de difusión y comunicación de las 
actividades realizadas. 

1.- Generar contenido audiovisual para RSS que divulguen las 
actividades realizadas en el programa. 

2.- Realizar dos ruedas de prensa para la difusión del programa (al 
inicio y al final) . 

Servicio 
integral 

  X X X X X X X $200.000.00 

Implementar un sistema de evaluación de resultados (Evaluación 
interna). 

   X      X $100,000.00 

Elaboración de informes generales que describan los procesos de las 
acciones y sus resultados. 

    X   X   $100,000.00 

MONTO TOTAL CON LETRA Un millón trescientos mil pesos 00/100 M.N. $1,300.000.00 
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D.7 PERFIL Y EXPERIENCIA QUE DEBERÁ ACREDITAR LA O LAS PERSONAS FÍSICAS O 
MORALES QUE REALIZARÁN EL PROYECTO, DISTINTAS A AQUELLAS QUE SEAN SERVIDORAS 
PÚBLICAS, ASÍ COMO SUS ANTECEDENTES RESPECTO A LA ELABORACIÓN DE OTROS 
PROYECTOS EN OTRAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

D.7.1 TIPO DE PERFIL REQUERIDO: 

ÁREAS DE 

ESPECIALIZACIÓN 

AÑOS DE EXPERIENCIA 

MÍNIMA REQUERIDA 

GRADO O NIVEL DE 

ESCOLARIDAD 

NÚMERO DE PERSONAS

A CONTRATAR 

Ciencias Jurídicas no aplica no aplica no aplica 

Ciencias de la Salud no aplica no aplica no aplica 

Psicología no aplica no aplica no aplica 

Trabajo Social no aplica no aplica no aplica 

Otros Perfiles no aplica no aplica no aplica 

 

Total de Prestadores de 

Servicios a Contratar 
no aplica no aplica no aplica 

 

D.7.2 OTRO TIPO DE PERFIL REQUERIDO: 

La sección fue llenada con datos proporcionados en repositorio por lo que usted corresponde a verificar 
que la información se correcta: 

PERFIL 
AÑOS DE EXPERIENCIA 

MÍNIMA REQUERIDA 

GRADO O NIVEL DE 

ESCOLARIDAD 

NÚMERO DE PERSONAS

A CONTRATAR 

no aplica 

 

ESQUEMA DE CONTRATACIÓN: 

MARQUE LA 

CASILLA 

CORRECTA 

SERÁ 

 Prestadora de Servicios Profesionales 

x Servicios integrales  

 Honorarios Asimilados 

 Otro 

Si selecciono “Otro”, Especifique a continuación: 

 

 

Leído por “LAS PARTES” y enteradas del contenido y alcance legal firman el Anexo Técnico en cuatro 
ejemplares, en términos del numeral Trigésimo séptimo de los LINEAMIENTOS, para la realización del 
Proyecto AVGM/GRO/AC02/SESESP/102, en la Ciudad de México el día 25 del mes de marzo de 2024.- 
Por Gobernación: el Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Félix Arturo Medina 
Padilla.- Rúbrica.- La Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación de la Violencia y Encargada de 
la Recepción y Atención de los Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra 
las Mujeres, Sayda Yadira Blanco Morfín.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: la Gobernadora 
Constitucional del Estado de Guerrero, Evelyn Cecia Salgado Pineda.- Rúbrica.- La Subsecretaria de 
Gobierno, Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos Encargada de Despacho de la Secretaría General  
de Gobierno, Anacleta López Vega.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Administración, Raymundo 
Segura Estrada.- Rúbrica.- Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública y Titular de la 
Instancia Local Responsable e Instancia Local Receptora, Víctor Francisco Olivares Guzmán.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para acciones de búsqueda, localización e identificación humana, que celebran la 
Secretaría de Gobernación, a través de la Comisión Nacional de Búsqueda de Personas, y el Poder Judicial de 
la Ciudad de México, a través del Tribunal Superior de Justicia y el Consejo de la Judicatura, ambos de la Ciudad 
de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional de Búsqueda. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA ACCIONES DE BÚSQUEDA, LOCALIZACIÓN E IDENTIFICACIÓN HUMANA, 

QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 

GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “GOBERNACIÓN”, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN 

NACIONAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ LA “CNBP”, 

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR TERESA GUADALUPE REYES SAHAGÚN, ASISTIDA POR JOSÉ 

MUÑOZ GÓMEZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN HUMANA; Y POR LA OTRA 

PARTE, EL PODER JUDICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A TRAVÉS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y EL 

CONSEJO DE LA JUDICATURA, AMBOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES 

DENOMINARÁ EL “PODER JUDICIAL CDMX”, REPRESENTADOS POR SU PRESIDENTE MAGISTRADO RAFAEL 

GUERRA ÁLVAREZ, CON LA ASISTENCIA DEL DIRECTOR DEL INSTITUTO DE SERVICIOS PERICIALES Y CIENCIAS 

FORENSES, FELIPE EDMUNDO TAKAJASHI MEDINA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL 

“INSTITUTO”, Y CUANDO ACTÚEN DE FORMA CONJUNTA, SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR 

DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 1o de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos (CONSTITUCIÓN), el Estado mexicano, en su conjunto, tiene la obligación de promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos, así como de prevenir, investigar, sancionar y reparar las 
violaciones a estos. 

El Plan Nacional de Desarrollo 2019–2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 12 de 
julio del 2019, dispone en el Eje Central I. “Política y Gobierno”, que la Prevención del Delito es uno de los 
ejes estratégicos de la Seguridad Pública, por lo que se han impulsado acciones en lo inmediato, para 
consolidar una amplia política de prevención y participación ciudadana. 

El Programa Sectorial de Gobernación 2020-2024, publicado en el DOF el 25 de junio de 2020, dispone en 
su Objetivo Prioritario 6.3. “Relevancia del Objetivo prioritario 3: Garantizar, promover y proteger los derechos 
humanos de las personas mediante políticas públicas y mecanismos que aseguren el ejercicio pleno de sus 
derechos”, que el Gobierno tiene como prioridad generar las condiciones necesarias para dimensionar el 
problema y tener la mayor cantidad de información posible, a través de la creación de un andamiaje 
institucional, normativo y procedimental que permita contar con un Sistema Nacional de Búsqueda de 
Personas robusto, con capacidad para atender las diferentes formas de búsqueda de personas desaparecidas 
y por ende, que permita tener información sobre las poblaciones afectadas para poder realizar las acciones de 
búsqueda con un enfoque diferencial. 

Con fecha 17 de noviembre de 2017, se publicó en el DOF el Decreto por el que se expide la Ley General 
en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema 
Nacional de Búsqueda de Personas, (Ley General), y se reforman y derogan diversas disposiciones del 
Código Penal Federal y de la Ley General de Salud. 

Posteriormente, el 13 de mayo de 2022, se publicó en el DOF el Decreto por el que se adicionan y 
reforman diversas disposiciones de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, 
Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, a través del cual 
se busca fortalecer las funciones de la “CNBP” mediante la creación de un Centro Nacional de Identificación 
Humana, (CNIH) cuyo objetivo es realizar procesos especializados en la búsqueda de personas 
desaparecidas. 

Conforme a los artículos 50 de la Ley General, 153 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobernación (RISEGOB) y el “Acuerdo por el que se modifica el Acuerdo por el que se adscriben 
orgánicamente los órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría de Gobernación” publicado en el 
DOF el 13 de abril de 2018, la “CNBP” es un órgano administrativo desconcentrado de “GOBERNACIÓN”, que 
determina, ejecuta y da seguimiento a las acciones de búsqueda de Personas Desaparecidas y No 
Localizadas en todo el territorio nacional, además de la búsqueda en vida, la búsqueda forense con fines de 
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identificación de cuerpos y restos humanos desde la perspectiva individualizada o generalizada a través de un 
enfoque masivo o a gran escala o, en su caso, de identificación humana complementario y la operación del 
CNIH con competencia en todo el territorio nacional. 

El CNIH, es una unidad administrativa con independencia técnica y científica, adscrita a la Comisión 
Nacional de Búsqueda, el cual debe interconectarse y compartir la información con el resto de las 
herramientas precisadas en el artículo 48 de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables. En tal 
virtud, a través del Centro Nacional se resguarda la información para la identificación humana, la cual, una vez 
procesada, se remite a la autoridad competente y da a conocer a las familias interesadas en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Ahora bien, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 53, fracciones XXVI BIS, XXVI Ter y XXVI 
Quater, de la Ley General, la “CNBP” tiene atribuciones para diseñar, ejecutar y dar seguimiento a las 
acciones de búsqueda forense con fines de identificación humana en coadyuvancia con las Comisiones 
Locales de Búsqueda, la Fiscalía General de la República, las Fiscalías Especializadas y las instituciones que 
presten servicios forenses y otras instancias creadas con el fin de contribuir a la identificación humana dentro 
del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas; recuperar, recolectar, resguardar, trasladar, transportar y 
analizar con fines de identificación humana los cuerpos, restos humanos y muestras óseas con fines de 
procesamiento genético; resguardar a través del CNIH, la información tendiente a la identificación humana la 
cual, una vez procesada, será remitida a la autoridad competente y dada a conocer a las familias interesadas 
en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

De igual manera, en términos de lo dispuesto por las fracciones XXVI Quinquies y XXVI Sexties del 
artículo 53 de la Ley General, la “CNBP” podrá solicitar a las instituciones de los tres órdenes de gobierno, 
servicios forenses o periciales, a la Fiscalía General de la República, a las Fiscalías Especializadas, y demás 
autoridades competentes, toda la información concerniente a la búsqueda de Personas Desaparecidas, 
incluida la de identificación de cuerpos y restos humanos que tengan bajo su resguardo, sin perjuicio del 
cumplimiento de las obligaciones en materia de protección de datos personales y reserva de información 
pública. Podrá además realizar campañas de toma de muestras referenciales con fines de procesamiento a 
nivel nacional, que permitan recabar información genética de los familiares de Personas Desaparecidas o No 
Localizadas, sin necesidad de denuncia. 

En concordancia con lo anterior, en el tratamiento de los cuerpos, restos humanos y/o muestras óseas, 
debe prevalecer en todo momento el principio de trazabilidad. Estas acciones se llevarán a cabo a través del 
CNIH ya sea por acuerdo de la autoridad ministerial o por autorización judicial; la información obtenida para 
realizar la identificación humana será resguardada por el CNIH y podrá ser objeto de tratamiento con otras 
autoridades mientras sea utilizada exclusivamente con fines de identificación humana, de conformidad con la 
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás disposiciones 
jurídicas relativas y aplicables. 

Resulta importante destacar, que las labores del CNIH no pretenden suplir las responsabilidades y 
obligaciones legales de los servicios forenses de las Fiscalías, tribunales o instancias independientes en la 
materia, sino implementar una política pública de búsqueda forense con fines de identificación humana, 
mediante una metodología para la realización de identificaciones masivas, bajo la premisa de que cada 
entidad federativa que solicite el apoyo del CNIH lo hará mediando información y apertura para la 
implementación del enfoque masivo. 

Por su parte, el artículo 35 Apartados A y B, numeral 1 de la Constitución Política de la Ciudad de México 
(CONSTITUCIÓN CDMX), señala que la función judicial se regirá por los principios de legalidad y honradez, 
accesibilidad, transparencia, máxima publicidad y rendición de cuentas y que; el “PODER JUDICIAL CDMX” 
se deposita en un Tribunal Superior de Justicia que contará con una Sala Constitucional; un Consejo de la 
Judicatura y Juzgados. 

En otro orden de ideas, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35, Apartado C, inciso b. de la 
CONSTITUCIÓN CDMX, dentro de sus funciones, corresponde al “PODER JUDICIAL CDMX” proteger y 
salvaguardar los derechos humanos y sus garantías reconocidos por la CONSTITUCIÓN CDMX y por los 
tratados internacionales. 

A su vez, el Apartado E del numeral 35 de la CONSTITUCIÓN CDMX y tercer párrafo del artículo 1, de la 
Ley Orgánica de Poder Judicial de la Ciudad de México, prevé que el Consejo de la Judicatura de la Ciudad 
de México es un es un órgano del “PODER JUDICIAL CDMX”, dotado de autonomía, independencia técnica y 
de gestión para realizar sus funciones y que; será presidido por la misma persona que presida el “PODER 
JUDICIAL CDMX”. 
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En términos de los artículos 35 Apartado F de la CONSTITUCIÓN CDMX, y 250 a 271 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Ciudad de México, el Instituto de Servicios Periciales y Ciencias Forenses 
(INSTITUTO), es un órgano desconcentrado dependiente de la Presidencia del Tribunal Superior de Justicia 
de la Ciudad de México, especializado en la prestación de servicios periciales y forenses y su principal 
objetivo es coadyuvar al fortalecimiento del servicio de la procuración e impartición de justicia en la Ciudad de 
México, mediante la prestación de servicios periciales y forenses, garante de emitir dictámenes periciales con 
base en los avances de la ciencia, de conformidad con las leyes y estándares nacionales e internacionales de 
su competencia. 

Por lo anterior, y con la finalidad de desarrollar y fortalecer sus capacidades institucionales,  
“LAS PARTES” manifiestan su interés de celebrar el presente Convenio, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES: 

I. La “CNBP” declara que: 

I.1. La Secretaría de Gobernación es una Dependencia de la Administración Pública Federal 
Centralizada, en términos de los artículos 90 de la CONSTITUCIÓN; 1, 2, fracción I, 26 y 27, de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 1, del RISEGOB. 

I.2. De conformidad con el artículo 27, fracción VII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, “GOBERNACIÓN” en el ámbito de su competencia, tiene a su cargo la responsabilidad de 
vigilar el cumplimiento de los preceptos constitucionales por parte de las autoridades del país, 
especialmente en lo que se refiere a derechos humanos bajo mecanismos de participación y 
coordinación con las autoridades de las entidades federativas y de los municipios. 

I.3. De conformidad con los artículos 50 de la Ley General, 153 del “RISEGOB” y el “Acuerdo por el que 
se adscriben orgánicamente los órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría de 
Gobernación” publicado en el “DOF” el 13 de abril de 2018; la “CNBP” es un órgano administrativo 
desconcentrado de “GOBERNACIÓN” que tiene por objeto impulsar los esfuerzos de vinculación, 
operación, gestión, evaluación y seguimiento de las acciones entre autoridades que participan en la 
búsqueda, localización e identificación de Personas Desaparecidas y No Localizadas, y que tiene 
como ámbito de competencia, determinar, ejecutar y dar seguimiento a las acciones de búsqueda de 
Personas Desaparecidas y No Localizadas, en todo el territorio nacional. 

I.4. Teresa Guadalupe Reyes Sahagún, en su calidad de Titular de la “CNBP”, según consta en el 
nombramiento expedido a su favor por el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Andrés 
Manuel López Obrador, el 20 de octubre de 2023, se encuentra plenamente facultada para suscribir 
el presente Convenio, de conformidad con el artículo 53, fracción XXVII de la Ley General, así como 
los artículos 114 y 115, fracción V del “RISEGOB”. 

I.5.  José Muñoz Gómez, en su carácter de Director General del Centro Nacional de Identificación 
Humana, acredita su personalidad con Constancia de Nombramiento y/o Modificación de Situación 
Personal, expedido el día 01 de noviembre de 2023, y tiene facultades para suscribir el presente 
Convenio de Coordinación de conformidad con el artículo 116, fracción I y IV del RISEGOB. 

I.6.  Para todos los efectos legales relacionados con el presente instrumento jurídico, señala como su 
domicilio el ubicado en Camino a Santa Teresa 1679, Planta Baja, Colonia Jardines del Pedregal, 
Alcaldía Álvaro Obregón, Código Postal 01900, Ciudad de México. 

II.  El “PODER JUDICIAL CDMX” declara que: 

II.1. De conformidad con lo previsto en los artículos 122, Apartado A, fracción IV de la CONSTITUCIÓN; 
35, Apartados B, numerales 1 y 2 y E de la CONSTITUCIÓN CDMX; 1, 32 y 208 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Ciudad de México, el Poder Judicial de la Ciudad de México, se deposita en 
un Tribunal Superior de Justicia que contará con un Consejo de la Judicatura, como órgano 
encargado de la administración, gestión, vigilancia, evaluación, disciplina y servicio de carrera; 
asimismo, le corresponde manejar, administrar y ejercer, de manera autónoma su presupuesto y el 
del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas aplicables en materia presupuestal. 

II.2. Comparece en este acto, su Presidente Magistrado Rafael Guerra Álvarez, conforme al Acta número 
17/2021 del Pleno Público Extraordinario de Magistrados del Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México, celebrada en sesión de fecha 27 de octubre de 2021, y en términos del Acta 
número E-01/2022 del Pleno Público Extraordinario del Consejo de la Judicatura de la Ciudad de 
México, emitida en sesión del 10 de enero de 2022, por lo que cuenta con las facultades y 
autorizaciones necesarias para suscribirlo en su representación. 
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II.3. En términos del artículo 39, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Ciudad de México, su 
Presidente tiene como funciones principales, las de impulsar el desarrollo del Sistema de Impartición 
y Administración de Justicia en la Ciudad de México, procurar la correcta aplicación de la Ley y velar 
para que la administración de justicia sea eficaz y expedita, dictando al efecto las providencias que 
fueren necesarias, promoviendo la modernización y el adecuado funcionamiento de los diversos 
órganos jurisdiccionales y administrativos, por sí o por conducto de las personas servidoras públicas 
judiciales facultados al efecto. 

II.4. De acuerdo con los artículos 35, Apartado F de la CONSTITUCIÓN CDMX y 250 a 271, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Ciudad de México, cuenta con un órgano desconcentrado del 
Consejo de la Judicatura, dotado de autonomía técnica y presupuestal, especializado en la 
prestación de servicios periciales y forenses. La ley regulará su organización y funcionamiento. 
Contará con un consejo técnico que coadyuvará en el debido funcionamiento y el ejercicio de las 
atribuciones del propio Instituto, cuya integración y facultades estarán previstas en la ley., que es el 
Instituto de Servicios Periciales y Ciencias Forenses (INSTITUTO), y que tiene como objetivo 
primordial, coadyuvar al fortalecimiento del servicio de la procuración e impartición de justicia en la 
Ciudad de México, mediante la prestación de servicios periciales y forenses, garante de emitir 
dictámenes periciales con base en los avances de la ciencia, de conformidad con las leyes y 
estándares nacionales e internacionales de su competencia, representado por su Director General, 
Felipe Edmundo Takajashi Medina quien asiste a la firma del presente Convenio, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 261 fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Ciudad de 
México y en el artículo 15 fracción VII del Reglamento Interno del Instituto de Servicios Periciales y 
Ciencias Forenses. 

II.5.  Mediante Acuerdo 18-11/2023, emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura de Ciudad de 
México, en sesión de fecha 31 de marzo de 2023, se autorizó la celebración del presente Convenio 
de Coordinación. 

II.6.  Para todos los efectos legales relacionados con el presente instrumento jurídico, señala como 
domicilio, el ubicado en Avenida Niños Héroes número 132, Colonia Doctores, Demarcación 
Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06720, en la Ciudad de México. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente la existencia y personalidad jurídica con que se ostentan, manifestando 
que a su firma no existen vicios del consentimiento. 

III.2. Es su voluntad coordinarse de la forma más amplia y respetuosa para el cumplimiento y desarrollo 
del objeto y actividades que se deriven del presente Convenio de Coordinación. 

III.3. Cuentan con los medios necesarios para proporcionarse recíprocamente la asistencia, colaboración y 
apoyo para la consecución del objeto del presente instrumento jurídico, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS: 

PRIMERA.- OBJETO. Establecer los mecanismos de coordinación interinstitucional entre “LAS PARTES”, 
para que, en el ámbito de sus respectivas competencias, acorde a la normatividad que resulte aplicable, y 
derivado de la prestación de los servicios periciales y forenses del INSTITUTO, implementen las acciones de 
colaboración, intercambio de información y asesoría técnica que coadyuve a la búsqueda de Personas 
Desaparecidas y no localizadas con fines de identificación humana. 

Asimismo, “LAS PARTES” se comprometen a ejecutar, dentro del ámbito de sus competencias, las 
medidas necesarias para impulsar la coordinación, colaboración, fortalecimiento y apoyo para el desarrollo de 
ambas instituciones y con ello, contribuir al cumplimiento del objeto señalado en el párrafo anterior. 

SEGUNDA.- LÍNEAS DE ACCIÓN. En los términos del presente instrumento, y derivado de los 
calendarios, programas y acciones de trabajo que serán acordados por escrito entre “LAS PARTES”, dentro 
del ámbito de sus respectivas competencias; se desarrollarán actividades, análisis y proyectos en conjunto 
como los que a continuación se mencionan de manera enunciativa más no limitativa: 

1) Implementar las medidas necesarias para impulsar, de manera emergente y dentro de sus 
facultades, los mecanismos de procesamiento de información pericial y forense de Personas 
Desaparecidas o No Localizadas con fines de identificación humana, bajo la aplicación de la 
metodología de enfoque masivo o a gran escala;  



40 DIARIO OFICIAL Viernes 5 de julio de 2024 

2) Diseñar e implementar planes de intervención de búsqueda forense de Personas Desaparecidas y 
No Localizadas con fines de identificación humana, para la correcta ejecución de las ciencias 
forenses multidisciplinarias que desde las áreas de arqueología, análisis postmortem, genética 
forense y documentación de víctimas, faciliten la recuperación y análisis de los cuerpos y restos 
humanos que se adviertan de las fosas comunes y de inhumación clandestina, así como en las áreas 
de resguardo con las que se cuente; 

3) Se coordinarán y colaborarán, dentro del ámbito de sus competencias, en el intercambio de toda 
información forense, criminal y de contexto que pueda estar relacionada con Personas 
Desaparecidas y No Localizadas con fines de identificación humana, con independencia del hecho 
que lo originó; 

4) Se someterán a procesos de capacitación, certificación y evaluación del personal que tendrá 
injerencia en desarrollo de los procesos que sean objeto del presente Convenio; 

5) Pondrán a disposición los recursos con los que se cuenten, ya sea por competencia o por la 
suscripción de un instrumento jurídico, a fin de llevar a cabo las acciones que conforme a sus 
atribuciones sean necesarias para lograr el objeto que señala el presente Convenio; 

6) Acordarán las estrategias y mecanismos para la transferencia de datos. 

7) Las acciones que “LAS PARTES” desarrollen para el cumplimiento del objeto del presente 
instrumento, se harán sin perjuicio de su autonomía, presentándose y preservando en todo momento 
la individualidad de sus determinaciones. 

8) Las demás que determinen “LAS PARTES” a través de los enlaces mencionados en la Cláusula 
TERCERA del presente Convenio. 

TERCERA.- COMITÉ DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que con objeto de 
llevar a cabo el pleno cumplimiento del presente instrumento, se instalará una Comité de Seguimiento y 
Evaluación, mismo que estará integrado por un representante de cada una de ellas, pudiendo si así lo 
requieren, designar más representantes. 

“LAS PARTES” designan, como responsables del seguimiento y evaluación de las actividades objeto del 
presente instrumento, a: 

Por la “CNBP”: La persona Titular del Centro Nacional de Identificación Humana. 

Por el “INSTITUTO”: La persona titular de la Dirección del Instituto de Servicios Periciales y Ciencias 
Forenses. 

Para efectos del Comité de seguimiento y evaluación, “LAS PARTES” acuerdan que los responsables 
podrán a su vez, designar a los funcionarios del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan a las 
funciones encomendadas o en su caso, los suplan en sus ausencias. 

El “PODER JUDICIAL CDMX” informará a “GOBERNACIÓN” y viceversa, el nombre y cargo del 
funcionario responsable, encargado del vínculo entre “LAS PARTES”. 

CUARTA.- FUNCIONES DEL COMITÉ DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. Dicho Comité tendrá las 
siguientes funciones, las cuales de manera enunciativa más no limitativa, podrán ser: 

● Aprobar las acciones necesarias para el cumplimiento del presente instrumento jurídico, las cuales se 
plasmarán en los Anexos Técnicos correspondientes. 

● Supervisar las actividades o acciones desarrolladas y el cumplimiento de los objetivos. 

● Dirimir y resolver cualquier controversia sobre la interpretación, ejecución, operación o 
incumplimiento del presente Convenio o de los instrumentos que de él se deriven; 

● Las demás que acuerden de manera conjunta y que permitan el mejor desarrollo de las funciones 
anteriores. 

El Comité de Seguimiento y Evaluación podrá sesionar en cualquier tiempo a solicitud de “LAS PARTES”, 
con la finalidad de discutir y revisar los avances a los objetivos proyectados en los Anexos Técnicos que 
se desarrollen. 

Por ningún motivo, los Responsables Operativos designados podrán adoptar decisiones sin tener 
previamente y por escrito la conformidad expresa de quienes los designaron. 
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Las actividades y compromisos que realicen “LAS PARTES” se ejecutarán de manera conjunta por los 
Enlaces y/o Responsables Operativos designados. 

QUINTA. ANEXOS TÉCNICOS.- Para la ejecución del objeto del presente Convenio de Coordinación, 
“LAS PARTES” podrán formalizar por escrito los Anexos Técnicos que sean necesarios, en los que se podrán 
establecer las formas y mecanismos en que se llevarán a cabo las acciones precisadas en la Cláusula 
SEGUNDA, y que contendrán de manera enunciativa, mas no limitativa: la descripción detallada del programa 
de trabajo y/o actividades a desarrollar, su calendarización y vigencia, personal involucrado, medios y formas 
de evaluación, así como datos y documentos que se estimen pertinentes. 

Una vez firmados, los Anexos Técnicos formarán parte del presente Instrumento y podrán ser modificados 
según lo acuerden “LAS PARTES”. 

SEXTA. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL.- Los gastos en que incurran “LAS PARTES” como resultado 
de las actividades derivadas de la implementación del objeto del presente instrumento jurídico, serán 
solventados por cada una de ellas conforme a sus atribuciones, con cargo a su presupuesto, atendiendo su 
respectiva disponibilidad presupuestaria y con sujeción a la normativa y legislación aplicable. 

SÉPTIMA.- DERECHOS DE AUTOR Y PROPIEDAD INDUSTRIAL. “LAS PARTES” acuerdan reconocerse 
recíprocamente la titularidad de los derechos de autor y de propiedad industrial que cada una tiene sobre 
patentes, marcas, modelos, dibujos industriales y derechos de autor, obligándose a mantenerlos vigentes 
durante la ejecución de este Convenio de Coordinación y los Anexos Técnicos que en su caso se suscriban, 
pactando desde ahora, que los derechos que deriven de la ejecución del mismo, pertenecerán a la Parte que 
los genere; asimismo, corresponderá a la Parte cuyo personal haya realizado el trabajo que sea objeto de 
publicación, dándole el debido reconocimiento a quienes hayan intervenido en la realización del mismo. Si la 
producción se realizara conjuntamente los derechos corresponderán a “LAS PARTES”, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

OCTAVA. MANEJO DE LA INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se obligan a guardar estricta 
confidencialidad acerca de la información, de los datos personales y de los datos personales sensibles a los 
que les de tratamiento, durante y después de la remisión de los mismos, conforme a los artículos 42, 59, 
fracción V y 67 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 6, 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 5, 113, fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

El manejo de la información que se presente, obtenga y produzca en virtud del cumplimiento del presente 
instrumento jurídico, se realizará atendiendo a los principios de confidencialidad, reserva, protección, 
existencia, licitud, finalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información, responsabilidad, 
certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, eficacia, objetividad, profesionalismo, transparencia y 
máxima publicidad. 

Asimismo, en términos de las disposiciones aplicables, “LAS PARTES” se obligan utilizar la información 
exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico; esto es, para la búsqueda, 
localización e identificación humana de Personas Desaparecidas y No Localizadas. 

De igual modo, “LAS PARTES” serán responsables de la información que les sea otorgada en términos del 
presente Convenio de Coordinación y se comprometen a implementar las medidas de seguridad para la 
protección de la información, de los datos personales y de los datos personales sensibles de conformidad con 
lo establecido en los artículos 3, fracción XX, 31, 32, 33, 34, 35 y demás relativos y aplicables de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

En el mismo tenor, “LAS PARTES” se obligan a no revelar, copiar, reproducir, explotar, duplicar, divulgar o 
difundir a terceros que no cumplan con lo establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley General, y demás disposiciones 
jurídicas aplicables, la información que tenga el carácter de confidencial. La información que surja a 
consecuencia de la ejecución del presente Convenio de Coordinación podrá ser compartida con otras 
autoridades mientras esto se lleve a cabo con la finalidad exclusiva de buscar, localizar e identificar a 
Personas Desaparecidas y No Localizadas, respetando el principio de finalidad que contempla el artículo 18 
de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados así como la 
excepción que permite compartirlos y que se encuentra señalada en el artículo 22 del mismo ordenamiento. 
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Asimismo, a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente instrumento jurídico, “LAS PARTES” 
son responsables del tratamiento que hagan sobre los datos personales y por este medio se obligan en 
términos de lo previsto en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, la Ley General y de las disposiciones que derivan de ésta, a: (i) tratar dichos 
datos personales únicamente para efectos del desarrollo de este Convenio de Coordinación y de las acciones 
necesarias para la búsqueda, localización e identificación humana de personas desaparecidas y no 
localizadas; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las señaladas en el 
objeto del presente convenio las cuales implican la búsqueda, localización e identificación humana de 
personas desaparecidas y no localizadas; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y 
las demás disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; 
(v) conservar los datos personales objeto de tratamiento para fines que deriven de lo previsto en la Ley 
General y demás disposiciones jurídicas que de ésta derivan; (vi) abstenerse de transferir los datos 
personales para fines distintos al objeto del presente Convenio; esto significa que los datos personales podrán 
ser transferidos a otras autoridades mientras la finalidad de su tratamiento sea la búsqueda, localización e 
identificación de Personas Desaparecidas y No Localizadas, de conformidad con la excepción al principio de 
finalidad que contempla el artículo 22 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados. 

NOVENA. CESIÓN DE DERECHOS.- Ninguna de “LAS PARTES” podrá ceder los derechos u 
obligaciones a su cargo derivadas de este Convenio de Coordinación o delegar cualquier deber u obligación 
bajo el mismo, sin el previo consentimiento por escrito de la otra Parte. 

DÉCIMA. AVISOS Y COMUNICACIONES.- “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo de la ejecución del objeto del presente 
instrumento jurídico, se llevarán a cabo por escrito, con acuse de recibo, en los domicilios establecidos en el 
apartado de Declaraciones, o bien, a través de los correos electrónicos institucionales de las personas 
servidoras públicas que cada una de “LAS PARTES” designe para tal efecto. 

Cualquier cambio de domicilio y/o correo electrónico institucional de “LAS PARTES”, deberá ser notificado 
por escrito a la otra Parte, con acuse de recibo respectivo y con al menos diez 10 (diez) días naturales de 
anticipación a la fecha en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este aviso, todas las 
comunicaciones se entenderán válidamente hechas en los domicilios señalados por “LAS PARTES”, en el 
apartado de Declaraciones. 

DÉCIMA PRIMERA. RELACIÓN LABORAL. Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal comisionado, contratado, designado o utilizado para la instrumentación, ejecución y operación del 
presente instrumento jurídico y/o de los instrumentos que de él se deriven, continuará bajo la dirección y 
dependencia de la institución a la que pertenezca, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la otra 
Parte podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier 
responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, penal, judicial y sindical que llegara a suscitarse. 

“LAS PARTES” serán responsables por los riesgos laborales que sufra el personal a su cargo, o por los 
daños en su propiedad, independiente del lugar donde éstos ocurran, sin reclamación alguna en contra de la 
otra Parte. 

DÉCIMA SEGUNDA. EXCLUYENTES DE RESPONSABILIDAD POR CASO FORTUITO O FUERZA 
MAYOR. “LAS PARTES” no serán responsables por el incumplimiento de las obligaciones derivadas del 
presente instrumento jurídico, cuando dicho incumplimiento sea derivado de eventos provenientes de caso 
fortuito y/o fuerza mayor y/o por contingencia declarada por autoridad competente, debidamente acreditados, 
ello con el fin de atender las indicaciones de las autoridades competentes y salvaguardar la integridad de los 
integrantes de cada una de “LAS PARTES”. 

En estos supuestos la parte afectada, deberá notificarlo a la otra, tan pronto como le sea posible, a efecto 
de tomar de común acuerdo las provisiones que se requieran para la solución de la situación de que se trate, 
y en tal caso, “LAS PARTES” quedarán exentas de toda responsabilidad civil por los daños y perjuicios que 
pudieran derivar en caso de incumplimiento total o parcial del presente Convenio de Coordinación. 

En el caso de que desaparezcan las causas que dieron origen al retraso o incumplimiento referido, las 
actividades pendientes de realizar se reanudarán en la forma y términos que de común acuerdo convengan 
“LAS PARTES” por escrito. 

DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA. “LAS PARTES” convienen en que el presente Convenio surtirá sus 
efectos a partir de la fecha de su firma y tendrá una vigencia indefinida. 
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DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES Y ADICIONES AL CONVENIO. El presente instrumento podrá ser 
modificado o adicionado total o parcialmente durante su vigencia por acuerdo de “LAS PARTES”, mediante el 
convenio modificatorio correspondiente que al efecto otorguen por escrito y que previamente para el caso de 
“EL PODER JUDICIAL CDMX” autorice el Consejo de Judicatura de la Ciudad de México, en el entendido de 
que permanecerán vigentes aquellas cláusulas que no sean modificadas o suprimidas y deberá ser suscrito 
por quien acredite tener facultades y autorización para ello, especificando la fecha de su entrada en vigor y las 
modificaciones que sufra el presente documento. 

Dicho convenio modificatorio formará parte del presente instrumento jurídico, sin que ello implique la 
novación de aquellas obligaciones que no sean objeto de modificación o adición. 

DÉCIMA QUINTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. “LAS PARTES” acuerdan que cualquiera de ellas podrá 
dar por terminado mediante escrito que una Parte dirija a la otra, en que se expongan las razones que dieron 
origen a dicha terminación y dando aviso previo cuando menos con 30 (treinta) días naturales de anticipación 
a la fecha en que se determine darlo por concluido, en tal caso, ambas partes tomarán las medidas 
necesarias a través del documento que para tal efecto establezcan, con el fin de que las acciones que se 
hayan iniciado se desarrollen hasta su total conclusión, y evitar perjuicios entre ellas o para terceros. 

Asimismo, “LAS PARTES” acuerdan que serán causas de terminación del presente instrumento jurídico, 
las siguientes: 

A) La imposibilidad financiera, física, material, técnica y/o jurídica de cualquiera de “LAS PARTES” para 
continuar con los trabajos, objeto del presente convenio y por incumplimiento en que incurra 
cualquiera de ellas. 

B) Por caso fortuito y/o de fuerza mayor, que impida proseguir con los fines del presente instrumento. 

C) Cuando por razones de interés general debidamente justificadas, así se determine de común 
acuerdo por “LAS PARTES”. 

D) Por consentimiento expreso y mutuo de “LAS PARTES”, el cual manifestarán previamente y por 
escrito señalando las causas que justifican y dan origen a tal decisión. 

En caso de que existan actividades en desarrollo, éstas no serán interrumpidas y deberán tomarse las 
previsiones necesarias para darle continuidad hasta su terminación, salvo pacto en contrario y por escrito de 
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA SEXTA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” manifiestan que el presente 
Convenio de Coordinación lo suscriben de buena fe, por lo que, en caso de presentarse algún conflicto o 
controversia con motivo de su interpretación o cumplimiento, lo resolverán de común acuerdo a través de los 
integrantes del Comité de Seguimiento y Evaluación designados en la Cláusula TERCERA del presente 
instrumento jurídico. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” acuerdan someterse a la jurisdicción de los 
Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, renunciando expresamente a cualquier otra 
jurisdicción que pudiere corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros. 

DÉCIMA SÉPTIMA. PUBLICACIÓN. El presente Convenio de Coordinación se publicará en el Diario 
Oficial de la Federación de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación. 

Leído que fue el presente Convenio de Coordinación y enteradas “LAS PARTES” de su contenido, alcance 
y fuerza legal, lo firman al calce y al margen en todas sus fojas útiles en cuatro ejemplares originales, 
quedando dos en poder de la “CNBP” y los dos restantes para el “PODER JUDICIAL CDMX”, en la Ciudad de 
México, a los dos días del mes de abril de dos mil veinticuatro.- Por la CNBP: la Titular de la Comisión 
Nacional de Búsqueda de Personas, Teresa Guadalupe Reyes Sahagún.- Rúbrica.- El Director General del 
Centro Nacional de Identificación Humana, José Muñoz Gómez.- Rúbrica.- Por el Poder Judicial CDMX: 
el Presidente Magistrado del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura, ambos de la Ciudad 
de México, Rafael Guerra Álvarez.- Rúbrica.- Por el Instituto: el Director del Instituto de Servicios Periciales 
y Ciencias Forenses, Felipe Edmundo Takajashi Medina.- Rúbrica.- Testigos de Honor: Consejeros y 
Consejeras Integrantes del Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México: PONENCIA 1, Magdo.  
Dr. Andrés Linares Carranza.- Rúbrica.- PONENCIA 2, María Esperanza Hernández Valero.- Rúbrica.- 
PONENCIA 3, Susana Bátiz Zavala.- Rúbrica.- PONENCIA 4, Ricardo Amezcua Galán.- Rúbrica.- 
PONENCIA 5, Mtra. Emma Aurora Campos Burgos.- Rúbrica.- PONENCIA 6, Magda. Dra. Irma Guadalupe 
García Mendoza.- Rúbrica.- Revisión Técnico-Jurídica por el Poder Judicial CDMX: Director General Jurídico, 
Mtro. Alfonso Sierra Lam.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MARINA 
PROGRAMA Institucional 2024 de la Administración del Sistema Portuario Nacional Acapulco, S.A. de C.V. 

Administración del Sistema Portuario Nacional.- MARINA.- Dirección General. 

PROGRAMA INSTITUCIONAL 

2024 

ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA PORTUARIO NACIONAL ACAPULCO, S.A. DE C.V. 

PROGRAMA PARA IMPULSAR EL CRECIMIENTO SOSTENIBLE DEL PUERTO DE ACAPULCO, GRO. 

I. Índice 

I. Índice 

II. Fundamento normativo de la elaboración del Programa 

III. Siglas y Acrónimos 

IV. Origen de los recursos para la instrumentación del Programa 

V. Análisis del estado actual 

A. Antecedentes 

B. Especificaciones del puerto 

C. Vocación del puerto 

D. Hinterland 

E. Foreland 

F. Análisis de la conectividad del Puerto 

VI. Objetivo Prioritario 

A. Relevancia del Objetivo Prioritario. 

B. Vinculación entre el Programa Institucional 2024 y el Programa Sectorial de Marina 2020-2024. 

VII. Estrategias Prioritarias y Acciones Puntuales 

VIII. Metas para el Bienestar y Parámetros 

IX. Epilogo: Visión hacia el futuro 

II. Fundamento normativo de la elaboración del Programa 

La Administración del Sistema Portuario Nacional Acapulco, S.A. de C.V., organismo sectorizado del 
Gobierno Federal, a través del presente instrumento de planeación que se fundamenta en las disposiciones 
normativas en materia marítima y portuaria, orientará sus actividades en el corto, mediano y largo plazo, para 
lograr un mayor crecimiento, optimizar las inversiones públicas y privadas en la infraestructura e instalaciones 
portuarias, a fin de alcanzar un desarrollo sostenible del Puerto de Acapulco. 

El Artículo 26, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que: 

“El Estado organizará un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación.” 

El Artículo 3 de la Ley de Planeación, establece que: 

“Para los efectos de esta Ley se entiende por planeación nacional de desarrollo la ordenación racional y 
sistemática de acciones que, en base al ejercicio de las atribuciones del Ejecutivo Federal en materia de 
regulación y promoción de la actividad económica, social, política, cultural, de protección al ambiente y 
aprovechamiento racional de los recursos naturales así como de ordenamiento territorial de los asentamientos 
humanos y desarrollo urbano, tiene como propósito la transformación de la realidad del país, de conformidad 
con las normas, principios y objetivos que la propia Constitución y la Ley establecen. 

Mediante la planeación se fijarán objetivos, metas, estrategias y prioridades, así como criterios basados en 
estudios de factibilidad cultural; se asignarán recursos, responsabilidades y tiempos de ejecución, se 
coordinarán acciones y se evaluarán resultados.” 
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De este modo, el Puerto de Acapulco apoyará adecuadamente el crecimiento de la actividad económica, 
desarrollando actividades de comercio exterior, inversiones y la creación de bienestar en el centro y sur del 
país, integrándose efectivamente al Plan Nacional de Desarrollo promovido por el Ejecutivo Federal en el 
presente sexenio. 

El Artículo 17, fracción II de la Ley de Planeación establece que las entidades paraestatales deberán: 

“Elaborar sus respectivos programas institucionales, en los términos previstos en esta Ley, la Ley Federal 
de las Entidades Paraestatales o, en su caso, por las disposiciones que regulen su organización y 
funcionamiento, atendiendo a las previsiones contenidas en el programa sectorial correspondiente observando 
en lo conducente las variables ambientales, económicas, sociales y culturales respectivas”. 

El contenido del presente Programa Institucional, se inscribe en el marco de las políticas públicas 
establecidas para impulsar el desarrollo y la competitividad de México; las estrategias planteadas están 
actualizadas y alineadas con las políticas del Sistema Portuario Nacional, con el objeto de apoyar eficazmente 
en el desarrollo de la economía regional e incidir en la nacional, a través del incremento del comercio exterior 
e interior, impulsar el crecimiento portuario, atraer y promover nuevas inversiones, contribuir a la creación de 
empleos directos e indirectos y con esto, contribuir en el ámbito de su competencia en la generación  
de bienestar. 

El Artículo 21, párrafo quinto, de la Ley de Planeación establece que: 

“El Plan Nacional de Desarrollo precisará los objetivos nacionales, la estrategia y las prioridades del 
desarrollo integral, equitativo, incluyente, sustentable y sostenible del país, contendrá previsiones sobre los 
recursos que serán asignados a tales fines; determinará los instrumentos y responsables de su ejecución, 
establecerá los lineamientos de política de carácter global, sectorial y regional; sus previsiones se referirán al 
conjunto de la actividad económica, social, ambiental y cultural, y regirá el contenido de los programas que se 
generen en el sistema nacional de planeación democrática.” 

Asimismo, la Administración del Sistema Portuario Nacional Acapulco, S.A. de C.V., bajo el Título de 
Concesión que le fue otorgado el 30 de agosto de 2023 y de conformidad con lo establecido en el artículo 38 
de la Ley de Puertos establece que: 

“Existirá administración portuaria integral cuando la planeación, programación, desarrollo y demás actos 
relativos a los bienes y servicios de un puerto, se encomienden en su totalidad a una sociedad mercantil, 
mediante la concesión para el uso, aprovechamiento y explotación de los bienes y la prestación de los 
servicios respectivos.” 

III. Siglas y Acrónimos 

ASIPONA Acapulco: Administración del Sistema Portuario Nacional Acapulco, S.A. de C.V.; 

Concesión: La otorgada en los términos de la Ley de Puertos por la Secretaría de Marina a la 
Administración del Sistema Portuario Nacional Acapulco, S.A. de C.V., y que tiene por objeto el uso, 
aprovechamiento y explotación de los bienes de dominio público de la Federación que integran el Recinto 
Portuario y una superficie de agua en Zona Federal Marítima; 

CCPDyO: Contrato de Cesión Parcial de Derechos y Obligaciones; 

Cesionaria: Persona física o moral titular de un contrato de cesión parcial de derechos y obligaciones 
celebrado con la ASIPONA Acapulco, para la operación de terminales, marinas e instalaciones y la prestación 
de servicios; 

CHBM: Cajas hora buque en muelle; 

CHBO: Cajas hora buque en operación; 

CPEUM: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

Dependencias: Las que se señalan en el artículo 2o. de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 

DOF: Diario Oficial de la Federación; 

Entidades: Las que se señalan en el artículo 3o. de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

EE.UU.: Estados Unidos de América; 

Foreland: Es el área a la que se conecta un determinado puerto, mediante rutas marítimas de exportación 
o importación y de la misma forma que para el hinterland, se puede hablar de foreland de un determinado 
producto o mercancía; 
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Gro: Estado de Guerrero; 

Ha: Hectárea; 

Hinterland: Representa la zona terrestre de origen o destino de las mercancías o pasajero que pasan a 
través de un puerto determinado. Es, de forma resumida, su zona de influencia territorial; 

Ley: Ley de Planeación; 

m²: metros cuadrados; 

Pemex: Petróleos Mexicanos; 

PMDP: Programa Maestro de Desarrollo Portuario de la ASIPONA Acapulco; 

PND 2019-2024: Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024; 

POA: Programa Operativo Anual de la ASIPONA Acapulco; 

Programas: Los programas sectoriales, institucionales, especiales y regionales, a que se refiere la 
Ley de Planeación; 

Programa Institucional 2024: El Programa Institucional 2024 de la Administración del Sistema Portuario 
Nacional Acapulco, S.A. de C.V.; 

SEMAR: Secretaría de Marina; 

THBM: Toneladas hora buque en muelle; 

THBO: Toneladas hora buque en operación; 

Ton: Tonelada, y 

TPM: Tonelaje de peso muerto; es el total de los pesos que puede transportar el buque expresado en 
toneladas métricas, es decir el peso del cargamento, más el combustible, más el agua y provisiones 
en general; 

IV. Origen de los recursos para la instrumentación del Programa 

La totalidad de las acciones que se consideran en este Programa, incluyendo aquellas correspondientes a 
sus objetivos prioritarios, estrategias prioritarias y acciones puntuales; así como, las labores de coordinación 
interinstitucional para la instrumentación u operación de dichas acciones y el seguimiento y reporte de las 
mismas, se realizarán con cargo al presupuesto autorizado de los ejecutores de gasto participantes en el 
Programa, mientras éste tenga vigencia. 

V. Análisis del estado actual 

A. Antecedentes 

La "Declaratoria por la que se establece la reversión a favor del Gobierno Federal de las obras, terminales, 
marinas e instalaciones que integran el Recinto Portuario de Acapulco, Guerrero", fue publicada el 7 de julio 
de 2021 en el DOF, en la que se dispuso que el Título de Concesión original, de fecha 30 de junio de 1994 y 
sus dos modificaciones, que fueran otorgados a la Administración Portuaria Integral de Acapulco, S.A. de 
C.V., se daba por terminada con todas sus consecuencias legales y por consiguiente, la totalidad de los 
bienes, derechos, equipos e instalaciones destinados directamente a los fines de la Concesión por virtud de 
esta Declaratoria pasaban a ser administrados directamente por la Federación, a través de la SEMAR, sin 
costo alguno y libres de todo gravamen, de conformidad con lo previsto en el artículo 36 de la Ley de Puertos. 

Derivado de lo anterior, surgió la necesidad de constituir la Empresa de Participación Estatal Mayoritaria 
denominada "Administración del Sistema Portuario Nacional Acapulco, S.A. de C.V.” con el objetivo de usar, 
aprovechar, explotar y administrar los bienes que comprende el Recinto Portuario de Acapulco, Guerrero, 
otorgado por el Gobierno Federal a través de la SEMAR, lo que fue establecido en la Resolución publicada en 
el DOF el 24 de noviembre de 2022. 

El Ejecutivo Federal otorgó, por conducto de la SEMAR, el 30 de agosto de 2023, el Título de Concesión 
Número 1.08.23 para el uso, aprovechamiento y explotación de los bienes de dominio público de la 
Federación que integran el Recinto Portuario y Zona Federal Marítima a favor de la ASIPONA Acapulco, que 
publicado el 12 de octubre de 2023 en el DOF. 

La ASIPONA Acapulco como titular de la Concesión tiene la responsabilidad de planear, programar y 
ejecutar las acciones necesarias para la promoción, operación y desarrollo del Puerto, a fin de lograr su mayor 
eficiencia, crecimiento y competitividad. 
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Para lograr lo anterior, la Entidad podrá llevar a cabo todas las acciones que considere necesarias para la 
administración portuaria integral del Puerto de Acapulco mediante el ejercicio de los derechos y obligaciones 
derivados de la concesión que el Gobierno Federal le otorgó para el uso, aprovechamiento y explotación de 
los bienes del dominio público de la Federación, la construcción de obras e instalaciones portuarias y la 
prestación de los servicios portuarios, así como la administración y explotación comercial, por cuenta propia o 
a través de terceros, de los bienes que integran su zona de desarrollo. 

La concesión otorgada a la ASIPONA Acapulco tiene por objeto la administración portuaria integral del 
Recinto Portuario de Acapulco y Zona Federal Marítima, ubicados en el Municipio de Acapulco de Juárez, 
Estado de Guerrero. La superficie delimitada por el Recinto Portuario abarca 165,137.20 m2 distribuidos: 
48,361.59 m2 de superficie terrestre y 116,775.61 m2 de superficie marítima; la superficie de agua en la Zona 
Federal Marítima ocupa 3,918,988.29 m2. La distribución de las superficies marítimas y terrestres 
concesionadas, se expresan en la siguiente tabla. 

Tabla 1. Resumen de áreas del Recinto Portuario y Zona Federal Marítima 

 

Fuente: Elaboración propia con información del Título de Concesión. 

B. Especificaciones del puerto 

Acorde a su desarrollo histórico y a su vocación, el puerto dispone de infraestructura e instalaciones 
especializadas para las líneas de negocios de importación y exportación de automóviles, cruceros, 
hidrocarburos y marinas turísticas. La infraestructura se encontraba en condiciones adecuadas de operación y 
se considera que la capacidad instalada es suficiente para atender la demanda de manejo de cruceros y de 
carga que se calcula habrá en las próximas dos décadas; sin embargo, el paso de Huracán Otis, categoría 5 
en la escala Saffir-Simpson, el 24 y 25 de octubre de 2023, ocasionó severos daños a los edificios e 
instalaciones del recinto portuario. 

Actualmente, y en coordinación con la Dirección General de Fomento y Administración Portuaria de la 
SEMAR, se llevan a cabo gestiones ante la Compañía de Seguros para el cobro de la indemnización que 
ampara la póliza con que cuenta esta Entidad. Con el recurso que se obtenga, se efectuarán las reparaciones 
y restauraciones a los edificios e instalaciones, priorizando como sigue: 

1. Restauración de la Terminal Especializada de Vehículos; 

2. Restauración de muelle, tramo 1, 2 y 3; 

3. Restauración del señalamiento marítimo; 

4. Restauración del Edificio Administrativo ASIPONA; 

5. Restauración Terminal de cruceros y bodega de usos múltiples y, 

6. Restauración de las superficies afectadas en el Malecón. 

Obras de protección 

En el puerto no existen obras de protección en virtud de que las áreas de navegación son protegidas por la 
bahía natural de Acapulco. 
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Señalamiento marítimo 

El señalamiento marítimo cumple con su función de apoyo a la navegación segura de las embarcaciones y 
está conformado por los siguientes elementos: 

 Baliza Oeste: de color verde y 6 m de altura. 

 Baliza Este: de color rojo y 6 m de altura. 

 Baliza de duque de alba: de color ámbar y 6 m de altura. 

El señalamiento marítimo cumple con las normas internacionales de marcación clara y sistemática de las 
áreas de navegación para las embarcaciones, de la IALA (International Association of Lighthouse Authorities) 
que estandariza las características del boyado que delimita canales de navegación y aguas adyacentes. 

Áreas de agua 

A la fecha de elaboración de este Programa, el puerto de Acapulco cuenta con las siguientes áreas de 
agua para la navegación de las embarcaciones: 

 Dársena de operación contigua; 

 Canal de navegación de cruceros y cabotaje; 

 Fondeadero; 

 Canal de navegación de buquetanques; 

 Dársena de rejera PEMEX, y 

 Canal principal de navegación. 

En abril de 2022, la Capitanía Regional de Puerto estableció los calados oficiales para los canales de 
navegación en -31.00m y para la dársena de operación -24.00 m. Posterior al paso del Huracán OTIS, se 
realizó un estudio batimétrico dentro de las áreas navegables para determinar si el meteoro ocasionó azolve. 
Los resultados del estudio manifestaron que las profundidades se mantienen aceptables. 

Obras de atraque 

Actualmente, el puerto de Acapulco cuenta con una banda de atraque de dos muelles de usos múltiples, 
habilitados indistintamente para la atención de cruceros y el manejo de carga, lo que permite atender 
simultáneamente dos buques, en una longitud total de atraque de 406 m. 

Los calados oficiales de estos muelles son: 

 Tramo 1, -8.80 m 

 Tramo 2, -8.20 m 

 Tercer tramo de 150 m de longitud, con profundidad mínima de -5 metros, que se utiliza para atraque 
de embarcaciones menores y embarque/desembarque de tenders de cruceros. 

El puerto dispone de un atracadero de yates, un muelle flotante atenuador de oleaje de la estación de 
combustible, un muelle flotante para tenders, cuatro boyas de amarre y un duque de alba. Adicionalmente, se 
cuenta con una banda de atraque localizada en el Malecón del Puerto utilizada por embarcaciones turísticas. 

Por otra parte, la terminal de PEMEX cuenta con un embarcadero y ganchos de amarre para el atraque de 
buque tanques en la rejera, con un calado de - 9.90 m. 

Vialidades 

El puerto de Acapulco limita con la principal vialidad de la ciudad. Cuenta con una adecuada conectividad 
terrestre y con accesos para vehículos de autotransporte de carga y de personas al Recinto Portuario que 
dispone de 320m de vialidades interiores para acceder a los muelles y áreas de almacenamiento. 

Andadores peatonales 

En el puerto existen andadores peatonales dispuestos para la operación de carga y de cruceros, así como 
para los usuarios de la pensión de yates. 

Edificios 

Las principales edificaciones y construcciones disponibles para las actividades de turismo por arribo de 
cruceros y manejo de vehículos con las que cuenta actualmente el puerto de Acapulco son: 

 Edificio Administrativo ASIPONA Acapulco, y 

 Terminal de cruceros. 



Viernes 5 de julio de 2024 DIARIO OFICIAL 49 

Además de edificaciones menores: 

 Una caseta que ocupa la Capitanía de Puerto y locales comerciales en el Malecón del puerto; 

 Estación de gasolina para embarcaciones turísticas; 

 Subestaciones eléctricas, cobertizos y tanque de agua; 

 Oficinas de la Aduana de Acapulco al interior de la Terminal Especializada de Vehículos y; 

 Reserva Portuaria para desarrollos turísticos. 

Áreas de almacenamiento 

El puerto cuenta con una Terminal Especializada de Vehículos que comprende dos edificios: 1 y 2 para 
reconocimiento aduanero de las mercancías a manejar y desarrollo de las actividades propias de comercio 
exterior, así como espacios suficientes para el almacenamiento de vehículos. 

Asimismo, el Recinto Portuario cuenta con una nave de concreto que cumple con el uso de bodega de 
usos múltiples, una parte de esta, opera mediante un tercero bajo CCPDyO para uso, explotación y 
aprovechamiento de una instalación para pensión custodia de yates y lanchas. 

Tabla 2. Áreas de almacenamiento en el Recinto Portuario de Acapulco 

 

Fuente: Elaboración propia con datos del Recinto Portuario de Acapulco 

C. Vocación del puerto 

El puerto de Acapulco tiene una vocación turística y, de forma subsidiaria, comercial. Además, cuenta con 
infraestructura no especializada como: Terminal de Usos Múltiples donde se atienden y operan cruceros y 
buques CarCarriers. Ambas líneas de negocio presentan tendencias de crecimiento y muestran perspectivas 
positivas para continuar por esa ruta en la presente década. 

Actualmente, el Puerto atiende actividades en tres líneas de negocios: 

Cruceros: 

Como puerto de escala, es la principal línea de negocio del puerto de Acapulco y forma parte de rutas de 
reposicionamiento basadas en itinerarios de 14 a 18 días que provienen de los puertos estadounidenses 
de Miami, Fort Lauderdale y Puerto Cañaveral y que se atiende, principalmente, a cruceristas de EE. UU., y, 
en menor cantidad, turistas de otros países de América, Europa y Asia. Ocasionalmente, el puerto de 
Acapulco atiende cruceros que operan en otras rutas, tales como la Ruta Mundial o del Pacífico Asiático. 

En el litoral mexicano del Océano Pacífico, por el número de cruceros atendidos, el puerto de Acapulco se 
ubica en el sexto lugar nacional, después de Ensenada, Los Cabos, Puerto Vallarta, Mazatlán y Huatulco. 
Durante 2022 se recibieron 13 cruceros con 14,505 cruceristas. Mientras que de enero a mayo de 2023 se 
recibieron 12 cruceros con 29,438 pasajeros. 

Por sus características, el puerto tiene una vocación turística, el puerto ofrece mediante, una Terminal de 
Cruceros dentro de su Recinto Portuario, diversos servicios como: venta de artesanías, ropa de playa, platería 
y licorería, información turística y gastronómica, transportación en autobuses y taxis, para lo cual cuenta con 
21 locales comerciales con una superficie total de 404 m2. 

El turismo de cruceros en el puerto de Acapulco ha sido impactado severamente por dos factores: el 
primero, en septiembre de 2010, la Embajada de Estados Unidos de América emitió de una alerta de viaje por 
efecto de la ola de inseguridad suscitada en la ciudad y, como consecuencia, se tuvo una disminución en el 
arribo de cruceros de 138 en 2010 a 9 en 2012. El segundo, la pandemia del COVID-19, que ocasionó que el 
movimiento de cruceros y pasajeros registrara una severa caída en 2020. 
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De esta manera, la reestructura de las rutas turísticas y las severas consecuencias de la pandemia, llevó 
al turismo de cruceros a la parálisis total en 2021, por lo que el movimiento de pasajeros registrado en esos 
años fue nulo. Por su parte, durante 2022 arribaron 13 buques, con lo cual se observó una notable mejoría en 
la temporada considerada a partir de fines del año 2022 e inicios del 2023; sin embargo, este restablecimiento 
del turismo de cruceros se vio interrumpido por los efectos del Huracán Otis que causó severos daños en el 
puerto de Acapulco y, en especial, en la infraestructura de instalaciones turísticas por lo que se canceló la 
Temporada de Cruceros 2023-2024, principal línea de negocios de la ASIPONA Acapulco. 

Automóviles: 

La exportación de vehículos, de la empresa Nissan Mexicana S.A. de C.V., que tiene su sede en 
Cuernavaca, Morelos, ha sido el único tipo de carga operada en el Recinto Portuario durante la última década. 
En 2019, se operaron 32,272 unidades, con lo que se alcanzó el tercer lugar en los puertos del Pacífico y el 
sexto a nivel nacional. Sin embargo, debido a que el puerto está rodeado por la ciudad, los problemas de 
conectividad en la “última milla” ocasionan limitaciones en la logística de transporte generando una menor 
operación, además del desarrollo de los puertos de Lázaro Cárdenas y Mazatlán. 

Asimismo, la crisis económica y la interrupción de los flujos de comercio internacional ocasionados por la 
pandemia provocaron una caída en el movimiento de automóviles entre 2019 y 2020 se pasaron de 32,272 
unidades a 19,310 (-40%) y, en 2021, descendieron hasta las 4,016 movilizadas en 2021 (-79.2 %). 

Marinas: 

El puerto de Acapulco es un destino tradicional para la recepción de yates de recreo y embarcaciones de 
pesca. Dentro del Recinto Portuario se encuentra un club náutico que ofrece posiciones para el atraque, 
servicios en tierra y pensión para albergar más de 100 embarcaciones. El negocio de las marinas es una 
actividad de creciente expansión en este destino turístico. El puerto tiene el potencial para recuperar, a 
mediano y largo plazo, sus niveles de actividad turística y operar negocios comerciales y atraer inversiones 
que generen una oferta más amplia y de mayor calidad al turismo nacional e internacional. Al mismo tiempo, 
como una actividad subsidiaria, el puerto tiene potencial para operar, además de automóviles, cargas limpias 
y graneles que tengan como origen o destino el área de influencia. 

D. Hinterland 

El hinterland del puerto de Acapulco se integra fundamentalmente por dos regiones: 

1.- Hinterland Local: conformado por los principales atractivos y destinos turísticos que se ofrecen a 
cruceristas. 

- Atractivos del puerto: son el conjunto de sitios turísticos y servicios recreativos que se ofrecen al 
turismo de cruceros, con origen y destino final en los muelles del recinto portuario y que son proporcionados 
a pasajeros nacionales y extranjeros. Estos paseos se ofertan por tours operadores especializados a través 
de autobuses y vehículos que transportan a los cruceristas a los puntos de interés turístico. 

- Las marinas, muelles de yates y otras embarcaciones turísticas menores representan otra actividad 
muy atractiva. 

Figura 1. Principales destinos turísticos de la bahía de Acapulco 

 

Recuperado de: http://unvisitantenuevo.blogspot.com/2018/02/acapulco-destino-de-playa-y-fiestas.html 
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Tours para cruceristas: 

 Experiencia de liberación de crías de tortugas. 

 Excursión guiada al centro histórico de la ciudad y a la Quebrada para el espectáculo de clavadistas. 

 Tour en kayak. 

 Actividad acuática: snorkel y pádel boarding. 

 Viaje a la laguna de Coyuca. 

 Recorrido histórico y cultural de Acapulco. 

 Crucero tropical en yate. 

 Cata de mezcal y visita a la Laguna Tres Palos. 

2.- Hinterland Comercial: es el área de influencia que conforman el mercado de las líneas de negocio 

atendidas en el puerto 

Por su vocación, el hinterland se ubica en dos ámbitos: geográfico y económico. El primero de ellos lo 

conforma estrictamente el destino turístico como tal y su alcance está determinado por la cobertura de los 

diferentes tours y excursiones que se prestan a los pasajeros de los cruceros, tanto en el mar como tierra 

adentro. Aproximadamente, 70% de los cruceristas contratan alguno de los paseos que se ofertan. 

Hinterland geográfico: integrado por los estados de Morelos y Puebla que son el origen de los vehículos de 

exportación; en menor medida, Estado de México y Guanajuato. 

Figura 2. Hinterland geográfico del Puerto de Acapulco 

 

Fuente: Elaboración propia 

El puerto de Acapulco tiene una importante ventaja competitiva con relación a otros puertos del centro del 

país que es la moderna red de autopistas que lo comunican con la Ciudad de México, Toluca, Puebla y 

Cuernavaca y que lo posicionan como el puerto del Pacífico más cercano a estos centros de producción, 

distribución y consumo. Además, el acceso desde el puerto a la Caseta de la autopista es de 

aproximadamente 4.5 kilómetros; se debe de considerarse que 3 kilómetros son el paso a desnivel 

Bicentenario (elevado) y el Maxi túnel, lo que hace relativamente corto y rápido el acceso y salida hacia 

estos destinos. 
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Figura 3. Principales enlaces carreteros entre el Puerto de Acapulco y su área de influencia. 

 

Fuente: Elaboración propia 

El puerto de Acapulco y la Ciudad de México están conectados mediante la carretera MEX 095D (tipo ET) 
de 4 y 6 carriles por la que pueden circular vehículos de máximas dimensiones, capacidad y peso. Esta vía 
cruza las ciudades de Chilpancingo y Cuernavaca. Además, se tiene la carretera federal (MEX 095) libre 
de cuota. 

Mediante la Ciudad de México, el puerto de Acapulco, se enlaza a otros principales destinos: con Toluca 
(carretera MEX 055); Puebla (carretera 150D); Querétaro (carretera MEX 057D); y, Cuernavaca (con las 
carreteras MEX 095D y MEX 095). La tabla siguiente indica la distancia entre el puerto de Acapulco 
y las principales ciudades de su zona de influencia y del país. Regionalmente, Acapulco se enlaza con 
Zihuatanejo, Guerrero, y Puerto Escondido, Oaxaca, a través de la carretera federal MEX200. 

Tabla 3. Distancias carreteras entre el Puerto de Acapulco y su zona de influencia 

 

Fuente: Elaboración propia con información estadística 

Los sitios turísticos que ofrece el puerto están localizados en un radio no mayor a 40 kilómetros del recinto 
portuario. La comunicación a estos sitios se realiza a través de las vialidades de la ciudad, carreteras 
federales y locales. 
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La Bahía de Acapulco forma parte del área relevante del puerto en la que navegan embarcaciones que 
dan servicio público turístico, recreativo o deportivo a visitantes nacionales y extranjeros. Por lo que se refiere 
las marinas turísticas, su principal mercado lo representan las provenientes de los estados de California, 
Oregón y Washington de los Estados Unidos de América, así como un creciente número de embarcaciones 
con bandera mexicana que navegan en el litoral del Pacífico. Por su parte, el embarque y desembarque de 
pasajeros de recorridos turísticos se lleva a cabo en muelles o instalaciones menores fuera del recinto 
portuario. Es necesario mencionar que todas estas actividades se realizan bajo el amparo de los certificados 
de navegabilidad expedidos por la Capitanía de Puerto, atendiendo a las condiciones hidrometeorológicas que 
garantizan la seguridad de la vida humana en la mar. 

E. Foreland 

El foreland de Acapulco lo constituyen los puertos de Estados Unidos de América, principal lugar de 
procedencia de cruceristas y que, gracias a esto, se fortalece el vínculo con los homeports de Los Ángeles, 
Long Beach y San Diego. Asimismo, al puerto de Acapulco arriban cruceros en rutas de reposicionamiento 
provenientes de Miami y/o Fort Lauderdale que tienen como destino Alaska y Canadá. De esta manera, En el 
Sistema Portuario Nacional, el puerto de Acapulco desempeña un papel relevante ya que constituye un punto 
geográfico importante para la recepción de cruceros en las rutas de 14 y más días por el Pacífico mexicano. 

Figura 4. Foreland del Puerto de Acapulco (mercado de cruceros) 

 

Fuente: Elaboración propia con datos del recinto portuario 

La industria de cruceros opera bajo un modelo de negocios basado en la complementariedad entre 
puertos de escala y con los homeports. Por consiguiente, la operación de cruceros requiere una estrecha 
vinculación portuaria, por lo que Acapulco tiene el potencial para vincularse a otras rutas de cruceros. 

Tabla 4. Líneas de cruceros en el Puerto de Acapulco con oferta de arribos durante 2024-2029 

Línea naviera 

Norwegian Cruise Line Silver Seas Cruises 

Regent Seven Seas Cruises Hapag Llyod 

Oceania Cruises V-Ships 

Ponant Cruises Grupo Vidanta 

Cruise & Maritime Voyages Fred Olsen Cruises 

Crystal Cruises  

Fuente: Elaboración propia con datos estadísticos del Puerto. 
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En cuanto a la línea de negocios de automóviles, el foreland se integra por 3 regiones: países de 

Sudamérica (Chile Colombia, Perú, Panamá y Ecuador), que representa el destino del 60.2% del total de la 

carga automotriz manejada; el continente asiático (China, Japón, Corea del Sur y Australia) a donde se 

canalizó el 37.3% del volumen total de la carga y; EUA a donde se distribuyó 2.5%, de la carga durante el 

periodo 2012-2018. 

Para el caso de la línea de negocios de automóviles, el medio utilizado para el traslado de unidades es por 

carretera desde los centros de producción ubicados en Puebla, Morelos y Estado de México. Lo mismo ocurre 

para los autos de importación con destino la Ciudad de México y otras ciudades. Para este propósito, se 

enlaza mediante autopistas clasificadas como ET (2 a 3 carriles por sentido) cuyas prestaciones físicas y 

características geométricas permiten la circulación de las unidades de transporte de carga en sus máximas 

dimensiones y pesos. 

Figura 5. Foreland del Puerto de Acapulco (mercado de automóviles) 

 

Fuente: Elaboración propia con datos estadísticos del Recinto Portuario 

F. Análisis de la conectividad del Puerto 

Para las operaciones de cruceros, el puerto de Acapulco tiene conexiones con los homeports de Miami, 

Fort Lauderdale y Nuevo Orleans, en la costa este de EUA; con Los Ángeles, Long Beach y San Diego, 

California, en la costa oeste de EUA.;, y con destinos en el Pacífico asiático, con homeports de Australia y 

Nueva Zelanda. Para esta y otras rutas de menor frecuencia, el puerto de Acapulco se conecta con los 

puertos mexicanos de Ensenada, Cabo San Lucas, Mazatlán, Puerto Vallarta, Huatulco y Puerto Chiapas. 

El aeropuerto Internacional de Acapulco se ubica a 29 km al sureste del recinto portuario, ofreciendo una 

importante ventaja para los requerimientos del turismo. En 2019, arribaron poco más de 875.3 mil pasajeros al 

aeropuerto internacional de Acapulco, de los cuales, 93% correspondió a nacionales y 7% a internacionales. 

La empresa operadora del aeropuerto realiza inversiones para ampliar de manera sustancial su capacidad de 

atención de aeronaves y de pasajeros. 

Por su parte, en cuanto a conectividad terrestre, Acapulco está vinculado con su zona de influencia a 

través de las autopistas de altas especificaciones que lo conectan con la Ciudad de México y a partir de este 

punto con el sistema nacional de autopistas que conectan a todo el país. 

Las regiones del Valle de México y del Bajío integran los principales nodos generadores de turismo 

nacional. La cercanía relativa y las buenas comunicaciones posicionan al puerto de Acapulco con una ventaja 

para la afluencia de visitantes. 
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El automóvil es el principal medio de transporte utilizado por los visitantes nacionales para llegar al puerto 
de Acapulco que representa 45% del total; en autobús arriba mediante 30%. La mayor parte de los turistas 
internacionales llegan por vía marítima: del total, 21% de los pasajeros llegaron por avión, 78.6% por vía 
marítima (cruceros y yates),el resto por vía terrestre. 

Tabla 5. Principales medios de transporte utilizados por los turistas que arriban al Puerto de Acapulco 

 

Fuente: Elaboración propia con datos estadísticos del Recinto Portuario 

Durante el arribo de cruceros, el puerto ofrece servicios especializados de transporte a los turistas que son 
proporcionados por: autobuses, taxis, automóviles en renta y embarcaciones de turismo de cabotaje. 

El recinto portuario se ubica en la zona céntrica de la ciudad de Acapulco, por lo que los pasajeros de 
cruceros pueden recorrerla a pie y donde se ubican centros gastronómicos, artesanales, comerciales y 
turísticos de calidad. 

VI. Objetivo Prioritario 

Las estrategias planteadas para la consecución de objetivos y metas de desarrollo del puerto de Acapulco 
a corto, mediano y largo plazo constituyen una herramienta básica para que tenga propósitos claramente 
definidos y para que las acciones que emprenda conduzcan a resultados específicos en beneficio de la región, 
de la economía nacional y del puerto. 

En virtud de lo anterior, el objetivo establecido define la situación deseada con un horizonte de largo plazo 
y la misión de la comunidad portuaria para lograr dicha situación deseada; los objetivos específicos, las 
estrategias y líneas de acción para el desarrollo portuario; las metas, expresadas como los resultados de 
desarrollo esperados; los indicadores, como unidades de medida que permitirán el seguimiento y la 
evaluación periódica del desempeño. 

El objetivo está formulado bajo los principios de competencia, calidad, eficiencia e inclusión, desarrollando 
infraestructura y equipamiento, servicios portuarios eficientes alineándose a las expectativas de la economía 
regional y vinculándose la estrategia de desarrollo promovido por el Ejecutivo Federal y responde a los retos 
que el puerto tiene ante sí para lograr un crecimiento sostenido, generar empleos directos e indirectos y ser 
competitivo en el ámbito marítimo portuario. Además de estar alineado con la visión y misión de la ASIPONA 
Acapulco, el objetivo especifica los beneficios esperados y, junto con las estrategias y líneas de acción, 
expresa las políticas para el desarrollo en general del puerto de Acapulco. 

Visión 

Administrar el puerto, brindando servicios con calidad, eficiencia y seguridad en las operaciones portuarias, 
así como en las cadenas logísticas que permitan incrementar, en forma sustentable, las actividades marítimo-
portuarias y contribuir al desarrollo económico, social y cultural del estado de Guerrero.  

 

Misión 

Posicionar a mediano plazo al puerto de Acapulco como uno de los puertos más importantes en el sudoeste 
del país, fortaleciendo el turismo y el comercio exterior. 
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PROGRAMA INSTITUCIONAL 2024 DE LA ASIPONA ACAPULCO 

OBJETIVO PRIORITARIO  

Impulsar el aprovechamiento de la infraestructura portuaria con servicios de calidad y ofreciendo 
seguridad y protección. 

 

A. Relevancia del Objetivo Prioritario 

El puerto de Acapulco es el destino turístico más antiguo de México. Dentro de sus ventajas está su 
cercanía con la mayor concentración poblacional en el centro del país: la CDMX, Estado de México, Morelos y 
Puebla. Además, es donde se asientan las ensambladoras de vehículos y su mayor mercado; así como, 
potenciales adquirentes de cargas limpias que representa oportunidades para el desarrollo de las operaciones 
portuarias en esta nueva línea de negocios. 

La posición geográfica del puerto de Acapulco representa una de sus principales estrategias para la 
promover su productividad y competitividad, puesto que permite conectarlo con las principales rutas del 
transporte marítimo, partiendo de las líneas de negocio que el puerto maneja: mercado de cruceros, Acapulco 
forma parte de las rutas: Transcanal, Tradicional, del Pacífico y se busca reactivar su participación en la 
Mesoamérica y lograr el objetivo de conectar los puertos del sur de México hasta Costa Rica que fortalezcan 
el mercado, la integración y desarrollo con Centroamérica. 

Por otro lado, Acapulco puede atender la línea de manejo de vehículos: una de las metas a corto plazo es 
reactivar las actividades de comercio exterior, gestionando y obteniendo la autorización de un Recinto 
Fiscalizado dentro de la Terminal Especializada de Vehículos y aprovechar el punto geográfico estratégico 
que representa del puerto. Sin duda, el puerto tiene definidas sus líneas de negocio; sin embargo, existen 
limitantes que pueden retrasar su óptimo desarrollo: 

 Falta de mantenimiento de los edificios, instalaciones e infraestructura en general del recinto 
portuario. Es importante mantener la infraestructura e instalaciones en óptimas condiciones de 
operatividad que permitan que las operaciones portuarias se desarrollen con altos estándares 
de seguridad, protección del medio ambiente marino, almacenamiento adecuado de las mercancías, 
arribo seguro de embarcaciones y, por supuesto, salvaguardar la integridad física del personal que 
lleva a cabo estas actividades. 

 Daños por el Huracán Otis. El paso de este meteoro ocasionó severos daños en el recinto portuario 
que se deben sumar a la falta de un mantenimiento preventivo y correctivo de los edificios, 
instalaciones e infraestructura en general que no fue proporcionado por el anterior concesionario. 

 Productos turísticos. Es necesario que los tres órdenes de gobierno y la iniciativa privada establezcan 
líneas de acción, asignación de recursos presupuestales e inversiones en el puerto de Acapulco que 
permitan generar y ofrecer productos turísticos innovadores de calidad y a precios competitivos, 
que se sumen a los ya tradicionales y que permitan aumentar el interés de las líneas de cruceros 
como un destino en sus itinerarios. 

 Restauraciones urgentes en el muelle de usos múltiples (tramos 1, 2 y 3). La falta de mantenimiento 
preventivo y correctivo y los efectos de los fenómenos naturales inherentes al puerto (huracanes y 
sismos recurrentes) han ocasionado daños que comprometen la integridad estructural del muelle y la 
seguridad de las operaciones portuarias. Es necesario restaurar la pantalla de concreto armado, 
la losa superficial y dar mantenimiento y protección a los pilotes del tramo 1. De la misma manera, el 
muelle necesita ser restaurado y es necesaria la colocación e instalación de defensas aptas para 
la protección de las embarcaciones y de la estructura del muelle. 

 Cancelaciones en la temporada de cruceros 2023-2024. El turismo de cruceros representa la principal 
fuente de ingresos, sin embargo, debido a que fue cancelada por la devastación que ocasionó el 
huracán Otis se afectaron los ingresos proyectados por la cancelación de arribos de cruceros. Del 
mismo modo, los recursos que se tenían destinados para terminar las reparaciones de la Terminal 
Especializada de Vehículos y reactivarlo como recinto fiscalizado, por parte de la ANAM también 
están afectados. Aunado a ello, el resto de las instalaciones de esta ASIPONA fueron afectadas, por 
lo que aumentó el costo de su reparación, situación que se agrava porque esta ASIPONA no fue 
considerada en el PEF 2024. 

Por lo anterior, se concluye que el presente objetivo prioritario parte del aprovechamiento de la 
infraestructura existente; sin embargo, las limitantes mencionadas representan un reto para materializar 
las reactivaciones y restauraciones necesarias y operar al puerto en óptimas condiciones. 
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Relevancia por líneas de negocios 

Mercado de cruceros 

Por sus características, el puerto de Acapulco es reconocido por su influencia turística, ya que participa en 
la Ruta Transcanal en la que se encuentran los puertos de: Huatulco, Puerto Chiapas, Islas del Caribe y Cabo 
San Lucas, una ruta estacional que inicia en la costa este de EUA, haciendo escala en el Caribe y 
atravesando el Canal de Panamá para pasar por los puertos mexicanos del Océano Pacífico, siendo Acapulco 
uno de los principales de esta ruta, para finalmente arribar a la costa oeste de EUA, operando de manera 
inversa al término de la temporada. 

Pronósticos de la demanda 

Con base en los datos históricos mostrados, la perspectiva del crecimiento del tráfico de cruceros tiene 
una tendencia de crecimiento positiva que favorecerá al reposicionamiento de este puerto como uno de los 
más importantes del Pacífico. 

Tabla 6. Proyección 2023-2073 de TMCA de arribos de cruceros y pasajeros 

 

Fuente: Elaboración propia con datos estadísticos del Recinto Portuario de Acapulco 

Es importante señalar que la metodología empleada para la estimación de las tasas de crecimiento fue 
considerando los niveles alcanzados en el periodo 2007- 2022 bajo los esquemas actuales de operación. Si 
bien es cierto, este periodo se vio afectado en los últimos años, pero no es más que una respuesta del 
impacto que ocasionó la pandemia y el Huracán Otis previendo su recuperación en los niveles de operación. 

Tabla 7. Pronósticos del movimiento portuario de cruceros en el puerto de Acapulco (arribos) 

 

Fuente: Elaboración propia con datos estadísticos del recinto portuario de Acapulco 
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El volumen de pasajeros de cruceros se espera se comporte con la siguiente dinámica, bajo el supuesto 
de que las embarcaciones tipo se mantendrán en operación durante los próximos años. 

Tabla 8. Pronósticos del movimiento portuario de cruceros en el Puerto de Acapulco (pasajeros) 

 

Fuente: Elaboración propia con datos estadísticos del recinto portuario de Acapulco 

En el escenario base se proyecta un crecimiento moderado. Con la operación restablecida en 2025, se 
espera un programa de arribos de 14 cruceros durante el primer cuatrimestre del año, finalizando con 25 
arribos. En el escenario medio, se estima que el movimiento de cruceros mantenga el dinamismo, 
considerando, con los niveles de crecimiento proyectados, alcanzar los números significativos a mediano 
plazo, en comparación a los que se presentaron en los últimos 15 años. 

Finalmente, para proyectar el movimiento portuario en un escenario optimista, que encuadra dentro de las 
perspectivas de crecimiento acelerado de la actividad, proyectando empatar el movimiento presentado por 
los puertos más destacados en el tráfico de cruceros del Pacífico. 

Movimiento de Vehículos 

Nuestro país es uno de los principales exportadores de automóviles del mundo. La industria automotriz 
mexicana continúa con su tendencia al alza que tiene perspectivas positivas de crecimiento para los 
siguientes años. En 2022 se produjeron más de 3.5 millones de unidades en el país, de las cuales, 
2.8 millones de vehículos se movilizaron por los puertos; el resto fueron distribuidos en el mercado local. 

A través de los puertos nacionales, se movilizaron 1.8 millones de unidades destinadas para comercio 
exterior: 1.1 millones para exportación y 742,217 unidades de importación, en dicha línea de negocios dentro 
del Sistema Portuario Nacional, se observa una Tasa Media de Crecimiento Anual (TMCA) del 4.2%, en el 
periodo 2012-2022, esto explica una clara tendencia hacia el comercio exterior, las exportaciones observan 
una TMCA en el periodo 2012-2022 del 2%; asimismo, las importaciones registran una clara tendencia de 
crecimiento del 3.6% dentro del mismo periodo. El movimiento de vehículos se centra en cinco puertos: 
Altamira, Lázaro Cárdenas, Manzanillo, Mazatlán y Veracruz 

El puerto de Acapulco siempre se ha caracterizado por ser dinámico con la posibilidad de atraer distintos 
proyectos de carga. Por esta razón, el movimiento de vehículos se ha convertido en uno de los principales 
exponentes del volumen de carga que se maneja en el puerto; sin embargo, en los años recientes, el puerto 
ha presenciado un importante decremento en el movimiento de vehículos terminados. 
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El movimiento de carga general suelta, en el que se incluye el movimiento de vehículos terminados, no ha 
reflejado su crecimiento en toneladas, debido a que estos, no aportan mucho volumen en ese concepto; sin 
embargo, es importante mencionar que el crecimiento en el movimiento de vehículos por los diferentes 
puertos destinados al comercio exterior tuvo una TMCA de 2012-2022 del 4.2%, comparando los 1.8 millones 
de autos movilizados del ejercicio 2022 a los 1.2 millones de autos del ejercicio 2012, generando un 
crecimiento del 51.3% entre los años señalados; en donde los puertos son generadores de empleos directos e 
indirectos en cada una de sus regiones; la recepción de buques tipo Car-Carriers para el puerto de Acapulco 
es una oportunidad ideal en el manejo de dicha línea de negocio. 

Tabla 9. Movimiento histórico del puerto de Acapulco de carga de automóviles 

AÑO UNIDADES 

2007 38,773 

2008 49,629 

2009 21,206 

2010 58,000 

2011 90,324 

2012 89,186 

2013 76,556 

2014 66,293 

2015 48,593 

2016 40,680 

2017 36,835 

2018 48,538 

2019 32,272 

2020 19,310 

2021 4,016 

Fuente: Elaboración propia con datos estadísticos del puerto de Acapulco 

 

Tabla 10. Movimientos históricos del puerto de Acapulco (arribos de Car Carriers) 

AÑO ARRIBOS 
(unidades) 

2006 24 

2007 27 

2008 36 

2009 26 

2010 43 

2011 57 

2012 50 

2013 63 

2014 58 

2015 47 

2016 39 

2017 42 

2018 51 

2019 39 

2020 28 

2021 5 

Fuente: Elaboración propia con datos estadísticos del puerto de Acapulco 
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Los pronósticos de la demanda de servicios del puerto se presentan en tres escenarios: 

Para el escenario base se estima que en el puerto Acapulco tendrá un crecimiento a una TMCA de 2.1%, 
en un plazo de 10 años, se espera que el tráfico crecerá de 18,630 unidades hasta alcanzar un tráfico de 
26,279 unidades en el 2034. 

Tabla 11. Tasa de crecimiento del manejo de carga en el puerto de Acapulco, 
escenario base (% promedio anual). 

AÑOS VEHÍCULOS 

2023-2073 2.1% 
 

Para el escenario medio se estima que el puerto de Acapulco tendrá un crecimiento a una TMCA de 2.6% 
en un plazo de 10 años, se espera que el tráfico crecerá de 18,238 unidades hasta alcanzar un tráfico de 
20,793 unidades en el 2034. 

Tabla 12. Tasa de crecimiento del manejo de carga en el puerto de Acapulco, 
escenario medio (% promedio anual). 

AÑOS VEHÍCULOS 

2023-2073 2.6% 
 

Para el escenario optimista se estima que el puerto de Acapulco tendrá un crecimiento a una TMCA de 
3.0% en un plazo de 10 años, se espera que el tráfico crecerá de 18,720 unidades hasta alcanzar un tráfico 
de 27,710 unidades en el 2034. 

Tabla 13. Tasa de crecimiento del manejo de carga en el puerto de Acapulco, 
escenario optimista (% promedio anual). 

AÑOS VEHÍCULOS 

2023-2073 3.0% 
 

Las perspectivas del puerto de Acapulco para los próximos 20 años se detallan en las siguientes tablas, 
considerando las mismas condiciones con los tres escenarios analizados 

Tabla 14. Pronósticos del movimiento portuario, por la línea de negocio, en el puerto de Acapulco, 
escenario base (unidades) 

AÑO UNIDADES 

2024 10,000 

2025 18,000 

2026 18,630 

2027 19,282 

2028 19,957 

2029 20,655 

2030 21,378 

2031 22,127 

2032 22,901 

2033 23,703 

2034 24,532 

2035 25,391 

2036 26,279 

2037 26,805 

2038 27,341 

2039 27,888 

2040 28,446 

2041 29,015 

2042 29,595 

2043 31,406 
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Tabla 15. Pronósticos del movimiento portuario, por la línea de negocio, en el Puerto de Acapulco, 
escenario medio (unidades) 

AÑO UNIDADES 

2024 10,000 

2025 18,000 

2026 18,630 

2027 19,283 

2028 19,958 

2029 20,657 

2030 21,380 

2031 22,129 

2032 22,904 

2033 23,706 

2034 24,536 

2035 25,395 

2036 26,284 

2037 27,020 

2038 27,777 

2039 28,555 

2040 29,355 

2041 30,177 

2042 31,022 

2043 31,891 

  

 

Tabla 16. Pronósticos del movimiento portuario, por la línea de negocio, en el Puerto de Acapulco, 
escenario optimista (unidades). 

AÑO UNIDADES 

2024 10,000 

2025 18,000 

2026 18,720 

2027 19,469 

2028 20,248 

2029 21,057 

2030 21,900 

2031 22,776 

2032 23,687 

2033 24,634 

2034 25,620 

2035 26,644 

2036 27,710 

2037 28,541 

2038 29,398 

2039 30,280 

2040 31,188 

2041 32,124 

2042 33,087 

2043 34,080 
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El movimiento de automóviles es la principal carga operada en el puerto; sin embargo, en los últimos 

10 años ha mostrado una tendencia a la baja. Un proyecto formulado para esta evaluación contribuirá a 

retomar el equilibro del flujo de unidades movilizadas durante los próximos años. 

Tabla 17. Movimiento de carga de automóviles (escenario base). 

AÑO ARRIBOS UNIDADES TCMA 

2024 10 10,000 

2.1% 2049 35 34,675 

2074 50 49670 

 

Tabla 18. Movimiento de carga de automóviles (escenario medio) 

AÑO ARRIBOS UNIDADES TCMA 

2024 10 10,000 

2.6% 2049 39 38,695 

2074 64 64,499 

 

Tabla 19. Movimiento de carga de automóviles (escenario optimista) 

AÑO ARRIBOS UNIDADES TCMA 

2024 10 10,000 

3.0% 2049 42 41,914 

2074 79 78,466 

 

La demanda en las dos principales líneas de negocio que el puerto atiende presenta una tendencia 

ascendente, por lo que es prioritario atender las necesidades expuestas. 

B. Vinculación entre el Programa Institucional 2024 y el Programa Sectorial de Marina 2020-2024. 

El Informe de labores 2022 – 2023 de la SEMAR, deja Indicado que “Entre las nuevas responsabilidades, 

esta, a través de la Coordinación General de Puertos y Marina Mercante, administra 118 puertos y terminales 

habilitados a lo largo de 11,122 km de costas: 72 están concesionados en 25 Administraciones del Sistema 

Portuario Nacional (ASIPONA); y de ellas, 18 son ASIPONA-Federales, y con base en lo establecido en el 

Objetivo 5.4 “Consolidar la red de infraestructura portuaria y a la Marina Mercante como detonadores de 

desarrollo regional, mediante el establecimiento de nodos industriales y centros de producción alrededor 

de los puertos y; mejorando la conectividad multimodal para fortalecer el mercado interno regional” del 

Programa Sectorial de Comunicaciones y Transportes, a donde, durante esta Administración, el sector 

marítimo-portuario está alineado, es que esta ASIPONA se vincula en los puertos de la región sursureste. 
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Cuadro de vinculación entre el Programa Institucional 2024 y 
el Programa Sectorial de la Secretaría de Marina 2020-2024. 

Programa Institucional 2024 Programa Sectorial de Marina 2020-2024 

Objetivo Prioritario Objetivo Prioritario Estrategia prioritaria 

Impulsar el 
aprovechamiento de la 

infraestructura portuaria 
con servicios de calidad y 

ofreciendo seguridad y 
protección. 

3. Fortalecer la 
Autoridad Marítima 

Nacional. 

3.3 Fortalecer las medidas de control y verificación 
en materia de protección marítima y portuaria para 
mejorar las condiciones de seguridad de los 
buques, embarcaciones e instalaciones portuarias. 

3.5 Impulsar la cooperación con el sector marítimo, 
a fin de establecer bases que permitan mejorar el 
ejercicio de las funciones. 

3.6 Mejorar el mantenimiento en los puertos y 
seguridad de las vías navegables a través de 
acciones de dragado que contribuyan al desarrollo 
portuario. 

 

Es decir, se le han conferido a la SEMAR responsabilidades que forman parte del nuevo modelo de 
desarrollo en el ámbito marítimo – portuario. Cabe mencionar que en el Programa Sectorial de Marina 2020-
2024, dentro de los Objetivos Prioritarios, Estrategias Prioritarias y Acciones no se exponen de manera 
explícita políticas referentes al desarrollo económico, pero si se conciben como acciones que de manera 
integral coadyuvarán en: “Las acciones de la Secretaría de Marina, serán siempre bajo un estricto 
cumplimiento de las atribuciones asignadas por la ley y las instrucciones del Presidente de la República 
acorde a las necesidades del pueblo de México, apegándose a la política y principios que nos obliga a actuar 
siempre con un alto nivel de profesionalismo, honestidad y ética institucional, velando por la paz y justicia de 
todos los mexicanos, y enfocando todos nuestros esfuerzos a las necesidades prioritarias de la población; a 
fin de coadyuvar a la construcción de un ambiente de bienestar y seguridad en todo el país y a un 
desarrollo económico sostenible en beneficio del pueblo, principalmente de los más necesitados”1. 

VII. Estrategias Prioritarias y Acciones Puntuales 

Objetivo prioritario: Impulsar el aprovechamiento de la infraestructura portuaria con servicios de 
calidad y ofreciendo seguridad y protección. 

Estrategia prioritaria 1.- Promover el desarrollo de infraestructura, servicios y espacios portuarios 
en un escenario sostenible en el puerto de Acapulco para satisfacer la demanda de servicios 
portuarios. 

Acción puntual 

1.1 Atender las necesidades de mantenimiento y restauración de la infraestructura portuaria del 
recinto 

1.2 Promover la participación de la iniciativa privada para inversión en nuevos desarrollos turísticos 
en la Reserva Portuaria del recinto 

 

Estrategia prioritaria 2.- Crear nuevos productos turístico-portuarios, de calidad y gran atractivo, 
para el turismo de cruceros. 

Acción puntual 

2.1 Elevar el valor del espacio portuario mediante la creación de nuevos negocios, que promuevan el 
desarrollo de nueva infraestructura y de una oferta turístico comercial diferenciada, de calidad
y competitiva. 

2.2 Regularizar el Recinto Portuario mejorando la distribución o zonificación de áreas tratando de 
aprovechar mejor el espacio existente. 

2.3 Ofertar nuevos productos turísticos-portuarios y comercial que mejoren la posición del Puerto en 
los mercados turísticos nacional e internacional. 

                                                 
1 Programa Sectorial de Marina 2020-2024. 
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VIII. Metas para el Bienestar y Parámetros 

META 1 PARA EL BIENESTAR DEL OBJETIVO PRIORITARIO 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre 
Incremento del arribo de cruceros y reactivación de la línea de manejo de vehículos para 

importación y exportación de ASIPONA Acapulco. 

Objetivo 
prioritario 

Impulsar el aprovechamiento de la infraestructura portuaria con servicios de calidad y 
ofreciendo seguridad y protección. 

Definición o 
descripción 

Determina el aprovechamiento en conjunto de las diversas instalaciones portuarias. 

Este indicador mide el crecimiento porcentual del arribo de cruceros, movimiento de 
vehículos para importación y exportación y la actividad económica nacional. 

Nivel de 
desagregación 

Sector económico 
(bienes) 

Periodicidad o 
frecuencia de medición 

Anual 

Tipo Estratégica Acumulado o periódico Acumulado 

Unidad de 
medida 

Buques atendidos 
Periodo de la 
recolección de datos 

Enero - Diciembre 

Dimensión Economía 
Disponibilidad de la 
información 

Primer trimestre del ejercicio posterior 
al periodo de observación 

Tendencia 
esperada 

Ascendente 
Unidad responsable de 
reportar el avance 

ASIPONA Acapulco – Coordinación 
General de Puertos y Marina Mercante

Método de 
cálculo 

 
Donde: 

 

Observaciones 
Muestra el movimiento de carga portuaria total en ASIPONA Acapulco, que es la suma total 
de las toneladas movilizadas por las líneas de negocio, así como de empleos generados en 
el periodo. 

 

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO PARA LA OBTENCIÓN DE LA LÍNEA BASE 

Nombre de la 
variable 1 

Incremento en el arribo 
de cruceros, ASIPONA 
Acapulco, 2024 

Valor de la 
variable 1 

50 
Fuente de 
información de 
la variable 1 

Coordinación 
General de 
Puertos y Marina 
Mercante 

Nombre de la 
variable 2 

Incremento en el arribo 
de Car Carriers, 
vehículos para 
importación, 2024 

Valor de la 
variable 2 

20 
Fuente de 
información de 
la variable 2 

Coordinación 
General de 
Puertos y Marina 
Mercante 

Nombre de la 
variable 3 

Incremento en el arribo 
de Car Carriers, 
vehículos para 
exportación, 2024 

Valor de la 
variable 2 

20 
Fuente de 
información de 
la variable 2 

Coordinación 
General de 
Puertos y Marina 
Mercante 

Sustitución 
del método de 
la variable 

LB = (50 + 20 + 20) = 90 
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VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 90 
 

Año 2024 

Meta 2028 Nota sobre la meta 2024 

125 
Con base en los proyectos portuarios establecidos en el Programa Maestro 
de Desarrollo Portuario de la ASIPONA Acapulco 2024-2029 

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 

ND ND ND ND ND ND ND 100 

METAS 

2025 2026 2027 2028 2029 

NA NA NA 125 NA 

 

IX. Epilogo: Visión hacia el futuro 

La reactivación del puerto de Acapulco es un gran reto que permitirá posicionar al puerto como uno de los 

destinos turísticos más importantes a nivel mundial, ya que es reconocido por sus atractivos naturales y la 

moderna infraestructura que prometen los planes en inversiones proyectadas como parte de la reconstrucción 

de Acapulco tras la devastación ocasionada, no solo por el Huracán OTIS, sino también por el abandono en el 

que el puerto y ciudad se encuentra. 

El puerto de Acapulco será reposicionado, no solo como puerto turístico, si no como un referente histórico 

en México en la generación de intercambios comerciales con el mundo, de manera competitiva, sustentable y 

accesible, siendo así un generador de bienestar, por medio de importaciones y exportaciones de materias 

primas locales, regionales y a nivel nacional, a través del movimiento de cargas limpias. 

La ASIPONA Acapulco promoverá la relación puerto-ciudad desarrollando nuevos espacios con fines 

completamente turísticos, de recreación y considerando que Acapulco se encuentra ávido de desarrollos de 

talla mundial. Al mismo tiempo, coadyuvará en el reordenamiento urbano con el objetivo de satisfacer las 

necesidades, no solo de los turistas, sino de la población. Además, trabajará para fomentar y cimentar una 

cultura sobre el mar, entender sus amplios conocimiento y grandes recursos que constituyen una riqueza 

invaluable del ámbito marítimo – portuario y que son la principal fuente de empleos, directos e indirectos, y 

pilar fundamental de la economía del puerto de Acapulco. 

Asimismo, se reactivarán las actividades de comercio exterior para la importación y exportación de 

mercancías constituyendo al puerto como un nodo logístico entre las zonas productivas del centro y sur 

del país, que genere empleos para el bienestar de los guerrerenses y mexicanos. 

Además, se incrementará el arribo de cruceros y se intensificarán las acciones, en conjunto con el 

Gobierno del Estado, para ofertar productos turísticos de calidad y promover acciones para recuperar líneas 

navieras y atraer nuevas. 

En suma, la ASIPONA Acapulco cumplirá con la misión y visión establecidas y se consolidará con un 

puerto clave en la cadena logística del mercado de cruceros y movimiento de vehículos; así como de cargas 

limpias, propiciando el cabotaje y transporte marítimo de corta distancia. 

Acapulco de Juárez, Guerrero, a 5 de junio de 2024.- El Director General, Vicealmirante Ret. Raymundo 

Sánchez López.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO por el que se dan a conocer los porcentajes, los montos del estímulo fiscal y las cuotas disminuidas del 
impuesto especial sobre producción y servicios, así como las cantidades por litro aplicables a los combustibles que 
se indican, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 92/2024 

Acuerdo por el que se dan a conocer los porcentajes, los montos 
del estímulo fiscal y las cuotas disminuidas del impuesto especial sobre producción 

y servicios, así como las cantidades por litro aplicables a los combustibles que se indican, 
correspondientes al periodo que se especifica. 

ADÁN ENRIQUE GARCÍA RAMOS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios y sobre 
Hidrocarburos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 
Primero del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre 
producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de diciembre de 2016 y sus posteriores modificaciones, y el artículo Primero del Decreto por 
el que se establecen estímulos fiscales complementarios a los combustibles automotrices, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 4 de marzo de 2022, se dan a conocer los porcentajes, los montos del 
estímulo fiscal y las cuotas disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios, así como las 
cantidades por litro aplicables a los combustibles automotrices, respectivamente, correspondientes al periodo 
comprendido del 06 al 12 de julio de 2024, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Primero. Los porcentajes del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 06 al 12 de julio de 
2024, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Porcentaje de Estímulo 

Gasolina menor a 91 octanos 15.30% 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

0.00% 

Diésel 9.31% 

 

Artículo Segundo. Los montos del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 06 al 12 de julio de 
2024, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Monto del estímulo fiscal 

(pesos/litro) 

Gasolina menor a 91 octanos $0.9446 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

$0.0000 

Diésel $0.6318 

 

Artículo Tercero. Las cuotas para el periodo comprendido del 06 al 12 de julio de 2024, aplicables a los 
combustibles automotrices son las siguientes: 

Combustible Cuota (pesos/litro) 

Gasolina menor a 91 octanos $5.2306 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

$5.2146 

Diésel $6.1547 
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Artículo Cuarto. Las cantidades por litro de estímulos complementarios aplicables a los combustibles 

automotrices durante el periodo comprendido del 06 al 12 de julio de 2024, son las siguientes: 

Combustible Cantidad por litro 

(pesos) 

Gasolina menor a 91 octanos $0.0000 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 

no fósiles 
$0.0000 

Diésel $0.0000 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

Ciudad de México, a 4 de julio de 2024.- Con fundamento en el artículo Primero, último párrafo, del 

Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 

servicios aplicables a los combustibles que se indican, y el artículo Primero, último párrafo, del Decreto por el 

que se establecen estímulos fiscales complementarios a los combustibles automotrices, en suplencia  

del C. Subsecretario de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Política de Ingresos No 

Tributarios y Sobre Hidrocarburos, Adán Enrique García Ramos.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas 
en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 93/2024 

Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos 

fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas en la región fronteriza con los 

Estados Unidos de América, correspondientes al periodo que se especifica. 

ADÁN ENRIQUE GARCÍA RAMOS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios y sobre 

Hidrocarburos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos Segundo y Quinto del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto 

especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2016 y sus posteriores modificaciones, se dan a conocer los 

montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas en la franja fronteriza de 20 

kilómetros y en el territorio comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 kilómetros a la 

línea divisoria internacional con los Estados Unidos de América, durante el periodo que se indica, mediante el 

siguiente 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, dentro de la franja 

fronteriza de 20 kilómetros y del territorio comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 

kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos de América, a que se refieren los artículos 

Segundo y Quinto del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial 

sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, durante el período comprendido del 

06 al 12 de julio de 2024. 
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Zona I 

Municipios de Tijuana y Playas de Rosarito del Estado de Baja California 

 

0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

 

Municipio de Tecate del Estado de Baja California 

  
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$0.130 $0.108 $0.087 $0.065 $0.043 $0.022 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$0.140 $0.117 $0.093 $0.070 $0.047 $0.023 

 

Zona II 

Municipio de Mexicali del Estado de Baja California 

  
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$0.580 $0.483 $0.387 $0.290 $0.193 $0.097 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$0.600 $0.500 $0.400 $0.300 $0.200 $0.100 

 

Zona III 

Municipio de San Luis Rio Colorado del Estado de Sonora 

  
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.360 $2.800 $2.240 $1.680 $1.120 $0.560 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.900 $2.417 $1.933 $1.450 $0.967 $0.483 

 

Zona IV 

Municipios de Puerto Peñasco y Caborca del Estado de Sonora 

  
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.470 $2.892 $2.313 $1.735 $1.157 $0.578 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.490 $2.075 $1.660 $1.245 $0.830 $0.415 
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Municipio de General Plutarco Elías Calles del Estado de Sonora 

  
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.010 $2.508 $2.007 $1.505 $1.003 $0.502 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$1.960 $1.633 $1.307 $0.980 $0.653 $0.327 

 

Municipios de Nogales, Sáric, Agua Prieta del Estado de Sonora 

  
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.010 $2.508 $2.007 $1.505 $1.003 $0.502 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$1.960 $1.633 $1.307 $0.980 $0.653 $0.327 

 

Municipios de Santa Cruz, Cananea, Naco y Altar del Estado de Sonora 

  
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.160 $2.633 $2.107 $1.580 $1.053 $0.527 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.210 $1.842 $1.473 $1.105 $0.737 $0.368 

 

Zona V 

Municipio de Janos, Manuel Benavides, Manuel Ojinaga y Ascensión del Estado de Chihuahua 

  
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$4.230 $3.525 $2.820 $2.115 $1.410 $0.705 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$3.320 $2.767 $2.213 $1.660 $1.107 $0.553 

 

Municipios de Juárez, Praxedis G. Guerrero y Guadalupe Estado de Chihuahua 

  
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.860 $2.383 $1.907 $1.430 $0.953 $0.477 
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Municipio de Coyame del Sotol del Estado de Chihuahua 

  
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.820 $3.183 $2.547 $1.910 $1.273 $0.637 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$3.000 $2.500 $2.000 $1.500 $1.000 $0.500 

 

Zona VI 

Municipios de Ocampo, Acuña, Jiménez, Guerrero y Zaragoza del Estado de Coahuila de Zaragoza y municipio de 
Anáhuac del Estado de Nuevo León 

  
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$4.550 $3.792 $3.033 $2.275 $1.517 $0.758 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

 

Municipios de Piedras Negras y Nava del Estado de Coahuila de Zaragoza 

  
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$4.220 $3.517 $2.813 $2.110 $1.407 $0.703 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$3.090 $2.575 $2.060 $1.545 $1.030 $0.515 

 

Municipio de Hidalgo del Estado de Coahuila de Zaragoza y Nuevo Laredo del Estado de Tamaulipas 

  
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$4.120 $3.433 $2.747 $2.060 $1.373 $0.687 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.990 $2.492 $1.993 $1.495 $0.997 $0.498 

 

Zona VII 

Municipios de Guerrero, Mier y Valle Hermoso del Estado de Tamaulipas 

  
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$4.500 $3.750 $3.000 $2.250 $1.500 $0.750 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 
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Municipios de Reynosa, Camargo, Gustavo Díaz Ordaz, Rio Bravo, Matamoros y Miguel Alemán del Estado de 

Tamaulipas 

  
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.830 $3.192 $2.553 $1.915 $1.277 $0.638 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.650 $2.208 $1.767 $1.325 $0.883 $0.442 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Ciudad de México, a 4 de julio de 2024.- Con fundamento en el artículo Segundo, tercer párrafo, del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 
servicios aplicables a los combustibles que se indican, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda 
y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios y Sobre Hidrocarburos, Adán 
Enrique García Ramos.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas 
en la región fronteriza con Guatemala, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 94/2024 

Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos 
fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas en la región fronteriza con Guatemala, 

correspondientes al periodo que se especifica. 

ADÁN ENRIQUE GARCÍA RAMOS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios y sobre 
Hidrocarburos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos Primero y Tercero del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales a la enajenación de los 
combustibles que se mencionan en la frontera sur de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2020, se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales 
aplicables a la enajenación de gasolinas en los municipios fronterizos con Guatemala, durante el periodo que 
se indica, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, en los municipios 
fronterizos con Guatemala, a que se refieren los artículos Primero y Tercero del Decreto por el que se 
establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan en la frontera sur de los 
Estados Unidos Mexicanos, durante el período comprendido del 06 al 12 de julio de 2024. 

Zona I 

Municipios de Calakmul y Candelaria del Estado de Campeche 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.880 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 2.105 
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Zona II 

Municipios de Balancán y Tenosique del Estado de Tabasco 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.312 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.379 

 

Zona III 

Municipios de Ocosingo y Palenque del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.716 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.745 

 

Zona IV 

Municipios de Marqués de Comillas y Benemérito de las Américas del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.836 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.904 

 

Zona V 

Municipios de Amatenango de la Frontera, Frontera Comalapa, La Trinitaria, Maravilla Tenejapa y Las Margaritas del 

Estado de Chiapas 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 octanos: 2.549 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 2.306 

 

Zona VI 

Municipios de Suchiate, Frontera Hidalgo, Metapa, Tuxtla Chico, Unión Juárez, Cacahoatán, Tapachula, Motozintla y 

Mazapa de Madero del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.504 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.167 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Ciudad de México, a 4 de julio de 2024.- Con fundamento en el artículo Primero, tercer párrafo, del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan 
en la frontera sur de los Estados Unidos Mexicanos, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda y Crédito 
Público, el Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios y Sobre Hidrocarburos, Adán Enrique 
García Ramos.- Rúbrica. 
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OFICIO 900-04-00-00-00-2024-80 mediante el cual se comunica listado global definitivo en términos del 
artículo 69-B Bis, párrafo noveno del Código Fiscal de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Grandes 
Contribuyentes.- Administración Central de Fiscalización a Grandes Contribuyentes Diversos. 

Oficio: 900-04-00-00-00-2024-80. 

Asunto: Se comunica listado global definitivo en términos 

del artículo 69-B Bis, párrafo noveno del Código 

Fiscal de la Federación. 

La Administración Central de Fiscalización a Grandes Contribuyentes Diversos, con sede en la Ciudad de 

México, adscrita a la Administración General de Grandes Contribuyentes, del Servicio de Administración 

Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, primer párrafo, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 17 y 31, fracciones XI y XXXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 1, 2, 3, 4, 7, fracciones VII, XII y XVIII y 8, fracción III de la Ley del Servicio de Administración 

Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la Federación del 15 de diciembre de 1995, reformada por Decreto 

publicado en el propio Diario Oficial de la Federación del 12 de junio de 2003; 1, 2, primer párrafo, Apartado B, 

fracción V, inciso d) y segundo párrafo, 5, primer párrafo, 13, fracción VI, y 28, último párrafo, numeral 4, del 

Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 24 de agosto de 2015, vigente a partir del 22 de noviembre de 2015, de conformidad con lo dispuesto en el 

párrafo primero del Artículo Primero Transitorio de dicho Reglamento y reformado mediante Decreto por 

el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público y del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, y por el que se expide el 

Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Aduanas de México, publicado en el mismo órgano oficial el 21 

de diciembre de 2021, vigente a partir del 01 de enero de 2022, de conformidad en lo dispuesto en el Artículo 

Primero Transitorio de dicho Decreto; Artículo Tercero, fracción I, inciso a) del Acuerdo mediante el cual se 

delegan diversas atribuciones a los servidores públicos de las Administraciones Generales de Auditoría Fiscal 

Federal, de Auditoría de Comercio Exterior, de Grandes Contribuyentes y de Hidrocarburos del Servicio de 

Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de octubre de 2018, vigente a 

partir del 1 de noviembre de 2018, de conformidad con lo dispuesto en el artículo Único Transitorio de dicho 

acuerdo; en relación, con los artículos Octavo, fracción V del Acuerdo por el que se delegan las facultades de 

los servidores públicos del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el mencionado medio 

informativo el 03 de septiembre de 2020 y Quinto, fracción V del Acuerdo por el que se delegan facultades a 

los servidores públicos del Servicio de Administración Tributaria publicado en el mencionado medio 

informativo el 19 de mayo de 2021; así como en los artículos 33, último párrafo, 63 y 69-B Bis, párrafos 

primero, segundo, cuarto, séptimo, noveno y décimo del Código Fiscal de la Federación, se informa  

lo siguiente: 

Derivado del procedimiento de presunción de transmisión indebida del derecho a disminuir pérdidas 

fiscales previsto en el artículo 69-B Bis, del Código Fiscal de la Federación, las autoridades que se citan en el 

Anexo 1 que es parte integrante del presente oficio, detectaron que los contribuyentes señalados en dicho 

Anexo 1 efectuaron la transmisión indebida del derecho a disminuir pérdidas fiscales. 

Detectada tal situación, las citadas Autoridades fiscales, a fin de dar cumplimiento al artículo 69-B Bis, 

párrafo cuarto del Código Fiscal de la Federación, emitieron oficio de presunción individual a cada uno de los 

contribuyentes mencionados en el citado Anexo 1, y en dicho oficio se indicaron los motivos y fundamentos 

por los cuales los contribuyentes se ubicaron en la hipótesis a que se refiere el primer párrafo del artículo 

69-B Bis del Código Fiscal de la Federación. 

Ahora bien, los oficios individuales señalados en el párrafo que precede fueron notificados a cada 

contribuyente en los términos precisados en el Anexo 1, apartado A, del presente oficio, el cual es parte 

integrante del mismo. 
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Atendiendo lo dispuesto por el cuarto párrafo del artículo 69-B Bis del Código Fiscal de la Federación, en 

los oficios de presunción individual, las autoridades fiscales otorgaron a los contribuyentes un plazo de veinte 

días hábiles contados a partir de la última notificación efectuada, para que realizaran las manifestaciones y 

aportaran la documentación e información que consideraran pertinente para desvirtuar los hechos dados a 

conocer mediante los citados oficios, bajo el apercibimiento de que si transcurrido el plazo concedido no 

aportaban la documentación e información y/o la que exhibieran, una vez valorada, no desvirtuaban los 

hechos señalados en los oficios de mérito, se procedería por parte de las autoridades fiscales, en términos del 

séptimo y noveno párrafos del artículo 69-B Bis del Código Fiscal de la Federación, primero a notificarles la 

resolución individual definitiva, así como a la publicación de su nombre, denominación o razón social en el 

listado de contribuyentes que no desvirtuaron los hechos dados a conocer y, por tanto, se encontrarían en 

forma definitiva en la situación a que se refiere el primer párrafo del citado artículo 69-B Bis del Código Fiscal 

de la Federación. 

Una vez transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior, y en virtud de que los contribuyentes durante 

el plazo establecido en el cuarto párrafo del artículo 69-B Bis del Código Fiscal de la Federación, en ejercicio 

del derecho previsto en el citado precepto legal, presentaron, a través de los medios indicados en los oficios 

de presunción individual, diversa información, documentación y argumentos, tendientes a desvirtuar los 

hechos dados a conocer mediante dichos oficios individuales señalados anteriormente, dichas autoridades 

procedieron a la admisión y valoración de los mismos. 

Derivado de la valoración mencionada en el párrafo que antecede, las citadas autoridades fiscales 

consideraron que los contribuyentes no desvirtuaron la presunción de la transmisión indebida del derecho a 

disminuir pérdidas fiscales, por lo que procedieron a emitir las resoluciones individuales definitivas en las que 

se determinó que no desvirtuaron los hechos que se les imputan, y, por tanto, se encuentran definitivamente 

en la situación a que se refiere el primer párrafo del artículo 69-B Bis del Código Fiscal de la Federación por 

las razones expuestas en cada resolución definitiva, las cuales fueron debidamente notificadas a cada 

contribuyente en los términos señalados en el Anexo 1, apartado B del presente oficio. 

Por lo anteriormente expuesto y, tomando en cuenta que el noveno párrafo del artículo 69-B Bis del 

Código Fiscal de la Federación, señala que en ningún caso se publicará el listado antes de los treinta días 

hábiles posteriores a la notificación de la resolución y que, a la fecha ha transcurrido dicho plazo desde la 

notificación de la resolución y, además, las citadas autoridades no han sido notificadas de alguna resolución o 

sentencia concedida a favor de esos contribuyentes a los que se hace referencia en el Anexo 1 del presente 

oficio que ordene la suspensión o declare la nulidad o revocación del procedimiento previsto en el artículo de 

referencia; por tanto, con la finalidad de dar cabal cumplimiento al Resolutivo Tercero contenido en las citadas 

resoluciones definitivas, a las que se hace referencia en el Anexo 1, apartado B, esta Administración Central 

de Fiscalización a Grandes Contribuyentes Diversos, adscrita a la Administración General de Grandes 

Contribuyentes, del Servicio de Administración Tributaria, en apoyo a las Autoridades fiscales señaladas en el 

Anexo 1 del presente, procede a agregar el nombre, denominación o razón social de los contribuyentes 

señalados en el Anexo 1 del presente oficio, en el listado de contribuyentes que no desvirtuaron los hechos 

que se les imputaron y por tanto, se encuentran en forma definitiva en la situación a que se refiere el primer 

párrafo del citado artículo 69-B Bis del Código Fiscal de la Federación, por los motivos y fundamentos 

señalados en las resoluciones definitivas notificadas a cada uno de ellos, listado que se publicará en la página 

de internet del Servicio de Administración Tributaria (www.sat.gob.mx) así como en el Diario Oficial de la 

Federación, a efecto de confirmar, con efectos generales, la trasmisión indebida de las pérdidas fiscales 

obtenidas por el contribuyente que las generó, así como la improcedencia de su disminución por el 

contribuyente que corresponda, tal y como lo declara el décimo párrafo del artículo 69-B Bis del Código Fiscal 

de la Federación; lo anterior, toda vez que es de interés público inhibir las prácticas tendientes a erosionar 

la base del impuesto sobre la renta mediante la transmisión indebida de pérdidas fiscales, así como que la 

sociedad conozca quiénes son aquellos contribuyentes que llevan a cabo este tipo de operaciones. 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 25 de enero de 2024.- Administrador Central de Fiscalización a Grandes 

Contribuyentes Diversos, L.C. Alejandro Alcides Villalta Ramírez.- Firmado electrónicamente. 
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Anexo 1 Oficio número 900-04-00-00-00-2024-80 de fecha 25 de enero de 2024 a través del cual se 
comunica el listado global definitivo en términos del artículo 69-B Bis, párrafo noveno del Código Fiscal de la 
Federación correspondiente a los contribuyentes que aportaron documentación e información para desvirtuar 
la presunción referida en el primer párrafo del referido numeral, pero con las mismas NO desvirtuaron los 
hechos que se les imputan, motivo por el cual se actualizó DEFINITIVAMENTE el supuesto a que se refiere el 
primer párrafo del artículo 69-B Bis del Código Fiscal de la Federación, para los efectos previstos en el décimo 
párrafo del referido numeral. 

Apartado A.- Notificación del OFICIO DE PRESUNCIÓN conforme a los párrafos primero, segundo y 
cuarto del artículo 69-B Bis del Código Fiscal de la Federación. 

     Medio de notificación al contribuyente 

 

R.F.C. 
Nombre, denominación o 

razón social del Contribuyente 

Número y fecha de 

oficio individual de 

presunción 

Autoridad emisora del 

oficio individual de 

presunción 

Por Buzón Tributario 

Fecha de 

notificación 

Fecha en que surtió 

efectos la notificación 

1 OAN151230HWA 

OPERADORA AUTOPISTAS 

NACIONALES EQUIVENT, 

S.A. DE C.V. 

900-04-05-00-00-2022-

644 de fecha 11 de 

octubre de 2022 

Administración de 

Fiscalización a Grandes 

Contribuyentes Diversos “5” 

11 de octubre 

de 2022 
12 de octubre de 2022 

2 CPH061010RB7 

CONSTRUCTORA DE 

PROYECTOS 

HIDROELECTRICOS, 

S.A. DE C.V. 

900-04-05-00-00-2022-

700 de fecha 29 de 

noviembre de 2022 

Administración de 

Fiscalización a Grandes 

Contribuyentes Diversos “5” 

02 de diciembre 

de 2022 

05 de diciembre de 

2022 

 

Apartado B.- Notificación del oficio de RESOLUCIÓN DEFINITIVA conforme al séptimo párrafo del 
artículo 69-B Bis del Código Fiscal de la Federación. 

 

R.F.C. 
Nombre, denominación o 

razón social del Contribuyente 

Número y fecha de 

resolución definitiva 

Autoridad emisora de la 

resolución definitiva 

Notificación por Buzón Tributario al 

contribuyente 

Fecha de 

notificación 

Fecha en que surtió 

efectos la notificación 

1 OAN151230HWA 

OPERADORA AUTOPISTAS 

NACIONALES EQUIVENT, 

S.A. DE C.V. 

900-04-03-00-00-2023-

251 de fecha 17 de 

mayo de 2023 

Administración de 

Fiscalización a Grandes 

Contribuyentes Diversos “3” 

17 de mayo 

de 2023 
18 de mayo de 2023 

2 CPH061010RB7 

CONSTRUCTORA DE 

PROYECTOS 

HIDROELECTRICOS, 

S.A. DE C.V. 

900-04-00-00-00-2023-

259 de fecha 07 de julio 

de 2023 

Administración Central de 

Fiscalización a Grandes 

Contribuyentes Diversos 

13 de julio 

de 2023 
14 de julio de 2023 

 

Apartado C.- Datos adicionales de los contribuyentes. 

 

R.F.C. 
Nombre, denominación o razón social 

del Contribuyente 
Domicilio Fiscal Actividad preponderante Motivo del Procedimiento 

1 OAN151230HWA 
OPERADORA AUTOPISTAS 

NACIONALES EQUIVENT, S.A. DE C.V. 

Cuajimalpa de 

Morelos, Ciudad de 

México. 

Construcción de carreteras, 

autopistas, terracerías, puentes, 

pasos a desnivel y aeropistas. 

Transmisión indebida de pérdidas 

fiscales derivado de escisión. 

2 CPH061010RB7 
CONSTRUCTORA DE PROYECTOS 

HIDROELECTRICOS, S.A. DE C.V. 

Benito Juárez, 

Ciudad de México. 

Otras construcciones de 

ingeniería civil u obra pesada. 

Transmisión indebida de pérdidas 

fiscales derivado de escisión. 

_______________________ 
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OFICIO 500-05-2024-12753 mediante el cual se comunica listado de contribuyentes que promovieron algún medio 
de defensa en contra del oficio de presunción a que se refiere el artículo 69-B primer párrafo del Código Fiscal de 
la Federación, vigente hasta el 24 de julio de 2018 o en contra de la resolución a que se refiere el tercer párrafo 
del artículo en comento y una vez resuelto el mismo el órgano jurisdiccional o administrativo dejó insubsistente el 
referido acto. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Auditoría Fiscal 
Federal.- Administración Central de Fiscalización Estratégica. 

Oficio: 500-05-2024-12753. 

Asunto: Se comunica listado de contribuyentes que promovieron 
algún medio de defensa en contra del oficio de presunción a que 
se refiere el artículo 69-B primer párrafo del CFF, vigente hasta el 
24 de julio de 2018 o en contra de la resolución a que se refiere el 
tercer párrafo del artículo en comento y una vez resuelto el mismo 
el órgano jurisdiccional o administrativo dejó insubsistente el 
referido acto. 

Esta Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría 
Fiscal Federal, del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 
primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracciones VII, XII y XVIII y 8, 
fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario oficial de la Federación 
del 15 de diciembre de 1995, reformada por Decreto publicado en el propio Diario Oficial de la Federación el 
12 de junio de 2003; 1, 2, párrafos primero, apartado B, fracción III, inciso e) y segundo, 5, párrafo primero, 
13, fracción VI, 23, apartado E, fracción I, en relación con el artículo 22 párrafos primero, fracción VIII, y 
último, numeral 5 , del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2015, vigente a partir del 22 de noviembre de 2015, de 
conformidad con lo dispuesto en el párrafo primero del Artículo Primero Transitorio de dicho Reglamento, y 
reformado mediante Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria, y por el que se expide el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Aduanas 
de México, publicado en el mismo órgano oficial el 21 de diciembre de 2021, vigente a partir del 01 de 
enero de 2022, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo Primero Transitorio de dicho Decreto; Artículo 
Tercero, fracción I, inciso a), del Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los Servidores 
Públicos del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de 
junio de 2016, vigente a partir del 23 de julio de 2016, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
Transitorio Primero de dicho Acuerdo; en los artículos 33, último párrafo, 63 y 69-B, párrafos primero y 
segundo del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, en relación con el artículo 
Segundo transitorio del “DECRETO por el que se reforma el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de junio de 2018 y Artículo Décimo transitorio, fracción IV, 
de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2024, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 
diciembre de 2023, le comunica lo siguiente: 

Que a la contribuyente que se enlista a continuación, en su momento, le fue notificado un Oficio de 
Presunción de inexistencia de operaciones amparadas con determinados comprobantes fiscales que emitió, 
ello de conformidad con los párrafos primero y segundo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación 
vigente hasta el 24 de julio de 2018, en relación con el artículo 69 de su Reglamento. 

Seguido el procedimiento previsto en el referido artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente 
hasta el 24 de julio de 2018, y en términos del tercer párrafo del referido artículo, a la contribuyente de 
referencia se le notificó la resolución definitiva como se indica a continuación: 

Notificación al contribuyente del oficio de la RESOLUCIÓN DEFINITIVA. 

 
R.F.C. 

Nombre, 

denominación o 

razón social del 

Contribuyente 

Medio de notificación al contribuyente 

Número y 

fecha de oficio 

de resolución 

definitiva 

Buzón Tributario Estrados de la autoridad Notificación Personal 

Fecha en que 

se notificó en 

Buzón 

Tributario 

Fecha en que 

surtió efectos la 

notificación 

Fecha de 

fijación en los 

estrados de la 

Autoridad 

Fiscal 

Fecha en que 

surtió efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en que 

surtió efectos la 

notificación 

1 ALO010718IK2 
AMP LOGÍSTICA, 

S.A. DE C.V. 

500-21-00-04-

02-2017-5364 

de fecha 11 de 

diciembre de 

2017 

  
22 de enero de 

2018 

15 de febrero de 

2018 
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Datos adicionales del contribuyente. 

 

R.F.C. 
Nombre, denominación o razón 

social del Contribuyente 
Domicilio Fiscal Actividad Preponderante Motivo del Procedimiento 

1 ALO010718IK2 AMP LOGÍSTICA, S.A. DE C.V. 
CHIHUAHUA, 

CHIHAUHUA 

OTROS SERVICIOS DE APOYO A LOS 

NEGOCIOS 

Ausencia de activos 

Ausencia de personal 

Falta de infraestructura 

 

Por lo anterior, el nombre o la razón social de la contribuyente a la que se le notificó la citada resolución 

fue agregado al listado a que se refiere el tercer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación 

vigente hasta el 24 de julio de 2018, el cual fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, como a 

continuación se indica: 

 

R.F.C. 
Nombre, denominación o razón 

social del Contribuyente 
Número y fecha de oficio que contiene en Listado Global Definitivo 

Fecha de publicación en el Diario 

Oficial de la Federación 

1 ALO010718IK2 AMP LOGÍSTICA, S.A. DE C.V. 500-05-2018-10859 de fecha 27 de abril de 2018 21 de mayo de 2018 

 

Inconforme con el oficio individual de presunción u oficio de resolución definitiva, interpuso medio de 

defensa del cual se concluyó con la siguiente sentencia: 

 

R.F.C. 

Nombre, denominación o 

razón social del 

Contribuyente 

Medio de 

defensa 

Fecha de la 

Resolución o 

sentencia firme 

Autoridad que resolvió 
Sentido y/ o efecto de la resolución o sentencia 

firme 

1 ALO010718IK2 AMP LOGÍSTICA, S.A. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 

2941/20-04-01-5-

OT 

13 de septiembre de 

2021 

Sala Regional del Norte 

Centro I, del Tribunal 

Federal de Justicia 

Administrativa 

Se declara la nulidad lisa y llana de la resolución 

impugnada, consistente en el oficio número 500-21-

00-04-02-2017-5364 de fecha 11 de diciembre de 

2017, emitida por la Administración 

Desconcentrada de Auditoría Fiscal de 

Chihuahua "1". 

 

En virtud de lo antes expuesto, y en cumplimiento a la sentencia interlocutoria de fecha 23 de mayo 

de 2024, recaída a la Queja interpuesta por la parte actora en el juicio contencioso administrativo con 

número de expediente 2941/20-04-01-5-OT, así como, a la sentencia definitiva de fecha 13 de 

septiembre de 2021, pronunciada en los autos del referido juicio, por la Sala Regional del Norte Centro 

I, del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; se informa que, como consecuencia del medio de 

defensa señalado en el párrafo que precede, el procedimiento del artículo 69-B del Código Fiscal de la 

Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, seguido a esa contribuyente, ha quedado sin efectos. 

Finalmente, se informa que, el hecho de que la contribuyente antes señalada haya obtenido una 

resolución favorable en contra del oficio de presunción y/o de resolución definitiva, no le exime de la 

responsabilidad que tenga respecto de otros comprobantes fiscales que haya emitido sin contar con los 

activos, personal, infraestructura o capacidad material, directa o indirectamente, para prestar los servicios o 

producir, comercializar o entregar los bienes que ampararon tales comprobantes, por lo cual, se dejan a salvo 

las facultades de la autoridad fiscal. 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 10 de junio de 2024.- En suplencia por ausencia del Administrador Central de 

Fiscalización Estratégica, del Coordinador de Fiscalización Estratégica, del Administrador de Fiscalización 

Estratégica “1”, “2”, “3”, “4”, “5” y “6”, con fundamento en los artículos 4, cuarto párrafo, y 22, último párrafo, 

numeral 5 inciso h), del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria vigente, firma: Susana 

Herrera Maldonado, Administradora de Fiscalización Estratégica “7”.- Rúbrica. 
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OFICIO 500-05-2024-12759 mediante el cual se comunica listado global de presunción de contribuyentes que se 
ubicaron en el supuesto previsto en el artículo 69-B, párrafo primero del Código Fiscal de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Auditoría Fiscal 
Federal.- Administración Central de Fiscalización Estratégica. 

Oficio: 500-05-2024-12759. 

Asunto: Se comunica listado global de presunción de 
contribuyentes que se ubicaron en el supuesto 
previsto en el artículo 69-B, párrafo primero del 
Código Fiscal de la Federación. 

La Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría 
Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 
primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracciones VII, XII y XVIII y 
8, fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación del 15 de diciembre de 1995, reformada por Decreto publicado en el propio Diario Oficial de la 
Federación del 12 de junio de 2003; 1, 2, párrafos primero, apartado B, fracción III, inciso e), y segundo, 5, 
párrafo primero, 13, fracción VI, 23, apartado E, fracción I, en relación con el artículo 22 párrafos primero, 
fracción VIII, y último, numeral 5, del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2015, vigente a partir del 22 de noviembre de 2015, de 
conformidad con lo dispuesto en el párrafo primero del Artículo Primero Transitorio de dicho Reglamento y 
reformado mediante Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria, y por el que se expide el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Aduanas de 
México, publicado en el mismo órgano oficial el 21 de diciembre de 2021, vigente a partir del 01 de enero de 
2022, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo Primero Transitorio de dicho Decreto; Artículo Tercero, 
fracción I, inciso a), del Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los Servidores Públicos 
del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de junio de 
2016, vigente a partir del 23 de julio de 2016, de conformidad con lo dispuesto en el artículo Transitorio 
Primero de dicho Acuerdo; así como en los artículos 33, último párrafo, 63, y 69-B, párrafos primero y 
segundo del Código Fiscal de la Federación, notifica lo siguiente: 

Derivado del ejercicio de las atribuciones y facultades señaladas en el artículo 69-B, párrafos primero y 
segundo del Código Fiscal de la Federación, las autoridades fiscales que se citan en el Anexo 1 que es parte 
integrante del presente oficio, detectaron que los contribuyentes señalados en el citado Anexo 1 emitieron 
comprobantes fiscales sin contar con los activos, personal, infraestructura o capacidad material para prestar 
los servicios o producir, comercializar o entregar los bienes que amparan tales comprobantes. 

Como consecuencia de lo anterior, las autoridades ya referidas ubicaron a los contribuyentes en el 
supuesto de presunción previsto en el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, por 
lo que en tal sentido les notificaron a cada uno de ellos el oficio individual de presunción, en el cual se 
pormenorizó los hechos particulares por los cuales se consideró procedente la referida presunción. 

En razón de lo anterior, y en apoyo a las autoridades emisoras de los oficios de presunción ya señalados, 
con fundamento en el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, se informa a los 
contribuyentes mencionados en el citado Anexo 1 del presente oficio, que se encuentran en el supuesto 
previsto en el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, lo anterior se les hace de su 
conocimiento con el objeto de que puedan manifestar ante la autoridad fiscal que les notificó el oficio individual 
lo que a su derecho convenga y aportar, ante dichas autoridades, la documentación e información que 
consideren pertinentes para desvirtuar los hechos que llevaron a la autoridad a notificarlos. 

Entonces, se indica que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 69-B, segundo párrafo, del Código 
Fiscal de la Federación, cada uno de los contribuyentes que se mencionan en el citado Anexo 1 del presente 
oficio tendrán un plazo de 15 días hábiles, contados a partir de que surta efectos la última de las 
notificaciones, según la prelación establecida en el artículo 69, primer párrafo del Reglamento del Código 
Fiscal de la Federación, en correlación al artículo 135 del Código Fiscal de la Federación, a fin de que 
presenten directamente ante las oficinas de las autoridades emisoras del oficio individual señaladas en el 
Anexo 1 del presente oficio, escrito libre en original y dos copias, firmado por el contribuyente o su 
representante legal en los términos del artículo 19 del referido Código, a través del cual manifiesten lo que a 
su derecho convenga, anexando a dicho escrito la documentación e información que consideren pertinentes 
para desvirtuar los hechos pormenorizados en el oficio individual ya mencionado. 

La documentación e información que presenten a través del citado escrito deberá de cumplir con los 
requisitos establecidos en los artículos 18, 18-A y 19 del Código Fiscal de la Federación. 
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Asimismo, se les apercibe que si transcurrido el plazo concedido no aportan las pruebas, la 
documentación e información respectiva; o bien, en caso de aportarlas, una vez admitidas y valoradas, no se 
desvirtúan los hechos señalados en el oficio individual mencionado en el tercer párrafo del presente oficio, se 
procederá en los términos que prevé el cuarto párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, 
caso en el cual se notificará la resolución y se publicará el nombre, denominación o razón social en el listado 
de los contribuyentes que no hayan desvirtuado los hechos que se les imputan y, por tanto, se encuentran 
definitivamente en la situación a que se refiere el primer párrafo del artículo 69-B, listado que para tal efecto 
se difunda en la página de internet del Servicio de Administración Tributaria, y se publique en el Diario Oficial 
de la Federación; lo anterior, toda vez que es de interés público que se detenga la facturación de operaciones 
inexistentes y que la sociedad conozca quiénes son aquellos contribuyentes que llevan a cabo este tipo 
de operaciones. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 10 de junio de 2024.- En suplencia por ausencia del Administrador Central de 
Fiscalización Estratégica, del Coordinador de Fiscalización Estratégica, del Administrador de Fiscalización 
Estratégica “1”, “2”, “3”, “4”, “5” y “6”, con fundamento en los artículos 4, cuarto párrafo, y 22, último 
párrafo, numeral 5 inciso h), del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria vigente, 
firma L.C. Susana Herrera Maldonado, Administradora de Fiscalización Estratégica “7”.- Rúbrica. 

 

Asunto: Anexo 1 del oficio número 500-05-2024-12759 de fecha 10 de junio de 2024, emitido por la  
L.C. Susana Herrera Maldonado en su carácter de Administradora de Fiscalización Estratégica 
“7”, en suplencia por ausencia del Administrador Central de Fiscalización Estratégica, de la 
Administración General de Auditoria Fiscal Federal, en el que, en cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 69-B, párrafo segundo del Código Fiscal de la Federación, se notifica a los 
contribuyentes mencionados en el presente anexo, que se ubican en el supuesto de presunción 
previsto en el párrafo primero del citado artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

A continuación, en la siguiente tabla se enlistan los contribuyentes a los que hace referencia el oficio 
número 500-05-2024-12759 de fecha 10 de junio de 2024, indicando la fecha en que fue notificado el oficio 
individual de presunción. 

 R.F.C. 

Nombre, 

denominación o 

razón social del 

Contribuyente 

Número y 

fecha de oficio 

individual de 

presunción 

Autoridad 

emisora del oficio 

individual de 

presunción 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal 
Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de 

fijación en los 

estrados de la 

Autoridad 

Fiscal 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

1 BPS211119M31 

BRACARI 

PROMOTORA DE 

SERVICIOS 

INTEGRALES, S.A. 

DE C.V. 

500-05-2024-

6922 de fecha 

24 de abril de 

2024 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

24 de abril de 

2024 

13 de mayo 

de 2024 
    

2 CCC17060161A 

CENTRO DE 

CAPACITACION 

CAFRH, S.C. 

500-05-2024-

12715 de fecha 

30 de mayo de 

2024 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    
05 de junio 

de 2024 

06 de junio 

de 2024 

3 CENA531208D78 
CERVANTES NAVA 

ALFONSO 

500-05-2024-

12716 de fecha 

30 de mayo de 

2024 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    
05 de junio 

de 2024 

06 de junio 

de 2024 

4 CGR1303019X1 

COMERCIALIZADORA 

GOTO RECICLAJE, 

S.A. DE C.V. 

500-72-07-01-

01-2024-12357 

de fecha 28 de 

febrero de 2024 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría Fiscal 

de Distrito  

Federal "2" 

    
05 de marzo 

de 2024 

06 de marzo 

de 2024 
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 R.F.C. 

Nombre, 

denominación o 

razón social del 

Contribuyente 

Número y 

fecha de oficio 

individual de 

presunción 

Autoridad 

emisora del oficio 

individual de 

presunción 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal 
Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de 

fijación en los 

estrados de la 

Autoridad 

Fiscal 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

5 COR170720MD8 

COMERCIALIZADORA 

ORTIGAL, S.A DE 

C.V. 

500-23-00-06-

02-2024-04753 

de fecha 14 de 

mayo de 2024 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría Fiscal 

de Durango "1" 

    
20 de mayo 

de 2024 

21 de mayo 

de 2024 

6 DAVG670820MWA 
DAGNINO VALDEZ 

GUADALUPE 

500-51-00-01-

01-2024-24600 

de fecha 30 de 

abril de 2024 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría Fiscal 

de Sinaloa "1" 

    
07 de mayo 

de 2024 

08 de mayo 

de 2024 

7 DSA171221CM9 

DESARROLLADORA 

DE SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS 

BARBIER, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2024-

2356 de fecha 

30 de abril de 

2024 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    
07 de mayo 

de 2024 

08 de mayo 

de 2024 

8 DSC160525TK8 

DISEÑO, 

SUPERVISION Y 

CONSTRUCCION 

VARMON, S.A. DE 

C.V. 

500-51-00-01-

01-2024-24601 

de fecha 30 de 

abril de 2024 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría Fiscal 

de Sinaloa "1" 

    
07 de mayo 

de 2024 

08 de mayo 

de 2024 

9 EAC090522E12 

EDIFICADORA ALTAS 

CUMBRES, S.A. DE 

C.V. 

500-18-00-05-

02-2024-1773 

de fecha 06 de 

mayo de 2024 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría Fiscal 

de Colima "1" 

    
10 de mayo 

de 2024 

13 de mayo 

de 2024 

10 GAM1907105Y5 

GRUPO ASIMTECTO 

MEXICO, S. DE R.L. 

DE C.V. 

500-05-2024-

6944 de fecha 

26 de abril de 

2024 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    
03 de mayo 

de 2024 

06 de mayo 

de 2024 

11 HCA180723DC5 
HIGHEST CAPITAL, 

S.A.P.I. DE C.V. 

500-05-2024-

6938 de fecha 

26 de abril de 

2024 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    
03 de mayo 

de 2024 

06 de mayo 

de 2024 

12 MAFG871103BZ1 
MARQUEZ FRANCO 

GREGORIO MARTÍN 

500-05-2024-

12717 de fecha 

30 de mayo de 

2024 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    
05 de junio 

de 2024 

06 de junio 

de 2024 

13 OTT200520722 

OPERACION 

TECNICA DE 

TALENTO Y 

PLATAFORMA DE 

VALOR, S.A. DE C.V. 

500-05-2024-

12718 de fecha 

30 de mayo de 

2024 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    
05 de junio 

de 2024 

06 de junio 

de 2024 

14 SED200914RC6 

SOLUCIONES 

EJECUTIVAS 

DISARCO, S.A.  

DE C.V. 

500-05-2024-

6937 de fecha 

26 de abril de 

2024 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    
03 de mayo 

de 2024 

06 de mayo 

de 2024 

15 SGI171221QHA 

SOLUCIONES 

GLOBALES EN 

INFORMATICA 

ROURA, S.A. DE C.V. 

500-05-2024-

2357 de fecha 

02 de mayo de 

2024 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    
08 de mayo 

de 2024 

09 de mayo 

de 2024 

16 SVE150305JK2 

SUCCESS 21 

ENTERPRISES, S.A. 

DE C.V. 

500-74-05-03-

01-2024-3128 

de fecha 13 de 

mayo de 2024 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría Fiscal 

de Distrito  

Federal "4" 

    
17 de mayo 

de 2024 

20 de mayo 

de 2024 
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Datos adicionales de los contribuyentes. 

 

R.F.C. 
Nombre, denominación o razón 

social del Contribuyente 
Domicilio Fiscal Actividad preponderante Motivo del Procedimiento 

1 BPS211119M31 

BRACARI PROMOTORA DE 

SERVICIOS INTEGRALES, S.A. DE 

C.V. 

Guadalajara, Jalisco Servicios de contabilidad y auditoría 
Ausencia de Activos, Ausencia de 

Personal, Sin Capacidad Material 

2 CCC17060161A 
CENTRO DE CAPACITACION 

CAFRH, S.C. 

Benito Juarez, 

Ciudad de México 
Otros servicios de consultoría científica y técnica 

Ausencia de Activos, Ausencia de 

Personal, Sin Capacidad Material 

3 CENA531208D78 CERVANTES NAVA ALFONSO Zapotlanejo, Jalisco Comercio al por mayor de productos farmacéuticos 
Ausencia de Activos, Ausencia de 

Personal, Sin Capacidad Material 

4 CGR1303019X1 
COMERCIALIZADORA GOTO 

RECICLAJE, S.A. DE C.V. 

Cuauhtémoc, 

Ciudad de México 
Comercio al por mayor de envases, papel y cartón 

Ausencia de Activos, Ausencia de 

Personal, Sin Capacidad Material 

5 COR170720MD8 
COMERCIALIZADORA ORTIGAL, 

S.A DE C.V. 
Canatlán, Durango Comercio al por mayor de cemento, tabique y grava 

Ausencia de Activos, Ausencia de 

Personal, Falta de Infraestructura 

6 DAVG670820MWA DAGNINO VALDEZ GUADALUPE Guasave, Sinaloa 
Construcción de obras para el suministro de agua 

realizados para el sector agrícola o ganadero 

Ausencia de Activos, Ausencia de 

Personal, Falta de Infraestructura, Sin 

Capacidad Material 

7 DSA171221CM9 

DESARROLLADORA DE 

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

BARBIER, S.A. DE C.V. 

Cuauhtémoc, 

Ciudad de México 
Bufetes jurídicos 

Ausencia de Activos, Ausencia de 

Personal, Sin Capacidad Material 

8 DSC160525TK8 

DISEÑO, SUPERVISION Y 

CONSTRUCCION VARMON, S.A. 

DE C.V. 

Guasave, Sinaloa 
Construcción de obras para el suministro de agua 

realizados para el sector agrícola o ganadero 

Ausencia de Activos, Ausencia de 

Personal, Falta de Infraestructura, Sin 

Capacidad Material 

9 EAC090522E12 
EDIFICADORA ALTAS CUMBRES, 

S.A. DE C.V. 
Zapopan, Jalisco 

construcción de inmuebles comerciales, 

institucionales y de servicios 

Ausencia de Activos, Ausencia de 

Personal, Sin Capacidad Material 

10 GAM1907105Y5 
GRUPO ASIMTECTO MEXICO, S. 

DE R.L. DE C.V. 
Zapopan, Jalisco Servicios de apoyo para efectuar trámites legales 

Ausencia de Activos, Ausencia de 

Personal, Sin Capacidad Material 

11 HCA180723DC5 
HIGHEST CAPITAL, S.A.P.I.  

DE C.V. 

Tlalnepantla de Baz, 

Estado de México 
Servicios de consultoría en administración 

Ausencia de Activos, Ausencia de 

Personal, Sin Capacidad Material 

12 MAFG871103BZ1 
MARQUEZ FRANCO GREGORIO 

MARTÍN 
Zapotlanejo, jalisco Comercio al por mayor de productos farmacéuticos 

Ausencia de Activos, Ausencia de 

Personal, Sin Capacidad Material 

13 OTT200520722 

OPERACION TECNICA DE 

TALENTO Y PLATAFORMA DE 

VALOR, S.A. DE C.V. 

Naucalpan de 

Juarez, Estado de 

México 

Servicios de contabilidad y auditoría 
Ausencia de Activos, Ausencia de 

Personal, Sin Capacidad Material 

14 SED200914RC6 
SOLUCIONES EJECUTIVAS 

DISARCO, S.A. DE C.V. 

San Pedro Garza 

García, Nuevo León 
Servicios de apoyo para efectuar trámites legales 

Ausencia de Activos, Ausencia de 

Personal, Sin Capacidad Material 

15 SGI171221QHA 

SOLUCIONES GLOBALES EN 

INFORMATICA ROURA, S.A.  

DE C.V. 

Miguel Hidalgo, 

Ciudad de México 
Servicios de consultoría en computación 

Ausencia de Activos, Ausencia de 

Personal, Sin Capacidad Material 

16 SVE150305JK2 
SUCCESS 21 ENTERPRISES, S.A. 

DE C.V. 

Querétaro, 

Querétaro 
Construcción de vivienda multifamiliar 

Ausencia de Activos, Ausencia de 

Personal, Falta de Infraestructura, Sin 

Capacidad Material 

___________________ 
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OFICIO 500-05-2024-12795 mediante el cual se comunica listado global definitivo en términos del artículo 69-B, 
párrafo cuarto del Código Fiscal de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Auditoría Fiscal 
Federal.- Administración Central de Fiscalización Estratégica. 

Oficio: 500-05-2024-12795 

Asunto: Se comunica listado global definitivo en 

términos del artículo 69-B, párrafo cuarto 

del Código Fiscal de la Federación. 

La Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría 

Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 

primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracciones VII, XII y XVIII y 

8, fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de 

la Federación del 15 de diciembre de 1995, reformada por Decreto publicado en el propio Diario Oficial de la 

Federación del 12 de junio de 2003; 1, 2, párrafos primero, apartado B, fracción III, inciso e), y segundo, 5, 

párrafo primero, 13, fracción VI, 23, apartado E, fracción I, en relación con el artículo 22, párrafos primero, 

fracción VIII, y último, numeral 5, del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2015, vigente a partir del 22 de noviembre de 2015, de 

conformidad con lo dispuesto en el párrafo primero del Artículo Primero Transitorio de dicho Reglamento y 

reformado mediante Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del Reglamento Interior del Servicio de 

Administración Tributaria, y por el que se expide el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Aduanas 

de México, publicado en el mismo órgano oficial el 21 de diciembre de 2021, vigente a partir del 01 de 

enero de 2022, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo Primero Transitorio de dicho Decreto; Artículo 

Tercero, fracción I, inciso a), del Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los Servidores 

Públicos del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de 

junio de 2016, vigente a partir del 23 de julio de 2016, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

Transitorio Primero de dicho Acuerdo; así como en los artículos 33, último párrafo, 63 y 69-B, párrafos 

primero, cuarto y quinto del Código Fiscal de la Federación notifica lo siguiente: 

Derivado del ejercicio de las atribuciones y facultades señaladas en el artículo 69-B, párrafos primero y 

segundo del Código Fiscal de la Federación, las autoridades fiscales que se citan en el Anexo 1 que es parte 

integrante del presente oficio, detectaron que los contribuyentes señalados en dicho Anexo 1 emitieron 

comprobantes fiscales sin contar con los activos, personal, infraestructura o capacidad material para prestar 

los servicios o producir, comercializar o entregar los bienes que amparan tales comprobantes. 

Detectada tal situación, las citadas autoridades fiscales, a fin de dar cumplimiento al artículo 69-B, párrafo 

segundo del Código Fiscal de la Federación, así como al numeral 69 del Reglamento del citado Código, 

emitieron oficio de presunción individual a cada uno de los contribuyentes mencionados en el citado Anexo 1, 

y en dicho oficio se indicaron los motivos y fundamentos por los cuales los contribuyentes se ubicaron en la 

hipótesis a que se refiere el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

Ahora bien, los oficios individuales señalados en el párrafo que precede fueron notificados a cada 

contribuyente en los términos precisados en el Anexo 1, apartado A, del presente oficio, el cual es parte 

integrante del mismo. 

Por otra parte, el listado global de presunción fue notificado en la página de Internet del Servicio de 

Administración Tributaria y mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación (DOF) en los términos 

precisados en el anexo 1, apartado B y C, del presente oficio, el cual es parte integrante del mismo, lo anterior 

de conformidad con la prelación establecida en el artículo 69, primer párrafo del Reglamento del Código Fiscal 

de la Federación vigente, en relación con el artículo 135 del Código Fiscal de la Federación. 
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Atendiendo lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, en los 

oficios de presunción individual las autoridades fiscales otorgaron a cada contribuyente un plazo de quince 

días hábiles contados a partir de la última de las notificaciones antes efectuadas, para que realizaran las 

manifestaciones y aportaran las pruebas que consideraran pertinentes para desvirtuar los hechos dados a 

conocer mediante los citados oficios, apercibidos que si transcurrido el plazo concedido no aportaban la 

documentación e información y/o la que exhibieran, una vez valorada, no desvirtuaba los hechos señalados 

en los oficios de mérito, se procedería por parte de dichas autoridades, en términos del cuarto párrafo del 

artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, primero a notificarles la resolución individual definitiva, así 

como a la publicación de sus nombres, denominaciones o razones sociales en el listado de contribuyentes 

que no desvirtuaron los hechos dados a conocer y por tanto, se encontrarían en forma definitiva en la 

situación a que se refiere el primer párrafo del citado artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación.  

Una vez transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior, y en virtud de que los contribuyentes durante 

el plazo establecido en el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, no se 

apersonaron ante la autoridad fiscal correspondiente no obstante estar debidamente notificados y, por lo tanto, 

no presentaron ninguna documentación tendiente a desvirtuar los hechos dados a conocer mediante los 

citados oficios individuales, se hizo efectivo el apercibimiento y por lo tanto las autoridades fiscales 

procedieron a emitir las resoluciones individuales definitivas en las que se determinó que al no haberse 

apersonado ante la autoridad no desvirtuaron los hechos que se les imputan, y, por tanto, que se actualiza 

definitivamente la hipótesis prevista en el primer párrafo de este artículo 69-B del Código Fiscal de la 

Federación, ello por las razones expuestas en dichas resoluciones definitivas. 

Cabe señalar que las resoluciones definitivas señaladas en el párrafo anterior fueron debidamente 

notificadas en los términos señalados en los párrafos que anteceden a cada uno de los contribuyentes 

señalados en el Anexo 1, apartado D del presente oficio. 

Por lo anteriormente expuesto y, tomando en cuenta que el cuarto párrafo del artículo 69-B del Código 

Fiscal de la Federación, señala que en ningún caso se publicará el listado antes de los treinta días hábiles 

posteriores a la notificación de la resolución y que, a la fecha ha transcurrido dicho plazo desde la notificación 

de la resolución y, además, las citadas autoridades no han sido notificadas de alguna resolución o sentencia 

concedida a favor de esos contribuyentes que ordene la suspensión o declare la nulidad o revocación del 

procedimiento previsto en el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, que se les tiene iniciado; por 

tanto, con la finalidad de dar cabal cumplimiento al Resolutivo Tercero contenido en las citadas resoluciones 

definitivas, esta Administración Central de Fiscalización Estratégica adscrita a la Administración General de 

Auditoría Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, en apoyo a las autoridades fiscales 

señaladas en el Anexo 1 del presente, procede a agregar los nombres, denominaciones o razones sociales de 

los contribuyentes señalados en el Anexo 1 del presente oficio, en el listado de contribuyentes que no 

desvirtuaron los hechos que se les imputaron y por tanto, se encuentran en forma definitiva en la situación a 

que se refiere el primer párrafo del citado artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, por los motivos y 

fundamentos señalados en las resoluciones definitivas notificadas a cada uno de ellos, listado que se 

publicará en la página de internet del Servicio de Administración Tributaria (www.sat.gob.mx) así como en el 

Diario Oficial de la Federación, a efecto de considerar, con efectos generales, que los comprobantes fiscales 

expedidos por dichos contribuyentes no producen ni produjeron efecto fiscal alguno, tal y como lo declara el 

quinto párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación; lo anterior, toda vez que es de interés 

público que se detenga la facturación de operaciones inexistentes, así como que la sociedad conozca quiénes 

son aquellos contribuyentes que llevan a cabo este tipo de operaciones. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 17 de junio de 2024. - Administrador Central de Fiscalización Estratégica, L.C. Rubén 

Martín López Rodríguez.- Rúbrica. 
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Anexo 1 del oficio número 500-05-2024-12795 de fecha 17 de junio de 2024, correspondiente a 
contribuyentes que NO aportaron argumentos ni pruebas para desvirtuar el motivo por el que se les notificó el 
oficio de presunción, motivo por el cual, se actualizó DEFINITIVAMENTE la situación a que se refiere el primer 
párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

Apartado A.- Notificación del OFICIO DE PRESUNCIÓN conforme a los párrafos primero y segundo 
del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, en relación con el artículo 69 de su Reglamento. 

 R.F.C. 

Nombre, 

denominación o 

razón social del 

Contribuyente 

Número y 

fecha de oficio 

individual de 

presunción 

Autoridad 

emisora del 

oficio individual 

de presunción 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal 
Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de 

fijación en 

los estrados 

de la 

Autoridad 

Fiscal 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

1 APM180307MB6 
AG PACKLINE DE 

MÉXICO, S.A. DE C.V. 

500-05-2023-

21460 de fecha 

25 de octubre 

de 2023 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    
31 de octubre 

de 2023 

01 de 

noviembre 

de 2023 

2 CET1709214AA 
COMERCIALIZADORA 

ETILE, S.A. DE C.V. 

500-05-2023-

26024 de fecha 

27 de octubre 

de 2023 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    

03 de 

noviembre de 

2023 

06 de 

noviembre 

de 2023 

3 CTI180518D81 
COMERCIALIZADORA 

TINOCO, S.A. DE C.V. 

500-05-2023-

26019 de fecha 

27 de octubre 

de 2023 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    

03 de 

noviembre de 

2023 

06 de 

noviembre 

de 2023 

4 CTO161027SL5 
COMERCIALIZADORA 

TOGE53, S.A. DE C.V. 

500-05-2023-

21468 de fecha 

24 de octubre 

de 2023 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    
30 de octubre 

de 2023 

31 de 

octubre de 

2023 

5 DEPB8411085N3 
DENIZ PARDO 

BRENDA LETICIA 

500-05-2023-

26033 de fecha 

31 de octubre 

de 2023 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    

07 de 

noviembre de 

2023 

08 de 

noviembre 

de 2023 

6 DIP180918FN3 
DIPSTEEL, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2023-

26017 de fecha 

26 de octubre 

de 2023 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    

01 de 

noviembre de 

2023 

03 de 

noviembre 

de 2023 

7 EVE170816DH8 
EVENGANT, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2023-

21124 de fecha 

26 de octubre 

de 2023 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    

01 de 

noviembre de 

2023 

03 de 

noviembre 

de 2023 

8 FER180918U36 
FERREWAX, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2023-

26016 de fecha 

26 de octubre 

de 2023 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    

01 de 

noviembre de 

2023 

03 de 

noviembre 

de 2023 

9 GORV921125CW8 

GONZALEZ 

RODRIGUEZ 

VIRGINIA 

MONSERRAT 

500-05-2023-

26167 de fecha 

30 de 

noviembre de 

2023 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    

06 de 

diciembre de 

2023 

07 de 

diciembre de 

2023 

10 JAP180526M64 

JNELI ASESORIA Y 

PROYECTOS, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2023-

26130 de fecha 

22 de 

noviembre de 

2023 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

22 de 

noviembre de 

2023 

08 de 

diciembre de 

2023 

    

11 LELY921121CV8 
LEON LOPEZ 

YADIDIA MAGNOLIA 

500-05-2023-

26132 de fecha 

27 de 

noviembre de 

2023 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    

01 de 

diciembre de 

2023 

04 de 

diciembre de 

2023 

12 MECJ630522BC9 
MENDOZA CRUZ 

JULIA 

500-05-2023-

21459 de fecha 

25 de octubre 

de 2023 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    
31 de octubre 

de 2023 

01 de 

noviembre 

de 2023 

13 MPC170620259 

MAQUINARIA 

PESADA PARA LA 

CONSTRUCCION, 

I.P.R. S.A. DE C.V. 

500-61-00-04-

00-2023-12434 

de fecha 25 de 

septiembre de 

2023 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría Fiscal 

de Tamaulipas "4" 

    

29 de 

septiembre 

de 2023 

02 de 

octubre de 

2023 
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 R.F.C. 

Nombre, 

denominación o 

razón social del 

Contribuyente 

Número y 

fecha de oficio 

individual de 

presunción 

Autoridad 

emisora del 

oficio individual 

de presunción 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal 
Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de 

fijación en 

los estrados 

de la 

Autoridad 

Fiscal 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

14 RMP150528N5A 
RG MAYORISTAS 

PLATINA, S.A. DE C.V. 

500-05-2023-

26032 de fecha 

31 de octubre 

de 2023 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    

07 de 

noviembre de 

2023 

08 de 

noviembre 

de 2023 

15 SSE160701QG3 

SUNGKOD 

SERVICES, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2023-

26165 de fecha 

29 de 

noviembre de 

2023 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    

05 de 

diciembre de 

2023 

06 de 

diciembre de 

2023 

16 TER191111S17 
TERRAVEX, S.A. DE 

C.V. 

500-51-00-01-

01-2023-57794 

de fecha 20 de 

octubre de 2023 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría Fiscal 

de Sinaloa "1" 

    
23 de octubre 

de 2023 

24 de 

octubre de 

2023 

17 VME1809196Y4 
VENDIPRO MÉXICO, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2023-

21467 de fecha 

24 de octubre 

de 2023 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    
30 de octubre 

de 2023 

31 de 

octubre de 

2023 

 

Apartado B.- Notificación en la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria 

 R.F.C. 
Nombre, denominación o razón social 

del Contribuyente 

Número y fecha de oficio 

global de presunción 

Autoridad emisora del 

oficio global de 

presunción 

Fecha de notificación en la 

página de internet del 

Servicio de 

Administración Tributaria 

Fecha en que surtió 

efectos la 

notificación 

1 APM180307MB6 AG PACKLINE DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 
500-05-2023-26097 de fecha 

10 de noviembre de 2023 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
10 de noviembre de 2023 

13 de noviembre de 

2023 

2 CET1709214AA 
COMERCIALIZADORA ETILE, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2023-26097 de fecha 

10 de noviembre de 2023 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
10 de noviembre de 2023 

13 de noviembre de 

2023 

3 CTI180518D81 
COMERCIALIZADORA TINOCO, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2023-26097 de fecha 

10 de noviembre de 2023 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
10 de noviembre de 2023 

13 de noviembre de 

2023 

4 CTO161027SL5 
COMERCIALIZADORA TOGE53, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2023-26097 de fecha 

10 de noviembre de 2023 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
10 de noviembre de 2023 

13 de noviembre de 

2023 

5 DEPB8411085N3 DENIZ PARDO BRENDA LETICIA 
500-05-2023-26097 de fecha 

10 de noviembre de 2023 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
10 de noviembre de 2023 

13 de noviembre de 

2023 

6 DIP180918FN3 DIPSTEEL, S.A. DE C.V. 
500-05-2023-26097 de fecha 

10 de noviembre de 2023 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
10 de noviembre de 2023 

13 de noviembre de 

2023 

7 EVE170816DH8 EVENGANT, S.A. DE C.V. 
500-05-2023-26097 de fecha 

10 de noviembre de 2023 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
10 de noviembre de 2023 

13 de noviembre de 

2023 

8 FER180918U36 FERREWAX, S.A. DE C.V. 
500-05-2023-26097 de fecha 

10 de noviembre de 2023 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
10 de noviembre de 2023 

13 de noviembre de 

2023 

9 GORV921125CW8 
GONZALEZ RODRIGUEZ VIRGINIA 

MONSERRAT 

500-05-2023-26214 de fecha 

11 de diciembre de 2023 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
11 de diciembre de 2023 

12 de diciembre de 

2023 

10 JAP180526M64 
JNELI ASESORIA Y PROYECTOS, S.A. 

DE C.V. 

500-05-2023-26214 de fecha 

11 de diciembre de 2023 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
11 de diciembre de 2023 

12 de diciembre de 

2023 

11 LELY921121CV8 LEON LOPEZ YADIDIA MAGNOLIA 
500-05-2023-26214 de fecha 

11 de diciembre de 2023 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
11 de diciembre de 2023 

12 de diciembre de 

2023 

12 MECJ630522BC9 MENDOZA CRUZ JULIA. 
500-05-2023-26097 de fecha 

10 de noviembre de 2023 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
10 de noviembre de 2023 

13 de noviembre de 

2023 

13 MPC170620259 
MAQUINARIA PESADA PARA LA 

CONSTRUCCION, I.P.R. S.A. DE C.V. 

500-05-2023-26097 de fecha 

10 de noviembre de 2023 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
10 de noviembre de 2023 

13 de noviembre de 

2023 

14 RMP150528N5A RG MAYORISTAS PLATINA, S.A. DE C.V. 
500-05-2023-26097 de fecha 

10 de noviembre de 2023 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
10 de noviembre de 2023 

13 de noviembre de 

2023 

15 SSE160701QG3 SUNGKOD SERVICES, S.A. DE C.V. 
500-05-2023-26214 de fecha 

11 de diciembre de 2023 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
11 de diciembre de 2023 

12 de diciembre de 

2023 

16 TER191111S17 TERRAVEX, S.A. DE C.V. 
500-05-2023-26097 de fecha 

10 de noviembre de 2023 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
10 de noviembre de 2023 

13 de noviembre de 

2023 

17 VME1809196Y4 VENDIPRO MÉXICO, S.A. DE C.V. 
500-05-2023-26097 de fecha 

10 de noviembre de 2023 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
10 de noviembre de 2023 

13 de noviembre de 

2023 
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Apartado C.- Notificación en el Diario Oficial de la Federación.  

 R.F.C. 
Nombre, denominación o razón social 

del Contribuyente 

Número y fecha de oficio 

global de presunción 

Autoridad emisora del 

oficio global de 

presunción 

Fecha de notificación en 

el Diario Oficial de la 

Federación 

Fecha en que surtió 

efectos la 

notificación 

1 APM180307MB6 AG PACKLINE DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 
500-05-2023-26097 de fecha 

10 de noviembre de 2023 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
01 de febrero de 2024 02 de febrero de 2024 

2 CET1709214AA 
COMERCIALIZADORA ETILE, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2023-26097 de fecha 

10 de noviembre de 2023 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
01 de febrero de 2024 02 de febrero de 2024 

3 CTI180518D81 
COMERCIALIZADORA TINOCO, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2023-26097 de fecha 

10 de noviembre de 2023 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
01 de febrero de 2024 02 de febrero de 2024 

4 CTO161027SL5 
COMERCIALIZADORA TOGE53, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2023-26097 de fecha 

10 de noviembre de 2023 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
01 de febrero de 2024 02 de febrero de 2024 

5 DEPB8411085N3 DENIZ PARDO BRENDA LETICIA 
500-05-2023-26097 de fecha 

10 de noviembre de 2023 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
01 de febrero de 2024 02 de febrero de 2024 

6 DIP180918FN3 DIPSTEEL, S.A. DE C.V. 
500-05-2023-26097 de fecha 

10 de noviembre de 2023 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
01 de febrero de 2024 02 de febrero de 2024 

7 EVE170816DH8 EVENGANT, S.A. DE C.V. 
500-05-2023-26097 de fecha 

10 de noviembre de 2023 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
01 de febrero de 2024 02 de febrero de 2024 

8 FER180918U36 FERREWAX, S.A. DE C.V. 
500-05-2023-26097 de fecha 

10 de noviembre de 2023 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
01 de febrero de 2024 02 de febrero de 2024 

9 GORV921125CW8 
GONZALEZ RODRIGUEZ VIRGINIA 

MONSERRAT 

500-05-2023-26214 de fecha 

11 de diciembre de 2023 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
06 de febrero de 2024 07 de febrero de 2024 

10 JAP180526M64 
JNELI ASESORIA Y PROYECTOS, S.A. 

DE C.V. 

500-05-2023-26214 de fecha 

11 de diciembre de 2023 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
06 de febrero de 2024 07 de febrero de 2024 

11 LELY921121CV8 LEON LOPEZ YADIDIA MAGNOLIA 
500-05-2023-26214 de fecha 

11 de diciembre de 2023 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
06 de febrero de 2024 07 de febrero de 2024 

12 MECJ630522BC9 MENDOZA CRUZ JULIA. 
500-05-2023-26097 de fecha 

10 de noviembre de 2023 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
01 de febrero de 2024 02 de febrero de 2024 

13 MPC170620259 
MAQUINARIA PESADA PARA LA 

CONSTRUCCION, I.P.R. S.A. DE C.V. 

500-05-2023-26097 de fecha 

10 de noviembre de 2023 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
01 de febrero de 2024 02 de febrero de 2024 

14 RMP150528N5A RG MAYORISTAS PLATINA, S.A. DE C.V. 
500-05-2023-26097 de fecha 

10 de noviembre de 2023 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
01 de febrero de 2024 02 de febrero de 2024 

15 SSE160701QG3 SUNGKOD SERVICES, S.A. DE C.V. 
500-05-2023-26214 de fecha 

11 de diciembre de 2023 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
06 de febrero de 2024 07 de febrero de 2024 

16 TER191111S17 TERRAVEX, S.A. DE C.V. 
500-05-2023-26097 de fecha 

10 de noviembre de 2023 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
01 de febrero de 2024 02 de febrero de 2024 

17 VME1809196Y4 VENDIPRO MÉXICO, S.A. DE C.V. 
500-05-2023-26097 de fecha 

10 de noviembre de 2023 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
01 de febrero de 2024 02 de febrero de 2024 

 

Apartado D.- Notificación del oficio de RESOLUCIÓN DEFINITIVA conforme al cuarto párrafo del 
artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

 R.F.C. 

Nombre, 

denominación o razón 

social del 

Contribuyente 

Número y fecha 

de resolución 

definitiva 

Autoridad 

emisora de la 

resolución 

definitiva 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal 
Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de 

fijación en 

los estrados 

de la 

Autoridad 

Fiscal 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

1 APM180307MB6 
AG PACKLINE DE 

MÉXICO, S.A. DE C.V. 

500-05-2024-6902 

de fecha 19 de 

abril de 2024 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    
25 de abril 

de 2024 

26 de abril de 

2024 

2 CET1709214AA 
COMERCIALIZADORA 

ETILE, S.A. DE C.V. 

500-05-2024-6903 

de fecha 19 de 

abril de 2024 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    
25 de abril 

de 2024 

26 de abril de 

2024 

3 CTI180518D81 
COMERCIALIZADORA 

TINOCO, S.A. DE C.V. 

500-05-2024-6904 

de fecha 19 de 

abril de 2024 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    
25 de abril 

de 2024 

26 de abril de 

2024 
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 R.F.C. 

Nombre, 

denominación o razón 

social del 

Contribuyente 

Número y fecha 

de resolución 

definitiva 

Autoridad 

emisora de la 

resolución 

definitiva 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal 
Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de 

fijación en 

los estrados 

de la 

Autoridad 

Fiscal 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

4 CTO161027SL5 
COMERCIALIZADORA 

TOGE53, S.A. DE C.V. 

500-05-2024-6905 

de fecha 19 de 

abril de 2024 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    
25 de abril 

de 2024 

26 de abril de 

2024 

5 DEPB8411085N3 
DENIZ PARDO 

BRENDA LETICIA 

500-05-2024-6906 

de fecha 19 de 

abril de 2024 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    
25 de abril 

de 2024 

26 de abril de 

2024 

6 DIP180918FN3 
DIPSTEEL,  

S.A. DE C.V. 

500-05-2024-6907 

de fecha 19 de 

abril de 2024 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    
25 de abril 

de 2024 

26 de abril de 

2024 

7 EVE170816DH8 
EVENGANT,  

S.A. DE C.V. 

500-05-2024-6908 

de fecha 19 de 

abril de 2024 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    
25 de abril 

de 2024 

26 de abril de 

2024 

8 FER180918U36 
FERREWAX,  

S.A. DE C.V. 

500-05-2024-6911 

de fecha 22 de 

abril de 2024 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    
22 de abril 

de 2024 

23 de abril de 

2024 

9 GORV921125CW8 

GONZALEZ 

RODRIGUEZ VIRGINIA 

MONSERRAT 

500-05-2024-6919 

de fecha 24 de 

abril de 2024 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    
30 de abril 

de 2024 

02 de mayo 

de 2024 

10 JAP180526M64 

JNELI ASESORIA Y 

PROYECTOS,  

S.A. DE C.V. 

500-05-2024-6875 

de fecha 18 de 

abril de 2024 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    
24 de abril 

de 2024 

25 de abril de 

2024 

11 LELY921121CV8 
LEON LOPEZ YADIDIA 

MAGNOLIA 

500-05-2024-6920 

de fecha 24 de 

abril de 2024 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    
30 de abril 

de 2024 

02 de mayo 

de 2024 

12 MECJ630522BC9 
MENDOZA CRUZ 

JULIA 

500-05-2024-6912 

de fecha 22 de 

abril de 2024 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    
26 de abril 

de 2024 

29 de abril de 

2024 

13 MPC170620259 

MAQUINARIA PESADA 

PARA LA 

CONSTRUCCION, 

I.P.R. S.A. DE C.V. 

500-61-00-04-00-

2024-03517 de 

fecha 19 de marzo 

de 2024 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría Fiscal 

de Tamaulipas "4" 

    
25 de marzo 

de 2024 

26 de marzo 

de 2024 

14 RMP150528N5A 
RG MAYORISTAS 

PLATINA, S.A. DE C.V. 

500-05-2024-6913 

de fecha 22 de 

abril de 2024 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    
26 de abril 

de 2024 

29 de abril de 

2024 

15 SSE160701QG3 
SUNGKOD SERVICES, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2024-6921 

de fecha 24 de 

abril de 2024 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    
30 de abril 

de 2024 

02 de mayo 

de 2024 

16 TER191111S17 
TERRAVEX, S.A. DE 

C.V. 

500-51-00-01-01-

2024-14090 de 

fecha 11 de marzo 

de 2024 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría Fiscal 

de Sinaloa "1" 

    
11 de marzo 

de 2024 

12 de marzo 

de 2024 

17 VME1809196Y4 
VENDIPRO MÉXICO, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2024-6914 

de fecha 22 de 

abril de 2024 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    
26 de abril 

de 2024 

29 de abril de 

2024 
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Apartado E.- Datos adicionales de los contribuyentes. 

 R.F.C. 
Nombre, denominación o razón social del 

Contribuyente 
Domicilio Fiscal Actividad preponderante Motivo del Procedimiento 

1 APM180307MB6 AG PACKLINE DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 
Naucalpan de Juárez,  

Estado de México 

Comercio al por menor de gasolina y 

diésel 

Ausencia de Activos, Ausencia de 

Personal, Sin Capacidad Material 

2 CET1709214AA COMERCIALIZADORA ETILE, S.A. DE C.V. 
San Pedro Garza García,  

Nuevo León 
Servicios de empacado y etiquetado 

Ausencia de Activos, Ausencia de 

Personal, Sin Capacidad Material 

3 CTI180518D81 COMERCIALIZADORA TINOCO, S.A. DE C.V. 
San Pedro Garza García,  

Nuevo León 

Venta al por mayor por comisión y 

consignación 

Ausencia de Activos, Ausencia de 

Personal, Sin Capacidad Material 

4 CTO161027SL5 COMERCIALIZADORA TOGE53, S.A. DE C.V. Tultitlan, Estado de México 
Comercio al por mayor de otros 

materiales de desecho 

Ausencia de Activos, Ausencia de 

Personal, Sin Capacidad Material 

5 DEPB8411085N3 DENIZ PARDO BRENDA LETICIA 
Tantoyuca, Veracruz de Ignacio 

de la llave 
Otros servicios de apoyo a los negocios 

Ausencia de Activos, Ausencia de 

Personal, Sin Capacidad Material 

6 DIP180918FN3 DIPSTEEL, S.A. DE C.V. Monterrey, Nuevo León 
Comercio al por mayor de materiales 

metálicos 

Ausencia de Activos, Ausencia de 

Personal, Sin Capacidad Material 

7 EVE170816DH8 EVENGANT, S.A. DE C.V. Zapopan, Jalisco 
Comercio al por mayor de otra 

maquinaria y equipo de uso general 

Ausencia de Activos, Ausencia de 

Personal, Sin Capacidad Material 

8 FER180918U36 FERREWAX, S.A. DE C.V. Monterrey, Nuevo León Fabricación de estructuras metálicas 
Ausencia de Activos, Ausencia de 

Personal, Sin Capacidad Material 

9 GORV921125CW8 
GONZALEZ RODRIGUEZ VIRGINIA 

MONSERRAT 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca Socio o accionista 

Ausencia de Activos, Ausencia de 

Personal, Sin Capacidad Material 

10 JAP180526M64 
JNELI ASESORIA Y PROYECTOS,  

S.A. DE C.V. 
Reynosa, Tamaulipas 

Otros intermediarios de comercio al por 

mayor 

Ausencia de Activos, Ausencia de 

Personal, Sin Capacidad Material 

11 LELY921121CV8 LEON LOPEZ YADIDIA MAGNOLIA Veracruz, Ignacio de la llave Otros servicios de apoyo a los negocios 
Ausencia de Activos, Ausencia de 

Personal, Sin Capacidad Material 

12 MECJ630522BC9 MENDOZA CRUZ JULIA. Tlalnepantla de Baz, México 
Venta en territorio nacional de gasolina y 

diésel 

Ausencia de Activos, Ausencia de 

Personal, Sin Capacidad Material 

13 MPC170620259 
MAQUINARIA PESADA PARA LA 

CONSTRUCCION, I.P.R. S.A. DE C.V. 
Reynosa, Tamaulipas Comercialización de Petrolíferos 

Ausencia de Activos, Ausencia de 

Personal, Sin Capacidad Material 

14 RMP150528N5A RG MAYORISTAS PLATINA, S.A. DE C.V. Atlixco, Puebla 
Otros intermediarios de comercio al por 

mayor 

Ausencia de Activos, Ausencia de 

Personal, Sin Capacidad Material 

15 SSE160701QG3 SUNGKOD SERVICES, S.A. DE C.V. Benito Juárez, Quintana Roo Servicios de contabilidad y auditoría 
Ausencia de Activos, Ausencia de 

Personal, Sin Capacidad Material 

16 TER191111S17 TERRAVEX, S.A. DE C.V. Sinaloa, Culiacán 

Construcción de vivienda multifamiliar; 

otros intermediarios de comercio al por 

mayor; comercio al por mayor de 

cemento, tabique y grava; construcción 

de inmuebles comerciales, institucionales 

y de servicios. 

Ausencia de Activos, Ausencia de 

Personal, Falta de Infraestructura, 

Sin Capacidad Material 

17 VME1809196Y4 VENDIPRO MÉXICO, S.A. DE C.V. Monterrey, Nuevo León 

Comercio al por menor de aceites y 

grasas lubricantes de uso industrial, 

aditivos y similares para vehículos de 

motor 

Ausencia de Activos, Ausencia de 

Personal, Sin Capacidad Material 

____________________________ 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
AVISO por el que se dan a conocer los modelos de Convenios de Concertación a celebrarse con las instancias 
participantes para la ejecución del Programa de Fomento a la Agricultura, Ganadería, Pesca y Acuicultura para el 
ejercicio 2024 de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural y del Programa de Fertilizantes para el ejercicio 
2024, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 178, segundo párrafo del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- AGRICULTURA.- 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

ROSA CHÁVEZ AGUILAR, Abogada General de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 14, 16, 26 y 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 178 segundo párrafo del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria; 1, 2, apartado A, fracción III, 9, fracciones I, XXIV y XXXVIII y 19, fracciones IV y XXVI del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural; 1, 2, 4, 5, 8, fracciones I, II, III y IV, 10, 

11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26 y 29 del Acuerdo por el que se dan a conocer las 

Disposiciones Generales aplicables a las Reglas de Operación de los Programas de la Secretaría de 

Agricultura y Desarrollo Rural; 1, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 10, 11, 15, 16, 19, 20, 22 y 23 del Acuerdo por el que se dan 

a conocer las Reglas de Operación del Programa de Fertilizantes para el ejercicio 2024; 1, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 10, 

13, 14, 15, 16, 17, 19, 20, 21, 23, 24, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 33, 34, 36, 37, 38, 41, 44, 45 y 47 del Acuerdo por 

el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Fomento a la Agricultura, Ganadería, 

Pesca y Acuicultura para el ejercicio 2024, publicados respectivamente en el Diario Oficial de la Federación 

los días 21, 29 y 30 de diciembre de 2023, he tenido a bien dar a conocer el siguiente: 

AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS MODELOS DE CONVENIOS DE  

CONCERTACIÓN A CELEBRARSE CON LAS INSTANCIAS PARTICIPANTES PARA LA EJECUCIÓN 

DEL PROGRAMA DE FOMENTO A LA AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ACUICULTURA PARA 

EL EJERCICIO 2024 DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL Y DEL 

PROGRAMA DE FERTILIZANTES PARA EL EJERCICIO 2024, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO 

EN EL ARTÍCULO 178, SEGUNDO PÁRRAFO DEL REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE 

PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA 

ÚNICO.- Se dan a conocer los modelos de Convenios de Concertación a celebrarse con las instancias 

participantes (Instancia Ejecutora u Operativa, Agente Técnico, Instancia Dispersora de Recursos e Instancia 

Ejecutora de Gastos Asociados a la Operación) para la ejecución de los Componentes del Programa de 

Fomento a la Agricultura, Ganadería, Pesca y Acuicultura para el ejercicio 2024 contenidos en los artículos; 1, 

3, 4, 5, 6, 7, 9, 10, 11, 15, 16, 19, 20, 22 y 23 del Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de 

Operación del Programa de Fertilizantes de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural y en los artículos 1, 

3, 4, 5, 6, 7, 9, 10, 13, 14, 15, 16, 17, 19, 20, 21, 23, 24, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 33, 34, 36, 37, 38, 41, 44, 45, 

47 y 75 del Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Fomento a la 

Agricultura, Ganadería, Pesca y Acuicultura para el ejercicio 2024, publicados en el Diario Oficial de la 

Federación los días 29 y 30 de diciembre de 2023; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 178, 

segundo párrafo del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, los cuales 

se establecen en los Apéndices del presente Aviso, para los efectos legales a que haya lugar. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. - El presente Aviso entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

Ciudad de México, a 18 de junio de 2024.- La Abogada General, Rosa Chávez Aguilar.- Rúbrica. 
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APÉNDICE I 

CONVENIO DE CONCERTACIÓN 

PROGRAMA DE FOMENTO A LA AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ACUICULTURA Y/O 
PROGRAMA DE FERTILIZANTES PARA EL EJERCICIO 2024 

INSTANCIA EJECUTORA 

CONVENIO DE CONCERTACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL PODER EJECUTIVO FEDERAL A 

TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR 

EL(LA) <<NOMBRE DEL SERVIDOR PÚBLICO>>, <<CARGO DEL SERVIDOR PÚBLICO>>, A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "AGRICULTURA" Y POR LA OTRA PARTE, LA PERSONA MORAL 

DENOMINADA <<ORGANIZACIÓN>>, A QUIEN SE LE DENOMINARÁ COMO LA <<SIGLAS>>, REPRESENTADA POR 

EL(LA) C. <<NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL>> EN SU CARÁCTER DE <<CARGO DEL REPRESENTANTE 

LEGAL>>; A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO LAS “PARTES”, CON EL OBJETO DE 

ESTABLECER LAS BASES DE CONCERTACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DE ACCIONES DEL <<COMPONENTE Y 

PROGRAMA>>, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS. 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en adelante referida como la 
“CONSTITUCIÓN”, establece en su Artículo 4, párrafo quinto, que toda persona tiene derecho a un 
medio ambiente adecuado para su desarrollo y bienestar, aspiración que el Estado debe garantizar 
y materializar en beneficio de todos los mexicanos. 

II. En los artículos 25 y 26 de la “CONSTITUCIÓN”, se establece la obligación del Estado mexicano 
para garantizar que el desarrollo nacional sea integral y sustentable y el deber de organizar un 
sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, 
competitividad permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la Nación. 

III. Así como que en el artículo 27, fracción XX de la “CONSTITUCIÓN”, se hace mención de que el 
Estado promoverá las condiciones para el desarrollo rural integral, con el propósito de generar 
empleo y garantizar a la población campesina el bienestar, así como su participación e 
incorporación en el desarrollo nacional. También se establece la obligación de fomentar la actividad 
agropecuaria y forestal para el óptimo uso de la tierra, con obras de infraestructura, insumos, 
créditos, servicios de capacitación y asistencia técnica. 

 Y a través del artículo 28, párrafo decimotercero de la “CONSTITUCIÓN”, se confiere la facultad al 
Estado mexicano de otorgar subsidios a actividades prioritarias, cuando sean generales, de 
carácter temporal y no afecten sustancialmente las finanzas de la Nación, para lo cual el Estado 
vigilará su aplicación y evaluará los resultados. 

IV. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 establece tres Ejes Centrales: I. Política y 
Gobierno, II. Política Social y III. Economía; asimismo, prevé como sus principios rectores: 
“Honradez y honestidad”; “No al gobierno rico con pueblo pobre”; “Al margen de la ley, nada; por 
encima de la ley, nadie”; “Economía para el bienestar”; “El mercado no sustituye al Estado”; “Por el 
bien de todos, primero los pobres”; “No dejar a nadie atrás, no dejar a nadie fuera”; “No puede 
haber paz sin justicia”; “El respeto al derecho ajeno es la paz”; “No más migración por hambre o por 
violencia”; “Democracia significa el poder del pueblo”, y “Ética, libertad, confianza”. 

V. Que el Eje Central número III. Economía, del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024,en el 
apartado “Autosuficiencia alimentaria y rescate del campo”, señala como objetivos del 
desarrollo nacional, la implementación de políticas públicas que fortalezcan a comuneros, 
ejidatarios y pequeños propietarios, así como la reducción de la importación de los alimentos que 
se consumen, insumos, maquinaria, equipo y combustibles para la agricultura, además establece 
que el gobierno federal se ha propuesto como uno de sus objetivos romper el círculo vicioso entre 
postración del campo y dependencia alimentaria. 

VI. Que el Programa Nacional de Combate a la Corrupción y a la Impunidad, y de Mejora de la 
Gestión Pública 2019-2024, prevé como sus objetivos prioritarios los siguientes; 1.Combatir 
frontalmente las causas y efectos de la corrupción; 2.- Combatir los niveles de impunidad 
administrativa en el Gobierno Federal; 3.- Promover la eficiencia y eficacia de la gestión pública; 4.- 
Promover la profesionalización y la gestión eficiente de los recursos humanos de la Administración 
Pública Federal, y 5.- Promover el uso eficiente y responsable de los bienes del Estado Mexicano. 
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VII. Con fundamento en los artículos 1º, 5° y 6º de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, en adelante 
“LDRS”, se considera de interés público el desarrollo rural sustentable que incluye la planeación y 
organización de la producción agropecuaria, su industrialización y comercialización, y de los demás 
bienes y servicios, y todas aquellas acciones tendientes a la elevación de la calidad de vida de la 
población rural. Las acciones que el Estado realiza en el medio rural tienen el carácter prioritario, 
bajo criterios de equidad social, de género, integralidad, productividad y sustentabilidad. 

 El Estado, a través del Gobierno Federal y en coordinación con los gobiernos de las entidades 
federativas, impulsará políticas, acciones y programas en el medio rural que son considerados 
prioritarios en el desarrollo del país y tienen entre otros objetivos promover el bienestar social y 
económico de los productores, de sus comunidades, de los trabajadores del campo y en general, 
de los agentes de la sociedad rural, mediante la diversificación y la generación de empleo 
agropecuario y no agropecuario en el medio rural, así como el incremento del ingreso y, corregir 
disparidades de desarrollo regional a través de la atención diferenciada a las regiones de mayor 
rezago, mediante una acción integral del Estado que impulse su transformación y la reconversión 
productiva y económica, con un enfoque productivo de desarrollo sustentable; y, contribuir a la 
soberanía y seguridad alimentaria de la nación, mediante el impulso de la producción agropecuaria 
del país. 

 Y en el artículo 116 de la “LDRS”, se establece que la política de financiamiento para el desarrollo 
rural sustentable se orientará a establecer un sistema financiero múltiple en sus modalidades, 
instrumentos, instituciones y agentes, que permita a los productores de todos los estratos y a sus 
organizaciones económicas y empresas sociales disponer de los recursos financieros adaptados, 
suficientes, oportunos y accesibles para desarrollar exitosamente sus actividades económicas. 

VIII. La Ley de Planeación señala en su artículo 2 que el desarrollo rural deberá llevarse a cabo como 
un medio para el eficaz desempeño de la responsabilidad del Estado sobre el desarrollo equitativo, 
incluyente, integral, sustentable y sostenible del país, con perspectiva de interculturalidad y de 
género, y deberá tender a la consecución de los fines y objetivos políticos, sociales, culturales, 
ambientales y económicos contenidos en la “CONSTITUCIÓN”. 

 Asimismo, en los artículos 32 y 37 se señala que para la ejecución del plan y los programas, el 
Ejecutivo Federal, por sí o a través de sus Dependencias, y las Entidades Paraestatales, podrá 
concertar con las representaciones de los grupos sociales o con los particulares interesados, a 
través de Convenios de Concertación de acciones, en todos aquellos asuntos que se consideren 
pertinentes de conformidad con lo establecido en las leyes que rijan en la materia de que se trate. 

IX. En el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024, en 
adelante el “DPEF”, publicado en el Diario Oficial de la Federación, en adelante el “DOF” el 25 de 
noviembre de 2023, se establecen recursos presupuestales para el <<NOMBRE DEL 
PROGRAMA>>. 

X. Que con fecha 21 de diciembre de 2023, se publicó en el “DOF” el Acuerdo por el que se dan a 
conocer las disposiciones generales aplicables a las Reglas de Operación de los Programas de la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, en adelante referidas como las “DISPOSICIONES 
GENERALES”, cuyo objeto es establecer las disposiciones que estarán vigentes para la ejecución 
de los Programas y Componentes de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural durante el 
ejercicio 2024. 

 En donde se establece que la Unidad Responsable tiene la obligación de suscribir con quien sea 
nombrada Instancia Participante del Programa y/o (los) Componente(s) a su cargo, los acuerdos, 
convenios de colaboración, de coordinación institucionales, de concertación y demás instrumentos 
jurídicos, según corresponda, en los que se establecerán las actividades a efectuar, así como las 
metas, montos y cronograma de actividades a desarrollar para la operación y ejecución del 
Programa y/o del (los) Componente(s). 

XI. Que el Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de 
Fomento a la Agricultura, Ganadería, Pesca y Acuicultura para el ejercicio 2024, publicado en 
el “DOF” el 30 de diciembre de 2023, referidos respectivamente como las “REGLAS” y el 
“PROGRAMA”, prevé en su artículo 5 que la población objetivo son los productores agrícolas, 
pecuarios, pesqueros y acuícolas en todo el territorio nacional, que requieran incrementar la 
producción y productividad de sus unidades de producción para su autoconsumo y venta de 
excedentes, dando preferencia a aquellos productores de pequeña escala. 
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 O en su caso: 

 << XI. Que el Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de 
Fertilizantes para el ejercicio 2024, publicado en el “DOF” el 29 de diciembre de 2023, referidos 
respectivamente como las “REGLAS” y el “PROGRAMA”, prevé en su artículo 5 que la población 
objetivo es la población productora agrícola dedicada a la producción de cultivos prioritarios.>> 

XII. Que los artículos <<ARTÍCULOS>> de las “REGLAS”, prevén la operación del Componente 
<<NOMBRE DEL COMPONENTE>>, en adelante citado como el “COMPONENTE”, cuyo objeto 
es <<OBJETO>> y su población objetivo es <<POBLACIÓN OBJETIVO>>. 

XIII. Los conceptos de apoyo materia del presente instrumento son: <<CONCEPTOS DE APOYO>> 

XIV. Que en el artículo <<ARTÍCULO>> de las “REGLAS”, se establece que la instancia que interviene 
como Unidad Responsable del “COMPONENTE” es la <<DIRECCIÓN>> en adelante también 
referida como la “UR” y en el artículo <<ARTÍCULO/FRACCIONES>> se le faculta para designar 
al <<TIPO DE INSTANCIA PARTICIPANTE>>. 

XV. Por lo que mediante Oficio <<NÚMERO DE OFICIO>> de fecha <<FECHA>>, la “UR” en términos 
de lo dispuesto en los artículos 4 y 5, fracción I, inciso d, 8, fracción I y 9 de las “DISPOSICIONES 
GENERALES”, el artículo <<ARTÍCULO>> de las “REGLAS”, designó a la “<<SIGLAS>>” con el 
carácter de INSTANCIA EJECUTORA del “COMPONENTE”, en adelante también referida como 
“IE”, para que la “<<SIGLAS>>”, llevará a cabo las acciones de apoyo requerido para ejecutar las 
acciones necesarias para el logro de metas del <<NOMBRE DEL COMPONENTE>>. 

XVI. Que en el Anexo 11 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2024, publicado en el “DOF” el 25 de noviembre de 2023, en adelante citado como el 
“DPEF”, se asignó al “PROGRAMA” la cantidad de $<<CANTIDAD CON NÚMERO>> 
(<<CANTIDAD CON LETRA>>) para su ejecución. 

XVII. En caso de que para la ejecución del presente Convenio de Concertación se utilicen gastos de 
operación del “COMPONENTE”, éstos se ejercerán conforme a lo dispuesto en el artículo 75 de la 
“REGLAS” y conforme a la demás normatividad aplicable. 

Por lo anterior, las “PARTES” están de acuerdo en firmar el presente instrumento jurídico, con el objeto 
de conjuntar esfuerzos y acciones para <<NOMBRE DEL COMPONENTE>>, con base en las siguientes: 

DECLARACIONES 

I.  DE “AGRICULTURA": 

I.1. Que es una dependencia del Ejecutivo Federal de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 90 de la “CONSTITUCIÓN”, 2o. fracción I; 26 y 35 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

I.2. Que tiene entre sus atribuciones: formular, conducir y evaluar la política general de desarrollo 
rural, administrar y fomentar las actividades agrícolas, pecuarias, pesqueras y acuícolas, a fin 
de elevar el nivel de vida de las familias que habitan en el campo, en coordinación con las 
dependencias competentes; promover la generación de empleos en el medio rural, así como 
el establecer programas y acciones que tiendan a fomentar la productividad y la rentabilidad 
de las actividades económicas rurales, agrícolas y pesqueras e integrar e impulsar proyectos 
de inversión que permitan canalizar productivamente recursos públicos y privados al gasto 
social en el sector rural y pesquero, además de coordinar y ejecutar la política nacional para 
crear y apoyar empresas que asocien a grupos de productores rurales, agrícolas acuícolas y 
pesqueros a través de las acciones de planeación, programación, concertación, coordinación, 
de aplicación, recuperación y solvencia de los recursos, para ser destinados a los mismos 
fines así como de asistencia técnica y de otros medios que se requieran para este propósito, 
con la intervención de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
correspondientes y de los gobiernos estatales y municipales y con la participación de las 
organizaciones sociales y de productores del sector agroalimentario. 

I.3. Que el(la) <<NOMBRE SERVIDOR PÚBLICO>>, <<CARGO SERVIDOR PÚBLICO>>, se 
encuentra facultado(a) para suscribir el presente Convenio de Concertación, en adelante 
referido como el “CONVENIO”, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2,  
apartado A, <<FRACCIÓN>>, <<ARTÍCULOS>> del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural. 
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I.4. Que cuenta con los recursos presupuestales necesarios para cumplir con las erogaciones que 
se deriven del presente “CONVENIO”. 

I.5. Que señala como domicilio legal para todos los efectos de este instrumento, el ubicado en la 
calle de Avenida Municipio Libre, número 377, piso 2 Ala B, Colonia Santa Cruz Atoyac; 
Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03310, de la Ciudad de México. 

II.-  DE LA “<<SIGLAS>>” 

II.1. Que es una <<TIPO_ORG>>, constituida conforme a la legislación mexicana, lo que se 
acredita con la Escritura Pública Número <<NUM_ESCRITURAORG>>, de fecha 
<<FECHA_ESCRITURAORG>>, pasada ante la fe del <<NOMBRE_NOTARIOORG>>, 
Notario Público Número <<NUM_NOTARIOORG>>, con domicilio en 
<<DOMICILIO_NOTARIOORG>>. 

II.2. Que de acuerdo con sus estatutos, tiene entre otros, el siguiente objeto social: 
<<ACREDITA_OBJETO>>, de conformidad con la Escritura Pública Número 
<<NUM_ESCRITURAAORG>>, de fecha <<FECHA_ESCRITURAAORG>>, protocolizada 
ante la fe del <<NOMBRE_NOTARIOAORG>>, Notario Público número 
<<NUM_NOTARIOAORG>>, con domicilio en la <<DOMICILIO_NOTARIOAORG>>. 

II.3. Que el/la C. <<REPRESENTANTE_LEGAL>> en su carácter de 
<<CARGO_REPRESENTANTE>> de la “<<SIGLAS>>”, cuenta con facultades suficientes 
para suscribir el presente Convenio de Concertación, de conformidad con la Escritura Pública 
Número <<NUM_ESCRITURAREP>> de fecha <<FECHA_ESCRITURAREP>>, 
protocolizada ante la fe del <<NOMBRE_NOTARIOREP>>, Notario Público Número 
<<NUM_NOTARIOREP>>, con domicilio en la <<DOMICILIO_NOTARIOREP>>, 
manifestando bajo protesta de decir verdad, que a la fecha sus facultades no le han sido 
limitadas, revocadas, modificadas o canceladas en forma alguna. 

II.4. Que cuenta con los recursos humanos, materiales y técnicos suficientes, así como el 
reconocimiento, la experiencia, la capacidad técnico-operativa y la cobertura territorial para 
colaborar con la “UR” en la operación y ejecución de actividades del “COMPONENTE” en su 
carácter de INSTANCIA EJECUTORA y dar cumplimiento al objeto del presente instrumento, 
lo que quedó debidamente acreditado ante la Unidad Responsable. 

II.5. Que expresa su voluntad para contraer las obligaciones que más adelante se detallan y a 
recibir los recursos necesarios para la ejecución del presente Convenio. 

II.6. Que su Registro Federal de Contribuyentes es el <<RFC>> y manifiesta encontrarse al 
corriente de sus obligaciones fiscales. 

II.7. Que para los efectos legales del presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en 
<<DOMICILIO DE LA PERSONA MORAL>>. 

III.  DE LAS “PARTES”: 

III.1. Que es su voluntad celebrar el presente Convenio a fin de llevar a cabo el objeto del mismo. 

III.2. Que se reconocen recíprocamente la personalidad con que se ostentan y manifiestan que en 
el presente Convenio no existe vicio del consentimiento que pudiera invalidarlo. 

FUNDAMENTO 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 4, 25, 26 apartado A y 27 fracción XX de la 
“CONSTITUCIÓN”; 2º. fracción I, 9º, 14, 16, 17, 26, 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 1, fracción I y VI, 2º, 3º, 4º, 9º, 10, 12, 16, 22, 23, 27, 32, 37, 38, 39 y 40 de la Ley de Planeación; 1º, 
2º, 4º, 5º, 6º, 7º, 28, 116 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 2, apartado A, fracción <<FRACCIÓN>>, 
<<ARTÍCULOS>> y demás relativos y aplicables del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural; <<ARTÍCULOS>> de las “REGLAS”, <<ARTÍCULOS>> de las “DISPOSICIONES 
GENERALES”, los Estatutos Sociales vigentes de la “<<SIGLAS>>” y demás normatividad aplicable; las 
“PARTES” convienen en celebrar el presente Convenio de Concertación al tenor de la siguientes: 
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CLÁUSULAS 

OBJETO 

PRIMERA.- El presente instrumento jurídico tiene como objeto establecer las bases de concertación entre 
las “PARTES”, para conjuntar acciones y recursos a fin de que la “<<SIGLAS>>”, en su carácter de 
INSTANCIA EJECUTORA cuente con los medios necesarios para auxiliar a “AGRICULTURA”, a través de la 
“UR” en la operación y ejecución de acciones del “COMPONENTE”, teniendo a su cargo las facultades y 
obligaciones establecidas en las “DISPOSICIONES GENERALES”, las “REGLAS”, así como las convenidas 
en el presente instrumento. 

DE LAS ACCIONES ESPECÍFICAS 

SEGUNDA.- Para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio, las “PARTES” se comprometen a 
realizar las acciones, cronograma de ejecución, metas y entregables siguientes: 

a) Acciones 

En su carácter de Instancia <<“TIPO DE INSTANCIA”>>, la “<<SIGLAS>>” implementará las siguientes 
acciones: 

<<ENLISTAR ACCIONES>> 

b) Cronograma de ejecución de acciones 

Para la realización de las acciones del “COMPONENTE” por parte de la “<<SIGLAS>>”, previstas y 
detalladas en la presente Cláusula, las “PARTES” establecen el cronograma de ejecución de acciones que a 
continuación se detalla: 

CONCEPTO/ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN ENERO FEBRERO MARZO 

     

     

 

c) Metas y entregables: 

Para el debido cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, la “<<SIGLAS>>” implementará 
las acciones de ejecución del “COMPONENTE”, que le han sido encomendadas por “UR” y cuyas metas y 
entregables son las siguientes: 

CONCEPTO/ACTIVIDAD META ENTREGABLE 

1)    

2)    

3)    

 

DE LA APORTACIÓN DE LOS RECURSOS 

TERCERA.- Para la realización del objeto materia del presente Convenio de Concertación, 
“AGRICULTURA” aportará en una ministración la cantidad de hasta $<<CANTIDAD CON NUMERO>> 
<<CANTIDAD CON LETRA>>, proveniente de los recursos federales autorizados a la Secretaría, previstos en 
el Anexo 11 “DPEF”, particularmente asignado a la ejecución del “PROGRAMA”, los cuales serán 
ministrados conforme a la normatividad aplicable y de acuerdo al calendario y autorización presupuestal, así 
como sujeto a la disponibilidad y suficiencia respectiva, de acuerdo al siguiente calendario de distribución de 
recursos: 

Calendario de distribución de recursos 2024 ($) 

Concepto /  
Actividad 

Mes Total 

 $ $ 

GASTOS DE 
OPERACIÓN 

$ $ 

TOTAL $ $ 
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De conformidad con lo estipulado en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento, el monto que “AGRICULTURA” prevé transferir a la “<<SIGLAS>>” pudiera verse afectado, en 
caso de que durante el presente ejercicio fiscal disminuyan los ingresos previstos en la Ley de Ingresos, 
considerando que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, pueda 
instrumentar las normas de disciplina presupuestaria respectivas. 

La distribución de los gastos de operación que en su caso se utilicen, se determinará atendiendo lo 
dispuesto en el artículo 75 de las “REGLAS” y conforme a la demás normatividad aplicable. 

Para que “AGRICULTURA” transfiera los recursos estipulados en la Cláusula Tercera del presente 
instrumento a la “<<SIGLAS>>”, esta deberá entregar a la “UR” un recibo oficial por el importe que ampare 
la cantidad que le será depositada, el cual deberá de contar con los requisitos legales que la propia legislación 
exige para tal efecto, consistente en la Facturación electrónica CFDI. 

Los recursos presupuestales que aporta “AGRICULTURA” para el cumplimiento del objeto del presente 
instrumento, serán considerados en todo momento como recursos federales, conforme a las disposiciones 
presupuestales y fiscales correspondientes; en consecuencia, no perderán su naturaleza federal al ser 
canalizados a la “<<SIGLAS>>” y estarán sujetos en todo momento a las disposiciones federales que regulan 
su aplicación, control y ejercicio; siendo la “UR” la encargada de la coordinación y seguimiento de la 
ejecución del objeto del presente instrumento jurídico. 

DE LA CUENTA BANCARIA 

CUARTA.- Para efectos de transparentar la entrega de los recursos presupuestales a cargo de 
"AGRICULTURA", citados en la Cláusula Tercera de este convenio, “<<SIGLAS>>” se compromete a contar 
con una cuenta bancaria de tipo productivo específica y exclusiva para la administración y ejercicio de los 
recursos transferidos para la operación y ejecución del “COMPONENTE” del "PROGRAMA", en la que 
deberán identificarse las erogaciones que en su carácter de “IE” realice. 

Por lo que la referida cuenta o subcuenta bancaria deberá registrarse ante la Tesorería de la Federación, 
en lo subsecuente la “TESOFE”, y contar con un sistema de protección de cheques y transferencias 
electrónicas. 

Para efecto de lo anterior, la “<<SIGLAS>>” informará por escrito a “AGRICULTURA”, el número de 
cuenta CLABE Interbancaria y el nombre de la Institución Financiera en el que esta se encuentra, para que se 
lleve a cabo la respectiva transferencia electrónica, misma que estará sujeta a la disponibilidad presupuestal 
respectiva. 

En ningún caso, se retirarán, transferirán o se dispondrán de la cuenta bancaria, los recursos 
presupuestales señalados en la Cláusula Tercera del presente instrumento para fines distintos al cumplimiento 
del objeto del presente convenio. 

“AGRICULTURA” señala que la transferencia de los recursos estará sujeta a la presentación previa, por 
parte de la “<<SIGLAS>>” del recibo oficial que en derecho corresponda a satisfacción de está. 

La “<<SIGLAS>>” acepta expresamente que hasta en tanto no cumpla con dichos procedimientos y 
normas, “AGRICULTURA” no realizará la entrega de los recursos presupuestales señalados en la Cláusula 
Tercera de este Convenio, eximiéndola de cualquier responsabilidad generada ante el incumplimiento de la 
“<<SIGLAS>>”. 

La “IE” informará a la “UR” y, esta a su vez, a la Dirección General de Programación, Presupuesto y 
Finanzas, (DGPPF) de “AGRICULTURA”, sobre las operaciones de pagos a los beneficiarios que reciben el 
subsidio objeto del convenio, utilizando el “lay-out o plantilla” según corresponda. 

DE LA ADMINISTRACIÓN Y NATURALEZA DE LOS RECURSOS. 

QUINTA.- Los recursos presupuestales que transfiera “AGRICULTURA” a la “<<SIGLAS>>”, para la 
operación del presente instrumento, serán administrados y ejercidos por esta última, para el logro y correcta 
realización del objeto señalado en la Cláusula Primera y las acciones específicas contenidas en este 
instrumento, cumpliendo en todo momento con lo previsto en el “DPEF”, la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

Asimismo, se establece que los recursos presupuestales destinados a la realización del objeto del 
presente Convenio de Concertación, referidos en su Cláusula Tercera, junto con sus productos financieros, en 
ningún momento pasarán a formar parte del patrimonio de la “<<SIGLAS>>”, en virtud de que son subsidios 
federales asignados a “AGRICULTURA”, de conformidad a lo previsto en el Anexo 11 del “DPEF”. 
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En consecuencia, dichos recursos presupuestales no perderán su carácter federal, por lo que estarán 
sujetos en todo momento a las disposiciones federales que regulan su aplicación, control y ejercicio; así como 
a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad previstos en la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y en el artículo 19 y demás 
relativos y aplicables de las “DISPOSICIONES GENERALES”. 

DE LOS PRODUCTOS FINANCIEROS Y GASTOS DE OPERACIÓN. 

SEXTA.- Los productos financieros generados de los recursos canalizados por “AGRICULTURA” a la 
“<<SIGLAS>>” a través del presente Convenio, deberán reintegrarse a la TESOFE de conformidad con lo 
establecido en los artículos 5, fracción I, inciso q y 10 de las “DISPOSICIONES GENERALES”, por lo que 
deberán ser enterados a la “TESOFE” a más tardar al 31 de diciembre de 2024, en los términos establecidos 
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y demás disposiciones en la 
materia. 

En el caso de aplicar gastos de operación, deberá atenderse la naturaleza de dichos recursos 
presupuestales, como se señala en las Cláusulas Tercera y Cuarta del presente instrumento y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 75 de las “REGLAS” y conforme a la demás normatividad aplicable. 

OBLIGACIONES DE LA “<<SIGLAS>>” 

SÉPTIMA.- Para la debida ejecución del objeto materia del presente Convenio, se establecen las 
siguientes obligaciones a cargo de la “<<SIGLAS>>”: 

I. Recibir y ejercer los recursos presupuestales referidos en la Cláusula Segunda del presente 
Instrumento, para dar cabal cumplimiento al objeto, en la forma y términos establecidos en el 
presente instrumento, conforme a lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y su Reglamento, el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio 2024, las 
“DISPOSICIONES GENERALES” y las “REGLAS”. 

II. Presentar el Programa de Trabajo del Programa del “COMPONENTE”, en el que se deberán 
establecer las actividades a desarrollar, metas, indicadores, montos y cronograma de actividades, así 
como los entregables. 

III. Colaborar en la ejecución de las acciones y/o actividades del “PROGRAMA” o “COMPONENTE” en 
los términos y condiciones estipuladas en el presente Convenio de Concertación, así como lo 
establecido en las “REGLAS”, las “DISPOSICIONES GENERALES” y demás normatividad 
aplicable. 

IV. Operar y ejecutar el “COMPONENTE” conforme lo establecido en las “REGLAS”. 

V. Ejercer en calidad de “IE” del “COMPONENTE” sus facultades y dar cumplimiento a todas y cada 
una de las obligaciones señaladas en los artículos 8 y 10 de las “DISPOSICIONES GENERALES”, 
<<ARTÍCULOS>> de las “REGLAS”, las que se deriven del clausulado del presente instrumento y 
las que se describen a continuación: 

a. Aplicar los criterios que emita la Unidad Responsable para autorizar al beneficiario (a) la 
ampliación del término otorgado para la ejecución del proyecto para el cual se le hubiera 
otorgado el incentivo, cuando ello no implique un incremento del apoyo federal y/o comprometa 
recursos de ejercicios posteriores. 

b. Aplicar los criterios que emita la Unidad Responsable para la asignación de incentivos a las y 
los beneficiarios. 

c. Proporcionar, en su caso, la capacitación y asesoría técnica a las y los beneficiarios de los 
incentivos. 

d. Llevar el control y registro detallado de la aplicación de los recursos y el avance pormenorizado 
de las metas e indicadores del “COMPONENTE”, con el fin de elaborar y enviar a la Unidad 
Responsable, los informes mensuales y/o trimestrales de avances físicos-financieros de los 
recursos transferidos en términos de las “DISPOSICIONES GENERALES” y demás 
normatividad aplicable, los que deberán contar por lo menos con los siguientes rubros: 

i. El monto de los recursos pendientes a ejercer por parte de las y los beneficiarios a los 
cuales ya se les entregaron recursos, así como las ministraciones pendientes de 
entrega; 
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ii. Las y los beneficiarios a los que se les entregaron apoyos y que han sido omisos en 
presentar su informe de avance a los que están obligados de conformidad con el 
instrumento jurídico suscrito con cada uno de ellos; 

iii. El monto de los productos financieros del periodo, generados, acumulados y 
reintegrados a la “TESOFE”; 

iv. El monto de las ministraciones canceladas; 

v. El desglose detallado de los conceptos e importes de los gastos de operación y apoyo 
administrativo realizados con cargo a los recursos transferidos; 

vi. Señalar si se requiere la contratación de prestadores de servicios profesionales y/o 
integrales y su justificación; 

vii. El avance de los instrumentos jurídicos suscritos con las y los beneficiarios que han sido 
finiquitados; y 

viii. La atención a la población objetivo. 

e. Presentar la comprobación de la erogación del recurso público con independencia del 
seguimiento hasta el finiquito; la documentación en original o copia certificada que avala el 
recibo de incentivos deberá formar parte del expediente correspondiente siendo responsabilidad 
de la Instancia Ejecutora su resguardo para los efectos legales correspondientes, por el tiempo 
que establece la normatividad aplicable; 

f. Realizar el seguimiento que podrá consistir en la entrega de reportes, requerimiento de 
información, visitas de supervisión y verificación y cualquier otro que le requiera la Unidad 
Responsable, que permita verificar que los incentivos otorgados hayan sido autorizados y 
usados conforme a la normatividad aplicable y vigente, cuando la Instancia Ejecutora, no sea 
una autoridad administrativa, se deberá solicitar el apoyo del Titular del Área Jurídica de la 
Oficina de Representación de esta Secretaría en la Entidad Federativa en que se deba 
desarrollar el proyecto, a efecto de que ordene al personal correspondiente desarrollar dichas 
visitas de supervisión o verificación, debiéndose colmar los requisitos establecidos en los 
artículos 62 al 69 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

g. Proporcionar a la Unidad Responsable, por escrito o por el medio que le indique, la información 
disponible y actualizada que posea respecto del “COMPONENTE”. 

h. Resguardar por el tiempo establecido en la normatividad aplicable los expedientes únicos 
contables, tanto físicos como electrónicos, en los que se integrará la documentación soporte y 
actas finiquito de la comprobación o entrega recepción de los incentivos del “COMPONENTE”, 
por un término mínimo de cinco años, lo anterior, sin perjuicio de lo establecido en la legislación 
aplicable; asimismo otorgará las facilidades a la Unidad Responsable y/o autoridades 
fiscalizadoras y hacendarias, para la evaluación y auditorías que se efectúen al 
“COMPONENTE”. 

i. Proporcionar la información cuando la Unidad Responsable lo requiera, con fines de rendición 
de cuentas. 

j. Integrar el informe de la cuenta pública del “COMPONENTE” a su cargo, con la relación 
definitiva de beneficiarios(as) al 31 de diciembre del ejercicio fiscal 2024, en la que deberán 
especificarse los recursos pagados, devengados y los no devengados enterados a la 
“TESOFE”, para su entrega a la Unidad Responsable. El informe de la cuenta pública en cita 
no podrá ser objeto de modificación alguna. 

k. Atender conjuntamente con la Unidad Responsable, las auditorías que practiquen al 
“COMPONENTE” los órganos fiscalizadores de nivel Federal, Estatal o de la Auditoría Superior 
de la Federación hasta su solventación. 

l. Reintegrar a la “TESOFE”, en cumplimiento a la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento y demás normatividad aplicable, los recursos 
que al cierre del ejercicio no se hayan devengado, así como los productos y cargas financieras 
que correspondan. 
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m. Notificar a la Unidad Responsable del “COMPONENTE”, respecto de las resoluciones a los 

incumplimientos en que incurran las y los beneficiarios. 

n. Cumplir en tiempo y forma los compromisos, metas y objetivos descritos en el Programa de 

Trabajo del “COMPONENTE” autorizado por la Unidad Responsable. 

o. Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a 

través de la Secretaría tanto de las acciones de difusión, divulgación, promoción del objeto 

referido en los Programas de Trabajo, en la entrega de los incentivos, como en la información 

de resultados obtenidos utilizando en todo acto y documento la imagen institucional oficial de 

ambos órdenes de gobierno (federal y estatal). 

p. Suscribir con “AGRICULTURA”, a través de la “UR”, el documento que ampare el cierre 

finiquito del presente instrumento, una vez que se haya dado cumplimiento a las obligaciones 

contraídas en el mismo. 

q. Contar con la experiencia, la capacidad técnico-operativa y la cobertura territorial para operar y 

ejecutar el “COMPONENTE”. 

r. Resguardar la documentación que acredite el ejercicio de las atribuciones y responsabilidades 

en la aplicación de los incentivos de los Programas que le hubiera indicado la Unidad 

Responsable; asimismo, otorgar las facilidades a la Unidad Responsable y/o autoridades 

fiscalizadoras y hacendarias, para la evaluación y realización de auditorías que se efectúen al 

“COMPONENTE”. 

VII. Presentar en cada sesión de la Comisión de Evaluación y Seguimiento un informe sobre las acciones 

ejecutadas relativas a la operación del objeto del presente Convenio, de acuerdo con el proyecto y calendario 

de trabajo, lo anterior independientemente de los informes y documentación comprobatoria que le requiera 

“AGRICULTURA”. 

VIII. Si la “<<SIGLAS>>” procede con dolo, mala fe, presenta o proporciona información o documentación 

comprobatoria falsa o alterada, se procederá a la cancelación de los recursos presupuestales, en dicho 

supuesto deberá reintegrarlos junto con sus productos financieros a la “TESOFE”, sin perjuicio de que 

“AGRICULTURA” pueda dar vista a las autoridades competentes, como lo indican el artículo 20 de las 

“DISPOSICIONES GENERALES”. 

IX. En apego a lo anterior y a lo que establece fracción III, Apartado “C”, párrafo segundo de los artículos 

41 y 134, párrafo octavo de la “CONSTITUCIÓN”; los artículos 10 y 28 del Decreto de Presupuesto de 

Egresos de la federación para el Ejercicio Fiscal 2024; así como el artículo 209 numeral 1 de la Ley General 

de Instituciones y Procedimientos Electorales; la “<<SIGLAS>>” no podrá realizar actividades que impliquen 

violación a las normas electorales vigentes, sean federales o de competencia estatal. 

Por lo que la “<<SIGLAS>>” se compromete a que la propaganda, bajo cualquier modalidad de 

comunicación social, que difunda deberá tener carácter institucional y fines informativos, educativos o de 

orientación social. En ningún caso ésta incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen su 

promoción. 

X. Suspender durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la conclusión de la 

respectiva jornada comicial, la difusión en los medios de comunicación social de toda propaganda 

gubernamental que emita o corresponda a su competencia, salvo por los casos de excepción que 

expresamente establece la “CONSTITUCIÓN”. 

XI. En general, todas las obligaciones necesarias para la consecución de los objetivos del 

“COMPONENTE” respecto del cual funge como Instancia Ejecutora. 

En caso de incumplimiento a las obligaciones contraídas en el presente instrumento por parte de la 

“<<SIGLAS>>”, éste asumirá las responsabilidades y consecuencias legales a que haya lugar, por lo que 

“AGRICULTURA” a través de la “UR” instaurará el procedimiento administrativo que en derecho 

corresponda, de conformidad con lo estipulado en el artículo 20 de las “DISPOSICIONES GENERALES”, el 

presente “CONVENIO” y demás normatividad aplicable. 
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OBLIGACIONES DE “AGRICULTURA” 

OCTAVA.- “AGRICULTURA” tendrá las facultades y obligaciones siguientes a su cargo: 

I. Transferir los recursos previstos en la Cláusula Tercera a la “<<SIGLAS>>” conforme al calendario 
de ministración, señalado en la Cláusula Segunda del presente Convenio, atendiendo a la suficiencia 
presupuestal, previo cumplimiento de las obligaciones referidas en las Cláusulas Tercera y Cuarta 
del “CONVENIO”. 

II. Ejercer en calidad de “UR” sus facultades y dar cumplimiento a todas y cada una de las obligaciones 
señaladas en el artículo 5 de las “DISPOSICIONES GENERALES”, las que se deriven del 
clausulado del presente instrumento, 

III. Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios, en el marco de las acciones pactadas en el 
presente “CONVENIO”, a la “<<SIGLAS>>”, para que ésta efectúe las acciones necesarias para el 
cumplimiento del objeto del convenio; 

IV. Procurar asistencia y orientación a la “<<SIGLAS>>” cuando éste lo solicite, respecto del objeto, de 
las “REGLAS” y/o “CONVENIO”. 

V. Requerir a la “IE” que los informes mensuales y trimestrales de avances físicos-financieros de los 
recursos transferidos que correspondan en términos de las “DISPOSICIONES GENERALES” y 
demás normatividad aplicable, que presente, cuenten por lo menos con los siguientes rubros: 

i. El monto de los recursos dispersados, así como las ministraciones pendientes de entrega; 

ii. El monto de los productos financieros generados y reintegrados a la “TESOFE” del 
periodo que corresponda y acumulados; 

iii. El monto de las ministraciones canceladas; 

iv. El desglose detallado de los conceptos e importes de los gastos de operación y apoyo 
administrativo realizados con cargo a los recursos transferidos; y 

v. Señalar si se requiere la contratación de prestadores de servicios profesionales y su 
justificación. 

VI. Suscribir con la “<<SIGLAS>>”, a través de la “UR”, el documento que ampare el cierre finiquito del 
presente instrumento, una vez que se haya dado cumplimiento a las obligaciones contraídas en el 
mismo. 

VII. Proporcionar a la “<<SIGLAS>>” la línea de captura, para efectos del reintegro de recursos y de los 
productos financieros generados. 

VIII. Acordar con la “<<SIGLAS>>” los formatos mediante los cuales se informará a “AGRICULTURA” 
los resultados del objeto y las acciones materia del presente instrumento, y 

IX. En general a través de la “UR” vigilar y supervisar que en todo momento se cumpla con lo dispuesto 
en el presente instrumento, en las “REGLAS”, las “DISPOSICIONES GENERALES” y en las demás 
disposiciones legales aplicables. 

En caso de incumplimiento a las obligaciones contraídas en el presente instrumento por parte de la 
“<<SIGLAS>>”, éste asumirá las responsabilidades y consecuencias legales a que haya lugar, por lo que 
“AGRICULTURA” a través de la “UR” instaurará el procedimiento administrativo que en derecho 
corresponda, de conformidad con lo estipulado en el artículo 20 de las “DISPOSICIONES GENERALES”, el 
presente “CONVENIO” y demás normatividad aplicable. 

DE LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. 

NOVENA.- A fin de llevar a cabo el control, seguimiento y evaluación del objeto del presente instrumento, 
las “PARTES” deberán de conformar en un plazo no mayor de 30 días naturales, contados a la firma del 
presente instrumento, una Comisión de Evaluación y Seguimiento para el seguimiento y cumplimiento de las 
metas señaladas en el presente instrumento en lo subsecuente referida como la “CES”, la cual estará 
integrado por un representante de cada una de las “PARTES”. 

Para los efectos del presente instrumento, el representante que cada una de las “PARTES” designe, 
deberá de gozar con un cargo no menor a Director, quién podrá a su vez nombrar un suplente para que asista 
a las reuniones de trabajo convocadas por el “CES”. 
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Para los efectos del presente instrumento el “CES” estará integrado por: 

Por parte de “AGRICULTURA”, <<NOMBRE DEL SERVIDOR PÚBLICO>><<CARGO DEL SERVIDOR 
PÚBLICO>>. 

Por parte de la <<“SIGLAS”>><<CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL>>. 

Cada integrante propietario podrá designar un suplente, en el caso de “AGRICULTURA” deberá ser 
servidor público con igual nivel o el jerárquico inferior inmediato, para que asista a las reuniones de trabajo 
convocadas por la “AGRICULTURA a través de la “UR”, mismas que pueden ser cuando la “UR” lo 
considere pertinente previo acuerdo de las “PARTES”, las cuales serán notificadas por escrito en el domicilio 
que cada una de las “PARTES” señaló en el apartado de declaraciones de este convenio, o en su caso, a 
través de los medios electrónicos disponibles, convocatoria que deberá realizarse cuando menos con cinco 
días hábiles de anticipación a la fecha programada. En ausencia del presidente de la “CES”, las sesiones 
podrán ser presididas por su Suplente. 

Los representantes propietarios designados por cada una de las “PARTES”, serán considerados en todo 
momento como medios de enlace entre ambas, a través de los cuales se enviarán todas las comunicaciones 
oficiales derivadas de la operación del presente “CONVENIO”; asimismo, serán los responsables internos de 
las actividades encomendadas. El cambio de responsable será comunicado a la contraparte por escrito con 
una anticipación de dos días naturales a tal evento. 

De las reuniones de trabajo se levantarán las minutas correspondientes y se dará seguimiento a los 
acuerdos que se determinen, mismas que serán levantadas por el “<<SIGLAS>>” quien resguardará las 
mismas. 

Se reunirá cada vez que la “AGRICULTURA” lo considere necesario para el adecuado seguimiento de las 
acciones convenidas en el presente instrumento, sometiendo los avances del presente instrumento al 
conocimiento de la “UR” siempre que esta lo solicite. 

DE LA SUSPENSIÓN Y DEVOLUCIÓN DE LOS RECURSOS 

DECIMA.- “AGRICULTURA” manifiesta y la “<<SIGLAS>>” acepta, que la primera podrá solicitar sin 
necesidad de resolución judicial, la devolución total o parcial de los recursos señalados en la Cláusula Tercera 
del presente “CONVENIO”, así como cancelar su entrega cuando: 

I. La “<<SIGLAS>>” no aplique los recursos transferidos y/o entregados para el cumplimiento del 
objeto y fines del presente Convenio de Concertación o los aplique inadecuadamente, o que 
notoriamente advierta ineficiencia o deshonestidad, en cuyo caso, la “<<SIGLAS>>” deberá 
reintegrar y/o enterar a “AGRICULTURA”, la totalidad de los recursos otorgados más los productos 
financieros generados; 

II. La “<<SIGLAS>>” no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo 
solicite “AGRICULTURA”, la Auditoria Superior de la Federación, la Secretaría de la Función Pública 
o cualquier otra autoridad competente autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los 
recursos otorgados; 

III. La “<<SIGLAS>>” no entregue a la “UR” de “AGRICULTURA”, los informes mensuales, 
trimestrales de los avances físicos-financieros, final según corresponda o bien aquellos que la “UR” 
le requiera; así como la documentación que acredite los avances y la conclusión de los compromisos 
y conceptos establecidos en el presente instrumento jurídico, lo anterior en relación con la Cláusula 
Sexta del presente instrumento; 

IV. Existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos públicos 
que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

V. Realice retiros o transferencias de la cuenta bancaria señalada en la Cláusula Cuarta para conceptos 
distintos a los autorizados; 

VI. Ocurra extinción, disolución, liquidación o cualquier otra figura similar que implique la desaparición de 
la “<<SIGLAS>>”; 

VII. La “<<SIGLAS>>” presente información o documentación que no resulte inherente al objeto del 
Convenio, los conceptos de aplicación, y los finiquitos de los conceptos apoyados del 
“COMPONENTE” del “PROGRAMA”; y 

VIII. En general, exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio y de las 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 
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Consecuentemente, la “<<SIGLAS>>” acepta que ante la cancelación total o parcial de la entrega de los 

recursos presupuestales, ésta quedará obligada en el término que establezca “AGRICULTURA” a través de 

la “UR” a la devolución de la cantidad señalada en la Cláusula Tercera de este Convenio, así como los 

productos financieros que se hayan generado; lo anterior, excluirá de toda responsabilidad a 

“AGRICULTURA” respecto de los gastos, expensas, erogaciones o análogos que la “<<SIGLAS>>” hubiere 

realizado, y por consiguiente “AGRICULTURA” podrá dar vista a las autoridades competentes del 

incumplimiento incurrido. 

DEL CONTROL Y VIGILANCIA DE LOS RECURSOS. 

DECIMO PRIMERA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos federales a que se refiere 

el presente “CONVENIO”, corresponderá indistintamente a las Secretarías de Hacienda y Crédito Público; de 

la Función Pública o el Órgano que en su momento asuma las facultades o atribuciones de ésta; la Auditoría 

Superior de la Federación y demás autoridades, conforme al ámbito material de competencia otorgado en las 

disposiciones jurídicas aplicables. 

RESPONSABLE DEL CONTROL, SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO. 

DECIMO SEGUNDA. -"AGRICULTURA" por conducto de la "UR", sin menoscabo de los mecanismos 

establecidos en este “CONVENIO”, será la responsable del control, seguimiento y supervisión de la debida 

ejecución del "PROGRAMA", del presente instrumento, así como de ejecución y desarrollo de las acciones y 

correcta aplicación de los recursos presupuestales materia de este. 

DE LA DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. 

DÉCIMO TERCERA.- Las “PARTES” acuerdan que la difusión y divulgación que se realice por medios 

impresos y electrónicos deberá contener la leyenda estipulada en el artículo 24 de las “DISPOSICIONES 

GENERALES” y 28, fracción II, inciso a) del “DPEF”, que al calce se reproduce para pronta referencia: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político.  
Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

De igual manera deberá de señalarse en forma expresa e idéntica, en la comunicación y divulgación que 

se realice, la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de “AGRICULTURA”. 

Las imágenes institucionales de cada una de las “PARTES” podrán ser utilizadas en la difusión y 

divulgación del “COMPONENTE” a implementarse, siempre y cuando exista autorización por escrito de la 

contraparte. 

DE LAS OBLIGACIONES EN MATERIA ELECTORAL. 

DÉCIMO CUARTA.- La “<<SIGLAS>>” deberá de suspender durante el tiempo que comprendan las 

campañas electorales federales y/o locales y hasta la conclusión de la respectiva jornada comicial, la difusión 

en los medios de comunicación de toda la propaganda y sujetarse a los calendarios gubernamental que emita 

o corresponda a su competencia, salvo por los casos de excepción que expresamente establece la 

“CONSTITUCIÓN”; respecto a las actividades a realizarse con motivo de las aplicación de los recursos que 

sean asignados en cumplimiento del presente instrumento, lo anterior, en atención a lo dispuesto por el 

artículo 10, fracción I del “DPEF”. 

Respetar en los términos del artículo 134 de la “CONSTITUCIÓN”, que la propaganda, bajo cualquier 

modalidad de comunicación que difunda, deberá tener carácter institucional y fines informativos, educativos o 

de orientación social. En ningún caso, ésta incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen 

promoción personalizada, en las actividades con motivo de la aplicación de los recursos que sean asignados 

en cumplimiento del objeto del presente instrumento o de alguna otra figura análoga prevista en la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Asimismo, las “PARTES” se comprometen a que en la entrega de los recursos, no se hará alusión a 

funcionarios públicos, partidos políticos y/o candidatos, que impliquen su promoción y/o difusión ya sea en 

etapa de precampaña, campaña, elecciones federales y/o locales. 
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DE LAS RELACIONES LABORALES 

DÉCIMO QUINTA.- El personal de cada una de las “PARTES” que sea designado para la realización de 
cualquier actividad relacionada con este Convenio, permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y 
dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, administrativa o de 
cualquier otra índole, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni 
operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus 
servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de 
los trabajos que se realicen. 

Por lo que cada una de las “PARTES” es responsable individualmente de su personal en materia civil, 
laboral, penal, administrativa, cuotas obrero patronal y sindical, vivienda, seguridad social, impuestos y demás 
relativos. 

DE LA CONFIDENCIALIDAD Y PROPIEDAD INTELECTUAL 

DÉCIMO SEXTA.- La “<<SIGLAS>>” se obliga a guardar estricta confidencialidad y a no divulgar a 
terceros, la información relacionada con las acciones para el cumplimiento del objeto de este Convenio de 
Concertación, de acuerdo con lo establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Por lo cual la “<<SIGLAS>>” conviene en que únicamente y por excepción, con la autorización expresa, 
explícita y por escrito de “AGRICULTURA” podrá divulgar la información consentida en la autorización que la 
“AGRICULTURA” le proporcione. 

Las tecnologías, métodos y materiales, puestos a disposición de la “<<SIGLAS>>”, relacionadas con el 
presente instrumento jurídico, continuarán siendo propiedad de “AGRICULTURA” y se sujetarán a las 
disposiciones jurídicas en materia de derechos de autor y propiedad intelectual. 

DE LA TRANSPARENCIA. 

DÉCIMO SEPTIMA.- Las “PARTES“ convienen en fomentar y promover la transparencia en el ejercicio de 
los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este “CONVENIO”, en el marco de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, para tal efecto “AGRICULTURA” promoverá la publicación del listado de beneficiarios, en la página 
de Internet que tenga disponible, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen, lo 
anterior de conformidad con los artículos 23, 24 y 25 de las “DISPOSICIONES GENERALES”, así como de 
los artículos y 78 y 79 de las “REGLAS”. 

DEL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES. 

DÉCIMO OCTAVA.- Las “PARTES” convienen en que los datos personales que la “AGRICULTURA” le 
transfiera por escrito, por medios electrónicos, ópticos o por cualquier otra tecnología a la “<<SIGLAS>>”, 
deberán ser tratados y utilizados única y exclusivamente para los fines señalados en el presente instrumento, 
bajo las más estrictas reglas de confidencialidad. 

Por lo que cualquier uso distinto dará lugar a las responsabilidades establecidas en la Ley Federal de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares. 

En razón de lo anterior, la “<<SIGLAS>>” tendrá a su cargo las siguientes obligaciones específicas: 

I. Se abstendrá de divulgar a cualquier persona física o moral, durante y posterior a la conclusión del 
presente Convenio de Concertación, por cualquier medio físico o electrónico o a distribuir los 
informes, datos personales y/o cualquier información o documentación que le proporcionen los 
solicitantes y beneficiarios del “COMPONENTE”, así como aquella que llegase a conservar como 
parte de sus archivos. 

II. Se abstendrá de dar mal uso a la información que le proporcionen los solicitantes y beneficiarios del 
“COMPONENTE” o que la “AGRICULTURA” le entregue para la ejecución del objeto materia del 
presente instrumento; 

III. Se abstendrá de entregar o comercializar, por cualquier medio, a cualquier persona física o moral la 
información de los beneficiarios del “COMPONENTE” o que la “AGRICULTURA” a través de las 
instancias participantes le entregue para la ejecución del objeto materia del presente Convenio de 
Concertación; 
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IV. Deberá adoptar las medidas de carácter tecnológico necesarias para evitar cualquier injerencia o 
sustracción externa respecto de la información que proporcionen los beneficiarios del 
“COMPONENTE” que se entregue para la ejecución del objeto materia del presente Convenio de 
Concertación; 

V. Evitar la alteración, pérdida, transmisión o acceso no autorizado a la información que proporcionen 
los beneficiarios del “COMPONENTE” y se entregue para la ejecución del objeto materia del 
presente Convenio de Concertación; 

VI. Deberá utilizar los datos personales de los beneficiarios del “COMPONENTE” única y 
exclusivamente para los propósitos señalados en el presente Convenio de Concertación; 

VII. Seleccionar, calificar y capacitar al personal que tendrá acceso a la información de los beneficiarios 
del “COMPONENTE” y de la que le entregue la “AGRICULTURA” para la ejecución del objeto 
materia del presente Convenio de Concertación; 

VIII. Abstenerse de subir en servidores externos (nube o cloud) cualquier información que proporcionen 
los beneficiarios del “COMPONENTE” o que la “AGRICULTURA” le entregue para la ejecución del 
objeto materia del presente Convenio de Concertación; 

IX. Respecto del manejo de los datos personales de los beneficiarios del “COMPONENTE”, deberá 
cumplir con las disposiciones establecidas en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Particulares o en su caso de la normatividad vigente; 

X. Tendrá que bloquear el acceso a los datos personales de beneficiarios del “COMPONENTE”, de 
conformidad con lo dispuesto al efecto del Bloqueo de datos en la Ley Federal de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Particulares y su Reglamento; 

Las obligaciones derivadas de esta cláusula estarán en vigor durante cinco años adicionales contados a 
partir de la finalización de la vigencia del presente Convenio de Concertación; en cuyo periodo 
“AGRICULTURA” podrá solicitar al “<<SIGLAS>>” toda la información que le resulte necesaria con motivo 
de la vigilancia sobre el tratamiento de los datos personales y en especial sobre el bloqueo a que se refiere 
esta cláusula. 

DEL INCUMPLIMIENTO Y CONTRAVENCIONES. 

DECIMO NOVENA.- Con el fin de garantizar el interés general y su ejecución en tiempo y forma, en los 
casos de incumplimiento de las obligaciones a cargo de la “<<SIGLAS>>” o la contravención a las 
disposiciones legales por ésta, particularmente de las relativas al ejercicio de los recursos que en su caso le 
sean ministrados, “AGRICULTURA” podrá ejercer las acciones que le correspondan, lo anterior de 
conformidad con lo establecido en las “DISPOSICIONES GENERALES”, con relación al último párrafo de las 
Cláusulas Séptima y Octava del presente instrumento. 

DE LAS MODIFICACIONES. 

VIGESIMA.- Las situaciones no previstas en el presente Convenio, así como las modificaciones o 
adiciones que se realicen durante la vigencia del Convenio, serán pactadas de común acuerdo entre las 
“PARTES” y se harán constar por escrito mediante la celebración del Convenio Modificatorio respectivo, el 
cual surtirá los efectos a que haya lugar, a partir del momento de su suscripción, mismo que formará parte 
integrante del presente instrumento. 

DEL CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 

VIGESIMO PRIMERA.-Salvo por disposición en contrario contenida en este "CONVENIO", ninguna de las 
“PARTES” será responsable de cualquiera de las obligaciones contenidas en el presente “CONVENIO”, 
cuando existan causas de caso fortuito o fuerza mayor, incluyendo órdenes de autoridades civiles y militares, 
inundaciones, contingencias climatológicas, epidemias, guerras, disturbios y otras causas , o en la medida y 
por el plazo en que la imposibilidad de cumplimiento se deba por dichos motivos de caso fortuito o fuerza 
mayor. 

La parte que alegue caso fortuito o fuerza mayor deberá utilizar sus esfuerzos razonables, para mitigar o 
remediar los efectos producidos, debiendo comunicar a la otra parte: (i) que ha ocurrido el evento de caso 
fortuito o fuerza mayor, y (ii) el momento en que el evento de caso fortuito o fuerza mayor imposibilite a dicha 
parte el cumplimiento del presente "CONVENIO". 
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La comunicación que se menciona en el numeral (i) se hará por vía telefónica o correo electrónico a la 
brevedad que sea razonablemente posible después de tener conocimiento del caso fortuito y fuerza mayor, y 
por escrito se hará a más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha en que se hubiera 
tenido conocimiento del evento. 

La comunicación por escrito deberá contener la descripción del evento, sus efectos sobre el cumplimiento 
de las obligaciones, los elementos que acrediten su procedencia y su duración estimada. 

La parte afectada deberá dar avisos periódicos a la otra parte al menos una vez cada 15 (quince) días 
naturales durante el periodo en que continúe el evento de caso fortuito o fuerza mayor, para efectos de 
mantenerla informada de cualquier cambio, desarrollo, progreso u otra información relevante respecto al 
evento de caso fortuito o fuerza mayor. 

Asimismo, la comunicación mencionada en el numeral (ii) se hará dentro de las 24 (veinticuatro) horas 
siguientes al momento en que el evento de caso fortuito o fuerza mayor imposibilite a dicha parte el 
cumplimiento del presente "CONVENIO". 

Cuando alguna de las "PARTES" no acepte que ha ocurrido un caso fortuito o fuerza mayor, la parte que 
alegue su existencia tendrá la carga de la prueba, sujetándose a lo establecido en la Cláusula 
Vigesimosegunda. 

DE LA SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. 

VIGESIMO SEGUNDA- Las “PARTES” manifiestan que las obligaciones y derechos contenidos en este 
instrumento, son producto de la buena fe, por lo que se realizarán todas las acciones necesarias para su 
debido cumplimiento; en caso de suscitarse duda, conflicto o controversia con motivo de la interpretación o 
cumplimiento del presente Convenio de Concertación, las “PARTES” acuerdan someterse a la competencia 
de los Tribunales Federales de la Ciudad de México y Leyes Federales, renunciando desde este momento a la 
competencia y jurisdicción que pudiera corresponderles en razón de su domicilio, presente o futuro, o por 
cualquier otra causa. 

DE LA INTERPRETACIÓN. 

VIGESIMO TERCERA.- La interpretación de las disposiciones contenidas en el presente Convenio de 
Concertación será facultad de las “PARTES”, en sus respectivos ámbitos de competencia y los términos de la 
normatividad aplicable. 

DE LA VIGENCIA. 

VIGESIMO CUARTA.- El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y la vigencia para el 
cumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por las “PARTES” será a más tardar el 31 de 
diciembre de 2024, lo que será determinado por la suscripción del documento que dé por concluida las 
obligaciones emanadas del mismo. 

Lo anterior sin perjuicio de lo dispuesto por los artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, 176 de su Reglamento, en cuanto al devengo de los recursos y el cumplimiento 
de las acciones, deberán realizarse a más tardar el día 31 de diciembre de 2024. 

Leído que fue y debidamente enterados del contenido, alcance y fuerza legal de éste instrumento, en 
virtud de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad y que su consentimiento no se encuentra afectado 
por dolo, error, mala fe ni otros vicios de la voluntad, las “PARTES” lo firman y ratifican en todas sus partes, 
en cinco tantos originales en la Ciudad de México, a los <<DÍA>> días del mes de <<MES>> del 2024. 

POR “AGRICULTURA” 

EL(LA) <<CARGO DEL SERVIDOR 
PÚBLICO>> 

POR LA “<<SIGLAS>>” 

EL/LA <<CARGO DEL 
REPRESENTANTE LEGAL>>; 

 

_______________________________ 

C. <<NOMBRE DEL SERVIDOR 
PÚBLICO>>, 

_________________________________ 

C. <<NOMBRE DEL 
REPRESENTANTE LEGAL>> 

 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE DEL CONVENIO DE CONCERTACIÓN, QUE SUSCRIBEN EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL Y LA 
<<SIGLAS>>, EN SU CARÁCTER DE “IE” DEL “COMPONENTE” DEL “PROGRAMA”, EN LA CIUDAD DE MÉXICO, A 
LOS <<DÍA>> DÍAS DEL MES DE <<MES>> DE 2024. 
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APÉNDICE II 

CONVENIO DE CONCERTACIÓN 

PROGRAMA DE FOMENTO A LA AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ACUICULTURA Y/O 
PROGRAMA DE FERTILIZANTES PARA EL EJERCICIO 2024 

AGENTE TÉCNICO 

CONVENIO DE CONCERTACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL PODER EJECUTIVO FEDERAL A 

TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR 

EL(LA) <<NOMBRE DEL SERVIDOR PÚBLICO>>, <<CARGO DEL SERVIDOR PÚBLICO>>, A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "AGRICULTURA" Y POR LA OTRA PARTE, LA PERSONA MORAL 

<<ORGANIZACIÓN>>, A QUIEN SE LE DENOMINARÁ COMO LA <<SIGLAS>>, REPRESENTADA POR EL(LA)  

C. <<NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL>> EN SU CARÁCTER DE <<CARGO DEL REPRESENTANTE 

LEGAL>>; A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO LAS “PARTES”, CON EL OBJETO DE 

ESTABLECER LAS BASES DE CONCERTACIÓN EN LA EJECUCIÓN DE ACCIONES DEL <<COMPONENTE>>, AL 

TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS. 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en adelante referida como la 
“CONSTITUCIÓN”, establece en su Artículo 4, párrafo quinto, que toda persona tiene derecho a un 
medio ambiente adecuado para su desarrollo y bienestar, aspiración que el Estado debe garantizar 
y materializar en beneficio de todos los mexicanos. 

II. En los artículos 25 y 26 de la “CONSTITUCIÓN”, se establece la obligación del Estado mexicano 
para garantizar que el desarrollo nacional sea integral y sustentable y el deber de organizar un 
sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, 
competitividad permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la Nación. 

III. Así como que en el artículo 27, fracción XX de la “CONSTITUCIÓN”, se hace mención de que el 
Estado promoverá las condiciones para el desarrollo rural integral, con el propósito de generar 
empleo y garantizar a la población campesina el bienestar, así como su participación e 
incorporación en el desarrollo nacional. También se establece la obligación de fomentar la actividad 
agropecuaria y forestal para el óptimo uso de la tierra, con obras de infraestructura, insumos, 
créditos, servicios de capacitación y asistencia técnica. 

 Y a través del artículo 28, párrafo decimotercero de la “CONSTITUCIÓN”, se confiere la facultad al 
Estado mexicano de otorgar subsidios a actividades prioritarias, cuando sean generales, de 
carácter temporal y no afecten sustancialmente las finanzas de la Nación, para lo cual el Estado 
vigilará su aplicación y evaluará los resultados. 

IV. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 establece tres Ejes Centrales: I. Política y 
Gobierno, II. Política Social y III. Economía; asimismo, prevé como sus principios rectores: 
“Honradez y honestidad”; “No al gobierno rico con pueblo pobre”; “Al margen de la ley, nada; por 
encima de la ley, nadie”; “Economía para el bienestar”; “El mercado no sustituye al Estado”; “Por el 
bien de todos, primero los pobres”; “No dejar a nadie atrás, no dejar a nadie fuera”; “No puede 
haber paz sin justicia”; “El respeto al derecho ajeno es la paz”; “No más migración por hambre o por 
violencia”; “Democracia significa el poder del pueblo”, y “Ética, libertad, confianza”. 

V. Que el Eje Central número III. Economía, del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024,en el 
apartado “Autosuficiencia alimentaria y rescate del campo”, señala como objetivos del 
desarrollo nacional, la implementación de políticas públicas que fortalezcan a comuneros, 
ejidatarios y pequeños propietarios, así como la reducción de la importación de los alimentos que 
se consumen, insumos, maquinaria, equipo y combustibles para la agricultura, además establece 
que el gobierno federal se ha propuesto como uno de sus objetivos romper el círculo vicioso entre 
postración del campo y dependencia alimentaria. 

VI. Que el Programa Nacional de Combate a la Corrupción y a la Impunidad, y de Mejora de la 
Gestión Pública 2019-2024, prevé como sus objetivos prioritarios los siguientes; 1.Combatir 
frontalmente las causas y efectos de la corrupción; 2.- Combatir los niveles de impunidad 
administrativa en el Gobierno Federal; 3.- Promover la eficiencia y eficacia de la gestión pública; 4.- 
Promover la profesionalización y la gestión eficiente de los recursos humanos de la Administración 
Pública Federal, y 5.- Promover el uso eficiente y responsable de los bienes del Estado Mexicano. 
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VII. Con fundamento en los artículos 1º, 5° y 6º de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, en adelante 
“LDRS”, se considera de interés público el desarrollo rural sustentable que incluye la planeación y 
organización de la producción agropecuaria, su industrialización y comercialización, y de los demás 
bienes y servicios, y todas aquellas acciones tendientes a la elevación de la calidad de vida de la 
población rural. Las acciones que el Estado realiza en el medio rural tienen el carácter prioritario, 
bajo criterios de equidad social, de género, integralidad, productividad y sustentabilidad. 

 El Estado, a través del Gobierno Federal y en coordinación con los gobiernos de las entidades 
federativas, impulsará políticas, acciones y programas en el medio rural que son considerados 
prioritarios en el desarrollo del país y tienen entre otros objetivos promover el bienestar social y 
económico de los productores, de sus comunidades, de los trabajadores del campo y en general, 
de los agentes de la sociedad rural, mediante la diversificación y la generación de empleo 
agropecuario y no agropecuario en el medio rural, así como el incremento del ingreso y, corregir 
disparidades de desarrollo regional a través de la atención diferenciada a las regiones de mayor 
rezago, mediante una acción integral del Estado que impulse su transformación y la reconversión 
productiva y económica, con un enfoque productivo de desarrollo sustentable; y, contribuir a la 
soberanía y seguridad alimentaria de la nación, mediante el impulso de la producción agropecuaria 
del país. 

 Y en el artículo 116 de la “LDRS”, se establece que la política de financiamiento para el desarrollo 
rural sustentable se orientará a establecer un sistema financiero múltiple en sus modalidades, 
instrumentos, instituciones y agentes, que permita a los productores de todos los estratos y a sus 
organizaciones económicas y empresas sociales disponer de los recursos financieros adaptados, 
suficientes, oportunos y accesibles para desarrollar exitosamente sus actividades económicas. 

VIII. La Ley de Planeación señala en su artículo 2 que el desarrollo rural deberá llevarse a cabo como 
un medio para el eficaz desempeño de la responsabilidad del Estado sobre el desarrollo equitativo, 
incluyente, integral, sustentable y sostenible del país, con perspectiva de interculturalidad y de 
género, y deberá tender a la consecución de los fines y objetivos políticos, sociales, culturales, 
ambientales y económicos contenidos en la “CONSTITUCIÓN”. 

 Asimismo, en los artículos 32 y 37 se señala que para la ejecución del plan y los programas, el 
Ejecutivo Federal, por sí o a través de sus Dependencias, y las Entidades Paraestatales, podrá 
concertar con las representaciones de los grupos sociales o con los particulares interesados, a 
través de Convenios de Concertación de acciones, en todos aquellos asuntos que se consideren 
pertinentes de conformidad con lo establecido en las leyes que rijan en la materia de que se trate. 

IX. En el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024, en 
adelante el “DPEF”, publicado en el Diario Oficial de la Federación, en adelante el “DOF” el 25 de 
noviembre de 2023, se establecen recursos presupuestales para el <<NOMBRE DEL 
PROGRAMA>>. 

X. Que con fecha 21 de diciembre de 2023, se publicó en el “DOF” el Acuerdo por el que se dan a 
conocer las disposiciones generales aplicables a las Reglas de Operación de los Programas 
de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, en adelante referidas como las 
“DISPOSICIONES GENERALES”, cuyo objeto es establecer las disposiciones que estarán 
vigentes para la ejecución de los Programas y Componentes de la Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural durante el ejercicio 2024. 

 En donde se establece que la Unidad Responsable tiene la obligación de suscribir con quien sea 
nombrada Instancia Participante del Programa y/o (los) Componente(s) a su cargo, los acuerdos, 
convenios de colaboración, de coordinación institucionales, de concertación y demás instrumentos 
jurídicos, según corresponda, en los que se establecerán las actividades a efectuar, así como las 
metas, montos y cronograma de actividades a desarrollar para la operación y ejecución del 
Programa y/o del (los) Componente(s). 

XI. Que el Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de 
Fomento a la Agricultura, Ganadería, Pesca y Acuicultura para el ejercicio 2024, publicado en 
el “DOF” el 30 de diciembre de 2023, referidos respectivamente como las “REGLAS” y el 
“PROGRAMA”, prevé en su artículo 5 que la población objetivo son los productores agrícolas, 
pecuarios, pesqueros y acuícolas en todo el territorio nacional, que requieran incrementar la 
producción y productividad de sus unidades de producción para su autoconsumo y venta de 
excedentes, dando preferencia a aquellos productores de pequeña escala. 
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 O en su caso: 

 << XI. Que el Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de 
Fertilizantes para el ejercicio 2024, publicado en el “DOF” el 29 de diciembre de 2023, referidos 
respectivamente como las “REGLAS” y el “PROGRAMA”, prevé en su artículo 5 que la población 
objetivo es la población productora agrícola dedicada a la producción de cultivos prioritarios.>> 

XII. Que los artículos <<ARTÍCULOS>> de las “REGLAS” prevén la operación del Componente 
<<NOMBRE DEL COMPONENTE>>, en adelante citado como el “COMPONENTE”, cuyo objeto 
es <<OBJETO>> y su población objetivo es <<POBLACIÓN OBJETIVO>>. 

XIII. Los conceptos de apoyo materia del presente instrumento son: <<CONCEPTOS DE APOYO>> 

XIV. Que en el artículo <<ARTÍCULO>> de las “REGLAS”, se establece que la instancia que interviene 
como Unidad Responsable del “COMPONENTE” es la <<DIRECCIÓN>> en adelante también 
referida como la “UR” y en el artículo <<ARTÍCULO/FRACCIONES>> se le faculta para que 
designe al <<TIPO DE INSTANCIA PARTICIPANTE>>. 

XV. Por lo que mediante Oficio <<NÚMERO DE OFICIO>> de fecha <<FECHA>>, la “UR” en términos 
de lo dispuesto en los artículos 4 y 5, fracción I, inciso d y 8, fracción II y 9 de las “DISPOSICIONES 
GENERALES”, el artículo <<ARTÍCULO>> de las “REGLAS”, designó a la “<<SIGLAS>>” con el 
carácter de AGENTE TÉCNICO del “COMPONENTE”, a través del cual la “<<SIGLAS>>”, llevará 
a cabo las acciones de apoyo requerido para ejecutar las acciones necesarias para el logro de 
metas del “COMPONENTE”. 

XVI. Que en el Anexo 11 del “DPEF”, se asignó al “PROGRAMA” la cantidad de $<<CANTIDAD CON 
NÚMERO>> <<(CANTIDAD CON LETRA)>> para su ejecución. 

XVII. En caso de que para la ejecución del presente Convenio de Concertación se utilicen gastos de 
operación del “COMPONENTE”, éstos se ejercerán conforme a lo dispuesto en el artículo 75 de la 
“REGLAS” y conforme a la demás normatividad aplicable. 

Por lo anterior, las “PARTES” están de acuerdo en firmar el presente instrumento jurídico, con el objeto 
de conjuntar esfuerzos y acciones para <<NOMBRE DEL COMPONENTE>>, con base en las siguientes: 

DECLARACIONES 

I.  DE “AGRICULTURA": 

I.1. Que es una dependencia del Ejecutivo Federal de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 90 de la “CONSTITUCIÓN”, 2o. fracción I; 26 y 35 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

I.2. Que tiene entre sus atribuciones: formular, conducir y evaluar la política general de desarrollo 
rural, administrar y fomentar las actividades agrícolas, pecuarias, pesqueras y acuícolas, a fin 
de elevar el nivel de vida de las familias que habitan en el campo, en coordinación con las 
dependencias competentes; promover la generación de empleos en el medio rural, así como 
el establecer programas y acciones que tiendan a fomentar la productividad y la rentabilidad 
de las actividades económicas rurales, agrícolas y pesqueras e integrar e impulsar proyectos 
de inversión que permitan canalizar productivamente recursos públicos y privados al gasto 
social en el sector rural y pesquero, además de coordinar y ejecutar la política nacional para 
crear y apoyar empresas que asocien a grupos de productores rurales, agrícolas acuícolas y 
pesqueros a través de las acciones de planeación, programación, concertación, coordinación, 
de aplicación, recuperación y solvencia de los recursos, para ser destinados a los mismos 
fines así como de asistencia técnica y de otros medios que se requieran para este propósito, 
con la intervención de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
correspondientes y de los gobiernos estatales y municipales y con la participación de las 
organizaciones sociales y de productores del sector agroalimentario. 

I.3. Que el(la) <<NOMBRE DEL SERVIDOR PÚBLICO>>, <<CARGO DEL SERVIDOR 
PÚBLICO>>, se encuentra facultado(a) para suscribir el presente Convenio de Concertación, 
en adelante referido como el “CONVENIO”, de conformidad con lo dispuesto en los  
artículos 2, apartado A, fracción <<FRACCIÓN>>, <<ARTÍCULOS>> del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
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I.4. Que cuenta con los recursos presupuestales necesarios para cumplir con las erogaciones que 
se deriven del presente “CONVENIO”. 

I.5. Que señala como domicilio legal para todos los efectos de este instrumento, el ubicado en la 
calle de Avenida Municipio Libre, número 377, piso 2 Ala B, Colonia Santa Cruz Atoyac; 
Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03310, de la Ciudad de México. 

II.-  DE LA “<<SIGLAS>>” 

II.1. Que es una <<TIPO_ORG>>, constituida conforme a la legislación mexicana, lo que se 
acredita con la Escritura Pública Número <<NUM_ESCRITURAORG>>, de fecha 
<<FECHA_ESCRITURAORG>>, pasada ante la fe del <<NOMBRE_NOTARIOORG>>, 
Notario Público Número <<NUM_NOTARIOORG>>, con domicilio en 
<<DOMICILIO_NOTARIOORG>>. 

II.2.  Que de acuerdo con sus estatutos, tiene entre otros, el siguiente objeto social: 
<<ACREDITA_OBJETO>>, de conformidad con la Escritura Pública Número 
<<NUM_ESCRITURAAORG>>, de fecha <<FECHA_ESCRITURAAORG>>, protocolizada 
ante la fe del <<NOMBRE_NOTARIOAORG>>, Notario Público número 
<<NUM_NOTARIOAORG>>, con domicilio en la <<DOMICILIO_NOTARIOAORG>>. 

II.3. Que el/la C. <<NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL>> en su carácter de <<CARGO 
DEL REPRESENTANTE LEGAL>> de la “<<SIGLAS>>”, cuenta con facultades suficientes 
para suscribir el presente Convenio de Concertación, de conformidad con la Escritura Pública 
Número <<NUM_ESCRITURAREP>> de fecha <<FECHA_ESCRITURAREP>>, 
protocolizada ante la fe del <<NOMBRE_NOTARIOREP>>, Notario Público Número 
<<NUM_NOTARIOREP>>, con domicilio en la <<DOMICILIO_NOTARIOREP>>, 
manifestando bajo protesta de decir verdad, que a la fecha sus facultades no le han sido 
limitadas, revocadas, modificadas o canceladas en forma alguna. 

II.4. Que cuenta con los recursos humanos, materiales y técnicos suficientes, así como el 
reconocimiento, la experiencia, la capacidad técnico-operativa y la cobertura territorial para 
colaborar con la “UR” en la operación y ejecución de actividades del “COMPONENTE” en su 
carácter de AGENTE TÉCNICO y dar cumplimiento al objeto del presente instrumento, lo que 
quedó debidamente acreditado ante la Unidad Responsable. 

II.5. Que expresa su voluntad para contraer las obligaciones que más adelante se detallan y a 
recibir los recursos necesarios para la ejecución del presente Convenio. 

II.6. Que su Registro Federal de Contribuyentes es el <<RFC>> y manifiesta encontrarse al 
corriente de sus obligaciones fiscales. 

II.7. Que para los efectos legales del presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en 
<<DOMICILIO DE LA PERSONA MORAL>>. 

III.  DE LAS “PARTES”: 

III.1. Que es su voluntad celebrar el presente Convenio a fin de llevar a cabo el objeto del mismo. 

III.2. Que se reconocen recíprocamente la personalidad con que se ostentan y manifiestan que en 
el presente Convenio no existe vicio del consentimiento que pudiera invalidarlo. 

FUNDAMENTO 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 4, 25, 26 apartado A y 27 fracción XX de la 
“CONSTITUCIÓN”; 2º. fracción I, 9º, 14, 16, 17, 26, 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 1, fracción I y VI, 2º, 3º, 4º, 9º, 10, 12, 16, 22, 23, 27, 32, 37, 38, 39 y 40 de la Ley de Planeación; 1º, 
2º, 4º, 5º, 6º, 7º, 28, 116 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 2, apartado A, fracción <<FRACCIÓN>>, 
<<ARTÍCULOS>> y demás relativos y aplicables del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural; <<ARTÍCULOS>> y demás relativos y aplicables de las “REGLAS”, <<ARTÍCULOS>> de 
las “DISPOSICIONES GENERALES”, los Estatutos Sociales vigentes de la “<<SIGLAS>>” y demás 
normatividad aplicable; las “PARTES” convienen en celebrar el presente Convenio de Concertación al tenor 
de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

OBJETO 

PRIMERA.- El presente instrumento jurídico tiene como objeto establecer las bases de concertación entre 
las “PARTES”, para conjuntar acciones y recursos a fin de que la “<<SIGLAS>>” en su carácter de AGENTE 
TÉCNICO, en adelante también referido como el “AT”, cuente con los medios necesarios para colaborar con 
“AGRICULTURA”, a través de la “UR” en la ejecución de actividades del “COMPONENTE” del 
“PROGRAMA”, teniendo a su cargo las facultades y obligaciones establecidas en las “DISPOSICIONES 
GENERALES”, las “REGLAS”, así como las convenidas en el presente instrumento. 

DE LAS ACCIONES ESPECÍFICAS 

SEGUNDA.- Para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio, las “PARTES” se comprometen a 
realizar las acciones, cronograma de ejecución, metas y entregables siguientes: 

a) Acciones 

En su carácter de Instancia <<“TIPO DE INSTANCIA PARTICIPANTE”>>, la “<<SIGLAS>>” 
implementará las siguientes acciones: 

<<ENLISTAR ACCIONES>> 

b) Cronograma de ejecución de acciones 

Para la realización de las acciones del “COMPONENTE” por parte de la “<<SIGLAS>>”, previstas y 
detalladas en la presente Cláusula, las “PARTES” establecen el cronograma de ejecución de acciones que a 
continuación se detalla: 

CONCEPTO/ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN ENERO FEBRERO MARZO 

     

     

 

c) Metas y entregables: 

Para el debido cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, la “<<SIGLAS>>” implementará 
las acciones de ejecución del “COMPONENTE”, que le han sido encomendadas por “UR” y cuyas metas y 
entregables son las siguientes: 

CONCEPTO/ACTIVIDAD META ENTREGABLES 

1)    

2)    

3)    

 

DE LA APORTACIÓN DE LOS RECURSOS 

TERCERA.- Para la realización del objeto materia del presente Convenio de Concertación, 
“AGRICULTURA” aportará en una ministración la cantidad de hasta $<<CANTIDAD CON NUMERO>> 
(<<CANTIDAD CON LETRA>>), proveniente de los recursos federales autorizados a la Secretaría, previstos 
en el Anexo 11 “DPEF”, particularmente asignado a la ejecución del “PROGRAMA”, los cuales serán 
ministrados conforme a la normatividad aplicable y de acuerdo al calendario y autorización presupuestal, así 
como sujeto a la disponibilidad y suficiencia respectiva, de acuerdo al siguiente calendario de distribución de 
recursos: 

Calendario de distribución de recursos 2024 ($) 

Concepto /  
Actividad 

Mes Total 

 $ $ 

GASTOS DE 
OPERACIÓN  

$ $ 

TOTAL $ $ 
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De conformidad con lo estipulado en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento, el monto que “AGRICULTURA” prevé transferir a la “<<SIGLAS>>” pudiera verse afectado, en 
caso de que durante el presente ejercicio fiscal disminuyan los ingresos previstos en la Ley de Ingresos, 
considerando que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, pueda 
instrumentar las normas de disciplina presupuestaria respectivas. 

La distribución de los gastos de operación que en su caso se utilicen, se determinará atendiendo lo 
dispuesto en el artículo 75 de las “REGLAS” y conforme a la demás normatividad aplicable. 

Para que “AGRICULTURA” transfiera los recursos estipulados en la Cláusula Tercera del presente 
instrumento a la “<<SIGLAS>>”, esta deberá entregar a la “UR” un recibo oficial por el importe que ampare 
la cantidad que le será depositada, el cual deberá de contar con los requisitos legales que la propia legislación 
exige para tal efecto, consistente en la Facturación electrónica CFDI. 

Los recursos presupuestales que aporta “AGRICULTURA” para el cumplimiento del objeto del presente 
instrumento, serán considerados en todo momento como recursos federales, conforme a las disposiciones 
presupuestales y fiscales correspondientes; en consecuencia, no perderán su naturaleza federal al ser 
canalizados a la “<<SIGLAS>>” y estarán sujetos en todo momento a las disposiciones federales que regulan 
su aplicación, control y ejercicio; siendo la “UR” la encargada de la coordinación y seguimiento de la 
ejecución del objeto del presente instrumento jurídico. 

DE LA CUENTA BANCARIA 

CUARTA.- Para efectos de transparentar la entrega de los recursos presupuestales a cargo de 
"AGRICULTURA", citados en la Cláusula Tercera de este convenio, “<<SIGLAS>>” se compromete a contar 
con una cuenta bancaria de tipo productivo específica y exclusiva para la administración y ejercicio de los 
recursos transferidos para la operación y ejecución del "PROGRAMA", en la que deberán identificarse las 
erogaciones que en su carácter de “AT” realice. 

Por lo que la referida cuenta o subcuenta bancaria deberá registrarse ante la Tesorería de la Federación, 
en lo subsecuente la “TESOFE”, y contar con un sistema de protección de cheques y transferencias 
electrónicas. 

Para efecto de lo anterior, la “<<SIGLAS>>” informará por escrito a “AGRICULTURA”, el número de 
cuenta CLABE Interbancaria y el nombre de la Institución Financiera en el que esta se encuentra, para que se 
lleve a cabo la respectiva transferencia electrónica, misma que estará sujeta a la disponibilidad presupuestal 
respectiva. 

En ningún caso, se retirarán, transferirán o se dispondrán de la cuenta bancaria, los recursos 
presupuestales señalados en la Cláusula Tercera del presente instrumento para fines distintos al cumplimiento 
del objeto del presente convenio. 

“AGRICULTURA” señala que la transferencia de los recursos estará sujeta a la presentación previa, por 
parte de la “<<SIGLAS>>” del recibo oficial que en derecho corresponda a satisfacción de está. 

La “<<SIGLAS>>” acepta expresamente que hasta en tanto no cumpla con dichos procedimientos y 
normas, “AGRICULTURA” no realizará la entrega de los recursos presupuestales señalados en la Cláusula 
Tercera de este Convenio, eximiéndola de cualquier responsabilidad generada ante el incumplimiento de la 
“<<SIGLAS>>”. 

DE LA ADMINISTRACIÓN Y NATURALEZA DE LOS RECURSOS. 

QUINTA.- Los recursos presupuestales que transfiera “AGRICULTURA” a la “<<SIGLAS>>”, para la 
operación del presente instrumento, serán administrados y ejercidos por esta última, para el logro y correcta 
realización del objeto señalado en la Cláusula Primera del mismo y las acciones específicas contenidas en 
este instrumento, cumpliendo en todo momento con lo previsto en el “DPEF”, la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

Asimismo, se establece que los recursos presupuestales destinados a la realización del objeto del 
presente Convenio de Concertación, referidos en su Cláusula Tercera, junto con sus productos financieros, en 
ningún momento pasarán a formar parte del patrimonio de la “<<SIGLAS>>”, en virtud de que son subsidios 
federales asignados a “AGRICULTURA”, de conformidad a lo previsto en el Anexo 11 del “DPEF”. 

En consecuencia, dichos recursos presupuestales no perderán su carácter federal, por lo que estarán 
sujetos en todo momento a las disposiciones federales que regulan su aplicación, control y ejercicio; así como 
a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad previstos en la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y en el artículo 19 y demás 
relativos y aplicables de las “DISPOSICIONES GENERALES”. 
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DE LOS PRODUCTOS FINANCIEROS Y GASTOS DE OPERACIÓN. 

SEXTA.- Los productos financieros generados de los recursos canalizados por “AGRICULTURA” a la 
“<<SIGLAS>>” a través del presente Convenio, deberán reintegrarse a la “TESOFE” de conformidad con lo 
establecido en los artículo 5, fracción I, inciso q y 11, II, inciso h de las “DISPOSICIONES GENERALES”, por 
lo que deberán ser enterados a la “TESOFE” a más tardar al 31 de diciembre de 2024, en los términos 
establecidos en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y demás 
disposiciones en la materia. 

En caso de aplicar los gastos de operación, deberá atenderse la naturaleza de dichos recursos 
presupuestales, como se señala en las Cláusulas Tercera y Cuarta del presente instrumento y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 75 de las “REGLAS” y conforme a la demás normatividad aplicable. 

OBLIGACIONES DE LA “<<SIGLAS>>” 

SÉPTIMA.- Para la debida ejecución del objeto materia del presente Convenio, se establecen las 
siguientes obligaciones a cargo de la “<<SIGLAS>>”: 

I. Ejercer, en su carácter de “AT” del "PROGRAMA", las facultades y cumplir con las obligaciones 
establecidas en los artículos 4, fracción I, 8 fracción II y 11 de las "DISPOSICIONES 
GENERALES"; 10 de las "REGLAS" y las que deriven del presente instrumento jurídico; 

II. Recibir y ejercer los recursos presupuestales señalados en la cláusula tercera para el correcto 
cumplimiento del objeto del presente instrumento, conforme a lo establecido en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el "DPEF", las “DISPOSICIONES 
GENERALES", las “REGLAS” y demás normatividad aplicable; 

III. Presentar a la "UR" el Programa de Trabajo en el que deberán de establecer las actividades a 
desarrollar, metas, montos, cronograma de actividades y entregables que tendrá a su cargo; 

IV. Colaborar con la “UR” en la ejecución de actividades del “PROGRAMA” que determine la “UR”, 
para que éste se realice conforme a lo previsto en el presente convenio, las “DISPOSICIONES 
GENERALES" y las "REGLAS". 

V. Proporcionar a las y los solicitantes del Programa y/o del Componente, en especial cuando se trate 
de mujeres, individuales o en grupo, información detallada y específica respecto de los conceptos 
de apoyo, montos, procesos y procedimientos para la presentación de sus solicitudes de inscripción 
y trámites posteriores, conforme a lo indicado en las Reglas de Operación de los Programas de la 
Secretaría; 

VI. Ofrecer a las y los beneficiarios del Programa y/o del Componente información respecto de las 
sanciones en caso de incumplimiento a las disposiciones de las Reglas de Operación de los 
Programas de la Secretaría; 

VII. Dar a conocer a las y los solicitantes del Programa y/o del (los) Componente(s) los lineamientos 
operativos específicos que emita la Unidad Responsable del Programa (s) y/o (los) Componente(s); 

VIII. Suscribir con la "UR" el documento que ampare el cierre finiquito del presente instrumento, al 
cumplirse su objeto. En dicho documento se establecerá el cumplimiento de las obligaciones y las 
acciones previstas, las condiciones y efectos de la terminación del presente convenio, adjuntando 
los documentos que evidencien los criterios de relevancia y pertinencia, el objeto y terminación de 
las acciones dentro de la vigencia estipulada en la cláusula vigesimotercera de este instrumento; 

IX. Establecer en su caso, los controles necesarios a fin de evitar pagos indebidos y/o equivocados a 
las y los beneficiarios de los incentivos y no rebase el monto máximo del incentivo que le precise 
la “UR”; 

X. Presentar de manera mensual a la “UR” los siguientes informes: a) Estados Financieros, b) 
Estados de cuenta bancarios de cuentas de cheques y de inversión en donde se encuentren 
radicados los recursos federales a dispersar, c) Auxiliares contables, d) Balanza de comprobación, 
e) Conciliaciones bancarias y f) Reporte financiero, incluyendo los rendimientos generados; 

XI. Proporcionar a la “UR”, cuando ésta lo solicite, por escrito o por el medio que le indique, la 
información disponible y actualizada que posea respecto del “PROGRAMA”; 
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XII. Resguardar la documentación que acredite los pagos que efectúe a las y los beneficiarios de los 
incentivos que le indique la “UR”. Asimismo, otorgará las facilidades a la “UR” y/o autoridades 
fiscalizadoras y hacendarias para la evaluación y auditorías que se efectúen al “PROGRAMA”; 

XIII. Reintegrar a la “TESOFE”, en cumplimiento a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y su Reglamento y demás normatividad aplicable, los recursos que al cierre del 
ejercicio no se hayan devengado, así como los productos y cargas financieras que correspondan; 

XIV. Apoyar a la “UR” en la integración del informe de la cuenta pública con la relación definitiva de 
beneficiarios al 31 de diciembre del año del ejercicio fiscal 2024, en la que deberán especificarse 
los recursos pagados, devengados y los no devengados enterados a la “TESOFE”. El informe de 
la cuenta pública en cita no podrá ser objeto de modificación alguna; 

XV. Presentar a la “UR” un informe final del cierre de los recursos federales ejercidos del 
“PROGRAMA”; 

XVI. Atender, en coordinación con la “UR”, las auditorías que practiquen al “PROGRAMA” los órganos 
fiscalizadores de nivel federal o de la Auditoría Superior de la Federación hasta su solventación; 

XVII. Cumplir en tiempo y forma los compromisos, objetivos y acciones enunciados en el presente 
instrumento; 

XVIII. En apego a lo anterior y a lo que establece fracción III, Apartado “C”, párrafo segundo de los 
artículos 41 y 134, párrafo octavo de la “CONSTITUCIÓN”; los artículos 10 y 28 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la federación para el Ejercicio Fiscal 2024; así como el artículo 209 
numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; la “<<SIGLAS>>” no 
podrá realizar actividades que impliquen violación a las normas electorales vigentes, sean federales 
o de competencia estatal. 

XIX. Por lo que la “<<SIGLAS>>” se compromete a que la propaganda, bajo cualquier modalidad de 
comunicación social, que difunda deberá tener carácter institucional y fines informativos, educativos 
o de orientación social. En ningún caso ésta incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que 
impliquen su promoción. 

XX. Suspender durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la conclusión de la 
respectiva jornada comicial, la difusión en los medios de comunicación social de toda propaganda 
gubernamental que emita o corresponda a su competencia, salvo por los casos de excepción que 
expresamente establece la “CONSTITUCIÓN”. 

XXI. En general, todas las obligaciones que establezca la “UR”, que permitan la consecución de los 
objetivos del “CONVENIO”. 

En caso de incumplimiento a las obligaciones contraídas en el presente instrumento por parte de la 
“<<SIGLAS>>”, éste asumirá las responsabilidades y consecuencias legales a que haya lugar, por lo que 
“AGRICULTURA” a través de la “UR” instaurará el procedimiento administrativo que en derecho 
corresponda, de conformidad con lo estipulado en el artículo 20 de las “DISPOSICIONES GENERALES”, el 
presente “CONVENIO” y demás normatividad aplicable. 

OBLIGACIONES DE “AGRICULTURA” 

OCTAVA.- “AGRICULTURA” tendrá las facultades y obligaciones siguientes a su cargo: 

I. Transferir los recursos previstos en la Cláusula Tercera a la “<<SIGLAS>>” conforme al calendario 
de ministración, señalado en la Cláusula Segunda del presente convenio, atendiendo a la 
suficiencia presupuestal, previo cumplimiento de las obligaciones referidas en las Cláusulas 
Tercera y Cuarta del mismo. 

II. Ejercer en calidad de “UR” sus facultades y dar cumplimiento a todas y cada una de las 
obligaciones señaladas en el artículo 5 de las “DISPOSICIONES GENERALES”, las que se 
deriven del clausulado del presente instrumento, 

III. Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios, en el marco de las acciones pactadas en el 
presente “CONVENIO”, a la “<<SIGLAS>>”, para que ésta efectúe las acciones necesarias para 
el cumplimiento del objeto del convenio; 

IV. Procurar asistencia y orientación a la “<<SIGLAS>>” cuando éste lo solicite, respecto del objeto, 
de las “REGLAS” y/o “CONVENIO”. 
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V. Requerir al “AT” los informes mensuales y/o trimestrales de avances físicos-financieros de los 
recursos transferidos que correspondan en términos de las “DISPOSICIONES GENERALES” y 
demás normatividad aplicable, los que deberán contar como mínimo con lo siguiente: 

i. El monto de los recursos pendientes a ejercer, el monto de los recursos entregados a los 
beneficiarios, así como las ministraciones pendientes de entrega; 

ii. Los (las) beneficiarios (as) a los que se les entregaron apoyos y que han sido omisos en 
presentar su informe de avances a los que están obligados de conformidad con el instrumento 
jurídico suscrito con cada uno de ellos; 

iii. El monto de los productos financieros generados y reintegrados a la “TESOFE” del periodo 
que corresponda y acumulados; 

iv. El monto de las ministraciones canceladas; 

v. El desglose detallado de los conceptos e importes de los gastos de operación (gastos 
indirectos) y apoyo administrativo realizados con cargo a los recursos transferidos; 

vi. Señalar si se requiere la contratación de prestadores de servicios profesionales y/o 
integrales y su plena justificación; 

vii. El avance de los instrumentos jurídicos suscritos con las y los beneficiarios que han sido 
finiquitados; y 

viii. La atención a la población objetivo. 

VI. Suscribir con la “<<SIGLAS>>”, a través de la “UR”, el documento que ampare el cierre finiquito 
del presente instrumento, una vez que se haya dado cumplimiento a las obligaciones contraídas en 
el mismo. 

VII. Proporcionar a la “<<SIGLAS>>” la línea de captura, para efectos del reintegro de recursos y de 
los productos financieros generados. 

VIII. Acordar con la “<<SIGLAS>>” los formatos mediante los cuales se informará a “AGRICULTURA” 
los resultados del objeto y las acciones materia del presente instrumento, y 

IX. En general a través de la “UR” vigilar y supervisar que en todo momento se cumpla con lo 
dispuesto en el presente instrumento, en las “REGLAS”, las “DISPOSICIONES GENERALES” y 
en las demás disposiciones legales aplicables. 

En caso de incumplimiento a las obligaciones contraídas en el presente instrumento por parte de la 
“<<SIGLAS>>”, éste asumirá las responsabilidades y consecuencias legales a que haya lugar, por lo que 
“AGRICULTURA” a través de la “UR” instaurará el procedimiento administrativo que en derecho 
corresponda, de conformidad con lo estipulado en el artículo 20 de las “DISPOSICIONES GENERALES”, el 
presente “CONVENIO” y demás normatividad aplicable. 

DE LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. 

NOVENA.- A fin de llevar a cabo el control, seguimiento y evaluación del objeto del presente instrumento, 
las “PARTES” deberán de conformar en un plazo no mayor de 30 días naturales, contados a la firma del 
presente instrumento, una Comisión de Evaluación y Seguimiento para el seguimiento y cumplimiento de las 
metas señaladas en el presente instrumento en lo subsecuente referida como la “CES”, la cual estará 
integrado por un representante de cada una de las “PARTES”. 

Para los efectos del presente instrumento, el representante que cada una de las “PARTES” designe, 
deberá de gozar con un cargo no menor a Director, quién podrá a su vez nombrar un suplente para que asista 
a las reuniones de trabajo convocadas por el “CES”. 

Para los efectos del presente instrumento el “CES” estará integrado por: 

Por parte de “AGRICULTURA”, <<NOMBRE DEL SERVIDOR PÚBLICO>> <<CARGO DEL SERVIDOR 
PÚBLICO>>. 

Por parte de la <<“SIGLAS”>> <<CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL>>. 
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Cada integrante propietario podrá designar un suplente, en el caso de “AGRICULTURA” deberá ser 
servidor público con igual nivel o el jerárquico inferior inmediato, para que asista a las reuniones de trabajo 
convocadas por la “AGRICULTURA a través de la “UR”, mismas que pueden ser cuando la “UR” lo 
considere pertinente previo acuerdo de las “PARTES”, las cuales serán notificadas por escrito en el domicilio 
que cada una de las “PARTES” señaló en el apartado de declaraciones de este convenio, o en su caso, a 
través de los medios electrónicos disponibles, convocatoria que deberá realizarse cuando menos con cinco 
días hábiles de anticipación a la fecha programada. En ausencia del presidente de la “CES”, las sesiones 
podrán ser presididas por su Suplente. 

Los representantes propietarios designados por cada una de las “PARTES”, serán considerados en todo 
momento como medios de enlace entre ambas, a través de los cuales se enviarán todas las comunicaciones 
oficiales derivadas de la operación del presente “CONVENIO”; asimismo, serán los responsables internos de 
las actividades encomendadas. El cambio de responsable será comunicado a la contraparte por escrito con 
una anticipación de dos días naturales a tal evento. 

De las reuniones de trabajo se levantarán las minutas correspondientes y se dará seguimiento a los 
acuerdos que se determinen, mismas que serán levantadas por el “<<SIGLAS>>” quien resguardará las 
mismas. 

Se reunirá cada vez que la “AGRICULTURA” lo considere necesario para el adecuado seguimiento de las 
acciones convenidas en el presente instrumento, sometiendo los avances del presente instrumento al 
conocimiento de la “UR” siempre que esta lo solicite. 

DE LA SUSPENSIÓN Y DEVOLUCIÓN DE LOS RECURSOS 

DÉCIMA.- “AGRICULTURA” manifiesta y la “<<SIGLAS>>” acepta, que la primera podrá solicitar sin 
necesidad de resolución judicial, la devolución total o parcial de los recursos señalados en la Cláusula Tercera 
del presente “CONVENIO”, así como cancelar su entrega cuando: 

I. La “<<SIGLAS>>” no aplique los recursos transferidos y/o entregados para el cumplimiento del 
objeto y fines del presente Convenio de Concertación o los aplique inadecuadamente, o que 
notoriamente advierta ineficiencia o deshonestidad, en cuyo caso, la “<<SIGLAS>>” deberá 
reintegrar y/o enterar a “AGRICULTURA”, la totalidad de los recursos otorgados más los productos 
financieros generados; 

II. La “<<SIGLAS>>” no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo 
solicite “AGRICULTURA”, la Auditoria Superior de la Federación, la Secretaría de la Función Pública 
o cualquier otra autoridad competente autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los 
recursos otorgados; 

III. La “<<SIGLAS>>” no entregue a la “UR” de “AGRICULTURA”, los informes mensuales, 
trimestrales de los avances físicos-financieros, final según corresponda o bien aquellos que la “UR” 
le requiera; así como la documentación que acredite los avances y la conclusión de los compromisos 
y conceptos establecidos en el presente instrumento jurídico, lo anterior en relación con la Cláusula 
Sexta del presente instrumento; 

IV. Existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos públicos 
que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

V. Realice retiros o transferencias de la cuenta bancaria señalada en la Cláusula Cuarta para conceptos 
distintos a los autorizados; 

VI. Ocurra extinción, disolución, liquidación o cualquier otra figura similar que implique la desaparición de 
la “<<SIGLAS>>”; 

VII. La “<<SIGLAS>>” presente información o documentación que no resulte inherente al objeto del 
Convenio, los conceptos de aplicación, y los finiquitos de los conceptos apoyados del 
“COMPONENTE” del “PROGRAMA”; y 

VIII. En general, exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio y de las 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 
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Consecuentemente, la “<<SIGLAS>>” acepta que ante la cancelación total o parcial de la entrega de los 

recursos presupuestales, ésta quedará obligada en el término que establezca “AGRICULTURA” a través de 

la “UR” a la devolución de la cantidad señalada en la Cláusula Tercera de este Convenio, así como los 

productos financieros que se hayan generado; lo anterior, excluirá de toda responsabilidad a 

“AGRICULTURA” respecto de los gastos, expensas, erogaciones o análogos que la “<<SIGLAS>>” hubiere 

realizado, y por consiguiente “AGRICULTURA” podrá dar vista a las autoridades competentes del 

incumplimiento incurrido. 

DEL CONTROL Y VIGILANCIA DE LOS RECURSOS. 

DÉCIMO PRIMERA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos federales a que se refiere 

el presente “CONVENIO”, corresponderá indistintamente a las Secretarías de Hacienda y Crédito Público; de 

la Función Pública o el Órgano que en su momento asuma las facultades o atribuciones de ésta; la Auditoría 

Superior de la Federación y demás autoridades, conforme al ámbito material de competencia otorgado en las 

disposiciones jurídicas aplicables. 

RESPONSABLE DEL CONTROL, SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO. 

DÉCIMO SEGUNDA. -"AGRICULTURA" por conducto de la "UR", sin menoscabo de los mecanismos 

establecidos en este “CONVENIO”, será la responsable del control, seguimiento y supervisión de la debida 

ejecución del "PROGRAMA", del presente instrumento, así como de ejecución y desarrollo de las acciones y 

correcta aplicación de los recursos presupuestales materia de este. 

DE LA DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. 

DÉCIMO TERCERA.- Las “PARTES” acuerdan que la difusión y divulgación que se realice por medios 

impresos y electrónicos deberá contener la leyenda estipulada en el artículo 24 de las “DISPOSICIONES 

GENERALES” y 28, fracción II, inciso a) del “DPEF”, que al calce se reproduce para pronta referencia: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político.  
Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos 

en el programa”. 

De igual manera deberá de señalarse en forma expresa e idéntica, en la comunicación y divulgación que 

se realice, la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de “AGRICULTURA”. 

Las imágenes institucionales de cada una de las “PARTES” podrán ser utilizadas en la difusión y 

divulgación del “COMPONENTE” a implementarse, siempre y cuando exista autorización por escrito de la 

contraparte. 

DE LAS OBLIGACIONES EN MATERIA ELECTORAL. 

DÉCIMO CUARTA.- La “<<SIGLAS>>” deberá de suspender durante el tiempo que comprendan las 

campañas electorales federales y/o locales y hasta la conclusión de la respectiva jornada comicial, la difusión 

en los medios de comunicación de toda la propaganda y sujetarse a los calendarios gubernamental que emita 

o corresponda a su competencia, salvo por los casos de excepción que expresamente establece la 

“CONSTITUCIÓN”; respecto a las actividades a realizarse con motivo de las aplicación de los recursos que 

sean asignados en cumplimiento del presente instrumento, lo anterior, en atención a lo dispuesto por el 

artículo 10, fracción I del “DPEF”. 

Respetar en los términos del artículo 134 de la “CONSTITUCIÓN”, que la propaganda, bajo cualquier 

modalidad de comunicación que difunda, deberá tener carácter institucional y fines informativos, educativos o 

de orientación social. En ningún caso, ésta incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen 

promoción personalizada, en las actividades con motivo de la aplicación de los recursos que sean asignados 

en cumplimiento del objeto del presente instrumento o de alguna otra figura análoga prevista en la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Asimismo, las “PARTES” se comprometen a que en la entrega de los recursos, no se hará alusión a 

funcionarios públicos, partidos políticos y/o candidatos, que impliquen su promoción y/o difusión ya sea en 

etapa de precampaña, campaña, elecciones federales y/o locales. 
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DE LAS RELACIONES LABORALES 

DÉCIMO QUINTA.- El personal de cada una de las “PARTES” que sea designado para la realización de 
cualquier actividad relacionada con este Convenio, permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y 
dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, administrativa o de 
cualquier otra índole, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni 
operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus 
servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de 
los trabajos que se realicen. 

Por lo que cada una de las “PARTES” es responsable individualmente de su personal en materia civil, 
laboral, penal, administrativa, cuotas obrero patronal y sindical, vivienda, seguridad social, impuestos y demás 
relativos. 

DE LA CONFIDENCIALIDAD Y PROPIEDAD INTELECTUAL 

DÉCIMO SEXTA.- La “<<SIGLAS>>” se obliga a guardar estricta confidencialidad y a no divulgar a 
terceros, la información relacionada con las acciones para el cumplimiento del objeto de este Convenio de 
Concertación, de acuerdo con lo establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Por lo cual la “<<SIGLAS>>” conviene en que únicamente y por excepción, con la autorización expresa, 
explícita y por escrito de “AGRICULTURA” podrá divulgar la información consentida en la autorización que la 
“AGRICULTURA” le proporcione. 

Las tecnologías, métodos y materiales, puestos a disposición de la “<<SIGLAS>>”, relacionadas con el 
presente instrumento jurídico, continuarán siendo propiedad de “AGRICULTURA” y se sujetarán a las 
disposiciones jurídicas en materia de derechos de autor y propiedad intelectual. 

DE LA TRANSPARENCIA. 

DÉCIMO SÉPTIMA.- Las “PARTES“ convienen en fomentar y promover la transparencia en el ejercicio de 
los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este “CONVENIO”, en el marco de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, para tal efecto “AGRICULTURA” promoverá la publicación del listado de beneficiarios, en la página 
de Internet que tenga disponible, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen, lo 
anterior de conformidad con los artículos 23, 24 y 25 de las “DISPOSICIONES GENERALES” y 78 y 79 de 
las “REGLAS”. 

DEL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES. 

DÉCIMO OCTAVA.- Las “PARTES” convienen en que los datos personales que la “AGRICULTURA” le 
transfiera por escrito, por medios electrónicos, ópticos o por cualquier otra tecnología a la “<<SIGLAS>>”, 
deberán ser tratados y utilizados única y exclusivamente para los fines señalados en el presente instrumento, 
bajo las más estrictas reglas de confidencialidad. 

Por lo que cualquier uso distinto dará lugar a las responsabilidades establecidas en la Ley Federal de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares. 

En razón de lo anterior, la “<<SIGLAS>>” tendrá a su cargo las siguientes obligaciones específicas: 

I. Se abstendrá de divulgar a cualquier persona física o moral, durante y posterior a la conclusión del 
presente Convenio de Concertación, por cualquier medio físico o electrónico o a distribuir los 
informes, datos personales y/o cualquier información o documentación que le proporcionen los 
solicitantes y beneficiarios del “COMPONENTE”, así como aquella que llegase a conservar como 
parte de sus archivos. 

II. Se abstendrá de dar mal uso a la información que le proporcionen los solicitantes y beneficiarios del 
“COMPONENTE” o que la “AGRICULTURA” le entregue para la ejecución del objeto materia del 
presente instrumento; 

III. Se abstendrá de entregar o comercializar, por cualquier medio, a cualquier persona física o moral la 
información de los beneficiarios del “COMPONENTE” o que la “AGRICULTURA” a través de las 
instancias participantes le entregue para la ejecución del objeto materia del presente Convenio de 
Concertación; 
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IV. Deberá adoptar las medidas de carácter tecnológico necesarias para evitar cualquier injerencia o 
sustracción externa respecto de la información que proporcionen los beneficiarios del 
“COMPONENTE” que se entregue para la ejecución del objeto materia del presente Convenio de 
Concertación; 

V. Evitar la alteración, pérdida, transmisión o acceso no autorizado a la información que proporcionen 
los beneficiarios del “COMPONENTE” y se entregue para la ejecución del objeto materia del 
presente Convenio de Concertación; 

VI. Deberá utilizar los datos personales de los beneficiarios del “COMPONENTE” única y 
exclusivamente para los propósitos señalados en el presente Convenio de Concertación; 

VII. Seleccionar, calificar y capacitar al personal que tendrá acceso a la información de los beneficiarios 
del “COMPONENTE” y de la que le entregue la “AGRICULTURA” para la ejecución del objeto 
materia del presente Convenio de Concertación; 

VIII. Abstenerse de subir en servidores externos (nube o cloud) cualquier información que proporcionen 
los beneficiarios del “COMPONENTE” o que la “AGRICULTURA” le entregue para la ejecución del 
objeto materia del presente Convenio de Concertación; 

IX. Respecto del manejo de los datos personales de los beneficiarios del “COMPONENTE”, deberá 
cumplir con las disposiciones establecidas en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Particulares o en su caso de la normatividad vigente; 

X. Tendrá que bloquear el acceso a los datos personales de beneficiarios del “COMPONENTE”, de 
conformidad con lo dispuesto al efecto del Bloqueo de datos en la Ley Federal de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Particulares y su Reglamento; 

Las obligaciones derivadas de esta cláusula estarán en vigor durante cinco años adicionales contados a 
partir de la finalización de la vigencia del presente Convenio de Concertación; en cuyo periodo 
“AGRICULTURA” podrá solicitar al “<<SIGLAS>>” toda la información que le resulte necesaria con motivo 
de la vigilancia sobre el tratamiento de los datos personales y en especial sobre el bloqueo a que se refiere 
esta cláusula. 

DEL INCUMPLIMIENTO Y CONTRAVENCIONES. 

DECIMO NOVENA.- Con el fin de garantizar el interés general y su ejecución en tiempo y forma, en los 
casos de incumplimiento de las obligaciones a cargo de la “<<SIGLAS>>” o la contravención a las 
disposiciones legales por ésta, particularmente de las relativas al ejercicio de los recursos que en su caso le 
sean ministrados, “AGRICULTURA” podrá ejercer las acciones que le correspondan, lo anterior de 
conformidad con lo establecido en las “DISPOSICIONES GENERALES”, en relación con el último párrafo de 
las Cláusulas Séptima y Octava del presente instrumento. 

DE LAS MODIFICACIONES. 

VIGÉSIMA.- Las situaciones no previstas en el presente Convenio, así como las modificaciones o 
adiciones que se realicen durante la vigencia del Convenio, serán pactadas de común acuerdo entre las 
“PARTES” y se harán constar por escrito mediante la celebración del Convenio Modificatorio respectivo, el 
cual surtirá los efectos a que haya lugar, a partir del momento de su suscripción, mismo que formará parte 
integrante del presente instrumento. 

DEL CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 

VIGESIMO PRIMERA.-Salvo por disposición en contrario contenida en este "CONVENIO", ninguna de las 
“PARTES” será responsable de cualquiera de las obligaciones contenidas en el presente “CONVENIO”, 
cuando existan causas de caso fortuito o fuerza mayor, incluyendo órdenes de autoridades civiles y militares, 
inundaciones, contingencias climatológicas, epidemias, guerras, disturbios y otras causas , o en la medida y 
por el plazo en que la imposibilidad de cumplimiento se deba por dichos motivos de caso fortuito o fuerza 
mayor. 

La parte que alegue caso fortuito o fuerza mayor deberá utilizar sus esfuerzos razonables, para mitigar o 
remediar los efectos producidos, debiendo comunicar a la otra parte: (i) que ha ocurrido el evento de caso 
fortuito o fuerza mayor, y (ii) el momento en que el evento de caso fortuito o fuerza mayor imposibilite a dicha 
parte el cumplimiento del presente "CONVENIO". 
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La comunicación que se menciona en el numeral (i) se hará por vía telefónica o correo electrónico a la 
brevedad que sea razonablemente posible después de tener conocimiento del caso fortuito y fuerza mayor, y 
por escrito se hará a más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha en que se hubiera 
tenido conocimiento del evento. 

La comunicación por escrito deberá contener la descripción del evento, sus efectos sobre el cumplimiento 
de las obligaciones, los elementos que acrediten su procedencia y su duración estimada. 

La parte afectada deberá dar avisos periódicos a la otra parte al menos una vez cada 15 (quince) días 
naturales durante el periodo en que continúe el evento de caso fortuito o fuerza mayor, para efectos de 
mantenerla informada de cualquier cambio, desarrollo, progreso u otra información relevante respecto al 
evento de caso fortuito o fuerza mayor. 

Asimismo, la comunicación mencionada en el numeral (ii) se hará dentro de las 24 (veinticuatro) horas 
siguientes al momento en que el evento de caso fortuito o fuerza mayor imposibilite a dicha parte el 
cumplimiento del presente "CONVENIO". 

Cuando alguna de las "PARTES" no acepte que ha ocurrido un caso fortuito o fuerza mayor, la parte que 
alegue su existencia tendrá la carga de la prueba, sujetándose a lo establecido en la Cláusula 
Vigesimosegunda. 

DE LA SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. 

VIGESIMO SEGUNDA- Las “PARTES” manifiestan que las obligaciones y derechos contenidos en este 
instrumento, son producto de la buena fe, por lo que se realizarán todas las acciones necesarias para su 
debido cumplimiento; en caso de suscitarse duda, conflicto o controversia con motivo de la interpretación o 
cumplimiento del presente Convenio de Concertación, las “PARTES” acuerdan someterse a la competencia 
de los Tribunales Federales de la Ciudad de México y Leyes Federales, renunciando desde este momento a la 
competencia y jurisdicción que pudiera corresponderles en razón de su domicilio, presente o futuro, o por 
cualquier otra causa. 

DE LA INTERPRETACIÓN. 

VIGESIMO TERCERA.- La interpretación de las disposiciones contenidas en el presente Convenio de 
Concertación será facultad de las “PARTES”, en sus respectivos ámbitos de competencia y los términos de la 
normatividad aplicable. 

DE LA VIGENCIA. 

VIGESIMO CUARTA.- El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y la vigencia para el 
cumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por las “PARTES” será a más tardar el 31 de 
diciembre de 2024, lo que será determinado por la suscripción del documento que dé por concluida las 
obligaciones emanadas del mismo. 

Lo anterior sin perjuicio de lo dispuesto por los artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, 176 de su Reglamento, en cuanto al devengo de los recursos y el cumplimiento 
de las acciones, deberán realizarse a más tardar el día 31 de diciembre de 2024. 

Leído que fue y debidamente enterados del contenido, alcance y fuerza legal de éste instrumento, en 
virtud de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad y que su consentimiento no se encuentra afectado 
por dolo, error, mala fe ni otros vicios de la voluntad, las “PARTES” lo firman y ratifican en todas sus partes, 
en cinco tantos originales en la Ciudad de México, a los <<DÍA>> días del mes de <MES>> del 2024. 

POR “AGRICULTURA” 

EL(LA) <<CARGO DEL SERVIDOR 
PÚBLICO>> 

POR LA “<<SIGLAS>>” 

EL/LA <<CARGO DEL 
REPRESENTANTE LEGAL>>; 

 

_______________________________ 

C. <<NOMBRE DEL SERVIDOR 
PÚBLICO>>, 

_________________________________ 

C. <<NOMBRE DEL 
REPRESENTANTE LEGAL>> 

 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE DEL CONVENIO DE CONCERTACIÓN, QUE SUSCRIBEN EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL Y LA 
<<SIGLAS>>, EN SU CARÁCTER DE “AT” DEL “COMPONENTE” DEL “PROGRAMA”, EN LA CIUDAD DE MÉXICO, A 
LOS <<DÍA>> DÍAS DEL MES DE <<MES>> DE 2024. 
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APÉNDICE III 

CONVENIO DE CONCERTACIÓN 

PROGRAMA DE FOMENTO A LA AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ACUICULTURA Y/O 
PROGRAMA DE FERTILIZANTES PARA EL EJERCICIO 2024 

INSTANCIA DISPERSORA DE RECURSOS 

CONVENIO DE CONCERTACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL PODER EJECUTIVO FEDERAL A 

TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR 

EL(LA) <<NOMBRE DEL SERVIDOR PÚBLICO>>, <<CARGO DEL SERVIDOR PÚBLICO>>, A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "AGRICULTURA" Y POR LA OTRA PARTE, LA PERSONA MORAL 

<<ORGANIZACIÓN>>, A QUIEN SE LE DENOMINARÁ COMO LA <<SIGLAS>>, REPRESENTADA POR EL(LA)  

C. <<NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL>> EN SU CARÁCTER DE <<CARGO DE REPRESENTANTE LEGAL>>; 

A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO LAS “PARTES”, CON EL OBJETO DE 

ESTABLECER LAS BASES DE CONCERTACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DE ACCIONES DEL <<COMPONENTE>>, AL 

TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS. 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en adelante referida como la 
“CONSTITUCIÓN”, establece en su Artículo 4, párrafo quinto, que toda persona tiene derecho a un 
medio ambiente adecuado para su desarrollo y bienestar, aspiración que el Estado debe garantizar 
y materializar en beneficio de todos los mexicanos. 

II. En los artículos 25 y 26 de la “CONSTITUCIÓN”, se establece la obligación del Estado mexicano 
para garantizar que el desarrollo nacional sea integral y sustentable y el deber de organizar un 
sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, 
competitividad permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la Nación. 

III. Así como que en el artículo 27, fracción XX de la “CONSTITUCIÓN”, se hace mención de que el 
Estado promoverá las condiciones para el desarrollo rural integral, con el propósito de generar 
empleo y garantizar a la población campesina el bienestar, así como su participación e 
incorporación en el desarrollo nacional. También se establece la obligación de fomentar la actividad 
agropecuaria y forestal para el óptimo uso de la tierra, con obras de infraestructura, insumos, 
créditos, servicios de capacitación y asistencia técnica. 

 Y a través del artículo 28, párrafo decimotercero de la “CONSTITUCIÓN”, se confiere la facultad al 
Estado mexicano de otorgar subsidios a actividades prioritarias, cuando sean generales, de 
carácter temporal y no afecten sustancialmente las finanzas de la Nación, para lo cual el Estado 
vigilará su aplicación y evaluará los resultados. 

IV. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 establece tres Ejes Centrales: I. Política y 
Gobierno, II. Política Social y III. Economía; asimismo, prevé como sus principios rectores: 
“Honradez y honestidad”; “No al gobierno rico con pueblo pobre”; “Al margen de la ley, nada; por 
encima de la ley, nadie”; “Economía para el bienestar”; “El mercado no sustituye al Estado”; “Por el 
bien de todos, primero los pobres”; “No dejar a nadie atrás, no dejar a nadie fuera”; “No puede 
haber paz sin justicia”; “El respeto al derecho ajeno es la paz”; “No más migración por hambre o por 
violencia”; “Democracia significa el poder del pueblo”, y “Ética, libertad, confianza”. 

V. Que el Eje Central número III. Economía, del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024,en el 
apartado “Autosuficiencia alimentaria y rescate del campo”, señala como objetivos del 
desarrollo nacional, la implementación de políticas públicas que fortalezcan a comuneros, 
ejidatarios y pequeños propietarios, así como la reducción de la importación de los alimentos que 
se consumen, insumos, maquinaria, equipo y combustibles para la agricultura, además establece 
que el gobierno federal se ha propuesto como uno de sus objetivos romper el círculo vicioso entre 
postración del campo y dependencia alimentaria. 

VI. Que el Programa Nacional de Combate a la Corrupción y a la Impunidad, y de Mejora de la 
Gestión Pública 2019-2024, prevé como sus objetivos prioritarios los siguientes; 1.- Combatir 
frontalmente las causas y efectos de la corrupción; 2.- Combatir los niveles de impunidad 
administrativa en el Gobierno Federal; 3.- Promover la eficiencia y eficacia de la gestión pública; 4.- 
Promover la profesionalización y la gestión eficiente de los recursos humanos de la Administración 
Pública Federal, y 5.- Promover el uso eficiente y responsable de los bienes del Estado Mexicano. 
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VII. Con fundamento en los artículos 1º, 5° y 6º de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, en adelante 
“LDRS”, se considera de interés público el desarrollo rural sustentable que incluye la planeación y 
organización de la producción agropecuaria, su industrialización y comercialización, y de los demás 
bienes y servicios, y todas aquellas acciones tendientes a la elevación de la calidad de vida de la 
población rural. Las acciones que el Estado realiza en el medio rural tienen el carácter prioritario, 
bajo criterios de equidad social, de género, integralidad, productividad y sustentabilidad. 

 El Estado, a través del Gobierno Federal y en coordinación con los gobiernos de las entidades 
federativas, impulsará políticas, acciones y programas en el medio rural que son considerados 
prioritarios en el desarrollo del país y tienen entre otros objetivos promover el bienestar social y 
económico de los productores, de sus comunidades, de los trabajadores del campo y en general, 
de los agentes de la sociedad rural, mediante la diversificación y la generación de empleo 
agropecuario y no agropecuario en el medio rural, así como el incremento del ingreso y, corregir 
disparidades de desarrollo regional a través de la atención diferenciada a las regiones de mayor 
rezago, mediante una acción integral del Estado que impulse su transformación y la reconversión 
productiva y económica, con un enfoque productivo de desarrollo sustentable; y, contribuir a la 
soberanía y seguridad alimentaria de la nación, mediante el impulso de la producción agropecuaria 
del país. 

 Y en el artículo 116 de la “LDRS”, se establece que la política de financiamiento para el desarrollo 
rural sustentable se orientará a establecer un sistema financiero múltiple en sus modalidades, 
instrumentos, instituciones y agentes, que permita a los productores de todos los estratos y a sus 
organizaciones económicas y empresas sociales disponer de los recursos financieros adaptados, 
suficientes, oportunos y accesibles para desarrollar exitosamente sus actividades económicas. 

VIII. La Ley de Planeación señala en su artículo 2 que el desarrollo rural deberá llevarse a cabo como 
un medio para el eficaz desempeño de la responsabilidad del Estado sobre el desarrollo equitativo, 
incluyente, integral, sustentable y sostenible del país, con perspectiva de interculturalidad y de 
género, y deberá tender a la consecución de los fines y objetivos políticos, sociales, culturales, 
ambientales y económicos contenidos en la “CONSTITUCIÓN”. 

 Asimismo, en los artículos 32 y 37 se señala que para la ejecución del plan y los programas, el 
Ejecutivo Federal, por sí o a través de sus Dependencias, y las Entidades Paraestatales, podrá 
concertar con las representaciones de los grupos sociales o con los particulares interesados, a 
través de Convenios de Concertación de acciones, en todos aquellos asuntos que se consideren 
pertinentes de conformidad con lo establecido en las leyes que rijan en la materia de que se trate. 

IX. En el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024, en 
adelante el “DPEF”, publicado en el Diario Oficial de la Federación, en adelante el “DOF” el 25 de 
noviembre de 2023, se establecen recursos presupuestales para el <<NOMBRE DEL 
PROGRAMA>>. 

X. Que con fecha 21 de diciembre de 2023, se publicó en el “DOF” el Acuerdo por el que se dan a 
conocer las disposiciones generales aplicables a las Reglas de Operación de los Programas 
de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, en adelante referidas como las 
“DISPOSICIONES GENERALES”, cuyo objeto es establecer las disposiciones que estarán 
vigentes para la ejecución de los Programas y Componentes de la Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural durante el ejercicio 2024. 

 En donde se establece que la Unidad Responsable tiene la obligación de suscribir con quien sea 
nombrada Instancia Participante del Programa y/o (los) Componente(s) a su cargo, los acuerdos, 
convenios de colaboración, de coordinación institucionales, de concertación y demás instrumentos 
jurídicos, según corresponda, en los que se establecerán las actividades a efectuar, así como las 
metas, montos y cronograma de actividades a desarrollar para la operación y ejecución del 
Programa y/o del (los) Componente(s). 

XI. Que el Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de 
Fomento a la Agricultura, Ganadería, Pesca y Acuicultura para el ejercicio 2024, publicado en 
el “DOF” el 30 de diciembre de 2023, referidos respectivamente como las “REGLAS” y el 
“PROGRAMA”, prevé en su artículo 5 que la población objetivo son los productores agrícolas, 
pecuarios, pesqueros y acuícolas en todo el territorio nacional, que requieran incrementar la 
producción y productividad de sus unidades de producción para su autoconsumo y venta de 
excedentes, dando preferencia a aquellos productores de pequeña escala. 



Viernes 5 de julio de 2024 DIARIO OFICIAL 121 

 O en su caso: 

 << XI. Que el Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de 
Fertilizantes para el ejercicio 2024, publicado en el “DOF” el 29 de diciembre de 2023, referidos 
respectivamente como las “REGLAS” y el “PROGRAMA”, prevé en su artículo 5 que la población 
objetivo es la población productora agrícola dedicada a la producción de cultivos prioritarios.>> 

XII. Que los artículos <<ARTÍCULOS>> de las “REGLAS”, prevén la operación del <<NOMBRE DEL 
COMPONENTE>>, en adelante citado como el “COMPONENTE”, cuyo objeto es <<OBJETO>> y 
su población objetivo es <<POBLACIÓN OBJETIVO>> 

XIII. Los conceptos de apoyo materia del presente instrumento son: <<CONCEPTOS DE APOYO>> 

XIV. Que en el artículo <<ARTÍCULO>> de las “REGLAS”, se establece que la instancia que interviene 
como Unidad Responsable del “COMPONENTE” es la <<DIRECCIÓN>> en adelante también 
referida como la “UR” y en el artículo <<ARTÍCULO/FRACCIONES>> se le faculta para designar 
al <<TIPO DE INSTANCIA PARTICIPANTE>>. 

XV. Por lo que mediante Oficio <<NÚMERO DE OFICIO>> de fecha <<FECHA>>, la “UR” en términos 
de lo dispuesto en los artículos 4 y 5, fracción I, inciso d y 8, fracción III y 9 de las 
“DISPOSICIONES GENERALES”, el artículo <artículo> de las “REGLAS”, designó a la 
“<<SIGLAS>>” con el carácter de INSTANCIA DISPERSORA DE RECURSOS del 
“COMPONENTE”, a través del cual la “<<SIGLAS>>”, llevará a cabo las acciones de apoyo 
requerido para ejecutar las acciones necesarias para el logro de metas del “COMPONENTE”. 

XVI. Que en el Anexo 11 del “DPEF”, se asignó al “PROGRAMA” la cantidad de $<<CANTIDAD CON 
NÚMERO>> <<(CANTIDAD CON LETRA)>> para su ejecución. 

XVII. En caso de que para la ejecución del presente Convenio de Concertación se utilicen gastos de 
operación del “COMPONENTE”, éstos se ejercerán conforme a lo dispuesto en el artículo 75 de la 
“REGLAS” y conforme a la demás normatividad aplicable. 

Por lo anterior, las “PARTES” están de acuerdo en firmar el presente instrumento jurídico, con el objeto 
de conjuntar esfuerzos y acciones para <<NOMBRE DEL COMPONENTE>> con base en las siguientes: 

DECLARACIONES 

I.  DE “AGRICULTURA": 

I.1. Que es una dependencia del Ejecutivo Federal de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 90 de la “CONSTITUCIÓN”, 2o. fracción I; 26 y 35 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

I.2. Que tiene entre sus atribuciones: formular, conducir y evaluar la política general de desarrollo 
rural, administrar y fomentar las actividades agrícolas, pecuarias, pesqueras y acuícolas, a fin 
de elevar el nivel de vida de las familias que habitan en el campo, en coordinación con las 
dependencias competentes; promover la generación de empleos en el medio rural, así como 
el establecer programas y acciones que tiendan a fomentar la productividad y la rentabilidad 
de las actividades económicas rurales, agrícolas y pesqueras e integrar e impulsar proyectos 
de inversión que permitan canalizar productivamente recursos públicos y privados al gasto 
social en el sector rural y pesquero, además de coordinar y ejecutar la política nacional para 
crear y apoyar empresas que asocien a grupos de productores rurales, agrícolas acuícolas y 
pesqueros a través de las acciones de planeación, programación, concertación, coordinación, 
de aplicación, recuperación y solvencia de los recursos, para ser destinados a los mismos 
fines así como de asistencia técnica y de otros medios que se requieran para este propósito, 
con la intervención de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
correspondientes y de los gobiernos estatales y municipales y con la participación de las 
organizaciones sociales y de productores del sector agroalimentario. 

I.3. Que el(la) <<NOMBRE DEL SERVIDOR PÚBLICO>>, <<CARGO DEL SERVIDOR 
PÚBLICO>>, se encuentra facultado(a) para suscribir el presente Convenio de Concertación, 
en adelante referido como el “CONVENIO”, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
2, apartado A, fracción <<FRACCIÓN>>, <<ARTÍCULOS>> del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
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I.4. Que cuenta con los recursos presupuestales necesarios para cumplir con las erogaciones que 
se deriven del presente “CONVENIO”. 

I.5. Que señala como domicilio legal para todos los efectos de este instrumento, el ubicado en la 
calle de Avenida Municipio Libre, número 377, piso 2 Ala B, Colonia Santa Cruz Atoyac; 
Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03310, de la Ciudad de México. 

II.- DE LA “<<SIGLAS>>” 

II.1. Que es una <<TIPO_ORG>>, constituida conforme a la legislación mexicana, lo que se 
acredita con la Escritura Pública Número <<NUM_ESCRITURAORG>>, de fecha 
<<FECHA_ESCRITURAORG>>, pasada ante la fe del <<NOMBRE_NOTARIOORG>>, 
Notario Público Número <<NUM_NOTARIOORG>>, con domicilio en 
<<DOMICILIO_NOTARIOORG>>. 

II.2.  Que de acuerdo con sus estatutos, tiene entre otros, el siguiente objeto social: 
<<ACREDITA_OBJETO>>, de conformidad con la Escritura Pública Número 
<<NUM_ESCRITURAAORG>>, de fecha <<FECHA_ESCRITURAAORG>>, protocolizada 
ante la fe del <<NOMBRE_NOTARIOAORG>>, Notario Público número 
<<NUM_NOTARIOAORG>>, con domicilio en la <<DOMICILIO_NOTARIOAORG>>. 

II.3. Que el/la C. <<NOMBRE DEL REPRESENTANTE_LEGAL>> en su carácter de 
<<CARGO_REPRESENTANTE LEGAL>> de la “<<SIGLAS>>”, cuenta con facultades 
suficientes para suscribir el presente Convenio de Concertación, de conformidad con la 
Escritura Pública Número <<NUM_ESCRITURAREP>> de fecha 
<<FECHA_ESCRITURAREP>>, protocolizada ante la fe del <<NOMBRE_NOTARIOREP>>, 
Notario Público Número <<NUM_NOTARIOREP, con domicilio en la 
<<DOMICILIO_NOTARIOREP>>, manifestando bajo protesta de decir verdad, que a la fecha 
sus facultades no le han sido limitadas, revocadas, modificadas o canceladas en forma 
alguna. 

II.4. Que cuenta con los recursos humanos, materiales y técnicos suficientes, así como el 
reconocimiento, la experiencia, la capacidad técnico-operativa y la cobertura territorial para 
colaborar con la “UR” en la operación y ejecución de actividades del “COMPONENTE” en su 
carácter de INSTANCIA DISPERSORA DE RECURSOS y dar cumplimiento al objeto del 
presente instrumento, lo que quedó debidamente acreditado ante la Unidad Responsable. 

II.5. Que expresa su voluntad para contraer las obligaciones que más adelante se detallan y a 
recibir los recursos necesarios para la ejecución del presente Convenio. 

II.6. Que su Registro Federal de Contribuyentes es el <<RFC>> y manifiesta encontrarse al 
corriente de sus obligaciones fiscales. 

II.7. Que para los efectos legales del presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en 
<<DOMICILIO DE LA PERSONA MORAL>>. 

III. DE LAS “PARTES”: 

III.1. Que es su voluntad celebrar el presente Convenio a fin de llevar a cabo el objeto del mismo. 

III.2. Que se reconocen recíprocamente la personalidad con que se ostentan y manifiestan que en 
el presente Convenio no existe vicio del consentimiento que pudiera invalidarlo. 

FUNDAMENTO 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 4, 25, 26 apartado A y 27 fracción XX de la 
“CONSTITUCIÓN”; 2º. fracción I, 9º, 14, 16, 17, 26, 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 1, fracción I y VI, 2º, 3º, 4º, 9º, 10, 12, 16, 22, 23, 27, 32, 37, 38, 39 y 40 de la Ley de Planeación; 1º, 
2º, 4º, 5º, 6º, 7º, 28, 116 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 2, apartado A, fracción <<FRACCIÓN>>, 
<<ARTÍCULOS>> y demás relativos y aplicables del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural; <<ARTÍCULOS>> y demás relativos y aplicables de las “REGLAS”, <<ARTÍCULOS>> de 
las “DISPOSICIONES GENERALES”, los Estatutos Sociales vigentes de la “<<SIGLAS>>” y demás 
normatividad aplicable; las “PARTES” convienen en celebrar el presente Convenio de Concertación al tenor 
de la siguientes: 
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CLÁUSULAS 

OBJETO 

PRIMERA.- El presente instrumento jurídico tiene como objeto establecer las bases de concertación entre 
las “PARTES”, para conjuntar acciones y recursos a fin de que la “<<SIGLAS>>”, en su carácter de 
INSTANCIA DISPERSORA DE RECURSOS, en adelante también señalada como la “IDR”, cuente con los 
medios necesarios para auxiliar a “AGRICULTURA”, a través de la “UR” para realizar el pago de los 
incentivos a los beneficiarios del “COMPONENTE”, teniendo a su cargo las facultades y obligaciones 
establecidas en las “DISPOSICIONES GENERALES”, las “REGLAS”, así como las convenidas en el 
presente instrumento. 

DE LAS ACCIONES ESPECÍFICAS 

SEGUNDA.- Para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio, las “PARTES” se comprometen a 
realizar las acciones, cronograma de ejecución, metas y entregables siguientes: 

a) Acciones 

En su carácter de Instancia <<“TIPO DE INSTANCIA PARTICIPANTE”>>, la “<<SIGLAS>>” 
implementará las siguientes acciones: 

<<ENLISTAR ACCIONES>> 

b) Cronograma de ejecución de acciones 

Para la realización de las acciones del “COMPONENTE” por parte de la “<<SIGLAS>>”, previstas y 
detalladas en la presente Cláusula, las “PARTES” establecen el cronograma de ejecución de acciones que a 
continuación se detalla: 

CONCEPTO/ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN ENERO FEBRERO MARZO 

     

     

 

c) Metas y entregables: 

Para el debido cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, la “<<SIGLAS>>” implementará 
las acciones de ejecución del “COMPONENTE”, que le han sido encomendadas por “UR” y cuyas metas y 
entregables son las siguientes: 

CONCEPTO/ACTIVIDAD META ENTREGABLE 

1)    

2)    

3)    

 

DE LA APORTACIÓN DE LOS RECURSOS 

TERCERA.- Para la realización del objeto materia del presente Convenio de Concertación, 
“AGRICULTURA” aportará en una ministración la cantidad de hasta $<<CANTIDAD CON NUMERO>> 
(<<CANTIDAD CON LETRA>>), proveniente de los recursos federales autorizados a la Secretaría, previstos 
en el Anexo 11 “DPEF”, particularmente asignado a la ejecución del “PROGRAMA”, los cuales serán 
ministrados conforme a la normatividad aplicable y de acuerdo al calendario y autorización presupuestal, así 
como sujeto a la disponibilidad y suficiencia respectiva, de acuerdo al siguiente calendario de distribución de 
recursos: 

Calendario de distribución de recursos 2024 ($) 

Concepto /  
Actividad 

Mes Total 

 $ $ 

GASTOS DE 
OPERACIÓN  

$ $ 

TOTAL $ $ 
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De conformidad con lo estipulado en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento, el monto que “AGRICULTURA” prevé transferir a la “<<SIGLAS>>” pudiera verse afectado, en 
caso de que durante el presente ejercicio fiscal disminuyan los ingresos previstos en la Ley de Ingresos, 
considerando que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, pueda 
instrumentar las normas de disciplina presupuestaria respectivas. 

La distribución de los gastos de operación que en su caso se utilicen, se determinará atendiendo lo 
dispuesto en el artículo 75 de las “REGLAS” y demás normatividad aplicable. 

Para que “AGRICULTURA” transfiera los recursos estipulados en la Cláusula Tercera del presente 
instrumento a la “<<SIGLAS>>”, esta deberá entregar a la “UR” un recibo oficial por el importe que ampare 
la cantidad que le será depositada, el cual deberá de contar con los requisitos legales que la propia legislación 
exige para tal efecto, consistente en la Facturación electrónica CFDI. 

Los recursos presupuestales que aporta “AGRICULTURA” para el cumplimiento del objeto del presente 
instrumento, serán considerados en todo momento como recursos federales, conforme a las disposiciones 
presupuestales y fiscales correspondientes; en consecuencia, no perderán su naturaleza federal al ser 
canalizados a la “<<SIGLAS>>” y estarán sujetos en todo momento a las disposiciones federales que regulan 
su aplicación, control y ejercicio; siendo la “UR” la encargada de la coordinación y seguimiento de la 
ejecución del objeto del presente instrumento jurídico. 

DE LA CUENTA BANCARIA 

CUARTA.- Para efectos de transparentar la entrega de los recursos presupuestales a cargo de 
"AGRICULTURA", citados en la Cláusula Tercera de este convenio, “<<SIGLAS>>” se compromete a contar 
con una cuenta bancaria de tipo productivo específica y exclusiva para la administración y ejercicio de los 
recursos transferidos para la operación y ejecución del “COMPONENTE” del "PROGRAMA", en la que 
deberán identificarse las erogaciones que en su carácter de “IDR” realice. 

Por lo que la referida cuenta o subcuenta bancaria deberá registrarse ante la Tesorería de la Federación, 
en lo subsecuente la “TESOFE”, y contar con un sistema de protección de cheques y transferencias 
electrónicas. 

Para efecto de lo anterior, la “<<SIGLAS>>” informará por escrito a “AGRICULTURA”, el número de 
cuenta CLABE Interbancaria y el nombre de la Institución Financiera en el que esta se encuentra, para que se 
lleve a cabo la respectiva transferencia electrónica, misma que estará sujeta a la disponibilidad presupuestal 
respectiva. 

En ningún caso, se retirarán, transferirán o se dispondrán de la cuenta bancaria, los recursos 
presupuestales señalados en la Cláusula Tercera del presente instrumento para fines distintos al cumplimiento 
del objeto del presente convenio. 

“AGRICULTURA” señala que la transferencia de los recursos estará sujeta a la presentación previa, por 
parte de la “<<SIGLAS>>” del recibo oficial que en derecho corresponda a satisfacción de está. 

La “<<SIGLAS>>” acepta expresamente que hasta en tanto no cumpla con dichos procedimientos y 
normas, “AGRICULTURA” no realizará la entrega de los recursos presupuestales señalados en la Cláusula 
Tercera de este Convenio, eximiéndola de cualquier responsabilidad generada ante el incumplimiento de la 
“<<SIGLAS>>”. 

La “IDR” informará a la “UR” y, esta a su vez, a la Dirección General de Programación, Presupuesto y 
Finanzas, (DGPPF) de “AGRICULTURA”, sobre las operaciones de pagos a los beneficiarios que reciben el 
subsidio objeto del convenio, utilizando el “lay-out o plantilla” según corresponda. 

DE LA ADMINISTRACIÓN Y NATURALEZA DE LOS RECURSOS. 

QUINTA.- Los recursos presupuestales que transfiera “AGRICULTURA” a la “<<SIGLAS>>”, para la 
operación del presente instrumento, serán administrados y ejercidos por esta última, para el logro y correcta 
realización del objeto señalado en la Cláusula Primera y las acciones específicas contenidas en este 
instrumento, cumpliendo en todo momento con lo previsto en el “DPEF”, la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

Asimismo, se establece que los recursos presupuestales destinados a la realización del objeto del 
presente Convenio de Concertación, referidos en su Cláusula Tercera, junto con sus productos financieros, en 
ningún momento pasarán a formar parte del patrimonio de la “<<SIGLAS>>”, en virtud de que son subsidios 
federales asignados a “AGRICULTURA”, de conformidad a lo previsto en el Anexo 11 del “DPEF”. 
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En consecuencia, dichos recursos presupuestales no perderán su carácter federal, por lo que estarán 
sujetos en todo momento a las disposiciones federales que regulan su aplicación, control y ejercicio; así como 
a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad previstos en la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y en el artículo 19 y demás 
relativos y aplicables de las “DISPOSICIONES GENERALES”. 

DE LOS PRODUCTOS FINANCIEROS Y GASTOS DE OPERACIÓN. 

SEXTA.- Los productos financieros generados de los recursos canalizados por “AGRICULTURA” a la 
“<<SIGLAS>>” a través del presente Convenio, deberán reintegrarse a la “TESOFE” de conformidad con lo 
establecido en los artículos 5, fracción I, inciso q y 12 de las “DISPOSICIONES GENERALES”, por lo que 
deberán ser enterados a la “TESOFE” a más tardar al 31 de diciembre de 2024, en los términos establecidos 
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y demás disposiciones en la 
materia. 

En el caso de aplicar gastos de operación, deberá atenderse la naturaleza de dichos recursos 
presupuestales, como se señala en las Cláusulas Tercera y Cuarta del presente instrumento y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 75 de las “REGLAS” y conforme a la demás normatividad aplicable. 

OBLIGACIONES DE LA “<<SIGLAS>>” 

SÉPTIMA.- Para la debida ejecución del objeto materia del presente Convenio, se establecen las 
siguientes obligaciones a cargo de la “<<SIGLAS>>”: 

I. Recibir y ejercer los recursos presupuestales referidos en la Cláusula Segunda del presente 
Instrumento, para dar cabal cumplimiento al objeto, en la forma y términos establecidos en el 
presente instrumento, conforme a lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Presupuesto de Egresos de la Federación, las 
“DISPOSICIONES GENERALES” y las “REGLAS”. 

II. Colaborar en la ejecución de las acciones y/o actividades del “PROGRAMA” o “COMPONENTE” 
en los términos y condiciones estipuladas en el presente Convenio de Concertación, así como lo 
establecido en las “REGLAS”, las “DISPOSICIONES GENERALES” y demás normatividad 
aplicable. 

III. Ejercer en calidad de “IDR” del “COMPONENTE” sus facultades y dar cumplimiento a todas y 
cada una de las obligaciones señaladas en los artículos 4, 8, 12 de las “DISPOSICIONES 
GENERALES”, <<ARTÍCULOS>> de las “REGLAS” y las que se deriven del clausulado del 
presente instrumento. 

IV. Realizar el pago de los incentivos correspondientes cuando así se lo indique la “UR”. 

V. Presentar el Programa de Trabajo del (los) Programa (s) y/o Componente(s), en el que se deberán 
establecer actividades a desarrollar, metas, indicadores para resultados. 

VI. Establecer los controles necesarios a fin de evitar pagos indebidos y/o equivocados a las y los 
beneficiarios de los incentivos que le hubiera indicado la “UR”. 

VII. Establecer los controles necesarios para asegurarse que el pago de los incentivos no rebase el 
monto máximo del incentivo que le precise la “UR”. 

VIII. Cumplir en tiempo y forma los compromisos, objetivos y acciones enunciados en el presente 
instrumento; 

IX. Presentar de manera mensual a la “UR” los siguientes informes: i). Estados de cuenta bancarios 
de cuentas de cheques y de inversión en donde se encuentren radicados los recursos federales a 
dispersar; ii). Conciliaciones bancarias; y iii). Reporte financiero incluyendo los rendimientos 
generados. 

 Los informes a entregar a “AGRICULTURA” deberán contener las especificaciones que ésta 
última le señale; el informe final y de cuenta pública deberá contener los resultados obtenidos 
derivados del cumplimiento del objeto, mismos que deberán ser conciliados y verificados 
con la “UR”. 

X. Al término de la vigencia del presente Convenio de Concertación, suscribir un documento de cierre 
o de conclusión de éste, en el que se deberán establecer el estatus de las obligaciones, las 
condiciones y efectos de la terminación del instrumento jurídico que le dio origen; así como 
entregar a la “UR”, además de los informes antes mencionados con las firmas autógrafas 
correspondientes, un informe final detallado sobre los resultados y alcances obtenidos en la 
ejecución de las acciones materia de este instrumento y del ejercicio de los recursos otorgados, 
anexando los documentos que acrediten fehacientemente su correcta aplicación. 
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XI. A efecto de que “AGRICULTURA” rinda el informe de Cuenta Pública, la “<<SIGLAS>>”, 
entregará la información y/o documentación que le sea requerida, respecto de los recursos 
presupuestales federales a que se refiere el presente instrumento jurídico, con base en los 
formatos y lineamientos que en su oportunidad le entregue “AGRICULTURA”. 

XII. Proporcionar a la “UR”; cuando ésta lo solicite y por escrito o por el medio que le indique, la 
información disponible y actualizada que posea respecto del “COMPONENTE”. 

XIII. Resguardar la documentación que acredite el pago que efectuó a las y los beneficiarios de los 
incentivos que le hubiera indicado la Unidad Responsable, por un periodo mínimo de cinco años; 
asimismo otorgará las facilidades a la Unidad Responsable y/o autoridades fiscalizadoras y 
hacendarias, para la evaluación y auditorías que se efectúen. 

XIV. Reintegrar a la “TESOFE”, aquellos recursos que por concepto de cancelación del apoyo al 
beneficiario (a), desistimiento, u otro concepto, le indique la “UR”. 

XV. Apoyar a la “UR” en la integración del informe de la cuenta pública del “COMPONENTE” a su 
cargo, con la relación definitiva de beneficiarios al 31 de diciembre del año del ejercicio fiscal que 
corresponda, en la que deberán especificarse los recursos pagados, devengados y los no 
devengados enterados a la “TESOFE”. El informe de la cuenta pública en cita no podrá ser objeto 
de modificación alguna. 

XVI. Presentar a la “UR”, un informe final del cierre de los recursos federales ejercidos del 
“COMPONENTE”. 

XVII. Atender en coordinación con la “UR”, las auditorías que practiquen al “COMPONENTE” a su 
cargo los órganos fiscalizadores de nivel Federal, Estatal o de la Auditoría Superior de la 
Federación hasta su solventación. 

XVIII. Contar con la experiencia, la capacidad técnico-operativa y la cobertura para realizar las acciones 
que se le encomienden para la operación del “COMPONENTE”, lo que deberá acreditar ante la 
“UR”. 

XIX. Reintegrar a la “TESOFE”, en cumplimiento a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y su Reglamento y demás normatividad aplicable, los recursos que al cierre del 
ejercicio no se hayan devengado, así como los productos y cargas financieras que correspondan. 

XX. Celebrar en conjunto con “AGRICULTURA” el documento finiquito correspondiente para el cierre 
de las acciones del presente instrumento. 

XXI. Presentar en cada sesión de la Comisión de Evaluación y Seguimiento un informe sobre las 
acciones ejecutadas relativas a la operación del objeto del presente Convenio, de acuerdo con el 
proyecto y calendario de trabajo, lo anterior independientemente de los informes y documentación 
comprobatoria que le requiera “AGRICULTURA”. 

XXII. Si la “<<SIGLAS>>” procede con dolo, mala fe, presenta o proporciona información o 
documentación comprobatoria falsa o alterada, se procederá a la cancelación de los recursos 
presupuestales, en dicho supuesto deberá reintegrarlos junto con sus productos financieros a la 
“TESOFE”, sin perjuicio de que “AGRICULTURA” pueda dar vista a las autoridades competentes, 
como lo indican el artículo 20 de las “DISPOSICIONES GENERALES”. 

XXIII. Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través 
de “AGRICULTURA”, tanto en las acciones de difusión, divulgación y promoción del objeto 
referido en la Cláusula Primera del presente instrumento, como en el informativo de resultados 
obtenidos; 

XXIV. En apego a lo anterior y a lo que establece fracción III, Apartado “C”, párrafo segundo de los 
artículos 41 y 134, párrafo octavo de la “CONSTITUCIÓN”; los artículos 10 y 28 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la federación para el Ejercicio Fiscal 2024; así como el artículo 209 
numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; la “<<SIGLAS>>” no 
podrá realizar actividades que impliquen violación a las normas electorales vigentes, sean federales 
o de competencia estatal. 

 Por lo que la “<<SIGLAS>>” se compromete a que la propaganda, bajo cualquier modalidad de 
comunicación social, que difunda deberá tener carácter institucional y fines informativos, educativos 
o de orientación social. En ningún caso ésta incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que 
impliquen su promoción. 
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XXV. Suspender durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la conclusión de la 
respectiva jornada comicial, la difusión en los medios de comunicación social de toda propaganda 
gubernamental que emita o corresponda a su competencia, salvo por los casos de excepción que 
expresamente establece la “CONSTITUCIÓN”. 

XXVI. Informar a la “UR” sobre las operaciones de pagos a los beneficiarios que reciben el subsidio 
objeto del convenio, utilizando el “lay-out o plantilla”, según corresponda. 

XXVII. En general, todas las obligaciones que establezca la “UR”, que permitan la consecución de los 
objetivos del “CONVENIO” 

En caso de incumplimiento a las obligaciones contraídas en el presente instrumento por parte de la 
“<<SIGLAS>>”, éste asumirá las responsabilidades y consecuencias legales a que haya lugar, por lo que 
“AGRICULTURA” a través de la “UR” instaurará el procedimiento administrativo que en derecho 
corresponda, de conformidad con lo estipulado en el artículo 20 de las “DISPOSICIONES GENERALES”, el 
presente “CONVENIO” y demás normatividad aplicable. 

OBLIGACIONES DE “AGRICULTURA” 

OCTAVA.- “AGRICULTURA” tendrá las facultades y obligaciones siguientes a su cargo: 

I. Transferir los recursos previstos en la Cláusula Tercera a la “<<SIGLAS>>” conforme al calendario 
de ministración, señalado en la Cláusula Segunda del presente convenio, atendiendo a la suficiencia 
presupuestal, previo cumplimiento de las obligaciones referidas en las Cláusulas Tercera y Cuarta 
del “CONVENIO”. 

II. Ejercer en calidad de “UR” sus facultades y dar cumplimiento a todas y cada una de las obligaciones 
señaladas en el artículo 5° de las “DISPOSICIONES GENERALES”, las que se deriven del 
clausulado del presente instrumento, 

III. Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios, en el marco de las acciones pactadas en el 
presente “CONVENIO”, a la “<<SIGLAS>>”, para que ésta efectúe las acciones necesarias para el 
cumplimiento del objeto del convenio; 

IV. Procurar asistencia y orientación a la “<<SIGLAS>>” cuando éste lo solicite, respecto del objeto, de 
las “REGLAS” y/o “CONVENIO”. 

V. Requerir a la “IDR” que los informes mensuales y trimestrales de avances físicos-financieros de los 
recursos transferidos que correspondan en términos de las “DISPOSICIONES GENERALES” y 
demás normatividad aplicable. 

VI. Suscribir con la “<<SIGLAS>>”, a través de la “UR”, el documento que ampare el cierre finiquito del 
presente instrumento, una vez que se haya dado cumplimiento a las obligaciones contraídas en el 
mismo. 

VII. Proporcionar a la “<<SIGLAS>>” la línea de captura, para efectos del reintegro de recursos y de los 
productos financieros generados. 

VIII. Acordar con la “<<SIGLAS>>” los formatos mediante los cuales se informará a “AGRICULTURA” 
los resultados del objeto y las acciones materia del presente instrumento, y 

IX. En general a través de la “UR” vigilar y supervisar que en todo momento se cumpla con lo dispuesto 
en el presente instrumento, en las “REGLAS”, las “DISPOSICIONES GENERALES” y en las demás 
disposiciones legales aplicables. 

En caso de incumplimiento a las obligaciones contraídas en el presente instrumento por parte de la 
“<<SIGLAS>>”, éste asumirá las responsabilidades y consecuencias legales a que haya lugar, por lo que 
“AGRICULTURA” a través de la “UR” instaurará el procedimiento administrativo que en derecho 
corresponda, de conformidad con lo estipulado en el artículo 20 de las “DISPOSICIONES GENERALES”, el 
presente “CONVENIO” y demás normatividad aplicable. 

DE LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. 

NOVENA.- A fin de llevar a cabo el control, seguimiento y evaluación del objeto del presente instrumento, 
las “PARTES” deberán de conformar en un plazo no mayor de 30 días naturales, contados a la firma del 
presente instrumento, una Comisión de Evaluación y Seguimiento para el seguimiento y cumplimiento de las 
metas señaladas en el presente instrumento en lo subsecuente referida como la “CES”, la cual estará 
integrado por un representante de cada una de las “PARTES”. 
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Para los efectos del presente instrumento, el representante que cada una de las “PARTES” designe, 
deberá de gozar con un cargo no menor a Director, quién podrá a su vez nombrar un suplente para que asista 
a las reuniones de trabajo convocadas por el “CES”. 

Para los efectos del presente instrumento el “CES” estará integrado por: 

Por parte de “AGRICULTURA”, <<NOMBRE DEL SERVIDOR PÚBLICO>> <<CARGO DEL SERVIDOR 
PÚBLICO>>. 

Por parte de la <<“SIGLAS”>> <<CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL>>. 

Cada integrante propietario podrá designar un suplente, en el caso de “AGRICULTURA” deberá ser 
servidor público con igual nivel o el jerárquico inferior inmediato, para que asista a las reuniones de trabajo 
convocadas por la “AGRICULTURA” a través de la “UR”, mismas que pueden ser cuando la “UR” lo 
considere pertinente previo acuerdo de las “PARTES”, las cuales serán notificadas por escrito en el domicilio 
que cada una de las “PARTES” señaló en el apartado de declaraciones de este convenio, o en su caso, a 
través de los medios electrónicos disponibles, convocatoria que deberá realizarse cuando menos con cinco 
días hábiles de anticipación a la fecha programada. En ausencia del presidente de la “CES”, las sesiones 
podrán ser presididas por su Suplente. 

Los representantes propietarios designados por cada una de las “PARTES”, serán considerados en todo 
momento como medios de enlace entre ambas, a través de los cuales se enviarán todas las comunicaciones 
oficiales derivadas de la operación del presente “CONVENIO”; asimismo, serán los responsables internos de 
las actividades encomendadas. El cambio de responsable será comunicado a la contraparte por escrito con 
una anticipación de dos días naturales a tal evento. 

De las reuniones de trabajo se levantarán las minutas correspondientes y se dará seguimiento a los 
acuerdos que se determinen, mismas que serán levantadas por el “<<SIGLAS>>” quien resguardará las 
mismas. 

Se reunirá cada vez que la “AGRICULTURA” lo considere necesario para el adecuado seguimiento de las 
acciones convenidas en el presente instrumento, sometiendo los avances del presente instrumento al 
conocimiento de la “UR” siempre que esta lo solicite. 

DE LA SUSPENSIÓN Y DEVOLUCIÓN DE LOS RECURSOS 

DECIMA.- “AGRICULTURA” manifiesta y la “<<SIGLAS>>” acepta, que la primera podrá solicitar sin 
necesidad de resolución judicial, la devolución total o parcial de los recursos señalados en la Cláusula Tercera 
del presente “CONVENIO”, así como cancelar su entrega cuando: 

I. La “<<SIGLAS>>” no aplique los recursos transferidos y/o entregados para el cumplimiento del 
objeto y fines del presente Convenio de Concertación o los aplique inadecuadamente, o que 
notoriamente advierta ineficiencia o deshonestidad, en cuyo caso, la “<<SIGLAS>>” deberá 
reintegrar y/o enterar a “AGRICULTURA”, la totalidad de los recursos otorgados más los productos 
financieros generados; 

II. La “<<SIGLAS>>” no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo 
solicite “AGRICULTURA”, la Auditoria Superior de la Federación, la Secretaría de la Función Pública 
o cualquier otra autoridad competente autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los 
recursos otorgados; 

III. La “<<SIGLAS>>” no entregue a la “UR” de “AGRICULTURA”, los informes mensuales, 
trimestrales de los avances físicos-financieros, final según corresponda o bien aquellos que la “UR” 
le requiera; así como la documentación que acredite los avances y la conclusión de los compromisos 
y conceptos establecidos en el presente instrumento jurídico, lo anterior en relación con la Cláusula 
Sexta del presente instrumento; 

IV. Existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos públicos 
que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

V. Realice retiros o transferencias de la cuenta bancaria señalada en la Cláusula Cuarta para conceptos 
distintos a los autorizados; 

VI. Ocurra extinción, disolución, liquidación o cualquier otra figura similar que implique la desaparición de 
la “<<SIGLAS>>”; 
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VII. La “<<SIGLAS>>” presente información o documentación que no resulte inherente al objeto del 
Convenio, los conceptos de aplicación, y los finiquitos de los conceptos apoyados del 
“COMPONENTE” del “PROGRAMA”; y 

VIII. En general, exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio y de las 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Consecuentemente, la “<<SIGLAS>>” acepta que ante la cancelación total o parcial de la entrega de los 
recursos presupuestales, ésta quedará obligada en el término que establezca “AGRICULTURA” a través de 
la “UR” a la devolución de la cantidad señalada en la Cláusula Tercera de este Convenio, así como los 
productos financieros que se hayan generado; lo anterior, excluirá de toda responsabilidad a 
“AGRICULTURA” respecto de los gastos, expensas, erogaciones o análogos que la “<<SIGLAS>>” hubiere 
realizado, y por consiguiente “AGRICULTURA” podrá dar vista a las autoridades competentes del 
incumplimiento incurrido. 

DEL CONTROL Y VIGILANCIA DE LOS RECURSOS. 

DÉCIMO PRIMERA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos federales a que se refiere 
el presente “CONVENIO”, corresponderá indistintamente a las Secretarías de Hacienda y Crédito Público; de 
la Función Pública o el Órgano que en su momento asuma las facultades o atribuciones de ésta; la Auditoría 
Superior de la Federación y demás autoridades, conforme al ámbito material de competencia otorgado en las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

RESPONSABLE DEL CONTROL, SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO. 

DÉCIMO SEGUNDA. -"AGRICULTURA" por conducto de la "UR", sin menoscabo de los mecanismos 
establecidos en este “CONVENIO”, será la responsable del control, seguimiento y supervisión de la debida 
ejecución del "PROGRAMA", del presente instrumento, así como de ejecución y desarrollo de las acciones y 
correcta aplicación de los recursos presupuestales materia de este. 

DE LA DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. 

DÉCIMO TERCERA.- Las “PARTES” acuerdan que la difusión y divulgación que se realice por medios 
impresos y electrónicos deberá contener la leyenda estipulada en el artículo 24 de las “DISPOSICIONES 
GENERALES” y 28, fracción II, inciso a) del “DPEF”, que al calce se reproduce para pronta referencia: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. 
Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos 

en el programa”. 

De igual manera deberá de señalarse en forma expresa e idéntica, en la comunicación y divulgación que 
se realice, la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de “AGRICULTURA”. 

Las imágenes institucionales de cada una de las “PARTES” podrán ser utilizadas en la difusión y 
divulgación del “COMPONENTE” a implementarse, siempre y cuando exista autorización por escrito de la 
contraparte. 

DE LAS OBLIGACIONES EN MATERIA ELECTORAL. 

DÉCIMO CUARTA.- La “<<SIGLAS>>” deberá de suspender durante el tiempo que comprendan las 
campañas electorales federales y/o locales y hasta la conclusión de la respectiva jornada comicial, la difusión 
en los medios de comunicación de toda la propaganda y sujetarse a los calendarios gubernamental que emita 
o corresponda a su competencia, salvo por los casos de excepción que expresamente establece la 
“CONSTITUCIÓN”; respecto a las actividades a realizarse con motivo de las aplicación de los recursos que 
sean asignados en cumplimiento del presente instrumento, lo anterior, en atención a lo dispuesto por el 
artículo 10, fracción I del “DPEF”. 

Respetar en los términos del artículo 134 de la “CONSTITUCIÓN”, que la propaganda, bajo cualquier 
modalidad de comunicación que difunda, deberá tener carácter institucional y fines informativos, educativos o 
de orientación social. En ningún caso, ésta incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen 
promoción personalizada, en las actividades con motivo de la aplicación de los recursos que sean asignados 
en cumplimiento del objeto del presente instrumento o de alguna otra figura análoga prevista en la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Asimismo, las “PARTES” se comprometen a que en la entrega de los recursos, no se hará alusión a 
funcionarios públicos, partidos políticos y/o candidatos, que impliquen su promoción y/o difusión ya sea en 
etapa de precampaña, campaña, elecciones federales y/o locales. 
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DE LAS RELACIONES LABORALES 

DÉCIMO QUINTA.- El personal de cada una de las “PARTES” que sea designado para la realización de 
cualquier actividad relacionada con este Convenio, permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y 
dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, administrativa o de 
cualquier otra índole, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni 
operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus 
servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de 
los trabajos que se realicen. 

Por lo que cada una de las “PARTES” es responsable individualmente de su personal en materia civil, 
laboral, penal, administrativa, cuotas obrero patronal y sindical, vivienda, seguridad social, impuestos y demás 
relativos. 

DE LA CONFIDENCIALIDAD Y PROPIEDAD INTELECTUAL 

DÉCIMO SEXTA.- La “<<SIGLAS>>” se obliga a guardar estricta confidencialidad y a no divulgar a 
terceros, la información relacionada con las acciones para el cumplimiento del objeto de este Convenio de 
Concertación, de acuerdo con lo establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Por lo cual la “<<SIGLAS>>” conviene en que únicamente y por excepción, con la autorización expresa, 
explícita y por escrito de “AGRICULTURA” podrá divulgar la información consentida en la autorización que la 
“AGRICULTURA” le proporcione. 

Las tecnologías, métodos y materiales, puestos a disposición de la “<<SIGLAS>>”, relacionadas con el 
presente instrumento jurídico, continuarán siendo propiedad de “AGRICULTURA” y se sujetarán a las 
disposiciones jurídicas en materia de derechos de autor y propiedad intelectual. 

DE LA TRANSPARENCIA. 

DÉCIMO SEPTIMA.- Las “PARTES“ convienen en fomentar y promover la transparencia en el ejercicio de 
los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este “CONVENIO”, en el marco de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, para tal efecto “AGRICULTURA” promoverá la publicación del listado de beneficiarios, en la página 
de Internet que tenga disponible, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen, lo 
anterior de conformidad con los artículos 23, 24 y 25 de las “DISPOSICIONES GENERALES”, así como de 
los artículos 78 y 79 de las “REGLAS”. 

DEL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES. 

DÉCIMO OCTAVA.- Las “PARTES” convienen en que los datos personales que la “AGRICULTURA” le 
transfiera por escrito, por medios electrónicos, ópticos o por cualquier otra tecnología a la “<<SIGLAS>>”, 
deberán ser tratados y utilizados única y exclusivamente para los fines señalados en el presente instrumento, 
bajo las más estrictas reglas de confidencialidad. 

Por lo que cualquier uso distinto dará lugar a las responsabilidades establecidas en la Ley Federal de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares. 

En razón de lo anterior, la “<<SIGLAS>>” tendrá a su cargo las siguientes obligaciones específicas: 

I. Se abstendrá de divulgar a cualquier persona física o moral, durante y posterior a la conclusión del 
presente Convenio de Concertación, por cualquier medio físico o electrónico o a distribuir los 
informes, datos personales y/o cualquier información o documentación que le proporcionen los 
solicitantes y beneficiarios del “COMPONENTE”, así como aquella que llegase a conservar como 
parte de sus archivos. 

II. Se abstendrá de dar mal uso a la información que le proporcionen los solicitantes y beneficiarios del 
“COMPONENTE” o que la “AGRICULTURA” le entregue para la ejecución del objeto materia del 
presente instrumento; 

III. Se abstendrá de entregar o comercializar, por cualquier medio, a cualquier persona física o moral la 
información de los beneficiarios del “COMPONENTE” o que la “AGRICULTURA” a través de las 
instancias participantes le entregue para la ejecución del objeto materia del presente Convenio de 
Concertación; 



Viernes 5 de julio de 2024 DIARIO OFICIAL 131 

IV. Deberá adoptar las medidas de carácter tecnológico necesarias para evitar cualquier injerencia o 
sustracción externa respecto de la información que proporcionen los beneficiarios del 
“COMPONENTE” que se entregue para la ejecución del objeto materia del presente Convenio de 
Concertación; 

V. Evitar la alteración, pérdida, transmisión o acceso no autorizado a la información que proporcionen 
los beneficiarios del “COMPONENTE” y se entregue para la ejecución del objeto materia del 
presente Convenio de Concertación; 

VI. Deberá utilizar los datos personales de los beneficiarios del “COMPONENTE” única y 
exclusivamente para los propósitos señalados en el presente Convenio de Concertación; 

VII. Seleccionar, calificar y capacitar al personal que tendrá acceso a la información de los beneficiarios 
del “COMPONENTE” y de la que le entregue la “AGRICULTURA” para la ejecución del objeto 
materia del presente Convenio de Concertación; 

VIII. Abstenerse de subir en servidores externos (nube o cloud) cualquier información que proporcionen 
los beneficiarios del “COMPONENTE” o que la “AGRICULTURA” le entregue para la ejecución del 
objeto materia del presente Convenio de Concertación; 

IX. Respecto del manejo de los datos personales de los beneficiarios del “COMPONENTE”, deberá 
cumplir con las disposiciones establecidas en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Particulares o en su caso de la normatividad vigente; 

X. Tendrá que bloquear el acceso a los datos personales de beneficiarios del “COMPONENTE”, de 
conformidad con lo dispuesto al efecto del Bloqueo de datos en la Ley Federal de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Particulares y su Reglamento; 

Las obligaciones derivadas de esta cláusula estarán en vigor durante cinco años adicionales contados a 
partir de la finalización de la vigencia del presente Convenio de Concertación; en cuyo periodo 
“AGRICULTURA” podrá solicitar al “<<SIGLAS>>” toda la información que le resulte necesaria con motivo 
de la vigilancia sobre el tratamiento de los datos personales y en especial sobre el bloqueo a que se refiere 
esta cláusula. 

DEL INCUMPLIMIENTO Y CONTRAVENCIONES. 

DECIMO NOVENA.- Con el fin de garantizar el interés general y su ejecución en tiempo y forma, en los 
casos de incumplimiento de las obligaciones a cargo de la “<<SIGLAS>>” o la contravención a las 
disposiciones legales por ésta, particularmente de las relativas al ejercicio de los recursos que en su caso le 
sean ministrados, “AGRICULTURA” podrá ejercer las acciones que le correspondan, lo anterior de 
conformidad con lo establecido en las “DISPOSICIONES GENERALES”, en relación con el último párrafo de 
las Cláusulas Séptima y Octava del presente instrumento. 

DE LAS MODIFICACIONES. 

VIGÉSIMA.- Las situaciones no previstas en el presente Convenio, así como las modificaciones o 
adiciones que se realicen durante la vigencia del Convenio, serán pactadas de común acuerdo entre las 
“PARTES” y se harán constar por escrito mediante la celebración del Convenio Modificatorio respectivo, el 
cual surtirá los efectos a que haya lugar, a partir del momento de su suscripción, mismo que formará parte 
integrante del presente instrumento. 

DEL CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 

VIGESIMO PRIMERA.-Salvo por disposición en contrario contenida en este "CONVENIO", ninguna de las 
“PARTES” será responsable de cualquiera de las obligaciones contenidas en el presente “CONVENIO”, 
cuando existan causas de caso fortuito o fuerza mayor, incluyendo órdenes de autoridades civiles y militares, 
inundaciones, contingencias climatológicas, epidemias, guerras, disturbios y otras causas , o en la medida y 
por el plazo en que la imposibilidad de cumplimiento se deba por dichos motivos de caso fortuito o fuerza 
mayor. 

La parte que alegue caso fortuito o fuerza mayor deberá utilizar sus esfuerzos razonables, para mitigar o 
remediar los efectos producidos, debiendo comunicar a la otra parte: (i) que ha ocurrido el evento de caso 
fortuito o fuerza mayor, y (ii) el momento en que el evento de caso fortuito o fuerza mayor imposibilite a dicha 
parte el cumplimiento del presente "CONVENIO". 

La comunicación que se menciona en el numeral (i) se hará por vía telefónica o correo electrónico a la 
brevedad que sea razonablemente posible después de tener conocimiento del caso fortuito y fuerza mayor, y 
por escrito se hará a más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha en que se hubiera 
tenido conocimiento del evento. 
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La comunicación por escrito deberá contener la descripción del evento, sus efectos sobre el cumplimiento 
de las obligaciones, los elementos que acrediten su procedencia y su duración estimada. 

La parte afectada deberá dar avisos periódicos a la otra parte al menos una vez cada 15 (quince) días 
naturales durante el periodo en que continúe el evento de caso fortuito o fuerza mayor, para efectos de 
mantenerla informada de cualquier cambio, desarrollo, progreso u otra información relevante respecto al 
evento de caso fortuito o fuerza mayor. 

Asimismo, la comunicación mencionada en el numeral (ii) se hará dentro de las 24 (veinticuatro) horas 
siguientes al momento en que el evento de caso fortuito o fuerza mayor imposibilite a dicha parte el 
cumplimiento del presente "CONVENIO". 

Cuando alguna de las "PARTES" no acepte que ha ocurrido un caso fortuito o fuerza mayor, la parte que 
alegue su existencia tendrá la carga de la prueba, sujetándose a lo establecido en la Cláusula 
Vigesimosegunda. 

DE LA SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. 

VIGESIMO SEGUNDA- Las “PARTES” manifiestan que las obligaciones y derechos contenidos en este 
instrumento, son producto de la buena fe, por lo que se realizarán todas las acciones necesarias para su 
debido cumplimiento; en caso de suscitarse duda, conflicto o controversia con motivo de la interpretación o 
cumplimiento del presente Convenio de Concertación, las “PARTES” acuerdan someterse a la competencia 
de los Tribunales Federales de la Ciudad de México y Leyes Federales, renunciando desde este momento a la 
competencia y jurisdicción que pudiera corresponderles en razón de su domicilio, presente o futuro, o por 
cualquier otra causa. 

DE LA INTERPRETACIÓN. 

VIGESIMO TERCERA.- La interpretación de las disposiciones contenidas en el presente Convenio de 
Concertación será facultad de las “PARTES”, en sus respectivos ámbitos de competencia y los términos de la 
normatividad aplicable. 

DE LA VIGENCIA. 

VIGESIMO CUARTA.- El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y la vigencia para el 
cumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por las “PARTES” será a más tardar el 31 de 
diciembre de 2024, lo que será determinado por la suscripción del documento que dé por concluida las 
obligaciones emanadas del mismo. 

Lo anterior sin perjuicio de lo dispuesto por los artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, 176 de su Reglamento, en cuanto al devengo de los recursos y el cumplimiento 
de las acciones, deberán realizarse a más tardar el día 31 de diciembre de 2024. 

Leído que fue y debidamente enterados del contenido, alcance y fuerza legal de éste instrumento, en 
virtud de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad y que su consentimiento no se encuentra afectado 
por dolo, error, mala fe ni otros vicios de la voluntad, las “PARTES” lo firman y ratifican en todas sus partes, 
en cinco tantos originales en la Ciudad de México, a los <<DÍA>> días del mes de <<MES>> del 2024. 

POR “AGRICULTURA” 

EL(LA) <<CARGO DEL  
SERVIDOR PÚBLICO>> 

POR LA “<<SIGLAS>>” 

EL/LA <<CARGO DEL 
REPRESENTANTE LEGAL>>; 

 

_______________________________ 

C. <<NOMBRE DEL  
SERVIDOR PÚBLICO>> 

_________________________________ 

C. <<NOMBRE DEL  
REPRESENTANTE LEGAL>> 

 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE DEL CONVENIO DE CONCERTACIÓN, QUE SUSCRIBEN EL 

EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL Y LA 

<<SIGLAS>>, EN SU CARÁCTER DE “IDR” DEL “COMPONENTE” DEL “PROGRAMA”, EN LA CIUDAD DE MÉXICO, 

A LOS <<DÍA>> DÍAS DEL MES DE <<MES>> DE 2024. 
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APÉNDICE IV 

CONVENIO DE CONCERTACIÓN 

PROGRAMA DE FOMENTO A LA AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ACUICULTURA Y/O 
PROGRAMA DE FERTILIZANTES PARA EL EJERCICIO 2024 

INSTANCIA EJECUTORA DE GASTOS ASOCIADOS A LA OPERACIÓN 

CONVENIO DE CONCERTACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL PODER EJECUTIVO FEDERAL A 

TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR 

<<NOMBRE DEL SERVIDOR PÚBLICO>>, <<CARGO DEL SERVIDOR PÚBLICO>>, ASISTIDA POR <<NOMBRE DE 

LA PERSONA SERVIDORA PÚBLICA>>, <<CARGO DEL SERVIDOR PÚBLICO>> A QUIENES EN LO SUCESIVO SE 

LES DENOMINARÁ COMO “AGRICULTURA” Y POR LA OTRA PARTE LA PERSONA MORAL DENOMINADA 

<<ASOCIACIÓN>>, ASOCIACIÓN CIVIL, EN LO SUCESIVO LA “<<SIGLAS>>”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO 

POR EL/LA C. <<NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL>>, EN SU CARÁCTER DE <<CARGO DEL 

REPRESENTANTE LEGAL>>; Y AL ACTUAR AMBAS DE MANERA CONJUNTA SERÁN REFERIDAS COMO LAS 

“PARTES”; AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en adelante referida como la 
“CONSTITUCIÓN”, establece en su artículo 4, párrafo quinto, que toda persona tiene derecho a un 
medio ambiente adecuado para su desarrollo y bienestar, aspiración que el estado debe garantizar 
y materializar en beneficio de todos los mexicanos. 

II. En los artículos 25 y 26 de la “CONSTITUCIÓN”, se establece la obligación del Estado mexicano 
para garantizar que el desarrollo nacional sea integral y sustentable y el deber de organizar un 
sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, 
competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la Nación. 

III. Así como el artículo 27 fracción XX de la “CONSTITUCIÓN”, se hace mención que el Estado 
promoverá las condiciones para el desarrollo rural integral, con el propósito de generar empleo y 
garantizar a la población campesina el bienestar, así como su participación e incorporación en el 
desarrollo nacional. También se establece la obligación de fomentar la actividad agropecuaria y 
forestal para el óptimo uso de la tierra, con obras de infraestructura, insumos, créditos, servicios de 
capacitación y asistencia técnica. 

 Y en el artículo 28, párrafo décimo tercero de la “CONSTITUCIÓN”, se confiere la facultad al 
Estado mexicano de otorgar subsidios para las actividades prioritarias, cuando sean generales, de 
carácter temporal y no afecten sustancialmente las finanzas de la Nación, para lo cual el Estado 
vigilará su aplicación y evaluará los resultados. 

IV. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación, en 
adelante “DOF”, el 12 de julio de 2019, establece tres Ejes Generales: I. Política y Gobierno, II. 
Política Social y III. Economía; asimismo, prevé como sus principios rectores: “Honradez y 
honestidad”; “No al gobierno rico con pueblo pobre”; “Al margen de la ley, nada; por encima de la 
ley, nadie”; “Economía para el bienestar”, “El mercado no sustituye al Estado”; “Por el bien de 
todos, primero los pobres”; “No dejar a nadie atrás, no dejar a nadie fuera”; “No más migración por 
hambre o por violencia”; “Democracia significa el poder del pueblo”, y “Ética, libertad, confianza”. 

V. Que el Eje Central Número III. Economía, del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en el 
apartado “Autosuficiencia alimentaria y rescate del campo”, señala como objetivos del 
desarrollo nacional, la implementación de políticas públicas que fortalezcan a comuneros, 
ejidatarios y pequeños propietarios, así como la reducción de la importación de los alimentos que 
se consumen, insumos, maquinaria, equipo y combustibles para la agricultura, además establece 
que el gobierno federal se ha propuesto como uno de sus objetivos romper el círculo vicioso entre 
postración del campo y dependencia alimentaria. 

 Que el citado apartado “Autosuficiencia alimentaria y rescate del campo”, establece entre otros, un 
Programa de Distribución de fertilizantes químicos y biológicos, en apego a los fines del proyecto 
nacional establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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VI. Que el Programa Nacional de Combate a la Corrupción y a la Impunidad, y de Mejora de la 
Gestión Pública 2019-2024, prevé como sus objetivos prioritarios los siguientes; 1.- Combatir 
frontalmente las causas y efectos de la corrupción; 2.- Combatir los niveles de impunidad 
administrativa en el Gobierno Federal; 3.- Promover la eficiencia y eficacia de la gestión pública;  
4.- Promover la profesionalización y la gestión eficiente de los recursos humanos de la 
Administración Pública Federal, y 5.- Promover el uso eficiente y responsable de los bienes del 
Estado Mexicano. 

VII. Las disposiciones de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, en adelante “LDRS” son de orden 
público, de manera particular los artículos 1°, 5°, 6° y 116, consideran de interés público el 
desarrollo rural sustentable que incluye la planeación y organización de la producción agropecuaria, 
su industrialización y comercialización de la calidad de vida de la población rural. Las acciones que 
el Estado realiza en el medio rural tienen el carácter prioritario, bajo criterios de equidad social de 
género, integralidad y sustentabilidad. 

 Y el artículo 5° de la “LDRS”, establece que el Estado, a través del Gobierno Federal y en 
coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, impulsará, políticas, acciones y 
programas en el medio rural que son considerados prioritarios en el desarrollo del país y tienen 
entre otros objetivos promover el bienestar social y económico de los productores, de sus 
comunidades, de los trabajadores del campo y en general, de los agentes de la sociedad rural, 
mediante la diversificación y la generación de empleo agropecuario y no agropecuario en el medio 
rural, así como el incremento del ingreso y corregir disparidades de desarrollo regional a través de 
la atención diferenciada a las regiones de mayor rezago, mediante una acción integral del Estado 
que impulse su transformación y la reconversión productiva y económica, con un enfoque 
productivo de desarrollo sustentable; y, contribuir a la soberanía y seguridad alimentaria de la 
nación, mediante el impulso de la producción agropecuaria del país. 

 Así también en su artículo 28, párrafo décimo segundo, señala que “se podrán otorgar subsidios a 
actividades prioritarias, cuando sean generales, de carácter temporal y no afecten sustancialmente 
las finanzas de la Nación”. 

VIII. La Ley de Planeación señala en su artículo 2 que el desarrollo rural deberá llevarse a cabo como 
un medio para el eficaz desempeño de la responsabilidad del Estado sobre el desarrollo equitativo, 
incluyente, integral, sustentable y sostenible del país, con perspectiva de interculturalidad y de 
género, y deberá tender a la consecución de los fines y objetivos políticos, sociales, culturales y 
económicos contenidos en la “CONSTITUCIÓN”. 

 Asimismo, en los artículos 32 y 37 de la Ley de Planeación, se señala que, para la ejecución del 
Plan y los Programas, el Ejecutivo Federal, por sí o a través de sus Dependencias, y las entidades 
paraestatales, podrán concertar con las representaciones de los grupos sociales o con los 
particulares interesados, a través de convenios de concertación de acciones, en todos aquellos 
asuntos que se consideren pertinentes de conformidad con lo establecido en las leyes que rijan en 
materia de que se trate. 

IX. Que con fecha 21 de diciembre de 2023, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, en 
adelante “DOF”, el Acuerdo por el que se dan a conocer las Disposiciones Generales aplicables a 
las Reglas de Operación de los Programas de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, en 
adelante referidas como las “DISPOSICIONES GENERALES”, cuyo objeto es establecer las 
disposiciones que están vigentes para la ejecución de los Programas y sus Componentes. 

 En donde se establece que la Unidad Responsable tiene la obligación de suscribir con quien sea 
nombrada Instancia Participante del Programa y/o (los) Componentes(s) a su cargo, los acuerdos, 
convenios de colaboración, de coordinación institucionales, de concertación y demás instrumentos 
jurídicos, según corresponda, en los que se establecerán las actividades a efectuar, así como las 
metas, montos y cronograma de actividades a desarrollar para la operación y ejecución del 
Programa y/o de (los) Componente(s). 

X. Que el Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de 
Fomento a la Agricultura, Ganadería, Pesca y Acuicultura para el ejercicio 2024, publicado en 
el “DOF” el 30 de diciembre de 2023, referidos respectivamente como las “REGLAS” y el 
“PROGRAMA”, prevé en su artículo 5 que la población objetivo son los productores agrícolas, 
pecuarios, pesqueros y acuícolas en todo el territorio nacional, que requieran incrementar la 
producción y productividad de sus unidades de producción para su autoconsumo y venta de 
excedentes, dando preferencia a aquellos productores de pequeña escala. 



Viernes 5 de julio de 2024 DIARIO OFICIAL 135 

 O en su caso: 

 <<X. Que el Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de 
Fertilizantes para el ejercicio 2024, publicado en el “DOF” el 29 de diciembre de 2023, referidos 
respectivamente como las “REGLAS” y el “PROGRAMA”, prevé en su artículo 5 que la población 
objetivo es la población productora agrícola dedicada a la producción de cultivos prioritarios.>> 

XI. Para la ejecución y operación del “PROGRAMA”, se estableció en el artículo <<ARTÍCULO>>, 
<<FRACCIONES>> de las “REGLAS”, que las Instancias que intervienen, son como Unidad 
Responsable, <<UNIDAD RESPONSABLE>>, en adelante también señalada como la “UR” y 
Otras Instancias que designe la Unidad Responsable, siempre y cuando se encuentren 
relacionadas con el Sector Agroalimentario y cumplan con los Lineamientos que al efecto emita la 
Unidad de Administración y Finanzas con base en las “DISPOSICIONES GENERALES”. 

XII. Por lo que mediante oficio número <<NÚMERO DE OFICIO>> de fecha <<DÍA>> de <<MES>> del 
2024, la “UR”, designó a la “<<SIGLAS>>” con el carácter de “INSTANCIA EJECUTORA DE 
GASTOS ASOCIADOS A LA OPERACIÓN” del “PROGRAMA” , también referida como la 
“IEGAO”, en términos de los dispuesto en los artículos 4 fracción I, 5 fracción I, inciso d, y 13 de 
las “DISPOSICIONES GENERALES”, el artículo 9 fracciones I y IV de las “REGLAS”, así como, 
lo dispuesto en los Lineamientos para la Designación de Instancias Participantes en la Operación 
de los Programas o Componentes de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 2024, emitidos 
por la Titular de la Unidad de Administración y Finanzas de “AGRICULTURA” en <<MES>> de 
2024. 

XIII. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación, en adelante “DPEF”, para el Ejercicio 
Fiscal 2024, publicado en el “DOF” el 25 de noviembre del 2023, establece en el artículo 32 el 
Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable, cuyas fracciones III, inciso a) 
y VI señalan “incrementar la productividad, la inocuidad y el ingreso de los productores, apoyar en 
el combate a la pobreza, contribuyendo con la agricultura de autoconsumo a las familias pobres 
que habitan principalmente en las zonas rurales, en un marco de sustentabilidad, generación de 
oportunidades y que contribuya a la seguridad alimentaria; “impulsar la producción y productividad 
en el sector mediante el fomento de proyectos integrales que consideren la tecnificación del riego y 
el uso de insumos (semillas, fertilizantes, biofertilizantes y prácticas agrícolas sustentables, entre 
otros) y los anexos 10, 11, 13, 25 y 26 en los cuales se estipula en el Ramo 08 (Agricultura y 
Desarrollo Rural) al Programa de Fertilizantes. 

XIV. Que en el “DPEF”, se incluye al “PROGRAMA”, en el Anexo 11 “Programa Especial Concurrente 
para el Desarrollo Rural Sustentable” como uno de los principales programas del Ramo 08 
Agricultura y Desarrollo Rural, con un presupuesto asignado de $<<CANTIDAD CON NÚMERO>> 
(<<CANTIDAD CON LETRA>>), con el propósito de apoyar la producción nacional de fertilizantes 
nitrogenados y fosfatados como asunto de interés nacional para la seguridad y soberanía 
alimentaria, asegurando las productoras y productores agrícolas de pequeña escala los fertilizantes 
a precios accesibles, disminuyendo la dependencia de fertilizantes importados y apoyando con ello 
su capacidad de producción. Así, el “PROGRAMA” atenderá el problema público del bajo 
rendimiento en la producción de las productoras y productores de pequeña escala, el cual se debe 
entre otros factores a la falta de acceso a insumos estratégicos de nutrición para los cultivos 
prioritarios. 

 Por lo anterior, las “PARTES” están de acuerdo en firmar el presente Convenio de Concertación, 
mediante el cual “AGRICULTURA” entregará a la “<<SIGLAS>>”, los recursos señalados en la 
Cláusula Tercera del mismo, a efecto de conjuntar acciones, con el propósito de llevar a cabo la 
ejecución del objeto del presente instrumento jurídico, con base en las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. DE “AGRICULTURA” 

I.1 Que es una dependencia del Ejecutivo Federal de conformidad con lo dispuesto en los artículos 90 de 
la “CONSTITUCIÓN” y 2°, fracción I, 9, 26 y 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 Que dentro de sus atribuciones se encuentran las de formular, conducir y evaluar la política general de 
desarrollo rural; administrar y fomentar las actividades agrícolas, pecuarias, pesqueras y acuícolas, a fin de 
elevar el nivel de vida de las familias que habitan en el campo, en coordinación con las dependencias 
competentes; promover la generación de empleos en el medio rural, así como establecer programas y 
acciones que tiendan a fomentar la productividad y la rentabilidad de las actividades económicas rurales, 
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agrícolas y pesqueras e integrar e impulsar proyectos de inversión que permitan canalizar productivamente 
recursos públicos y privados al gasto social en el sector rural y pesquero, además de coordinar y ejecutar la 
política nacional para crear y apoyar empresas que asocien a grupos productores rurales, agrícolas, acuícolas 
y pesqueros a través de las acciones de planeación, programación, concertación coordinación, de aplicación, 
recuperación y solvencia de los recursos, para ser destinados a los mismos fines, así como de asistencia 
técnica y de otros medios que se requieran para este propósito, con la intervención de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal correspondientes y de los gobiernos estatales, municipales y 
con la participación de las organizaciones sociales y de productores del sector agroalimentario. 

I.3 Que el (la) << NOMBRE DEL SERVIDOR PÚBLICO>>, <<CARGO DEL SERVIDOR PÚBLICO>>, se 
encuentra facultado(a) para suscribir el presente Convenio de Concertación, en adelante referido como el 
“CONVENIO”, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, apartado A, fracción <<FRACCIÓN>>, 
<<ARTÍCULOS>> del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural.. 

I.4 Asiste a la titular de la <<“UNIDAD RESPONSABLE”>> a la suscripción del presente Convenio, la 
<<NOMBRE DEL SERVIDOR PÚBLICO>> en su calidad de <<CARGO DEL SERVIDOR PÚBLICO>>, con 
fundamento en lo dispuesto en el artículo 2, inciso C) del Reglamento Interior de “AGRICULTURA”. 

I.5 Que cuenta con los recursos presupuestales necesarios para cumplir con las erogaciones que se 
deriven del presente “CONVENIO”. 

I.6 Que señalan como domicilio para los fines y efectos legales derivados del presente “CONVENIO”, el 
ubicado en la Avenida Municipio Libre, número 377, piso 10 Ala A, Colonia Santa Cruz Atoyac, Código Postal 
03310, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

II.- DE LA “<<SIGLAS>>”. 

II.1 Que es una <<TIPO_ORG>>, de carácter nacional, constituida de conformidad con las leyes aplicables 
en los Estados Unidos Mexicanos, según consta en la escritura pública número <<NÚMERO DE ESCRITURA 
ORG>>, de fecha <<DÍA>> de <<MES>> de <<AÑO>>, pasada ante la fe del <<NOMBRE DEL NOTARIO 
ORG>>, titular de la Notaría Pública Número <<NÚMERO DEL NOTARÍA ORG>> con el domicilio 
<<DOMICILIO DE LA NOTARÍA ORG>> 

II.2 Que de acuerdo con sus estatutos, tiene entre otros, el siguiente objeto social: <<ACREDITA 
OBJETO>>, lo que se acredita con la Escritura Pública Número <<NÚMERO DE ESCRITURA ORG>> de 
fecha <<DÍA>> de <<MES>> de <<AÑO>> pactada ante la fe del <<NOMBRE DEL NOTARIO PÚBLICO>>, 
titular de la Notaría Pública Número <<NÚMERO DEL NOTARÍA ORG>> del domicilio <<DOMICILIO DE LA 
NOTARÍA ORG>> 

II.3 Que su representante legal, la <<NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL>> en su carácter de 
<<CARGO DEL REPRESENTANTE>>, de las <<SIGLAS>> se encuentra plenamente facultada para 
suscribir el presente “CONVENIO” lo que acredita con la Escritura Pública Numero <<NÚMERO DE LA 
ESCRITURA RESPONSABLE>> de fecha <<DÍA>> de <<MES>> de <<AÑO>>, otorgada ante la fe del 
<<NOMBRE DEL NOTARIO PÚBLICO RESPONSABLE>>, titular de la Notaría Pública Número <<NÚMERO 
DE LA NOTARÍA RESPONSABLE>> con domicilio en la <<DOMICILIO NOTARIO RESPONSABLE>> 
manifestando bajo protesta de decir verdad, que a la fecha sus facultades no le han sido revocadas, 
modificadas y/o limitadas en forma alguna. 

II.4 Que cuenta con los recursos humanos, materiales y técnicos suficientes, así como el reconocimiento, 
la experiencia, la capacidad técnico-operativa y la cobertura territorial para colaborar con la “UR” en la 
operación y ejecución de actividades del “PROGRAMA” y para dar cumplimiento al objeto del presente 
instrumento, lo que quedó debidamente acreditado ante la “UR”. 

II.5 Que expresa su voluntad para contraer las obligaciones que más adelante se detallan, y a recibir los 
recursos necesarios para la ejecución del presente “CONVENIO”. 

II.6 Que su Registro Federal de Contribuyentes es <<RFC>>y manifiesta encontrarse al corriente de sus 
obligaciones fiscales. 

II.7 Que, para los efectos legales del presente instrumento jurídico, señala como su domicilio el ubicado 
<<DOMICILIO>>. 

III. DE LAS PARTES 

III.1 Que es su voluntad celebrar el presente “CONVENIO” a fin de llevar a cabo el objeto del mismo. 

III.2 Que se reconocen recíprocamente la personalidad con que comparecen en la suscripción del 
presente “CONVENIO”, y no existe vicio del consentimiento que pudiera invalidarlo. 



Viernes 5 de julio de 2024 DIARIO OFICIAL 137 

FUNDAMENTO 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 4, 25, 26 apartado A, 27 fracción XX y 90 de la 
“CONSTITUCIÓN”, 2° fracción I, 3° fracción I, 9°, 14, 16, 17 bis, 26 y 35 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 1°, 2°, 3°, 4°, 9°, 10, 12, 16, 22, 23, 27, 32, 37, 38, 39 y 40 de la Ley de 
Planeación, 1°, 2°, 4°, 5°, 6°, 7°, 28, 116 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 1°, 2°, fracción VII, 23, 24, 
25, 45, 46, 51, 54, 74, 75, 77, 78, 84, 110, 112, 114, 115 y demás relativos y aplicables de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 1°, 2°, 85, 174, 175, 176 y 179 de su Reglamento; 32, 
fracciones III, inciso a) y VI, y los anexos 11, 13, 25 y 26 del “DPEF”; 2 Apartados A, fracción XXI y C, 19 
fracción IV y 29 del Reglamento Interior de la Secretaría; 1°, 2°, 3°, 4°, 5°, 8° fracción IV, 13, 18, 19 y demás 
relativos y aplicables de las “DISPOSICIONES GENERALES”, <<ARTÍCULOS REGLAS>> y los demás 
relativos aplicables de las “REGLAS” y los Estatutos Sociales de la <<“SIGLAS”>>, las “PARTES” 
convienen en celebrar el presente “CONVENIO” y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. – DEL OBJETO. 

El presente “CONVENIO” tiene por objeto establecer las bases de concertación entre las “PARTES”, 
para conjuntar acciones y recursos a fin de que la <<“SIGLAS”>> en su carácter de INSTANCIA 
EJECUTORA DE GASTOS ASOCIADOS A LA OPERACIÓN, en adelante también señalada como “IEGAO” 
cuente con los medios para colaborar con “AGRICULTURA” en la aplicación de los gastos asociados a la 
operación del Programa Fertilizantes previstos en el presente instrumento, por lo que, la <<“SIGLAS”>> 
tendrá a su cargo las facultades y obligaciones establecidas en el artículo 13 de las “DISPOSICIONES 
GENERALES”, las que deriven de las “REGLAS” y demás normatividad aplicable, así como, las convenidas 
en el presente instrumento. 

SEGUNDA. - DE LAS ACCIONES ESPECÍFICAS. 

Para dar cumplimiento al objeto del presente “CONVENIO”, las “PARTES” se comprometen a realizar las 
acciones, cronograma de ejecución, metas y entregables siguientes; 

La “ASOCIACIÓN” auxiliará a la “UR” en la aplicación de los recursos que le sean transferidos para 
proveerle de los elementos requeridos por ésta, necesarios para la operación y seguimiento del 
“PROGRAMA”, de manera enunciativa; consistente en: 

a) Acciones 

En su carácter de “IEGAO”, la <<“SIGLAS”>> implementará las siguientes acciones; 

<<ENLISTAR ACCIONES>> 

b) Cronograma de ejecución de acciones 

Para la realización de las acciones del “PROGRAMA” por parte de la <<“SIGLAS”>> previstas y 
detalladas en el presente instrumento, las “PARTES” establecen el cronograma de ejecución de acciones que 
a continuación se detalla: 

c) Metas y entregables 

Para el debido cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, la “<<SIGLAS>>” implementará 
las acciones de ejecución del “PROGRAMA”, que le han sido encomendadas por la “UR” y cuyas metas y 
entregables son las siguientes:  

N.P. CONCEPTO / ACTIVIDAD META ENTREGABLES 

    

    

    

 

TERCERA. - DE LA APORTACIÓN DE LOS RECURSOS. 

Para la realización del objeto materia del presente Convenio de Concertación, “AGRICULTURA” 
transferirá recursos a la “<<SIGLAS>>”, por un monto de hasta $<<CANTIDAD EN NÚMERO>> 
(<<CANTIDAD EN LETRA>>), provenientes de los recursos federales autorizados a “AGRICULTURA” en los 
Anexos 11 y 26 relativos al “Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable”, al 
“PROGRAMA” del “DPEF”, recursos que serán ministrados conforme a la normatividad aplicable y de 
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acuerdo al calendario presupuestal, previa autorización presupuestal y sujeto a la disponibilidad y suficiencia 
respectiva, previa solicitud e informe sobre la cuenta bancaria donde se recibirá la transferencia y la entrega 
del Comprobante Fiscal Digital correspondiente, de conformidad las obligaciones establecidas que le permitan 
a esta última cumplir estrictamente con los compromisos previstos en este “CONVENIO”, como a 
continuación se establece: 

Concepto Monto 

Gastos Asociados a la Operación del Programa   

Gastos de Operación de la IEGAO  

Total  

 

El desglose de los Gastos Asociados a la Operación del “PROGRAMA”, se detallan a continuación:  

No. Concepto Monto 

1   

2   

3   

 Subtotal  

4  

 Total  

 

De conformidad con lo estipulado en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento, el monto que “AGRICULTURA”, prevé transferir a la “<<SIGLAS>>” pudiera verse afectado, en 
caso de que durante el ejercicio fiscal disminuyan los ingresos previstos en la Ley de Ingresos, considerando 
que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, pueda instrumentar las 
normas de disciplina presupuestaria respectivas. 

La distribución de los gastos de operación se determinará atendiendo lo previsto en el artículo 19 de las 
“REGLAS” y conforme al oficio Circular No. <<No DE CIRCULAR>> de fecha <<DÍA>> de <<MES>> del año 
<<AÑO>>, de la Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, así como la normatividad aplicable y 
previa autorización presupuestal que corresponda. 

Para que “AGRICULTURA” transfiera los recursos a la “<<siglas>>”, ésta deberá entregar a la “UR” un 
recibo oficial por el importe que ampare la cantidad que le será transferida, el cual deberá de contar con los 
requisitos legales que la propia legislación exige para tal efecto, consistente en la Facturación electrónica 
CFDI. 

Los recursos presupuestales que aporta “AGRICULTURA” para el cumplimiento del objeto del presente 
“CONVENIO”, serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las 
disposiciones presupuestales y fiscales correspondientes; en consecuencia, no perderán el carácter federal al 
ser canalizados a la “ASOCIACIÓN” y estarán sujetos en todo momento a las disposiciones federales que 
regulan su aplicación, control y ejercicio, siendo la “UR” la encargada de la coordinación y seguimiento de la 
ejecución del objeto del presente instrumento jurídico. 

CUARTA. - DE LA CUENTA BANCARIA 

Para efecto de transparentar la entrega de los recursos presupuestales a cargo de “AGRICULTURA” 
citados en la Cláusula Tercera de “CONVENIO”, la “<<SIGLAS>>” tendrá la obligación de contar con una 
cuenta bancaria de tipo productivo específica y exclusiva para la administración y ejercicio de los recursos 
transferidos para la operación y ejecución del “PROGRAMA” en la que deberán identificarse las erogaciones 
que la “<<SIGLAS>>” en su carácter de “IEGAO” realice. 

Por lo que, la referida cuenta o subcuenta bancaría deberá registrarse ante la Tesorería de la Federación, 
en lo subsecuente la “TESOFE”, y contar con un sistema de transferencias electrónicas. 

Para efecto de lo anterior, la “<<SIGLAS>>” informará por escrito a “AGRICULTURA” el número de 
cuenta CLABE Interbancaria y el nombre de la Institución Financiera en el que esta se encuentra, para que se 
lleve a cabo la respectiva transferencia electrónica, misma que estará sujeta a la disponibilidad presupuestal 
respectiva. 
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En ningún caso se retirarán o se dispondrán de la cuenta bancaria, los recursos presupuestales señalados 
en la Cláusula Tercera del presente instrumento para fines distintos al cumplimiento del objeto del presente 
“CONVENIO”, ni podrán transferirse a cuentas distintas a la registrada para su administración. 

“AGRICULTURA” señala que la transferencia de los recursos estará sujeta a la presentación previa, por 
parte de la “<<SIGLAS>>” del Comprobante Fiscal Digital que en derecho corresponda satisfactoriamente a 
ésta. 

La “<<SIGLAS>>” acepta expresamente que hasta en tanto no cumpla con dichos procedimientos y 
normas, “AGRICULTURA” no realizará la entrega de los recursos señalados en este “CONVENIO”, 
eximiéndola de cualquier responsabilidad generada ante el incumplimiento de la “ASOCIACIÓN”. 

QUINTA. - DE LA ADMINISTRACIÓN Y NATURALEZA DE LOS RECURSOS. 

Los recursos presupuestales transferidos por “AGRICULTURA” a la “<<SIGLAS>>” para la operación del 
presente “CONVENIO”, serán administrados y ejercidos por esta última, para el logro y correcta realización 
del objeto descrito en la Cláusula Primera del presente instrumento jurídico y las acciones específicas 
señaladas en este instrumento, cumpliendo en todo momento con lo previsto en el “DPEF” y la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

Asimismo, se establece que los recursos presupuestales destinados a la realización del objeto del 
presente “CONVENIO” referidos en su Cláusula Tercera junto con sus productos financieros, en ningún 
momento formarán parte del patrimonio de la “<<SIGLAS>>”, en virtud de que los mismos son subsidios 
federales asignados a “AGRICULTURA”, de conformidad con lo previsto en el “DPEF” y con motivo de la 
suscripción del presente instrumento jurídico. 

En consecuencia, dichos recursos no perderán su carácter federal, por lo que estarán sujetos en todo 
momento a las disposiciones federales que regulan su aplicación, control y ejercicio; asimismo, deberían 
sujetarse en todo momento, a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad previsto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, y en 
el artículo 19 y demás relativos y aplicables de las “DISPOSICIONES GENERALES”. 

SEXTA. - DE LOS PRODUCTOS FINANCIEROS Y GASTOS DE OPERACIÓN. 

Los productos financieros generados de los recursos canalizados por “AGRICULTGURA” a la 
“<<SIGLAS>>” a través del presente Convenio, deberán reintegrarse a la “TESOFE” de conformidad con lo 
establecido en los artículos 5 fracción I, inciso q y 13 de las “DISPOSICIONES GENERALES”, por lo que 
deberán ser enterados a la “TESOFE” a más tardar al 31 de diciembre de 2024, en los términos establecidos 
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y demás disposiciones en la 
materia. 

En la aplicación de los gastos de operación, deberá atenderse la naturaleza de dichos recursos 
presupuestales, como se señala en las Cláusulas Tercera y Cuarta del presente instrumento y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 19 de las “REGLAS” y conforme lo previsto por la Titular de la Unidad de 
Administración y Finanzas en el oficio Circular No. <<No DE OFICIO CIRCULAR>> de fecha <<DÍA>> de 
<<MES>> del año <<AÑO>>. 

SÉPTIMA. -DE LAS OBLIGACIONES DE LA “<<SIGLAS>>”. 

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 13 de las “DISPOSICIONES GENERALES”, la “IEGAO” debido 
a su naturaleza jurídica, objeto social, cobertura y experiencia operativa, cuenta con la capacidad de auxiliar a 
la “UR” en la aplicación de los recursos presupuestales autorizados como Gastos de Operación, en términos 
de lo dispuesto por el “DPEF” del ejercicio fiscal correspondiente y demás normatividad aplicable. 

Por lo que para la debida ejecución del objeto materia del presente “CONVENIO”, la “<<SIGLAS>>”, 
además de las previsiones que dicta el artículo 13 de las “DISPOSICIONES GENERALES”, se obliga a: 

I. Recibir y ejercer los recursos referidos en la Cláusula Tercera del presente instrumento jurídico, así 
como supervisar y vigilar que la ejecución y desarrollo de las actividades correspondientes, se 
lleven a cabo conforme a lo previsto en el presente “CONVENIO”, lo establecido por las 
“REGLAS” y las “DISPOSICIONES GENERALES”; 

II. Presentar a la “UR” de “AGRICULTURA” su Programa de Trabajo en el que se deberán de 
establecer las actividades a desarrollar, metas, cronograma de actividades y entregables que 
tendrá a su cargo; 
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III. Ejercer las facultades y cumplir con cada una de las obligaciones establecidas para la “IEGAO” en 
el artículo 13 de las “DISPOSICIONES GENERALES”, las “REGLAS”, así como las emanadas 
del presente instrumento, así como: 

a) Aplicar los gastos asociados a la operación del “PROGRAMA” conforme le indique la “UR”, 

b) Administrar y dar seguimiento de los gastos asociados a la operación del “PROGRAMA” 
conforme le indique “UR”; 

c) Establecer los controles necesarios a fin de evitar pagos indebidos y/o equivocados; 

d) Llevar el control y registro detallado de la aplicación de los recursos que le sean transferidos 
por “AGRICULTURA”, así como, el avance pormenorizado de las acciones objeto del 
presente instrumento; 

e) Cuando hubiese participado en la operación y ejecución de componentes de 
“AGRICULTURA” en ejercicios anteriores, deberá acreditar ante “UR” estar al corriente en 
sus informes y cierres de la cuenta pública que corresponda; 

f) Poner a disposición de la “UR” la infraestructura, los medios de trabajo, así como servicios y 
elementos humanos que esta le pudiera requerir para la operación del “PROGRAMA” en las 
oficinas centrales de “AGRICULTURA” y en las Entidades Federativas; 

g) Presentará de manera mensual a la “UR”, los siguientes informes: a) Estados Financieros; b) 
Estados de cuenta bancario, en su caso, de la cuenta de cheques y de inversión en donde se 
encuentran radicados los recursos federales de los gastos de operación asociados al 
“PROGRAMA”; c) Auxiliares contables; d) Balanza de Comprobación; e) Conciliaciones 
bancarias y f) Reporte financiero incluyendo los rendimientos generados; 

h)  Proporcionar a la “UR” cuando ésta lo solicite y por escrito o por el medio que le indique, la 
información disponible y actualizada que posea respecto del “PROGRAMA” del que participe 
como “IEGAO”; 

i) Apoyar a la “UR” en la atención de las auditorías que practiquen al “PROGRAMA” a su cargo 
los órganos fiscalizadores de nivel Federal, Estatal o de la Auditoría Superior de la Federación 
hasta su solventación, debiendo brindar las facilidades y apoyos necesarios al personal de 
dichas instancias para efectuar las revisiones que, de acuerdo a su programa de trabajo, 
consideren conveniente realizar, notificando a la “UR” sobre los resultados emitidos; 

j) Ejercer los recursos presupuestales que se le otorguen conforme a lo establecido en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su reglamento, el “DPEF”, las 
“REGLAS” y las “DISPOSICIONES GENERALES”; 

k) Contar con la experiencia, la capacidad técnico - operativa y la cobertura para realizar las 
acciones que se le encomienden para la ejecución de los gastos asociados a la operación del 
“PROGRAMA”, lo que deberá acreditar ante la “UR”; 

l) Cumplir los compromisos, objetivos y acciones enunciadas en el “CONVENIO”, 

m) Reintegrar a la “TESOFE”, en cumplimiento a la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento y demás normatividad aplicable, los recursos 
que al cierre del ejercicio no se hayan devengado, así como los productos y cargas 
financieras que correspondan; y 

n) En general, todas las obligaciones que establezca la Unidad Responsable, que permitan la 
consecución de los objetivos del Programa. 

IV. Para efectos de la entrega de los recursos, se compromete a llevar en una cuenta separada, en 
términos de lo dispuesto en la Cláusula Cuarta del presente instrumento, la administración y 
ejercicio de los recursos que identifiquen las erogaciones cuyo destino se sujete a lo establecido en 
este instrumento jurídico, incluyendo los productos financieros que en su caso se generen, a fin de 
informar a la “UR” cuando le sea requerido, el avance en el ejercicio y administración de dichos 
recursos; 

V. Entregar a la “UR” el informe físico – financiero final; dicho informe deberá contener el registro de 
la aplicación de los recursos presupuestales, así como, los resultados obtenidos derivados del 
cumplimiento del objeto del presente “CONVENIO” y las metas indicadas en el citado instrumento; 
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VI. Al término de la vigencia del presente “CONVENIO”, suscribir un documento de cierre o de 
conclusión de éste, en el que se deberán establecer el estatus de las obligaciones, las condiciones 
y efectos de la terminación del instrumento jurídico que le dio origen; así como entregar a la “UR”, 
además de los informes antes mencionados con las firmas autógrafas correspondientes, un informe 
final detallado sobre los resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia de 
este instrumento y del ejercicio de los recursos otorgados, anexando los documentos que acrediten 
fehacientemente su correcta aplicación; 

VII. Presentar, en su caso, a la “UR” de “AGRICULTURA”, la documentación que sea requerida para 
la integración del informe de Cuenta Pública, con base en los formatos que en su oportunidad le dé 
a conocer por escrito “AGRICULTURA”, 

VIII. Solicitar la autorización previa y por escrito a la “UR” respecto de cualquier cambio que implique 
modificaciones al Programa de Trabajo autorizado, lo que deberá ser resuelto por la misma dentro 
de los diez días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud, en caso contrario se 
considerará resuelto en sentido negativo, toda modificación deberá establecerse en un convenio 
que para el caso se suscriba, utilizando para ello los mecanismos legales correspondientes; 

IX. Reintegrar y/o enterar a la “TESOFE”, previo informe por escrito a la “UR” de “AGRICULTURA”, 
los recursos presupuestales, así como los productos financieros generados que no se encuentren 
efectivamente devengados al 31 de diciembre de2024, en términos de los artículos 54 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 175 y 176 del Reglamento de la misma 
Ley, así como de las demás disposiciones aplicables en la materia; 

X. Presentar a la “UR”, la documentación que sea requerida para la integración de los expedientes de 
Transparencia y Rendición de Cuentas del Ejercicio y resguardar en perfecto orden y estado por el 
tiempo que establece la normatividad aplicable, para entregar a “AGRICULTURA” o a las 
autoridades que ésta indique y cuando se le requiera, la documentación original comprobatoria del 
gasto de la aportación, así como aquella que le sea requerida para solventar los requerimientos de 
información en términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y a 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 

XI. Resguardar y conservar la documentación original comprobatoria del ejercicio de los recursos 
señalados en la Cláusula Tercera de este instrumento, la cual deberá cubrir los requisitos fiscales 
que prevé la legislación aplicable en vigor, por un periodo no menor de cinco años conjuntamente 
con un ejemplar original o copia certificada del presente instrumento, de conformidad con lo 
establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; y a efecto de promover el ahorro de recursos, podrá posterior a ese 
término, utilizar medios electrónicos para el resguardo de la información, dicha documentación 
deberá ser proporcionada a la “UR” de “AGRICULTURA”, cuando esta la solicite para la 
integración, en su caso, de los expedientes de transparencia y rendición de cuentas del ejercicio 
correspondiente; 

XII. Supervisar y vigilar el cumplimiento de las actividades, acciones, compromisos, metas y objetivos 
del presente “CONVENIO”, 

XIII. Observar en términos del artículo 24 de las “DISPOSICIONES GENERALES” y 28, fracción II, 
inciso a) del “DPEF”, que la papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
empleada para el desarrollo del presente “CONVENIO”, incluya la leyenda: 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político.  
Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos  

en el programa.” 

XIV. Presentar en cada sesión de la Comisión de Seguimiento, prevista en la Cláusula Décima, un 
informe sobre las acciones ejecutadas relativas a la operación del objeto del presente 
“CONVENIO”, de acuerdo al programa y calendario de trabajo; lo anterior, independientemente de 
los informes y documentación comprobatoria que le requiera “AGRICULTURA”; 

XV. Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través 
de “AGRICULTURA”, tanto en las acciones de difusión, divulgación y promoción del objeto 
referido en la Cláusula Primera y Segunda del presente instrumento, como en el informativo de 
resultados obtenidos; 
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XVI. En apego a lo anterior y a lo que establece la fracción III, Apartado “C”, párrafo segundo de los 
artículos 41 y 134, párrafo octavo de la “CONSTITUCIÓN”, el artículo 10 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024; así como el artículo 209 
numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; la “<<SIGLAS>>” no 
podrá realizar actividades que impliquen violación a las normas electorales vigentes, sean federales 
o de competencia estatal; 

XVII. En términos del contenido del artículo 134 de la “CONSTITUCIÓN” se compromete a que la 
propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difunda deberá tener carácter 
institucional y fines informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso ésta incluirá 
nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen su promoción; 

XVIII. Suspender durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la conclusión de la 
respectiva jornada comicial, la difusión en los medios de comunicación social de toda propaganda 
gubernamental que emita o corresponda a su competencia, salvo por los casos de excepción que 
expresamente establece la “CONSTITUCIÓN”. 

XIX. Responder por escrito, a las observaciones formuladas por “AGRICULTURA”, respecto a los 
documentos preliminares y los trabajos finales, que no hubieran sido consideradas por la 
“<<SIGLAS>>”, en la emisión de los informes, documentos y trabajos finales; 

XX. Si la “<<SIGLAS>>” procede con dolo, mala fe, presenta o proporciona información o 
documentación comprobatoria falsa o alterada, se procederá a la cancelación de los recursos 
presupuestales, en dicho supuesto deberá reintegrarlos junto con sus productos financieros a la 
“TESOFE”, sin perjuicio de que “AGRICULTURA” pueda dar vista a las autoridades competentes, 
como lo indica el artículo 20 de las “DISPOSICIONES GENERALES” y, 

XXI. En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones emitidas por la Secretaría en las 
“REGLAS”, las “DISPOSICIONES GENERALES” y en las disposiciones legales aplicables. 

En caso de incumplimiento a las obligaciones contraídas en el presente instrumento por parte de la 
“<<SIGLAS>>”, éste asumirá las responsabilidades y consecuencias legales a que haya lugar, por lo que 
“AGRICULTURA” a través de la “UR” instaurará el procedimiento administrativo que en derecho 
corresponda, de conformidad con lo estipulado en el artículo 20 de las “DISPOSICIONES GENERALES”, el 
presente “CONVENIO” y demás normatividad aplicable. 

OCTAVA. -OBLIGACIONES DE “AGRICULTURA”. 

“AGRICULTURA” tendrá las obligaciones siguientes a su cargo. 

I. Gestionar la autorización presupuestal de los recursos objeto del presente “CONVENIO”. 

II. Ejerce en calidad de “UR” sus facultades y dar cumplimiento a todas y cada una de las 
obligaciones establecidas en el artículo 5 de las “DISPOSICIONES GENERALES”, que en obvio 
de repeticiones se tienen, para los efectos de este instrumento, por íntegramente transcritas; así 
como las que se deriven del clausulado del presente instrumento. 

III. Transferir los recursos previstos en la Cláusula Tercera a la “<<SIGLAS>>” conforme al calendario 
de ministración, atendiendo a la suficiencia presupuestal, previo cumplimiento de las obligaciones 
referidas en las Cláusulas Tercera y Cuarta del “CONVENIO” por parte de la “<<SIGLAS>>”. 

IV. Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios, en el marco de las acciones pactadas en el 
presente “CONVENIO”, al personal de la “<<SIGLAS>>”, para que esta efectué las acciones 
necesarias para el cumplimiento del objeto del “CONVENIO”. 

V. Procurar asistencia y orientación a la “<<SIGLAS>>” cuando esta lo solicite, respecto del objeto 
del “PROGRAMA”. 

VI. En caso de incumplimiento a las obligaciones contraídas por parte de la “<<SIGLAS>>”, 
“AGRICULTURA”, a través de la “UR”, instaurará el procedimiento administrativo que en derecho 
corresponda, de conformidad con lo estipulado en los artículos 5 y 20 y demás relativos y 
aplicables de las “DISPOSICIONES GENERALES” y normatividad que resulte aplicable. 

VII. Suscribir con la “<<SIGLAS>>”, al término de la vigencia del “CONVENIO”, un documento que 
ampare el cierre o conclusión del presente instrumento, en el que se deberá establecer el estatus 
que guardan las obligaciones, las condiciones y efectos de la terminación del instrumento jurídico 
que le dio origen. 
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VIII. Requerir a la “IEGAO” que los informes mensuales de avances físico – financieros de los recursos 
transferidos que correspondan y presente, cuenten con los requerimientos establecidos en las 
“DISPOSICIONES GENERALES”; 

IX. Notificar a la “<<SIGLAS>>” el número de cuenta o subcuenta, la CLABE y nombre de la 
Institución Financiera, para efectos del reintegro de recursos y de los productos financieros 
generados. 

X. En general, a través de la “UR”, vigilar y supervisar que en todo momento se cumpla con lo 
dispuesto en el “CONVENIO”, las facultades y obligaciones establecidas en las “DISPOSICIONES 
GENERALES “, así como en las demás disposiciones legales aplicables. 

NOVENA. -CANCELACIÓN DE RECURSOS. 

La “SECRETARÍA” manifiesta y la “<<SIGLAS>>” aceptan que, la primera podrá solicitar sin necesidad 
de resolución judicial, la devolución parcial o total, acorde al avance de cumplimiento del presente instrumento 
por parte de la “<<SIGLAS>>” del apoyo asignado o bien, cancelar su entrega en términos del artículo 20 de 
las “DISPOSICIONES GENERALES” cuando: 

I. La “<<SIGLAS>>” no aplique los recursos entregados para los fines aprobados o los aplique 
inadecuadamente, lo que notoriamente advierta ineficiencia o deshonestidad, en cuyo caso, deberá 
reintegrar la totalidad de los recursos otorgados, ello siempre y cuando no exista caso fortuito o de 
fuerza mayor. 

II. Realice retiros de la cuenta bancaria señalada en la Cláusula Cuarta para conceptos distintos a los 
autorizados o transfiera recursos de la misma, a cuentas distintas a la registrada para su 
administración. 

III. La “<<SIGLAS>>” no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección cuando así lo 
soliciten “AGRICULTURA”, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad 
competente o autorizada con el fin de verificar la correcta aplicación de los recursos otorgados. 

IV. La “<<SIGLAS>>” no entregue a la “UR”, los informes y la documentación que acredite los 
avances y la conclusión de los compromisos convenidos; 

V. La “<<SIGLAS>>” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de 
los conceptos apoyados. 

VI. Por extinción, disolución, liquidación o cualquier otra figura similar, durante la vigencia del presente 
instrumento, que implique la desaparición de la “<<SIGLAS>>”. 

VII. Existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos público 
que afecte de manera determinante el presupuesto autorizado, y 

VIII. En general, exista incumplimiento de los compromisos, establecidos en el presente “CONVENIO”. 

DÉCIMA. - COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. 

Las “PARTES” convienen establecer en un plazo no mayor a 30 (treinta) días naturales posteriores a la 
firma del presente instrumento, una Comisión de Evaluación y Seguimiento, “CES”, misma que se integra: 

1. Por parte de “AGRICULTURA”, la <<CARGO DEL SERVIDOR PÚBLICO>>, <<NOMBRE DEL 
SERVIDOR PÚBLICO>>, quien presidirá. 

2. Por parte de la “<<SIGLAS>>”, la C. Teresa Corona Chávez, representante legal. 

Cada integrante propietario podrá designar un suplente con facultades necesarias para la toma de 
decisiones, para que asista a las reuniones de trabajo que sean convocadas, las cuales serán notificadas por 
escrito en el domicilio que cada una de las “PARTES” hayan señalado en el apartado de declaraciones de 
este “CONVENIO”, o en su caso, a través de los medios electrónicos disponibles, la que deberá realizarse 
cuando menos con cinco días hábiles de anticipación a la fecha programada. 

En el caso de “AGRICULTURA”, para el cambio de alguno de los integrantes de la “CES”, deberá 
designarse un Servidor Público con igual nivel o jerárquico inferior inmediato, para que asista a las reuniones 
de trabajo convocadas. El cambio de responsable será comunicado a la contraparte por escrito con una 
anticipación de cinco días hábiles al evento. 

Los responsables designados por cada una de las “PARTES”, serán considerados en todo momento 
como medios de enlace entre ambas, a través de los cuales se enviarán todas las comunicaciones oficiales 
derivadas de la ejecución del presente “CONVENIO”. 
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Los titulares integrantes, de considerarlo conveniente, podrán invitar a las reuniones de trabajo a terceros 
interesados en opinar y conocer de la ejecución de las acciones de este “CONVENIO”, quienes solamente 
gozarán de voz en las mismas. 

Asimismo, serían los responsables internos de las actividades siguientes, las cuales serán enunciativas, 
más no limitativas: 

1. Dar el seguimiento adecuado a las acciones convenidas en el presente instrumento; 

2. Someter los avances del presente instrumento, al conocimiento de la “UR” siempre que esta lo 
solicite. 

Lo anterior, sin perjuicio de las responsabilidades que corresponden a la “UR”, de conformidad con lo 
establecido en las “DISPOSICIONES GENERALES”. 

Las reuniones de trabajo de la “CES” podrán efectuarse en cualquier momento, previo acuerdo de las 
“PARTES”, se redactarán las minutas correspondientes y se dará cabal seguimiento a los acuerdos que en 
estas se determinen, mismas que serán resguardadas por la “UR”. 

DÉCIMA PRIMERA. -DE LA DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. 

Las “PARTES” acuerdan que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y electrónicos 
deberá contener la leyenda estipulada en el artículo 24 de las “DISPOSICIONES GENERALES” y 28, 
fracción II, inciso a) del “DPEF”, que al calce se produce para pronta referencia: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

De igual manera deberá de señalarse en forma expresa e idéntica, en la comunicación y divulgación del 
“PROGRAMA”, siempre y cuando exista autorización por escrito de la contraparte. 

Las imágenes institucionales de cada una de las “PARTES” podrán ser utilizadas en la difusión y 
divulgación del “PROGRAMA”, siempre y cuando exista autorización por escrito de la contraparte. 

DÉCIMA SEGUNDA. -DE LAS OBLIGACIONES EN MATERIA ELECTORAL. 

Sin perjuicio de lo señalado en la Cláusula inmediata anterior, la “<<SIGLAS>>” deberá de suspender 
durante el tiempo que comprendan las campañas electorales federales y/o locales, y hasta la conclusión de la 
respectiva jornada comicial, la difusión en los medios de comunicación de toda propaganda y sujetarse a los 
calendarios gubernamentales que emita o corresponda a su competencia, salvo por los casos de excepción 
que expresamente establece la “CONSTITUCIÓN”, respecto a las actividades a realizarse con motivo de la 
aplicación de los recursos que sean asignados en cumplimiento del presente instrumento, lo anterior, en 
atención a lo dispuesto por el artículo 10, fracción I del “DPEF”. 

Respetar en los términos del artículo 134 de la “CONSTITUCIÓN”, que la propaganda, bajo cualquier 
modalidad de comunicación que difunda, debe tener el carácter de institucional y fines informativos, 
educativos o de orientación social. 

En ningún caso, esta incluirá nombres, imágenes, voces, o símbolos que impliquen promoción 
personalizada, en las actividades con motivo de la aplicación de los recursos que sean asignados en 
cumplimiento del presente instrumento o de alguna figura análoga a la prevista en la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 

DÉCIMA TERCERA. -DE LAS RELACIONES LABORALES. 

El personal de cada una de las “PARTES” que sea designado para la realización de cualquier actividad 
relacionada con este “CONVENIO”, permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la 
entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, administrativa o de cualquier otra 
índole, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la 
figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios 
fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los 
trabajos que se realicen. 

Por lo que cada una de las “PARTES” es responsable individualmente de su personal en materia civil, 
laboral, penal, administrativa, cuotas obrero-patronales y sindicales, vivienda, seguridad social, impuestos y 
demás relativos. 
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DÉCIMA CUARTA. - CONFIDENCIALIDAD Y PROPIEDAD INTELECTUAL. 

La información derivada de los trabajos, materia del presente “CONVENIO”, será propiedad en todo 
momento de “AGRICULTURA” y no podrá ser difundida o utilizada para fines distintos a los establecidos en 
el presente instrumento. 

La “<<SIGLAS>>” se compromete a mantener estricta reserva en cuanto a la información que reciba por 
parte de “AGRICULTURA” o la que se genera con motivo del desarrollo y ejecución del objetivo del presente 
instrumento, comprometiéndose a no divulgar por ningún motivo, ya sea por medio de publicaciones, 
informes, medios electrónicos, de manera verbal, por escrito u otra forma, la información que 
“AGRICULTURA” le proporcione mediante documentos, salvo en casos en que mediante autorización 
expresa por escrito le otorgue. 

Esta cláusula de confidencialidad será de naturaleza permanente y no cesará con motivo de la suspensión 
o terminación del presente “CONVENIO”. 

DÉCIMA QUINTA - TRANSPARENCIA. 

Las “PARTES“ convienen en fomentar y promover la transparencia en el ejercicio de los recursos a que 
se refiere la Cláusula Tercera del presente “CONVENIO”, en términos de lo establecido en la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

DÉCIMA SEXTA. - DEL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES. 

Las “PARTES“ convienen en que, en su caso, los datos personales que “AGRICULTURA” le transfiera 
por escrito, por medios electrónicos, ópticos o por cualquier otra tecnología a la “<<SIGLAS>>”, deberán ser 
tratados y utilizados única y exclusivamente para los fines señalados en el presente “CONVENIO”, bajo las 
más estrictas reglas de confidencialidad. 

Por lo que, cualquier uso distinto dará lugar a las responsabilidades establecidas de la Ley Federal de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares. 

En razón de lo anterior, la “<<SIGLAS>>” tendrá a su cargo las siguientes obligaciones específicas: 

1. Se abstendrá de divulgar a cualquier persona física o moral, durante y posterior a la conclusión del 
presente “CONVENIO”, por cualquier medio físico o electrónica, o a distribuir los informes, datos 
personales y/o cualquier información o documentación que le proporcionen los solicitantes y 
beneficiarios del “PROGRAMA”, así como aquella que llegase a conservar como parte de sus 
archivos. 

2. Se abstendrá de dar mal uso a la información que “AGRICULTURA” le entregue para la ejecución 
del objeto materia del presente “CONVENIO”. 

3. Se abstendrá de entregar o comercializar, por cualquier medio, a cualquier persona física o moral la 
información que proporcionen los solicitantes y beneficiarios del “PROGRAMA” o que 
“AGRICULTURA” a través de las instancias participantes le entregue para la ejecución del objeto 
materia del presente “CONVENIO”. 

4. Debe adoptar las medidas de carácter tecnológico necesarias para evitar cualquier injerencia o 
sustracción externa respecto de la información que le proporcione “AGRICULTURA” para la 
ejecución del objeto materia del presente “CONVENIO”. 

5. Evitar la alteración, pérdida, transmisión o acceso no autorizado a la información que le proporcione 
“AGRICULTURA” para la ejecución del objeto materia del presente “CONVENIO”. 

6. Deberá utilizar los datos personales de los solicitantes y beneficiarios del “PROGRAMA” única y 
exclusivamente para los propósitos señalados en el presente “CONVENIO”. 

7. Seleccionar, calificar y capacitar al personal que tendrá acceso a la información de los solicitantes y 
beneficiarios del “PROGRAMA” y de la que le entregue “AGRICULTURA” para la ejecución del 
objeto materia del “CONVENIO”. 

8. Abstenerse de subir en servidores externos (nube, o cloud) cualquier información que 
“AGRICULTURA” le entregue para la ejecución del objeto materia del presente “CONVENIO”. 

9. Respecto del manejo de los datos personales de los solicitantes y beneficiarios del “PROGRAMA”, 
deberá cumplir con las disposiciones establecidas en la Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Particulares o en su caso la normatividad vigente; 
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10. Tendrá que bloquear el acceso a los datos personales de los solicitantes y beneficiarios del 
“PROGRAMA”, de conformidad con lo dispuesto al efecto del Bloqueo de datos en la Ley Federal de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares y su Reglamento; 

11. Informar a “AGRICULTURA” sobre el proceso y características del bloqueo a los datos personales 
de los solicitantes y beneficiarios del “PROGRAMA” durante los treinta días naturales siguientes a 
aquel en que finalice la vigencia del presente instrumento. 

Las obligaciones derivadas de esta Cláusula estarán en vigor durante cinco años adicionales contados a 
partir de la finalización de la vigencia del presente “CONVENIO”, en cuyo periodo “AGRICULTURA” podrá 
solicitar a la “<<SIGLAS>>” toda la información que le resulte necesaria con motivo de la vigencia sobre el 
tratamiento de los datos personales y en especial sobre el bloqueo a que se refiere esta cláusula. 

DÉCIMA SÉPTIMA. - CONTROL Y VIGILANCIA DE LOS RECURSOS. 

El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos federales a que se refiere el presente 
“CONVENIO”, corresponderá indistintamente a las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, a la Función 
Pública y demás autoridades, conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones 
jurídicas aplicables. No obstante, lo anterior “AGRICULTURA” por conducto de la “UR”, sin menoscabo de 
los mecanismos establecidos en este “CONVENIO”, podrá supervisar y vigilar la ejecución y desarrollo de las 
acciones y la correcta aplicación de los recursos materia del mismo. 

DÉCIMA OCTAVA. - RESPONSABLE DEL CONTROL, SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO. 

“AGRICULTURA” por conducto de la “UR”, sin menoscabo de los mecanismos establecidos en este 
“CONVENIO”, será la responsable del control, seguimiento y supervisión de la debida ejecución del 
“PROGRAMA”, del presente instrumento, así como de la ejecución y desarrollo de las acciones y correcta 
aplicación de los recursos presupuestales materia de esta. 

DÉCIMA NOVENA. - DEL INCUMPLIMIENTO Y CONTRAVENCIONES. 

Con el fin de garantizar el interés general y su ejecución en tiempo y forma, en los casos de 
incumplimiento de las obligaciones a cargo de la “<<SIGLAS>>” o la contravención a las disposiciones 
legales por ésta, particularmente de las relativas al ejercicio de los recursos que en su caso le sean 
ministrados, “AGRICULTURA” podrá ejercer las acciones que le correspondan, lo anterior de conformidad 
con lo establecido en las “DISPOSICIONES GENERALES”, en relación con el último párrafo de las Cláusulas 
Séptima y Octava del presente instrumento. 

VIGÉSIMA. - DE LAS MODIFICACIONES. 

Las situaciones no previstas en el presente “CONVENIO” y, en su caso, las modificaciones o adiciones 
que se realicen durante su vigencia serán pactadas de común acuerdo entre las “PARTES” y se harán 
constar por escrito mediante la celebración del Convenio Modificatorio respectivo, mismo que surtirá los 
efectos a que haya lugar, a partir del momento de su suscripción y formará parte integrante del presente 
instrumento jurídico. 

VIGÉSIMA PRIMERA- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

Salvo por disposición en contrario contenida en este “CONVENIO”, ninguna de las “PARTES” serán 
responsables por el incumplimiento de cualquiera de sus obligaciones conforme al presente “CONVENIO”, 
cuando existan causas de caso fortuito o fuerza mayor, incluyendo órdenes de autoridades civiles y militares, 
inundaciones, contingencias climatológicas, epidemias, guerras, disturbios y otras causas, o en la medida y 
por el plazo en que la imposibilidad de cumplimiento se deba por dichos motivos de caso fortuito o fuerza 
mayor. 

La parte que alegue caso fortuito o fuerza mayor deberá utilizar sus esfuerzos razonables, para mitigar o 
remediar los efectos producidos, debiendo comunicar a la otra parte: (i) que ha ocurrido el evento de caso 
fortuito o fuerza mayor, y (ii) el momento en que el evento de caso fortuito o fuerza mayor imposibilite a dicha 
parte el cumplimiento del presente “CONVENIO”. 

La comunicación que se menciona en el numeral (i) se hará por vía telefónica o correo electrónico a la 
brevedad que sea razonablemente posible después de tener conocimiento del caso fortuito y fuerza mayor, y 
por escrito se hará a más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha en que se hubiera 
tenido conocimiento del evento. 

La comunicación por escrito deberá contener la descripción del evento, sus efectos sobre el cumplimiento 
de las obligaciones, los elementos que acrediten su procedencia y su duración estimada. La parte afectada 
deberá dar avisos periódicos a la otra parte, al menos una vez cada 15 (quince) días naturales durante el 
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periodo en que continúe el evento de caso fortuito o fuerza mayor, para efectos de mantenerla informada de 
cualquier cambio, desarrollo, progreso u otra información relevante respecto al evento de caso fortuito o 
fuerza mayor. 

Asimismo, la comunicación mencionada en el numeral (ii) se hará dentro de las 24 (veinticuatro) horas 
siguientes al momento en que el evento de caso fortuito o fuerza mayor imposibilite a dicha parte el 
cumplimiento del presente “CONVENIO”. 

Cuando alguna de las “PARTES” no acepte que ha ocurrido un caso fortuito o fuerza mayos, la parte que 
alegue su existencia tendrá la carga de la prueba, sujetándose a lo establecido en la Cláusula Vigésima 
Tercera denominada “SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. - DE LA INTERPRETACIÓN. 

La interpretación de las disposiciones contenidas en el presente “CONVENIO” será facultad de las 
“PARTES”, en sus respectivos ámbitos de competencia y los términos de la normatividad aplicable. 

VIGÉSIMA TERCERA. - DE LA SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. 

Las “PARTES” manifiestan que las obligaciones y derechos contenidos en este instrumento, son producto 
de la buena fe, por lo que se realizarán todas las acciones necesarias para su debido cumplimiento; en caso 
de suscitarse duda, conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente 
“CONVENIO”, las “PARTES” acuerdan someterse a la competencia de los Tribunales Federales de la 
Ciudad de México y Leyes Federales, renunciando desde este momento a la competencia y jurisdicción que 
pudiera corresponderles en razón de su domicilio, presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

VIGÉSIMA CUARTA.- DE LA VIGENCIA. 

El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia estará sujeta al cumplimiento de 
los compromisos asumidos por las “PARTES”, lo que será determinado por la suscripción del documento que 
de por concluidas las obligaciones emanadas del mismo. 

Lo anterior sin perjuicio de los dispuesto por los artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, 176 de sus Reglamento, en cuanto al devengo de los recursos y el cumplimiento 
de las acciones deberá realizarse a más tardar el día 31 de diciembre de 2024. 

Leído que fue y debidamente enterados del contenido, alcance y fuerza legal de este instrumento, en 
virtud de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad y que su consentimiento no se encuentra afectado 
por dolo, error, mala fe, ni otros vicios del consentimiento, las “PARTES” lo firman y ratifican en todas sus 
partes, en cinco tantos originales en Ciudad de México, a los <<DÍA>> del mes de <<MES>> del 2024.  

POR “AGRICULTURA” 

<<CARGO DEL SERVIDOR 
PÚBLICO>> 

POR LA “<<SIGLAS>>” <<CARGO DEL 
REPRESENTANTE LEGAL>> 

 

_______________________________ 

<<NOMBRE DEL SERVIDOR 
PÚBLICO>> 

 

 

_______________________________ 

<<NOMBRE DEL REPRESENTANTE 
LEGAL>> 

  

<<CARGO DEL SERVIDOR PÚBLICO>> 

______________________________ 

<<NOMBRE DEL SERVIDOR PÚBLICO>> 

 

 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE DEL CONVENIO DE CONCERTACIÓN, QUE SUSCRIBEN EL 

EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL Y 

“<<SIGLAS>>”, EN SU CARÁCTER DE INSTANCIA EJECUTORA DE GASTOS ASOCIADOS A LA OPERACIÓN DEL 

PROGRAMA <<PROGRAMA>> PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, EN LA CIUDAD DE MÉXICO, A LOS <<DÍAS>> 

DEL MES DE <<MES>> DEL 2024. 

_________________________ 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a la 
Fiscalía General de la República, así como a los gobiernos de las entidades federativas, municipios y alcaldías  
de la Ciudad de México, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa 
Imotec, S.A. de C.V. y su representante legal el C. Roberto Alejandro Ulloa Pineda. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control Específico en la Secretaría de la Defensa Nacional.- Área de 
Responsabilidades.- Expediente 042/PAS/2023. 

CIRCULAR No. AR07- 22/2024. 

Oficiales Mayores y equivalentes 
de las Dependencias y Entidades 

de la Administración Pública Federal, 

Fiscalía General de la República, 

Gobiernos de las Entidades Federativas, 

Municipios y Alcaldías de la Ciudad de México. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 29, 45 penúltimo párrafo, 59 primer párrafo y 60 fracción IV de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 111, 112, 113, 114 fracción II, 115 y 118 de su Reglamento; 2, 
8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; 1, 2, 3 
fracción XV, 7 inciso “E” fracción V inciso “c”, 93 fracción V, 97 fracción VI, inciso b), 98 fracción III y 101 
fracción IV inciso d y fracción XII del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; y en 
cumplimiento a lo ordenado en la resolución dictada dentro del Procedimiento Administrativo Sancionador 
número 042/PAS/2023, mediante el cual se le impuso a la empresa IMOTEC, S.A. de C.V. y a su 
representante legal el C. Roberto Alejandro Ulloa Pineda, UNA MULTA, por la cantidad de $295,607.70 
(doscientos noventa y cinco mil seiscientos siete pesos 70/100 M.N.), equivalente a 57 veces el salario 
mínimo general vigente en la Ciudad de México, así como, UNA INHABILITACIÓN, por el término de TRES 
MESES, para presentar por sí o por interpósita persona, propuestas o celebrar contrato alguno con las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, la Fiscalía General de la República, así como 
con los Gobiernos de las Entidades Federativas, sus Municipios y Alcaldías de la Ciudad de México, cuando 
utilicen total o parcialmente recursos públicos en materia de adquisiciones, arrendamientos de bienes y 
prestación de servicios de cualquier naturaleza relacionados con las actividades sustantivas de carácter 
público, plazo que comenzará a contarse a partir del día siguiente a la fecha en que se publique la presente 
Circular en el Diario Oficial de la Federación. 

En el concepto, de que, atendiendo a lo señalado en líneas superiores, los contratos adjudicados y los que 
actualmente se tengan formalizados con la empresa IMOTEC, S.A. de C.V. y su representante legal  
el C. Roberto Alejandro Ulloa Pineda, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular, de 
conformidad con el artículo 112 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 

En caso de que, si al día en que se cumpla el plazo de la referida inhabilitación, la sancionada no ha 
pagado la multa que le fue impuesta conforme a lo establecido en la resolución de mérito, la inhabilitación 
subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente, de conformidad con el artículo 60 párrafo tercero de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 113 de su Reglamento. 

Una vez transcurrido el plazo señalado para la inhabilitación y pagada la multa que fue impuesta, 
concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea necesario algún otro comunicado, en el presente 
medio de difusión. 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 5 de julio de 2024.- El Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de 
Control Específico en la Secretaría de la Defensa Nacional, Licenciado César Alejandro Rivera Castillo.- 
Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a la 
Fiscalía General de la República, así como a los gobiernos de las entidades federativas, municipios y alcaldías de la 
Ciudad de México, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con las empresas  
F.N. Herstal, S.A. y Promco, S.A. de C.V., así como con la persona física que las representó, el ciudadano Agustín 
Morales Torres, incluso cuando este último pretenda representar a empresas diversas a la sancionada. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control Específico en la Secretaría de la Defensa Nacional.- Área de 
Responsabilidades.- Expediente 025/PAS/2022. 

CIRCULAR No. AR07- 21/2024. 

Oficiales Mayores y equivalentes 
de las Dependencias y Entidades 

de la Administración Pública Federal, 

Fiscalía General de la República, 

Gobiernos de las Entidades Federativas, 

Municipios y Alcaldías de la Ciudad de México. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 29, 45 penúltimo párrafo, 59 primer párrafo y 60 fracción IV de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 111, 112, 113, 114 fracción II, 115 y 118 de su Reglamento; 2, 
8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; 1, 2, 3 
fracción XV, 7 inciso “E” fracción V inciso “c”, 93 fracción V, 97 fracción VI, inciso b), 98 fracción III y 101 
fracción IV inciso d y fracción XII del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; y en 
cumplimiento a lo ordenado en la resolución dictada dentro del Procedimiento Administrativo de Sanción a 
Proveedores y Licitantes número 025/PAS/2022, mediante el cual se le impuso a las empresas “F.N. Herstal, 
S.A.” y “Promco, S.A. de C.V.”; así como la persona física que las representó, el ciudadano Agustín 
Morales Torres, UNA MULTA, por la cantidad de 1’211,535.00 M.N. (un millón doscientos once mil 
quinientos treinta y cinco pesos 00/100 M.N.), equivalente a 285 veces el salario mínimo general vigente en 
la Ciudad de México, así como, UNA INHABILITACIÓN, por el término de UN AÑO Y SEIS MESES, tanto a la 
referida empresa como a la mencionada persona física que la representó, para presentar por sí o por 
interpósita persona, propuestas o celebrar contrato alguno con las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal, la Fiscalía General de la República, así como con los Gobiernos de las 
Entidades Federativas, sus Municipios y Alcaldías de la Ciudad de México, cuando utilicen total o 
parcialmente recursos públicos en materia de adquisiciones, arrendamientos de bienes y prestación de 
servicios de cualquier naturaleza relacionados con las actividades sustantivas de carácter público, incluso 
cuando el ciudadano Agustín Morales Torres, pretenda representar a empresas diversas a las sancionadas, 
plazo que comenzará a contarse a partir del día siguiente a la fecha en que se publique la presente Circular 
en el Diario Oficial de la Federación. 

En el concepto, de que, atendiendo a lo señalado en líneas superiores, los contratos adjudicados y los que 
actualmente se tengan formalizados con las empresas sancionadas y la persona física que las representó 
legalmente, el ciudadano Agustín Morales Torres, no quedaran comprendidos en la aplicación de la presente 
Circular, de conformidad con el artículo 112 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 

En caso de que, si al día en que se cumpla el plazo de la referida inhabilitación, las sancionadas no han 
pagado la multa que les fue impuesta conforme a lo establecido en la resolución de mérito, la inhabilitación 
subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente, de conformidad con el artículo 60 párrafo tercero de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 113 de su Reglamento. 

Una vez transcurrido el plazo señalado para la inhabilitación y pagada la multa que fue impuesta, 
concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea necesario algún otro comunicado, en el presente 
medio de difusión. 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 5 de julio de 2024.- El Encargado del Área de Responsabilidades del Órgano Interno 
de Control Específico en la Secretaría de la Defensa Nacional, Licenciado César Alejandro Rivera Castillo.- 
Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a las 
empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de 
México, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la moral Licitex, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.- 
Órgano Interno de Control Específico en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado.- Área de Responsabilidades.- Unidad de Asuntos Jurídicos.- Expediente: PA-012/2024. 

OFICIALES MAYORES DE LAS DEPENDENCIAS, 

FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA Y 

EQUIVALENTES DE LAS ENTIDADES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y DE LOS 

GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

P R E S E N T E S 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, A LAS EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

MUNICIPIOS Y ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS 

O CELEBRAR CONTRATOS CON LA MORAL LICITEX, S.A. DE C.V. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 26, décimo cuarto párrafo y 37, fracciones XII y XXIX de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 11, 59, párrafo primero, 60, fracción III, 61, último párrafo y 63 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 4, fracción IV, y 7, apartado E, fracción V,  

inciso c), 98, fracción III, y 101, fracción IV, inciso d) del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de septiembre de dos mil veintitrés; esta 

representación administrativa hace de su conocimiento que esta autoridad emitió resolución el dos de julio de 

dos mil veinticuatro, en el expediente administrativo de sanción a licitantes, proveedores y contratistas 

PA-012/2024, a través de la cual se impuso a la moral LICITEX, S.A. DE C.V., una sanción administrativa 

consistente en la inhabilitación por 45 (cuarenta y cinco) meses, término que se computará a partir del día 

subsecuente a aquél en que se publique la Circular respectiva en el Diario Oficial de la Federación; por lo que 

no podrá por sí misma o a través de interpósita persona, presentar propuestas, ni celebrar contrato alguno con 

las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, ni con Entidades Federativas, los 

Municipios o sus Entes Públicos, cuando utilizaran total o parcialmente recursos federales, conforme a los 

convenios que celebraran con el Ejecutivo Federal; así como contratos regulados por la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Lo anterior, en el entendido de que los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la sociedad LICITEX, S.A. DE C.V., no quedarán comprendidos en la aplicación de esta 

circular, en términos del artículo 112 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público. 

En caso de que al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación, la citada empresa no haya pagado la 

multa impuesta en la resolución en comento, la inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago 

correspondiente de la misma; lo anterior, con fundamento en lo previsto en el artículo 60, párrafo tercero de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 2 de julio de 2024.- Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de 

Control Específico en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado,  

Lic. Raúl Armando Morales Flores.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
ESTATUTO Orgánico de la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Educación 
Pública.- Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos. 

ESTATUTO ORGÁNICO DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LIBROS DE TEXTO GRATUITOS 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LIBROS DE TEXTO GRATUITOS, ORGANISMO 
PÚBLICO DESCENTRALIZADO DEL GOBIERNO FEDERAL, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 
ARTÍCULOS 15, ANTEPENÚLTIMO PÁRRAFO Y 58, FRACCION VIII DE LA LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES 
PARAESTATALES Y POR EL ARTÍCULO 5 DEL DECRETO QUE MODIFICA LA CREACIÓN DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DE LIBROS DE TEXTO GRATUITOS, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EL 12 DE 
DICIEMBRE DE 2023. 

Considerando 

Que para el desarrollo de sus funciones, el 12 de diciembre de 2023, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, el DECRETO que modifica la creación de la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos y 
que a raíz de los cambios en materia educativa a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  
y a la Ley General de Educación, se hizo necesario contar con un Estatuto Orgánico actualizado que permita 
a la institución la definición precisa de sus funciones, así como las atribuciones, facultades y obligaciones de 
las personas servidoras públicas que la conforman, a fin de dar seguridad jurídica y asegurar el cumplimiento 
del objeto para el que fue creada la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos, por lo cual, se tiene a 
bien expedir el siguiente: 

ESTATUTO ORGÁNICO DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LIBROS DE TEXTO GRATUITOS 

Capítulo I 

De la organización, funcionamiento, objeto y patrimonio de la Comisión Nacional  
de Libros de Texto Gratuitos 

Artículo 1.- El presente Estatuto rige la organización y funcionamiento de la Comisión Nacional de Libros 
de Texto Gratuitos (CONALITEG) y determina las facultades y obligaciones de sus funcionarios y la 
competencia de sus unidades administrativas, de conformidad con la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales y su Reglamento y el Decreto que modifica la creación de la Comisión Nacional de Libros de 
Texto Gratuitos. 

Artículo 2.- La Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos, es un Organismo Público Descentralizado 
de la Administración Pública Federal, agrupado en el sector coordinado por la Secretaría de Educación 
Pública, con personalidad jurídica y patrimonio propio. 

La Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos tendrá por objeto la impresión, adquisición y 
distribución de los libros de texto gratuitos y demás materiales educativos. 

Artículo 3.- Para el cumplimiento de su objeto, la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos, se 
sujetará a las políticas, estrategias y prioridades que determine el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría 
de Educación Pública, en su carácter de Coordinadora de Sector, en el marco del Programa Sectorial de 
Educación y tendrá las siguientes facultades: 

I. Imprimir, adquirir y distribuir los libros de texto gratuitos y materiales educativos, mediante sus 
propias instalaciones, así como también por los procedimientos establecidos en la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público o por las disposiciones 
jurídicas aplicables; 

II. Coadyuvar, en el ámbito de sus atribuciones, con la Secretaría de Educación Pública y con otras 
instituciones públicas, federales o estatales en el cumplimiento de su objeto; 

III. Coordinarse con las autoridades educativas locales, para que éstas realicen la redistribución 
oportuna, completa, amplia y eficiente de los libros de texto gratuitos y materiales educativos 
complementarios que la Secretaría de Educación Pública proporcione y entregue por medio de la 
Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos; 

IV. Poner a disposición en las plataformas digitales o cualquier otro medio de libre acceso, los libros de 
texto y materiales educativos autorizados por la Secretaría de Educación Pública, por conducto  
de la Dirección General de Materiales Educativos. 

V. Las demás necesarias para el cumplimiento de su objeto, así como las que le confieran otras 
disposiciones jurídicas. 
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Artículo 4. El patrimonio de la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos, se integrará con: 

I. El presupuesto que le asigne el Gobierno Federal, en función de los requerimientos para el 
cumplimiento de su objeto y las aportaciones de los Estados; 

II. Los ingresos que obtenga por los servicios que preste en el cumplimiento de su objeto; 

III. Los bienes que adquiera o que se le otorguen para su funcionamiento; 

IV. Las aportaciones, legados y donaciones que en su favor se otorguen; 

V. Los demás que adquiera y obtenga por cualquier otro título legal en el ejercicio de las funciones, 
atribuciones y facultades que le competen. 

Artículo 5.- La administración de la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos, estará a cargo de la 
Junta de Gobierno y de la persona titular de la Dirección General. 

Capítulo II 

De la Junta de Gobierno 

Artículo 6.- La Junta de Gobierno es el órgano máximo de la Comisión Nacional de Libros de Texto 
Gratuitos y son integrantes propietarios, las personas siguientes: 

I. Titular de la Secretaría de Educación Pública, quien la presidirá; 

II. Titular de la Secretaría de Cultura; 

III. Titular de la Subsecretaría de Educación Básica de la Secretaría de Educación Pública; 

IV. Titular de la Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México; 

V. Titular de la Rectoría de la Universidad Pedagógica Nacional; 

VI. Dos representantes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

VII. Titular de la Dirección General del Fondo de Cultura Económica; 

VIII. Titular de la Dirección General del Instituto Nacional de Antropología e Historia; 

IX. Titular de la Presidencia de El Colegio de México, A.C.; 

Las personas integrantes de la Junta de Gobierno tienen derecho a voz y voto. Asimismo, las 
personas señaladas en la fracción VI deben tener nivel de director general. 

Las personas integrantes de la Junta de Gobierno pueden ser suplidas por la persona servidora 
que designen, quienes deben tener el nivel inferior inmediato a éstas. 

La persona titular de la presidencia de la Junta de Gobierno puede invitar a participar en las sesiones 
de dicho órgano, a personas físicas o morales, así como a representantes de otras dependencias y 
entidades, cuyas actividades estén relacionadas con el objeto de la Comisión Nacional de Libros de Texto 
Gratuitos. Los invitados participan en las sesiones con voz, pero sin voto. 

La Junta de Gobierno designa, a propuesta de la persona titular de la presidencia, a un secretario 
técnico, encargado de convocar y llevar el control de las sesiones, así como de la ejecución de sus acuerdos. 

Los integrantes de la Junta de Gobierno, así como la persona titular de la Secretaría Técnica, ejercen 
sus cargos a título honorífico, por lo que no reciben retribución, emolumento, ni compensación alguna por 
su participación. 

Artículo 7.- En las sesiones de la Junta de Gobierno, la persona titular de la Comisaría Pública, debe ser 
designada por la persona titular de la Secretaría de la Función Pública de conformidad a las disposiciones 
jurídicas aplicables. Tiene derecho a voz, pero sin voto. 

Artículo 8.- La Junta de Gobierno tendrá a su cargo, además de las previstas en el artículo 58 de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales, las siguientes atribuciones indelegables: 

I. Establecer, de conformidad con los programas sectoriales, las políticas generales, definir las 
prioridades para el desarrollo de las actividades de la Comisión Nacional de Libros de Texto 
Gratuitos, relativas a la impresión, adquisición y distribución de libros de texto gratuitos y materiales 
educativos, finanzas, desarrollo tecnológico y administración en general; 

II. Aprobar los programas y presupuestos de la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos, así 
como sus modificaciones, en los términos que establezca la legislación aplicable; 

III. Aprobar y autorizar la publicación de los estados financieros anuales de la Comisión Nacional de 
Libros de Texto Gratuitos, previo informe de los comisarios y dictamen de los auditores externos; 

IV. Aprobar la estructura orgánica de la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos; 
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V. Aprobar las modificaciones al Estatuto Orgánico y el Manual General de Organización; 

VI. Ratificar el nombramiento de la persona titular de la Subdirección General; y conocer de aquellas 
cuyo nombramiento, por disposición legal expresa, deba realizarse de otra forma, o corresponda a 
una autoridad diversa; 

VII. Analizar y aprobar el informe anual y los trimestrales que rinda la persona titular de la Dirección 
General de la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos, con la intervención que corresponda 
a la persona titular de la Comisaría representante de la Secretaría de la Función Pública; 

VIII. La Junta de Gobierno, deberá reunirse por lo menos cuatro veces al año, debiendo tener como 
mínimo un quorum de la mitad más uno de sus integrantes, pudiendo celebrar reuniones ordinarias 
y extraordinarias. 

IX. Las demás que le encomienden otras disposiciones legales o administrativas. 

Capítulo III 

De la Organización y Funcionamiento 

Artículo 9.- Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos de su competencia, la Comisión 
Nacional de Libros de Texto Gratuitos contará con las Unidades Administrativas siguientes: 

I. Dirección General. 

II. Subdirección General. 

III. Coordinación de Administración (equivalente u homólogo TUAF). 

IV. Dirección Técnica. 

V. Dirección de Producción. 

VI. Dirección de Distribución. 

VII. Dirección de Recursos Humanos. 

VIII. Dirección de Recursos Financieros 

IX. Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales. 

X. La Comisión Interna de Administración y Programación. 

La Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos cuenta con una Oficina de Representación 
dependiente de la Secretaría de la Función Pública, que se regirá conforme a lo dispuesto por los artículos 16 
y 17 de este Estatuto. 

Capítulo IV 

De la persona Titular de la Dirección General 

Artículo 10.- La persona titular de la Dirección General de la Comisión Nacional de Libros de Texto 
Gratuitos, será designada por la persona titular de la Presidencia de la República. El nombramiento debe 
recaer en la persona que reúne los requisitos previstos en los artículos 21 de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales y 14 de su Reglamento. 

Artículo 11.- Adicionalmente a las facultades y obligaciones que establece la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales, su Reglamento y el Decreto que modifica la creación de la Comisión Nacional de 
Libros de Texto Gratuitos, a la persona titular de la Dirección General le corresponden las siguientes: 

I. Representar legalmente a la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos; 

II. Dirigir técnica y administrativamente a la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos; 

III. Proponer a la Junta de Gobierno para su aprobación, el proyecto de Manual General de 
Organización de la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos, así como sus modificaciones; 

IV. Formular y proponer, a la Junta de Gobierno atendiendo a lo establecido y proporcionado por la 
unidad administrativa competente de la Secretaría de Educación Pública, los programas de 
producción y distribución de los libros de texto gratuitos y materiales educativos; 

V. Informar a la Junta de Gobierno las modificaciones a la Estructura Orgánica de la Comisión 
Nacional de Libros de Texto Gratuitos; 

VI. Revisar y dar su conformidad al anteproyecto de presupuesto anual de egresos de la Comisión 
Nacional de Libros de Texto Gratuitos; 

VII. Proponer a la Junta de Gobierno para su aprobación, el proyecto de Estatuto Orgánico de la 
Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos, así como sus modificaciones; 
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VIII. Establecer las directrices que permitan el óptimo aprovechamiento de los bienes muebles o 
inmuebles de la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos; 

IX. Asegurar las medidas pertinentes a fin de que las funciones de la Comisión Nacional de Libros de 
Texto Gratuitos, se realicen de manera articulada, congruente y eficaz; 

X. Establecer las directrices para controlar la calidad de los suministros y programas de recepción, 
que aseguren la continuidad en la producción, distribución o prestación del servicio; 

XI. Determinar los sistemas de control necesarios para alcanzar las metas u objetivos propuestos; 

XII. Autorizar los mecanismos de evaluación que destaquen la eficiencia y la eficacia con que se 
desempeñe la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos y presentar a la Junta de Gobierno, 
por lo menos cuatro veces al año, la evaluación de gestión con el detalle previo acuerdo con la 
Junta de Gobierno; 

XIII. Dirigir la ejecución de los acuerdos que dicte la Junta de Gobierno; 

XIV. Presentar a la Junta de Gobierno el informe anual de actividades y resultados de los estados 
financieros; 

XV. Proponer a la Junta de Gobierno, los proyectos de reglamentos, acuerdos y órdenes sobre los 
asuntos de la competencia de la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos; 

XVI. Celebrar actos, convenios y contratos que sean necesarios para el cumplimiento de las funciones 
de la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos, así como suscribir, en su caso, las 
condiciones generales de trabajo que regulen las relaciones laborales de la entidad  
con sus trabajadores; 

XVII. Dirigir las relaciones de la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos con otras Instituciones 
de carácter público y privado. 

XVIII. Presidir la Comisión Interna de Administración y Programación de la Comisión Nacional de Libros 
de Texto Gratuitos; 

XIX. Proponer a la Junta de Gobierno el nombramiento de la persona titular de la Subdirección General 
de la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos. 

XX. Expedir copias certificadas de los documentos que se encuentren en los archivos de las diversas 
áreas de la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos, incluyendo archivos electrónicos. 

XXI. Designar las áreas de enlace, según sea el caso, con los Órganos Fiscalizadores Externos. 

Artículo 12.- La persona titular de la Dirección General, para el mejor desempeño y desarrollo de sus 
funciones, podrá delegar facultades en las personas servidoras públicas de la Comisión Nacional de Libros de 
Texto Gratuitos, sin perder por ello la posibilidad de su ejercicio directo. 

Capítulo V 

De la Unidad de Apoyo a la persona Titular de la Dirección General 

Artículo 13.- La Unidad de Apoyo está integrada por la Comisión Interna de Administración y 
Programación; 

Artículo 14.- La Comisión Interna de Administración y Programación estará integrada por: 

I. La persona titular de la Dirección General de la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos, 
quien la presidirá 

II. La persona titular de la Subdirección General; 

III. La persona titular de la Oficina de Representación, dependiente de la Secretaría de la Función 
Pública; 

IV. La persona titular de la Coordinación de Administración (equivalente u homólogo TUAF); 

V. La persona titular de la Dirección Técnica; 

VI. La persona titular de la Dirección de Producción; 

VII. La persona titular de la Dirección de Distribución; 

VIII. La persona titular de la Dirección de Recursos Humanos; 

IX. La persona titular de la Dirección de Recursos Financieros; 

X. La persona titular de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales; 

La persona titular de la Presidencia de la Comisión Interna de Administración y Programación y los 
miembros que la integran, designarán a sus respectivos suplentes; y, podrá convocar en las sesiones a otras 
personas servidoras públicas de la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos, que no estén 
mencionados en el presente artículo. 
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Artículo 15.- La Comisión Interna de Administración y Programación, para cumplir con su objeto de apoyo 
a la persona titular de la Dirección General, tendrá en el marco de sus actividades, las siguientes funciones: 

I. Analizar los programas de operación y de mejoramiento administrativo de la Comisión Nacional de 
Libros de Texto Gratuitos, proponer los ajustes necesarios y coordinar su ejecución; 

II. Analizar los objetivos, las atribuciones y la organización de la Comisión Nacional de Libros de Texto 
Gratuitos y formular las recomendaciones que procedan; 

III. Conocer la situación relativa a programación y presupuestación, asuntos jurídicos, producción, 
distribución, recursos humanos y materiales, financieros e informáticos, evaluación y control y 
proponer las medidas que estime convenientes; 

IV. Evaluar los resultados de la programación, operación y mejoras administrativas y, en su caso, 
proponer las medidas correctivas que procedan; 

V. Revisar los Reglamentos y Manuales de Organización y de Procedimientos y recomendar su 
aprobación o modificación; 

VI. Todas las demás que le encomiende la persona titular de la Dirección General. 

Capítulo VI 

De la Oficina de Representación, dependiente de la Secretaría de la Función Pública 

Artículo 16.- La Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos, contará con una Oficina de 
Representación y al frente de ésta, estará la persona titular de la misma. Su funcionamiento estará sujeto a 
las disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 17.- Las ausencias de la persona titular de la Oficina de Representación y el personal de su 
Unidad Administrativa, aplicarán las reglas de suplencia previstas por el Reglamento Interior de la Secretaría 
de la Función Pública. 

La Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos, proporcionará a la persona titular de la Oficina de 
Representación, los recursos humanos, materiales, financieros e informáticos que requiera para la atención 
de los asuntos a su cargo. 

Capítulo VII 

De la competencia de la persona Titular de la Subdirección General 

Artículo 18.- Corresponde a la persona titular de la Subdirección General: 

I. Coordinar las acciones que establezca la persona titular de la Dirección General, con las distintas 
unidades administrativas de la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos, y dar seguimiento 
al despacho de los asuntos relacionados con las mismas; 

II. Coordinar como enlace en los temas que le encomiende la persona titular de la Dirección General, 
en las relaciones laborales de la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos con otras 
Instituciones de carácter público y privado; 

III. Evaluar los seguimientos de los asuntos laborales de la Comisión Nacional de Libros de Texto 
Gratuitos, encomendados por la persona titular de la Dirección General; 

IV. Coordinar los proyectos de mejora organizacional que emprenda la Comisión Nacional de Libros de 
Texto Gratuitos; 

V. Validar los programas anuales de producción interna y externa, adquisición y distribución de libros 
de texto gratuitos y demás materiales educativos, así como los programas y proyectos en esas 
materias que le sean presentados; 

VI. Revisar y someter a consideración de la persona titular de la Dirección General los criterios y 
directrices para los procesos internos de programación, presupuestación, evaluación y control; 

VII. Desempeñar las funciones y realizar los actos que le delegue o le instruya la persona titular de la 
Dirección General, informando el desarrollo de los mismos; 

VIII. Coordinar las estrategias de producción interna y externa, así como las de distribución e 
instrumentar aquellas que sean autorizadas por la persona titular de la Dirección General; 

IX. Presentar a la persona titular de la Dirección General, el proyecto del programa anual de 
producción y distribución de la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos, incluyendo la 
cuantificación del presupuesto requerido, así como sus modificaciones, y vigilar su cumplimiento; 

X. Autorizar los dictámenes técnicos elaborados por las personas titulares de la Dirección Técnica, 
Dirección de Producción y Dirección de Distribución; 
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XI. Representar como enlace de coordinación y comunicación en los asuntos de su competencia, que 
le encomiende la persona titular de la Dirección General; 

XII. Expedir copias certificadas de los documentos que se encuentren en los archivos de las áreas a su 
cargo, incluyendo archivos electrónicos, con la autorización por parte de la persona titular de la 
Dirección General. 

XIII. Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas aplicables, la Junta de Gobierno y la 
persona titular de la Dirección General. 

Capítulo VIII 

De las Atribuciones Genéricas de la persona Titular de la Coordinación de Administración  
y de las personas Titulares de las Direcciones de Área 

Artículo 19.- Al frente de la Coordinación de Administración y de las Direcciones de Área, habrá 
respectivamente una persona titular de la Coordinación de Administración y de las Direcciones según sea el 
caso, quienes se auxiliarán, de acuerdo con las necesidades de su puesto, de las personas titulares de las 
Subdirecciones, Jefaturas de Departamento y demás personal que señale el Manual General de 
Organización, y determine la Estructura Orgánica autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 
la Secretaría de la Función Pública. 

Artículo 20.- Corresponde a las personas titulares de la Coordinación de Administración y de las 
Direcciones de Área, en lo referente a la unidad administrativa a su cargo: 

I. Planear, programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el desempeño de las labores inherentes a 
los programas, subprogramas y proyectos que les sean encomendados; 

II. Proponer, dentro de la esfera de su competencia, los acuerdos de los asuntos relevantes y 
desempeñar las atribuciones y comisiones que la persona titular de la Dirección General les 
delegue o encomiende; 

III. Acordar con el superior jerárquico, la resolución de los asuntos de la competencia de la Unidad 
Administrativa a su cargo e informarle de los avances y resultados de los programas, 
subprogramas y proyectos que estén bajo su responsabilidad; 

IV. Formular, dentro del área de su competencia, los anteproyectos del Programa Anual de Actividades 
programáticas-presupuestarias, de acuerdo con las directrices que establezca la persona titular de 
la Dirección General; 

V. Ejercer, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, el presupuesto asignado a su área; 

VI. Proponer a la persona titular de la Dirección General, el ingreso, promoción o remoción del 
personal a su cargo, con excepción de aquellas cuyo nombramiento y remoción, por disposición 
legal expresa, deba realizarse de otra forma, o corresponda a una autoridad diversa; 

VII. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones, desempeñar las funciones que 
se les deleguen, realizar los actos que les instruyan sus superiores y aquellos que les 
correspondan por suplencia; 

VIII. Expedir copias certificadas de los documentos que se encuentren en los archivos de las áreas a su 
cargo, incluyendo archivos electrónicos, con la autorización por parte de la persona titular de la 
Dirección General; 

IX. Atender y proporcionar la información que les sean solicitadas por las autoridades competentes o 
por las Unidades Administrativas de la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos, en el 
ejercicio de sus facultades. 

Capítulo IX 

De la competencia de la persona Titular de la Coordinación de Administración  
(equivalente u homólogo TUAF) 

Artículo 21.- A la persona titular de la Coordinación de Administración, le corresponden las siguientes 
facultades: 

I. Establecer con el acuerdo de la persona titular de la Dirección General y conforme a los programas 
y objetivos, las políticas en materia de administración de los recursos humanos, materiales y 
financieros de la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos; 

II. Determinar los mecanismos y procedimientos de control necesarios para elevar la eficiencia de la 
administración de recursos humanos, materiales y financieros de la Comisión Nacional de Libros de 
Texto Gratuitos. 
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III. Supervisar con la aprobación de la persona titular de la Dirección General, las medidas necesarias 
para la mejora de la organización, funcionamiento, desconcentración y simplificación administrativa 
de la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos; 

IV. Dirigir las relaciones laborales del personal de la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos, 
conforme a los lineamientos que establezca la persona titular de la Dirección General; 

V. Establecer y normar las acciones para proteger y asegurar al personal que labora en la Comisión 
Nacional de Libros de Texto Gratuitos y los bienes y equipos físicos que forman parte 
de su patrimonio; 

VI. Revisar y someter a la consideración de la persona titular de la Dirección General, el anteproyecto 
del programa presupuestal anual de la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos, para la 
aprobación de la Junta de Gobierno y gestionar sus modificaciones, una vez aprobado; 

VII. Proponer los criterios y directrices para los procesos internos de programación, presupuestación, 
evaluación y control, así como determinar los correspondientes al ejercicio presupuestal de la 
Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos; 

VIII. Someter a consideración de la persona titular de la Dirección General, la autorización de las 
adquisiciones de bienes y servicios necesarios para el desarrollo de los programas de la Comisión 
Nacional de Libros de Texto Gratuitos, y de las unidades administrativas que la conforman, de 
acuerdo con la normatividad aplicable; 

IX. La persona titular de la Coordinación de Administración, podrá nombrar y remover al personal de su 
adscripción, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, de conformidad con lo señalado 
en el artículo 20 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 37 Bis, fracción XII de la misma Ley. 

X. Supervisar y representar a la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos en los asuntos que 
tengan que ver con la materia de su competencia; 

XI. Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas, la Junta de Gobierno y/o la persona titular 
de la Dirección General. 

Capítulo X 

De la Competencia de las personas Titulares de las Direcciones de Área 

Artículo 22.- A la persona titular de la Dirección Técnica, le corresponden las siguientes facultades: 

I. Supervisar el cumplimiento de las especificaciones técnicas requeridas en la producción de los 
libros de texto gratuitos y materiales educativos; 

II. Determinar las especificaciones del papel, la cartulina, las cajas y otros insumos que las personas 
proveedoras deben entregar, para la producción y distribución de los libros de texto gratuitos y 
materiales educativos; 

III. Planear las estrategias de control de la producción interna y externa de los libros de texto gratuitos 
y materiales educativos; 

IV. Coordinar la integración de los proyectos para llevar a cabo la contratación de los servicios de 
producción externa de libros de texto gratuitos y materiales educativos; 

V. Formular y proponer, los dictámenes técnicos relativos a los procesos de asignación de la 
producción externa, de la adquisición de insumos relacionados con la producción de los libros de 
texto gratuitos y materiales educativos. 

VI. Coordinar la ejecución de las actividades relacionadas con la recolección, donación de papel y 
cartón en desuso en términos del “Decreto para donación de desecho de papel y cartón”, y merma 
de impresión, así como de su permuta por papel nuevo reciclado conforme al programa “Recicla 
para Leer”. 

VII. Coordinar la adecuación a formato macrotipo de los libros de texto gratuitos para su producción. 

VIII. Formular el proyecto del programa anual de producción y comunicar a la persona titular de la 
Subdirección General sobre su desarrollo; 

IX. Supervisar la calidad de los insumos que se utilizan en la producción, así como de los libros de 
texto gratuitos y materiales educativos que se adquieran e impriman con los proveedores y en la 
planta productiva. 

X. Supervisar la entrega de los archivos electrónicos de interiores y portadas, así como las pruebas de 
color y actividades de preprensa para la producción de los libros de texto gratuitos en la planta de 
producción de la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos. 

XI. Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas aplicables, por parte de la persona titular 
de la Dirección General, así como la persona titular de la Subdirección General; 
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Artículo 23.- A la persona Titular de la Dirección de Producción, le corresponden las siguientes facultades: 

I. Dirigir, coordinar y controlar los procesos operativos y administrativos que se desarrollen en la 
planta de producción, relacionados con la impresión de los libros de texto gratuitos 
y materiales educativos; 

II. Someter a la aprobación de la persona titular de la Subdirección General, el programa de 
producción de los libros de texto gratuitos y materiales educativos, la adquisición de los insumos 
necesarios, y el mantenimiento y/o modernización de equipo en la planta de producción; 

III. Establecer y supervisar la aplicación de las medidas de seguridad industrial en los diferentes 
procesos que se realicen en la planta de producción; 

IV. Instrumentar y supervisar la recolección, así como el manejo de los residuos peligrosos que genera 
la planta de producción; 

V. Verificar la aplicación de las políticas de calidad del proceso productivo en la elaboración de los 
libros de texto gratuitos y materiales educativos; 

VI. Proponer a la persona titular de la Subdirección General, las mejoras en el proceso de producción y 
en las características de los insumos que conduzcan a elevar la calidad y disminuir el costo de los 
libros de texto gratuitos y materiales educativos; 

VII. Informar a la persona titular de la Subdirección General, sobre el desarrollo de las operaciones, 
programas y proyectos ejecutados en la planta de producción; 

VIII. Someter a consideración de la persona titular de la Dirección General y la persona titular de la 
Subdirección General, los planes de ampliación y modernización del equipo y maquinaria de la 
planta de producción; 

IX. Supervisar las actividades y procedimientos de producción de los libros de texto y materiales 
educativos, de acuerdo con las órdenes de trabajo y lineamientos vigentes; 

X. Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas aplicables, por parte de la persona titular 
de la Dirección General, así como la persona titular de la Subdirección General. 

Artículo 24.- A la persona Titular de la Dirección de Distribución le corresponden las siguientes facultades: 

I. Establecer las directrices y estrategias de operación necesarios para llevar a cabo la distribución de 
los libros de texto gratuitos y materiales educativos a nivel nacional; 

II. Planear y organizar el Programa de Distribución Nacional de Libros de Texto Gratuitos; 

III. Coordinar y verificar las funciones de almacenaje y transporte de los libros de texto gratuitos y 
materiales educativos que produzca y reciba la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos; 

IV. Coordinar la integración de los proyectos para llevar a cabo la contratación de los servicios de 
transporte para la distribución nacional de los libros de texto gratuitos y materiales educativos; 

V. Solicitar la actualización y procesamiento de la información estadística a la Dirección General de 
Planeación, Programación y Estadística Educativa de la Secretaría de Educación Pública; 

VI. Validar la matrícula con las autoridades educativas federales y estatales en coordinación con la 
Dirección General de Planeación, Programación y Estadística Educativa de la Secretaría de 
Educación Pública. 

VII. Definir las estrategias para la distribución en coordinación con las Autoridades Educativas 
Federales y Estatales; 

VIII. Coordinar la entrega de los libros de texto gratuitos y materiales educativos para comunidades 
mexicanas en el extranjero, solicitadas por la Secretaría de Relaciones Exteriores, a través del 
Instituto de los Mexicanos en el Exterior; 

IX. Informar a la persona titular de la Subdirección General sobre el seguimiento, registro y control de 
los programas y proyectos asignados a su área; 

X. Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas aplicables, por parte de la persona titular 
de la Dirección General, así como la persona titular de la Subdirección General. 

Artículo 25.- A la persona Titular de la Dirección de Recursos Humanos le corresponden las siguientes 
facultades: 

I. Formular y proponer a la persona titular de la Coordinación de Administración las políticas, normas 
y lineamientos de aplicación interna en materia de recursos humanos, de conformidad con la 
normatividad aplicable; 
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II. Formular y presentar a la persona titular de la Coordinación de Administración, las políticas, 
lineamientos y programas institucionales en materia de administración y desarrollo de personal; 

III. Coordinar y supervisar el cumplimiento de los reglamentos y demás disposiciones normativas 
aplicables, así como la operación de los diferentes Sistemas de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y la Secretaría de la Función Pública y las que emita la persona titular de la Dirección 
General, para la administración del personal; 

IV. Elaborar políticas y procedimientos para la aplicación de las normas que rigen los dictámenes 
escalafonarios, emitidos por la Comisión Mixta de Escalafón; 

V. Coordinar y supervisar, dentro de la esfera de su competencia, el otorgamiento de las prestaciones 
sociales y culturales del personal; 

VI. Administrar los recursos humanos para el cumplimiento del Programa Institucional, así como 
coordinar y supervisar la plantilla ocupacional, de conformidad con la estructura orgánica y el 
presupuesto autorizado; 

VII. Asegurar la aplicación de las Condiciones Generales de Trabajo que rigen las relaciones laborales 
de las personas servidoras públicas; 

VIII. Participar en la formulación e Integración del Presupuesto de Servicios Personales, así como 
solicitar las modificaciones requeridas y supervisar su aplicación; 

IX. Coordinar el Programa de Servicio Social y Prácticas Profesionales de la entidad. 

X. Proporcionar al área jurídica, la información que requiera para la resolución de los conflictos que se 
susciten con las personas servidoras públicas, derivado de su relación laboral; 

XI. Coordinar la conservación y actualización de los archivos de la documentación personal y laboral 
de las personas servidoras públicas de la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos; 

XII. Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas aplicables, por parte de la persona titular 
de la Dirección General, así como la persona titular de la Coordinación de Administración. 

Artículo 26.- A la persona Titular de la Dirección de Recursos Financieros le corresponden las siguientes 
facultades: 

I. Formular y proponer a la persona titular de la Coordinación de Administración, las políticas, normas 
y lineamientos de aplicación interna a que debe sujetarse en materias presupuestal, contable y de 
tesorería, de conformidad con la normatividad aplicable; 

II. Integrar en coordinación con las áreas involucradas el Anteproyecto Anual del Presupuesto 
de Egresos; 

III. Gestionar ante la Coordinadora de Sector las solicitudes de adecuaciones presupuestarias que 
permitan cumplir con los objetivos y metas del programa autorizado, así como las demás que se 
requieran para la administración del presupuesto y, en su caso, aquellas que con motivo de ajustes 
se tengan que realizar; 

IV. Asegurar la elaboración de los estados financieros, la integración de la cuenta pública y demás 
informes internos y externos en materia financiera y presupuestal de conformidad a la  
normatividad aplicable. 

V. Autorizar el pago a los proveedores de bienes y servicios que contrate la Comisión Nacional de 
Libros de Texto Gratuitos siempre que esté respaldado por la documentación comprobatoria. 

VI. Coordinar las actividades de programación, presupuestación y control del gasto, a través de los 
sistemas habilitados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Tesorería  
de la Federación. 

VII. Administrar el ejercicio del presupuesto de egresos de la Comisión Nacional de Libros de Texto 
Gratuitos, en el caso de servicios personales, deberá coordinarse con la persona titular de la 
Dirección de Recursos Humanos. 

VIII. Coordinar las actividades de contabilidad, finanzas, tesorería y caja, para el control de ingresos 
(Terceros) y egresos de la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos. 

IX. Coordinar el cumplimiento de las obligaciones fiscales, de acuerdo a su competencia. 

X. Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas aplicables, por parte de la persona titular 
de la Dirección General, así como la persona titular de la Coordinación de Administración. 
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Artículo 27.- A la persona Titular de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales le 
corresponden las siguientes facultades: 

I. Coordinar y proponer a la persona titular de la Coordinación de Administración, las políticas, 
normas y lineamientos de aplicación interna a que debe sujetarse en materia de recursos 
materiales y servicios generales, de conformidad con la normatividad aplicable; 

II. Coordinar la integración del Programa Anual de Adquisiciones, así como el Programa de Recursos 
Materiales y Servicios Generales de la entidad y llevar a cabo los procedimientos para la 
adquisición o arrendamiento de bienes y contratación de servicios que se requieran para el 
cumplimiento de su objeto, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables; 

III. Administrar los sistemas de inventarios generales de bienes muebles e inmuebles que conforman 
el activo fijo hasta su destino final, en los términos establecidos por la normatividad aplicable; 

IV. Coordinar y controlar el almacén de insumos de la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos. 

V. Coordinar los procesos de adquisición de bienes y contratación de servicios, así como su aplicación 
en los sistemas internos, los habilitados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la 
Secretaría de la Función Pública y demás aplicables; 

VI. Participar en el Sistema Nacional de Protección Civil e implementar el Programa Interno de 
Protección Civil para el personal, instalaciones y bienes, conforme a la normatividad aplicable; 

VII. Asegurar los bienes, supervisar los arrendamientos y coordinar la prestación de los servicios 
generales que se requieran para uso de la entidad; 

VIII. Administrar la asignación, utilización, conservación, reparación, mantenimiento, rehabilitación y 
aprovechamiento de todos los bienes muebles e inmuebles al servicio de la entidad; 

IX. Administrar el archivo de concentración de la entidad; 

X. Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas aplicables, por parte de la persona titular 
de la Dirección General, así como la persona titular de la Coordinación de Administración. 

Capítulo XI 

De las Suplencias de las personas Servidoras Públicas de Mando Superior 

Artículo 28.- La persona titular de la Dirección General, será suplida en sus ausencias por la persona 
titular de la Subdirección General, o por la persona titular de la Coordinación de Administración, en el orden 
indicado, y en ausencia de éstos, por la persona servidora pública que ésta designe. En los juicios de amparo 
en que deba intervenir, será suplida por la persona titular de la Subdirección Jurídica y/o la persona titular del 
Jefatura del Departamento de lo Contencioso y Laboral o por las personas servidoras públicas antes 
señaladas, en el orden mencionado. En ausencias mayores a 30 días será la persona titular de la Secretaría 
de Educación Pública, quien proponga a la Junta de Gobierno la designación de una persona titular de la 
Dirección General Interina. 

Artículo 29.- Las ausencias de las personas titulares de la Subdirección General y la Coordinación de 
Administración, serán suplidas por las personas titulares de las Direcciones que de ellos dependan, en los 
asuntos de sus respectivas competencias. 

Artículo 30.- Las ausencias de las personas titulares de las Direcciones no citadas en los artículos que 
anteceden, serán suplidas por las personas servidoras públicas del nivel jerárquico inmediato inferior, que de 
ellos dependan en los asuntos de su respectiva competencia. 

TRANSITORIOS 

Primero.- El presente Estatuto Orgánico se aprueba en la Primera Sesión Ordinaria de la H. Junta de 
Gobierno de la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos celebrada el día veinte de marzo del año dos 
mil veinticuatro y entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- Se abroga el Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 05 de marzo de 2008. 

Tercero.- Se derogan las disposiciones internas de carácter administrativo que se opongan a lo previsto 
por este Estatuto Orgánico. 

Ciudad México el día 20 de marzo de 2024.- La persona titular Directora General de la Comisión Nacional 
de Libros de Texto Gratuitos, Victoria Guillén Álvarez.- Rúbrica. 

(R.- 554633) 
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SECRETARIA DE SALUD 
ACUERDO de Coordinación para el ejercicio de facultades en materia de control y fomento sanitarios, que 
celebran la Secretaría de Salud, con la participación de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, y el Estado de Guanajuato. 

 

ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA EL EJERCICIO DE FACULTADES EN MATERIA DE CONTROL Y FOMENTO 
SANITARIOS, QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, EN LO 
SUCESIVO “LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA, CON 
LA PARTICIPACIÓN DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, EN LO 
SUCESIVO “LA COFEPRIS”, POR CONDUCTO DE SU TITULAR, DR. ALEJANDRO ERNESTO SVARCH PÉREZ Y, EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, EN LO SUCESIVO “EL EJECUTIVO ESTATAL”, 
REPRESENTADO POR EL LIC. DIEGO SINHUE RODRÍGUEZ VALLEJO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, ASISTIDO POR EL ARQ. J. JESÚS OVIEDO HERRERA, EN SU 
CARÁCTER DE SECRETARIO DE GOBIERNO, EL LIC. ARTURO GODÍNEZ SERRANO, EN SU CARÁCTER DE 
SECRETARIO DE LA TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS Y EL DR. DANIEL ALBERTO DÍAZ MARTÍNEZ, EN 
SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SALUD PÚBLICA DEL 
ESTADO DE GUANAJUATO “ISAPEG”; A QUIENES, CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA, SE LES 
DENOMINARÁ “LAS PARTES”; AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. Conforme al artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda persona 
tiene derecho a la protección de la salud acorde a las bases y modalidades que se definan en las 
Leyes. 

II. De conformidad con los artículos 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en relación con los numerales 1o., 2o., 21, 22 y 33 de la Ley de Planeación, el Gobierno Federal 
tiene la responsabilidad de establecer los objetivos nacionales, estrategias, prioridades del 
desarrollo integral y sustentable del país mediante los instrumentos consensuales para la ejecución 
del Plan Nacional de Desarrollo, así como promover el respeto y protección de los derechos 
reconocidos. 

III. A la Secretaría de Salud, le corresponde, en términos de lo establecido en los artículos 11, 22, 26 y 
39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., 9o., y 13 de la Ley General de 
Salud, en materia de salubridad general, establecer, entre la Federación y las entidades federativas 
en el ámbito de sus respectivas competencias, las bases y modalidades para garantizar que se 
cumplan las leyes y los reglamentos sanitarios a fin de garantizar el bienestar social. 

IV. En términos de los artículos 4o., fracción III y 17 bis de la Ley General de Salud, la Secretaría de 
Salud como autoridad sanitaria, ejerce las atribuciones de regulación, control y fomento sanitarios a 
través de un órgano desconcentrado denominado Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, en las materias a que se refiere el artículo 3o. de la Ley General de Salud, en 
sus fracciones I, en lo relativo al control y vigilancia de los establecimientos de salud a los que se 
refieren los artículos 34 y 35, de dicho ordenamiento; XIII, XIV, XXII, XXIII, XXIV, XXV y XXVI, ésta 
salvo por lo que se refiere a cadáveres, y XXVII, esta última por lo que se refiere a personas. 

V. La Secretaría de Salud, conforme a lo establecido por el artículo 18, párrafo segundo, de la Ley 
General de Salud, está facultada para proponer la celebración de acuerdos de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas para la participación de éstos en la prestación de los 
servicios a que se refieren, entre otras, las fracciones I, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI y XXVII, del 
artículo 3o. de dicha Ley. 

VI. La Secretaría de Salud del Estado de Guanajuato, ejerce las atribuciones que le corresponden en 
materia de salubridad general y local, conforme a los artículos 80 de la Constitución Política para el 
Estado de Guanajuato; 3o, primer y segundo párrafos, 12, 13, fracción V, 17, 27, 35, 45 y 53 de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato; 1, 3, 4 y 12 de la Ley de Salud del 
Estado de Guanajuato; 7, 8 y 9 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en los artículos 4o., párrafo cuarto, 26 y 116, fracción VII, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 33 de la Ley de Planeación; 2o., 3o., fracciones I, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI y XXVII, 9o., 13, 
apartado A, fracción III, 17 bis, 18, 19, 20 y 21 de la Ley General de Salud; 1, 2, inciso C, fracción X, 6 y 7, 
fracción XXII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 3 del Reglamento de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios; así como en los artículos 77 fracciones XVIII, XXII inciso a) y 80 
de la Constitución Política del Estado de Guanajuato; 2o, 3o, 8o, 12, 13 fracciones I, V y X, 23, 27 y 32 de la 
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Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato; 1, 2, 3, 4, 5, 12, inciso A) y 26 de la Ley de 
Salud del Estado de Guanajuato; 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno; 6 y 7 fracciones XI y 
XXVI del Reglamento Interior de la Secretaría de la Transparencia y Rendición de Cuentas; y 2, 8 y 9, fracción 
XXVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud de Guanajuato, “LA SECRETARÍA” y “EL EJECUTIVO 
ESTATAL”, establecen suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, cuya ejecución se realizará al tenor de 
las siguientes: 

DECLARACIONES 

I.  Declara “LA SECRETARÍA” que: 

I.1 Es una Dependencia de la Administración Pública Federal centralizada, según lo dispuesto por 
los artículos 2 y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, que funge como 
autoridad sanitaria y coordinadora del Sistema Nacional de Salud, correspondiéndole 
establecer y conducir la política nacional en materia de salubridad general, asistencia social y 
servicios médicos, en términos de lo dispuesto por los artículos 39 del citado ordenamiento; 
7o. y 13, apartado A, de la Ley General de Salud. 

I.2 El Dr. Jorge Carlos Alcocer Varela, en su carácter de Secretario de Salud, cuenta con las 
facultades y legitimación para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, de conformidad 
con lo establecido por los artículos 6 y 7, fracción XXII del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Salud. 

I.3 En términos de lo dispuesto por el artículo 2, literal C, fracción X de su Reglamento Interior, 
cuenta con un órgano desconcentrado denominado Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, el cual, de conformidad con lo establecido por el artículo 1 del 
Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios goza de 
autonomía técnica, administrativa y operativa, que tiene a su cargo el ejercicio de las 
atribuciones que en materia de regulación, control y fomento sanitarios, le corresponden a  
“LA SECRETARÍA” conforme a la Ley General de Salud y demás ordenamientos aplicables, 
las que lleva a cabo a través de las unidades administrativas que la integran. 

I.4 El Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez, en su carácter de Comisionado Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, cuenta con las facultades y legitimación para suscribir el 
presente instrumento, de conformidad con lo establecido por los artículos 38, fracción V del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 10, fracciones III, VII, IX y XVI del Reglamento 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.5 Para efectos del presente Acuerdo de Coordinación señala como su domicilio el ubicado en 
calle Oklahoma número 14, colonia Nápoles, demarcación territorial Benito Juárez, código 
postal 03810, en la Ciudad de México. 

II. Declara “EL EJECUTIVO ESTATAL” que: 

II.1 El Estado de Guanajuato es parte integrante de la Federación, de conformidad con lo 
establecido por los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 28 y 29 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guanajuato. 

II.2 El Lic. Diego Sinhue Rodríguez Vallejo, Gobernador del Estado Libre y Soberano de 
Guanajuato, cuenta con las facultades y legitimación para celebrar el presente Acuerdo de 
Coordinación, en términos de lo establecido por los artículos 116, fracción VII, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 38 y 77 fracción XVIII y XXII, inciso a) 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guanajuato; 2o y 8o, de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato, y demás disposiciones locales 
aplicables, acreditando su cargo que ostenta mediante la Constancia de Mayoría y Validez, 
emitida por la Lic. Bárbara Teresa Navarro García, Secretaria del Consejo General, del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato y el Lic. Mauricio Enrique Guzmán Yáñez, 
Presidente del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, de fecha 8 
de julio de 2018. 

II.3 El Arq. J. Jesús Oviedo Herrera, fue designado por el Gobernador del Estado Libre y 
Soberano de Guanajuato, mediante nombramiento de fecha 10 de abril de 2023, Secretario de 
Gobierno y, cuenta con las facultades y legitimación para celebrar el presente Acuerdo de 
Coordinación, en términos de lo establecido por los artículos 80 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Guanajuato; 3o, 12, 13, fracción I y 23 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato; 1o, 2o y 5o del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobierno. 
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II.4 El Lic. Arturo Godínez Serrano, fue designado por el Gobernador del Estado Libre y Soberano 
de Guanajuato, mediante nombramiento de fecha 27 de abril de 2023, Secretario de la 
Transparencia y Rendición de Cuentas y, por tanto tiene la competencia y legitimidad para 
suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, de conformidad con lo establecido por los 
artículos 80, de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 2, 3, primer y segundo 
párrafos, 8, 12, 13, fracción X, 17 y 32 fracción VII, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
para el Estado de Guanajuato; 2, 3, 5, 6 y 7 fracciones XI, XXVI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Transparencia y Rendición de Cuentas. 

II.5 El Dr. Daniel Alberto Díaz Martínez, fue designado por el Gobernador del Estado Libre y 
Soberano de Guanajuato, mediante nombramiento de fecha 26 de septiembre de 2018, 
Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud Pública del Estado de 
Guanajuato, en adelante “ISAPEG”, cuenta con las facultades y legitimación para celebrar el 
presente Acuerdo de Coordinación, en términos de lo establecido por los artículos 80, de la 
Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 2, 3, primer y segundo párrafos, 8, 12, 13, 
fracción V, 17, 27, fracción I, 35, 45, 47, 49, fracción VII, 53 y 54, fracciones IV y VIII, de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato; 3, apartado A, 4, fracción II y 12, 
inciso A) de la Ley de Salud del Estado de Guanajuato; 2, 8 y 9, fracción XXVI, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 16 y 17, fracciones VI, VII y XVII, del Decreto 
Gubernativo número 42, mediante el cual se reestructura la organización interna del 
“ISAPEG”, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado número 50-B, novena 
parte, de fecha 25 de junio de 2001; 4, 5 y 7, fracciones I y VII, del Reglamento Interior del 
“ISAPEG”; y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

II.6 Para los efectos del presente Acuerdo de Coordinación señala como su domicilio el ubicado 
en avenida Tamazuca, número 4, colonia Centro, código postal 36000, en la Ciudad de 
Guanajuato, Guanajuato. 

III. Declaran “LAS PARTES” que: 

III.1  Están interesadas en celebrar el presente Acuerdo de Coordinación y que una vez reconocida 
plenamente la capacidad jurídica con que comparecen cada una de ellas y vistas las 
declaraciones que anteceden, es su voluntad celebrar el presente instrumento jurídico para lo 
cual acuerdan sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. Objeto. 

El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto establecer los términos y condiciones en que se 
dará la colaboración entre “LAS PARTES”, para la coadyuvancia de “EL EJECUTIVO ESTATAL” en el 
ejercicio de las facultades que en materia de control y fomento sanitarios, corresponde ejercer a “LA 
SECRETARÍA”, por conducto de “LA COFEPRIS”, conforme a lo dispuesto por la Ley General de Salud, el 
Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y demás disposiciones 
jurídicas que resulten aplicables, así como para establecer los criterios a los que se sujetará el ejercicio de 
facultades concurrentes en esta materia, con la finalidad de dar agilidad, transparencia y eficiencia al 
desarrollo de dichas actividades en el ámbito local. 

SEGUNDA. Disposiciones Generales. 

Para el ejercicio de las facultades a que se refiere el presente Acuerdo de Coordinación, “LAS PARTES”, 
suscriben y agregan como parte integrante del presente instrumento jurídico los siguientes Anexos: 

I. Anexo 1. “Establecimientos”. Criterios de atención para la participación de “EL EJECUTIVO 
ESTATAL” para el ejercicio de facultades en materia de control y fomento sanitarios. 

Este anexo detalla los criterios de coadyuvancia y de coordinación para el ejercicio de facultades en 
materia de control y fomento sanitarios, que aplican en los siguientes supuestos: 

1. El control sanitario de establecimientos, cuyo ejercicio corresponde exclusivamente a “LA 
SECRETARÍA”, por conducto de “LA COFEPRIS”; 

2. El control sanitario de establecimientos, en cuyo ejercicio “EL EJECUTIVO ESTATAL” 
coadyuva con “LA SECRETARÍA”, a través de “LA COFEPRIS”, y 

3. El control sanitario de establecimientos, cuyo ejercicio le corresponde a “EL EJECUTIVO 
ESTATAL”. 

Asimismo, se incluye el listado de categorías de establecimientos y el supuesto en el que se ubica 
cada uno. 
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II. Anexo 2. “Catálogo de Trámites de Productos, Actividades y Servicios”. Criterios de atención 
para la participación de “EL EJECUTIVO ESTATAL” en el ejercicio de facultades en materia 
de control y fomento sanitarios”. 

Este anexo detalla los criterios de atención que aplican para los siguientes supuestos: 

1. Trámites de Productos, Actividades y Servicios, cuya atención, le corresponde exclusivamente 
a “LA SECRETARÍA”, por conducto de “LA COFEPRIS”; 

2. Trámites de Productos, Actividades y Servicios, en cuya atención, “EL EJECUTIVO ESTATAL” 
coadyuva con “LA SECRETARÍA”, a través de “LA COFEPRIS”, y 

3. Trámites de Productos, Actividades y Servicios, cuya atención le corresponde  
a “EL EJECUTIVO ESTATAL”. 

 Asimismo, se incluye el listado de trámites de productos, actividades y servicios, así como el 
supuesto en el que se ubica cada uno. 

Los Anexos 1 y 2 se sujetarán al “ACUERDO por el que se dan a conocer los trámites y servicios, así 
como los formatos que aplica la Secretaría de Salud, a través de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, inscritos en el Registro Federal de Trámites y Servicios de la Comisión Federal de 
Mejora Regulatoria”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de enero de 2011 y sus 
modificaciones, publicadas en el citado órgano oficial de difusión los días 22 de junio de 2011, 10 de mayo de 
2012, 23 de octubre de 2012, 1 de julio de 2013, 15 de julio de 2014, 12 de diciembre de 2016, 30 de 
noviembre de 2018, 13 de octubre de 2020; así como a los demás instrumentos normativos que en el futuro lo 
modifiquen o lo sustituyan y que sean publicados. 

De igual forma las facultades inmersas en los Anexos 1 y 2 del presente Acuerdo de Coordinación, 
estarán sujetas a los Acuerdos y Decretos emitidos por el Ejecutivo Federal o el Secretario de Salud, o bien, 
los que se emitan en el contexto de las disposiciones relativas a la ventanilla digital mexicana de comercio 
exterior; reglas generales para la gestión de trámites a través de medios de comunicación electrónica que 
aplica la Secretaría de Salud, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios; recepción de promociones que formulen los particulares en los procedimientos administrativos a 
través de medios de comunicación electrónica, así como para las notificaciones, citatorios, emplazamientos, 
requerimientos, solicitudes de informes o documentos y las resoluciones administrativas definitivas que se 
emitan por esa misma vía, según la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; y aquellas en materia 
aduanera y de comercio exterior. 

“EL EJECUTIVO ESTATAL” podrá ejercer, conforme lo dispuesto en la presente cláusula, las facultades 
únicamente en materia de fomento sanitario de los establecimientos, productos, actividades y servicios que no 
estén incluidos en los Anexos 1 y 2 y que sean competencia de la Federación, con excepción de aquellas que 
compete en forma exclusiva a la “LA SECRETARÍA” a través de “LA COFEPRIS” de conformidad con la Ley 
General de Salud. 

TERCERA. Compromisos de “LA SECRETARÍA” a través de “LA COFEPRIS”. 

Para el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo de Coordinación, “LA SECRETARÍA”, a través de 
“LA COFEPRIS”: 

I. Establecerá y actualizará las políticas, procedimientos, lineamientos, guías y criterios que observará 
“EL EJECUTIVO ESTATAL” en el ejercicio de las facultades objeto del presente Acuerdo, así como 
las referencias que sean necesarias para la operación de los servicios materia de este instrumento; 

II. Autorizará a “EL EJECUTIVO ESTATAL” la utilización de las aplicaciones informáticas que se 
desarrollen e implementen por “LA COFEPRIS”, que tengan como objetivo específico apoyar las 
tareas de atención de trámites, control y fomento sanitario descrito en los Anexos 1 y 2 del presente 
Acuerdo de Coordinación; 

III. Absorberá en materia de control y fomento sanitarios, el costo de la capacitación, desarrollo, 
instrucción, actualización del personal para realizar las visitas de verificación sanitaria, el dictamen y 
el procedimiento de resolución correspondiente, así como la operación de las aplicaciones 
informáticas que se desarrollen e implementen por “LA COFEPRIS”, que tengan como objetivo 
específico apoyar las tareas de atención de trámites y control sanitario, conforme al programa anual 
que “LAS PARTES” aprueben en los tercer y cuarto trimestres del ejercicio fiscal anterior al que 
vaya a presupuestarse, considerando el contenido de los Anexos 1 y 2 del presente Acuerdo de 
Coordinación; 

IV. Conforme al presupuesto que anualmente apruebe la Cámara de Diputados, o bien, de conformidad 
con los derechos y aprovechamientos que le autorice, en su caso, la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, “LA SECRETARÍA” a través de “LA COFEPRIS” aportará a “EL EJECUTIVO 
ESTATAL”, los recursos mínimos necesarios para fortalecer: 
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a)  La ejecución y desarrollo de los programas y proyectos federales en materia de protección 
contra riesgos sanitarios; 

b) El equipamiento del laboratorio estatal o regional, según sea el caso, a fin de que se puedan 
llevar a cabo pruebas y diagnósticos en auxilio de las actividades de protección contra riesgos 
sanitarios en la entidad federativa o, en su caso la región, y; 

c) La adquisición o suministro de los equipos de monitoreo y supervisión correspondientes. 

V. Diseñará los formatos en los que “EL EJECUTIVO ESTATAL”, proporcionará la información a “LA 
COFEPRIS” sobre el ejercicio de las facultades objeto del presente instrumento jurídico; 

VI. Informará periódicamente a “EL EJECUTIVO ESTATAL” sobre aquellas acciones que derivaron del 
control y regulación sanitarios; 

VII. Realizará la supervisión y vigilancia técnicas de la ejecución y desarrollo de las acciones que 
deriven de las facultades previstas en el presente Acuerdo de Coordinación, e 

VIII. Informará a “EL EJECUTIVO ESTATAL” de las acciones que se deriven de las facultades materia 
del presente Acuerdo de Coordinación que llevará a cabo en la entidad federativa, según la 
importancia o impacto sanitarios que representen, conforme a las disposiciones aplicables, sin que 
ello implique que “LA SECRETARÍA” a través de “LA COFEPRIS” reasuma o atraiga dichas 
facultades en términos de lo estipulado en la cláusula Sexta del presente Acuerdo de Coordinación. 

El cumplimiento de las obligaciones pactadas en la presente cláusula, quedará sujeto a la disponibilidad 
presupuestaria, a la afectación de recursos y al cumplimiento de la normativa aplicable. 

CUARTA. Compromisos de “EL EJECUTIVO ESTATAL”. 

Para el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo de Coordinación, “EL EJECUTIVO ESTATAL”: 

I. Ejercerá cabalmente las facultades materia del presente Acuerdo de Coordinación, de conformidad 
con lo dispuesto en las cláusulas que lo conforman, las leyes y disposiciones jurídicas aplicables, 
las políticas, procedimientos, lineamientos, guías y criterios que para tal efecto establezca y le dé a 
conocer “LA COFEPRIS”; 

II. Remitirá a “LA COFEPRIS”, en el plazo que se estipule en las políticas, procedimientos, 
lineamientos, guías y criterios que para tal efecto establezca y le dé a conocer “LA COFEPRIS”, las 
solicitudes de los trámites, documentos y demás actuaciones derivados del control y fomento 
sanitarios, productos, actividades y servicios considerados dentro del numeral 1 de los  
Anexos 1 y 2 que llegase a recibir, informando al usuario en el sentido de que se recibe la solicitud 
sólo para el efecto de ser turnada a “LA COFEPRIS” y que el plazo para resolver, comenzará a 
correr a partir de la fecha en que “LA COFEPRIS” la reciba, de lo cual dejará constancia por escrito 
en el propio documento y en la copia sellada que exhiba; 

III. Realizará la notificación de los actos y resoluciones emitidos por “LA COFEPRIS” en el plazo 
máximo de diez (10) días hábiles, contados a partir de la emisión de los mismos y, enviará a  
“LA COFEPRIS” los acuses de recibo o cédulas de notificación respectivos en un plazo de cinco (5) 
días hábiles para continuar el procedimiento de emisión de la autorización sanitaria o el de control 
sanitario correspondiente; 

IV. Aportará, los recursos humanos y económicos necesarios para el desarrollo y la operación de 
acciones, proyectos y programas de regulación, control y fomento sanitarios relacionados con las 
facultades concurrentes que deriven del presente instrumento de manera coordinada con  
“LA COFEPRIS”; conforme a un Programa Operativo Anual que atenderá las necesidades 
preventivas y de acción para una mayor capacidad de respuesta ante probables riesgos sanitarios a 
la población. 

V. Aplicará los recursos que reciba de “LA SECRETARÍA” por conducto de “LA COFEPRIS”, en el 
marco del presente Acuerdo de Coordinación única y exclusivamente para el fortalecimiento de 
acciones, proyectos y programas de regulación, control y fomento sanitarios relacionados con las 
facultades objeto del presente instrumento, en términos de sus Anexos 1 y 2; 

VI. Proporcionará mensualmente a “LA COFEPRIS”, en los formatos que se establezcan de común 
acuerdo con ésta, la información sobre el ejercicio de las facultades objeto del presente instrumento; 

VII. Incorporará el sistema de información que establezca “LA COFEPRIS” y, a través del portal 
electrónico de la misma, se pondrá a consulta del público interesado la información relativa a 
trámites, requisitos, plazos y situación que guardan los trámites ingresados, manteniendo 
permanentemente actualizada la información que se genere; 
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VIII. En caso de valerse de aplicaciones o sistemas informáticos, para el ejercicio de las facultades 
objeto del presente Acuerdo de Coordinación, distintas a las utilizadas por “LA SECRETARÍA” a 
través de “LA COFEPRIS”, hará del conocimiento a ésta última para que le sean autorizadas 
conforme a las disposiciones de uso de tecnologías de la información, programas de simplificación 
administrativa y mejora regulatoria, políticas, procedimientos, lineamientos, guías y criterios 
aplicables, o, que para tal efecto se establezcan; 

IX. Elaborará la actualización, en su caso, de los registros y manuales de trámites y servicios al público 
en el ámbito estatal; 

X. Efectuará, con recursos propios, las adecuaciones o modificaciones que necesite para la 
homologación de estructuras administrativas y operativas basada en procesos, determinando sus 
modalidades orgánicas y funcionales conforme a su legislación aplicable; 

XI. Aportará al laboratorio estatal, y en su caso a los laboratorios jurisdiccionales, los recursos humanos 
y económicos necesarios para su operación y mantenimiento, así como los requerimientos que 
demande la implantación de Sistemas de Gestión de Calidad y la ampliación del marco analítico 
necesario para responder a las necesidades del Sistema Federal Sanitario; 

XII. Respaldará el catálogo de costos por determinación analítica, establecido por el laboratorio estatal, 
tomando como referencia el tabulador de la Comisión de Control Analítico y Ampliación de 
Cobertura de “LA COFEPRIS”. Dicho catálogo incluirá las modalidades de pago en efectivo, en 
especie o mediante intercambio de pruebas, con la finalidad de aplicarlo en la Red Nacional de 
Laboratorios Estatales de Salud Pública; 

XIII. Se apoyará en el ejercicio de las facultades que asume por virtud del presente Acuerdo de 
Coordinación, en los esquemas de terceros autorizados de “LA COFEPRIS”; 

XIV. Permitirá la visita de supervisión y vigilancia técnica por parte de “LA COFEPRIS”, para evaluar la 
ejecución, desarrollo y el cumplimiento de las facultades previstas en el presente Acuerdo de 
Coordinación; 

XV. Facilitará a “LA COFEPRIS” el ejercicio de las acciones que, por su impacto e importancia sanitaria 
de los productos, las actividades, servicios, y demás actuaciones derivadas del presente Acuerdo 
de Coordinación, ameriten llevarse a cabo en la entidad federativa por “LA COFEPRIS”, conforme a 
las disposiciones aplicables; sin que ello implique que se reasumirán o atraigan dichas facultades 
por “LA SECRETARÍA” en términos de lo estipulado en la cláusula sexta del presente Acuerdo de 
Coordinación; 

XVI. Otorgará las facilidades al personal, que en su caso designe “LA COFEPRIS”, con las funciones de 
enlace para llevar a cabo las acciones asignadas y específicas objeto del presente Acuerdo de 
Coordinación; 

XVII. Vigilará el cumplimiento estricto de las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables por parte 
de los responsables del ejercicio de las acciones que derivan del cumplimiento del presente 
Acuerdo de Coordinación; 

XVIII. Coordinará la participación de los municipios en la realización de las acciones establecidas en este 
Acuerdo de Coordinación de conformidad al ámbito de competencia y riesgo sanitario, con la 
finalidad de generar una cultura de protección contra riesgos sanitarios que contemple la 
satisfacción de las principales necesidades y responsabilidades en las comunidades y localidades 
de mayor vulnerabilidad, respetando en todo momento los usos y costumbres. 

QUINTA. Compromisos de “LAS PARTES”. 

Para el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo de Coordinación, “LAS PARTES” se  
comprometen a: 

I. Promover la realización de estudios de evaluación y análisis de riesgos a la salud y apoyar sus 
decisiones en los mejores criterios técnicos y científicos; 

II. Impulsar la modernización, simplificación y mejora regulatoria, en el ámbito de sus respectivas 
competencias; 

III. Orientar sus sistemas de trabajo a la optimización de recursos, la estandarización y simplificación 
de procesos, así como a la coordinación eficaz de sus atribuciones y a la profesionalización y 
especialización de su personal; 

IV. Ampliar la cobertura de los servicios materia del presente Acuerdo de Coordinación, a través de los 
esquemas de terceros autorizados de “LA COFEPRIS”, y 

V. Actuar bajo criterios de agilidad y transparencia en la realización de sus actividades. 
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SEXTA. Facultad y reserva del ejercicio de facultades de “LA SECRETARÍA”. 

“LA SECRETARÍA”, por conducto de “LA COFEPRIS”, podrá reasumir en cualquier momento el ejercicio 
de las facultades objeto del presente Acuerdo de Coordinación, cuando ésta lo determine o, en aquellos 
asuntos y materias cuya magnitud, por el riesgo sanitario que representan, su impacto o importancia, ameriten 
su intervención. “LA SECRETARÍA”, a través de “LA COFEPRIS”, hará del conocimiento por escrito a  
“EL EJECUTIVO ESTATAL” sobre dicha decisión. 

“EL EJECUTIVO ESTATAL”, se compromete a colaborar con “LA SECRETARÍA”, por conducto de 
“LA COFEPRIS”, en el ejercicio de las facultades reasumidas y, en su caso, a participar nuevamente en su 
ejercicio cuando así le fuere expresamente informado. 

Asimismo, “LA SECRETARÍA” por conducto de “LA COFEPRIS”, podrá atraer las facultades objeto del 
presente Acuerdo de Coordinación, según los resultados que arroje la evaluación de las acciones materia del 
presente Acuerdo de Coordinación, realizada en términos de la Cláusula Octava del mismo y, cuya magnitud 
represente un riesgo sanitario. 

SÉPTIMA. Servidores públicos designados para dar cumplimiento al Acuerdo de Coordinación. 

“LA SECRETARÍA” por conducto de “LA COFEPRIS” dará cumplimiento al objeto del presente Acuerdo de 
Coordinación, a través del Titular de esta última y de los demás servidores públicos facultados para ello, en 
términos de la Ley General de Salud, el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, el Reglamento de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y el Acuerdo por el que se delegan las 
facultades que se señalan, en los órganos administrativos que en el mismo se indican de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 7 de abril 
de 2010 y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

“EL EJECUTIVO ESTATAL”, realizará lo conducente, a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
presente Acuerdo de Coordinación, a través del Organismo Público Descentralizado denominado Instituto de 
Salud Pública del Estado de Guanajuato “ISAPEG”, así como por los servidores públicos subalternos que se 
designen de conformidad con las disposiciones aplicables, cuya designación deberá hacerse del conocimiento 
del titular de “LA COFEPRIS”. 

OCTAVA. Evaluación y Seguimiento. 

“LA SECRETARÍA”, a través de “LA COFEPRIS”, efectuará acorde al programa que genere esta última, la 
evaluación y seguimiento del ejercicio de las facultades previstas en el presente Acuerdo de Coordinación, por 
lo que considerando la disponibilidad de personal y presupuestal, podrá realizar visitas de supervisión y 
vigilancia técnicas y determinar, con base en los resultados de la evaluación, las acciones correctivas a 
instrumentar por parte de “EL EJECUTIVO ESTATAL”. 

“LA SECRETARÍA”, por conducto de “LA COFEPRIS”, elaborará el sistema de indicadores, variables y 
parámetros con los que se evaluará la productividad, la eficiencia, el desempeño, así como el impacto en la 
salud pública local que implique a “EL EJECUTIVO ESTATAL” respecto del ejercicio de las acciones en los 
términos de este Acuerdo de Coordinación. 

La evaluación del ejercicio de las acciones materia del presente Acuerdo de Coordinación, será 
congruente con las metas establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo, el Programa Sectorial de Salud y 
demás instrumentos programáticos que se establezcan por el Gobierno Federal. 

NOVENA. Relación laboral. 

El personal de cada una de “LAS PARTES” que intervenga en la realización de las acciones materia del 
presente Acuerdo de Coordinación, mantendrá su relación laboral y estará bajo la dirección y dependencia de 
la parte respectiva, por lo que no se crearán relaciones de carácter laboral con la contraparte, a la que en 
ningún caso se le considerará como patrón sustituto o solidario. 

“LA SECRETARÍA”, a través de “LA COFEPRIS” considerando su disponibilidad de personal y 
presupuestaria, podrá designar personal que realizará las funciones de enlace entre “LA COFEPRIS” y “EL 
EJECUTIVO ESTATAL” vinculadas con las acciones y proyectos objeto del presente Acuerdo de 
Coordinación. 

DÉCIMA. Acciones de Vigilancia, Inspección, Control, y Evaluación. 

Los recursos presupuestarios federales, que transfiera “LA SECRETARÍA” a través de “LA COFEPRIS” a 
“EL EJECUTIVO ESTATAL”, no pierden su carácter federal, por lo que el control, vigilancia, seguimiento y 
evaluación, quedan a cargo, de conformidad con las disposiciones aplicables, a “LA SECRETARÍA”, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a las instancias de fiscalización federales que correspondan, en 
sus respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, 
en coordinación con las citadas instancias, realice el órgano de control de “EL EJECUTIVO ESTATAL”. 
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DÉCIMA PRIMERA. Solución de controversias. 

Las dudas o controversias que resulten de la ejecución e interpretación del presente Acuerdo de 
Coordinación, serán resueltas a través de una Comisión Paritaria, que se integrará con un representante 
designado por cada una de “LAS PARTES” y con la intervención que corresponda a sus órganos de control. 

En caso de que dicha Comisión Paritaria no llegase a ninguna solución amigable, las dudas o 
controversias que resulten de la ejecución e interpretación del presente Acuerdo de Coordinación, serán 
resueltas por los Tribunales Federales de la Ciudad de México. 

Con independencia de lo anterior, el incumplimiento injustificado de los compromisos pactados por  
“LAS PARTES” en el presente Acuerdo de Coordinación, podrá dar lugar al inicio de los procedimientos que 
correspondan para la determinación de las responsabilidades administrativas, civiles y/o penales en términos 
de las disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA SEGUNDA. Revisión y Modificación del Acuerdo de Coordinación. 

El presente Acuerdo de Coordinación será objeto de una revisión bianual por “LAS PARTES” que podrá 
tener como resultado su adición o modificación, acorde a los resultados presentados en la operación y la 
evaluación en el cumplimiento de los objetivos establecidos en el mismo. 

Independientemente a lo acordado en el párrafo anterior, el presente Acuerdo de Coordinación podrá, en 
cualquier momento, ser adicionado o modificado por acuerdo de “LAS PARTES” de forma escrita cuando 
éstas lo consideren necesario. 

DÉCIMA TERCERA. Acceso a la Información. 

El manejo de la información que se genere con motivo de la ejecución del presente Acuerdo de 
Coordinación, se hará de conformidad con los principios de publicidad, confidencialidad y reserva de la 
información, así como a la protección de datos personales, que establecen la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley 
General de Protección de datos personales en posesión de sujetos obligados, y demás disposiciones jurídicas 
relativas y aplicables. 

DÉCIMA CUARTA. Vigencia y difusión. 

El presente Acuerdo de Coordinación entrará en vigor al día siguiente de su suscripción y tendrá una 
vigencia indefinida. Se publicará acompañado de sus Anexos 1 y 2, en el Diario Oficial de la Federación y en 
el Periódico Oficial del Estado de Guanajuato para su observancia general. 

Una vez que el presente Acuerdo de Coordinación entre en vigor, quedarán sin efectos las disposiciones 
de los acuerdos celebrados por “EL EJECUTIVO ESTATAL” y el Gobierno Federal que se opongan a lo 
previsto por el presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA QUINTA. Terminación Anticipada. 

El presente Acuerdo de Coordinación podrá darse por terminado en cualquier tiempo a solicitud de 
cualquiera de “LAS PARTES”, previa notificación por escrito realizada a la otra parte con, por lo menos, 
noventa días hábiles de anticipación, en cuyo caso se tomarán las medidas necesarias para concluir las 
acciones que se hubieren iniciado en el presente Acuerdo de Coordinación, a efecto de evitar daños mutuos o 
a terceros. 

DÉCIMA SEXTA. Caso fortuito o fuerza mayor. 

“LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por 
causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, la ejecución total o parcial de las obligaciones del 
presente instrumento, de conformidad con las disposiciones aplicables. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 
“LAS PARTES”. 

Leído que fue el presente Acuerdo de Coordinación constante de veintidós fojas, y enteradas  
“LAS PARTES” de sus términos y consecuencias legales, lo firman por quintuplicado en la Ciudad de México, 
a los treinta días del mes de agosto de dos mil veintitrés.- Por el Gobierno Federal: el Secretario de Salud,  
Dr. Jorge Carlos Alcocer Varela.- Rúbrica.- El Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal: el Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, Lic. Diego Sinhue Rodríguez Vallejo.- Rúbrica.- 
El Secretario de Gobierno, Arq. J. Jesús Oviedo Herrera.- Rúbrica.- El Secretario de la Transparencia y 
Rendición de Cuentas, Lic. Arturo Godínez Serrano.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General del 
Instituto de Salud Pública del Estado de Guanajuato ISAPEG, Dr. Daniel Alberto Díaz Martínez.- Rúbrica. 
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Secretaría de Salud 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 

ANEXO 1 

Establecimientos Control Sanitario 

ANEXO 1 Del Acuerdo Específico de Coordinación para el Ejercicio de Facultades en Materia de Control y Fomento Sanitarios  

CRITERIOS DE ATENCIÓN PARA LA PARTICIPACIÓN DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS EN MATERIA DE CONTROL Y FOMENTO SANITARIO 

1.- EXCLUSIVO "LA COFEPRIS" 

● La emisión de órdenes, las visitas de verificación, informes de verificación, dictamen, seguimiento de corrección de irregularidades, resolución y en su caso seguimiento jurídico, lo 

realizará "LA COFEPRIS". 

● Las visitas para levantamiento de medidas de seguridad y la notificación de documentos oficiales podrá ser realizado por las entidades federativas previa solicitud e indicación de 

"LA COFEPRIS". 

2.- EJERCICIO EN COADYUVANCIA 

● La emisión de órdenes, las visitas de verificación, informes de verificación y seguimiento de irregularidades las realizarán las entidades federativas, bajo las políticas, lineamientos y 

procedimientos que emita "LA COFEPRIS". 

● El dictamen, resolución y en su caso seguimiento jurídico lo realizará "LA COFEPRIS". 

● La notificación de documentos oficiales podrá ser realizado por las entidades federativas previa solicitud de "LA COFEPRIS". 

3.- EJERCICIO EN CONCURRENCIA 

● La emisión de órdenes, las visitas de verificación, informes de verificación, dictamen, notificación, seguimiento de corrección de irregularidades, resolución y en su caso seguimiento 

jurídico, lo realizarán las entidades federativas, de acuerdo con las políticas, lineamientos y procedimientos que le notifique "LA COFEPRIS", en términos de las disposiciones legales 

aplicables. 

Ambas partes asumen el comportamiento de informarse y retroalimentarse periódicamente. 
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N° 
Clave 

SCIAN 

Descripción 

(Dedicados a:) 
Área 

Atención del Trámite Criterio 

de 

Atención 

REQUIERE 

LICENCIA 
Definición SCIAN 

COFEPRIS 
Entidades 

Federativas 

1 221311 

Organismos responsables de los sistemas de 

abastecimiento privados de agua de uso y consumo 

humano  

Salud 

Ambiental 
X X 3 

 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a la captación, potabilización y suministro de agua, y a la 

captación y tratamiento de aguas residuales.Incluye también: unidades económicas del sector privado dedicadas a proporcionar 

el servicio de riego agrícola.Excluye: u.e.d.p. a la purificación y embotellado de agua natural (312112, Purificación y embotellado 

de agua); unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente al tratamiento o disposición final de residuos 

peligrosos (562211, Tratamiento y disposición final de residuos peligrosos por el sector privado); unidades económicas del sector 

privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de remediación de agua (562911, Servicios de remediación de 

residuos por el sector privado); unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 

limpieza de fosas sépticas, limpieza y desazolve de cárcamos, redes de drenajes y cañerías de alcantarillado (562998, Otros 

servicios de manejo de residuos por el sector privado), y unidades económicas gubernamentales dedicadas principalmente al 

establecimiento de normas y procedimientos para mejorar el medio ambiente (931510, Regulación y fomento de actividades para 

mejorar y preservar el medio ambiente). 

2 221312 

Organismos responsables de los sistemas de 

abastecimiento públicos de agua de uso y consumo 

humano 

Salud 

Ambiental 
X X 3 

 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a la captación, potabilización y suministro de agua, y a la 

captación y tratamiento de aguas residuales. Incluye también: unidades económicas del sector público dedicadas a proporcionar 

el servicio de riego agrícola. Excluye: u.e.d.p. a la purificación y embotellado de agua natural (312112, Purificación y embotellado 

de agua); unidades económicas del sector público dedicadas principalmente al tratamiento o disposición final de residuos 

peligrosos (562212, Tratamiento y disposición final de residuos peligrosos por el sector público); unidades económicas del sector 

público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de remediación de agua (562912, Servicios de remediación de 

residuos por el sector público); unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 

limpieza y desazolve de cárcamos, redes de drenajes y cañerías de alcantarillado (562999, Otros servicios de manejo de 

residuos por el sector público), y unidades económicas gubernamentales dedicadas principalmente al establecimiento de normas 

y procedimientos para mejorar el medio ambiente (931510, Regulación y fomento de actividades para mejorar y preservar el 

medio ambiente). 

3 311212 Elaboración y producción de harina de trigo. 
Productos y 

Servicios 
X X 3 

 
Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de harina de trigo. 

4 311213 Elaboración y producción de harina de maíz. 
Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de harina de maíz. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de harinas 

de cereales, leguminosas y otros productos agrícolas (311214, Elaboración de harina de otros productos agrícolas); de féculas y 

otros almidones (311221, Elaboración de féculas y otros almidones y sus derivados); de harina preparada para tamales (311423, 

Conservación de alimentos preparados por procesos distintos a la congelación), y a la molienda de nixtamal (311830, 

Elaboración de tortillas de maíz y molienda de nixtamal). 

5 311214 

Elaboración de harina de otros productos agrícolas.- 

Molienda de otros productos agrícolas 

• Sólo los destinados para consumo humano. 

Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de harinas de cereales, leguminosas y otros productos 

agrícolas, como harina de arroz, avena, cebada, frijol, soya, papa y flor de cempasúchil, y a la molienda de chiles. Excluye: 

u.e.d.p. a la elaboración de harina de trigo (311212, Elaboración de harina de trigo); de harina de maíz (311213, Elaboración de 

harina de maíz), y de mole y harina preparada para tamales (311423, Conservación de alimentos preparados por procesos 

distintos a la congelación). 

6 311215 Elaboración y producción de malta. 
Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de malta de cebada, centeno, trigo, maíz, arroz y de otros 

vegetales. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de levadura (311992, Elaboración de levadura), y de cerveza (312120, Elaboración 

de cerveza). 

7 311221 
Elaboración de féculas y otros almidones y sus 

derivados. 

Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de malta de cebada, centeno, trigo, maíz, arroz y de otros 

vegetales. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de levadura (311992, Elaboración de levadura), y de cerveza (312120, Elaboración 

de cerveza). 

8 311222 
Elaboración y producción de aceites y grasas 

vegetales comestibles . 

Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

elaboración de aceites y grasas vegetales comestibles, como manteca y crema vegetales y margarinas. Incluye también: u.e.d.p. 

a la elaboración de pastas y harinas de semillas oleaginosas. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de mantequilla (311513, 

Elaboración de derivados y fermentos lácteos); de crema chantillí (311999, Elaboración de otros alimentos), y a la extracción y 

procesamiento de aceites esenciales de uso industrial (325999, Fabricación de otros productos químicos). 
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9 311230 Elaboración de cereales para el desayuno. 
Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de cereales para el desayuno, como granola, cereales inflados, 

en hojuelas, rallados, preendulzados y precocidos. 

10 311311 
Elaboración de azúcar de caña (Ingenios 

azucareros). 

Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de azúcar de caña, refinada y sin refinar. Excluye: u.e.d.p. a la 

elaboración de glucosa, dextrosa y jarabe o miel de maíz (311221, Elaboración de féculas y otros almidones y sus derivados); a 

la compactación de azúcar (311999, Elaboración de otros alimentos), y a la fabricación de edulcorantes sintéticos (325190, 

Fabricación de otros productos químicos básicos orgánicos). 

11 311319 
Elaboración de otros azúcares.- Producción de 

piloncillo o canela. 

Productos y 

Servicios 
X X 1 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de azúcar de remolacha y de otros azucares como piloncillo o 

canela. 

12 311320 
Elaboración y producción de chocolate y productos 

de chocolate (confitería) a partir de cacao. 

Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración, a partir de cacao, de chocolate, productos de chocolate en 

todas sus presentaciones, y de productos cubiertos con chocolate. Incluye también: u.e.d.p. al beneficio de cacao. Excluye: 

u.e.d.p. a la elaboración de productos de chocolate a partir de chocolate (311330, Elaboración de productos de chocolate a partir 

de chocolate). 

13 311330 
Elaboración y producción de productos de chocolate 

y golosinas a partir de cocoa o chocolate. 

Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de productos de chocolate a partir de chocolate comprado. 

Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de chocolates artificiales. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de productos de chocolate 

a partir de cacao (311320, Elaboración de chocolate y productos de chocolate a partir de cacao). 

14 311340 
Elaboración de dulces, chicles y productos de 

confitería que no sean de chocolate. 

Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de chicles, bombones, chiclosos, caramelos macizos, dulces 

regionales, jaleas, fruta cristalizada, confitada y glaseada. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de productos de chocolate a partir de 

cacao (311320, Elaboración de chocolate y productos de chocolate a partir de cacao); de productos de chocolate a partir de 

chocolate (311330, Elaboración de productos de chocolate a partir de chocolate), y a la conservación de frutas mediante la 

deshidratación (311421, Deshidratación de frutas y verduras). 

15 311411 Congelación de frutas, legumbres y verduras. 
Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la congelación de frutas y verduras. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración 

de jugos, néctares y concentrados de frutas congelados. Excluye: u.e.d.p. a la congelación de alimentos preparados (311412, 

Congelación de alimentos preparados), y a la elaboración de jugos, néctares y concentrados de frutas y verduras por procesos 

distintos a la congelación y deshidratación (311422, Conservación de frutas y verduras por procesos distintos a la congelación y 

la deshidratación). 

16 311412 Congelación de guisos y otros alimentos preparados 
Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la congelación de alimentos preparados, como guisos, tamales, pizzas, 

nuggets, empanadas, tacos. Excluye: u.e.d.p. a la congelación de frutas y verduras; a la elaboración de jugos, néctares y 

concentrados de frutas congelados (311411, Congelación de frutas y verduras), al corte, deshuesado, congelado y empacado de 

carne de ganado y aves (311613, Preparación de embutidos y otras conservas de carne de ganado, aves y otros animales 

comestibles), a la elaboración de sopas y guisos congelados a base de pescados y mariscos (311710, Preparación y envasado 

de pescados y mariscos), y de productos de panadería congelados (311811, Panificación industrial). 

17 311421 
Deshidratación de frutas y verduras (Productos 

agrícolas alimenticios). 

Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la deshidratación de frutas y verduras. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de 

frutas cristalizadas, confitadas y glaseadas (311340, Elaboración de dulces, chicles y productos de confitería que no sean de 

chocolate); a la congelación de frutas y verduras (311411, Congelación de frutas y verduras), y de especias y condimentos 

(311940, Elaboración de condimentos y aderezos). 

18 311422 
Conservación de frutas y verduras por procesos 

distintos a la congelación y la deshidratación. 

Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la conservación de frutas y verduras por procesos distintos a la congelación y 

la deshidratación, como enlatado, encurtido y conservación en salmuera. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de jugos, 

néctares y concentrados de frutas y verduras por procesos distintos a la congelación. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de frutas 

cristalizadas, confitadas y glaseadas (311340, Elaboración de dulces, chicles y productos de confitería que no sean de 

chocolate); a la elaboración de jugos congelados (311411, Congelación de frutas y verduras), y a la preparación de jugos para 

consumo inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 
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19 311423 
Conservación de guisos y otros alimentos 

preparados por procesos distintos a la congelación. 

Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la conservación de guisos y otros alimentos preparados, como sopas, salsas 

de tomate y salsas picantes, moles, alimentos colados y picados para bebé, por procesos distintos a la congelación, como 

deshidratación, enlatado, salado y encurtido. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de concentrados para caldos y sopas. 

Excluye: u.e.d.p. a la congelación de alimentos preparados (311412, Congelación de guisos y otros alimentos preparados); a la 

deshidratación de frutas y verduras (311421, Deshidratación de frutas y verduras); a la conservación de frutas y verduras por 

procesos distintos a la congelación y la deshidratación (311422, Conservación de frutas y verduras por procesos distintos a la 

congelación y la deshidratación); a la conservación de carne (311613, Preparación de embutidos y otras conservas de carne de 

ganado, aves y otros animales comestibles); a la elaboración de sopas y guisos a base de pescados y mariscos (311710, 

Preparación y envasado de pescados y mariscos); a la molienda de nixtamal (311830, Elaboración de tortillas de maíz y 

molienda de nixtamal); a la elaboración de especias, condimentos y aderezos, como salsa inglesa, salsa de soya y otros 

aderezos y sazonadores (311940, Elaboración de condimentos y aderezos), y a la elaboración de alimentos frescos para 

consumo inmediato (311993, Elaboración de alimentos frescos para consumo inmediato). 

20 311511 
Elaboración y Pasteurización de leche líquida. 

Incluye, establos productores de leche. 

Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de leche líquida mediante procesos como pasteurización, 

homogeneización, rehidratación, deodorización y envasado. Excluye: u.e.d.p. a la explotación de bovinos y comercialización de 

leche bronca en la misma unidad económica (112120, Explotación de bovinos para la producción de leche). 

21 311512 

Elaboración de leche en polvo, condensada y 

evaporada (Deshidratación, evaporación y 

condensación de leche). 

Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de leche en polvo, condensada y evaporada, y de fórmulas 

especiales de leche para lactantes y para uso dietético. 

22 311513 

Elaboración de derivados y fermentos lácteos 

(Producción de yoghurt y fermentos lácteros). Incluye 

producción de crema, quesos y mantequillas, así 

como producción de cajetas y otros dulces a base de 

leche. 

Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de queso, crema, mantequilla, yogurt y otros derivados y 

fermentos lácteos. Incluye también: u.e.d.p. a la producción de caseína, lactosa y suero. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de 

paletas y helados a base de leche y yogurt (311520, Elaboración de helados y paletas), y de flanes y postres a base de leche 

(311993, Elaboración de alimentos frescos para consumo inmediato). 

23 311520 Elaboración de helados y paletas.  
Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de helados, paletas y nieves de todo tipo a base de leche, 

yogurt o agua. Incluye también: u.e.d.p. a la fabricación de mixtura (base para elaborar helado). Excluye: u.e.d.p. al comercio al 

por mayor especializado de paletas de hielo, helados y nieves (431199, Comercio al por mayor de otros alimentos); al comercio 

al por menor especializado de paletas de hielo, helados y nieves (461170, Comercio al por menor de paletas de hielo y helados), 

y a la preparación de paletas de hielo, helados y nieves para consumo inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y 

bebidas). 

24 311611 
Matanza de ganado, aves y otros animales 

comestibles. 

Productos y 

Servicios 
X X 3 

 
Unidades económicas dedicadas principalmente al sacrificio de ganado, aves y otros animales comestibles. 

25 311612 
Corte y empacado de carne de ganado, aves y otros 

animales comestibles. 

Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la selección, corte, deshuesado, empacado y congelación de carne de 

ganado, aves y otros animales comestibles. Excluye: u.e.d.p. al comercio de carne (43112, Comercio al por mayor de carnes; 

46112, Comercio al por menor de carnes). 

26 311613 
Preparación de embutidos y otras conservas de 

carne de ganado, aves y otros animales comestibles. 

Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la conservación de carne de ganado, aves y otros animales comestibles 

mediante el embutido, secado, ahumado, salado y enlatado. 

27 311614 
Elaboración y producción de manteca, aceites y otras 

grasas comestibles de origen animal. 

Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de manteca de cerdo y res, y de otras grasas comestibles de 

origen animal. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de cuero sancochado para chicharrón. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración 

de aceite de pescado (311710, Preparación y envasado de pescados y mariscos), y al procesamiento de grasas y aceites de 

origen animal no comestibles (325999, Fabricación de otros productos químicos). 
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28 311710 

Preparación y envasado de pescados y mariscos 

(incluyendo las áreas de cosecha de moluscos 

bivalvos y la congelación de pescados y mariscos).-

Secado, Salado y harinas de pescados y mariscos. 

Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación, conservación y envasado de pescados, mariscos, plantas 

marinas comestibles y otros productos marinos. Incluye también: u.e.d.p. a la producción de harina y aceite de pescado, y a la 

elaboración de sopas y guisos a base de pescados y mariscos. Excluye: u.e.d.p. a la limpieza de pescado a petición de terceros 

(561990, Otros servicios de apoyo a los negocios), y a la preparación de pescados y mariscos para consumo inmediato (722, 

Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

29 311811 Panificación industrial. 
Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

elaboración de productos de panadería, como pan, pasteles y pastelillos, por medio de procesos de producción que aseguran 

que tengan características homogéneas (sabor, peso, tamaño y forma); los panes, pasteles y pastelillos son empacados de 

acuerdo con la normatividad preestablecida (el empaque tiene marca, fecha de elaboración, fecha de caducidad, ingredientes, 

valor nutrimental) para su conservación y distribución. Estos productos son entregados a través de redes de distribución a 

unidades comercializadoras. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de productos de panadería congelados, y a la elaboración 

industrial de tortillas de harina de trigo. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración y venta directa al público de productos de panadería y 

de tortillas de harina de trigo (311812, Panificación tradicional), y a la elaboración de galletas (311820, Elaboración de galletas y 

pastas para sopa). 

30 311812 Panaderías.-Panificación tradicional. 
Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración y venta directa al público en general de una gran variedad de 

productos frescos de panadería, como pan, pasteles y pastelillos. Estas unidades económicas también pueden distribuir los 

productos que elaboran a otras unidades económicas, entregándolos en diferentes formas, como pan en charolas, cajas, 

canastos. Los productos individuales pueden estar envueltos en papel o bolsas de plástico, pero no están empacados de 

acuerdo con la normatividad preestablecida. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración y venta directa al público de tortillas de 

harina de trigo. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración industrial de pan y tortillas de harina de trigo (311811, Panificación industrial); 

de galletas (311820, Elaboración de galletas y pastas para sopa); al comercio al por menor especializado de pan (461190, 

Comercio al por menor de otros alimentos), y la preparación de café, té, chocolate para consumo inmediato en combinación con 

la elaboración de pan (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

31 
311811 

311812 

Producción de tortillas de harina de trigo. Incluido en 

panificación industrial y panificación tradicional. 

Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración y venta directa al público en general de una gran variedad de 

productos frescos de panadería, como pan, pasteles y pastelillos. Estas unidades económicas también pueden distribuir los 

productos que elaboran a otras unidades económicas, entregándolos en diferentes formas, como pan en charolas, cajas, 

canastos. Los productos individuales pueden estar envueltos en papel o bolsas de plástico, pero no están empacados de 

acuerdo con la normatividad preestablecida. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración y venta directa al público de tortillas de 

harina de trigo. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración industrial de pan y tortillas de harina de trigo (311811, Panificación industrial); 

de galletas (311820, Elaboración de galletas y pastas para sopa); al comercio al por menor especializado de pan (461190, 

Comercio al por menor de otros alimentos), y la preparación de café, té, chocolate para consumo inmediato en combinación con 

la elaboración de pan (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

32 311820 
Elaboración y producción de galletas y pastas para 

sopa. 

Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de galletas y pastas para sopa. Incluye también: u.e.d.p. a la 

elaboración de harinas premezcladas, como harinas para pasteles, hot cakes y crepas. 

33 311830 
Producción de masa de Nixtamal.- Elaboración de 

tortillas de maíz y molienda de nixtamal. 

Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de tortillas de maíz y molienda de nixtamal. Excluye: u.e.d.p. a 

la elaboración de harina de maíz (311213, Elaboración de harina de maíz), y de harina preparada para tamales (311423, 

Conservación de alimentos preparados por procesos distintos a la congelación). 

34 311910 Elaboración de botanas. 
Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de botanas, como cacahuates salados, enchilados, tostadas, 

totopos, chicharrones, papas fritas, palomitas de maíz, semillas tostadas y saladas. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de 

crema de cacahuate y botanas de harina para freír. Excluye: u.e.d.p. a la preparación de alimentos como papas fritas, semillas, 

cacahuates, chicharrones y palomitas para consumo inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

35 311922 
Elaboración de café tostado y molido. (Molienda de 

café). 

Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de café tostado en grano y molido. Excluye: u.e.d.p. al tostado 

y molienda de café para venta directa al público (461190, Comercio al por menor de otros alimentos), y a la preparación de café 

para consumo inmediato en combinación con el tostado y la molienda del mismo (722, Servicios de preparación de alimentos 

y bebidas). 
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36 311923 Elaboración de café instantáneo. 
Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de café instantáneo, concentrados y extractos de café, y de 

polvos para preparar café tipo capuchino, vienés, etcétera. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de sustitutos de crema para 

café, y de café sintético. 

37 311924 
Envasado de té.- Preparación y envasado de té• 

Considera productos para infusión. 

Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación y envasado de té, y a la obtención de extractos y concentrados 

de té. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de té sintético. 

38 311930 

Elaboración de concentrados, polvos, jarabes y 

esencias de sabor para bebidas.- Producción de 

otros químicos secundarios.  

• Cuando se trata de producción de edulcorantes, 

sacarina y otros aditivos para alimentos no 

contemplados en la descripción. 

Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de concentrados, polvos, jarabes y esencias de sabor para 

bebidas. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de colorantes y saborizantes naturales para alimentos. Excluye: u.e.d.p. a la 

elaboración de jugos, néctares y concentrados de frutas congelados (311411, Congelación de frutas y verduras); a la elaboración 

de extractos y concentrados de vainilla (311940, Elaboración de condimentos y aderezos); de bebidas con sabor a frutas 

(312111, Elaboración de refrescos y otras bebidas no alcohólicas); a la fabricación de pigmentos y colorantes sintéticos no 

comestibles (325130, Fabricación de pigmentos y colorantes sintéticos), y a la extracción y procesamiento de aceites esenciales 

de uso industrial (325999, Fabricación de otros productos químicos). 

39 311940 Elaboración de condimentos y aderezos. 
Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de especias, condimentos, y aderezos como salsas, 

mayonesas, mostazas, vinagre y sazonadores, ablandadores de carne, extractos y concentrados de vainilla, y sal refinada y 

yodatada. Excluye: u.e.d.p. a la minería de sal (212391, Minería de sal); a la elaboración de salsas y concentrados para caldos y 

sopas (311423, Conservación de alimentos preparados por procesos distintos a la congelación), y a la fabricación de pigmentos 

y colorantes sintéticos no comestibles (325130, Fabricación de pigmentos y colorantes sintéticos). 

40 311991 Elaboración de gelatinas y otros postres en polvo. 
Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de gelatinas y otros postres en polvo, como flanes, budines y 

natillas. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de grenetina para la preparación de alimentos. Excluye: u.e.d.p. a la 

elaboración de flanes, budines y gelatinas para consumo inmediato (311993, Elaboración de alimentos frescos para consumo 

inmediato). 

41 311992 Elaboración y producción de levadura. 
Productos y 

Servicios 
X X 3 

 
Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de levadura. 

42 311993 
Elaboración de alimentos frescos para consumo 

inmediato. 

Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de alimentos frescos para consumo inmediato, como flanes, 

budines, gelatinas, tamales, ensaladas, destinados a unidades económicas que los comercializan. Excluye: u.e.d.p. a la 

elaboración de gelatinas, flanes, budines y natillas en polvo (311991, Elaboración de gelatinas y otros postres en polvo); al 

comercio de alimentos ya preparados (461190, Comercio al por menor de otros alimentos), y a la preparación de alimentos para 

consumo inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

43 311999 
Elaboración de otros alimentos.- Tratamiento y 

envasado de miel de abeja. 

Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al procesamiento de huevo (en polvo o líquido); a la pasteurización, 

homogeneización y envasado de miel, a la elaboración de coco rallado, grageas, polvo para hornear, rellenos para repostería; a 

la compactación de azúcar; a la elaboración de productos alimenticios hechos a partir de la mezcla de productos deshidratados y 

producidos en otras unidades económicas; de miel artificial y crema chantillí; al pelado, corte y envasado de frutas y vegetales, y 

a la elaboración de otros productos alimenticios no clasificados en otra parte. 

44 312111 
Elaboración de refrescos y otras bebidas no 

alcohólicas. 

Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de bebidas carbonatadas y no carbonatadas, como refrescos, 

aguas mineralizadas, bebidas hidratantes, energetizantes, bebidas con sabor a frutas y otras bebidas no alcohólicas. Excluye: 

u.e.d.p. a la elaboración de jugos, néctares y concentrados de frutas y verduras (311422, Conservación de frutas y verduras por 

procesos distintos a la congelación y la deshidratación); de concentrados, polvos, jarabes y esencias de sabor para bebidas 

(311930, Elaboración de concentrados, polvos, jarabes y esencias de sabor para bebidas), y a la purificación y embotellado de 

agua natural y con sabor (312112, Purificación y embotellado de agua). 

45 312112 Purificación, envasado y embotellado de agua. 
Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la purificación y embotellado de agua natural y con sabor (por filtración, 

pasteurización, ósmosis inversa). Incluye también: u.e.d.p. a la purificación de agua en donde se llena directamente el garrafón 

de los clientes. 
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46 312113 Producción y elaboración de hielo. 
Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de hielo. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de hielo seco 

(325120, Fabricación de gases industriales). 

47 312120  Elaboración de cerveza.  
Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de cerveza. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de malta 

(311215, Elaboración de malta), y de levadura (311992, Elaboración de levadura). 

48 312131 Elaboración de bebidas alcohólicas a base de uva. 
Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de bebidas fermentadas a base de uva, como vinos de mesa, 

champaña, jerez y vermut, y de bebidas destiladas de uva, como coñac y brandy. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de otras 

bebidas destiladas, como ginebra, vodka, whisky (312149, Elaboración de otras bebidas destiladas). 

49 312132  Elaboración de pulque. 
Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de pulque. Excluye: u.e.d.p. a la obtención de aguamiel 

(111991, Cultivo de agaves alcoholeros). 

50 312139 Elaboración de sidra y otras bebidas fermentadas. 
Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de sidra y otras bebidas fermentadas, como la perada y el 

sake. 

51 312141 
Elaboración de ron y otras bebidas destiladas de 

caña. 

Productos y 

Servicios 
X X 3 

 
Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de ron y otras bebidas destiladas de caña. 

52 312142 Elaboración de bebidas destiladas de agave. 
Productos y 

Servicios 
X X 3 

 
Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de bebidas destiladas de agave, como tequila y mezcal. 

53 312143 Obtención de alcohol etílico potable. 
Productos y 

Servicios 
X X 1 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la obtención de alcohol etílico potable. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de 

alcohol de uso industrial (325190, Fabricación de otros productos químicos básicos orgánicos). 

54 312149 Elaboración de otras bebidas destiladas. 
Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de otras bebidas destiladas no clasificadas en otra parte, como 

ginebra, vodka, whisky, y a la elaboración de rompope, licores, y bases para licores. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de 

bebidas alcohólicas a base de uva (312131, Elaboración de bebidas alcohólicas a base de uva). 

55 313230 

Fabricación de telas no tejidas (comprimidas) (Sólo la 

fabricación de productos higiénicos y/o material de 

curación). 

Insumos para 

la Salud 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de telas no tejidas (comprimidas) de uso industrial, sanitario, 

quirúrgico y doméstico, como fieltros, entretelas, telas absorbentes y otras telas no tejidas similares. Incluye también: u.e.d.p. a la 

fabricación de telas no tejidas integrada con la confección de productos textiles. Excluye: u.e.d.p. al hilado, tejido y confección de 

productos textiles reciclados, como guatas, jergas, paños de limpieza (314993, Fabricación de productos textiles reciclados). 

56 316110 Curtido y acabado de cuero y piel. 
Salud 

Ambiental 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al curtido, teñido, blanqueado, adobado, raspado y depilado de cuero y piel de 

todo tipo de animales, y a la fabricación de charol, cueros gamuzados y apergaminados, metalizados y regenerados. Incluye 

también: u.e.d.p. al teñido y al estampado de pieles ordinarias para imitar otras pieles de mayor valor. Excluye: u.e.d.p. a la 

confección de prendas de vestir de cuero, piel y materiales sucedáneos (315210, Confección de prendas de vestir de cuero, piel 

y de materiales sucedáneos), y a la fabricación de cuero artificial o cartón cuero (322132, Fabricación de cartón y cartoncillo a 

partir de pulpa). 

57 322110 
Fabricación de pulpa (Sólo fabricación de madera y 

materiales reciclados de papel, cartón y textiles). 

Salud 

Ambiental 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de pulpa de madera y materiales reciclados de papel, cartón y 

textiles. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de pulpa en plantas de papel integradas (322121, Fabricación de papel en plantas 

integradas). 

58 322121 Fabricación de papel en plantas integradas. 
Salud 

Ambiental 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de pulpa (de madera y de materiales reciclados), papel y 

productos de papel en plantas integradas. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de papel a partir de pulpa comprada (322122, 

Fabricación de papel a partir de pulpa); de papel celofán (325220, Fabricación de fibras químicas); de papel fotosensible para 

fotografía (325992, Fabricación de películas, placas y papel fotosensible para fotografía); de papel aluminio (331310, Industria 

básica del aluminio), y de papel carbón (339940, Fabricación de artículos y accesorios para escritura, pintura, dibujo y 

actividades de oficina). 
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59 322122 
Fabricación de papel a partir de pulpa (pulpa de 

madera y de materiales reciclados). 

Salud 

Ambiental 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de diferentes tipos de papel, como papel higiénico, facial, para 

impresión, escritura, embalaje y otros usos, y de cartulina a partir de pulpa (de madera y de materiales reciclados) comprada. 

Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de papel y productos de papel integrada con la fabricación de pulpa (322121, Fabricación de 

papel en plantas integradas); de papel celofán (325220, Fabricación de fibras químicas); de papel fotosensible para fotografía 

(325992, Fabricación de películas, placas y papel fotosensible para fotografía); de papel aluminio (331310, Industria básica del 

aluminio), y de papel carbón (339940, Fabricación de artículos y accesorios para escritura, pintura, dibujo y actividades 

de oficina). 

60 322291 
Fabricación de pañales desechables y productos 

sanitarios.  

Insumos para 

la Salud 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de pañales desechables, toallas sanitarias, papel higiénico, 

pañuelos desechables y otros productos sanitarios similares, a partir de papel comprado. 

Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de productos de papel integrada con la fabricación de pulpa (322121, Fabricación de papel en 

plantas integradas), y a la fabricación de diferentes tipos de papel a partir de pulpa comprada (322122, Fabricación de papel a 

partir de pulpa). 

61 324191 Fabricación de aceites y grasas lubricantes. 
Salud 

Ambiental 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación, a partir de petróleo refinado, de aceites y grasas lubricantes de 

uso automotriz e industrial, como aditivos, anticongelantes y líquidos para frenos. Incluye también: u.e.d.p. a la regeneración de 

aceite usado. 

Excluye: u.e.d.p. a la refinación de petróleo integrada con la fabricación de productos petroquímicos (324110, Refinación de 

petróleo), y a la fabricación de anticongelantes sintéticos (325999, Fabricación de otros productos químicos). 

62 

325120 

Fabricación de gases industriales.  
Salud 

Ambiental 
X X 3 

 

fabricación de hidrógeno, bióxido de carbono (sólido, líquido o gaseoso), argón, helio, nitrógeno, oxígeno (medicinal e industrial), 

aire comprimido, acetileno, gases fluorocarbonados, hielo seco y otros gases industriales. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de 

hielo (312113, Elaboración de hielo), y a la producción de cloro (325180, Fabricación de otros productos químicos básicos 

inorgánicos). 63 
Fabricación de gases industriales (sólo gases 

medicinales). 

Insumos para 

la Salud 
X X 1 X 

64 325130 Fabricación de pigmentos y colorantes sintéticos. 
Salud 

Ambiental 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de pigmentos y colorantes sintéticos no comestibles, ya sean 

inorgánicos u orgánicos. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de colorantes y saborizantes naturales para alimentos (311930, 

Elaboración de concentrados, polvos, jarabes y esencias de sabor para bebidas); a la fabricación de negro de humo (325180, 

Fabricación de otros productos químicos básicos inorgánicos), y de colorantes naturales no comestibles (325190, Fabricación de 

otros productos químicos básicos orgánicos). 

65 325180 
Fabricación de otros productos químicos básicos 

inorgánicos. 

Salud 

Ambiental 
X X 1 X 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de ácidos, bases y sales inorgánicas, y a la producción de cloro 

y negro de humo. Incluye también: u.e.d.p. al enriquecimiento de minerales radiactivos. 

66 

325190 

Fabricación de otros productos químicos básicos 

orgánicos. 

Salud 

Ambiental 
X X 1 X Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de productos químicos básicos orgánicos, como ácidos, 

anhídridos, alcoholes de usó industrial, cetonas, aldehídos, ácidos grasos, aguarrás, colofonia, colorantes naturales no 

comestibles, productos destilados de la madera como gomas y resinas, y otros productos básicos orgánicos no clasificados en 

otra parte. Incluye también: u.e.d.p. a la fabricación de materiales sintéticos para perfumes y cosméticos, y de edulcorantes 

sintéticos. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de colorantes y saborizantes naturales para alimentos (311930, Elaboración de 

concentrados, polvos, jarabes y esencias de sabor para bebidas); a la obtención de alcohol etílico potable (312143, Obtención de 

alcohol etílico potable); a la fabricación de petroquímicos básicos (325110, Fabricación de petroquímicos básicos del gas natural 

y del petróleo refinado); de colorantes sintéticos no comestibles (325130, Fabricación de pigmentos y colorantes sintéticos); de 

materias primas para la industria farmacéutica (325411, Fabricación de materias primas para la industria farmacéutica), y a la 

extracción y procesamiento de aceites esenciales de origen vegetal para uso industrial (325999, Fabricación de otros 

productos químicos). 

67 

Fabricación de otros productos químicos básicos 

orgánicos (Sòlo fabricaciòn de aguarras, brea o 

colofonía). 

Salud 

Ambiental 
X X 1 

 

68 

Fabricación de otros productos químicos básicos 

orgánicos (Sólo fabricación de alcohol etílico como 

material de curación). 

Insumos para 

la Salud 
X X 1 

 

69 

Fabricación de otros productos químicos básicos 

orgánicos (Sólo materias primas para perfumes, 

cosméticos y edulcolorantes sintéticos). 

Productos y 

Servicios 
X X 1 
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70 325211 Fabricación de resinas sintéticas. 
Salud 

Ambiental 
X X 1 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de resinas sintéticas termoestables y termoplásticas. Incluye 

también: u.e.d.p. a la fabricación de materiales plastificantes. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de resinas a partir de plásticos 

reciclados (325993, Fabricación de resinas de plásticos reciclados). 

71 325212 Fabricación de hules sintéticos. 
Salud 

Ambiental 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de hules sintéticos a base de butadieno, y otros hules 

y látex sintéticos. 

72 325220 Fabricación de fibras químicas. 
Salud 

Ambiental 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de fibras químicas, como rayón, ésteres de celulosa, nylon, 

poliésteres, poliolefinas, acrílicas, modacrílicas, poliamídicas, vinílicas o de otras resinas químicas sintéticas. Incluye también: 

u.e.d.p. a la fabricación de papel celofán. Excluye: u.e.d.p. al acabado de fibras (313310, Acabado de productos textiles). 

73 325310 

Fabricación de fertilizantes (Nutrientes Vegetales). 

Producción de fertilizantes químicos. Producción de 

nutrientes vegetales de origen orgánico. Incluye la 

formulación, mezcla física y envasado de nutrientes 

vegetales de origen químico. 

Salud 

Ambiental 
X 

 
1 X 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de fertilizantes nitrogenados, fosfatados, biológicos, procesados 

o de otro tipo, y a la elaboración de mezclas de fertilizantes (fórmulas y complejos). 

74 325320 

Fabricación de pesticidas y otros agroquímicos, 

excepto fertilizantes (Sólo plaguicidas). Producción 

de pesticidas y otros químicos agrícolas. Fabricación, 

formulación y mezcla de plaguicidas de uso urbano, 

doméstico, jardinería, pecuario, industrial, forestal y 

agrícola. 

Salud 

Ambiental 
X 

 
1 X 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de pesticidas y otros agroquímicos, como herbicidas, fungicidas, 

plaguicidas (domésticos, agrícolas e industriales), productos antigerminantes, reguladores del crecimiento de las plantas y 

nutrientes de suelos. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de fertilizantes (325310, Fabricación de fertilizantes). 

75 325411 
Fabricación de materias primas para la industria 

farmacéutica (Incluye farmoquímicos).  

insumos para 

la Salud 
X 

 
1 X 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de materias primas para la industria farmacéutica (productos 

farmoquímicos), como alcaloides, antibióticos, hormonas y otros compuestos y principios activos a granel. 

76 

325412 

Fabricación de preparaciones farmacéuticas: 

(Producción de farmacéuticos y medicamentos). 

insumos para 

la Salud 
X 

 
1 X 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de medicamentos farmacéuticos y botánicos, productos 

antisépticos de uso farmacéutico, substancias para diagnóstico, complementos alimenticios, plasmas y otros derivados de la 

sangre, y productos médicos veterinarios. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de alcoholes de uso industrial (325190, Fabricación 

de otros productos químicos básicos orgánicos), y de material desechable de uso médico (339112, Fabricación de material 

desechable de uso médico). 

77 
Fabricación de preparaciones farmacéuticas: (si 

maneja estupefacientes psicotrópicos). 

insumos para 

la Salud 
X 

 
1 X 

78 
Fábrica o laboratorio de medicamentos o productos 

biológicos para uso humano. 

insumos para 

la Salud 
X 

 
1 X 

79 
Fábrica o laboratorio de medicamentos 

homeopáticos. 

insumos para 

la Salud 
X 

 
1 X 

80 Fábrica o laboratorio de medicamentos herbolarios. 
insumos para 

la Salud 
X 

 
1 X 

81 

Almacén de acondicionamiento de medicamentos o 

productos biológicos para uso humano. 

* Excluye almacenes con precursores químicos, 

productos químicos esenciales, medicamentos 

controlados, estupefacientes y/o psicotrópicos 

insumos para 

la Salud   
1 X 

82 
Almacén de acondicionamiento, depósito y 

distribución de gases medicinales 

insumos para 

la Salud   
1 X 
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83 

 

Almacén de acondicionamiento de medicamentos o 

productos biológicos para uso humano. 

insumos para 

la Salud 
X 

 
1 X 

 

84 
Almacén de acondicionamiento de medicamentos 

herbolarios. 

insumos para 

la Salud 
X 

 
1 X 

85 
Almacén de acondicionamiento de medicamentos 

homeopáticos. 

insumos para 

la Salud 
X 

 
1 X 

86 

Fabricación de Preparaciones Farmacéuticas (Centro 

de mezcla para la preparación de mezclas 

parenterales nutricionales y medicamentosas). 

insumos para 

la Salud 
X 

 
1 X 

87 

Fabricación de preparaciones farmacéuticas (Sólo 

Fabricación de Remedios Herbolarios o Agentes de 

Diagnóstico). 

insumos para 

la Salud 
X X 1 

 

88 
Almacen de acondicionamiento de remedios 

herbolarios. 

insumos para 

la Salud 
X X 1 

 

89 
Fabricación de preparaciones farmacéuticas (Sólo 

Suplementos Alimenticios).  

Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

90 325510 Fabricación de pinturas y recubrimientos. 
Salud 

Ambiental 
X X 1 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de pinturas, barnices, lacas, selladores, esmaltes, fritas de 

vidrio, impermeabilizantes y otros recubrimientos. Incluye también: u.e.d.p. a la fabricación de thinner y removedores de pintura y 

barniz. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de pigmentos y colorantes sintéticos (325130, Fabricación de pigmentos y colorantes 

sintéticos); de aguarrás (325190, Fabricación de otros productos químicos básicos orgánicos); de resanadores (325520, 

Fabricación de adhesivos); de tintas para calzado (325999, Fabricación de otros productos químicos), y de pinturas de óleo y 

acuarelas (339940, Fabricación de artículos y accesorios para escritura, pintura, dibujo y actividades de oficina). 

91 325520 Fabricación de adhesivos. 
Salud 

Ambiental 
X X 1 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de adhesivos o pegamentos, masillas, resanadores, gomas-

cemento y similares. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de selladores e impermeabilizantes (325510, Fabricación de pinturas y 

recubrimientos). 

92 

325610 

Fabricación de jabones, limpiadores y dentífricos 

(Sólo para jabones y limpiadores) 

Productos y 

Servicios 
X X 1 

 Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de jabones, detergentes, limpiadores, dentífricos, suavizantes 

de telas, pulidores, ceras, aromatizantes de ambiente y otros productos similares. 
93 

Fabricación de jabones, limpiadores y dentífricos 

(Sólo para Dentífricos) 

Insumos para 

la Salud 
X X 1 

 

94 325620 
Fabricación de cosméticos, perfumes y otras 

preparaciones de tocador. 

Productos y 

Servicios 
X X 1 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de maquillajes, perfumes, lociones y similares; cremas y leches 

de tocador, champúes, enjuagues, tintes, cremas para afeitar, depilatorios y otras preparaciones de tocador, antitranspirantes y 

desodorantes personales. 

95 325910 Fabricación de tintas para impresión. 
Salud 

Ambiental 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de tintas para los distintos procedimientos de impresión en artes 

gráficas (para flexografía, litografía, offset, rotograbado). Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de tóner y tintas para escritura y dibujo 

(325999, Fabricación de otros productos químicos). 

96 325999 Fabricación de otros productos químicos. 
Salud 

Ambiental 
X X 1 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de carbón activado, tintas para escritura, dibujo y calzado; tóner 

(tinta en polvo) y cartuchos de tóner; fuegos artificiales y bengalas; anticongelantes sintéticos; agentes químicos como 

catalizadores y dispersantes; a la extracción y procesamiento de aceites esenciales y concentrados de origen vegetal para uso 

industrial, como aceite de limón, aceite de naranja, extractos y polvos de sábila; al procesamiento de grasas y aceites de origen 

animal no comestibles, y de otros productos químicos no clasificados en otra parte. Incluye también: u.e.d.p. a la remanufactura 

de cartuchos de tóner. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de tintas para impresión (325910, Fabricación de tintas para impresión); 

de velas y veladoras (339994, Fabricación de velas y veladoras), y a la recarga de cartuchos de tóner (811219, Reparación y 

mantenimiento de otro equipo electrónico y de equipo de precisión). 
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97 325991 Fabricación de cerillos. 
Salud 

Ambiental 
X X 3 

 
Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de cerillos o fósforos. 

98 325992 

Fabricación de peliculas, placas y papel fotosensible 

para fotografía (Sólo fabricación o almacen de 

agentes de diagnóstico).  

Insumos para 

la Salud 
X X 1 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de papel, hojas, películas y placas sensibilizados para 

fotografía, cinematografía, artes gráficas y rayos X, y de productos químicos para fotografía. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de 

hojas y películas de plástico no sensibilizadas (326110, Fabricación de bolsas y películas de plástico flexible). 

99 326120 
Fabricación de tubería y conexiones, y tubos para 

embalaje. 

Salud 

Ambiental 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de tubería, perfiles y conexiones de plástico rígido, como codos 

y coples, y de tubos de plástico para embalaje, como tubos de cremas para el cuerpo, gel, pasta para dientes y medicamentos. 

Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de mangueras de hule y de plástico (326220, Fabricación de bandas y mangueras de hule y de 

plástico). 

100 326140 Fabricación de espumas y productos de poliestireno. 
Salud 

Ambiental 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de espumas y productos de poliestireno, como vasos, platos, 

bloques aislantes, tableros y productos para embalaje. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de espumas y productos de uretano, y 

de otras espumas plásticas y sus productos (326150, Fabricación de espumas y productos de uretano), y de platos, vasos y 

cucharas desechables de plástico (326191, Fabricación de productos de plástico para el hogar con y sin reforzamiento). 

101 326211 Fabricación de llantas y cámaras. 
Salud 

Ambiental 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de llantas, cámaras, bandas de rodadura para revitalización 

(hule piso para llantas) y materiales de hule para la reparación de llantas. 

102 

326290 

Fabricación de otros productos de hule (Sólo 

condones y material de curación). 

Insumos para 

la Salud 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de artículos de hule como globos, guantes, condones; 

colchones, balsas y botes inflables, tubos, suelas y tapas para calzado, tapones, conexiones, y otros productos de hule no 

clasificados en otra parte. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de telas recubiertas con plástico y hule (313320, Fabricación de telas 

recubiertas); de calzado de hule (316214, Fabricación de calzado de hule); de tubería, perfiles y conexiones de plástico rígido 

(326120, Fabricación de tubería y conexiones, y tubos para embalaje); de colchones, balsas y botes de plástico inflables 

(326199, Fabricación de otros productos de plástico sin reforzamiento); de colchones y colchones de agua (337910, Fabricación 

de colchones); de artículos deportivos de plástico y hule (339920, Fabricación de artículos deportivos), y de juguetes de hule 

(339930, Fabricación de juguetes). 

103 Fabricación de otros productos de hule. 
Salud 

Ambiental 
X X 3 

 

104 327111 

Fabricación de artículos de alfarería, porcelana y 

loza(incluye importadores).- Producción de artículos 

cerámicos no estructurales. 

Salud 

Ambiental 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de artículos de alfarería, porcelana y loza, de uso ornamental, 

doméstico o industrial, como vajillas, floreros, macetas, portalámparas, piezas para uso eléctrico y electrónico. Incluye también: 

u.e.d.p. a la obtención de arcilla integrada con la fabricación de productos de alfarería, porcelana y loza. 

105 327121 Fabricación de ladrillos no refractarios. 
Salud 

Ambiental 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de ladrillos no refractarios. Incluye también: u.e.d.p. a la 

obtención de arcilla integrada con la fabricación de ladrillos no refractarios. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de ladrillos 

refractarios (327123, Fabricación de productos refractarios). 

106 327211 Fabricación de vidrio. 
Salud 

Ambiental 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de vidrio, como el vidrio plano (liso o labrado), vidrio templado, 

cristal flotado, cristal inastillable. Incluye también: u.e.d.p. a la fabricación de vidrio de uso automotriz, y a la fabricación de vidrio 

integrada con la fabricación de productos de vidrio. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de lentes de uso no oftálmico (333319, 

Fabricación de otra maquinaria y equipo para el comercio y los servicios), y de lentes oftálmicos (339113, Fabricación de 

artículos oftálmicos). 

107 327216 
Fabricación de artículos de vidrio de uso industrial y 

comercial. 

Salud 

Ambiental 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de artículos de vidrio de uso industrial y comercial, como los 

artículos de vidrio para laboratorios, para uso eléctrico, electrónico, y para señalización. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de 

vidrio de uso automotriz; a la fabricación de vidrio integrada con la fabricación de productos de vidrio (327211, Fabricación de 

vidrio), y de envases y ampolletas de vidrio (327213, Fabricación de envases y ampolletas de vidrio). 

108 327219 Fabricación de otros productos de vidrio. 
Salud 

Ambiental 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de vitrales, biselados y decoración de vidrios. Excluye: u.e.d.p. a 

la fabricación de vidrio integrada con la fabricación de productos de vidrio (327211, Fabricación de vidrio). 
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109 327310 
Fabricación de cemento y productos a base de 

cemento en plantas integradas. 

Salud 

Ambiental 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de cemento para la construcción y a la fabricación de cemento 

integrada con la fabricación de productos a base de cemento. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de concreto a partir de cemento 

comprado (327320, Fabricación de concreto); de tubos y bloques a partir de cemento o concreto comprados (327330, 

Fabricación de tubos y bloques de cemento y concreto), y de productos preesforzados de concreto a partir de cemento o 

concreto comprados (327391, Fabricación de productos preesforzados de concreto). 

110 327410 Fabricación de cal. 
Salud 

Ambiental 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de cal viva, hidratada o apagada, y cal para usos específicos a 

partir de piedra caliza triturada. Incluye también: u.e.d.p. a la producción de dolomita calcinada. Excluye: u.e.d.p. a la minería de 

piedra de cal (212311, Minería de piedra caliza). 

111 327420 Fabricación de yeso y productos de yeso. 
Salud 

Ambiental 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de yeso y productos de yeso, como tablarroca, plafones, 

paneles acústicos, columnas, molduras y productos arquitectónicos de yeso de carácter ornamental, estatuillas y 

figuras decorativas.  

112 327999 

Fabricación de otros productos a base de minerales 

no metálicos (Solo productos de asbesto y 

fibrocemento). 

Salud 

Ambiental 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de productos de asbesto y fibrocemento, artículos de piedras 

sintéticas, material aislante de fibra de vidrio, pegazulejos y clínica, y de otros productos a base de minerales no metálicos no 

clasificados en otra parte. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de productos a base de piedras de cantera (327991, Fabricación de 

productos a base de piedras de cantera), y de uniformes de asbesto (339111, Fabricación de equipo no electrónico para uso 

médico, dental y para laboratorio). 

113 331111 
Complejos siderúrgicos (Sólo fabricación primaria de 

hierro, ferroaleaciones y acero). 

Salud 

Ambiental 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fundición primaria de hierro bruto y a la fabricación de acero, 

ferroaleaciones, productos terminados como tubos, postes, perfiles, alambrón, cables, varillas y ángulos, y de coque, realizadas 

en complejos siderúrgicos. Excluye: u.e.d.p. a la minería de carbón (212110, Minería de carbón mineral); a la peletización del 

hierro (212210, Minería de hierro); a la fabricación de coque cuando se realiza en establecimientos separados del complejo 

siderúrgico (324199, Fabricación de coque y otros productos derivados del petróleo refinado y del carbón mineral); de tubos y 

postes a partir de hierro y acero comprados (331210, Fabricación de tubos y postes de hierro y acero), y de otros productos a 

partir de hierro y acero comprados (331220, Fabricación de otros productos de hierro y acero). 

114 331210 Fabricación de tubos y postes de hierro y acero. 
Salud 

Ambiental 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de tubos y postes a partir de hierro y acero comprados. Excluye: 

u.e.d.p. a la fundición primaria integrada con la fabricación de tubos y postes de hierro y acero hecha en complejos siderúrgicos 

(331111, Complejos siderúrgicos). 

115 331220 Fabricación de otros productos de hierro y acero. 
Salud 

Ambiental 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación, a partir de hierro y acero comprados, de láminas recubiertas y 

sin recubrir, perfiles, alambrón, cables, varillas, ángulos y otros productos de laminación secundaría de hierro y acero. Excluye: 

u.e.d.p. a la fundición primaria de hierro bruto integrada con la fabricación de productos terminados de hierro y acero realizados 

en complejos siderúrgicos (331111, Complejos siderúrgicos), y a la fabricación de tubos y postes a partir de hierro y acero 

comprados (331210, Fabricación de tubos y postes de hierro y acero). 

116 331411 Fundición y refinación de cobre. 
Salud 

Ambiental 
X X 1 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fundición, afinación y refinación de cobre blíster y electrolítico, y a la 

producción de sus aleaciones. Excluye: u.e.d.p. a la explotación de cobre por medio de la extracción por solventes y depositación 

electrolítica (212231, Minería de cobre); a la fabricación de productos derivados de la laminación secundaria del cobre (331420, 

Laminación secundaria de cobre), y al moldeo por fundición de piezas a partir de cobre comprado (331520, Moldeo por fundición 

de piezas metálicas no ferrosas).  

117 331419 Fundición y refinación de otros metales no ferrosos. 
Salud 

Ambiental 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fundición, afinación y refinación de plomo, cromo, manganeso, zinc, níquel, 

estaño, antimonio, molibdeno, magnesio y otros metales no ferrosos, y a la producción de sus aleaciones.

Excluye: u.e.d.p. al enriquecimiento de minerales radiactivos (325180, Fabricación de otros productos químicos básicos 

inorgánicos); a la producción de aleaciones y formas primarias del aluminio (331310, Industria básica del aluminio); a la 

fundición, afinación y refinación de cobre, y a la producción de sus aleaciones (331411, Fundición y refinación de cobre), y a la 

fundición y refinación de metales preciosos (331412, Fundición y refinación de metales preciosos). 

118 331510 Moldeo por fundición de piezas de hierro y acero. 
Salud 

Ambiental 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al moldeo por fundición de todo tipo de piezas a partir de hierro y 

acero comprados. 

119 331520 
Moldeo por fundición de piezas metálicas no 
ferrosas. 

Salud 
Ambiental 

X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al moldeo por fundición de todo tipo de piezas a partir de metales no 
ferrosos comprados.  
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120 332810 
Recubrimientos y terminados metálicos (Solo 

galvanoplastia). 

Salud 

Ambiental 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al recubrimiento de piezas metálicas por medio de la anodización, el cromado, 

galvanizado, chapeado con metales preciosos, cobrizado, pintado y otros tipos de recubrimiento; al grabado de metales, 

limpieza, pulimento, desconchado, bruñido, esmerilado de piezas metálicas y otros tratamientos especiales hechos sobre pedido. 

Incluye también: u.e.d.p. dedicadas principalmente al recubrimiento de piezas metálicas combinado con el recubrimiento de 

piezas no metálicas. Excluye: u.e.d.p. al recubrimiento de productos de madera con pintura, plástico y otros materiales (321999, 

Fabricación de otros productos de madera); de productos de plástico con diversos materiales (326199, Fabricación de otros 

productos de plástico sin reforzamiento), y a la elaboración de orfebrería y joyería de metales preciosos (339912, Orfebrería y 

joyería de metales y piedras preciosas). 

121 333411 
Fabricación de equipo de aire acondicionado y 

calefacción (Solo cuando utilicen fluorocarbonos). 

Salud 

Ambiental 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de equipo de aire acondicionado, calefacción y ventilación, 

como radiadores, calentadores de ambiente, estufas para calefacción, equipos para purificación de aire, compresoras para aire 

acondicionado, sopladores industriales y calderas de calefacción central. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de calderas 

industriales (332410, Fabricación de calderas industriales); de calentadores industriales de agua (333319, Fabricación de otra 

maquinaria y equipo para el comercio y los servicios); de ventiladores de pedestal y de techo; de calentadores de agua eléctricos 

de uso doméstico (335210, Fabricación de enseres electrodomésticos menores); de calentadores de agua, de gas y leña, de uso 

doméstico (335220, Fabricación de aparatos de línea blanca), y de sistemas de aire acondicionado para vehículos automotrices 

(336390, Fabricación de otras partes para vehículos automotrices). 

122 333412 
Fabricación de equipo de refrigeración industrial y 

comercial(Solo cuando utilicen fluorocarbonos). 

Salud 

Ambiental 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de equipo de refrigeración industrial y comercial, como cámaras 

de refrigeración, torres de enfriamiento, exhibidores con refrigeración, condensadoras para cámaras frigoríficas, compresoras 

para refrigeración y evaporadores. Incluye también: u.e.d.p. a la fabricación de congeladores para laboratorio.  

123 334519 
Fabricación de otros instrumentos de medición, 

control, navegación, y equipo médico electrónico. 

insumos para 

la Salud 
X 

 
1 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de instrumentos de medición y control como medidores de gas y 

de agua, taxímetros, aparatos para meteorología, geofísica y agrimensura, equipo de control de procesos industriales, 

instrumentos y equipo para análisis, ensayos y pruebas de laboratorio, microscopios electrónicos; de instrumentos de 

navegación aeronáutica y náutica, detectores, instrumentos de dibujo y trazado, y de equipo médico electrónico, como equipo de 

diagnóstico y radioterapia, marcapasos, audífonos para sordera y otros aparatos de implante. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación 

de micrómetros y cintas métricas (332211, Fabricación de herramientas de mano metálicas sin motor); de microscopios ópticos 

no electrónicos (333319, Fabricación de otra maquinaria y equipo para el comercio y los servicios); de básculas y balanzas 

(333993, Fabricación de aparatos e instrumentos para pesar); de relojes (334511, Fabricación de relojes), y de equipo no 

electrónico para uso médico (339111, Fabricación de equipo no electrónico para uso médico, dental y para laboratorio). 

124 335910 Fabricación de acumuladores y pilas. 
Salud 

Ambiental 
X X 1 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de baterías, acumuladores y pilas. Excluye: u.e.d.p. a la 

fabricación de recargadores de baterías (335999, Fabricación de otros productos eléctricos). 

125 336340 

Fabricación de partes de sistemas de frenos  

para vehículos automotrices (solo cuando  

utilicen asbesto). 

Salud 

Ambiental 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de partes de sistemas de frenos para vehículos automotrices 

(automóviles y camiones), como balatas, discos, tambores para frenos. 

126 

339111 

Fabricación de equipo no electrónico para uso 

médico, dental y para laboratorio (Incluye 

instrumental, medios de diagnostico, órtesis, protesis 

y ayudas funcionales). Laboratorio de protesis dental. 

• Laboratorio o taller de prótesis dental. 

insumos para 

la Salud 
X X 1 

 Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de equipo no electrónico para uso médico, dental y para 

laboratorio, como equipo quirúrgico, odontológico, ortopédico (muletas, fajas, corsés, zapatos ortopédicos); material dental, 

dentaduras postizas, placas dentales, partes dentales hechas en serie y a la medida. Incluye también: u.e.d.p. a la fabricación de 

ropa y equipo de seguridad, como cascos de futbol americano, cascos y uniformes para corredores de autos, caretas para 

soldar. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de equipo de destilación para laboratorio (333299, Fabricación de maquinaria y equipo 

para otras industrias manufactureras); de microscopios ópticos no electrónicos (333319, Fabricación de otra maquinaria y equipo 

para el comercio y los servicios); de congeladores para laboratorio (333412, Fabricación de equipo de refrigeración industrial y 

comercial); de básculas, balanzas para uso médico y para laboratorio (333993, Fabricación de aparatos e instrumentos para 

pesar); de hornos de uso médico (333999, Fabricación de otra maquinaria y equipo para la industria en general); de 

microscopios electrónicos; de equipo médico electrónico; de instrumentos y equipo para laboratorio; de audífonos para sordera y 

otros aparatos de implante (334519, Fabricación de otros instrumentos de medición, control, navegación, y equipo médico 

electrónico); de material desechable de uso médico (339112, Fabricación de material desechable de uso médico), y de artículos 

oftálmicos (339113, Fabricación de artículos oftálmicos). 

127 

Fabricación de equipo no electrónico para uso 

médico, dental y para laboratorio (Incluye 

instrumental, medios de diagnostico, órtesis, protesis 

y ayudas funcionales). Producción de equipos y 

aparatos quirúrgicos y médicos 

• Fábrica o laboratorio de instrumental y equipo 

médico. 

insumos para 

la Salud 
X X 1 

 

128 

Producción de equipo y accesorios dentales. • 

Fábrica o laboratorio de instrumental y equipo 

médico odontológico. 

• Fábrica o laboratorio de material odontológico. 

insumos para 

la Salud 
X X 1 
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129 339112 Fabricación de material desechable de uso médico. 
Insumos para 

la Salud 
X X 1 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de material desechable de uso médico, como algodón 

absorbente, vendas, gasas, apósitos, cintas adhesivas médicas, jeringas, abatelenguas y productos desechables de uso 

quirúrgico, como catéteres y materiales de sutura. Incluye también: u.e.d.p. a la fabricación de dispositivos intrauterinos, y de 

ropa desechable, como batas, cubrebocas, gorros, sábanas, filipinas y zapatos. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de condones 

(326290, Fabricación de otros productos de hule), y de ropa de seguridad (339111, Fabricación de equipo no electrónico para 

uso médico, dental y para laboratorio). 

130 339113 
Fabricación de artículos oftálmicos (Incluye prótesis  

y órtesis). 

Insumos para 

la Salud 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de armazones, anteojos, lentes ópticos de cristal o de mica, 

lentes de contacto, lentes para sol, aparatos de diagnóstico ocular y otros artículos oftálmicos. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación 

de microscopios ópticos, binoculares, catalejos, telescopios, instrumentos ópticos para astronomía y telémetros (333319, 

Fabricación de otra maquinaria y equipo para el comercio y los servicios), y de microscopios electrónicos (334519, Fabricación 

de otros instrumentos de medición, control, navegación, y equipo médico electrónico). 

131 339930 Fabricación de juguetes (incluye importadores). 
Salud 

Ambiental 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de juguetes, instrumentos musicales de juguete y juegos de 

mesa. Excluye: u.e.d.p. a la reproducción de juegos de video (334610, Fabricación y reproducción de medios magnéticos y 

ópticos); a la fabricación de bicicletas y triciclos (336992, Fabricación de bicicletas y triciclos), y de mesas especiales para juegos 

(339920, Fabricación de artículos deportivos). 

132 339940 

Fabricación de artículos y accesorios para escritura, 

pintura, dibujo y actividades de oficina (sólo 

fabricación de artículos y accesorios para escritura, 

pintura y dibujo). 

Salud 

Ambiental 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de artículos y accesorios para escritura, pintura artística, dibujo 

y actividades de oficina, como lápices, plumas, bolígrafos, plumones, papel carbón, carpetas de argollas, cintas entintadas para 

máquinas de escribir, impresoras y sumadoras, sellos metálicos y de goma, engrapadoras, crayones, pinceles, pinturas de óleo, 

acuarelas. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de cintas engomadas de todo tipo (322220, Fabricación de bolsas de papel y 

productos celulósicos recubiertos y tratados), y de tinta para escritura y dibujo (325999, Fabricación de otros 

productos químicos). 

133 431110 Comercio al por mayor de abarrotes. 
Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor de una amplia variedad de productos, como leche, 

queso, crema, embutidos, dulces, galletas, pan y pasteles, botanas, frituras, conservas, productos enlatados, refrescos, agua 

purificada, cerveza, vinos y licores, cigarros, huevo, papel higiénico, detergente, jabón, servilletas de papel, utensilios de cocina 

desechables. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor especializado de frutas y verduras frescas (431130, Comercio al por 

mayor de frutas y verduras frescas); de huevo (431140, Comercio al por mayor de huevo); de semillas y granos alimenticios, 

especias y chiles secos (431150, Comercio al por mayor de semillas y granos alimenticios, especias y chiles secos); de leche y 

otros productos lácteos (431160, Comercio al por mayor de leche y otros productos lácteos); de embutidos (431170, Comercio al 

por mayor de embutidos); de dulces (431180, Comercio al por mayor de dulces y materias primas para repostería); pan y 

pasteles (431191, Comercio al por mayor de pan y pasteles); de botanas y frituras (431192, Comercio al por mayor de botanas y 

frituras); de conservas alimenticias (431193, Comercio al por mayor de conservas alimenticias); de bebidas no alcohólicas 

(431211, Comercio al por mayor de bebidas no alcohólicas y hielo); de vinos y licores (431212, Comercio al por mayor de vinos y 

licores); de cerveza (431213, Comercio al por mayor de cerveza); de cigarros (431220, Comercio al por mayor de cigarros, puros 

y tabaco); de artículos desechables, como servilletas y utensilios de cocina (434240, Comercio al por mayor de artículos 

desechables), y de papel higiénico, detergentes y jabones (435419, Comercio al por mayor de otra maquinaria y equipo de 

uso general). 

134 431121 Comercio al por mayor de carnes rojas. 
Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de carnes rojas y vísceras crudas o 

semicocidas de res, cerdo, borrego, chivo y de otras especies animales de carne roja. Excluye: u.e.d.p. a la selección, corte, 

deshuesado, empacado y congelación de carne de ganado (311612, Corte y empacado de carne de ganado, aves y otros 

animales comestibles); al comercio al por mayor especializado de embutidos, carnes ahumadas, adobadas o deshidratadas 

(431170, Comercio al por mayor de embutidos), y a la preparación de chicharrón, carnitas y barbacoa para consumo inmediato 

(722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

135 431122 Comercio al por mayor de carne de aves. 
Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de carne y vísceras de aves, como pollo, 

codorniz, pato, pavo. Excluye: u.e.d.p. a la selección, corte, deshuesado, empacado y congelación de carne de aves (311612, 

Corte y empacado de carne de ganado, aves y otros animales comestibles), y a la preparación de pollos rostizados para 

consumo inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 
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136 431123 Comercio al por mayor de pescados y mariscos. 
Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de pescados y mariscos (frescos, secos, 

salados y congelados), y de otros productos alimenticios de origen marino como huevos o huevas. Excluye: u.e.d.p. a la 

preparación, conservación y envasado de pescados y mariscos (311710, Preparación y envasado de pescados y mariscos); a la 

limpieza de pescado a petición de terceros (561990, Otros servicios de apoyo a los negocios), y a la preparación de pescados y 

mariscos para consumo inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

137 431130 Comercio al por mayor de frutas y verduras frescas. 
Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de frutas y verduras frescas. Excluye: 

u.e.d.p. al cultivo de frutas y verduras y su comercialización en la misma unidad económica (111, Agricultura), y al comercio al 

por mayor de una amplia variedad de productos, entre ellos frutas y verduras frescas (431110, Comercio al por mayor de 

abarrotes). 

138 431140 Comercio al por mayor de huevo. 
Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de huevo de gallina y de otras aves. 

Excluye: u.e.d.p. a la explotación de aves para la producción de huevo y la comercialización de huevo en la misma unidad 

económica (112, Cría y explotación de animales); al comercio al por mayor de una amplia variedad de productos, entre ellos 

huevo (431110, Comercio al por mayor de abarrotes), y al comercio al por menor especializado de huevo (461190, Comercio al 

por menor de otros alimentos). 

139 431150 
Comercio al por mayor de semillas y granos 

alimenticios, especias y chiles secos. 

Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de semillas y granos alimenticios, 

especias (clavo, pimienta, azafrán, comino, nuez moscada, canela) y chiles secos. Excluye: u.e.d.p. al cultivo de semillas y 

granos alimenticios y su comercialización en la misma unidad económica (111, Agricultura); a la molienda de semillas y granos 

alimenticios, chiles secos y especias (3112, Molienda de granos y de semillas y obtención de aceites y grasas); a la molienda de 

nixtamal (311830, Elaboración de tortillas de maíz y molienda de nixtamal); al comercio al por mayor de una amplia variedad de 

productos, entre ellos semillas y granos alimenticios, especias y chiles secos (431110, Comercio al por mayor de abarrotes), y al 

comercio de semillas mejoradas para siembra, independientemente de su forma de comercialización (434111, Comercio al por 

mayor de fertilizantes, plaguicidas y semillas para siembra). 

140 431160 
Comercio al por mayor de leche y otros productos 

lácteos. 

Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de leche y otros productos lácteos, 

como crema, mantequilla, yogurt, queso. Excluye: u.e.d.p. a la explotación de bovinos, ovinos y caprinos y la comercialización de 

leche bronca en la misma unidad económica (112, Cría y explotación de animales), y al comercio al por mayor de una amplia 

variedad de productos, entre ellos productos lácteos (431110, Comercio al por mayor de abarrotes). 

141 431170 Comercio al por mayor de embutidos. 
Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de embutidos, como chorizo, salchicha, 

longaniza, mortadela, jamón, queso de puerco. Incluye también: u.e.d.p. al comercio al por mayor especializado de carnes 

ahumadas, adobadas y deshidratadas. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor de una amplia variedad de productos, entre 

ellos embutidos (431110, Comercio al por mayor de abarrotes), y al comercio al por mayor especializado de carnes rojas 

(431121, Comercio al por mayor de carnes rojas). 

142 431180 
Comercio al por mayor de dulces y materias primas 

para repostería. 

Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de dulces, chocolates, chicles, 

bombones, dulces regionales, polvos para gelatinas, saborizantes y colorantes, y otras materias primas usadas en la elaboración 

de productos de repostería, como conservadores y esencias. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor de una amplia variedad 

de productos, entre ellos dulces y materias primas para repostería (431110, Comercio al por mayor de abarrotes); al comercio al 

por mayor especializado de pan y pasteles (431191, Comercio al por mayor de pan y pasteles), y al comercio al por mayor 

especializado de gelatinas, flanes, budines (431199, Comercio al por mayor de otros alimentos). 

143 431191 Comercio al por mayor de pan y pasteles. 
Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de pan, pasteles y otros productos de 

panadería. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor de una amplia variedad de productos, entre ellos pan y pasteles (431110, 

Comercio al por mayor de abarrotes); al comercio al por mayor especializado de materias primas para la repostería (431180, 

Comercio al por mayor de dulces y materias primas para repostería), y al comercio al por menor especializado de pan y pasteles 

(461190, Comercio al por menor de otros alimentos). 

144 431192 Comercio al por mayor de botanas y frituras. 
Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de botanas y frituras, como papas fritas, 

chicharrones de harina y de cerdo, tostadas, cacahuates, semillas fritas, palomitas de maíz. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por 

mayor de una amplia variedad de productos, entre ellos botanas y frituras (431110, Comercio al por mayor de abarrotes), y al 

comercio al por menor especializado de botanas y frituras (461190, Comercio al por menor de otros alimentos). 
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145 431193 Comercio al por mayor de conservas alimenticias. 
Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de conservas alimenticias, como 

conservas enlatadas, en salmuera, encurtidos, productos alimenticios congelados, en almíbar, en aceite, purés y frutas 

deshidratadas o secas. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor de una amplia variedad de productos, entre ellos conservas 

alimenticias (431110, Comercio al por mayor de abarrotes); al comercio al por mayor especializado de pescados y mariscos 

secos, salados y congelados (431123, Comercio al por mayor de pescados y mariscos); al comercio al por mayor especializado 

de embutidos, carnes ahumadas, adobadas y deshidratadas (431170, Comercio al por mayor de embutidos), y al comercio al por 

menor especializado de frutas deshidratadas o secas (461190, Comercio al por menor de otros alimentos). 

146 431199 
Comercio al por mayor de otros alimentos (Incluye 

suplementos alimenticios). 

Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de paletas de hielo, helados, nieves, 

gelatinas, flanes, budines y otros productos alimenticios para consumo humano no clasificados en otra parte. Excluye: u.e.d.p. a 

la elaboración de helados y paletas (311520, Elaboración de helados y paletas); al comercio al por mayor de una amplia variedad 

de productos (431110, Comercio al por mayor de abarrotes); al comercio al por mayor especializado de dulces y materias primas 

para la repostería (431180, Comercio al por mayor de dulces y materias primas para repostería), y al comercio al por menor 

especializado de budines (461190, Comercio al por menor de otros alimentos). 

147 431211 

Comercio al por mayor de bebidas no alcohólicas y 

hielo.- Comercio al por mayor de refrescos y aguas 

purificadas. 

Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de bebidas no alcohólicas, como 

refrescos, jugos y néctares envasados, agua embotellada purificada o mineralizada, bebidas hidratantes, bebidas energetizantes 

y hielo. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor de una amplia variedad de productos, entre ellos bebidas no alcohólicas y 

hielo (431110, Comercio al por mayor de abarrotes), y a preparar y servir bebidas no alcohólicas (722, Servicios de preparación 

de alimentos y bebidas). 

148 431212 Comercio al por mayor de otras bebidas alcohólicas.  
Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de vinos, licores y bebidas destiladas, 

como brandy, ron, vodka, whisky, pulque, tequila, aguardiente. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor de una amplia variedad 

de productos, entre ellos vinos y licores (431110, Comercio al por mayor de abarrotes), y a la preparación de bebidas alcohólicas 

en bares, cantinas y similares (7224, Centros nocturnos, Bares, cantinas y similares). 

149 431213 Comercio al por mayor de cerveza. 
Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de cerveza. Excluye: u.e.d.p. al 

comercio al por mayor de una amplia variedad de productos, entre ellos cerveza (431110, Comercio al por mayor de abarrotes), 

y a preparar y servir cerveza para consumo inmediato (722412, Bares, cantinas y similares). 

150 433210 Comercio al por mayor de perfumería y cosméticos. 
Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de perfumes, colonias, lociones, 

esencias, cremas, y otros artículos de belleza, como peines, espejos, rizadores, uñas postizas, limas, ceras depiladoras. 

151 

433110 

Comercio al por mayor de productos farmacéuticos 

(Con manejo de medicamentos controlados y/o 

biológicos) - Sólo vigilancia regular, no incluye la 

verificación por Licencia sanitaria, ni balances de 

libros de control, ni existencias, ni constatación de 

inactivación y/o destrucción de productos 

(psicotrópicos y estupefacientes). 

Insumos para 

la Salud 
X 

 
3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de medicamentos alópatas, 

homeopáticos y naturistas para consumo humano. Excluye: u.e.d.p. al comercio de productos y compuestos químicos para la 

industria farmacéutica, independientemente de su forma de comercialización (434222, Comercio al por mayor de productos 

químicos para la industria farmacéutica y para otro uso industrial). 

152 

Comercio al por mayor de productos farmacéuticos 

(incluye medicamentos y remedios herbolarios. Sin 

manejo de medicamentos controlados ni biológicos). 

Insumos para 

la Salud 
X X 1 X 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de medicamentos alópatas, 

homeopáticos y naturistas para consumo humano. Excluye: u.e.d.p. al comercio de productos y compuestos químicos para la 

industria farmacéutica, independientemente de su forma de comercialización (434222, Comercio al por mayor de productos 

químicos para la industria farmacéutica y para otro uso industrial). 

153 434111 

Comercio al por mayor de fertilizantes, plaguicidas y 

semillas para siembra (Sólo plaguicidas y nutrientes 

vegetales, incluyendo almacen). 

Salud 

Ambiental 
X X 1 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de fertilizantes, abonos, plaguicidas, 

fungicidas, semillas mejoradas para siembra. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor de semillas y granos alimenticios 

(431150, Comercio al por mayor de semillas y granos alimenticios, especias y chiles secos). 

154 434112 

Comercio al por mayor de medicamentos veterinarios 

y alimentos para animales, excepto mascotas (Sólo 

si venden estupefaciente y psicotrópicos). 

insumos para 

la Salud 
X 

 
1 X 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de medicamentos veterinarios y 

alimentos preparados para animales, excepto mascotas. Excluye: u.e.d.p. al comercio de medicamentos y alimentos para 

mascotas, independientemente de su forma de comercialización (465911, Comercio al por menor de mascotas). 
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155 

434222 

Comercio al por mayor de productos químicos para la 

industria farmacéutica y para otro uso industrial (Sólo 

materias primas no controlados ni biológicos para la 

industria farmacéutica). 

insumos para 

la Salud 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de productos y compuestos químicos 

para la industria farmacéutica y para uso industrial, como alcaloides, antibióticos, hormonas y otros compuestos y principios 

activos a granel, y gases, sales, bases, ácidos, catalizadores, resinas, abrasivos, adhesivos, plastificantes, colorantes y tintas. 

Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor de medicamentos para consumo humano (433110, Comercio al por mayor de 

productos farmacéuticos); al comercio de fertilizantes, abonos, independientemente de su forma de comercialización (434111, 

Comercio al por mayor de fertilizantes, plaguicidas y semillas para siembra); al comercio al por mayor de pinturas, barnices, 

lacas, esmaltes, impermeabilizantes y recubrimientos (434226, Comercio al por mayor de pintura); al comercio de extintores, 

independientemente de su forma de comercialización (435419, Comercio al por mayor de otra maquinaria y equipo de uso 

general), y a la reparación de extintores (811312, Reparación y mantenimiento de maquinaria y equipo industrial). 

156 

Almacén de depósito y distribución de materias 

primas para la elaboración de medicamentos o 

productos biológicos para uso humano. 

insumos para 

la Salud 
X X 1 

 

157 

 Almacén de depósito y distribución de materias 

primas para la elaboración de medicamentos o 

productos biológicos para uso humano. 

* Excluye almacenes con precursores químicos, 

productos químicos esenciales, medicamentos 

controlados, estupefacientes y/o psicotrópicos 

insumos para 

la Salud   
1 

 

158 

Comercio al por mayor de productos químicos para la 

industria farmacéutica y para otro uso industrial (Para 

otros usos).  

Salud 

Ambiental 
X X 3 

 

159 434230 
Comercio al por mayor de combustibles de uso 

industrial. 

Salud 

Ambiental 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de combustibles de uso industrial, como 

combustibles para calderas de hoteles, fábricas, ingenios azucareros, cruceros. Incluye también: u.e.d.p. al comercio al por 

mayor especializado de aceites y grasas lubricantes, aditivos, anticongelantes y similares para vehículos de motor. Excluye: 

u.e.d.p. al comercio al por menor de aceites y grasas lubricantes, aditivos, anticongelantes y similares para vehículos de motor 

(468420, Comercio al por menor de aceites y grasas lubricantes, aditivos y similares para vehículos de motor). 

160 434311 Comercio al por mayor de desechos metálicos.  
Salud 

Ambiental 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de desechos metálicos para reciclaje, 

como rebaba, viruta y chatarra metálica, envases usados de aluminio y hojalata. Excluye: u.e.d.p. al comercio de pedacería de 

metales preciosos, independientemente de su forma de comercialización (433220, Comercio al por mayor de artículos de joyería 

y relojes), y unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a la recuperación y clasificación de desechos 

metálicos (562112, Manejo de desechos no peligrosos y servicios de remediación a zonas dañadas por desechos no peligrosos). 

161 434312 
Comercio al por mayor de desechos de papel y de 

cartón.  

Salud 

Ambiental 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de desechos de papel y cartón para 

reciclaje, como periódicos, envases y empaques usados de cartón. Excluye: u.e.d.p. al comercio de envases en general, papel y 

cartón para la industria, independientemente de su forma de comercialización (434223, Comercio al por mayor de envases en 

general, papel y cartón para la industria), y unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a la recuperación y 

clasificación de desechos de papel y cartón (562112, Manejo de desechos no peligrosos y servicios de remediación a zonas 

dañadas por desechos no peligrosos). 

162 434313 Comercio al por mayor de desechos de vidrio.  
Salud 

Ambiental 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de desechos de vidrio para reciclaje, 

como envases usados de vidrio. Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a la recuperación y 

clasificación de desechos de vidrio (562112, Manejo de desechos no peligrosos y servicios de remediación a zonas dañadas por 

desechos no peligrosos). 

163 434314 Comercio al por mayor de desechos de plástico.  
Salud 

Ambiental 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de desechos de plástico para reciclaje, 

como envases usados de plástico. Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a la recuperación 

y clasificación de desechos de plástico (562112, Manejo de desechos no peligrosos y servicios de remediación a zonas dañadas 

por desechos no peligrosos). 

164 434319 
Comercio al por mayor de otros materiales de 

desecho. 

Salud 

Ambiental 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de desechos de madera, polietileno, 

fibras textiles y otros materiales de desecho para reciclaje, no clasificados en otra parte. Excluye: unidades económicas del 

sector privado dedicadas principalmente a la recuperación y clasificación de otros desechos no peligrosos (562112, Manejo de 

desechos no peligrosos y servicios de remediación a zonas dañadas por desechos no peligrosos). 



 

 

186 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L 
V

iernes 5 de julio de 2024 

N° 
Clave 

SCIAN 

Descripción 

(Dedicados a:) 
Área 

Atención del Trámite Criterio 

de 

Atención 

REQUIERE 

LICENCIA 
Definición SCIAN 

COFEPRIS 
Entidades 

Federativas 

165 435313 

Comercio al por mayor de mobiliario, equipo e 

instrumental médico y de laboratorio (Excepto 

muebles). 

insumos para 

la Salud 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de muebles, equipo, material e 

instrumental para uso médico, odontológico, oftálmico y para laboratorio. Incluye también: u.e.d.p. al comercio al por mayor 

especializado de uniformes médicos. 

166 461110 
Comercio al por menor en tiendas de abarrotes, 

ultramarinos y misceláneas. 

Productos y 

Servicios  
X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor de una amplia variedad de productos, como leche, 

queso, crema, embutidos, dulces, galletas, pan y pasteles, botanas, frituras, conservas, productos enlatados, refrescos, agua 

purificada, cerveza, vinos y licores, cigarros, huevo, papel higiénico, detergente, jabón, servilletas de papel, utensilios de cocina 

desechables. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor especializado de frutas y verduras frescas (461130, Comercio al por 

menor de frutas y verduras frescas); de semillas y granos alimenticios, especias y chiles secos (461140, Comercio al por menor 

de semillas y granos alimenticios, especias y chiles secos); de leche, otros productos lácteos y embutidos (461150, Comercio al 

por menor de leche, otros productos lácteos y embutidos); de dulces (461160, Comercio al por menor de dulces y materias 

primas para repostería); de huevo, galletas, pan, pasteles, frituras, botanas y conservas (461190, Comercio al por menor de 

otros alimentos); de vinos y licores (461211, Comercio al por menor de vinos y licores); de cerveza (461212, Comercio al por 

menor de cerveza); de bebidas no alcohólicas (461213, Comercio al por menor de bebidas no alcohólicas y hielo); de cigarros 

(461220, Comercio al por menor de cigarros, puros y tabaco); de artículos desechables como servilletas y utensilios de cocina 

(465914, Comercio al por menor de artículos desechables); de artículos para la limpieza (467115, Comercio al por menor de 

artículos para la limpieza); al comercio al por menor en supermercados (462111, Comercio al por menor en supermercados), en 

minisúpers (462112, Comercio al por menor en minisúpers), y en farmacias con minisúper (464112, Farmacias con minisúper). 

167 461121 Comercio al por menor de carnes rojas y similares. 
Productos y 

Servicios  
X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de carnes rojas y vísceras crudas o 

semicocidas de res, cerdo, borrego, chivo y de otras especies de animales de carne roja. Incluye también: u.e.d.p. al comercio al 

por menor especializado de manteca de cerdo. Excluye: u.e.d.p. a la selección, corte, deshuesado, empacado y congelación de 

carne de ganado (311612, Corte y empacado de carne de ganado, aves y otros animales comestibles); al comercio al por menor 

especializado de embutidos, carnes ahumadas, adobadas o deshidratadas (461150, Comercio al por menor de leche, otros 

productos lácteos y embutidos), y a la preparación de chicharrón, carnitas y barbacoa para consumo inmediato (722, Servicios 

de preparación de alimentos y bebidas). 

168 461122 Comercio al por menor de carnes de aves. 
Productos y 

Servicios  
X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de carne y vísceras de aves, como 

pollo, codorniz, pato, pavo. Excluye: u.e.d.p. a la selección, corte, deshuesado, empacado y congelación de carne de aves 

(311612, Corte y empacado de carne de ganado, aves y otros animales comestibles), y a la preparación de pollos rostizados 

para consumo inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

169 461123 Comercio al por menor de pescados y mariscos. 
Productos y 

Servicios  
X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de pescados y mariscos (frescos, secos, 

salados y congelados), y de otros productos alimenticios de origen marino como huevos o huevas. Excluye: u.e.d.p. a la 

preparación, conservación y envasado de pescados y mariscos (311710, Preparación y envasado de pescados y mariscos); a la 

limpieza de pescado a petición de terceros (561990, Otros servicios de apoyo a los negocios), y a la preparación de pescados y 

mariscos para consumo inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

170 461130 Comercio al por menor de frutas y verduras frescas. 
Productos y 

Servicios  
X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de frutas y verduras frescas. Excluye: 

u.e.d.p. al cultivo de frutas y verduras y su comercialización en la misma unidad económica (111, Agricultura), y al comercio al 

por menor de una amplia variedad de productos, entre ellos frutas y verduras frescas (461110, Comercio al por menor en tiendas 

de abarrotes, ultramarinos y misceláneas). 

171 

461140 

Comercio al por menor de granos y semillas. 
Productos y 

Servicios  
X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de semillas y granos alimenticios, 

especias (clavo, pimienta, azafrán, comino, nuez moscada, canela) y chiles secos. Excluye: u.e.d.p. al cultivo de semillas y 

granos alimenticios y su comercialización en la misma unidad económica (111, Agricultura); la molineda de semillas y granos 

alimenticios, chiles secos y especias (3112, Molienda de granos y de semillas y obtención de aceites y grasas); a la molienda de 

nixtamal (311830, Elaboración de tortillas de maíz y molienda de nixtamal); al comercio de semillas mejoradas para siembra, 

independientemente de su forma de comercialización (434111, Comercio al por mayor de fertilizantes, plaguicidas y semillas 

para siembra), y al comercio al por menor de una amplia variedad de productos, entre ellos semillas y granos alimenticios, 

especias y chiles secos (461110, Comercio al por menor en tiendas de abarrotes, ultramarinos y misceláneas). 

172 Comercio al por menor de chiles secos y especias. 
Productos y 

Servicios  
X 3 
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173 

461150 

Comercio al por menor de productos leche, otros 

poductos lacteos. 

Productos y 

Servicios  
X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de leche, otros productos lácteos 

(crema, mantequilla, yogurt, queso), y embutidos (chorizo, salchicha, longaniza, mortadela, jamón, queso de puerco). Incluye 

también: u.e.d.p. al comercio al por menor especializado de carnes ahumadas, adobadas y deshidratadas. Excluye: u.e.d.p. a la 

explotación de bovinos, ovinos y caprinos y la comercialización de leche bronca en la misma unidad económica (112, Cría y 

explotación de animales); al comercio al por menor de una amplia variedad de productos, entre ellos productos lácteos y 

embutidos (461110, Comercio al por menor en tiendas de abarrotes, ultramarinos y misceláneas), y al comercio al por menor 

especializado de carnes rojas (461121, Comercio al por menor de carnes rojas). 

174 Comercio al por menor de embutidos. 
Productos y 

Servicios  
X 3 

 

175 461160 
Comercio al por menor de dulces y materias primas 

para repostería. 

Productos y 

Servicios  
X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de dulces, chocolates, chicles, 

bombones, dulces regionales, polvos para gelatinas, saborizantes y colorantes, y otras materias primas usadas en la elaboración 

de productos de repostería, como conservadores y esencias. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor de una amplia variedad 

de productos, entre ellos dulces y materias primas para repostería (461110, Comercio al por menor en tiendas de abarrotes, 

ultramarinos y misceláneas); al comercio al por menor especializado de pan y pasteles, gelatinas, flanes, budines (461190, 

Comercio al por menor de otros alimentos), y a la exhibición de películas combinada con el comercio al por menor de dulces bajo 

la misma razón social (512130, Exhibición de películas y otros materiales audiovisuales). 

176 461170 Comercio al por menor de paletas de hielo y helados. 
Productos y 

Servicios  
X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de paletas de hielo, helados y nieves. 

Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de helados y paletas (311520, Elaboración de helados y paletas), y a preparar y servir paletas 

de hielo, helados y nieves para su consumo inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

177 461211 Comercio al por menor de vinos y licores. 
Productos y 

Servicios  
X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de vinos, licores y bebidas destiladas, 

como brandy, ron, vodka, whisky, pulque, tequila, aguardiente. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor de una amplia variedad 

de productos, entre ellos vinos y licores (461110, Comercio al por menor en tiendas de abarrotes, ultramarinos y miscelanea), y a 

la preparación de bebidas alcohólicas en bares, cantinas y similares (7224, centros nocturnos, bares, cantinas y similares). 

178 461190 Comercio al por menor de otros alimentos. 
Productos y 

Servicios  
X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de café, pan y pasteles, botanas y 

frituras, miel, conservas alimenticias, gelatinas, flanes, budines, tortillas de harina de maíz y de harina de trigo, frutas 

deshidratadas o secas, huevo y otros productos alimenticios para consumo humano no clasificados en otra parte. Incluye 

también: u.e.d.p. al tostado y molienda de café para venta directa al público, y al comercio de alimentos ya preparados. Excluye: 

u.e.d.p. a la elaboración y venta directa al público en general de una gran variedad de productos frescos de panadería (311812, 

Panificación tradicional); a la elaboración de café tostado en grano y molido (311922, Elaboración de café tostado y molido); a la 

elaboración de alimentos frescos para consumo inmediato destinados a unidades que los comercializan (311993, Elaboración de 

alimentos frescos para consumo inmediato); al comercio al por mayor especializado de huevo (431140, Comercio al por mayor 

de huevo); al comercio al por mayor especializado de pan y pasteles (431191, Comercio al por mayor de pan y pasteles); al 

comercio al por mayor especializado de botanas y frituras (431192, Comercio al por mayor de botanas y frituras); al comercio al 

por mayor especializado de frutas deshidratadas o secas (431193, Comercio al por mayor de conservas alimenticias); al 

comercio al por mayor especializado de miel (431194, Comercio al por mayor de miel); al comercio al por mayor de gelatinas, 

flanes y budines (431199, Comercio al por mayor de otros alimentos); al comercio al por menor de una amplia variedad de 

productos, entre ellos pan, pasteles, botanas, frituras (461110, Comercio al por menor en tiendas de abarrotes, ultramarinos y 

misceláneas); al comercio al por menor especializado de materias primas para la repostería (461160, Comercio al por menor de 

dulces y materias primas para repostería); a la preparación de bebidas no alcohólicas (café, té, chocolate) para su consumo 

inmediato en combinación con la elaboración de pan; a la preparación de café para consumo inmediato en combinación con el 

tostado y la molienda del mismo; a la preparación y entrega de alimentos para consumo inmediato a industrias, oficinas, 

hospitales, medios de transporte e instituciones; para ocasiones especiales, y en unidades móviles (722, Servicios de 

preparación de alimentos y bebidas). 

179 461212 Comercio al por menor de cerveza. 
Productos y 

Servicios  
X 3 

 
Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de cerveza. 
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180 461213 
Comercio al por menor de bebidas no alcohólicas y 

hielo. 

Productos y 

Servicios  
X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de bebidas envasadas no alcohólicas, 

como refrescos, jugos y néctares, agua embotellada purificada o mineralizada, bebidas hidratantes, bebidas energetizantes y 

hielo. 

181 

462111 

Comercio al por menor en supermercados(Sólo 

expendio y suministro de alimentos).- Comercio en 

megamercados e hipermercados • Sólo cuando se 

ofrezcan productos alimenticios, bebidas alcohólicas 

y no alcohólicas, productos de perfumería, belleza, 

aseo, limpieza y materias primas que intervengan en 

su elaboración. 

Productos y 

Servicios 
X X 

3 
 

Unidades económicas (supermercados) dedicadas principalmente al comercio al por menor de una extensa variedad de 

productos, como alimentos, ropa, artículos de limpieza y artículos para el hogar, organizados en secciones o áreas de exhibición 

especializadas que facilitan el acceso directo del público a las mercancías. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor de una 

amplia variedad de productos en tiendas de abarrotes, ultramarinos y misceláneas (461110, Comercio al por menor en tiendas 

de abarrotes, ultramarinos y misceláneas), y al comercio al por menor en minisúpers (462112, Comercio al por menor en 

minisúpers). 

182 

Comercio al por menor en supermercados (Sólo 

expendio y suministro de alimentos) .- Comercio en 

supermercados y autoservicios. Sólo cuando se 

ofrezcan productos alimenticios, bebidas alcohólicas 

y no alcohólicas, productos de perfumería, belleza, 

aseo, limpieza y materias primas que intervengan en 

su elaboración. 

Productos y 

Servicios 
X X 

183 462112 
Comercio al por menor en minisupers (Sólo expendio 

y suministro de alimentos). 

Productos y 

Servicios  
X 3 

 

Unidades económicas (minisúpers) dedicadas principalmente al comercio al por menor de alimentos y bebidas organizados en 

secciones o pequeñas áreas de exhibición especializadas que facilitan el acceso directo del público a las mercancías. Excluye: 

u.e.d.p. al comercio al por menor de una amplia variedad de productos en tiendas de abarrotes, ultramarinos y misceláneas 

(461110, Comercio al por menor en tiendas de abarrotes, ultramarinos y misceláneas), y al comercio al por menor de productos 

en supermercados (462111, Comercio al por menor en supermercados). 

184 

462210 

Comercio al por menor en tiendas departamentales.- 

Comercio en almacenes departamentales · Sólo 

cuando se ofrezcan productos alimenticios, bebidas 

alcohólicas y no alcohólicas, productos de 

perfumería, belleza, aseo, limpieza y materias primas 

que intervengan en su elaboración. Sólo en caso de 

equipos de tratamiento de agua para consumo 

humano, tipo doméstico. 

Productos y 

Servicios 

 

X 3 

 

Unidades económicas (tiendas departamentales) dedicadas principalmente al comercio al por menor de una gran variedad de 

productos, como muebles, línea blanca, artículos deportivos, perfumes, discos, cintas de audio y video, libros, juguetes. Incluye 

también: unidades económicas (tiendas departamentales) dedicadas principalmente al comercio de una gran variedad de 

productos, como muebles, línea blanca, artículos deportivos, combinado con la preparación y servicio de alimentos y bebidas 

para el consumo inmediato. Excluye: u.e.d.p. a la preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato (722, Servicios de 

preparación de alimentos y bebidas). 

185 

Comercio al por menor en tiendas departamentales.- 

Tiendas departamentales con servicio de 

restaurante. 

Productos y 

Servicios 
X 3 

186 

464111 

Farmacias sin minisúper (Incluye droguerias y 

boticas sin venta de medicamentos controlados, 

biologicos ni hemoderivados). 

Insumos para 

la Salud 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor de medicamentos alópatas para consumo humano y 

de preparaciones químicas realizadas en el establecimiento comercializador. Incluye también: u.e.d.p. al comercio al por menor 

de medicamentos alópatas para consumo humano y de preparaciones químicas realizadas en el establecimiento 

comercializador, combinado con el comercio de productos de perfumería, abarrotes o productos higiénicos, a través de 

mostrador u otra forma, excepto en farmacias con minisúper. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor de una amplia variedad 

de productos en tiendas de abarrotes (461110, Comercio al por menor en tiendas de abarrotes, ultramarinos y misceláneas); al 

comercio al por menor especializado de pañales desechables y toallas sanitarias (463217, Comercio al por menor de pañales 

desechables); al comercio al por menor especializado de productos naturistas, medicamentos homeopáticos y de complementos 

alimenticios para el consumo humano (464113, Comercio al por menor de productos naturistas, medicamentos homeopáticos y 

de complementos alimenticios); al comercio al por menor especializado de artículos de perfumería y cosméticos (465111, 

Comercio al por menor de artículos de perfumería y cosméticos), y farmacias con minisúper dedicadas principalmente al 

comercio al por menor de medicamentos alópatas para consumo humano y de preparaciones químicas realizadas en el 

establecimiento comercializador, combinado con el comercio de productos de perfumería, abarrotes o productos higiénicos 

(464112, Farmacias con minisúper). 

187 

Farmacias sin minisúper (Con venta de 

medicamentos controlados, biologicos y 

hemoderivados). •Incluye Droguerias y Bóticas  

Insumos para 

la Salud  
X 3 X 
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188 

464112 

Farmacias con minisúper (Sin vernta de 

medicamentos controlados, biologicos ni 

hemoderivados). •Incluye Droguerias y Bóticas  

Insumos para 

la Salud 
X X 3 

 

Unidades económicas (farmacias con minisúper) dedicadas principalmente al comercio al por menor de medicamentos alópatas 

para consumo humano y de preparaciones químicas realizadas en el establecimiento comercializador, combinado con el 

comercio de productos de perfumería, abarrotes o productos higiénicos. Los productos se encuentran organizados en secciones 

o pequeñas áreas de exhibición especializadas que facilitan el acceso directo del público a las mercancías. Excluye: u.e.d.p. al 

comercio al por menor de una amplia variedad de productos en tiendas de abarrotes (461110, Comercio al por menor en tiendas 

de abarrotes, ultramarinos y misceláneas); al comercio al por menor especializado de pañales desechables y toallas sanitarias 

(463217, Comercio al por menor de pañales desechables); al comercio al por menor de medicamentos alópatas para consumo 

humano y de preparaciones químicas realizadas en farmacias sin minisúper; al comercio al por menor de medicamentos 

alópatas para consumo humano y de preparaciones químicas realizadas en el establecimiento comercializador combinado con el 

comercio de productos de perfumería, abarrotes o productos higiénicos, a través de mostrador u otra forma (464111, Farmacias 

sin minisúper); al comercio al por menor especializado de productos naturistas, medicamentos homeopáticos y de complementos 

alimenticios para el consumo humano (464113, Comercio al por menor de productos naturistas, medicamentos homeopáticos y 

de complementos alimenticios), y al comercio al por menor especializado de artículos de perfumería y cosméticos (465111, 

Comercio al por menor de artículos de perfumería y cosméticos). 

189 

Farmacias con minisúper (Con venta de 

medicamentos controlados, biologicos y/o 

hemoderivados). •Incluye Droguerias y Bóticas  

Insumos para 

la Salud  
X 3 X 

190 

464113 

Comercio al por menor de productos naturistas, 

medicamentos homeopáticos y de suplementos 

alimenticios (Incluye farmacia homeopática, excepto 

alimentos). 

Productos y 

Servicios  
X 3 

 Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de productos naturistas (alimentos, 

hierbas y plantas medicinales, cosméticos), medicamentos homeopáticos y complementos alimenticios para consumo 

humano.Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor de medicamentos alópatas para consumo humano (464111, Farmacias sin 

minisúper y 464112, Farmacias con minisúper); al comercio al por menor especializado de cosméticos y otros artículos de 

belleza no naturistas (465111, Comercio al por menor de artículos de perfumería y cosméticos), y al comercio al por menor 

especializado de plantas y flores naturales no medicinales (466312, Comercio al por menor de plantas y flores 

naturales).Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de productos naturistas 

(alimentos, hierbas y plantas medicinales, cosméticos), medicamentos homeopáticos y complementos alimenticios para consumo 

humano.Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor de medicamentos alópatas para consumo humano (464111, Farmacias sin 

minisúper y 464112, Farmacias con minisúper); al comercio al por menor especializado de cosméticos y otros artículos de 

belleza no naturistas (465111, Comercio al por menor de artículos de perfumería y cosméticos), y al comercio al por menor 

especializado de plantas y flores naturales no medicinales (466312, Comercio al por menor de plantas y flores naturales). 

191 

Comercio al por menor de productos naturistas, 

medicamentos homeopáticos y de suplementos 

alimenticios (incluye farmacias homeopáticas sin 

preparación de especialidades 

farmacéuticas)(excepto alimentos y suplementos 

alimenticios). 

Insumos para 

la Salud  
X 3 

 

192 

Comercio al por menor de productos naturistas, 

medicamentos homeopáticos y de suplementos 

alimenticios (incluye farmacias homeopáticas con 

preparación de especialidades 

farmacéuticas)(excepto alimentos y suplementos 

alimenticios). 

Insumos para 

la Salud   
3 

 

193 464121 Comercio al por menor de lentes. 
Servicios de 

Salud  
X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de anteojos graduados y para sol, lentes 

de contacto y sus accesorios. Excluye: consultorios de optometría (621320, Consultorios de optometría). 

194 464122 
Comercio al por menor de artículos ortopédicos 

(Incluye aparatos auditivos). 

Insumos para 

la Salud  
X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de artículos ortopédicos nuevos, como 

prótesis, muletas, sillas de ruedas, calzado ortopédico. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor de artículos ortopédicos 

usados, independientemente de su forma de comercialización (466410, Comercio al por menor de artículos usados). 

195 465911 
Comercio al por menor de mascotas (Sólo productos 

veterinarios). 

Salud 

Ambiental   
3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de mascotas. Incluye también: u.e.d.p. 

al comercio al por menor especializado de jaulas, peceras, collares, medicamentos, alimentos, juguetes y otros productos para 

mascotas. Excluye: u.e.d.p. a la explotación de animales, como peces y aves de ornato, perros, gatos y su comercialización en la 

misma unidad económica (112, Cría y explotación de animales), y al comercio de ganado y aves en pie, independientemente de 

su forma de comercialización (434228, Comercio al por mayor de ganado y aves en pie). 
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196 467111 

Comercio al por menor en ferreterías y tlapalerías 

(Sólo para venta de plaguicidas, nutrientes vegetales 

y sustancias tóxicas). 

Salud 

Ambiental  
X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor de artículos para plomería, material eléctrico, material 

de construcción, tornillos, clavos, cerrajería, abrasivos, herramientas manuales como taladros, pulidoras, lijadoras, martillos, 

palas, cinceles de corte, cuñas, cucharas de albañil. Estas unidades económicas se caracterizan por comercializar una amplia 

variedad de productos de construcción, a través de un mostrador o permitiendo el acceso de los clientes para que ellos elijan los 

productos directamente. Excluye: u.e.d.p. al comercio especializado de cemento, tabique, grava, cal, yeso, independientemente 

de su forma de comercialización; al comercio al por mayor especializado de pisos y recubrimientos cerámicos, y muebles y 

accesorios para baño (434211, Comercio al por mayor de cemento, tabique y grava); al comercio especializado de láminas de 

cartón, asbesto o acrílico, aislantes térmicos, independientemente de su forma de comercialización (434219, Comercio al por 

mayor de otros materiales para la construcción, excepto de madera y metálicos); al comercio especializado de materiales 

metálicos para la construcción y la manufactura, independientemente de su forma de comercialización (434221, Comercio al por 

mayor de materiales metálicos para la construcción y la manufactura); al comercio especializado de equipo y material eléctrico, 

independientemente de su forma de comercialización (434225, Comercio al por mayor de equipo y material eléctrico); al 

comercio al por mayor especializado de herrajes y chapas (434229, Comercio al por mayor de otras materias primas para otras 

industrias); al comercio al por menor especializado de pisos y recubrimientos cerámicos, y muebles y accesorios para baño 

(467112, Comercio al por menor de pisos y recubrimientos cerámicos); al comercio al por menor de artículos para la construcción 

en tiendas de autoservicio (467116, Comercio al por menor de materiales para la construcción en tiendas de autoservicio 

especializadas), y al comercio al por menor especializado de toldos, mallas sombra, cubiertas de plástico, tornillos, herrajes y 

chapas (467117, Comercio al por menor de artículos para albercas y otros artículos). 

197 467113 

Comercio al por menor de pintura. Incluye los 

solventes y sustancias tóxicas comercializados en 

tlapalería y ferretería. 

Salud 

Ambiental  
X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de pinturas, barnices, lacas, esmaltes y 

accesorios para pintar como brochas, cepillos, rodillos. Incluye también: u.e.d.p. al comercio al por menor especializado de 

impermeabilizantes y recubrimientos. Excluye: u.e.d.p. al comercio de colorantes y tintas para impresión, independientemente de 

su forma de comercialización (434222, Comercio al por mayor de productos químicos para la industria farmacéutica y para otro 

uso industrial). 

198 468411 Comercio al por menor de gasolina y diesel. 
Salud 

Ambiental  
X 3 

 
Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de gasolina y diésel. 

199 484223 
Autotransporte local con refrigeración (Solo para 

alimentos). 

Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al autotransporte de productos que requieren refrigeración o congelación, como 

leche, frutas, verduras, carnes, en vehículos diseñados y equipados para ese propósito, y cuyo radio de acción se limita al área 

metropolitana, municipio o localidad en que radica Incluye también: u.e.d.p. al autotransporte local de carga que requiere 

temperatura controlada a base de calor. Excluye: u.e.d.p. al autotransporte de productos empacados o sueltos que no requieren 

equipo especializado para su transporte (4841, Autotransporte de carga general), y al autotransporte local de materiales y 

residuos peligrosos que requieren refrigeración (484222, Autotransporte local de materiales y residuos peligrosos). 

200 484232 
Autotransporte foráneo de materiales y residuos 

peligrosos. 

Salud 

Ambiental 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al autotransporte de materiales y residuos peligrosos, como sustancias 

corrosivas, tóxicas, venenosas, o reactivas, materiales explosivos, inflamables, biológico-infecciosos, irritantes o de cualquier 

otro tipo que por sus características pudieran representar un peligro para la salud, el ambiente, la seguridad de la población o la 

propiedad de terceros, en vehículos diseñados y equipados para ese propósito, entre ciudades o áreas metropolitanas 

nacionales, o al extranjero. Excluye: u.e.d.p. a la recolección de residuos peligrosos (562111, Manejo de residuos peligrosos y 

servicios de remediación a zonas dañadas por materiales o residuos peligrosos).  

201 484233 
Autotransporte foráneo con refrigeración (Sólo para 

alimentos). 

Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al autotransporte de productos que requieren refrigeración o congelación, como 

leche, frutas, verduras, carnes, en vehículos diseñados y equipados para ese propósito, entre ciudades o áreas metropolitanas 

nacionales, o al extranjero. Incluye también: u.e.d.p. al autotransporte foráneo de carga que requiere temperatura controlada a 

base de calor. Excluye: u.e.d.p. al autotransporte de productos empacados o sueltos que no requieren equipo especializado para 

su transporte (4841, Autotransporte de carga general), y al autotransporte foráneo de materiales y residuos peligrosos que 

requieren refrigeración (484232, Autotransporte foráneo de materiales y residuos peligrosos). 
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202 493119 
Otros servicios de almacenamiento general sin 

instalaciones especializadas.  

Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al almacenamiento general de productos que no requieren instalaciones 

especiales para su conservación, como el almacenamiento de productos sueltos (tubos y rollos de acero), y productos 

empacados (pallets de refrescos, productos de papel). Estas unidades económicas pueden realizar actividades de control y 

manejo de inventarios, ensamblado, empacado, marcado de precios, etiquetado de mercancías y arreglos para distribución o 

recolección de las mercancías. Excluye: u.e.d.p. al almacenamiento de productos que requieren refrigeración (493120, 

Almacenamiento con refrigeración); al almacenamiento de productos agrícolas que no requieren refrigeración (493130, 

Almacenamiento de productos agrícolas que no requieren refrigeración), y almacenes generales de depósito (493111, 

Almacenes generales de depósito). 

203 493120 Almacenamiento con refrigeración. 
Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al almacenamiento, en cámaras frigoríficas y refrigeradores, de artículos que 

por su naturaleza requieren este tipo de instalaciones. Estas unidades económicas pueden realizar actividades de control y 

manejo de inventarios, ensamblado, empacado, marcado de precios, etiquetado de mercancías y arreglos para distribución o 

recolección de las mercancías. Excluye: u.e.d.p. al almacenamiento de productos agrícolas que no requieren refrigeración 

(493130, Almacenamiento de productos agrícolas que no requieren refrigeración), y almacenes generales de depósito (493111, 

Almacenes generales de depósito). 

204 493130 
Almacenamiento de productos agrícolas que no 

requieren refrigeración. 

Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al almacenamiento de productos agrícolas que no requieren refrigeración. Estas 

unidades económicas pueden realizar actividades de control y manejo de inventarios, ensamblado, empacado, marcado de 

precios, etiquetado de mercancías y arreglos para distribución o recolección de las mercancías. Excluye: u.e.d.p. al 

almacenamiento de productos que requieren refrigeración (493120, Almacenamiento con refrigeración), y almacenes generales 

de depósito (493111, Almacenes generales de depósito). 

205 541380 

Laboratorios de pruebas (Laboratorios de control 

químico, biológico, farmacéutico o de toxicología, 

para el estudio, experimentación de medicamentos y 

materias primas o auxiliar en la regulación sanitaria). 

Incluye Laboratorios Análiticos para la Evaluación de 

Procesos. 

insumos para 

la Salud 
X 

 
1 X 

Unidades económicas dedicadas principalmente a proporcionar pruebas de productos o substancias, calibración de instrumentos 

y materiales de referencia, certificación de productos. Las pruebas que se realizan pueden ser químicas, físicas o similares, 

como pruebas acústicas, ópticas, eléctricas y electrónicas, destructivas y no destructivas, de fuerza y presión, de flujo y volumen, 

biológicas, de calibración y térmicas. Excluye: u.e.d.p. a los servicios de ingeniería (541330, Servicios de ingeniería); a la 

consultoría en medio ambiente (541620, Servicios de consultoría en medio ambiente); a la investigación científica y desarrollo en 

ciencias naturales y exactas, ingeniería, y ciencias de la vida (54171, Servicios de investigación científica y desarrollo en ciencias 

naturales y exactas, ingeniería, y ciencias de la vida); a proporcionar servicios de análisis médicos y de diagnóstico (62151, 

Laboratorios médicos y de diagnóstico); a la reparación mecánica en general de automóviles y camiones en combinación con los 

servicios de verificación vehicular (811111, Reparación mecánica en general de automóviles y camiones); a la verificación 

vehicular (811199, Otros servicios de reparación y mantenimiento de automóviles y camiones), y laboratorios de análisis clínicos 

veterinarios (54194, Servicios veterinarios). 

206 541941 
Servicios veterinarios para mascotas prestados por el 

sector privado. 

Salud 

Ambiental 
X X 3 

 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de medicina veterinaria para 

mascotas. Incluye también: laboratorios de análisis clínicos para mascotas pertenecientes al sector privado. Excluye: u.e.d.p. a 

proporcionar pruebas de productos o substancias (541380, Laboratorios de pruebas); servicios de alojamiento, aseo, corte de 

pelo y uñas, para mascotas (812990, Otros servicios personales), y unidades económicas del sector privado dedicadas 

principalmente a la investigación científica y desarrollo en ciencias agrícolas, veterinarias y ambientales (541711, Servicios de 

investigación científica y desarrollo en ciencias naturales y exactas, ingeniería, y ciencias de la vida, prestados por el sector 

privado). 

207 541942 
Servicios veterinarios para mascotas prestados por el 

sector público. 

Salud 

Ambiental 
X X 3 

 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de medicina veterinaria para 

mascotas. Incluye también: laboratorios de análisis clínicos para mascotas pertenecientes al sector público. Excluye: u.e.d.p. a 

proporcionar pruebas de productos o substancias (541380, Laboratorios de pruebas); servicios de alojamiento, aseo, corte de 

pelo y uñas, para mascotas (812990, Otros servicios personales), y unidades económicas del sector público dedicadas 

principalmente a la investigación científica y desarrollo en ciencias agrícolas, veterinarias y ambientales (541712, Servicios de 

investigación científica y desarrollo en ciencias naturales y exactas, ingeniería, y ciencias de la vida, prestados por el sector 

público). 

208 561710 Servicios de control y exterminación de plagas. 
Salud 

Ambiental  
X 3 X 

Unidades económicas dedicadas principalmente al control y exterminación de plagas, en edificios, casas, industrias, medios de 

transporte. Excluye: u.e.d.p. a proporcionar servicios de apoyo a terceros para fumigación agrícola (115111, Servicios de 

fumigación agrícola). 
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209 562111 

Manejo de residuos peligrosos y servicios de 

remediación a zonas dañadas por materiales o 

residuos peligrosos (solo manejo y tratamiento de 

desechos hospitalarios). 

Salud 

Ambiental 
X X 2 

 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de manejo de residuos peligrosos y 

servicios de remediación a zonas dañadas por materiales o residuos peligrosos, como recolección de residuos peligrosos, 

tratamiento de residuos peligrosos, disposición por confinamiento de residuos peligrosos, y rehabilitación y limpieza de zonas 

contaminadas por materiales o residuos peligrosos. Excluye: u.e.d.p. al autotransporte de residuos peligrosos (484222, 

Autotransporte local de materiales y residuos peligrosos; 484232, Autotransporte foráneo de materiales y residuos peligrosos); a 

la consultoría en manejo de residuos y servicios de remediación (541620, Servicios de consultoría en medio ambiente); unidades 

económicas del sector privado dedicadas principalmente al manejo de desechos no peligrosos y servicios de remediación a 

zonas dañadas por desechos no peligrosos (562112, Manejo de desechos no peligrosos y servicios de remediación a zonas 

dañadas por desechos no peligrosos), y unidades económicas gubernamentales dedicadas principalmente a proporcionar 

servicios de manejo de residuos, y servicios de remediación (931510, Regulación y fomento de actividades para mejorar y 

preservar el medio ambiente). 

210 621111 Consultorios de medicina general del sector privado. 
Servicios de 

Salud 
X X 3 

 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de consulta médica externa general 

prestados por profesionistas con estudios mínimos de licenciatura en medicina. Excluye: unidades económicas del sector privado 

dedicadas principalmente a proporcionar servicios de consulta médica externa especializada, como servicios médicos 

especializados en cardiología, gastroenterología, otorrinolaringología, ginecología, homeopatía, nutrición, psiquiatría (621113, 

Consultorios de medicina especializada del sector privado), y servicios médicos para la atención de una variedad de 

enfermedades de niños, mujeres, ancianos o pacientes en general (622111, Hospitales generales del sector privado). 

211 621112 Consultorios de medicina general del sector público. 
Servicios de 

Salud 
X X 3 

 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de consulta médica externa general 

prestados por profesionistas con estudios mínimos de licenciatura en medicina. Excluye: unidades económicas del sector público 

dedicadas principalmente a proporcionar servicios de consulta médica externa especializada, como servicios médicos 

especializados en cardiología, gastroenterología, otorrinolaringología, ginecología, homeopatía, nutrición, psiquiatría (621114, 

Consultorios de medicina especializada del sector público), y servicios médicos para la atención de una variedad de 

enfermedades de niños, mujeres, ancianos o pacientes en general (622112, Hospitales generales del sector público). 

212 621113 

Consultorios de medicina especializada del sector 

privado. 

• Incluye Control de Peso (obesidad y sobre peso) 

Servicios de 

Salud 
X X 3 

 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de consulta médica externa 

especializada, como servicios médicos especializados en cardiología, gastroenterología, otorrinolaringología, ginecología, 

homeopatía, nutrición, psiquiatría, oftalmología, traumatología y ortopedia, dermatología, geriatría, control de peso con 

prescripción médica, prestados por profesionistas con estudios de licenciatura en medicina y con alguna especialidad médica. 

Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de medicina veterinaria para 

mascotas o la ganadería (54194, Servicios veterinarios); servicios de consulta médica externa general (621111, Consultorios de 

medicina general del sector privado); servicios de odontología (621211, Consultorios dentales del sector privado); a realizar 

estudios sobre el nivel o la calidad de visión de las personas (621320, Consultorios de optometría); a la atención de aspectos 

relacionados con el comportamiento humano (621331, Consultorios de psicología del sector privado); a proporcionar servicios de 

terapia ocupacional y para la rehabilitación de personas con problemas físicos, del lenguaje y del oído (621341, Consultorios del 

sector privado de audiología y de terapia ocupacional, física y del lenguaje); servicios para el cuidado de la salud prestados por 

técnicos, personal paramédico y profesionistas que no cuentan con la licenciatura en medicina; servicios de control de peso 

mediante dietas sin prescripción médica (62139, Otros consultorios para el cuidado de la salud); atención médica para el control 

de la natalidad y el tratamiento de problemas de fertilidad (621411, Centros de planificación familiar del sector privado); servicios 

de consulta médica externa para la rehabilitación de enfermos mentales y adictos (621421, Centros del sector privado de 

atención médica externa para enfermos mentales y adictos); servicios de rayos X y ultrasonidos (621511, Laboratorios médicos y 

de diagnóstico del sector privado); servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos y 

por adicción (622211, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del sector privado); servicios médicos para la 

atención de enfermedades específicas o una afección de un aparato o sistema (622311, Hospitales del sector privado de otras 

especialidades médicas); cuidados durante el día a ancianos y discapacitados (624121, Centros del sector privado dedicados a 

la atención y cuidado diurno de ancianos y discapacitados), y u.e.d.p. al comercio al por menor especializado de anteojos 

graduados y para sol, lentes de contacto y sus accesorios (464121, Comercio al por menor de lentes). 
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213 621114 

Consultorios de medicina especializada del sector 

público. 

• Incluye Control de Peso (obesidad y sobre peso) 

Servicios de 

Salud 
X X 3 

 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de consulta médica externa 

especializada, como servicios médicos especializados en cardiología, gastroenterología, otorrinolaringología, ginecología, 

homeopatía, nutrición, psiquiatría, traumatología y ortopedia, dermatología, geriatría, control de peso con prescripción médica, 

prestados por profesionistas con estudios de licenciatura en medicina y con alguna especialidad médica. Excluye: unidades 

económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de medicina veterinaria para mascotas o la 

ganadería (54194, Servicios veterinarios); servicios de consulta médica externa general (621112, Consultorios de medicina 

general del sector público); servicios de odontología (621212, Consultorios dentales del sector público); a realizar estudios sobre 

el nivel o la calidad de visión de las personas (621320, Consultorios de optometría); a la atención de aspectos relacionados con 

el comportamiento humano (621332, Consultorios de psicología del sector público); a proporcionar servicios de terapia 

ocupacional y para la rehabilitación de personas con problemas físicos, del lenguaje y del oído (621342, Consultorios del sector 

público de audiología y de terapia ocupacional, física y del lenguaje); servicios para el cuidado de la salud prestados por 

técnicos, personal paramédico y profesionistas que no cuentan con la licenciatura en medicina; servicios de control de peso 

mediante dietas sin prescripción médica (62139, Otros consultorios para el cuidado de la salud); atención médica para el control 

de la natalidad y el tratamiento de problemas de fertilidad (621412, Centros de planificación familiar del sector público); servicios 

de consulta médica externa para la rehabilitación de enfermos mentales y adictos (621422, Centros del sector público de 

atención médica externa para enfermos mentales y adictos); servicios de rayos X y ultrasonidos (621512, Laboratorios médicos y 

de diagnóstico del sector público); servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos y 

por adicción (622212, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del sector público); servicios médicos para la 

atención de enfermedades específicas o una afección de un aparato o sistema (622312, Hospitales del sector público de otras 

especialidades médicas); cuidados durante el día a ancianos y discapacitados (624122, Centros del sector público dedicados a 

la atención y cuidado diurno de ancianos y discapacitados), y u.e.d.p. al comercio al por menor especializado de anteojos 

graduados y para sol, lentes de contacto y sus accesorios (464121, Comercio al por menor de lentes). 

214 621115 Clínicas de consultorios médicos del sector privado. 
Servicios de 

Salud 
X X 3 

 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de consulta médica externa general 

o especializada en lugares que agrupan un conjunto de consultorios médicos que ofrecen sus servicios bajo la misma razón 

social. Estos servicios son prestados por profesionistas con estudios mínimos de licenciatura en medicina. Excluye: consultorios 

de medicina general del sector privado (621111, Consultorios de medicina general del sector privado), y consultorios de medicina 

especializada del sector privado (621113, Consultorios de medicina especializada del sector privado). 

215 621116 Clínicas de consultorios médicos del sector público. 
Servicios de 

Salud 
X X 3 

 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de consulta médica externa general o 

especializada en lugares que agrupan un conjunto de consultorios médicos que ofrecen sus servicios bajo la misma razón social. 

Estos servicios son prestados por profesionistas con estudios mínimos de licenciatura en medicina. Excluye: consultorios de 

medicina general del sector público (621112, Consultorios de medicina general del sector público), y consultorios de medicina 

especializada del sector público (621114, Consultorios de medicina especializada del sector público). 

216 621211 Consultorios dentales del sector privado. 
Servicios de 

Salud 
X X 3 

 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de odontología, como periodoncia, 

cirugía maxilofacial, endodoncia, prostodoncia, ortodoncia, cosmetología dental. Excluye: unidades económicas del sector 

privado dedicadas principalmente a la elaboración de prótesis dentales (339111, Fabricación de equipo no electrónico para uso 

médico, dental y para laboratorio). 

217 621212 Consultorios dentales del sector público. 
Servicios de 

Salud 
X X 3 

 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de odontología, como periodoncia, 

cirugía maxilofacial, endodoncia, prostodoncia, ortodoncia, cosmetología dental. Excluye: unidades económicas del sector 

público dedicadas principalmente a la elaboración de prótesis dentales (339111, Fabricación de equipo no electrónico para uso 

médico, dental y para laboratorio). 

218 621311 Consultorios de quiropráctica del sector privado. 
Servicios de 

Salud 
X X 3 

 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de rehabilitación física mediante la 

manipulación manual (ajuste) de la columna vertebral y las extremidades, prestados por técnicos, personal paramédico y 

profesionistas que no cuentan con la licenciatura en medicina. Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas 

principalmente a proporcionar servicios de terapia para la rehabilitación de personas con problemas físicos (621341, Consultorios 

del sector privado de audiología y de terapia ocupacional, física y del lenguaje), y servicios de masajes reductivos (812110, 

Salones y clínicas de belleza y peluquerías). 
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219 621312 Consultorios de quiropráctica del sector público 
Servicios de 

Salud 
X X 3 

 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de rehabilitación física mediante la 

manipulación manual (ajuste) de la columna vertebral y las extremidades, prestados por técnicos, personal paramédico y 

profesionistas que no cuentan con la licenciatura en medicina. Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas 

principalmente a proporcionar servicios de terapia para la rehabilitación de personas con problemas físicos (621342, Consultorios 

del sector público de audiología y de terapia ocupacional, física y del lenguaje), y servicios de masajes reductivos (812110, 

Salones y clínicas de belleza y peluquerías). 

220 621320 Consultorios de optometría.  
Servicios de 

Salud 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a realizar estudios sobre el nivel o la calidad de visión de las personas, 

prestados por técnicos, personal paramédico y profesionistas que no cuentan con la licenciatura en medicina. Excluye: u.e.d.p. al 

comercio al por menor especializado de anteojos graduados y para sol, lentes de contacto y sus accesorios (464121, Comercio 

al por menor de lentes), y a proporcionar servicios de oftalmología (621113, Consultorios de medicina especializada del sector 

privado; 621114, Consultorios de medicina especializada del sector público). 

221 621331 Consultorios de psicología del sector privado. 
Servicios de 

Salud 
X X 3 

 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a la atención de aspectos relacionados con el 

comportamiento humano, prestados por técnicos, personal paramédico y profesionistas que no cuentan con la licenciatura en 

medicina. Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de psiquiatría 

(621113, Consultorios de medicina especializada del sector privado); servicios de terapia ocupacional y para la rehabilitación de 

personas con problemas físicos, del lenguaje y del oído (621341, Consultorios del sector privado de audiología y de terapia 

ocupacional, física y del lenguaje); servicios de atención médica externa para la rehabilitación de enfermos mentales y adictos 

(621421, Centros del sector privado de atención médica externa para enfermos mentales y adictos), y servicios médicos a 

pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos y por adicción (622211, Hospitales psiquiátricos y para 

el tratamiento por adicción del sector privado). 

222 621332 Consultorios de psicología del sector público. 
Servicios de 

Salud 
X X 3 

 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a la atención de aspectos relacionados con el 

comportamiento humano, prestados por técnicos, personal paramédico y profesionistas que no cuentan con la licenciatura en 

medicina. Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de psiquiatría 

(621114, Consultorios de medicina especializada del sector público); servicios de terapia ocupacional y para la rehabilitación de 

personas con problemas físicos, del lenguaje y del oído (621342, Consultorios del sector público de audiología y de terapia 

ocupacional, física y del lenguaje); servicios de atención médica externa para la rehabilitación de enfermos mentales y adictos 

(621422, Centros del sector público de atención médica externa para enfermos mentales y adictos), y servicios médicos a 

pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos y por adicción (622212, Hospitales psiquiátricos y para 

el tratamiento por adicción del sector público). 

223 621341 
Consultorios del sector privado de audiología y de 

terapia ocupacional, física y del lenguaje. 

Servicios de 

Salud 
X X 3 

 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de terapia ocupacional y para la 

rehabilitación de personas con problemas físicos, del lenguaje y del oído, prestados por técnicos, personal paramédico y 

profesionistas que no cuentan con la licenciatura en medicina. Incluye también: unidades económicas del sector privado 

dedicadas principalmente a proporcionar servicios de terapia deportiva. Excluye: unidades económicas del sector privado 

dedicadas principalmente a impartir educación (de nivel preescolar, primaria, secundaria general) para necesidades especiales 

(611181, Escuelas del sector privado de educación para necesidades especiales); a diagnosticar y proporcionar servicios de 

traumatología y ortopedia (621113, Consultorios de medicina especializada del sector privado); a proporcionar servicios de 

rehabilitación física mediante la manipulación manual (ajuste) de la columna vertebral y las extremidades (621311, Consultorios 

de quiropráctica del sector privado); a la atención de aspectos relacionados con el comportamiento humano (621331, 

Consultorios de psicología del sector privado), y centros de acondicionamiento físico del sector privado (713943, Centros de 

acondicionamiento físico del sector privado). 

224 621342 
Consultorios del sector público de audiología y de 

terapia ocupacional, física y del lenguaje. 

Servicios de 

Salud 
X X 3 

 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de terapia ocupacional y para la 

rehabilitación de personas con problemas físicos, del lenguaje y del oído, prestados por técnicos, personal paramédico y 

profesionistas que no cuentan con la licenciatura en medicina. Incluye también: unidades económicas del sector público 

dedicadas principalmente a proporcionar servicios de terapia deportiva. Excluye: unidades económicas del sector público 

dedicadas principalmente a impartir educación (de nivel preescolar, primaria, secundaria general) para necesidades especiales 

(611182, Escuelas del sector público de educación para necesidades especiales); a diagnosticar y proporcionar servicios de 

traumatología y ortopedia (621114, Consultorios de medicina especializada del sector público); a proporcionar servicios de 

rehabilitación física mediante la manipulación manual (ajuste) de la columna vertebral y las extremidades (621312, Consultorios 

de quiropráctica del sector público); a la atención de aspectos relacionados con el comportamiento humano (621332, 

Consultorios de psicología del sector público). 
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225 621391 

Consultorios de nutriólogos y dietistas del sector 

privado. 

• Incluye Control de Peso (obesidad y sobre peso) 

Servicios de 

Salud 
X X 3 

 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de consulta para determinar 

racionalmente el régimen alimenticio conveniente para la salud de cada persona, prestados por técnicos, personal paramédico y 

profesionistas que no cuentan con la licenciatura en medicina. Incluye también: unidades económicas del sector privado 

dedicadas principalmente a proporcionar servicios de control de peso mediante dietas sin prescripción médica. Excluye: 

unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de control de peso con prescripción 

médica (621113, Consultorios de medicina especializada del sector privado); u.e.d.p. a proporcionar servicios de masajes 

reductivos (812110, Salones y clínicas de belleza y peluquerías); centros de acondicionamiento físico del sector privado (713943, 

Centros de acondicionamiento físico del sector privado), y consultorios de naturistas del sector privado (621398, Otros 

consultorios del sector privado para el cuidado de la salud). 

226 621392 

Consultorios de nutriólogos y dietistas del sector 

público. 

• Incluye Control de Peso (obesidad y sobre peso) 

Servicios de 

Salud 
X X 3 

 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de consulta para determinar 

racionalmente el régimen alimenticio conveniente para la salud de cada persona, prestados por técnicos, personal paramédico y 

profesionistas que no cuentan con la licenciatura en medicina. Incluye también: unidades económicas del sector público 

dedicadas principalmente a proporcionar servicios de control de peso mediante dietas sin prescripción médica. Excluye: 

unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de control de peso con prescripción 

médica (621114, Consultorios de medicina especializada del sector público); u.e.d.p. a proporcionar servicios de masajes 

reductivos (812110, Salones y clínicas de belleza y peluquerías); centros de acondicionamiento físico del sector público (713944, 

Centros de acondicionamiento físico del sector público), y consultorios de naturistas del sector público (621399, Otros 

consultorios del sector público para el cuidado de la salud). 

227 621398 

Otros consultorios del sector privado para el cuidado 

de la salud. 

•Incluye medicina alternativa y medicina tradicional 

(Acupuntura, Dietas, Hierbas, Terapias) 

•Incluye Control de Peso y sobre peso (Acupuntura, 

Dietas, Hierbas, Terapias) 

Servicios de 

Salud 
X X 3 

 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios para el cuidado de la salud no 

clasificados en otra parte, prestados por técnicos, personal paramédico y profesionistas que no cuentan con la licenciatura en 

medicina, como naturistas, acupunturistas, podiatras, hipnoterapistas, parteras. Excluye: unidades económicas del sector privado 

dedicadas principalmente a proporcionar servicios de odontología (621211, Consultorios dentales del sector privado); servicios 

de rayos X (621511, Laboratorios médicos y de diagnóstico del sector privado); consultorios de nutriólogos y dietistas del sector 

privado (621391, Consultorios de nutriólogos y dietistas del sector privado), y brujos (812990, Otros servicios personales). 

228 621399 

Otros consultorios del sector público para el cuidado 

de la salud. 

•Incluye medicina alternativa y medicina tradicional 

(Acupuntura, Dietas, Hierbas, Terapias) 

•Incluye Control de Peso y sobre peso (Acupuntura, 

Dietas, Hierbas, Terapias) 

Servicios de 

Salud 
X X 3 

 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios para el cuidado de la salud no 

clasificados en otra parte, prestados por técnicos, personal paramédico y profesionistas que no cuentan con la licenciatura en 

medicina, como naturistas, acupunturistas, podiatras, hipnoterapistas, parteras. Excluye: unidades económicas del sector público 

dedicadas principalmente a proporcionar servicios de odontología (621212, Consultorios dentales del sector público); servicios 

de rayos X (621512, Laboratorios médicos y de diagnóstico del sector público); consultorios de nutriólogos y dietistas del sector 

público (621392, Consultorios de nutriólogos y dietistas del sector público), y brujos (812990, Otros servicios personales). 

229 

621411 

Centros de planificación familiar del sector privado. 
Servicios de 

Salud 
X X 3 

 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar atención médica para el control de la natalidad 

y el tratamiento de problemas de fertilidad, y servicios de atención psicoprofiláctica. Incluye también: unidades económicas del 

sector privado dedicadas principalmente a proporcionar atención médica prenatal. Excluye: unidades económicas del sector 

privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de consulta en ginecología (621113, Consultorios de medicina 

especializada del sector privado); servicios de planificación familiar proporcionados como uno de los servicios de hospitales 

(622111, Hospitales generales del sector privado; 622311, Hospitales del sector privado de otras especialidades médicas), y 

servicios de orientación sobre planificación familiar sin atención médica (624198, Otros servicios de orientación y trabajo social 

prestados por el sector privado). 

230 Materno Infantil (Muerte Materna) 
Servicios de 

Salud   
3 

 

231 

621412 

Centros de planificación familiar del sector público. 

Servicios de 

Salud 

X X 3 
 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar atención médica para el control de la natalidad 

y el tratamiento de problemas de fertilidad, y servicios de atención psicoprofiláctica. Incluye también: unidades económicas del 

sector público dedicadas principalmente a proporcionar atención médica prenatal. Excluye: unidades económicas del sector 

público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de consulta en ginecología (621114, Consultorios de medicina 

especializada del sector público); servicios de planificación familiar proporcionados como uno de los servicios de hospitales 

(622112, Hospitales generales del sector público; 622312, Hospitales del sector público de otras especialidades médicas), y 

servicios de orientación sobre planificación familiar sin atención médica (624199, Otros servicios de orientación y trabajo social 

prestados por el sector público). 

232 Materno Infantil (Muerte Materna) 
  

3 
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233 621421 
Centros del sector privado de atención médica 

externa para enfermos mentales y adictos. 

Servicios de 

Salud 
X X 3 

 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de atención médica externa para la 

rehabilitación de enfermos mentales y adictos. Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a la 

atención de aspectos relacionados con el comportamiento humano (621331, Consultorios de psicología del sector privado); 

servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos y por adicción (622211, Hospitales 

psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del sector privado); cuidados a personas con retardo mental (623211, 

Residencias del sector privado para el cuidado de personas con problemas de retardo mental); cuidados a personas que 

padecen algún trastorno mental o adicción (623221, Residencias del sector privado para el cuidado de personas con problemas 

de trastorno mental y adicción); a proporcionar servicios de orientación y trabajo social mediante pláticas y conferencias para la 

prevención o combate de adicciones o enfermedades (624191, Agrupaciones de autoayuda para alcohólicos y personas con 

otras adicciones); orientación a personas con problemas de drogadicción (624198, Otros servicios de orientación y trabajo social 

prestados por el sector privado), y consultorios de psiquiatría del sector privado (621113, Consultorios de medicina especializada 

del sector privado).  

234 621422 
Centros del sector público de atención médica 

externa para enfermos mentales y adictos. 

Servicios de 

Salud 
X X 3 

 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de atención médica externa para la 

rehabilitación de enfermos mentales y adictos. Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a la 

atención de aspectos relacionados con el comportamiento humano (621332, Consultorios de psicología del sector público); 

servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos y por adicción (622212, Hospitales 

psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del sector público); cuidados a personas con retardo mental (623212, Residencias 

del sector público para el cuidado de personas con problemas de retardo mental); cuidados a personas que padecen algún 

trastorno mental o adicción (623222, Residencias del sector público para el cuidado de personas con problemas de trastorno 

mental y adicción); a proporcionar servicios de orientación y trabajo social mediante pláticas y conferencias para la prevención o 

combate de adicciones o enfermedades (624191, Agrupaciones de autoayuda para alcohólicos y personas con otras adicciones); 

orientación a personas con problemas de drogadicción (624199, Otros servicios de orientación y trabajo social prestados por el 

sector público), y consultorios de psiquiatría del sector público (621114, Consultorios de medicina especializada del sector 

público). 

235 621491 
Otros centros del sector privado para la atención de 

pacientes que no requieren hospitalización. 

Servicios de 

Salud 
X X 3 X 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de cirugía ambulatoria, diálisis renal 

y otros servicios médicos que no requieren hospitalización, no clasificados en otra parte. Las clínicas de cirugía ambulatoria, de 

diálisis renal y similares atienden pacientes que por lo regular no requieren permanecer internados, pues los procedimientos a 

los que se someten son de baja o mediana complejidad, por lo que estas clínicas no precisan contar con una área de urgencias. 

Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de consulta médica externa 

general (621111, Consultorios de medicina general del sector privado); servicios médicos para la atención de una variedad de 

enfermedades de niños, mujeres, ancianos o pacientes en general (622111, Hospitales generales del sector privado), y servicios 

médicos para la atención de enfermedades específicas o una afección de un aparato o sistema (622311, Hospitales del sector 

privado de otras especialidades médicas). 

236 621492 
Otros centros del sector público para la atención de 

pacientes que no requieren hospitalización. 

Servicios de 

Salud 
X X 3 X 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de cirugía ambulatoria, diálisis renal y 

otros servicios médicos que no requieren hospitalización, no clasificados en otra parte. Las clínicas de cirugía ambulatoria, de 

diálisis renal y similares atienden pacientes que por lo regular no requieren permanecer internados, pues los procedimientos a 

los que se someten son de baja o mediana complejidad, por lo que estas clínicas no precisan contar con una área de urgencias. 

Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de consulta médica externa 

general (621112, Consultorios de medicina general del sector público); servicios médicos para la atención de una variedad de 

enfermedades de niños, mujeres, ancianos o pacientes en general (622112, Hospitales generales del sector público), y servicios 

médicos para la atención de enfermedades específicas o una afección de un aparato o sistema (622312, Hospitales del sector 

público de otras especialidades médicas). 
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237 

621511 

Laboratorios médicos y de diagnóstico del sector 

privado, servicios de análisis médicos y de 

diagnóstico excluye rayos X o medicina nuclear para 

tratamiento o diagnóstico. 

Servicios de 

Salud 
X X 3 

 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de análisis médicos y de diagnóstico, 

como biopsias, análisis sanguíneos, exudados, rayos X, ultrasonidos. Excluye: unidades económicas del sector privado 

dedicadas principalmente a la fabricación de equipo y material para uso médico, dental y para laboratorio (33911, Fabricación de 

equipo no electrónico y material desechable de uso médico, dental y para laboratorio, y artículos oftálmicos); a proporcionar 

pruebas de productos o substancias (541380, Laboratorios de pruebas); a la investigación en ciencias medicobiológicas (541711, 

Servicios de investigación científica y desarrollo en ciencias naturales y exactas, ingeniería, y ciencias de la vida, prestados por 

el sector privado); laboratorios de análisis clínicos veterinarios (54194, Servicios veterinarios), y bancos de órganos y de sangre 

del sector privado (621991, Servicios de bancos de órganos, bancos de sangre y otros servicios auxiliares al tratamiento médico 

prestados por el sector privado). 

238 

Laboratorios médicos y de diagnóstico del sector 

privado, servicios de análisis médicos y de 

diagnóstico solo gabinte de Rayos X.  
X X 3 X 

239 

Laboratorios médicos y de diagnóstico del sector 

privado, servicios de análisis médicos y de 

diagnóstico solo Medicina nuclear y Radioterapia. 

Servicios de 

Salud 
X X 3 X 

240 

621512 

Laboratorios médicos y de diagnóstico del sector 

públlico, servicios de análisis médicos y de 

diagnóstico excluye rayos X o medicina nuclear para 

tratamiento o diagnóstico. 

Servicios de 

Salud 
X X 3 

 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de análisis médicos y de diagnóstico, 

como biopsias, análisis sanguíneos, exudados, rayos X, ultrasonidos. Excluye: unidades económicas del sector público 

dedicadas principalmente a la fabricación de equipo y material para uso médico, dental y para laboratorio (33911, Fabricación de 

equipo no electrónico y material desechable de uso médico, dental y para laboratorio, y artículos oftálmicos); a proporcionar 

pruebas de productos o substancias (541380, Laboratorios de pruebas); a la investigación en ciencias medicobiológicas (541712, 

Servicios de investigación científica y desarrollo en ciencias naturales y exactas, ingeniería, y ciencias de la vida, prestados por 

el sector público); laboratorios de análisis clínicos veterinarios (54194, Servicios veterinarios), y bancos de órganos y de sangre 

del sector público (621992, Servicios de bancos de órganos, bancos de sangre y otros servicios auxiliares al tratamiento médico 

prestados por el sector público). 

241 

Laboratorios médicos y de diagnóstico del sector 

público, servicios de análisis médicos y de 

diagnóstico solo gabinete de Rayos X.  
X X 3 X 

242 

Laboratorios médicos y de diagnóstico del sector 

público, servicios de análisis médicos y de 

diagnóstico solo Medicina nuclear y Radioterapia.. 

Servicios de 

Salud 
X X 3 X 

243 621910  Servicios de ambulancias. 
Servicios de 

Salud 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a proporcionar el servicio de traslado de enfermos en todo tipo de ambulancias 

(terrestres, aéreas). Excluye: u.e.d.p. a los servicios de transporte sin servicio médico para trasladar a ancianos, personas 

discapacitadas, débiles o enfermas (485990, Otro transporte terrestre de pasajeros). 

244 

621991 

Solo servicios de bancos de órganos, bancos de 

sangre y otros servicios auxiliares al tratamiento 

médico prestados por el sector privado. 

Servicios de 

Salud 
X 

 
1 X 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a la recepción, conservación y manejo de órganos, como 

riñón, hígado, corazón, páncreas, pulmón; tejidos, como córneas, piel, huesos, médula ósea; células (germinales o células 

madre) y sangre donados para trasplantes y transfusiones, y a proporcionar otros servicios auxiliares al tratamiento médico no 

clasificados en otra parte, como aplicación de vacunas, medición de la presión sanguínea y de la capacidad auditiva. Incluye 

también: bancos de esperma humano y centros de osteoporosis del sector privado. Excluye: u.e.d.p. a proporcionar servicios 

calificados de enfermería (621610, Servicios de enfermería a domicilio), y laboratorios médicos y de diagnóstico del sector 

privado (621511, Laboratorios médicos y de diagnóstico del sector privado). 

245 

•Bancos de sangre 

• Servicios de Transfusión 

• Centro de Colecta (Puesto de sangrado) 

(Sólo vigilancia regular, no incluye la verificación por 

licencia) (No incluye procuración ni trasplante de 

órganos). 

Servicios de 

Salud 
X X 2 

 

246 

621992 

Servicios de bancos de órganos, bancos de sangre y 

otros servicios auxiliares al tratamiento médico 

prestados por el sector público. 

Servicios de 

Salud 
X 

 
1 X 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a la recepción, conservación y manejo de órganos, como 

riñón, hígado, corazón, páncreas, pulmón; tejidos, como córneas, piel, huesos, médula ósea; células (germinales o células 

madre) y sangre donados para trasplantes y transfusiones, y a proporcionar otros servicios auxiliares al tratamiento médico no 

clasificados en otra parte, como aplicación de vacunas, medición de la presión sanguínea y de la capacidad auditiva. Incluye 

también: bancos de esperma humano y centros de osteoporosis del sector público. Excluye: u.e.d.p. a proporcionar servicios 

calificados de enfermería (621610, Servicios de enfermería a domicilio), y laboratorios médicos y de diagnóstico del sector 

público (621512, Laboratorios médicos y de diagnóstico del sector público). 

247 

•Bancos de sangre 

• Servicios de Transfusión 

• Centro de Colecta (Puesto de sangrado) 

(Sólo vigilancia regular, no incluye la verificación por 

licencia) (No incluye procuración ni trasplante de 

órganos) 

Servicios de 

Salud 
X X 2 
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248 622111 Hospitales generales del sector privado. 
Servicios de 

Salud 
X X 3 X 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios médicos para la atención de una 

variedad de enfermedades de niños, mujeres, ancianos o pacientes en general. Estas unidades económicas cuentan con las 

instalaciones para la hospitalización de los pacientes y se conocen como hospitales generales, pediátricos, geriátricos, de 

enfermedades de la mujer. Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios 

de consulta médica externa general (621111, Consultorios de medicina general del sector privado); servicios médicos a 

pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos y por adicción (622211, Hospitales psiquiátricos y para 

el tratamiento por adicción del sector privado); servicios médicos para la atención de enfermedades específicas o una afección 

de un aparato o sistema (622311, Hospitales del sector privado de otras especialidades médicas); cuidados a enfermos 

convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales (623111, Residencias del sector privado con cuidados de enfermeras 

para enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales); cuidados a personas con retardo mental (623211, 

Residencias del sector privado para el cuidado de personas con problemas de retardo mental); cuidados a personas que 

padecen algún trastorno mental o adicción (623221, Residencias del sector privado para el cuidado de personas con problemas 

de trastorno mental y adicción); centros de planificación familiar del sector privado (621411, Centros de planificación familiar del 

sector privado), y centros del sector privado para la atención de pacientes que no requieren hospitalización (621491, Otros 

centros del sector privado para la atención de pacientes que no requieren hospitalización). 

249 622112 

Hospitales generales del sector público. Incluye 

Verificación Sanitaria a establecimientos de atención 

médica de primer nivel. 

Servicios de 

Salud 
X X 3 X 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios médicos para la atención de una 

variedad de enfermedades de niños, mujeres, ancianos o pacientes en general. Estas unidades económicas cuentan con las 

instalaciones para la hospitalización de los pacientes y se conocen como hospitales generales, pediátricos, geriátricos, de 

enfermedades de la mujer. Excluye: unidades económicas del sector público dedicas principalmente a proporcionar servicios de 

consulta médica externa general (621112, Consultorios de medicina general del sector público); servicios médicos a pacientes 

que requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos y por adicción (622212, Hospitales psiquiátricos y para el 

tratamiento por adicción del sector público); servicios médicos para la atención de enfermedades específicas o una afección de 

un aparato o sistema (622312, Hospitales del sector público de otras especialidades médicas); cuidados a enfermos 

convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales (623112, Residencias del sector público con cuidados de enfermeras 

para enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales); cuidados a personas con retardo mental (623212, 

Residencias del sector público para el cuidado de personas con problemas de retardo mental); cuidados a personas que 

padecen algún trastorno mental o adicción (623222, Residencias del sector público para el cuidado de personas con problemas 

de trastorno mental y adicción); centros de planificación familiar del sector público (621412, Centros de planificación familiar del 

sector público), y centros del sector público para la atención de pacientes que no requieren hospitalización (621492, Otros 

centros del sector público para la atención de pacientes que no requieren hospitalización). 

250 622211 
Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por 

adicción del sector privado. 

Servicios de 

Salud 
X X 3 X 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios médicos a pacientes que requieren 

hospitalización debido a trastornos psicológicos, como neurosis, esquizofrenia, paranoia, hipocondría, y por adicción. Excluye: 

unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a la atención de aspectos relacionados con el comportamiento 

humano (621331, Consultorios de psicología del sector privado); a proporcionar servicios de atención médica externa para la 

rehabilitación de enfermos mentales y adictos (621421, Centros del sector privado de atención médica externa para enfermos 

mentales y adictos); servicios médicos para la atención de una variedad de enfermedades de niños, mujeres, ancianos o 

pacientes en general (622111, Hospitales generales del sector privado); servicios médicos para la atención de enfermedades 

específicas o una afección de un aparato o sistema (622311, Hospitales del sector privado de otras especialidades médicas); 

cuidados a personas con retardo mental (623211, Residencias del sector privado para el cuidado de personas con problemas de 

retardo mental); cuidados a personas que padecen algún trastorno mental o adicción (623221, Residencias del sector privado 

para el cuidado de personas con problemas de trastorno mental y adicción); servicios de orientación y trabajo social mediante 

pláticas y conferencias para la prevención o combate de adicciones o enfermedades (624191, Agrupaciones de autoayuda para 

alcohólicos y personas con otras adicciones), y consultorios de psiquiatría del sector privado (621113, Consultorios de medicina 

especializada del sector privado). 
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251 622212 
Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por 

adicción del sector público. 

Servicios de 

Salud 
X X 3 X 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios médicos a pacientes que requieren 

hospitalización debido a trastornos psicológicos, como neurosis, esquizofrenia, paranoia, hipocondría, y por adicción. Excluye: 

unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a la atención de aspectos relacionados con el comportamiento 

humano (621332, Consultorios de psicología del sector público); a proporcionar servicios de atención médica externa para la 

rehabilitación de enfermos mentales y adictos (621422, Centros del sector público de atención médica externa para enfermos 

mentales y adictos); servicios médicos para la atención de una variedad de enfermedades de niños, mujeres, ancianos o 

pacientes en general (622112, Hospitales generales del sector público); servicios médicos para la atención de enfermedades 

específicas o una afección de un aparato o sistema (622312, Hospitales del sector público de otras especialidades médicas); 

cuidados a personas con retardo mental (623212, Residencias del sector público para el cuidado de personas con problemas de 

retardo mental); cuidados a personas que padecen algún trastorno mental o adicción (623222, Residencias del sector público 

para el cuidado de personas con problemas de trastorno mental y adicción); servicios de orientación y trabajo social mediante 

pláticas y conferencias para la prevención o combate de adicciones o enfermedades (624191, Agrupaciones de autoayuda para 

alcohólicos y personas con otras adicciones), y consultorios de psiquiatría del sector público (621114, Consultorios de medicina 

especializada del sector público). 

252 622311 
Hospitales del sector privado de otras especialidades 

médicas. 

Servicios de 

Salud 
X X 3 X 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios médicos para la atención de 

enfermedades específicas o una afección de un aparato o sistema. Estas unidades económicas cuentan con instalaciones para 

la hospitalización de los pacientes y se conocen como hospitales de gineco-obstetricia, oncología, neumología, cardiología. 

Incluye también: hospitales de maternidad del sector privado. Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas 

principalmente a proporcionar servicios de consulta médica externa especializada (621113, Consultorios de medicina 

especializada del sector privado); servicios médicos para la atención de una variedad de enfermedades de niños, mujeres, 

ancianos o pacientes en general (622111, Hospitales generales del sector privado); servicios médicos a pacientes que requieren 

hospitalización debido a trastornos psicológicos y por adicción (622211, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por 

adicción del sector privado); cuidados a enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales (623111, 

Residencias del sector privado con cuidados de enfermeras para enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y 

terminales); centros de planificación familiar del sector privado (621411, Centros de planificación familiar del sector privado), y 

centros del sector privado para la atención de pacientes que no requieren hospitalización (621491, Otros centros del sector 

privado para la atención de pacientes que no requieren hospitalización). 

253 622312 
Hospitales del sector público de otras especialidades 

médicas. 

Servicios de 

Salud 
X X 3 X 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios médicos para la atención de 

enfermedades específicas o una afección de un aparato o sistema. Estas unidades económicas cuentan con instalaciones para 

la hospitalización de los pacientes y se conocen como hospitales de gineco-obstetricia, oncología, neumología, cardiología. 

Incluye también: hospitales de maternidad del sector público. Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas 

principalmente a proporcionar servicios de consulta médica externa especializada (621114, Consultorios de medicina 

especializada del sector público); servicios médicos para la atención de una variedad de enfermedades de niños, mujeres, 

ancianos o pacientes en general (622112, Hospitales generales del sector público); servicios médicos a pacientes que requieren 

hospitalización debido a trastornos psicológicos y por adicción (622212, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por 

adicción del sector público); cuidados a enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales (623112, Residencias 

del sector público con cuidados de enfermeras para enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales); centros 

de planificación familiar del sector público (621412, Centros de planificación familiar del sector público), y centros del sector 

público para la atención de pacientes que no requieren hospitalización (621492, Otros centros del sector público para la atención 

de pacientes que no requieren hospitalización). 
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254 623111 

Residencias del sector privado con cuidados de 

enfermeras para enfermos convalecientes, en 

rehabilitación, incurables y terminales. 

Servicios de 

Salud 
X X 3 

 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar cuidados a enfermos convalecientes, en 

rehabilitación, incurables y terminales, como centros de convalecencia y casas de reposo físico. Los servicios que se 

proporcionan en estas unidades económicas se basan en un cuerpo de enfermeras que proveen servicios de enfermería y 

cuidado personal continuo. Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar cuidados 

a personas con retardo mental (623211, Residencias del sector privado para el cuidado de personas con problemas de retardo 

mental); cuidados a personas que padecen algún trastorno mental o adicción (623221, Residencias del sector privado para el 

cuidado de personas con problemas de trastorno mental y adicción); servicios de vivienda, manutención y otros cuidados para 

ancianos (623311, Asilos y otras residencias del sector privado para el cuidado de ancianos); cuidados durante el día a ancianos 

y discapacitados (624121, Centros del sector privado dedicados a la atención y cuidado diurno de ancianos y discapacitados), y 

hospitales (622, Hospitales). 

255 623112 

Residencias del sector público con cuidados de 

enfermeras para enfermos convalecientes, en 

rehabilitación, incurables y terminales. 

Servicios de 

Salud 
X X 3 

 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar cuidados a enfermos convalecientes, en 

rehabilitación, incurables y terminales, como centros de convalecencia y casas de reposo físico. Los servicios que se 

proporcionan en estas unidades económicas se basan en un cuerpo de enfermeras que proveen servicios de enfermería y 

cuidado personal continuo. Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar cuidados 

a personas con retardo mental (623212, Residencias del sector público para el cuidado de personas con problemas de retardo 

mental); cuidados a personas que padecen algún trastorno mental o adicción (623222, Residencias del sector público para el 

cuidado de personas con problemas de trastorno mental y adicción); servicios de vivienda, manutención y otros cuidados para 

ancianos (623312, Asilos y otras residencias del sector público para el cuidado de ancianos); cuidados durante el día a ancianos 

y discapacitados (624122, Centros del sector público dedicados a la atención y cuidado diurno de ancianos y discapacitados), y 

hospitales (622, Hospitales). 

256 623211 
Residencias del sector privado para el cuidado de 

personas con problemas de retardo mental. 

Servicios de 

Salud 
X X 3 

 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar cuidados a personas con retardo mental. 

Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a impartir educación para necesidades especiales 

(611181, Escuelas del sector privado de educación para necesidades especiales); servicios de atención médica externa para la 

rehabilitación de enfermos mentales y adictos (621421, Centros del sector privado de atención médica externa para enfermos 

mentales y adictos); servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos y por adicción 

(622211, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del sector privado); cuidados a enfermos convalecientes, en 

rehabilitación, incurables y terminales (623111, Residencias del sector privado con cuidados de enfermeras para enfermos 

convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales); cuidados a personas que padecen algún trastorno mental o adicción 

(623221, Residencias del sector privado para el cuidado de personas con problemas de trastorno mental y adicción), y hospitales 

generales del sector privado (622111, Hospitales generales del sector privado). 

257 623212 
Residencias del sector público para el cuidado de 

personas con problemas de retardo mental. 

Servicios de 

Salud 
X X 3 

 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar cuidados a personas con retardo mental. 

Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a impartir educación para necesidades especiales 

(611182, Escuelas del sector público de educación para necesidades especiales); servicios de atención médica externa para la 

rehabilitación de enfermos mentales y adictos (621422, Centros del sector público de atención médica externa para enfermos 

mentales y adictos); servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos y por adicción 

(622212, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del sector público); cuidados a enfermos convalecientes, en 

rehabilitación, incurables y terminales (623112, Residencias del sector público con cuidados de enfermeras para enfermos 

convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales); cuidados a personas que padecen algún trastorno mental o adicción 

(623222, Residencias del sector público para el cuidado de personas con problemas de trastorno mental y adicción), y hospitales 

generales del sector público (622112, Hospitales generales del sector público). 
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258 623221 

Residencias del sector privado para el cuidado de 

personas con problemas de trastorno mental y 

adicción. 

Servicios de 

Salud 
X X 3 

 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar cuidados a personas que padecen algún 

trastorno mental (neurosis, esquizofrenia, paranoia, hipocondría) o adicción al tabaco, alcohol, substancias químicas. Excluye: 

unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de atención médica externa para la 

rehabilitación de enfermos mentales y adictos (621421, Centros del sector privado de atención médica externa para enfermos 

mentales y adictos); servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos y por adicción 

(622211, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del sector privado); cuidados a enfermos convalecientes, en 

rehabilitación, incurables y terminales (623111, Residencias del sector privado con cuidados de enfermeras para enfermos 

convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales); cuidados a personas con retardo mental (623211, Residencias del 

sector privado para el cuidado de personas con problemas de retardo mental); servicios de orientación y trabajo social mediante 

pláticas y conferencias para la prevención o combate de adicciones o enfermedades (624191, Agrupaciones de autoayuda para 

alcohólicos y personas con otras adicciones); orientación a personas con problemas de drogadicción (624198, Otros servicios de 

orientación y trabajo social prestados por el sector privado), y hospitales generales del sector privado (622111, Hospitales 

generales del sector privado). 

259 623222 

Residencias del sector público para el cuidado de 

personas con problemas de trastorno mental y 

adicción. 

Servicios de 

Salud 
X X 3 

 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar cuidados a personas que padecen algún 

trastorno mental (neurosis, esquizofrenia, paranoia, hipocondría) o adicción al tabaco, alcohol, substancias químicas. Excluye: 

unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de atención médica externa para la 

rehabilitación de enfermos mentales y adictos (621422, Centros del sector público de atención médica externa para enfermos 

mentales y adictos); servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos y por adicción 

(622212, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del sector público); cuidados a enfermos convalecientes, en 

rehabilitación, incurables y terminales (623112, Residencias del sector público con cuidados de enfermeras para enfermos 

convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales); cuidados a personas con retardo mental (623212, Residencias del 

sector público para el cuidado de personas con problemas de retardo mental); servicios de orientación y trabajo social mediante 

pláticas y conferencias para la prevención o combate de adicciones o enfermedades (624191, Agrupaciones de autoayuda para 

alcohólicos y personas con otras adicciones); orientación a personas con problemas de drogadicción (624199, Otros servicios de 

orientación y trabajo social prestados por el sector público), y hospitales generales del sector público (622112, Hospitales 

generales del sector público). 

260 623311 
Asilos y otras residencias del sector privado para el 

cuidado de ancianos 

Servicios de 

Salud 
X X 3 

 

Unidades económicas (asilos, casas de retiro) del sector privado dedicados principalmente a proporcionar servicios de vivienda, 

manutención y otros cuidados para ancianos. Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a 

proporcionar cuidados a enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminlaes (623111, Residencias del sector 

privado con cuidados de enfermeras para enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales); cuidados durante 

el día a ancianos (624121, Centros del sector privado dedicados a la atención y cuidado diurno de ancianos y discapacitados), y 

hogares del sector privado para discapacitados (623991, Orfanatos y otras residencias de asistencia social del sector privado). 

261 623312 
Asilos y otras residencias del sector público para el 

cuidado de ancianos 

Servicios de 

Salud 
X X 3 

 

Unidades económicas (asilos, casas de retiro) del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de vivienda, 

manutención y otros cuidados para ancianos. Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a 

proporcionar cuidados a enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales (623112, Residencias del sector 

público con cuidados de enfermeras para enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales); cuidados durante 

el día a ancianos (624122, Centros del sector público dedicados a la atención y cuidado diurno de ancianos y discapacitados), y 

hogares del sector público para discapacitados (623992, Orfanatos y otras residencias de asistencia social del sector público). 

262 623991 
Orfanatos y otras residencias de asistencia social del 

sector privado 

Servicios de 

Salud   
3 

 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de vivienda, manutención y otros 

cuidados en orfanatos y otras residencias de asistencia social, como casas cuna, hogares para madres solteras, hogares para 

discapacitados y casas para jóvenes con padres delincuentes. Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas 

principalmente a proporcionar servicios de vivienda, manutención y otros cuidados para ancianos (623311, Asilos y otras 

residencias del sector privado para el cuidado de ancianos); de adopción (624111, Servicios de orientación y trabajo social para 

la niñez y la juventud prestados por el sector privado); cuidados durante el día a discapacitados (624121, Centros del sector 

privado dedicados a la atención y cuidado diurno de ancianos y discapacitados); al alojamiento temporal en pensiones y casas 

de huéspedes (721311, Pensiones y casas de huéspedes), y guarderías del sector privado (624411, Guarderías del 

sector privado). 
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263 623992 
Orfanatos y otras residencias de asistencia social del 

sector público 

Servicios de 

Salud   
3 

 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de vivienda, manutención y otros 

cuidados en orfanatos y otras residencias de asistencia social, como casas cuna, hogares para madres solteras, hogares para 

discapacitados, casas de estudiantes, casas para jóvenes con padres delincuentes, y albergues escolares. Excluye: unidades 

económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de vivienda, manutención y otros cuidados para 

ancianos (623312, Asilos y otras residencias del sector público para el cuidado de ancianos); de adopción (624112, Servicios de 

orientación y trabajo social para la niñez y la juventud prestados por el sector público); cuidados durante el día a discapacitados 

(624122, Centros del sector público dedicados a la atención y cuidado diurno de ancianos y discapacitados); al alojamiento 

temporal en pensiones y casas de huéspedes (721311, Pensiones y casas de huéspedes), y guarderías del sector público 

(624412, Guarderías del sector público). 

264 624211 
Servicios de alimentación comunitarios prestados por 

el sector privado. 

Servicios de 

Salud 
X X 3 

 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de alimentación a personas 

afectadas por catástrofes, siniestros e incluso por indigencia. Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas 

principalmente a proporcionar refugio temporal a personas afectadas por catástrofes o siniestros (624231, Servicios de 

emergencia comunitarios prestados por el sector privado). 

265 624212 
Servicios de alimentación comunitarios prestados por 

el sector público. 

Servicios de 

Salud 
X X 3 

 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de alimentación a personas 

afectadas por catástrofes, siniestros e incluso por indigencia. Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas 

principalmente a proporcionar refugio temporal a personas afectadas por catástrofes o siniestros (624232, Servicios de 

emergencia comunitarios prestados por el sector público). 

266 624221 Refugios temporales comunitarios del sector privado. 
Servicios de 

Salud 
X X 3 

 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar refugio temporal comunitario a personas que 

se encuentran ante juicio civil o penal, víctimas de violencia doméstica (por asalto sexual, golpes), peregrinos, indigentes. 

Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar refugio temporal a personas 

afectadas por catástrofes o siniestros (624231, Servicios de emergencia comunitarios prestados por el sector privado). 

267 624222 Refugios temporales comunitarios del sector público. 
Servicios de 

Salud 
X X 3 

 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar refugio temporal comunitario a personas que 

se encuentran ante juicio civil o penal, víctimas de violencia doméstica (por asalto sexual, golpes), peregrinos, indigentes. 

Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar refugio temporal a personas 

afectadas por catástrofes o siniestros (624232, Servicios de emergencia comunitarios prestados por el sector público). 

268 624411 Guarderías del Sector Privado 
Servicios de 

Salud   
3 

 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente al cuidado diario de niños. 

Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a impartir educación

preescolar (611111, Escuelas de educación preescolar del sector privado), y orfanatos y casas cuna del sector privado (623991, 

Orfanatos y otras residencias de asistencia social del sector privado). 

269 624412 Guarderías del Sector Público 
Servicios de 

Salud   
3 

 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente al cuidado diario de niños. Excluye: unidades económicas del 

sector público dedicadas principalmente a impartir educaciónpreescolar (611112, Escuelas de educación preescolar del sector 

público), y orfanatos y casas cuna del sector público (623992, Orfanatos y otras residencias de asistencia social del sector 

público). 

270 722110 

Restaurantes con servicio completo, (Incluyendo 

restaurantes y servicios de bebidas en hoteles, 

moteles y similares). 

Productos y 

Servicios  
X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato, que brindan 

servicio completo de atención al cliente, el cual comprende tomarle la orden desde su mesa o similar, servirle los alimentos y 

bebidas que ordenó, y presentarle su cuenta para que pague después de comer. Incluye también: restaurantes con servicio 

completo dedicados principalmente a la preparación de bebidas no alcohólicas (café, té, chocolate) para consumo inmediato en 

combinación con la elaboración de pan, y restaurantes con servicio completo dedicados principalmente a preparar y servir café 

para consumo inmediato en combinación con el tostado y la molienda del mismo. Excluye: u.e.d.p. a la preparación de alimentos 

y bebidas para consumo inmediato para llevar (722212, Restaurantes de comida para llevar); restaurantes de autoservicio 

(722211, Restaurantes de autoservicio); otros restaurantes con servicio limitado (722219, Otros restaurantes con servicio 

limitado), y centros nocturnos, discotecas, bares, cantinas y similares (72241, Centros nocturnos, bares, cantinas y similares). 
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271 722211 

Restaurantes de autoservicio (Incluyendo servicios 

de alimentos y bebidas en centrales camioneras, de 

pasajeros y aeropuertos). 

Productos y 

Servicios  
X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato, donde el 

cliente ordena su pedido a través de un mostrador y paga antes de la entrega de sus alimentos y bebidas, los cuales consume 

en las instalaciones del restaurante, o bien en áreas comunes de centros comerciales, aeropuertos, etc., trasladando por sí 

mismo su orden (es decir, no recibe servicio de atención en su lugar). Incluye también: restaurantes de autoservicio donde el 

cliente ordena su pedido a través del servicio en auto, para consumir sus alimentos y bebidas en otro lugar. Excluye: u.e.d.p. a la 

preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato, que brindan servicio completo de atención al cliente (722110, 

Restaurantes con servicio completo); a la preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato para llevar (722212, 

Restaurantes de comida para llevar), y otros restaurantes con servicio limitado (722219, Otros restaurantes con servicio 

limitado). 

272 722212 

Restaurantes de comida para llevar (Incluyendo 

servicios de alimentos y bebidas en centrales 

camioneras, de pasajeros y aeropuertos). 

Productos y 

Servicios  
X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato, donde el 

cliente ordena su pedido a través de un mostrador, barra o por vía telefónica y paga antes o al momento de la entrega de sus 

alimentos y bebidas, los cuales consume en su domicilio o en otro lugar. Excluye: u.e.d.p. a la preparación de alimentos y 

bebidas para consumo inmediato, que brindan servicio completo de atención al cliente (722110, Restaurantes con servicio 

completo); a la preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato por contrato para empresas e instituciones (722310, 

Servicios de comedor para empresas e instituciones); a la preparación y entrega de alimentos y bebidas para consumo inmediato 

para ocasiones especiales (722320, Servicios de preparación de alimentos para ocasiones especiales); a la preparación de 

alimentos y bebidas para consumo inmediato en unidades móviles (722330, Servicios de preparación de alimentos en unidades 

móviles); restaurantes de autoservicio (722211, Restaurantes de autoservicio), y otros restaurantes con servicio limitado 

(722219, Otros restaurantes con servicio limitado). 

273 722219 

Otros restaurantes con servicio limitado (Incluyendo 

servicios de alimentos y bebidas en servicios de 

espectaculo, culturales, deportivos y otros servicios 

recreativos). 

Productos y 

Servicios  
X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato, donde el 

cliente ordena su pedido a través de un mostrador, barra o similar y por lo general paga antes de la entrega de sus alimentos y 

bebidas, los cuales consume en las instalaciones del restaurante, pudiendo recibir servicio limitado de atención, como que le 

lleven los alimentos y bebidas a su lugar, pero sin recibir un servicio completo de atención. Incluye también: restaurantes con 

servicio limitado dedicados principalmente a la preparación de bebidas no alcohólicas (café, té, chocolate) para consumo 

inmediato en combinación con la elaboración de pan, y restaurantes con servicio limitado dedicados principalmente a preparar 

café para consumo inmediato en combinación con el tostado y la molienda del mismo. Excluye: u.e.d.p. a la preparación de 

alimentos y bebidas para consumo inmediato, que brindan servicio completo de atención al cliente (722110, Restaurantes con 

servicio completo); a la preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato para llevar (722212, Restaurantes de 

comida para llevar), y restaurantes de autoservicio (722211, Restaurantes de autoservicio). 

274 722310 Servicios de comedor para empresas e instituciones.  
Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación y entrega de alimentos y bebidas para consumo inmediato por 

contrato para industrias, oficinas, hospitales, medios de transporte, e instituciones, por un tiempo determinado. Excluye: u.e.d.p. 

a la elaboración de alimentos frescos para consumo inmediato destinados a unidades económicas que los comercializan 

(311993, Elaboración de alimentos frescos para consumo inmediato), y a la preparación y entrega de alimentos y bebidas para 

consumo inmediato para ocasiones especiales (722320, Servicios de preparación de alimentos para ocasiones especiales). 

275 722320 
Servicios de preparación de alimentos para 

ocasiones especiales. 

Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación y entrega de alimentos y bebidas para consumo inmediato para 

ocasiones especiales como bodas, seminarios, conferencias. Incluye también: u.e.d.p. a la preparación de alimentos y bebidas 

para ocasiones especiales en combinación con el alquiler de salones para fiestas. Excluye: u.e.d.p. al alquiler de salones para 

fiestas sin preparación de alimentos y bebidas (531113, Alquiler sin intermediación de salones para fiestas y convenciones), y a 

la preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato por contrato para empresas e instituciones (722310, Servicios de 

comedor para empresas e instituciones). 

276 722330 
Servicios de preparación de alimentos en unidades 

móviles. 

Productos y 

Servicios  
X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato en unidades 

móviles, como carros motorizados o no motorizados; las unidades económicas a las que se refiere esta clase son los 

establecimientos que controlan a las unidades móviles, no cada uno de los carros. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor 

especializado de alimentos ya preparados (461190, Comercio al por menor de otros alimentos), y a la preparación de alimentos y 

bebidas para consumo inmediato para llevar (722212, Restaurantes de comida para llevar). 
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277 722411 Centros nocturnos, discotecas y similares. 
Productos y 

Servicios  
X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a preparar y servir bebidas alcohólicas para consumo inmediato y que además 

ofrecen algún espectáculo o pista para bailar. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor o al por menor especializado de bebidas 

alcohólicas envasadas (431212, Comercio al por mayor de vinos y licores; 431213, Comercio al por mayor de cerveza; 461211, 

Comercio al por menor de vinos y licores; 461212, Comercio al por menor de cerveza); a la preparación de alimentos y bebidas 

para consumo inmediato, que brindan servicio completo de atención al cliente (722110, Restaurantes con servicio completo); 

teatros-cena (711111, Compañías de teatro del sector privado); salones de baile que no expenden bebidas alcohólicas (713998, 

Otros servicios recreativos prestados por el sector privado), y bares, cantinas, cervecerías y pulquerías (722412, Bares, cantinas 

y similares). 

278 722412  Bares, cantinas y similares. 
Productos y 

Servicios  
X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a preparar y servir bebidas alcohólicas para consumo inmediato en bares, 

cantinas, cervecerías y pulquerías. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de cerveza (312120, Elaboración de cerveza); de pulque 

(312132, Elaboración de pulque); al comercio al por mayor o al por menor especializado de bebidas alcohólicas envasadas 

(431212, Comercio al por mayor de vinos y licores; 431213, Comercio al por mayor de cerveza; 461211, Comercio al por menor 

de vinos y licores; 461212, Comercio al por menor de cerveza); a la preparación de alimentos y bebidas para consumo 

inmediato, que brindan servicio completo de atención al cliente (722110, Restaurantes con servicio completo), y a preparar y 

servir bebidas alcohólicas y que además ofrecen algún espectáculo o pista para bailar (722411, Centros nocturnos, discotecas y 

similares). 

279 722511 

Restaurantes con servicio de preparación de 

alimentos a la carta o de comida corrida (incluye 

restaurantes en hoteles, moteles y similares). 

Productos y 

Servicios  
X 3 

 

Unidades económicas (restaurantes) dedicadas principalmente a la preparación de alimentos y bebidas para su consumo 

inmediato en las instalaciones del restaurante. Estas unidades económicas preparan y sirven los alimentos y bebidas en el 

mismo momento en que lo ordena el cliente de acuerdo con un menú y atendiendo instrucciones específicas (a la carta), o 

preparan más de un platillo para el día de entre los cuales el cliente elige el de su preferencia para que le sea servido de 

inmediato (comida corrida). Los alimentos y bebidas le son servidos al cliente por personal de la unidad económica.

Excluye: u.e.d.p. a la preparación de pescados y mariscos para su consumo inmediato en las instalaciones del restaurante 

(722512, Restaurantes con servicio de preparación de pescados y mariscos); a la preparación de antojitos para su consumo 

inmediato en las instalaciones del restaurante (722513, Restaurantes con servicio de preparación de antojitos); a la preparación 

de tacos, tortas, sándwiches, hamburguesas y hot dogs, para su consumo inmediato en las instalaciones del restaurante 

(722514, Restaurantes con servicio de preparación de tacos y tortas); a la preparación de alimentos para su consumo inmediato 

en un lugar distinto a las instalaciones del restaurante (722518, Restaurantes que preparan otro tipo de alimentos para llevar); 

bares, cantinas y similares (722412, Bares, cantinas y similares), y restaurantes de autoservicio (722516, Restaurantes de 

autoservicio). 

280 722512 

Restaurantes con servicio de preparación de 

pescados y mariscos (incluye restaurantes en 

hoteles, moteles y similares). 

Productos y 

Servicios  
X 3 

 

Unidades económicas (restaurantes) dedicadas principalmente a la preparación de pescados y mariscos, así como a preparar y 

servir bebidas para su consumo inmediato en las instalaciones del restaurante. Los alimentos y bebidas le son servidos al cliente 

por personal de la unidad económica. Excluye: u.e.d.p. a la preparación de alimentos a la carta o de comida corrida para su 

consumo inmediato en las instalaciones del restaurante (722511, Restaurantes con servicio de preparación de alimentos a la 

carta o de comida corrida); a la preparación de antojitos para su consumo inmediato en las instalaciones del restaurante 

(722513, Restaurantes con servicio de preparación de antojitos); a la preparación de tacos, tortas, sándwiches, hamburguesas y 

hot dogs, para su consumo inmediato en las instalaciones del restaurante (722514, Restaurantes con servicio de preparación de 

tacos y tortas); a la preparación de pescados y mariscos para su consumo inmediato en un lugar distinto a las instalaciones del 

restaurante (722518, Restaurantes que preparan otro tipo de alimentos para llevar); bares, cantinas y similares (722412, Bares, 

cantinas y similares), y restaurantes de autoservicio (722516, Restaurantes de autoservicio). 

281 722513 

Restaurantes con servicio de preparación de 

antojitos (incluye restaurantes en hoteles, moteles y 

similares). 

Productos y 

Servicios  
X 3 

 

Unidades económicas (restaurantes) dedicadas principalmente a la preparación de antojitos, como pozole, menudo, birria, 

quesadillas, gorditas, sopes y similares, barbacoa y carnitas, así como a preparar y servir bebidas para su consumo inmediato en 

las instalaciones del restaurante. Los alimentos y bebidas le son servidos al cliente por personal de la unidad económica. 

Excluye: u.e.d.p. a la preparación de alimentos a la carta o de comida corrida para su consumo inmediato en las instalaciones del 

restaurante (722511, Restaurantes con servicio de preparación de alimentos a la carta o de comida corrida); a la preparación de 

pescados y mariscos para su consumo inmediato en las instalaciones del restaurante (722512, Restaurantes con servicio de 

preparación de pescados y mariscos); a la preparación de tacos, tortas, sándwiches, hamburguesas y hot dogs, para su 

consumo inmediato en las instalaciones del restaurante (722514, Restaurantes con servicio de preparación de tacos y tortas); a 

la preparación de antojitos para su consumo inmediato en un lugar distinto a las instalaciones del restaurante (722518, 

Restaurantes que preparan otro tipo de alimentos para llevar); a la preparación de alimentos como gelatinas, tamales, pasteles y 

pan casero, frituras y elotes, para su consumo inmediato en el mismo lugar o para llevar (722519, Servicios de preparación de 

otros alimentos para consumo inmediato); bares, cantinas y similares (722412, Bares, cantinas y similares), y restaurantes de 

autoservicio (722516, Restaurantes de autoservicio). 
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282 722514 

Restaurantes con servicio de preparación de tacos y 

tortas (incluye restaurantes en hoteles, moteles y 

similares). 

Productos y 

Servicios  
X 3 

 

Unidades económicas (restaurantes) dedicadas principalmente a la preparación de tacos, tortas, sándwiches, hamburguesas y 

hot dogs, así como a preparar y servir bebidas para su consumo inmediato en las instalaciones del restaurante. Los alimentos y 

bebidas le son servidos al cliente por personal de la unidad económica. Excluye: u.e.d.p. a la preparación de alimentos a la carta 

o de comida corrida para su consumo inmediato en las instalaciones del restaurante (722511, Restaurantes con servicio de 

preparación de alimentos a la carta o de comida corrida); a la preparación de pescados y mariscos para su consumo inmediato 

en las instalaciones del restaurante (722512, Restaurantes con servicio de preparación de pescados y mariscos); a la 

preparación de antojitos para su consumo inmediato en las instalaciones del restaurante (722513, Restaurantes con servicio de 

preparación de antojitos); a la preparación de pizzas, hamburguesas, pollos rostizados, asados, adobados y similares y hot dogs, 

para su consumo inmediato en un lugar distinto a las instalaciones del restaurante (722517, Restaurantes con servicio de 

preparación de pizzas, hamburguesas, hot dogs y pollos rostizados para llevar); a la preparación de alimentos como gelatinas, 

tamales, pasteles y pan casero, frituras y elotes, para su consumo inmediato en el mismo lugar o para llevar (722519, Servicios 

de preparación de otros alimentos para consumo inmediato); bares, cantinas y similares (722412, Bares, cantinas y similares), y 

restaurantes de autoservicio (722516, Restaurantes de autoservicio). 

283 722515 

Cafeterías, fuentes de sodas, neverías, refresquerías 

y similares (incluye restaurantes en hoteles, moteles 

y similares). 

Productos y 

Servicios  
X 3 

 

Unidades económicas (cafeterías, fuentes de sodas, neverías, refresquerías y similares) dedicadas principalmente a la 

preparación de café, nieves, jugos, licuados y otras bebidas no alcohólicas, así como a preparar y servir alimentos para su 

consumo inmediato en las instalaciones de la unidad económica. Los alimentos y bebidas le son servidos al cliente por personal 

de la unidad económica. Incluye también: u.e.d.p. a la preparación de café para llevar o de autoservicio; a la preparación de 

bebidas no alcohólicas (café, té, chocolate) para consumo inmediato en combinación con la elaboración de pan, y a preparar y 

servir café para consumo inmediato en combinación con el tostado y la molienda del mismo. Excluye: u.e.d.p. a la preparación de 

alimentos y bebidas a la carta o de comida corrida para su consumo inmediato en las instalaciones del restaurante (722511, 

Restaurantes con servicio de preparación de alimentos a la carta o de comida corrida); a la preparación de alimentos como 

gelatinas, tamales, pasteles y pan casero, frituras y elotes, así como bebidas, para su consumo inmediato en el mismo lugar o 

para llevar (722519, Servicios de preparación de otros alimentos para consumo inmediato); bares, cantinas y similares (722412, 

Bares, cantinas y similares), y restaurantes de autoservicio (722516, Restaurantes de autoservicio). 

284 722516 Restaurantes de autoservicios. 
Productos y 

Servicios  
X 3 

 

Unidades económicas (restaurantes) dedicadas principalmente a la preparación de alimentos y bebidas para su consumo 

inmediato en las instalaciones del restaurante o en áreas comunes de centros comerciales, aeropuertos, etcétera. El cliente 

ordena su pedido a través de un mostrador y paga antes de recibirlo, o bien se sirve de un bufete y traslada los alimentos y 

bebidas por sí mismo hasta su lugar. Incluye también: restaurantes de autoservicio donde el cliente ordena su pedido a través 

del servicio en auto, para consumir sus alimentos y bebidas en otro lugar. Excluye: u.e.d.p. a la preparación de alimentos a la 

carta o de comida corrida para su consumo inmediato en las instalaciones del restaurante (722511, Restaurantes con servicio de 

preparación de alimentos a la carta o de comida corrida); a la preparación de pescados y mariscos para su consumo inmediato 

en las instalaciones del restaurante (722512, Restaurantes con servicio de preparación de pescados y mariscos); a la 

preparación de antojitos para su consumo inmediato en las instalaciones del restaurante (722513, Restaurantes con servicio de 

preparación de antojitos); a la preparación de tacos, tortas, sándwiches, hamburguesas y hot dogs, para su consumo inmediato 

en las instalaciones del restaurante (722514, Restaurantes con servicio de preparación de tacos y tortas); a la preparación de 

café, nieves, jugos, licuados y otras bebidas no alcohólicas, para su consumo inmediato en las instalaciones de la unidad 

económica (722515, Cafeterías, fuentes de sodas, neverías, refresquerías y similares); a la preparación de pizzas, 

hamburguesas, pollos rostizados, asados, adobados y similares, y hot dogs, para su consumo inmediato en un lugar distinto a 

las instalaciones del restaurante (722517, Restaurantes con servicio de preparación de pizzas, hamburguesas, hot dogs y pollos 

rostizados para llevar), y a la preparación de otros alimentos para su consumo inmediato en un lugar distinto a las instalaciones 

del restaurante (722518, Restaurantes que preparan otro tipo de alimentos para llevar). 

285 722517 

Restaurantes con servicio de preparación de pizzas, 

hamburguesas, hot dogs y pollos rostizados para 

llevar. 

Productos y 

Servicios  
X 3 

 

Unidades económicas (restaurantes) dedicadas principalmente a la preparación de pizzas, hamburguesas, pollos rostizados, 

asados, adobados y similares, hot dogs y bebidas, para su consumo inmediato en un lugar distinto a las instalaciones del 

restaurante. El cliente ordena su pedido a través de un mostrador, barra o por vía telefónica y paga antes o al momento de la 

entrega de sus alimentos. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor especializado de alimentos ya preparados (461190, 

Comercio al por menor de otros alimentos); a controlar a las unidades móviles que se dedican a la preparación de alimentos y 

bebidas para consumo inmediato en unidades móviles (722330, Servicios de preparación de alimentos en unidades móviles); a 

la preparación de alimentos a la carta o de comida corrida para su consumo inmediato en las instalaciones del restaurante 

(722511, Restaurantes con servicio de preparación de alimentos a la carta o de comida corrida); a la preparación de tacos, 

tortas, sándwiches, hamburguesas y hot dogs, para su consumo inmediato en las instalaciones del restaurante (722514, 

Restaurantes con servicio de preparación de tacos y tortas); a la preparación de otros alimentos para su consumo inmediato en 

un lugar distinto a las instalaciones del restaurante (722518, Restaurantes que preparan otro tipo de alimentos para llevar); a la 

preparación de alimentos como gelatinas, tamales, pasteles y pan casero, frituras y elotes, para su consumo inmediato en el 

mismo lugar o para llevar (722519, Servicios de preparación de otros alimentos para consumo inmediato), y restaurantes de 

autoservicio (722516, Restaurantes de autoservicio). 
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N° 
Clave 

SCIAN 

Descripción 

(Dedicados a:) 
Área 

Atención del Trámite Criterio 

de 

Atención 

REQUIERE 

LICENCIA 
Definición SCIAN 

COFEPRIS 
Entidades 

Federativas 

286 722518 
Restaurantes para preparar otro tipo de alimentos 
para llevar. 

Productos y 
Servicios  

X 3 
 

Unidades económicas (restaurantes) dedicadas principalmente a la preparación de otro tipo de alimentos y bebidas para su 
consumo inmediato en un lugar distinto a las instalaciones del restaurante. Estas unidades económicas preparan los alimentos y 
bebidas en el mismo momento en que lo ordena el cliente a través de un mostrador, barra o vía telefónica de acuerdo con un 
menú y atendiendo instrucciones específicas (a la carta), o preparan más de un platillo para el día de entre los cuales el cliente 
elige el de su preferencia para llevar.Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor especializado de alimentos ya preparados 
(461190, Comercio al por menor de otros alimentos); a controlar a las unidades móviles que se dedican a la preparación de 
alimentos y bebidas para consumo inmediato en unidades móviles (722330, Servicios de preparación de alimentos en unidades 
móviles); a la preparación de alimentos a la carta o de comida corrida para su consumo inmediato en las instalaciones del 
restaurante (722511, Restaurantes con servicio de preparación de alimentos a la carta o de comida corrida); a la preparación de 
pescados y mariscos para su consumo inmediato en las instalaciones del restaurante (722512, Restaurantes con servicio de 
preparación de pescados y mariscos); a la preparación de antojitos para su consumo inmediato en las instalaciones del 
restaurante (722513, Restaurantes con servicio de preparación de antojitos); a la preparación de tacos, tortas, sándwiches, 
hamburguesas y hot dogs, para su consumo inmediato en las instalaciones del restaurante (722514, Restaurantes con servicio 
de preparación de tacos y tortas); a la preparación de pizzas, hamburguesas, pollos rostizados, asados, adobados y similares y 
hot dogs, para su consumo inmediato en un lugar distinto a las instalaciones del restaurante (722517, Restaurantes con servicio 
de preparación de pizzas, hamburguesas, hot dogs y pollos rostizados para llevar); a la preparación de alimentos como 
gelatinas, tamales, pasteles y pan casero, frituras y elotes, para su consumo inmediato en el mismo lugar o para llevar (722519, 
Servicios de preparación de otros alimentos para consumo inmediato), y restaurantes de autoservicio (722516, Restaurantes de 
autoservicio). 

287 722519 
Servicio de preparación de otros alimentos para 
consumo inmediato. 

Productos y 
Servicios  

X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación de alimentos como gelatinas, tamales, pasteles y pan casero, 
frituras y elotes, así como bebidas, para su consumo inmediato en el mismo lugar o para llevar. Excluye: u.e.d.p. al comercio al 
por menor de paletas de hielo y helados (461170, Comercio al por menor de paletas de hielo y helados); al comercio al por 
menor especializado de alimentos ya preparados (461190, Comercio al por menor de otros alimentos); a controlar a las unidades 
móviles que se dedican a la preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato en unidades móviles (722330, 
Servicios de preparación de alimentos en unidades móviles); a la preparación de antojitos para su consumo inmediato en las 
instalaciones del restaurante (722513, Restaurantes con servicio de preparación de antojitos); a la preparación de tacos, tortas, 
sándwiches, hamburguesas y hot dogs, para su consumo inmediato en las instalaciones del restaurante (722514, Restaurantes 
con servicio de preparación de tacos y tortas); a la preparación de café, nieves, jugos, licuados y otras bebidas no alcohólicas, 
para su consumo inmediato en las instalaciones de la unidad económica (722515, Cafeterías, fuentes de sodas, neverías, 
refresquerías y similares); a la preparación de pizzas, hamburguesas, pollos rostizados, asados, adobados y similares y hot 
dogs, para su consumo inmediato en un lugar distinto a las instalaciones del restaurante (722517, Restaurantes con servicio de 
preparación de pizzas, hamburguesas, hot dogs y pollos rostizados para llevar), y a la preparación de alimentos para su 
consumo inmediato en un lugar distinto a las instalaciones del restaurante (722518, Restaurantes que preparan otro tipo de 
alimentos para llevar). 

288 

812110 

Salones y clínicas de belleza y peluquerías. 

Servicios de 
Salud 

X 3 Unidades económicas dedicadas principalmente a proporcionar servicios de cuidado y arreglo personal, como cuidado del 
cabello, la piel y las uñas; servicios de depilación y aplicación de tatuajes. Incluye también: u.e.d.p. a proporcionar servicios de 
masajes reductivos. Excluye: u.e.d.p. a proporcionar capacitación técnica de corta duración para el aprendizaje de un oficio, 
como estilista (61151, Escuelas de oficios); servicios médicos especializados en dermatología (621113, Consultorios de medicina 
especializada del sector privado; 621114, Consultorios de medicina especializada del sector público), y a la rehabilitación física 
mediante la manipulación manual (ajuste) de la columna vertebral y las extremidades (62131, Consultorios de quiropráctica). 

289 
Salones y clínicas de belleza y peluquerías 
(Tatuajes, micropigmentación y perforaciones). 

X X 3 
 

290 
Prestación de los Servicios y Prácticas de Tatuajes, 
Micropigmentaciones y Perforaciones 

X X 3 
 

291 812130 

Sanitarios públicos y bolerías (Solo servicios 
sanitarios incluyendo aquellos instalados en centros 
de esparcimiento culturales, deportes y otros 
servicios recreativos, centrales camioneras, de 
pasajeros, aeropuertos y helipuerto). 

Salud 
Ambiental  

X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a proporcionar servicios de sanitarios públicos y a la limpieza de calzado. 
Excluye: u.e.d.p. al alquiler de sanitarios portátiles (562112, Manejo de desechos no peligrosos y servicios de remediación a 
zonas dañadas por desechos no peligrosos); a la reparación de calzado (811430, Reparación de calzado y otros artículos de piel 
y cuero), y a proporcionar servicios de baños públicos (812120, Baños públicos). 

292 812310 Servicios funerarios. 
Salud 

Ambiental  
X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a proporcionar servicios funerarios, como traslado de cuerpos, velación, apoyo 
para trámites legales, cremación y embalsamamiento. Incluye también: u.e.d.p. a proporcionar servicios funerarios en 
combinación con el comercio de ataúdes. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor especializado de ataúdes (465919, 
Comercio al por menor de otros artículos de uso personal), y a la administración de cementerios (812320, Administración de 
cementerios). 

293 
 

Condición sanitaria de agua para uso y consumo 
humano, incluida la certificación de la calidad 
sanitaria del pozo de agua para consumo humano o 
para uso industrial  

• Sistemas de abastecimiento privado. 

• Sistemas de abastecimiento público. 

Productos y 
Servicios   

3 
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N° 
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SCIAN 

Descripción 

(Dedicados a:) 
Área 

Atención del Trámite Criterio 

de 

Atención 

REQUIERE 

LICENCIA 
Definición SCIAN 

COFEPRIS 
Entidades 

Federativas 

294 
 

Investigación en ciencias biológicas y médicas del 

sector privado. Laboratorio de control químico, 

biológico, farmacéutico o de toxicología para el 

estudio y experimentación de medicamentos y 

materias primas. 

Insumos para 

la Salud 
X 

 
1 X   

295 
 

Investigación de ciencias biológicas y medicas del 

sector privado. · Laboratorio de control químico, 

biológico, farmacéutico o de toxicología para el 

estudio y experimentación de medicamentos y 

materias primas. Si manejan psicotropicos. 

Insumos para 

la Salud 
X 

 
1 X   

296 
 

Investigación en ciencias biológicas y médicas del 

sector público. · Laboratorio de control químico, 

biológico, farmacéutico o de toxicología para el 

estudio y experimentación de medicamentos y 

materias primas. 

Insumos para 

la Salud 
X 

 
1 X   

297 
 

Investigación en ciencias biológicas y médicas del 

sector público. · Laboratorio de control químico, 

biológico, farmacéutico o de toxicología para el 

estudio y experimentación de medicamentos y 

materias primas. Si manejan psicotropicos. 

Insumos para 

la Salud 
X 

 
1 X   

298 
 

Publicidad de productos y servicios 

• Para publicidad que se difunde a nivel nacional 

(Para la publicidad que incluya servicios que se 

presten o productos que se comercialicen a nivel 

nacional) 

Productos y 

Servicios 
X X 3 

 
  

299 
 

Publicidad de productos y servicios 

• Para publicidad que se difunda sólo en medios de 

comunicación de una entidad federativa (Para la 

publicidad de servicios que se presten o productos 

que se comercialicen en una entidad federativa, 

incluye la publicidad difundida en internet)  

Productos y 

Servicios  
X 3 

 
  

300 

 

ACCION POPULAR (DENUNCIA) 

• Para establecimientos previstos en el criterio 1 y 2 

del presente Anexo 1, a cargo de "LA COMISIÓN" 
   

1 
 

  

301 

 ACCION POPULAR (DENUNCIA) 

• Para establecimientos previstos en el criterio 3 del 

presente Anexo 1, a cargo de "EL EJECUTIVO 

ESTATAL" 
   

3 
 

  

 
ANEXO 1 DEL ACUERDO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN PARA EL EJERCICIO DE FACULTADES EN MATERIA DE CONTROL Y FOMENTO SANITARIOS QUE CELEBRAN 

POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, CON LA PARTICIPACIÓN DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA 
RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, EL DÍA TREINTA DE AGOSTO DE 2023. 

Por el Ejecutivo Federal: el Secretario de Salud, Dr. Jorge Carlos Alcocer Varela.- Rúbrica.- El Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal: el Gobernador del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, Lic. Diego Sinhue 
Rodríguez Vallejo.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Arq. J. Jesús Oviedo Herrera.- Rúbrica.- El Secretario de la Transparencia y Rendición de Cuentas,  
Lic. Arturo Godínez Serrano.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud Pública del Estado de Guanajuato ISAPEG, Dr. Daniel 
Alberto Díaz Martínez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 

ANEXO 2 
Catálogo de Trámites y Servicios 

ANEXO 2 Del Acuerdo de Coordinación para el Ejercicio de Facultades en Materia de Control y Fomento Sanitarios 

CRITERIOS DE ATENCIÓN, MODALIDADES Y COMPETENCIAS PARA LA PARTICIPACIÓN DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS EN MATERIA DE TRÁMITES Y SERVICIOS 

MODALIDADES Y COMPETENCIAS 

1 EXCLUSIVO "LA COFEPRIS" 

Respecto al trámite:  

La recepción, dictaminación y resolución estará a cargo de "LA COFEPRIS" y, en su caso, la verificación sanitaria previa del producto. 

2 EJERCICIO EN COADYUVANCIA 

Respecto al trámite:  

La recepción estará a cargo de las entidades federativas, remitiendo las solicitudes junto con sus anexos de forma inmediata a "LA COFEPRIS", quien es la responsable de la 
dictaminación y resolución. 

Las entidades federativas podrán recibir las solicitudes de trámite y documentos anexos considerados en este criterio, haciéndolos llegar a "LA COFEPRIS" en un plazo no mayor a 5 
días hábiles para que ésta esté en posibilidades de revisarla y prevenir, en su caso, de cualquier omisión o faltante al interesado, así como de emitir la resolución en los términos que 
establecen las disposiciones legales aplicables, indicando que los plazos para que "LA COFEPRIS" emita dicha resolución empezarán a correr a partir del día siguiente en que los 
trámites fueron recibidos y sellados por "LA COFEPRIS". El número de folio del trámite lo dará "LA COFEPRIS" de acuerdo a un consecutivo. 

En aquellos casos, en que se requiera verificación sanitaria previa del proceso, producto o actividad, estará a cargo de las entidades federativas, bajo las políticas, lineamientos y 
procedimientos que emita "LA COFEPRIS", debiendo informar a la brevedad posible a "LA COFEPRIS" el resultado de las visitas considerando el plazo que tiene la autoridad para 
emitir la resolución en los términos que establecen las disposiciones legales aplicables. 

3 EJERCICIO EN CONCURRENCIA  

Respecto al trámite:  

La recepción y resolución y, en su caso, la verificación sanitaria previa del producto, estará a cargo de las entidades federativas, bajo las políticas, lineamientos y procedimientos que 
emita "LA COFEPRIS".  

OBSERVACIONES 

Tratándose de Avisos de funcionamiento y de Responsable de Insumos para la Salud, Salud Ambiental y Servicios de Salud, se sujetarán además a los "Lineamientos para la 
recepción, captura y manejo de los avisos de funcionamiento y de responsable (altas y modificaciones) de insumos para la Salud, Salud Ambiental y Servicios de Salud" que "LA 
COFEPRIS" emita. 

Los criterios para la evaluación, dictaminación y emisión de las autorizaciones, serán determinados por "LA COFEPRIS", así como la fecha en la que las entidades federativas 
comenzarán a ejercer la facultad para la atención de trámites en materia de comercio internacional, considerando su capacidad técnica infraestructura, lo cual se establecerá en los 
Acuerdos de coordinación de cada entidad federativa. 

Ambas partes asumen el compromiso de informarse y retroalimentarse periódicamente. 

En cualquier momento que se requiera o en caso que se considere oportuno, ambas partes se podrán consultar a fin de obtener la mejor solución a éste apegándose en todo 
momento a la legislación aplicable y a los lineamientos y procedimientos que emita "LA COFEPRIS". 
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No. HOMOCLAVE NOMBRE DEL TRÁMITE CRITERIO DE ATENCIÓN 

1 COFEPRIS-05-018 AVISO DE FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO DE PRODUCTOS Y SERVICIOS. 3 

2 COFEPRIS-05-006-A 
AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

MODALIDAD A.- FÁBRICA DE DISPOSITIVOS MÉDICOS O REMEDIOS HERBOLARIOS. 
3 

3 COFEPRIS-05-006-B 

AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

MODALIDAD B.- ALMACÉN DE DEPÓSITO Y/O DISTRIBUCIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS O REMEDIOS HERBOLARIOS O MEDICAMENTOS NO 

CONTROLADOS O MATERIA PRIMA PARA MEDICAMENTOS NO CONTROLADOS. 

3 

4 COFEPRIS-05-006-C 
AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

MODALIDAD C.- DISTRIBUIDOR DE MEDICAMENTOS (COMO REPRESENTANTE LEGAL EN MÉXICO, DE UNA EMPRESA EN EL EXTRANJERO). 
3 

5 COFEPRIS-05-006-D 
AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

MODALIDAD D.- FARMACIA ALOPÁTICA O FARMACIA HOMEOPÁTICA (SIN PREPARACIÓN DE ESPECIALIDADES FARMACÉUTICAS) O BOTICA. 
3 

6 COFEPRIS-05-006-E 
AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

MODALIDAD E.- COMERCIO AL POR MENOR DE DISPOSITIVOS MÉDICOS O REMEDIOS HERBOLARIOS. 
3 

7 COFEPRIS-05-036 AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SERVICIOS DE SALUD. 3 

8 COFEPRIS-05-023 AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD AMBIENTAL. 3 

9 COFEPRIS-05-019 AVISO DE MODIFICACIÓN AL AVISO DE FUNCIONAMIENTO O BAJA DE ESTABLECIMIENTO DE PRODUCTOS Y SERVICIOS. 3 

10 COFEPRIS-05-007-A 
AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA AL AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y/O RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

MODALIDAD A.- FÁBRICA DE DISPOSITIVOS MÉDICOS O REMEDIOS HERBOLARIOS. 
3 

11 COFEPRIS-05-007-B 

AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA AL AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y/O RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

MODALIDAD B.- ALMACÉN DE DEPÓSITO Y/O DISTRIBUCIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS O REMEDIOS HERBOLARIOS O MEDICAMENTOS NO 

CONTROLADOS O MATERIA PRIMA PARA MEDICAMENTOS NO CONTROLADOS. 

3 

12 COFEPRIS-05-007-C 
AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA AL AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y/O RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

MODALIDAD C.- DISTRIBUIDOR DE MEDICAMENTOS (COMO REPRESENTANTE LEGAL EN MÉXICO, DE UNA EMPRESA EN EL EXTRANJERO). 
3 

13 COFEPRIS-05-007-D 

AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA AL AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y/O RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA  

LA SALUD. 

MODALIDAD D.- FARMACIA ALOPÁTICA O FARMACIA HOMEOPÁTICA (SIN REPARACIÓN DE ESPECIALIDADES FARMACÉUTICAS) O BOTICA. 

3 

14 COFEPRIS-05-007-E 
AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA AL AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y/O RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

MODALIDAD E.- COMERCIO AL POR MENOR DE DISPOSITIVOS MÉDICOS O REMEDIOS HERBOLARIOS. 
3 

15 COFEPRIS-05-056 AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA AL AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y/O RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SERVICIOS DE SALUD. 3 

16 COFEPRIS-05-049 AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA AL AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y/O RESPONSABLE SANITARO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD AMBIENTAL. 3 

17 

COFEPRIS-05-003 

AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA. 

•SOLO FÁBRICAS O LABORATORI0S DE MEDICAMENTOS. 

•ALMACÉN DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS. 

1 

18 

AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA. 

•BOTICAS. 

•FARMACIAS. 

•DROGUERÍAS. 

3 
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19 COFEPRIS-05-030 

AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS DEL ESTABLECIMIENTO QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA PARA SERVICIOS URBANOS DE FUMIGACIÓN, 

DESINFECCIÓN Y CONTROL DE PLAGAS, ESTABLECIMIENTO QUE FORMULA O FABRICA, MEZCLA O ENVASA PLAGUICIDAS Y/O NUTRIENTES 

VEGETALES O ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS. 

3 

20 

COFEPRIS-05-011 

AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DE INSUMOS PARA LA SALUD DEL ESTABLECIMIENTO QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA. 

 •SOLO FÁBRICAS O LABORATORI0S DE MEDICAMENTOS. 

•ALMACÉN DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS Y PRODUCTOS BIOLÓGICOS PARA USO HUMANO. 

1 

21 

AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DE INSUMOS PARA LA SALUD DEL ESTABLECIMIENTO QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA.  

•BOTICAS. 

•FARMACIAS. 

•DROGUERÍAS. 

3 

22 

COFEPRIS-05-013 

AVISO TEMPORAL DE RESPONSABLE SANITARIO DE INSUMOS PARA LA SALUD.  

•SOLO FÁBRICAS O LABORATORI0S DE MEDICAMENTOS. 

•ALMACÉN DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS Y PRODUCTOS BIOLÓGICOS PARA USO HUMANO. 

1 

23 

AVISO TEMPORAL DE RESPONSABLE SANITARIO DE INSUMOS PARA LA SALUD.  

•BOTICAS. 

•FARMACIAS. 

•DROGUERÍAS. 

3 

24 COFEPRIS-05-040-A 

AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS QUE 

OPERA CON LICENCIA SANITARIA. 

• MODALIDAD A.- PARA SERVICIOS URBANOS DE FUMIGACIÓN, DESINFECCIÓN Y CONTROL DE PLAGAS. 

3 

25 COFEPRIS-05-040-B 

AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS QUE 

OPERA CON LICENCIA SANITARIA. 

• MODALIDAD B.- PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA O FORMULA, MEZCLA O ENVASA PLAGUICIDAS Y/O NUTRIENTES VEGETALES. 

2 

26 COFEPRIS-05-040-C 

AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS QUE 

OPERA CON LICENCIA SANITARIA. 

• MODALIDAD C.- PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS. 

2 

27 

COFEPRIS-05-012 

AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD QUE OPERA CON LICENCIA 

SANITARIA. 

•SOLO FÁBRICAS O LABORATORI0S DE MEDICAMENTOS. 

•ALMACÉN DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS PRODUCTOS BIOLÓGICOS PARA USO HUMANO. 

1 

28 

AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD QUE OPERA CON LICENCIA 

SANITARIA. 

•BOTICAS. 

•FARMACIAS. 

•DROGUERÍAS. 

3 

29 COFEPRIS-05-051-A 

AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DE ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS 

TÓXICAS O PELIGROSAS QUE OPERA CON LICENCIA. 

• MODALIDAD A.- PARA SERVICIOS URBANOS DE FUMIGACIÓN, DESINFECCIÓN Y CONTROL DE PLAGAS. 

3 
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30 COFEPRIS-05-051-B 

AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DE ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS 

TÓXICAS O PELIGROSAS QUE OPERA CON LICENCIA.  

• MODALIDAD B.- PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA O FORMULA, MEZCLA O ENVASA PLAGUICIDAS Y NUTRIENTES VEGETALES. 

2 

31 COFEPRIS-05-051-C 

AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DE ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS 

TÓXICAS O PELIGROSAS QUE OPERA CON LICENCIA. 

• MODALIDAD C.- PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS. 

2 

32 COFEPRIS-01-006 AVISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS. 1 

33 COFEPRIS-01-018 AVISO DE IMPORTACIÓN DE INSUMOS PARA LA SALUD. 1 

34 COFEPRIS-03-002 AVISO DE INGRESO DE MATERIA PRIMA O MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS. 1 

35 COFEPRIS-03-008 AVISO DE IMPORTACIÓN DE PRECURSORES QUÍMICOS O PRODUCTOS QUÍMICOS ESENCIALES. 1 

36 COFEPRIS-05-052 AVISO DE DESTINO DE INSUMOS IMPORTADOS. 1 

37 COFEPRIS-05-081 AVISO DE ARRIBO DE LOTE DE PRODCUTO BIOLÓGICO O HEMODERIVADO SEMIDETERMINADO O A GRANEL. 1 

38 COFEPRIS-01-026 AVISO DE RECHAZO DE EXPORTACIÓN DE INSUMOS. 1 

39 COFEPRIS-03-011 AVISO DE EXPORTACIÓN DE PRECURSORES QUÍMICOS O PRODUCTOS QUÍMICOS ESENCIALES. 1 

40 COFEPRIS-03-004 AVISO DE PREVISIONES ANUALES DE ESTUPEFACIENTES Y PSICOTRÓPICOS. 1 

41 
COFEPRIS-03-014 

AVISO DE PREVISIONES DE COMPRAVENTA DE MEDICAMENTOS QUE CONTENGAN ESTUPEFACIENTES PARA FARMACIAS Y BOTICAS. 3 

42 AVISO DE PREVISIONES DE COMPRAVENTA DE MEDICAMENTOS QUE CONTENGAN ESTUPEFACIENTES PARA DROGUERÍAS. 2 

43 COFEPRIS-03-010 INFORME ANUAL DE PRECURSORES QUÍMICOS O PRODUCTOS QUÍMICOS ESENCIALES. 1 

44 

COFEPRIS-02-002-A 

AVISO PUBLICIDAD 

• MODALIDAD A.- ACTIVIDADES PROFESIONALES, TÉCNICAS, AUXILIARES Y ESPECIALIDADES. (SI SU DIFUSIÓN ES A NIVEL NACIONAL O FUERA DE LA 

ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE INGRESA EL AVISO PUBLICITARIO). 

1 

45 

AVISO DE PUBLICIDAD 

• MODALIDAD A.- ACTIVIDADES PROFESIONALES, TÉCNICAS, AUXILIARES Y ESPECIALIDADES. (SI SU DIFUSIÓN ES EN LA ENTIDAD FEDERATIVA DONDE 

SE INGRESA EL AVISO PUBLICITARIO). 

3 

46 

COFEPRIS-02-002-B 

AVISO DE PUBLICIDAD MODALIDAD B.- ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS (POR MARCA DE PRODUCTO), QUE SE DIFUNDAN POR TELEVISIÓN 

ABIERTA, TELEVISIÓN RESTRINGIDA Y SALAS DE EXHIBICIÓN CINEMATOGRÁFICA, CUANDO DICHOS PRODUCTOS SE AJUSTEN A LOS CRITERIOS 

NUTRIMENTALES A QUE HACE REFERENCIA EL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE SALUD EN MATERIA DE PUBLICIDAD. (SI SU DIFUSIÓN ES A 

NIVEL NACIONAL O FUERA DE LA ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE INGRESA EL AVISO PUBLICITARIO). 

1 

47 

AVISO DE PUBLICIDAD MODALIDAD B.- ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS (POR MARCA DE PRODUCTO), QUE SE DIFUNDAN POR TELEVISIÓN 

ABIERTA, TELEVISIÓN RESTRINGIDA Y SALAS DE EXHIBICIÓN CINEMATOGRÁFICA, CUANDO DICHOS PRODUCTOS SE AJUSTEN A LOS CRITERIOS 

NUTRIMENTALES A QUE HACE REFERENCIA EL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE SALUD EN MATERIA DE PUBLICIDAD. (SI SU DIFUSIÓN ES EN LA 

ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE INGRESA EL AVISO PUBLICITARIO). 

3 

48 

COFEPRIS-02-002-C 

AVISO DE PUBLICIDAD 

• MODALIDAD C.- INSUMOS PARA LA SALUD, CUANDO SE DIRIJA A PROFESIONALES DE LA SALUD MEDICAMENTOS O DISPOSITIVOS MÉDICOS.(SI SU 

DIFUSIÓN ES A NIVEL NACIONAL O FUERA DE LA ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE INGRESA EL AVISO PUBLICITARIO). 

1 

49 

AVISO DE PUBLICIDAD 

• MODALIDAD C.- INSUMOS PARA LA SALUD, CUANDO SE DIRIJA A PROFESIONALES DE LA SALUD MEDICAMENTOS O DISPOSITIVOS MÉDICOS. (SI SU 

DIFUSIÓN ES EN LA ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE INGRESA EL AVISO PUBLICITARIO). 

2 
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50 COFEPRIS-02-002-D 
AVISO DE PUBLICIDAD 

• MODALIDAD D.- AVISO DE RESPONSABLE DE PUBLICIDAD DE PRODUCTOS COSMÉTICOS (POR MARCA). 
1 

51 

COFEPRIS-02-002-E 

AVISO DE PUBLICIDAD MODALIDAD E.- ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS (POR MARCA DE PRODUCTO), QUE SE DIFUNDAN POR TELEVISIÓN 

ABIERTA, TELEVISIÓN RESTRINGIDA Y SALAS DE EXHIBICIÓN CINEMATOGRÁFICA, CUANDO DICHOS PRODUCTOS NO SE AJUSTEN A LOS CRITERIOS 

NUTRIMENTALES A QUE HACE REFERENCIA EL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE SALUD EN MATERIA DE PUBLICIDAD.(SI SU DIFUSIÓN ES A NIVEL 

NACIONAL O FUERA DE LA ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE INGRESA EL AVISO PUBLICITARIO). 

1 

52 

AVISO DE PUBLICIDAD MODALIDAD E.- ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS (POR MARCA DE PRODUCTO), QUE SE DIFUNDAN POR TELEVISIÓN 

ABIERTA, TELEVISIÓN RESTRINGIDA Y SALAS DE EXHIBICIÓN CINEMATOGRÁFICA, CUANDO DICHOS PRODUCTOS NO SE AJUSTEN A LOS CRITERIOS 

NUTRIMENTALES A QUE HACE REFERENCIA EL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE SALUD EN MATERIA DE PUBLICIDAD.(SI SU DIFUSIÓN ES EN LA 

ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE INGRESA EL AVISO PUBLICITARIO). 

3 

53 COFEPRIS-05-014 AVISO DE MAQUILA DE INSUMOS PARA LA SALUD. 1 

54 COFEPRIS-04-003-A AVISO DE PRORROGA PARA AGOTAR EXISTENCIAS DE MATERIALES DE ENVASE Y PRODUCTO TERMINADO MODALIDAD: A-MEDICAMENTOS. 1 

55 COFEPRIS-04-003-B AVISO DE PRORROGA PARA AGOTAR EXISTENCIAS DE MATERIALES DE ENVASE Y PRODUCTO TERMINADO MODALIDAD: B-DISPOSITIVOS MÉDICOS. 1 

56 COFEPRIS-04-020 AVISO DE ANOMALÍA O IRREGULARIDAD SANITARIA. 2 

57 COFEPRIS-03-009 AVISO DE DESVIO O ACTIVIDAD IRREGULAR DE PRECURSORES QUÍMICOS O PRODUCTOS QUÍMICOS ESENCIALES. 1 

58 

COFEPRIS-03-020 

AVISO DE DESVIO O ACTIVIDAD IRREGULAR DE MATERIA PRIMA, FÁRMACOS O MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 

PSICOTRÓPICOS. PARA FÁBRICAS O LABORATORIOS Y ALMACENES. 
1 

59 
AVISO DE DESVIO O ACTIVIDAD IRREGULAR DE MATERIA PRIMA, FARMACOS O MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 

PSICOTRÓPICOS, PARA DROGUERÍAS. 
2 

60 
AVISO DE DESVIO O ACTIVIDAD IRREGULAR DE MATERIA PRIMA, FARMACOS O MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 

PSICOTRÓPICOS, FARMACIAS Y BOTICAS. 
3 

61 COFEPRIS-03-007 AVISO DE PERDIDA O ROBO DE RECETARIOS ESPECIALES CON CÓDIGO DE BARRAS PARA PRESCRIBIR ESTUPEFACIENTES (TRÁMITE GRATUITO). 1 

62 COFEPRIS-07-003-A 

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE CONDICIÓN SANITARIA DE AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO, INCLUIDA LA CERTIFICACIÓN DE LA CALIDAD 

SANITARIA DEL POZO DE AGUA PARA CONSUMO HUMANO O PARA USO INDUSTRIAL. 

• MODALIDAD A.- SISTEMAS DE ABASTECIMIENTO PRIVADO. 

3 

63 COFEPRIS-07-003-B 

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE CONDICIÓN SANITARIA DE AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO, INCLUIDA LA CERTIFICACIÓN DE LA CALIDAD 

SANITARIA DEL POZO DE AGUA PARA CONSUMO HUMANO O PARA USO INDUSTRIAL. 

• MODALIDAD B.- SISTEMAS DE ABASTECIMIENTO PÚBLICO. 

3 

64 COFEPRIS-03-006-A 
SOLICITUD DE PERMISO PARA UTILIZAR RECETARIOS ESPECIALES CON CÓDIGO DE BARRAS PARA PRESCRIBIR ESTUPEFACIENTES.  

• MODALIDAD A.- PRIMERA VEZ (TRÁMITE GRATUITO). 
1 

65 COFEPRIS-03-006-B 
SOLICITUD DE PERMISO PARA UTILIZAR RECETARIOS ESPECIALES CON CÓDIGO DE BARRAS PARA PRESCRIBIR ESTUPEFACIENTES. 

• MODALIDAD B.- SUBSECUENTE (TRÁMITE GRATUITO). 
1 

66 COFEPRIS-05-037 AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO EN QUE SE PRACTIQUEN ACTOS QUIRÚRGICOS Y/U OBSTÉTRICOS. 3 

67 COFEPRIS-05-057 
AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO EN QUE SE PRACTIQUEN ACTOS QUIRÚRGICOS Y/U 

OBSTÉTRICOS. 
3 

68 COFEPRIS-05-076-A 

AVISO DE BAJA DEL RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES 

MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO.  

• MODALIDAD A.- RAYOS X. 

3 
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69 COFEPRIS-05-076-B 

AVISO DE BAJA DEL RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES 

MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO.  

•MODALIDAD B.- MEDICINA NUCLEAR. 

2 

70 COFEPRIS-05-076-C 

AVISO DE BAJA DEL RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES 

MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO. 

•MODALIDAD C.- RADIOTERAPIA. 

2 

71 COFEPRIS-05-082-A 

AVISO DE CALENDARIO ANUAL DE LOTES DE PRODUCTOS BIOLÓGICOS O HEMODERIVADOS QUE SERÁN OBJETO DE SOLICITUD DE PERMISO DE 

VENTA Y DISTRIBUCIÓN. 

•MODALIDAD A.- CALENDARIO ANUAL. 

1 

72 COFEPRIS-05-082-B 

AVISO DE CALENDARIO ANUAL DE LOTES DE PRODUCTOS BIOLÓGICOS O HEMODERIVADOS QUE SERÁN OBJETO DE SOLICITUD DE PERMISO DE 

VENTA Y DISTRIBUCIÓN. 

•MODALIDAD A.- MODIFICACIÓN AL CALENDARIO ANUAL. 

1 

73 COFEPRIS-05-059 AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO EN QUE SE PRACTIQUEN ACTOS QUIRÚRGICOS Y/U OBSTÉTRICOS. 3 

74 COFEPRIS-05-059-B 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE ATENCIÓN MÉDICA QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA. 

• MODALIDAD B.- ESTABLECIMIENTO CON DISPOSICIÓN Y/O BANCO DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 
2 

75 COFEPRIS-05-059-C 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE ATENCIÓN MÉDICA QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA. 

• MODALIDAD C.- ESTABLECIMIENTO CON BANCO DE SANGRE Y SERVICIO DE TRANSFUSIÓN SANGUINEA. 
2 

76 COFEPRIS-05-060-A 

AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO MÉDICO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE 

DIAGNÓSTICO. 

• MODALIDAD A.- RAYOS X. 

3 

77 COFEPRIS-05-060-B 

AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO MÉDICO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE 

DIAGNÓSTICO. 

• MODALIDAD B.- MEDICINA NUCLEAR. 

2 

78 COFEPRIS-05-060-C 

AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO MÉDICO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE 

DIAGNÓSTICO. 

• MODALIDAD C.- RADIOTERAPIA. 

2 

79 COFEPRIS-05-024-A 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA EL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO. 

• MODALIDAD: A- RAYOS X. 
3 

80 COFEPRIS-05-024-B 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA EL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO. 

• MODALIDAD: B- MEDICINA NUCLEAR. 
2 

81 COFEPRIS-05-024-C 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA EL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO.  

• MODALIDAD: C-RADIOTERAPIA. 
2 

82 COFEPRIS-05-034 SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS EN QUE SE PRACTIQUEN ACTOS QUIRÚRGICOS Y/U OBSTÉTRICOS. 3 

83 COFEPRIS-05-025-A 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA 

FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO. 

•MODALIDAD A: RAYOS X . 

3 
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84 COFEPRIS-05-025-B 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA 

FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO. 

•MODALIDAD: B- MEDICINA NUCLEAR. 

2 

85 COFEPRIS-05-025-C 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA 

FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO.  

•MODALIDAD: C-RADIOTERAPIA. 

2 

86 COFEPRIS-05-035 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS EN QUE SE PRACTIQUEN ACTOS 

QUIRÚRGICOS Y/U OBSTÉTRICOS. 
3 

87 COFEPRIS-05-039 SOLICITUD DE PERMISO SANITARIO DE CONSTRUCCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS MÉDICOS. 3 

88 COFEPRIS-01-027 PERMISO DEL LIBRO DE REGISTRO QUE LLEVA EL BANCO DE SANGRE Y SERVICIO DE TRANSFUSIÓN SANGUINEA. 3 

89 COFEPRIS-05-026-A 

SOLICITUD DE PERMISO DE RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN 

PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO. 

• MODALIDAD A-RAYOS X . 

3 

90 COFEPRIS-05-026-B 

SOLICITUD DE PERMISO DE RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN 

PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO.  

• MODALIDAD B-MEDICINA NUCLEAR. 

2 

91 COFEPRIS-05-026-C 

SOLICITUD DE PERMISO DE RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN 

PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO. 

• MODALIDAD C- RADIOTERAPIA. 

2 

92 COFEPRIS-05-028 
SOLICITUD DE PERMISO DE ASESOR ESPECIALIZADO EN SEGURIDAD RADIOLÓGICA PARA ESTABLECIMIENTOS DE DIAGNÓSTICO MÉDICO CON  

RAYOS X. 
1 

93 COFEPRIS-05-027-A 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN AL PERMISO DE RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES 

DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO. 

• MODALIDAD: A-RAYOS X 

3 

94 COFEPRIS-05-027-B 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN AL PERMISO DE RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES 

DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO. 

• MODALIDAD: B-MEDICINA NUCLEAR. 

2 

95 COFEPRIS-05-027-C 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN AL PERMISO DE RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES 

DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO.  

• MODALIDAD: C-RADIOTERAPIA. 

2 

96 COFEPRIS-05-029 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN O BAJA AL PERMISO DE ASESOR ESPECIALIZADO EN SEGURIDAD RADIOLÓGICA PARA ESTABLECIMIENTOS DE 

DIAGNÓSTICO MÉDICO CON RAYOS X. 
1 

97 COFEPRIS-05-001-A 

SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

• MODALIDAD A.- FÁBRICA O LABORATORIO DE MATERIAS PRIMAS PARA LA ELABORACIÓN DE MEDICAMENTOS O PRODUCTOS BIOLÓGICOS PARA USO 

HUMANO. 

1 

98 COFEPRIS-05-001-B 
SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

• MODALIDAD B.- FÁBRICA O LABORATORIO DE MEDICAMENTOS O PRODUCTOS BIOLÓGICOS PARA USO HUMANO. 
1 
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99 COFEPRIS-05-001-C 

SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

• MODALIDAD C.- LABORATORIO DE CONTROL QUÍMICO, BIOLÓGICO, FARMACÉUTICO O DE TOXICOLOGÍA, PARA EL ESTUDIO, EXPERIMENTACIÓN DE 

MEDICAMENTOS Y MATERIAS PRIMAS, O AUXILIAR DE LA REGULACIÓN SANITARIA. 

1 

100 COFEPRIS-05-001-D 
SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

• MODALIDAD D.- ALMACÉN DE ACONDICIONAMIENTO DE MEDICAMENTOS O PRODUCTOS BIOLÓGICOS. (PARA USO HUMANO). 
1 

101 COFEPRIS-05-001-E 

SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

• MODALIDAD E.- ALMACÉN DE DEPÓSITO Y DISTRIBUCIÓN DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS O PRODUCTOS BIOLÓGICOS, PARA USO HUMANO. 

(MANEJO DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS Y/O PRODUCTOS BIOLÓGICOS PARA USO HUMANO). 

1 

102 COFEPRIS-05-001-F 
SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

• MODALIDAD F.- CENTROS DE MEZCLA PARA LA PREPARACIÓN DE MEZCLAS PARENTALES NUTRICIONALES Y MEDICAMENTOSAS. 
1 

103 

COFEPRIS-05-001-G 

SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

MODALIDAD G.- FARMACIA O BOTICA. (CON VENTA DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS) SÓLO FARMACIA HOSPITALARIA. 
1 

104 
SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

MODALIDAD G.- FARMACIA O BOTICA. (CON VENTA DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS) NO INCLUYE FARMACIA HOSPITALARIA. 
3 

105 COFEPRIS-05-001-H 
SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

MODALIDAD H.- DROGUERÍA O FARMACIA HOMEOPÁTICA (CON PREPARACIÓN DE MEDICAMENTOS HOMEOPÁTICOS). 
3 

106 COFEPRIS-05-022-A 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS. 

• MODALIDAD A.- PARA SERVICIOS URBANOS DE FUMIGACIÓN, DESINFECCIÓN Y CONTROL DE PLAGAS. 
3 

107 COFEPRIS-05-022-B 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS.  

• MODALIDAD: B. PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA, FORMULA, MEZCLA O ENVASA PLAGUICIDAS Y/O NUTRIENTES VEGETALES. 
2 

108 COFEPRIS-05-022-C 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS. 

•MODALIDAD C.- PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS. 
2 

109 COFEPRIS-05-002-A 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTOS DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

• MODALIDAD A.- FÁBRICA O LABORATORIO DE MATERIAS PRIMAS PARA LA ELABORACIÓN DE MEDICAMENTOS O PRODUCTOS BIOLÓGICOS PARA USO 

HUMANO. 

1 

110 COFEPRIS-05-002-B 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTOS DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

• MODALIDAD B.- FÁBRICA O LABORATORIO DE MEDICAMENTOS O PRODUCTOS BIOLÓGICOS PARA USO HUMANO. 
1 

111 COFEPRIS-05-002-C 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTOS DE INSUMOS PARA LA SALUD.  

• MODALIDAD C.- LABORATORIO DE CONTROL QUÍMICO, BIOLÓGICO, FARMACÉUTICO O DE TOXICOLOGÍA, PARA EL ESTUDIO, EXPERIMENTACIÓN DE 

MEDICAMENTOS Y MATERIAS PRIMAS, O AUXILIAR DE LA REGULACIÓN SANITARIA. 

1 

112 COFEPRIS-05-002-D 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTOS DE INSUMOS PARA LA SALUD.  

• MODALIDAD D.- ALMACÉN DE ACONDICIONAMIENTO DE MEDICAMENTOS O PRODUCTOS BIOLÓGICOS. 
1 

113 COFEPRIS-05-002-E 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTOS DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

• MODALIDAD E.-ALMACÉN DE DÉPOSITO Y DISTRIBUCIÓN DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS O PRODUCTOS BIOLÓGICOS PARA USO HUMANO. 
1 
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114 COFEPRIS-05-002-F 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTOS DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

• MODALIDAD F.- CENTROS DE MEZCLA PARA LA PREPARACIÓN DE MEZCLAS PARENTALES NUTRICIONALES Y MEDICAMENTOSAS. 
1 

115 

COFEPRIS-05-002-G 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

MODALIDAD G.- FARMACIA O BOTICA. (CON VENTA DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS) SÓLO FARMACIA HOSPITALARIA. 
1 

116 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

MODALIDAD G.- FARMACIA O BOTICA. (CON VENTA DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS) NO INCLUYE FARMACIA HOSPITALARIA. 
3 

117 COFEPRIS-05-002-H 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

MODALIDAD H.- DROGUERÍA O FARMACIA HOMEOPÁTICA (CON PREPARACIÓN DE MEDICAMENTOS HOMEOPÁTICOS). 
3 

118 COFEPRIS-05-044-A 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS 

O PELIGROSAS. 

• MODALIDAD A.- PARA SERVICIOS URBANOS DE FUMIGACIÓN, DESINFECCIÓN Y CONTROL DE PLAGAS. 

3 

119 COFEPRIS-05-044-B 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS 

O PELIGROSAS. 

• MODALIDAD B.- PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA, FORMULA, MEZCLA O ENVASA PLAGUICIDAS Y/O NUTRIENTES VEGETALES. 

2 

120 COFEPRIS-05-044-C 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS 

O PELIGROSAS. 

• MODALIDAD C.- PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS. 

2 

121 

COFEPRIS-01-002-A 

PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS. 

•MODALIDAD: A.- IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS. 
1 

122 

PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS.  

•MODALIDAD: A.- IMPORTACION DE PRODUCTOS. 

[EXCEPTO SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS, FÓRMULAS PARA LACTANTES, DE CONTINUACIÓN Y PARA NECESIDADES ESPECIALES DE NUTRICIÓN, 

BEBIDAS TONIFICANTES (AQUELLAS QUE CONTIENEN TAURINA Y/O GLUCURONOLACTONA Y/O CAFEÍNA). 

1 

123 

COFEPRIS-01-002-B 

PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACION DE PRODUCTOS. 

• MODALIDAD: B.- IMPORTACION DE MUESTRAS O CONSUMO PERSONAL (PARA DONACION, CONSUMO PERSONAL, INVESTIGACION CIENTIFICA, 

PRUEBAS DE LABORATORIO Y EXHIBICION). 

1 

124 

PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACION DE PRODUCTOS. 

• MODALIDAD: B.- IMPORTACION DE MUESTRAS O CONSUMO PERSONAL (PARA DONACION, CONSUMO PERSONAL, INVESTIGACION CIENTIFICA, 

PRUEBAS DE LABORATORIO Y EXHIBICION). 

[EXCEPTO SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS, FÓRMULAS PARA LACTANTES, DE CONTINUACIÓN Y PARA NECESIDADES ESPECIALES DE NUTRICIÓN, 

BEBIDAS TONIFICANTES (AQUELLAS QUE CONTIENEN TAURINA Y/O GLUCURONOLACTONA Y/O CAFEÍNA). 

2 

125 

COFEPRIS-01-002-C 

PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACION DE PRODUCTOS. 

• MODALIDAD: C.- IMPORTACION POR RETORNO DE PRODUCTOS. 
1 

126 

PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACION DE PRODUCTOS. 

• MODALIDAD: C.- IMPORTACION POR RETORNO DE PRODUCTOS. 

[EXCEPTO SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS, FÓRMULAS PARA LACTANTES, DE CONTINUACIÓN Y PARA NECESIDADES ESPECIALES DE NUTRICIÓN, 

BEBIDAS TONIFICANTES (AQUELLAS QUE CONTIENEN TAURINA Y/O GLUCURONOLACTONA Y/O CAFEÍNA). 

1 
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127 COFEPRIS-01-009-A 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MATERIAS PRIMAS O PARA MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 

PSICOTRÓPICOS, QUE CUENTEN CON REGISTRO SANITARIO. 

• MODALIDAD: A- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MATERIAS PRIMAS. 

1 

128 COFEPRIS-01-009-B 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MATERIAS PRIMAS O PARA MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 

PSICOTRÓPICOS, QUE CUENTEN CON REGISTRO SANITARIO. 

• MODALIDAD B.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MATERIAS PRIMAS DESTINADAS A LA ELABORACIÓN DE MEDICAMENTOS CON REGISTRO 

SANITARIO. 

1 

129 COFEPRIS-01-009-C 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MATERIAS PRIMAS O PARA MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 

PSICOTRÓPICOS, QUE CUENTEN CON REGISTRO SANITARIO.  

• MODALIDAD C.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS CON REGISTRO SANITARIO. 

1 

130 COFEPRIS-01-010-A 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, QUE NO CUENTEN 

CON REGISTRO SANITARIO. 

• MODALIDAD A.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS DESTINADOS A INVESTIGACIÓN EN HUMANOS. 

1 

131 COFEPRIS-01-010-B 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, QUE NO CUENTEN 

CON REGISTRO SANITARIO. 

• MODALIDAD B.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS SUS MATERIAS PRIMAS DESTINADOS A MAQUILA. 

1 

132 COFEPRIS-01-010-C 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, QUE NO CUENTEN 

CON REGISTRO SANITARIO.  

• MODALIDAD C.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS DESTINADOS A TRATAMIENTOS ESPECIALES (ENFERMEDADES DE BAJA 

INCIDENCIA CON REPERCUSIÓN SOCIAL). 

1 

133 COFEPRIS-01-010-D 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, QUE NO CUENTEN 

CON REGISTRO SANITARIO. 

• MODALIDAD D.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS DESTINADOS A USO PERSONAL. 

2 

134 COFEPRIS-01-010-E 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, QUE NO CUENTEN 

CON REGISTRO SANITARIO. 

• MODALIDAD E.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS DESTINADOS A DONACIÓN. 

1 

135 COFEPRIS-01-010-F 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, QUE NO CUENTEN 

CON REGISTRO SANITARIO. 

• MODALIDAD F.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS DESTINADOS A PRUEBAS DE LABORATORIO. 

1 

136 COFEPRIS-01-012 PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE REMEDIOS HERBOLARIOS. 1 

137 COFEPRIS-01-014-A 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS CON REGISTRO SANITARIO QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 

PSICOTRÓPICOS. 

• MODALIDAD A.- IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS QUE CUENTEN CON REGISTRO SANITARIO (TALES COMO: EQUIPOS MÉDICOS, APARATOS 

DE RAYOS X, VÁLVULAS CARDÍACAS, PRÓTESIS INTERNAS, MARCAPASOS PROTESIS, INSUMOS DE USO ODONTOLÓGICOS, MATERIALES 

QUIRÚRGICOS, DE CURACIÓN Y PRODUCTOS HIGIÉNICOS CON REGISTRO SANITARIO). 

1 

138 COFEPRIS-01-014-B 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS CON REGISTRO SANITARIO QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 

PSICOTRÓPICOS. 

• MODALIDAD B.- IMPORTACIÓN DE FUENTES DE RADIACIÓN (INCLUYE REACTIVOS O AGENTES DE DIAGNÓSTICO CON ISOTOPOS RADIACTIVOS). 

1 
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139 COFEPRIS-01-015-A 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, SIN 

REGISTRO O EN FASE DE EXPERIMENTACIÓN. 

• MODALIDAD A.- IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS PARA MAQUILA. 

1 

140 COFEPRIS-01-015-B 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, SIN 

REGISTRO O EN FASE DE EXPERIMENTACIÓN. 

• MODALIDAD B.- IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS PARA USO PERSONAL. 

2 

141 COFEPRIS-01-015-C 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, SIN 

REGISTRO O EN FASE DE EXPERIMENTACIÓN.  

• MODALIDAD C.- IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS PARA USO MÉDICO. 

1 

142 COFEPRIS-01-015-D 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, SIN 

REGISTRO O EN FASE DE EXPERIMENTACIÓN. 

• MODALIDAD D.- IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS PARA INVESTIGACIÓN EN HUMANOS. 

1 

143 COFEPRIS-01-015-E 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, SIN 

REGISTRO O EN FASE DE EXPERIMENTACIÓN. 

• MODALIDAD E.- IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS PARA DONACIÓN. 

1 

144 COFEPRIS-01-015-F 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, SIN 

REGISTRO O EN FASE DE EXPERIMENTACIÓN. 

• MODALIDAD F.- IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS, SIN REGISTRO, USADOS. 

1 

145 COFEPRIS-01-015-G 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, SIN 

REGISTRO O EN FASE DE EXPERIMENTACIÓN.  

• MODALIDAD G.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS DESTINADOS A PRUEBAS DE LABORATORIO. 

1 

146 COFEPRIS-01-016 PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE INSUMOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, POR RETORNO. 1 

147 

COFEPRIS-02-001-A 

PERMISO DE PUBLICIDAD 

• MODALIDAD A.- PRODUCTOS Y SERVICIOS (SÓLO SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS). 
1 

148 

PERMISO DE PUBLICIDAD 

• MODALIDAD A.- PRODUCTOS Y SERVICIOS. BEBIDAS ALCOHÓLICAS, PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS, SERVICIOS DE 

SALUD, SERVICIOS Y PROCEDIMIENTOS DE EMBELLECIMIENTO FÍSICO, (SI SU DIFUSIÓN ES A NIVEL NACIONAL O FUERA DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

DONDE SE INGRESA LA SOLICITUD DE PERMISO PUBLICITARIO). 

1 

149 

PERMISO DE PUBLICIDAD 

• MODALIDAD A.- PRODUCTOS Y SERVICIOS. BEBIDAS ALCOHÓLICAS, PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS, SERVICIOS DE 

SALUD, SERVICIOS Y PROCEDIMIENTOS DE EMBELLECIMIENTO FÍSICO, (SI SU DIFUSIÓN ES ÚNICAMENTE EN LA ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE 

INGRESA LA SOLICITUD DE PERMISO PUBLICITARIO). 

3 

150 COFEPRIS-02-001-B 
PERMISO DE PUBLICIDAD 

• MODALIDAD B.- INSUMOS PARA LA SALUD (MEDICAMENTOS, REMEDIOS HERBOLARIOS, DISPOSITIVOS MÉDICOS Y PRODUCTOS BIOTECNOLÓGICOS). 
1 

151 

COFEPRIS-02-001-C 

PERMISO DE PUBLICIDAD MODALIDAD C.- ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS. 

(SI SU DIFUSIÓN ES A NIVEL NACIONAL O FUERA DE LA ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE INGRESA LA SOLICITUD DE PERMISO PUBLICITARIO). 
1 

152 
PERMISO DE PUBLICIDAD MODALIDAD C.- ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS. (SI SU DIFUSIÓN ES ÚNICAMENTE EN LA ENTIDAD FEDERATIVA 

DONDE SE INGRESA LA SOLICITUD DE PERMISO PUBLICITARIO). 
3 
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153 COFEPRIS-03-003 
SOLICITUD DE PERMISO DE ADQUISICIÓN EN PLAZA DE MATERIAS PRIMAS O MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 

PSICOTRÓPICOS. 
1 

154 

COFEPRIS-03-005 

PERMISO DE LIBROS DE CONTROL DE ESTUPEFACIENTES Y PSICOTRÓPICOS. 

•ALMACENES DE DEPÓSITOS DE DISTRIBUCIÓN. 

•FABRICAS O LABORATORIOS DE MEDICAMENTOS. 

1 

155 PERMISO DE LIBROS DE CONTROL DE ESTUPEFACIENTES Y PSICOTRÓPICOS PARA FARMACIAS DROGUERÍAS. 2 

156 PERMISO DE LIBROS DE CONTROL DE ESTUPEFACIENTES Y PSICOTROPICOS PARA FARMACIAS Y BOTICAS. 3 

157 COFEPRIS-03-012 PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MATERIAS PRIMAS O MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS. 1 

158 COFEPRIS-03-013 PERMISO SANITARIO DE EXPORTACIÓN DE MATERIAS PRIMAS O MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS. 1 

159 COFEPRIS-05-015-A 
PERMISO PARA VENTA O DISTRIBUCIÓN DE PRODUCTOS BIOLÓGICOS Y HEMODERIVADOS  

• MODALIDAD A.- PRODUCTOS BIOLÓGICOS Y HEMODERIVADOS. 
2 

160 COFEPRIS-05-015-B 
PERMISO PARA VENTA O DISTRIBUCIÓN DE PRODUCTOS BIOLÓGICOS Y HEMODERIVADOS.  

• MODALIDAD B.- ANTIBIÓTICOS. 
2 

161 COFEPRIS-05-015-C 
PERMISO PARA VENTA O DISTRIBUCIÓN DE PRODUCTOS BIOLÓGICOS Y HEMODERIVADOS. 

• MODALIDAD C.- SOLICITUD DE REDUCCIÓN DE PRUEBAS ANALÍTICAS. 
2 

162 COFEPRIS-05-015-D 
PERMISO PARA VENTA O DISTRIBUCIÓN DE PRODUCTOS BIOLÓGICOS Y HEMODERIVADOS. 

• MODALIDAD D.- SOLICITUD DE INCLUSIÓN DE PRODUCTOS DE PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO. 
2 

163 COFEPRIS-05-015-E 
PERMISO PARA VENTA O DISTRIBUCIÓN DE PRODUCTOS BIOLÓGICOS Y HEMODERIVADOS.  

• MODALIDAD E.- RENOVACIÓN DE INCLUSIÓN DE PRODUCTO EN PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO. 
2 

164 
COFEPRIS-01-005 

MODIFICACIÓN AL PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS. 1 

165 MODIFICACIÓN AL PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS (ÚNICAMENTE PARA CONSUMO PERSONAL). 2 

166 COFEPRIS-01-017 
MODIFICACIÓN AL PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE INSUMOS PARA LA SALUD QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 

PSICOTRÓPICOS. (ÚNICAMENTE PARA MEDICAMENTOS Y DISPOSITIVOS MÉDICOS DESTINADOS A MAQUILA, USO PERSONAL Y DONACIÓN). 
2 

167 COFEPRIS-03-019 
MODIFICACIÓN AL PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACIÓN DE MATERIAS PRIMAS O MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN 

ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS. 
1 

168 COFEPRIS-04-001-A 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 

• MODALIDAD A.- PRODUCTOS DE FABRICACIÓN NACIONAL. 
1 

169 COFEPRIS-04-001-B 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 

• MODALIDAD B.- PRODUCTOS DE IMPORTACIÓN (FABRICACIÓN EXTRANJERA). 
1 

170 COFEPRIS-04-001-C 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS.  

• MODALIDAD C.- PRODUCTOS DE FABRICACIÓN NACIONAL QUE SON MAQUILADOS POR OTRO ESTABLECIMIENTO. 
1 

171 COFEPRIS-04-001-D 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 

•MODALIDAD D: PRODUCTOS CON REGISTRO CLASE I FDA (ACUERDO DE EQUIVALENCIA E.U.A. Y CANADA). 
1 

172 COFEPRIS-04-001-E 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 

•MODALIDAD E: PRODUCTOS CON REGISTRO CLASE II Y III FDA (ACUERDO DE EQUIVALENCIA E.U.A. Y CANADA). 
1 
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173 COFEPRIS-04-001-F 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 

•MODALIDAD F: PRODUCTOS CON REGISTRO CLASE II, III Y IV HEALTH CANADA (ACUERDO DE EQUIVALENCIA E.U.A. Y CANADA). 
1 

174 COFEPRIS-04-001-G 

SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 

MODALIDAD G.- DISPOSITIVOS MÉDICOS CONTROLADOS DESIGNADOS (CLASE II CON CRITERIO DE CONFORMIDAD ESTABLECIDO) CON CERTIFICADO 

EMITIDO POR UN ORGANISMO DE CERTIFICACIÓN REGISTRADO ANTE EL MHLW DE JAPÓN (ACUERDO DE EQUIVALENCIA JAPÓN). 

1 

175 COFEPRIS-04-001-H 

SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 

MODALIDAD H.- DISPOSITIVOS MÉDICOS CLASE II (CLASE II SIN CRITERIO DE CONFORMIDAD ESTABLECIDO), III Y IV CON CARTA DE APROBACIÓN 

EMITIDA POR EL MHLW DE JAPÓN (ACUERDO DE EQUIVALENCIA JAPÓN). 

1 

176 COFEPRIS-04-001-I 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 

MODALIDAD I.- PRODUCTOS DE FABRICACIÓN NACIONAL CONSIDERADOS DE BAJO RIESGO. 
1 

177 COFEPRIS-04-001-J 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 

MODALIDAD J.- PRODUCTO DE IMPORTACIÓN (FABRICACIÓN EXTRANJERA) CONSIDERADO DE BAJO RIESGO. 
1 

178 COFEPRIS-04-001-K 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 

MODALIDAD K.- PRODUCTOS DE FABRICACIÓN NACIONAL CONSIDERADOS DE BAJO RIESGO QUE SON MAQUILADOS POR OTRO ESTABLECIMIENTO. 
1 

179 COFEPRIS-2022-022-003-A 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. MODIFICACIONES DE TIPO 

ADMINISTRATIVO: POR CAMBIO DE DOMICILIO DEL DISTRIBUIDOR NACIONAL O EXTRANJERO, POR CAMBIO DE RAZÓN SOCIAL DEL FABRICANTE O DEL 

DISTRIBUIDOR, POR CAMBIO DEL DISTRIBUIDOR AUTORIZADO EN EL TERRITORIO NACIONAL. 

1 

180 COFEPRIS-2022-022-004-A 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. MODIFICACIONES DE TIPO TÉCNICO: 

FUENTES DE RADIACIÓN, POR CAMBIO DE MAQUILADOR NACIONAL O EXTRANJERO, INSUMOS CON PRESENTACIÓN EXCLUSIVA PARA INSTITUCIONES 

PÚBLICAS DE SALUD O DE SEGURIDAD SOCIAL, CAMBIO DE SITIO DE FABRICACIÓN DEL FABRICANTE NACIONAL O EXTRANJERO INCLUYENDO 

COMPAÑÍAS FILIALES, POR NUEVAS PROCEDENCIAS SIEMPRE Y CUANDO SEAN FILIALES O SUBSIDIARIAS, POR CAMBIO DE MATERIAL DEL ENVASE 

PRIMARIO Y POR RECLASIFICACIÓN DEL DISPOSITIVO, POR CAMBIO DE FÓRMULA QUE NO INVOLUCRE SUSTITUCIÓN DEL INGREDIENTE ACTIVO, POR 

CAMBIO DE NOMBRE COMERCIAL Y/O NÚMERO DE CATÁLOGO DEL PRODUCTO. 

1 

181 COFEPRIS-2022-022-005-A CESIÓN DE DERECHOS DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 1 

182 COFEPRIS-04-004-A 

REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 

• MODALIDAD A.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS DE FABRICACIÓN NACIONAL (MOLÉCULA 

NUEVA). 

1 

183 COFEPRIS-04-004-B 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS.  

• MODALIDAD: B- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS DE FABRICACIÓN NACIONAL (GENÉRICO). 
1 

184 COFEPRIS-04-004-C 

REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 

• MODALIDAD C.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS DE FABRICACIÓN EXTRANJERA (MOLÉCULA 

NUEVA). 

1 

185 COFEPRIS-04-004-D 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 

• MODALIDAD D.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS DE FABRICACIÓN EXTRANJERA (GENÉRICO). 
1 

186 COFEPRIS-04-004-E 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 

MODALIDAD E.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTO BIOTECNOLÓGICO INNOVADOR DE FABRICACIÓN NACIONAL. 
1 

187 COFEPRIS-04-004-F 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 

MODALIDAD F.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTO BIOTECNOLÓGICO INNOVADOR DE FABRICACIÓN EXTRANJERA. 
1 
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188 COFEPRIS-04-004-G 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 

MODALIDAD G.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTO BIOTECNOLÓGICO BIOCOMPARABLE DE FABRICACIÓN NACIONAL. 
1 

189 COFEPRIS-04-004-H 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 

MODALIDAD H.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTO BIOTECNOLÓGICO BIOCOMPARABLE DE FABRICACIÓN EXTRANJERA. 
1 

190 COFEPRIS-04-004-I 

SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 

MODALIDAD I.- REGISTRO SANITARIO DE PRODUCTO BIOLÓGICO CUYO INGREDIENTE ACTIVO NO ESTA REGISTRADO EN LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, PERO SE ENCUENTRA AUTORIZADO PARA SU VENTA EN LA UNIÓN EUROPEA, SUIZA, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CANADA Y 

AUSTRALIA (AL AMPARO DE LOS ACUERDOS DE EQUIVALENCIA). 

1 

191 COFEPRIS-04-004-J 

SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 

MODALIDAD J.- REGISTRO SANITARIO DE PRODUCTO BIOTECNOLÓGICO CUYO INGREDIENTE ACTIVO NO ESTÉ REGISTRADO EN LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS PERO SE ENCUENTRA AUTORIZADO PARA SU VENTA EN LA UNIÓN EUROPEA, SUIZA, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CANADA Y 

AUSTRALIA (AL AMPARO DE LOS ACUERDOS DE EQUIVALENCIA). 

1 

192 COFEPRIS-04-004-K 

SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 

MODALIDAD K.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTO ALOPÁTICO CUYOS INGREDIENTES ACTIVOS NO ESTÉN REGISTRADOS EN LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS PERO SE ENCUENTRAN REGISTRADOS PARA SU VENTA EN LA UNIÓN EUROPEA, SUIZA, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CANADA 

Y AUSTRALIA (AL AMPARO DE LOS ACUERDOS DE EQUIVALENCIA). 

1 

193 COFEPRIS-04-005 REGISTRO SANITARIO DE FÓRMULAS DE ALIMENTACIÓN ENTERAL ESPECIALIZADA DE FABRICACIÓN NACIONAL O EXTRANJERA. 1 

194 COFEPRIS-04-005-A 

REGISTRO SANITARIO DE FÓRMULAS DE ALIMENTACIÓN ENTERAL ESPECIALIZADA Y DE BIOMEDICAMENTOS DE FABRICACIÓN NACIONAL O 

EXTRANJERA 

•MODALIDAD A.- REGISTRO DE FÓRMULAS PARA ALIMENTACIÓN ENTERAL ESPECIALIZADA. 

1 

195 COFEPRIS-04-005-B 

REGISTRO SANITARIO DE FÓRMULAS DE ALIMENTACIÓN ENTERAL ESPECIALIZADA Y DE BIOMEDICAMENTOS DE FABRICACIÓN NACIONAL O 

EXTRANJERA. 

• MODALIDAD B.- REGISTRO DE BIOMEDICAMENTOS. 

1 

196 COFEPRIS-04-006-A 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS.  

• MODALIDAD A.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS DE FABRICACIÓN NACIONAL. 
1 

197 COFEPRIS-04-006-B 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS. 

• MODALIDAD B.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS DE FABRICACIÓN EXTRANJERA. 
1 

198 COFEPRIS-04-007-A 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HOMEOPÁTICOS. 

• MODALIDAD A.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HOMEOPÁTICOS DE FABRICACIÓN NACIONAL. 
1 

199 COFEPRIS-04-007-B 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HOMEOPÁTICOS. 

• MODALIDAD B.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HOMEOPÁTICOS DE FABRICACIÓN EXTRANJERA. 
1 

200 COFEPRIS-04-008-A 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS VITAMÍNICOS. 

• MODALIDAD A.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS VITAMÍNICOS DE FABRICACIÓN NACIONAL. 
1 

201 COFEPRIS-04-008-B 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS VITAMÍNICOS. 

• MODALIDAD B.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS VITAMÍNICOS DE FABRICACIÓN EXTRANJERA. 
1 
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202 COFEPRIS-2022-022-011-A SOLICITUD DE MODIFICACIONES MENORES A LAS CONDICIONES DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS. 1 

203 COFEPRIS-2022-022-012-A SOLICITUD DE MODIFICACIONES MODERADAS A LAS CONDICIONES DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS. 1 

204 COFEPRIS-2022-022-013-A SOLICITUD DE MODIFICACIONES MAYORES A LAS CONDICIONES DE REGISTRO SANITARIOS DE MEDICAMENTOS. 1 

205 COFEPRIS-04-014-A 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN AL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS, POR CAMBIO DE FABRICACIÓN NACIONAL A EXTRANJERA Y DE 

EXTRANJERA A NACIONAL. 

• MODALIDAD A.- CAMBIO DE FABRICACIÓN EXTRANJERA A NACIONAL DE MEDICAMENTOS HOMEOPÁTICOS. 

1 

206 COFEPRIS-04-014-B 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN AL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS, POR CAMBIO DE FABRICACIÓN NACIONAL A EXTRANJERA Y DE 
EXTRANJERA A NACIONAL. 

• MODALIDAD B.- CAMBIO DE FABRICACIÓN EXTRANJERA A NACIONAL DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS Y VITAMÍNICOS. 

1 

207 COFEPRIS-04-014-C 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN AL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS, POR CAMBIO DE FABRICACIÓN NACIONAL A EXTRANJERA Y DE 
EXTRANJERA A NACIONAL.  

• MODALIDAD C.- CAMBIO DE FABRICACIÓN NACIONAL A EXTRANJERA DE MEDICAMENTOS. 

1 

208 COFEPRIS-04-014-D 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN AL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS, POR CAMBIO DE FABRICACIÓN NACIONAL A EXTRANJERA Y DE 

EXTRANJERA A NACIONAL.  

• MODALIDAD: D- CAMBIO DE FABRICACIÓN EXTRANJERA A NACIONAL DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS. 

1 

209 COFEPRIS-10-001 CESIÓN DE DERECHOS DEL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS. 1 

210 COFEPRIS-2022-022-001-A 

SOLICITUD DE PRIMERA PRÓRROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. PRODUCTOS DE FABRICACIÓN NACIONAL (EQUIPOS 

MÉDICOS, PRÓTESIS, ORTESIS, AYUDAS FUNCIONALES, AGENTES DE DIAGNÓSTICO, INSUMOS DE USO ODONTOLÓGICO, MATERIAL QUIRÚRGICO, DE 

CURACIÓN, PRODUCTOS HIGIÉNICOS, INSTRUMENTAL Y OTROS DISPOSITIVOS DE USO MÉDICO). 

1 

211 COFEPRIS-2022-022-002-A 

SOLICITUD DE PRIMERA PRÓRROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. PRODUCTOS DE IMPORTACIÓN (FABRICACIÓN 

EXTRANJERA) (EQUIPOS MÉDICOS, PRÓTESIS, ORTESIS, AYUDAS FUNCIONALES, AGENTES DE DIAGNÓSTICO, INSUMOS DE USO ODONTOLÓGICO, 

MATERIAL QUIRÚRGICO, DE CURACIÓN, PRODUCTOS HIGIÉNICOS, INSTRUMENTAL Y OTROS DISPOSITIVOS DE USO MÉDICO). 

1 

212 COFEPRIS-2022-022-009-A 
SOLICITUD DE PRIMERA PRÓRROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS, VITAMÍNICOS Y HOMEOPÁTICOS DE FABRICACIÓN 

NACIONAL. 
1 

213 COFEPRIS-2022-022-010-A 
SOLICITUD DE PRIMERA PRÓRROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS, VITAMÍNICOS, HOMEOPÁTICOS DE FABRICACIÓN 

EXTRANJERA. 
1 

214 COFEPRIS-2022-022-007-A 
SOLICITUD DE PRIMERA PRÓRROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS, HEMODERIVADOS Y BIOMEDICAMENTOS 

DE FABRICACIÓN NACIONAL. 
1 

215 COFEPRIS-2022-022-008-A 
SOLICITUD DE PRIMERA PRÓRROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS, HEMODERIVADOS Y BIOMEDICAMENTOS 

DE FABRICACIÓN EXTRANJERA. 
1 

216 
COFEPRIS-2022-022-006-A 

SOLICITUD DE SEGUNDA PRÓRROGA Y SUBSECUENTES (MEDICAMENTOS). 1 

217 SOLICITUD DE SEGUNDA PRÓRROGA Y SUBSECUENTES (DISPOSITIVOS MÉDICOS). 1 

218 COFEPRIS-04-012 SOLICITUD DE REVOCACIÓN DEL REGISTRO SANITARIO Y OTRAS AUTORIZACIONES. 1 

219 COFEPRIS-04-010-A 
SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE PROTOCOLO DE INVESTIGACIÓN EN SERES HUMANOS. 

•MODALIDAD A.- MEDICAMENTOS, BIOLÓGICOS Y BIOTECNOLÓGICOS. 
1 

220 COFEPRIS-04-010-B 

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE PROTOCOLO DE INVESTIGACIÓN EN SERES HUMANOS. 

MODALIDAD B.- MEDICAMENTOS. INVESTIGACIÓN CON MEDICAMENTOS DE USO COMÚN, AMPLIO MARGEN TERAPÉUTICO, AUTORIZADOS PARA SU 
VENTA, EMPLEANDO LAS INDICACIONES, DOSIS Y VÍAS DE ADMINISTRACIÓN ESTABLECIDAS Y QUE NO SEAN LOS REFERIDOS EN LA MODALIDAD A. 
(ESTUDIOS DE BIOEQUIVALENCIA, BIODISPONIBILIDAD, FARMACOCINÉTICA, FARMACODINAMIA; ESTUDIOS PILOTO). 

1 
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221 COFEPRIS-04-010-C 

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE PROTOCOLO DE INVESTIGACIÓN EN SERES HUMANOS.  

MODALIDAD C.- OTROS NUEVOS RECURSOS (DISPOSITIVOS MÉDICOS, ESTUDIO DE MATERIALES, INJERTOS, TRASPLANTES, PRÓTESIS, 

PROCEDIMIENTOS FÍSICOS, QUÍMICOS Y QUIRÚRGICOS) Y OTROS MÉTODOS DE PREVENCIÓN, DIAGNÓSTICO, TRATAMIENTO Y REHABILITACIÓN QUE 

SE REALICEN EN SERES HUMANOS O EN SUS PRODUCTOS BIOLÓGICOS, EXCEPTO LOS FARMACOLÓGICOS, DURANTE SU VALORACIÓN A TRAVÉS DE 

LAS FASES I A IV DE INVESTIGACIÓN. 

1 

222 COFEPRIS-04-010-D 

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE PROTOCOLO DE INVESTIGACIÓN EN SERES HUMANOS. 

• MODALIDAD D.- INVESTIGACIÓN SIN RIESGO (ESTUDIO OBSERVACIONALES QUE EMPLEAN TÉCNICAS, MÉTODOS DE INVESTIGACIÓN DOCUMENTAL Y 

AQUELLOS EN LOS QUE NO SE REALIZA NINGUNA INTERVENCIÓN O MODIFICACIÓN INTENCIONADA EN LAS VARIABLES FISIOLÓGICAS, PSICOLÓGICAS 

Y SOCIALES DE LOS SUJETOS DE INVESTIGACIÓN). 

1 

223 COFEPRIS-04-009-A 
SOLICITUD DE CLAVE ALFANUMÉRICA DE REMEDIOS HERBOLARIOS.  

•MODALIDAD A.- SOLICITUD DE CLAVE ALFANUMÉRICA DE REMEDIOS HERBOLARIOS DE FABRICACIÓN NACIONAL. 
1 

224 COFEPRIS-04-009-B 
SOLICITUD DE CLAVE ALFANUMÉRICA DE REMEDIOS HERBOLARIOS. 

•MODALIDAD B.- SOLICITUD DE CLAVE ALFANUMÉRICA DE REMEDIOS HERBOLARIOS DE FABRICACIÓN EXTRANJERA. 
1 

225 COFEPRIS-07-001 SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE TERCERO. 2 

226 COFEPRIS-07-005 SOLICITUD DE PRÓRROGA A LA VIGENCIA DE AUTORIZACIÓN DE TERCERO. 2 

227 COFEPRIS-09-012 SOLICITUD DE MODIFICACIÓN O ENMIENDA A LA AUTORIZACIÓN DE PROTOCOLO DE INVESTIGACIÓN. 1 

228 COFEPRIS-09-013 
SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA COMERCIALIZACIÓN E IMPORTACIÓN PARA SU COMERCIALIZACIÓN DE ORGANISMOS GENETICAMENTE 

MODIFICADOS. 
1 

229 

COFEPRIS-01-007-A 

SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACIÓN. 

•MODALIDAD A.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACIÓN DE LIBRE VENTA. 
1 

230 

SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACIÓN. 

•MODALIDAD A.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACIÓN DE LIBRE VENTA.  

[EXCEPTO SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS, FÓRMULAS PARA LACTANTES, DE CONTINUACIÓN Y PARA NECESIDADES ESPECIALES DE NUTRICIÓN, 

BEBIDAS TONIFICANTES (AQUELLAS QUE CONTIENEN TAURINA Y/O GLUCURONOLACTONA Y/O CAFEÍNA). 

2 

231 

COFEPRIS-01-007-B 

SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACIÓN. 

•MODALIDAD B.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACIÓN. 
1 

232 

SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACIÓN.  

•MODALIDAD B.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACIÓN.  

[EXCEPTO SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS, FÓRMULAS PARA LACTANTES, DE CONTINUACIÓN Y PARA NECESIDADES ESPECIALES DE NUTRICIÓN, 

BEBIDAS TONIFICANTES (AQUELLAS QUE CONTIENEN TAURINA Y/O GLUCURONOLACTONA Y/O CAFEÍNA). 

2 

233 

COFEPRIS-01-007-C 

SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACIÓN.  

•MODALIDAD C.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACIÓN DE CONFORMIDAD DE BUENAS PRÁCTICAS SANITARIAS. 
1 

234 

SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACIÓN. 

•MODALIDAD C.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACIÓN DE CONFORMIDAD DE BUENAS PRÁCTICAS SANITARIAS. 

[EXCEPTO SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS, FÓRMULAS PARA LACTANTES, DE CONTINUACIÓN Y PARA NECESIDADES ESPECIALES DE NUTRICIÓN, 

BEBIDAS TONIFICANTES (AQUELLAS QUE CONTIENEN TAURINA Y/O GLUCURONOLACTONA Y/O CAFEÍNA). 

2 
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235 

COFEPRIS-01-007-D 

SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACIÓN. 

•MODALIDAD D.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACIÓN ANÁLISIS DE PRODUCTO (SOLO LA EMISIÓN DEL CERTIFICADO). 
1 

236 

SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACIÓN.  

•MODALIDAD D.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACIÓN ANALISIS DE PRODUCTO (SOLO LA EMISIÓN DEL CERTIFICADO). 

[EXCEPTO SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS, FÓRMULAS PARA LACTANTES, DE CONTINUACIÓN Y PARA NECESIDADES ESPECIALES DE NUTRICIÓN, 

BEBIDAS TONIFICANTES (AQUELLAS QUE CONTIENEN TAURINA Y/O GLUCURONOLACTONA Y/O CAFEÍNA). 

2 

237 

SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACIÓN. 

•MODALIDAD D.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACIÓN ANÁLISIS DE PRODUCTO (SOLO VISITA DE VERIFICACIÓN PARA MUESTREO DE LOS 

PRODUCTOS A EXPORTAR). 

2 

238 COFEPRIS-01-019 CERTIFICADO DE EXPORTACIÓN DE INSUMOS PARA LA SALUD QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS. 2 

239 COFEPRIS-05-016-A 
CERTIFICADO DE APOYO A LA EXPORTACIÓN DE INSUMOS PARA LA SALUD.  

•MODALIDAD: A- CERTIFICADO DE BUENAS PRÁCTICAS DE FABRICACIÓN DE INSUMOS PARA LA SALUD. 
1 

240 COFEPRIS-05-016-B 
CERTIFICADO DE APOYO A LA EXPORTACIÓN DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

•MODALIDAD B.- CERTIFICADO DE LIBRE VENTA DE MEDICAMENTOS. 
1 

241 COFEPRIS-05-016-C 
CERTIFICADO DE APOYO A LA EXPORTACIÓN DE INSUMOS PARA LA SALUD.  

•MODALIDAD C.- CERTIFICADO DE LIBRE VENTA DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 
1 

242 COFEPRIS-07-002 
DICTAMEN SANITARIO DE EFECTIVIDAD BACTERIOLÓGICA DE EQUIPOS O SUSTANCIAS GERMICIDAS PARA POTABILIZACIÓN DE AGUA TIPO 

DOMÉSTICO. 
2 

243 COFEPRIS-07-004 SOLICITUD DE CERTIFICADO DE ACREDITACIÓN DE PLANTAS PROCESADORAS DE MOLUSCOS BIVALVOS. 1 

244 COFEPRIS-07-007 SOLICITUD DE CERTIFICADO DE LA CALIDAD SANITARIA DEL AGUA DEL AREA DE PRODUCCIÓN Y CULTIVO DE MOLUSCOS BIVALVOS. 1 

245 

COFEPRIS-01-008 

MODIFICACION DE CERTIFICADO PARA EXPORTACION (CERTIFICADO PARA EXPORTACION DE LIBRE VENTA, DE PRODUCTOS PARA EXPORTACION DE 

ANALISIS DE PRODUCTO Y DE CONFORMIDAD DE BUENAS PRACTICAS SANITARIAS). 
1 

246 

MODIFICACION DE CERTIFICADO PARA EXPORTACION (CERTIFICADO PARA EXPORTACION DE LIBRE VENTA, DE PRODUCTOS PARA EXPORTACION DE 

ANALISIS DE PRODUCTO Y DE CONFORMIDAD DE BUENAS PRACTICAS SANITARIAS). 

[EXCEPTO SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS, FÓRMULAS PARA LACTANTES, DE CONTINUACIÓN Y PARA NECESIDADES ESPECIALES DE NUTRICIÓN, 

BEBIDAS TONIFICANTES (AQUELLAS QUE CONTIENEN TAURINA Y/0 GLUCURONOLACTONA Y/O CAFEÍNA). 

2 

247 COFEPRIS-01-020 SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN SANITARIA PARA EXPORTACIÓN. 2 

248 COFEPRIS-01-029 

SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN SANITARIA PARA CERTIFICACIÓN DE BUENAS PRÁCTICAS DE FABRICACIÓN DE FÁRMACOS, MEDICAMENTOS Y 

OTROS INSUMOS PARA LA SALUD EN ESTABLECIMIENTOS UBICADOS EN MÉXICO Y EN EL EXTRANJERO PARA EL OTORGAMIENTO O PRÓRROGA DEL 

REGISTRO SANITARIO. 

1 

249 COFEPRIS-03-001 SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN PARA TOMA DE MUESTRAS Y LIBERACIÓN DE ESTUPEFACIENTES Y PSICOTRÓPICOS. 1 
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250 

COFEPRIS-03-018-A 

SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN DE MATERIA PRIMA Y MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS. 

MODALIDAD A.- DE DESTRUCCIÓN.  

- ALMACENES O DEPÓSITOS DE DISTRIBUCIÓN. 

- FÁBRICAS O LABORATORIOS DE MEDICAMENTOS. 

1 

251 

SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN DE MATERIA PRIMA Y MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS. 

MODALIDAD A.- DE DESTRUCCIÓN. 

-DROGUERÍAS. 

2 

252 

SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN DE MATERIA PRIMA Y MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS. 

MODALIDAD A.- DE DESTRUCCIÓN. 

-FARMACIAS.  

- BOTICAS. 

3 

253 COFEPRIS-03-018-B 
SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN DE MATERIA PRIMA Y MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS. 

•MODALIDAD B.- DE SELLO Y LACRE (SÓLO EXPORTACIÓN DE PSICOTRÓPICOS Y ESTUPEFACIENTES). 
1 

254 

COFEPRIS-03-018-C 

SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN DE MATERIA PRIMA Y MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS.  

MODALIDAD C.- DE BALANCE.  

-ALMACENES DE DEPÓSITOS DE DISTRIBUCIÓN. 

-FÁBRICAS O LABORATORIOS DE MEDICAMENTOS. 

1 

255 

SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN DE MATERIA PRIMA Y MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS. 

MODALIDAD C.- DE BALANCE. 

-DROGUERÍAS. 

2 

256 

SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN DE MATERIA PRIMA Y MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS. 

MODALIDAD C.- DE BALANCE.  

-FARMACIAS. 

- BOTICAS. 

3 

257 COFEPRIS-09-004 SOLICITUD DE ASESORIA EN MATERIA DE INGENIERIA SANITARIA. 3 

258 COFEPRIS-04-017 AVISO DE SOSPECHAS DE REACCIONES ADVERSAS DE MEDICAMENTOS. 2 

259 COFEPRIS-06-001 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS QUÍMICOS TÉCNICOS. 1 

260 COFEPRIS-06-002 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDA QUÍMICO FORMULADO DE USO AGRICOLA O FORESTAL. 1 

261 COFEPRIS-06-003 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS QUÍMICOS FORMULADOS DE USO: DOMÉSTICO, URBANO, SALUD PÚBLICA O JARDINERA. 1 

262 COFEPRIS-06-004 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS QUÍMICOS FORMULADOS DE USO PECUARIO. 1 

263 COFEPRIS-06-005 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDA BIOQUÍMICOS DE USO: AGRÍCOLA, DOMÉSTICO, FORESTAL, JARDINERÍA, PECUARIO Y URBANO. 1 

264 COFEPRIS-06-006 
SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS MICROBIANOS DE USO: AGRICOLA, DOMÉSTICO, FORESTAL, JARDINERÍA, PECUARIO, EN SALUD PÚBLICA Y 

URBANO. 
1 

265 COFEPRIS-06-007 
SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS BOTÁNICOS DE USO: AGRICOLA, DOMÉSTICO, FORESTAL, JARDINERÍA, PECUARIO, EN SALUD PÚBLICA Y 

URBANO. 
1 
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266 COFEPRIS-06-008 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS MICROBIALES A BASE DE ORGANISMOS GENETICAMENTE MODIFICADOS. 1 

267 COFEPRIS-06-009 
SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS MISCELÁNEOS DE USO: AGRICOLA, DOMÉSTICO, FORESTAL, JARDINERÍA, PECUARIO, EN SALUD PÚBLICA Y 

URBANO. 
1 

268 COFEPRIS-06-010 
SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDA TÉCNICO QUE SE PRETENDA REGISTRAR COMO EQUIVALENTE AL DE UNA MOLÉCULA PREVIAMENTE 

REGISTRADA. 
1 

269 COFEPRIS-06-011-A 

SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDA QUÍMICO FORMULADO. 

• MODALIDAD A.- PLAGUICIDA QUÍMICO FORMULADO DE USO AGRICOLA O FORESTAL, QUE SE PRETENDA REGISTRAR A PARTIR DE UN PLAGUICIDA 

TÉCNICO EQUIVALENTE, A UNA MOLÉCULA PREVIAMENTE REGISTRADA. 

1 

270 COFEPRIS-06-011-B 

SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDA QUÍMICO FORMULADO. 

MODALIDAD B.- PLAGUICIDA QUÍMICO FORMULADO DE USO: DOMÉSTICO, URBANO, SALUD PÚBLICA O JARDINERÍA, QUE SE PRETENDA REGISTRAR A 

PARTIR DE UN PLAGUICIDA TÉCNICO EQUIVALENTE, A UNA MOLÉCULA PREVIAMENTE REGISTRADA. 

1 

271 COFEPRIS-06-011-C 

SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDA QUÍMICO FORMULADO. 

•MODALIDAD C.- PLAGUICIDA QUÍMICO FORMULADO DE USO PECUARIO, QUE SE PRETENDA REGISTRAR A PARTIR DE UN PLAGUICIDA TÉCNICO 

EQUIVALENTE, A UNA MOLÉCULA PREVIAMENTE REGISTRADA. 

1 

272 COFEPRIS-06-011-D 

SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDA QUÍMICO FORMULADO. 

MODALIDAD D.- PLAGUICIDA QUÍMICO FORMULADO DE USO: BIOCIDA QUE SE PRETENDA REGISTRAR A PARTIR DE UN PLAGUICIDA TÉCNICO 

EQUIVALENTE, A UNA MOLÉCULA PREVIAMENTE REGISTRADA. 

1 

273 COFEPRIS-06-016-A 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN TÉCNICA DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS. 

MODALIDAD A.- POR CAMBIO O AMPLIACIÓN DE USO INCLUIDOS LOS DE CULTIVO, PLAGA, DOSIS, ESPECIE ANIMAL Y ASPECTOS RELACIONADOS CON 

SU UTILIDAD O USO. 

1 

274 COFEPRIS-06-016-B 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN TÉCNICA DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS. 

MODALIDAD B.- AJUSTE DE LA FECHA DE CADUCIDAD. 
1 

275 COFEPRIS-06-016-C 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN TÉCNICA DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS. 

MODALIDAD C.- CAMBIOS EN LOS INERTES DE UNA FORMULACIÓN. 
1 

276 COFEPRIS-06-017-A 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS POR ADICIÓN DE FABRICANTE Y/O FORMULADOR Y/O PROVEEDOR, QUE IMPLIQUE UN 

CAMBIO EN EL SITIO Y/O PROCESO DE FABRICACIÓN Y/O PROCESO DE FORMULACIÓN, Y ADICIÓN DE UN MAQUILADOR. 

MODALIDAD A. AMPLIACIÓN DE PROVEEDOR PRESENTANDO INFORMACIÓN SOMETIÉNDOSE AL PROCEDIMIENTO DE EQUIVALENCIA. 

1 

277 COFEPRIS-06-017-B 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS POR ADICIÓN DE FABRICANTE Y/O FORMULADOR Y/O PROVEEDOR, QUE IMPLIQUE UN 

CAMBIO EN EL SITIO Y/O PROCESO DE FABRICACIÓN Y/O PROCESO DE FORMULACIÓN, Y ADICIÓN DE UN MAQUILADOR. 

MODALIDAD B. AMPLIACIÓN DE PROVEEDOR SIN SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO DE EQUIVALENCIAS. 

1 

278 COFEPRIS-06-018-A 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN TÉCNICA DE REGISTRO DE NUTRIENTES VEGETALES. 

MODALIDAD A.- POR CAMBIO O AMPLIACIÓN DE USO INCLUIDOS LOS DE CULTIVO, PLAGA, DOSIS, ESPECIE ANIMAL Y ASPECTOS RELACIONADOS CON 

SU UTILIDAD O USO. 

1 

279 COFEPRIS-06-018-B 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN TÉCNICA DE REGISTRO DE NUTRIENTES VEGETALES. 

MODALIDAD B. AJUSTE DE LA FECHA DE CADUCIDAD. 
1 

280 COFEPRIS-06-018-C 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN TÉCNICA DE REGISTRO DE NUTRIENTES VEGETALES. 

MODALIDAD C. POR CAMBIOS EN LOS INERTES DE UNA FORMULACIÓN. 
1 
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281 COFEPRIS-06-019 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE REGISTRO DE NUTRIENTES VEGETALES POR ADICIÓN DE FABRICANTE Y/O FORMULADOR Y/O PROVEEDOR, QUE 

IMPLIQUE UN CAMBIO EN EL SITIO Y/O PROCESO DE FABRICACIÓN Y/O PROCESO DE FORMULACIÓN Y ADICIÓN DE UN MAQUILADOR. 
1 

282 COFEPRIS-06-021 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS EXCLUSIVO DE EXPORTACIÓN. 1 

283 COFEPRIS-06-022 SOLICITUD DE REGISTRO NUEVO DE NUTRIENTES VEGETALES. 1 

284 COFEPRIS-06-023 SOLICITUD DE REGISTRO DE NUTRIENTES VEGETALES EXCLUSIVO DE EXPORTACIÓN. 1 

285 COFEPRIS-06-029 SOLICITUD DE REGISTRO DE QUÍMICOS TÉCNICOS DE USO: BIOCIDAS. 1 

286 COFEPRIS-06-030 SOLICITUD DE REGISTRO DE QUÍMICOS FORMULADOS DE USO: BIOCIDAS. 1 

287 COFEPRIS-06-032 SOLICITUD DE REGISTRO EXCLUSIVO DE EXPORTACIÓN DE QUÍMICOS TÉCNICOS DE USO: BIOCIDAS. 1 

288 COFEPRIS-06-033 SOLICITUD DE REGISTRO EXCLUSIVO DE EXPORTACIÓN DE QUÍMICOS FORMULADOS DE USO: BIOCIDAS. 1 

289 COFEPRIS-06-034 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS POR EVALUACIÓN CONJUNTA CON VARIOS PAÍSES. 1 

290 COFEPRIS-06-024-A 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS O NUTRIENTES VEGETALES POR MODIFICACIONES ADMINISTRATIVAS. 

MODALIDAD A.- PLAGUICIDAS. 
1 

291 COFEPRIS-06-024-B 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS O NUTRIENTES VEGETALES POR MODIFICACIONES ADMINISTRATIVAS. 

MODALIDAD B.- NUTRIENTES VEGETALES. 
1 

292 COFEPRIS-06-031-A 
SOLICITUD DE PRÓRROGA PARA EL REGISTRO DE PLAGUICIDAS O NUTRIENTES VEGETALES. 

MODALIDAD A.- PLAGUICIDAS. 
1 

293 COFEPRIS-06-031-B 
SOLICITUD DE PRÓRROGA PARA EL REGISTRO DE PLAGUICIDAS O NUTRIENTES VEGETALES. 

MODALIDAD B.- NUTRIENTES VEGETALES. 
1 

294 COFEPRIS-01-021-A 
PERMISO DE IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O PELIGROSOS. 

•MODALIDAD A.- PLAGUICIDAS Y NUTRIENTES VEGETALES. 
1 

295 COFEPRIS-01-021-B 
PERMISO DE IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O PELIGROSOS. 

•MODALIDAD B.- SUSTANCIAS TÓXICAS. 
1 

296 COFEPRIS-01-021-C 
PERMISO DE IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O PELIGROSOS. 

•MODALIDAD C.- MUESTRAS EXPERIMENTALES DE PLAGUICIDAS, SUSTANCIAS TÓXICAS Y NUTRIENTES VEGETALES. 
1 

297 COFEPRIS-01-021-D 

PERMISO DE IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O PELIGROSOS.  

•MODALIDAD D.- MUESTRAS EXPERIMENTALES CON FINES DE PRUEBAS DE CALIDAD RELATIVAS A LA GARANTÍA DE COMPOSICIÓN DE LOS 

PLAGUICIDAS, SUSTANCIAS TÓXICAS Y NUTRIENTES VEGETALES (INCLUYE ESTANDARES ANALÍTICOS). 

1 

298 COFEPRIS-01-021-E 

PERMISO DE IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O PELIGROSOS. 

•MODALIDAD E.- PLAGUICIDAS Y SUSTANCIAS TÓXICAS SUJETOS A CONTROL POR SEMARNAT, CONFORME AL CONVENIO DE VIENA PARA LA 

PROTECCIÓN DE LA CAPA DE OZONO Y EL PROTOCOLO DE MONTREAL RELATIVO A LAS SUSTANCIAS QUE AGOTAN LA CAPA DE OZONO. 

1 

299 COFEPRIS-01-021-F 

PERMISO DE IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O PELIGROSOS.  

•MODALIDAD F.- PLAGUICIDAS QUE SERAN IMPORTADOS TEMPORALMENTE A EFECTO DE SOMETERLOS A UN PROCESO DE TRANSFORMACIÓN O 

ELABORACIÓN PARA SU EXPORTACIÓN POSTERIOR O A UNA OPERACIÓN DE MAQUILA O SUBMAQUILA, Y QUE NO SERÁN COMERCIALIZADOS NI 

UTILIZADOS EN TERRITORIO NACIONAL. 

1 

300 COFEPRIS-01-021-G 

PERMISO DE IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O PELIGROSOS. 

•MODALIDAD G.- NUTRIENTES VEGETALES QUE SERÁN IMPORTADOS TEMPORALMENTE A EFECTO DE SOMETERLOS A UN PROCESO DE 

TRANSFORMACIÓN O ELABORACION PARA SU EXPORTACIÓN POSTERIOR O A UNA OPERACIÓN DE MAQUILA O SUBMAQUILA, Y QUE NO SERAN 

COMERCIALIZADOS NI UTILIZADOS EN TERRITORIO NACIONAL. 

1 
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301 COFEPRIS-01-021-H 

PERMISO DE IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O PELIGROSOS.  

•MODALIDAD H.- SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O PELIGROSOS QUE SERAN IMPORTADOS TEMPORALMENTE A EFECTO DE SOMETERLOS A UN 

PROCESO DE TRANSFORMACIÓN O ELABORACION PARA SU EXPORTACIÓN POSTERIOR O A UNA OPERACIÓN DE MAQUILA O SUBMAQUILA, Y QUE NO 

SERAN COMERCIALIZADOS NI UTILIZADOS EN TERRITORIO NACIONAL . 

1 

302 COFEPRIS-01-021-J 

PERMISO DE IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O PELIGROSOS.  

•MODALIDAD J.- PLAGUICIDAS Y SUSTANCIAS TÓXICAS POR DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CON EL PROPÓSITO DE 

ATENDER SITUACIONES DE EMERGENCIA DECLARADAS CONFORME A LOS ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES. 

1 

303 COFEPRIS-01-022-A 
CERTIFICADO DE EXPORTACIÓN. 

 •MODALIDAD A.- CERTIFICADO DE EXPORTACIÓN DE LIBRE VENTA DE PLAGUICIDAS Y NUTRIENTES VEGETALES. 
2 

304 COFEPRIS-01-022-B 
CERTIFICADO DE EXPORTACIÓN. 

•MODALIDAD B.- CERTIFICADO EXCLUSIVO PARA EXPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS Y NUTRIENTES VEGETALES. 
2 

305 COFEPRIS-01-023 AVISO DE MODIFICACIÓN DE ADUANA. 1 

306 COFEPRIS-01-024 
PERMISO DE SALIDA DEL TERRITORIO NACIONAL DE CÉLULAS Y TEJIDOS INCLUYENDO SANGRE, SUS COMPONENTES Y DERIVADOS, ASI COMO 

OTROS PRODUCTOS DE SERES HUMANOS. 
1 

307 COFEPRIS-01-025 
PERMISO DE INTERNACIÓN AL TERRITORIO NACIONAL DE CÉLULAS Y TEJIDOS INCLUYENDO SANGRE, SUS COMPONENTES Y DERIVADOS, ASÍ COMO 

OTROS PRODUCTOS DE SERES HUMANOS. 
1 

308 COFEPRIS-01-030 
SOLICITUD DE MODIFICACION AL PERMISO DE INTERNACION AL TERRITORIO NACIONAL O AL PERMISO DE SALIDA DE CELULAS Y TEJIDOS 

INCLUYENDO SANGRE, SUS COMPONENTES Y DERIVADOS, ASI COMO OTROS PRODUCTOS DE SERES HUMANOS. 
1 

309 COFEPRIS-08-002 DENUNCIA SANITARIA (ACCION POPULAR). 3 

310 
COFEPRIS-05-038 

MODALIDAD B. 

SOLICITUD DE REGISTRO DE COMITÉS. 

•MODALIDAD B.- COMITÉ DE INVESTIGACIÓN. 
2 

311 
COFEPRIS-05-038 

MODALIDAD C. 

SOLICITUD DE REGISTRO DE COMITÉS.  

•MODALIDAD C.- COMITÉ DE BIOSEGURIDAD. 
2 

312 COFEPRIS-05-085 MODIFICACIÓN DE REGISTRO DE COMITÉ. 2 

313 COFEPRIS-05-086 INFORME ANUAL DE ACTIVIDADES DEL COMITÉ. 2 

314 COFEPRIS-05-088 AVISO DE BAJA DE REGISTRO DE COMITÉ. 2 

315 COFEPRIS-05-089 
AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIO DE EXTRACCIÓN, ANÁLISIS, CONSERVACIÓN, PREPARACIÓN Y 

SUMINISTRO DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 
1 

316 COFEPRIS-05-090 AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIO DE TRASPLANTES DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 1 

317 COFEPRIS-05-091 AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIO DE BANCO DE ÓRGANOS, TEJIDOS NO HEMÁTICOS Y CÉLULAS. 1 

318 COFEPRIS-05-092 AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 1 

319 COFEPRIS-05-093 AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON DISPOSICIÓN DE CÉLULAS TRONCALES. 1 

320 COFEPRIS-05-094 AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE MEDICINA REGENERATIVA. 1 

321 COFEPRIS-05-096 
AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIO DE EXTRACCIÓN, ANÁLISIS, 

CONSERVACIÓN, PREPARACIÓN Y SUMINISTRO DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 
1 

322 COFEPRIS-05-097 
AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIO DE TRASPLANTES DE ÓRGANOS, 

TEJIDOS Y CÉLULAS. 
1 
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323 COFEPRIS-05-098 
AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIO DE BANCO DE ÓRGANOS, TEJIDOS 

NO HEMÁTICOS Y CÉLULAS. 
1 

324 COFEPRIS-05-099 AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 1 

325 COFEPRIS-09-014 AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON DISPOSICIÓN DE CÉLULAS TRONCALES. 1 

326 COFEPRIS-09-015 AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DEL RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE MEDICINA REGENERATIVA. 1 

327 COFEPRIS-09-016 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIO DE EXTRACCIÓN, ANÁLISIS, CONSERVACIÓN, 

PREPARACIÓN Y SUMINISTRO DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 
1 

328 COFEPRIS-09-017 AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIO DE TRASPLANTES DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 1 

329 COFEPRIS-09-018 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIO DE BANCO DE ÓRGANOS, TEJIDOS NO HEMÁTICOS Y 

CÉLULAS. 
1 

330 COFEPRIS-09-021 AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD DE MEDICINA REGENERATIVA. 1 

331 COFEPRIS-09-022 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIO DE EXTRACCIÓN, ANÁLISIS, CONSERVACIÓN, PREPARACIÓN 

Y SUMINISTRO DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 
1 

332 COFEPRIS-09-023 SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIO DE TRASPLANTES DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 1 

333 COFEPRIS-09-024 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIO DE BANCO DE ÓRGANOS, TEJIDOS NO HEMÁTICOS Y 

CÉLULAS. 
1 

334 COFEPRIS-09-027 SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE MEDICINA REGENERATIVA. 1 

335 COFEPRIS-09-028 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIO DE EXTRACCIÓN, 

ANÁLISIS, CONSERVACIÓN, PREPARACIÓN Y SUMINISTRO DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 
1 

336 COFEPRIS-09-029 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIO DE TRASPLANTES 

DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 
1 

337 COFEPRIS-09-030 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIO DE BANCO DE 

ÓRGANOS, TEJIDOS NO HEMÁTICOS Y CÉLULAS. 
1 

338 COFEPRIS-09-033 SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE MEDICINA REGENERATIVA. 1 

339 COFEPRIS-05-125-A AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO EN QUE SE PRESTE SERVICIO DE HEMODIÁLISIS. 1 

340 COFEPRIS-05-124-A AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD EN QUE SE PRESTE SERVICIO DE HEMODIÁLISIS. 1 

341 COFEPRIS-05-127-A AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD EN QUE SE PRESTE SERVICIO DE HEMODIÁLISIS. 1 

342 COFEPRIS-05-123-A SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS EN QUE SE PRESTEN SERVICIO DE HEMODIÁLISIS. 1 

343 COFEPRIS-05-126-A 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO EN QUE SE PRESTEN SERVICIOS  

DE HEMODIÁLISIS. 
1 

344 COFEPRIS-09-019-A 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD A.- BANCO DE SANGRE. 
1 

345 COFEPRIS-09-019-B 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD B.- CENTRO DE PROCESAMIENTO DE SANGRE. 
1 

346 COFEPRIS-09-019-C 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD C.- CENTRO DE COLECTA. 
1 
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347 COFEPRIS-09-019-D 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD D.- CENTRO DE DISTRIBUCIÓN DE SANGRE Y COMPONENTES SANGUÍNEOS. 
1 

348 COFEPRIS-09-019-E 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD E.- SERVICIO DE TRANSFUSIÓN HOSPITALARIO. 
1 

349 COFEPRIS-09-019-F 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD F.- CENTRO DE CALIFICACIÓN BIOLÓGICA. 
1 

350 COFEPRIS-09-020-A 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON DISPOSICIÓN DE CÉLULAS TRONCALES. 

MODALIDAD A.- CENTRO DE COLECTA DE CÉLULAS TRONCALES. 
1 

351 COFEPRIS-09-020-B 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON DISPOSICIÓN DE CÉLULAS TRONCALES. 

MODALIDAD B.- BANCO DE CÉLULAS TRONCALES. 
1 

352 COFEPRIS-09-025-A 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD A.- BANCO DE SANGRE. 
1 

353 COFEPRIS-09-025-B 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD B.- CENTRO DE PROCESAMIENTO DE SANGRE. 
1 

354 COFEPRIS-09-025-C 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD C.- CENTRO DE COLECTA. 
1 

355 COFEPRIS-09-025-D 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD D.- CENTRO DE DISTRIBUCIÓN DE SANGRE Y COMPONENTES SANGUÍNEOS. 
1 

356 COFEPRIS-09-025-E 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD E.- SERVICIO DE TRANSFUSIÓN HOSPITALARIO. 
1 

357 COFEPRIS-09-025-F 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD F.- CENTRO DE CALIFICACIÓN BIOLÓGICA. 
1 

358 COFEPRIS-09-026-A 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON DISPOSICIÓN DE CÉLULAS TRONCALES. 

MODALIDAD A.- CENTRO DE COLECTA DE CÉLULAS TRONCALES. 
1 

359 COFEPRIS-09-026-B 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON DISPOSICIÓN DE CÉLULAS TRONCALES. 

MODALIDAD B.- BANCO DE CÉLULAS TRONCALES. 
1 

360 COFEPRIS-09-031-A 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIOS  

DE SANGRE. 

MODALIDAD A.- BANCO DE SANGRE. 

1 

361 COFEPRIS-09-031-B 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD B.- CENTRO DE PROCESAMIENTO DE SANGRE. 
1 

362 COFEPRIS-09-031-C 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIOS  

DE SANGRE. 

MODALIDAD C.- CENTRO DE COLECTA. 

1 

363 COFEPRIS-09-031-D 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD D.- CENTRO DE DISTRIBUCIÓN DE SANGRE Y COMPONENTES SANGUÍNEOS. 
1 
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364 COFEPRIS-09-031-E 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIOS  

DE SANGRE. 

MODALIDAD E.- SERVICIO DE TRANSFUSIÓN HOSPITALARIO. 

1 

365 COFEPRIS-09-031-F 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIOS  

DE SANGRE. 

MODALIDAD F.- CENTRO DE CALIFICACIÓN BIOLÓGICA. 

1 

366 COFEPRIS-09-032-A 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON DISPOSICIÓN DE CÉLULAS 

TRONCALES. 

MODALIDAD A.- CENTRO DE COLECTA DE CÉLULAS TRONCALES. 

1 

367 COFEPRIS-09-032-B 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON DISPOSICIÓN DE CÉLULAS 

TRONCALES. 

MODALIDAD B.- BANCO DE CÉLULAS TRONCALES. 

1 

368 COFEPRIS-09-002 AVISO DE AISLAMIENTO DE GANADO O PRESENCIA DE ZOONOSIS. 3 

369 COFEPRIS-05-041-A 

SOLICITUD DE INCORPORACIÓN DE ELEMENTOS A LA LISTA DE ADITIVOS, COADYUVANTES DE ELABORACIÓN Y PLANTAS PERMITIDOS RESTRINGIDOS 

O PROHIBIDOS.  

MODALIDAD A.- DE ADITIVOS Y COAYUVANTES PARA ALIMENTOS, BEBIDAS Y SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS. 

1 

370 COFEPRIS-05-041-B 

SOLICITUD DE INCORPORACIÓN DE ELEMENTOS A LA LISTA DE ADITIVOS, COADYUVANTES DE ELABORACIÓN Y PLANTAS PERMITIDOS RESTRINGIDOS 

O PROHIBIDOS. 

•MODALIDAD B.- DE INGREDIENTES PERMITIDOS O RESTRINGIDOS PARA PRODUCTOS DE PERFUMERÍA Y BELLEZA. 

1 

371 COFEPRIS-05-041-C 

SOLICITUD DE INCORPORACIÓN DE ELEMENTOS A LA LISTA DE ADITIVOS, COADYUVANTES DE ELABORACIÓN Y PLANTAS PERMITIDOS RESTRINGIDOS 
O PROHIBIDOS. 

•MODALIDAD. C.- DE PLANTAS PROHIBIDAS O PERMITIDAS PARA TÉS, INFUSIONES Y ACEITES VEGETALES COMESTIBLES. 

1 

372 COFEPRIS-04-024 
SOLICITUD DE OPINIÓN PARA LA DETERMINACIÓN DE CATEGORÍA Y SUBCATEGORÍA APLICABLE A ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS 

CONFORME A LOS CRITERIOS NUTRIMENTALES CON FINES DE PUBLICIDAD. 
1 

373 COFEPRIS-04-025 SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA EL USO DEL DISTINTIVO NUTRIMENTAL. 1 

374 COFEPRIS-04-026 
SOLICITUD DE OPINIÓN PARA LA DETERMINACIÓN DE CATEGORÍA, SUBCATEGORÍA Y PORCIÓN DE REFERENCIA APLICABLE A ALIMENTOS Y BEBIDAS 

NO ALCOHÓLICAS CONFORME A LOS CRITERIOS NUTRIMENTALES CON FINES DE ETIQUETADO. 
1 

375 COFEPRIS-05-084 SOLICITUD DE TARJETA DE CONTROL SANITARIO DE TATUADORES, MICROPIGMENTADORES Y PERFORADORES. 3 

376 COFEPRIS-05-087 SOLICITUD DE PRORROGA O MODIFICACIÓN A LA TARJETA DE CONTROL SANITARIO DE TATUADORES, MICROPIGMENTADORES Y PERFORADORES. 3 

 
ANEXO 2 DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA EL EJERCICIO DE FACULTADES EN MATERIA DE CONTROL Y FOMENTO SANITARIOS QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, CON LA PARTICIPACIÓN DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, EL DÍA TREINTA DE AGOSTO DE 2023. 

Por el Ejecutivo Federal: el Secretario de Salud, Dr. Jorge Carlos Alcocer Varela.- Rúbrica.- El Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal: el Gobernador del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, Lic. Diego Sinhue 
Rodríguez Vallejo.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Arq. J. Jesús Oviedo Herrera.- Rúbrica.- El Secretario de la Transparencia y Rendición de Cuentas,  
Lic. Arturo Godínez Serrano.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud Pública del Estado de Guanajuato ISAPEG, Dr. Daniel 
Alberto Díaz Martínez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
ACUERDO por el que se dan a conocer los días del año 2024 considerados como inhábiles para efectos de los actos 
y procedimientos administrativos que substancia la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo  
y Previsión Social. 

MARATH BARUCH BOLAÑOS LÓPEZ, Secretario del Trabajo y Previsión Social, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 15 de la Ley Federal 
del Trabajo y Segundo Transitorio del DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley Federal del Trabajo; de la Ley del Seguro Social; de la Ley del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores; del Código Fiscal de la Federación; de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta; de la Ley del Impuesto al Valor Agregado; de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio 
del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional; de la Ley Reglamentaria de la 
Fracción XIII Bis del Apartado B, del Artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de Subcontratación Laboral; 1, 2, 5, fracción XVII, 6, fracción XIV, 17, fracciones XXVI, XXIX y 
XXXII, 28 fracción VII y 30 fracciones II y XXX del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social; 2, 4, 12, 13, 14 y 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 281 y 286 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria; 1, 2, 22, 27, 28, 51 al 64 del Reglamento General de 
Inspección del Trabajo y Aplicación de Sanciones; y 

CONSIDERANDO 

Que a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social le corresponde, entre otros asuntos, vigilar la 
observancia y aplicación de las disposiciones relativas contenidas en el artículo 123, apartado A y demás de 
la Constitución Federal, en la Ley Federal del Trabajo y en sus reglamentos; 

Que, para el desahogo de los asuntos de su competencia, se auxiliará, entre otras Unidades 
Administrativas, de la Dirección General de Asuntos Jurídicos, Dirección General de Inspección Federal del 
Trabajo, Direcciones de Coordinación Regional y de las Oficinas de Representación Federal del Trabajo en 
las entidades federativas; 

Que de conformidad con el artículo 15 de la Ley Federal del Trabajo, le corresponde instaurar y 
substanciar los procedimientos administrativos, así como, de inspección y vigilancia e imposición  
de sanciones; 

Que la Ley Federal de Procedimiento Administrativo establece los días inhábiles en los que no  
contarán términos legales, mismos que deben hacerse del conocimiento público mediante Acuerdo del titular 
de la Dependencia, que se publicará en el Diario Oficial de la Federación; por lo que he tenido a bien expedir 
el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS DÍAS DEL AÑO 2024 CONSIDERADOS COMO 
INHÁBILES PARA EFECTOS DE LOS ACTOS Y PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS QUE 

SUBSTANCIA LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL. 

PRIMERO. Para efectos de los actos y procedimientos administrativos establecidos en el artículo 15 de la 
Ley Federal del Trabajo, así como los procedimientos en materia de inspección y vigilancia e imposición de 
sanciones que, en ejercicio de sus atribuciones, realizan la Dirección General de Asuntos Jurídicos, la 
Dirección General de Inspección Federal del Trabajo, Direcciones de Coordinación Regional y de las Oficinas 
de Representación Federal del Trabajo en las entidades federativas, se considerarán como inhábiles, en 
términos de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, los siguientes días: 

Del 15 al 31 de julio de 2024 

Del 13 al 31 de diciembre de 2024 

SEGUNDO. Durante los periodos y días señalados en el artículo anterior, con excepción de los 
procedimientos relacionados con la renovación de Registros, no se computarán los plazos y términos 
correspondientes en la instauración y substanciación de los procedimientos administrativos establecidos en el 
artículo 15 de la Ley Federal del Trabajo, así como, de los procedimientos en materia de inspección y 
vigilancia e imposición de sanciones que se realicen en la Dirección General de Asuntos Jurídicos, la 
Dirección General de Inspección Federal del Trabajo, Direcciones de Coordinación Regional y de las Oficinas 
de Representación Federal del Trabajo en las entidades federativas. 

TERCERO. De conformidad con el artículo 28 del Reglamento General de Inspección del Trabajo y 
Aplicación de Sanciones, se podrán habilitar los días y horas que resulten necesarios durante los periodos 
referidos en el numeral anterior, a consideración del titular de la Unidad Administrativa competente de esta 
Secretaría, a fin de proveer los asuntos cuya urgencia y relevancia lo ameriten. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Ciudad de México, a los veintisiete días del mes de junio de dos mil veinticuatro.- El Secretario del Trabajo 
y Previsión Social, Marath Baruch Bolaños López.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para el otorgamiento del subsidio para la creación, fortalecimiento y/o mejora de los 
Centros de Conciliación, que celebran la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el Estado de Guerrero. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- TRABAJO.- Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DEL SUBSIDIO PARA LA "CREACIÓN, 

FORTALECIMIENTO Y/O MEJORA DE LOS CENTROS DE CONCILIACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 

EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, EN LO 

SUCESIVO "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA POR LA PERSONA TITULAR DE LA UNIDAD DE ENLACE PARA LA 

REFORMA AL SISTEMA DE JUSTICIA LABORAL, TEY WENDOLYNE RETANA ALARCÓN, Y POR EL TITULAR DE LA 

UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, HANZEL HOMERO ALVÍZAR BAÑUELOS Y POR OTRA PARTE, EL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO, EN ADELANTE "EL GOBIERNO DEL ESTADO", A TRAVÉS DEL 

ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL, QUIEN SERA EL 

RESPONSABLE DEL PROYECTO, REPRESENTADO POR EL LIC. PABLO HUGO MORALES RAMONA EN SU 

CARACTER DE DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL Y RESPONSABLE DEL 

PROYECTO Y LA SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, REPRESENTADA POR C.P.C. RAYMUNDO 

SEGURA ESTRADA EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN; A QUIENES CUANDO 

ACTÚEN CONJUNTAMENTE SE LES DESIGNARÁ COMO "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 24 de febrero de 2017, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el "Decreto por 
el que se declaran reformadas y adicionadas diversas disposiciones de los artículos 107 y 123 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Justicia Laboral", a partir del cual, se 
reformó, entre otros, el artículo 123, apartado A, fracción XX, párrafos primero y segundo, para establecer que 
la resolución de las diferencias o los conflictos entre trabajadores y patrones estará a cargo de los Tribunales 
Laborales del Poder Judicial de la Federación o de las entidades federativas; asimismo, establece que antes 
de acudir a los Tribunales Laborales, los trabajadores y patrones deberán asistir a la instancia conciliatoria 
correspondiente, para lo cual, en el orden local, la función conciliatoria estará a cargo de los Centros de 
Conciliación, especializados e imparciales que se instituyan en las entidades federativas. 

Dichos centros tendrán personalidad jurídica y patrimonio propios. Contarán con plena autonomía técnica, 
operativa, presupuestaria, de decisión y de gestión. Se regirán por los principios de certeza, independencia, 
legalidad, imparcialidad, confiabilidad, eficacia, objetividad, profesionalismo, transparencia y publicidad. Su 
integración y funcionamiento se determinará en las leyes locales. 

II. Con fecha 1° de mayo de 2019, se publicó en el DOF "Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación, de la Ley Federal de la Defensoría Pública, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores y de la Ley del Seguro Social, en materia de Justicia Laboral, Libertad Sindical 
y Negociación Colectiva", con el cual se establecen las reglas relativas al procedimiento de conciliación 
prejudicial obligatoria para la resolución de problemas de orden laboral. 

III. El artículo Quinto Transitorio del Decreto referido en el párrafo anterior, dispone que la Autoridad 
Conciliatoria Local y los Tribunales Laborales del Poder Judicial de las entidades federativas iniciarán 
actividades dentro del plazo máximo de tres años a partir de la entrada en vigor del decreto mencionado, en 
términos de lo que establezca su propia normatividad y posibilidades presupuestales, conforme a lo que 
determinen sus poderes locales. Asimismo, se precisa que la operación de los Centros de Conciliación 
Laborales Locales en cada entidad federativa comenzará en la misma fecha en que lo hagan los Tribunales 
Laborales Locales. 

Por otra parte, el artículo Décimo Segundo Transitorio del Decreto mencionado, dispone que el Congreso 
de la Unión y las Legislaturas de las entidades federativas, deberán destinar los recursos necesarios para la 
implementación de la reforma del Sistema de Justicia Laboral. 

IV. Que el artículo Décimo Séptimo Transitorio del Decreto referido en el Antecedente II, crea el Consejo 
de Coordinación para la Implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral (CCIRSJL) como 
instancia nacional de consulta, planeación y coordinación, que tendrá por objeto establecer la política y la 
coordinación de las acciones necesarias para implementar a nivel federal y local el Sistema de Justicia 
Laboral, con pleno respeto a las atribuciones de los Poderes Federales y Locales. 
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Entre sus atribuciones, el Consejo de Coordinación coadyuvará con las Legislaturas de las entidades 
federativas, en el seguimiento y evaluación de los recursos presupuestales ejercidos en la implementación y 
operación del Sistema de Justicia Laboral. 

V. El 5 de julio de 2019, en la celebración de la Primera Sesión Ordinaria del Consejo de Coordinación 
para la Implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral, asentada en el Acta CCIRSJL/02/2019, 
la Secretaria del Trabajo y Previsión Social, en su calidad de Presidenta del Consejo, informó sobre la 
propuesta de la Estrategia para el inicio de operación de Tribunales Laborales Federales y Locales, y de 
Centros de Conciliación en diez entidades federativas, donde señaló que, con el propósito de implementar la 
reforma del Sistema de Justicia Laboral de forma escalonada y sincronizada, la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, conjuntamente con el Poder Judicial de la Federación, realizaron un análisis a partir de la 
información proporcionada por la Junta Federal y las Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje respecto de su 
promedio histórico de demandas laborales recibidas en los últimos tres años, con la idea de iniciar la 
instrumentación del nuevo modelo laboral de manera simultánea en el ámbito local y federal, en aquellas 
entidades federativas con menor ingreso de demandas. 

VI. El 17 de marzo de 2020, se publicó en el DOF el Acuerdo por el que se crea la Unidad de Enlace para 
la Reforma al Sistema de Justicia Laboral de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, cuyo artículo 3, 
fracción VII, le confiere la atribución de observar que la administración de los recursos públicos federales 
asignados se realice con base en criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, 
racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de género establecidos en el 
artículo 1, párrafo segundo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Asimismo, el 
artículo transitorio Segundo del citado Acuerdo dispone que las unidades administrativas de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social, en el ámbito de sus competencias, brindarán apoyo y asesoría técnica a la Unidad 
Enlace para la Reforma al Sistema de Justicia Laboral para el seguimiento y evaluación del ejercicio 
presupuestal del programa de subsidios que la Secretaría instrumente para la implementación de la Reforma 
al Sistema de Justicia Laboral. 

VII. El 18 de mayo de 2022, se publicó en el DOF el DECRETO por el que se reforma el artículo Quinto 
Transitorio del "Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal 
del Trabajo, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, de la Ley Federal de la Defensoría 
Pública, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y de la Ley del Seguro 
Social, en materia de Justicia Laboral, Libertad Sindical y Negociación Colectiva", publicado en el DOF el 1° 
de mayo de 2019; lo anterior, para señalar que los Centros de Conciliación locales y los Tribunales del Poder 
Judicial de las entidades federativas iniciarán actividades a más tardar el 3 de octubre de 2022, en términos 
de lo que establezca su propia normatividad y posibilidades presupuestales, conforme a lo que determinen 
sus poderes locales. 

VIII. El 17 de octubre de 2023, de conformidad con los artículos Quinto y Décimo Séptimo Transitorios del 
citado Decreto del 1° de mayo de 2019, el Consejo de Coordinación para la Implementación de la Reforma al 
Sistema de Justicia Laboral aprobó el Acuerdo CCIRSJL17-17/10/2023, por el que se exhorta a la Secretaría 
del Trabajo y Previsión Social a realizar las acciones necesarias para gestionar ante las instancias 
competentes un programa de subsidios para el ejercicio fiscal 2024, dirigido a las entidades federativas, con el 
fin de consolidar la Reforma al Sistema de Justicia Laboral, atendiendo a la disponibilidad presupuestal y 
obedeciendo los principios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez. 

IX. Con fecha 25 de noviembre de 2023, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024; en el cual se asignaron a la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social los recursos suficientes para atender su estructura programática, entre las que se encuentra 
el Programa Presupuestario U 100 “Subsidios a las entidades federativas para la implementación de la 
Reforma al Sistema de Justicia Laboral”, que considera la asignación de un monto para coadyuvar con las 
entidades federativas en la implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral. 

X. Derivado de la fracción anterior, el 30 de enero de 2024 se publicaron en el DOF los Lineamientos por 
los que se establecen las bases y requisitos que deberán cumplir las entidades federativas para 
acceder al subsidio para la creación, fortalecimiento y/o mejora de los Centros de Conciliación 
y Tribunales Laborales. 
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XI. Que, el otorgamiento, transferencia y seguimiento de los recursos se realizará con base en los 
Lineamientos, y en términos de lo que dispone el artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), particularmente, para sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros aspectos: 

a) Identificar con precisión la población objetivo; b) Incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, 
supervisión y evaluación; c) Prever la temporalidad en su otorgamiento y d) Reportar su ejercicio. 

XII. Que de conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos de las entidades 
federativas se considerarán devengados a partir de la entrega de los recursos a dichos órdenes de gobierno, 
pero deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que no se destinen a los fines 
autorizados y aquellos que al cierre del ejercicio fiscal de que se trate, no se hayan devengado. 

XIII. Que, del cumplimiento en tiempo y forma de los requisitos señalados en los Lineamientos, el Comité 
de Evaluación de Proyectos determinó aprobar el Proyecto presentado por el estado de Guerrero, por lo que 
autorizó la cantidad de $10,000,000.00 (Diez millones de pesos 00/100 M.N.) para el fortalecimiento y/o 
mejora de los Centros de Conciliación Laboral. 

XIV. Dicha situación se notificó a la entidad federativa mediante resolución del Comité de Evaluación de 
Proyectos el 31 de mayo de 2024, por lo que, en cumplimiento con lo establecido en el numeral Décimo 
noveno, Vigésimo tercero y Vigésimo cuarto de los Lineamientos, se celebra el presente instrumento para la 
transferencia de los recursos referidos en la fracción anterior. 

DECLARACIONES 

I. "LA SECRETARÍA" declara que: 

I.1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo previsto 
por los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2° fracción I, 26, párrafo 
diecisiete y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 40, fracción I de la Ley antes mencionada, tiene entre sus 
atribuciones, la de vigilar la observancia y aplicación de las disposiciones relativas contenidas en el artículo 
123 y demás de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Ley Federal del Trabajo y en 
sus Reglamentos. 

I.3. Tey Wendolyne Retana Alarcón, en su carácter de Titular de la Unidad Enlace para la Reforma al 
Sistema de Justicia Laboral (UERSJL), está plenamente facultada para suscribir el presente Convenio, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 1 y 3, fracciones I, III, VII, VIII y XIV del Acuerdo por el que se 
crea la Unidad de Enlace para la Reforma al Sistema de Justicia Laboral de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de marzo de 2020. 

I.4. Hanzel Homero Alvízar Bañuelos, en su carácter de Titular de la Unidad de Administración y Finanzas 
de "LA SECRETARÍA", está plenamente facultado para suscribir el presente Convenio, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 7, fracciones XIV y XXII, del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social. 

I.5. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación, cuenta con los recursos económicos 
suficientes para la consolidación de la reforma en materia de justicia laboral, libertad sindical y negociación 
colectiva, publicada en el DOF el 1º de mayo de 2019, para operar los Centros de Conciliación Locales y 
Tribunales Laborales Locales. 

I.6. Para efectos derivados del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en Boulevard 
Adolfo López Mateos 1968, Colonia Los Alpes, Alcaldía Álvaro Obregón, Código Postal 01010, en la Ciudad 
de México. 

II. "EL GOBIERNO DEL ESTADO" declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 41 primer párrafo, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como el artículo 1, 22 y 24 de la Constitución Política del 
Estado Libre Y Soberano de Guerrero, es un Estado libre y soberano en todo lo concerniente a su régimen 
interior y forma parte integrante de la Federación. 
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II.2. El C.P.C. Raymundo Segura Estrada, Secretario de Finanzas y Administración, acredita tener las 
facultades para suscribir el presente convenio, con su nombramiento y toma de protesta de fecha 15 de 
octubre del 2021, expedidos por la C. Gobernadora del Estado de Guerrero, Mtra. Evelyn Cecia Salgado 
Pineda, y cuentan con las atribuciones según lo establecido por los artículos 87, 88 y 90, numeral 2, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero; 4, 9, 14, 22, apartado “A”, fracción III, y 25 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero número 242; y 8 y 9 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Finanzas y Administración; y 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

II.3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Guerrero; 3, 6, 8, 9 fracción II, 49 y 51 de la Ley Número 175 del Centro de Conciliación Laboral 
del Estado de Guerrero, Se crea el Centro de Conciliación Laboral del Estado de Guerrero; 1, 2, 5 fracción II, 
11 y 12, fracción II del Reglamento Interior del Centro de Conciliación Laboral, Lic. Pablo Hugo Morales 
Ramona, en su carácter de Director General del Estado de Guerrero, se encuentra facultado para suscribir el 
presente Convenio y fungirá como responsable, encargado de la consolidación de la Reforma al Sistema de 
Justicia Laboral. 

II.4. Para los efectos del presente instrumento, tiene como domicilio legal el ubicado en Av. Ruffo 
Figueroa, número 24, en la Colonia Burócratas en Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, C.P.39090. 

III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la suscripción 
de este Convenio. 

III.2. Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y ejecutar 
acciones que tengan como eje central la consolidación de la reforma al sistema de justicia laboral. 

III.3. Están convencidas de la importancia de instrumentar, con prioridad, los mecanismos necesarios para 
la creación y fortalecimiento de los Centros de Conciliación de la entidad federativa, a fin de otorgar el servicio 
público de conciliación e impartición de justicia laboral, tal y como lo refiere el artículo 123, apartado A, 
fracción XX de la Constitución Federal. 

III.4. Consideran como acciones prioritarias para la consolidación de la reforma al sistema de justicia 
laboral dar seguimiento a los acuerdos que tome el CCIRSJL, así como atender los criterios que emita el 
Comité de Evaluación y transparentar todos los recursos devengados que se requieran para la adecuación o 
adaptación de inmuebles destinados a los Centros de Conciliación. 

III.5. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los Lineamientos y las leyes aplicables 
en la materia. 

Expuesto lo anterior, "LAS PARTES" sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto el otorgamiento de los 
recursos autorizados al Estado de Guerrero para la creación, fortalecimiento y/o mejora, a través de la 
creación de Centros de Conciliación de la entidad federativa para la resolución de los conflictos entre 
trabajadores y patrones. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto señalado en la cláusula 
anterior, "LA SECRETARÍA" asignará la cantidad de $10,000,000.00 (Diez millones de pesos 00/100 M.N.) 
correspondientes al recurso autorizado por el Comité de Evaluación de Proyectos, los cuales serán destinados 
para la creación, fortalecimiento y/o mejora de los Centros de Conciliación. 

La ejecución del Proyecto y el ejercicio de los recursos serán responsabilidad del Centro de Conciliación 
del Estado. 

Los recursos federales se radicarán a "EL GOBIERNO DEL ESTADO", a través de su Secretaría de 
Finanzas y Administración, en la cuenta bancaria especifica que aperturó previamente en cumplimiento a lo 
que establece el numeral Vigésimo segundo, inciso a, de los Lineamientos, y con el artículo 69 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, y la que se identifica con los siguientes datos: 
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Número de Plaza: 4392 

Entidad bancaria:  Banco Nacional de México, S. A., integrante del Grupo Financiero Banamex 

Cuenta bancaria número:  70188361941 

CLABE:  002260701883619412 

RFC:  SFA830301521 

Domicilio fiscal:  Blvd. Rene Juárez Cisneros Núm. 62, Col. Ciudad de los servicios C.P. 39074, 
Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 

 

Asimismo, conforme a lo que dispone el numeral Tercero de los Lineamientos, el Centro de Conciliación 
será beneficiario de los recursos otorgados. Por lo anterior, la Secretaría de Finanzas y Administración del 
Poder Ejecutivo del Estado de Guerrero, se compromete a transferir en un plazo no mayor a diez días hábiles 
contados a partir de la ministración del recurso por parte de "LA SECRETARÍA", al Centro de Conciliación 
Laboral del estado la cantidad requerida, en la cuenta aperturada conforme a lo que establece el numeral 
Vigésimo segundo, inciso b, y que se identifican con los siguientes datos: 

Para el proyecto del Centro de Conciliación Laboral: 

Número de Plaza: 001, Chilpancingo 

Entidad bancaria:  Banco Santander (México), S.A. Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
Santander México 

Cuenta bancaria número:  65510453784 

CLABE:  014260655104537841 

RFC:  CCL220419745 

Domicilio fiscal:  Av. Ruffo Figueroa, Número 24, Col. Burócratas, C.P. 39090, Chilpancingo de los 
Bravo, Guerrero. 

 

Es un requisito indispensable que "EL GOBIERNO DEL ESTADO" remita, a través de su Secretaría de 
Finanzas y Administración, a "LA SECRETARÍA" la solicitud de transferencia de recursos con los requisitos 
señalados en el numeral Vigésimo quinto, de los Lineamientos. 

Posteriormente, dentro de los diez días naturales siguientes a la transferencia de los recursos 
"EL GOBIERNO DEL ESTADO" deberá emitir el recibo electrónico correspondiente por el monto depositado, 
mismo que deberá estar validado por el Secretario de Finanzas y Administración, cumplir con los requisitos 
establecidos en el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación y enviarlo a "LA SECRETARÍA" vía correo 
electrónico a la dirección reforma.laboral@stps.gob.mx, así como adjuntarlo en la Plataforma. 

Para "LA SECRETARÍA", la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4, fracciones XIV, XV, XVI y XVII de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

Por su parte, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" deberá registrar en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir informes de su aplicación 
en su Cuenta Pública, con independencia de los que deben rendirse por conducto de "LA SECRETARÍA". 

Los recursos asignados a la entidad federativa se encuentran sujetos a su disponibilidad, en términos del 
Presupuesto de Egresos de la Federación 2024, por lo que "LA SECRETARÍA" no será responsable por el 
retraso en la transferencia o la cancelación de los recursos, derivado de disposiciones administrativas 
presupuestarias ajenas a "LA SECRETARÍA". La UERSJL, comunicará oportunamente a la entidad federativa 
cualquier eventualidad relacionada con la ministración de los recursos. 

"LA SECRETARÍA" será ajena a los procedimientos de adjudicación, contratación, orden de pago y/o 
facturación que lleven a cabo las entidades federativas para la ejecución de los Planes calendarizados 
aprobados, por lo que estas se comprometen a deslindar a "LA SECRETARÍA" de cualquier controversia que 
en su caso derive de estas contrataciones. 
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Además, de conformidad con el artículo 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
"EL GOBIERNO DEL ESTADO" deberá registrar en los sistemas respectivos, los documentos justificativos y 
comprobatorios que correspondan y demás información asociada a los momentos contables del gasto 
comprometido y devengado. 

TERCERA. COMPROMISO DE "LAS PARTES". Además de lo previsto en los Lineamientos, para la 
realización del objeto del presente Convenio, "LAS PARTES" se comprometen a lo siguiente: 

a. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno Federal, así como de la planeación, asistencia técnica y, en su caso, los 
recursos aportados por el Gobierno Estatal. 

b. Apegarse a lo establecido en la LFPRH, su Reglamento y demás legislación aplicable en materia 
de subsidios. 

c. Atender todos los acuerdos del Consejo de Coordinación para la Implementación de la Reforma al 
Sistema de Justicia Laboral y los que deriven de las Reuniones de coordinación para la 
implementación de la reforma al Sistema de Justicia Laboral. 

CUARTA. COMPROMISOS DE "LA SECRETARÍA". "LA SECRETARÍA", se obliga a: 

a. Otorgar los recursos públicos federales por concepto de subsidios objeto del presente Convenio, 
para la ejecución de los Proyectos a que se refieren las CLÁUSULAS PRIMERA y SEGUNDA, 
conforme a lo aprobado por el Comité de Evaluación, hasta dentro de los veinte días hábiles 
siguientes al envío de la solicitud de transferencia de recursos, conforme a lo dispuesto en el numeral 
Vigésimo séptimo de los Lineamientos. 

b. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en el 
marco del presente instrumento. 

c. Informar sobre los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

d. Publicar en el DOF el presente Convenio, una vez firmado por "LAS PARTES", para los efectos 
legales conducentes. 

QUINTA. COMPROMISOS DE "EL GOBIERNO DEL ESTADO". "EL GOBIERNO DEL ESTADO" se 
compromete a: 

a. Destinar por conducto del Centro de Conciliación del estado, los recursos asignados vía subsidio 
exclusivamente para los fines previstos en las CLÁUSULAS PRIMERA y SEGUNDA. 

b. Ejercer el recurso federal de conformidad con lo establecido en el Proyecto presentado, a más tardar 
el 30 de noviembre de 2024. 

c. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a los objetivos y metas definidas en el Proyecto 
presentado y en el Plan calendarizado, una vez que se firme el presente Convenio. 

d. Realizar por conducto del Centro de Conciliación Laboral del estado o los enlaces designados, las 
acciones, contrataciones y adquisiciones necesarias para la consecución de los fines del Proyecto, 
en estricto apego a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; a la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a sus respectivos reglamentos y la 
normatividad aplicable en la materia, considerando los precios unitarios autorizados de acuerdo con 
las cotizaciones presentadas en cada uno de los rubros de Mobiliario y Tecnologías de la 
Información, se podrán adquirir los bienes y servicios hasta con un incremento del 20% sobre los 
precios unitarios aprobados por el Comité, siempre y cuando cuenten con la disponibilidad en cada 
uno de los rubros en comento. Asimismo, no se deberán adquirir cantidades superiores de los bienes 
y/o servicios autorizados por el Comité, aun cuando los precios unitarios a la adjudicación sean 
menores en comparación con los precios unitarios del proyecto autorizado, ni tampoco adquirir 
bienes o servicios no contemplados en el proyecto autorizado por el Comité, salvo por lo previsto en 
el segundo párrafo del numeral Cuarto de los Lineamientos. 
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e. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de las funciones derivadas de los Proyectos previstos en este instrumento. 

f. Garantizar que los Proyectos que serán financiados con los recursos federales a los que se refiere el 
presente Convenio de Coordinación, cuenten con la documentación legal y administrativa que resulte 
necesaria para su ejecución, así como de la autenticidad de la misma. 

g. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 
cubiertas con los recursos federales que le sean entregados por concepto de subsidios. 

h. Realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local, conforme 
sean devengados y ejercidos los recursos, y dar cumplimiento a las disposiciones federales 
aplicables respecto de la administración de éstos. 

i. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución y comprobación de los Proyectos 
financiados con los recursos otorgados objeto del presente instrumento. 

j. Reportar trimestralmente por rubro, conforme al Plan calendarizado lo siguiente: 

1. La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del subsidio; 

2. La disponibilidad financiera con la que cuente y el recurso del subsidio autorizado, 
comprometido, devengado, ejercido pagado y disponible el cual deberá ser validado por la 
Secretaría de Finanzas y Administración y soportado con la documentación inherente al 
Proyecto que corresponda (creación, fortalecimiento y/o mejora de los Centros de Conciliación). 

3. Los instrumentos contractuales correspondientes a los procesos de adjudicación realizados en el 
periodo reportado. 

4. Los comprobantes fiscales en términos de las leyes aplicables y la verificación de estos en la 
página de Sistema de Administración Tributaria (SAT). 

5. Los estados de cuenta bancarios del periodo reportado. 

6. El grado de avance de los Proyectos medidos con base en las metas e indicadores que se 
muestren en el formato de la Plataforma que "LA SECRETARÍA" habilite para tal fin. 

 Los reportes también deberán hacer mención del avance del Proyecto con su debido soporte 
documental. 

k. Proporcionar a "LA SECRETARÍA" toda la información y documentación requerida para la 
comprobación de la correcta aplicación del subsidio, así como de las acciones implementadas para 
la ejecución de los Proyectos, la cual deberán remitir en formato electrónico y físico, según 
corresponda conforme a lo señalado en los Lineamientos. 

l. En términos de los Lineamientos, presentar a "LA SECRETARÍA", a más tardar el 15 de diciembre de 
2024, el acta de cierre del Proyecto, firmada de manera autógrafa por las autoridades responsables, 
la cual deberá cumplir con los requisitos que se establecen en el numeral Trigésimo octavo, inciso p, 
de los Lineamientos. 

m. Informar a "LA SECRETARÍA" el cambio de los servidores públicos con injerencia directa en la 
aplicación de los Lineamientos, que se realice en la entidad federativa hasta el 15 de diciembre de 
2024, para lo cual deberá remitir físicamente a "LA SECRETARÍA", en un plazo no mayor a quince 
días hábiles antes del cambio, un pre cierre en el que se refleje el estado que guarda la aplicación de 
los recursos de los Lineamientos, así como el avance en el cumplimiento de metas convenidas 
en su Proyecto. 

n. Notificar a "LA SECRETARÍA" sobre cualquier cambio de la persona designada como Enlace, así 
como del personal responsable del seguimiento del Subsidio, en un plazo no mayor a 5 días hábiles 
contados a partir del cambio correspondiente, proporcionando los datos de contacto de quien 
asumirá dichas funciones. 

o. Cumplir y observar en todo momento las disposiciones de la LFPRH, el RLFPRH, el Presupuesto de 
Egresos de la Federación 2024, y demás legislación aplicable a la materia. 
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SEXTA. ENLACES. Las o los servidores públicos que fungirán como enlaces entre "LAS PARTES" serán, 
por "EL GOBIERNO DEL ESTADO" el designado por la persona titular del Centro de Conciliación, y por 
"LA SECRETARÍA" la persona designada por la UERSJL. 

A través de las personas designadas como enlaces se efectuarán todas las comunicaciones derivadas de 
la operación del presente Convenio de Coordinación, quienes serán responsables internos de las actividades 
encomendadas. 

Para efectos del seguimiento y evaluación, "LAS PARTES" acuerdan que las y/o los enlaces podrán a su 
vez, designar a los funcionarios o personal del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan en las 
funciones encomendadas. 

SÉPTIMA. REPORTES TRIMESTRALES. "EL GOBIERNO DEL ESTADO", por conducto del enlace 
asignado informará a "LA SECRETARÍA", a través de la Plataforma y con su debido soporte documental, los 
reportes trimestrales por rubro del avance conforme al Plan calendarizado presentado por cada uno de 
los Proyectos. 

Los reportes deberán presentarse dentro de los 10 días hábiles siguientes a la conclusión de cada 
trimestre, a partir de la fecha del depósito del recurso al que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del 
presente Convenio. 

Para lo anterior deberá atender lo dispuesto en el numeral Trigésimo octavo, inciso f, de los Lineamientos. 

En caso de no recibir los reportes de acuerdo con su plan calendarizado "LA SECRETARÍA", a través de la 
UERSJL, requerirá a la autoridad solicitante, que cumpla con esta obligación en un plazo no mayor a 3 días 
hábiles; de no hacerlo dicha omisión se hará del conocimiento del Comité de Evaluación para que éste 
determine lo conducente. 

OCTAVA. APLICACIONES DE LOS RECURSOS. Los recursos federales que se entregarán a 
"EL GOBIERNO DEL ESTADO" en los términos del presente instrumento y sus Proyectos, no pierden su 
carácter federal, por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, 
ejercicio y contabilización, deberá realizarse de conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación 
federal vigente. Los rendimientos financieros que se obtengan en la cuenta productiva a la cual se transferirá 
el subsidio en el ejercicio fiscal 2024, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación en términos de 
lo dispuesto en el capítulo X de los Lineamientos. 

NOVENA. RESPONSABILIDAD DEL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN. El resguardo y 
conservación de la documentación original que sirvió para justificar y comprobar la aplicación de los recursos 
a que se refiere el presente Convenio de Coordinación, estará a cargo de "EL GOBIERNO DEL ESTADO" a 
través del Titular de la autoridad solicitante. 

En el caso de "LA SECRETARÍA", la documentación original que deberá conservar y que estará bajo su 
resguardo es la que señalan los numerales Quinto, Décimo cuarto, Décimo sexto, Vigésimo quinto, Trigésimo 
octavo, incisos f y p, de los Lineamientos. 

DÉCIMA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que "EL GOBIERNO DEL ESTADO" no erogue 
los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 30 de 
noviembre de 2024, deberá de notificarlo por escrito a la UERSJL de "LA SECRETARÍA" a más tardar el 01 
de diciembre de 2024, especificando el monto a reintegrar y estableciendo de forma diferenciada la cantidad 
correspondiente a los recursos del subsidio disponibles y los rendimientos financieros, con la finalidad de 
realizar las gestiones necesarias para la obtención de las líneas de captura para realizar el reintegro 
correspondiente. 

Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" deberá requerir por 
escrito signado por el Titular de la autoridad solicitante a la UERSJL de "LA SECRETARÍA", la emisión de dos 
líneas de captura, una para el reintegro de los recursos y otra para el reintegro de los rendimientos financieros 
generados. Una vez que las líneas sean expedidas, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" deberá comprobar el 
reintegro correspondiente a más tardar el día 31 de diciembre de 2024, a través de los medios señalados en 
los Lineamientos. 

Asimismo, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" estará obligado a reintegrar a la Tesorería de la Federación 
aquellos recursos que no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. 
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El reintegro de los recursos a la Tesorería de la Federación se regirá conforme a lo dispuesto en el 
capítulo X de los Lineamientos, la LFPRH, el RLFPRH y las demás disposiciones aplicables en la materia. 

DÉCIMA PRIMERA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de "LAS PARTES" para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y/o de los instrumentos que del mismo se deriven, continuará bajo la dirección y dependencia de 
la parte a la que se encuentre adscrito, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la contraparte podrá 
ser considerada como patrón sustituto o solidario. Por lo anterior, "LAS PARTES" se liberan recíprocamente 
de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad social y/o de 
cualquier otra naturaleza que llegara a suscitarse, en lo que respecta a su respectivo personal. 

DÉCIMA SEGUNDA. SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO. Cuando "LA SECRETARÍA" detecte 
incumplimiento en el desarrollo de los Proyectos presentados o inconsistencias en el ejercicio de los recursos, 
procederá conforme al numeral Trigésimo séptimo de los Lineamientos, y en su caso se dará por terminado el 
presente Convenio conforme a lo señalado en el capítulo IX de los Lineamientos. 

Bajo el supuesto anterior, "LA SECRETARÍA" ordenará a "EL GOBIERNO DEL ESTADO" la restitución 
total de los recursos y sus rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, conforme a lo dispuesto 
en el capítulo X de los Lineamientos, la LFPRH, el RLFPRH y las demás disposiciones aplicables en la 
materia, lo anterior sin perjuicio de que la UERSJL de "LA SECRETARÍA" haga del conocimiento del 
incumplimiento o inconsistencias en el ejercicio de los recursos a los órganos fiscalizadores para los efectos 
legales conducentes. 

DÉCIMA TERCERA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que 
se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente instrumento corresponderá a "LA SECRETARÍA", a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la 
Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, 
sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la 
Función Pública, realice la Secretaría de Contraloría o equivalente de "EL GOBIERNO DEL ESTADO". 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA CUARTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado que 
"LAS PARTES" no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran causarse, como 
consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que desaparezcan las causas que 
suscitaron la interrupción en la ejecución del Proyecto, se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA QUINTA. MODIFICACIONES O ADICIONES. Dentro de los primeros dos meses posteriores 
a la publicación del Convenio de Coordinación, y hasta en una ocasión "EL GOBIERNO DEL ESTADO" 
podrá solicitar a la UERSJL de "LA SECRETARÍA", se someta a consideración del Comité de 
Evaluación, la modificación del presente instrumento conforme a lo dispuesto en el numeral Vigésimo sexto 
de los Lineamientos. 

Los cambios a los Convenios de Coordinación que "EL GOBIERNO DEL ESTADO" pretenda realizar solo 
podrán llevarse a cabo bajo los siguientes supuestos: 

a) La adición o eliminación de algún rubro en los Proyectos; y 

b) La modificación de los montos destinados a cada rubro de los diferentes Proyectos. 

Asimismo, deberán contemplar los objetivos establecidos en la Solicitud de acceso al subsidio. 

Los Convenios Modificatorios deberán presentarse al Comité para su evaluación y, de ser el caso, para la 
aprobación de los cambios correspondientes. 

El Convenio modificatorio se publicará en el DOF en los términos del Lineamiento Vigésimo cuarto de 
los Lineamientos. 
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DÉCIMA SEXTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación podrá darse por 
terminado anticipadamente, cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a) Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por "LAS PARTES" y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que procedan. 

b) En caso de que no se subsanen las inconsistencias que haya detectado "LA SECRETARÍA" a través de 
la UERSJL en los reportes trimestrales que presente "EL GOBIERNO DEL ESTADO". 

Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que: 
a) Se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; b) Se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento; y c) Se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA SÉPTIMA. VIGENCIA. El presente Convenio entrará en vigor a partir del día de su firma y 
permanecerá vigente hasta el 31 de diciembre de 2024. Lo anterior, no exime a "EL GOBIERNO DEL 
ESTADO" de presentar la comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los recursos remanentes y/o no 
aplicados a los fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes 
o, en su caso, las cargas financieras que se hubiesen generado. 

DÉCIMA OCTAVA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. "LAS PARTES" están de acuerdo en que el 
presente instrumento es producto de la buena fe, debido a lo cual los conflictos que llegasen a presentarse 
por cuanto, a su interpretación, formalización y cumplimiento, serán resueltos de mutuo acuerdo, sin perjuicio 
de la competencia que corresponda a los Tribunales de la Federación, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 104, fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

DÉCIMA NOVENA. TRANSPARENCIA. "LAS PARTES" se comprometen a cumplir con las disposiciones 
que establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y su Reglamento. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio, y en el caso que 
"LAS PARTES" llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, por 
este medio se obligan a: (I) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del 
Convenio; (II) abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la otra 
Parte; (III) implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, sus Reglamentos y las demás disposiciones 
aplicables; (IV) guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; (V) suprimir los datos 
personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio; y (VI) abstenerse de transferir los 
datos personales. 

En caso de que alguna de "LAS PARTES" llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 
entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 
abstenerse de llevar acabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

VIGÉSIMA. NOTIFICACIONES. "LAS PARTES" acuerdan que cualquier comunicación o notificación que 
se deba efectuar con motivo del presente instrumento será realizada en los domicilios señalados en el capítulo 
de DECLARACIONES. A su vez "LA SECRETARÍA" podrá notificar a "EL GOBIERNO DEL ESTADO" por 
correo electrónico y por medio de la Plataforma habilitada. Cualquier cambio de domicilio que "LAS PARTES" 
efectúen en lo sucesivo, lo deberán notificar por escrito y en forma indubitable a la otra Parte, por lo menos 
con 10 días hábiles de anticipación. 

Leído y ratificado el presente instrumento jurídico y enteradas "LAS PARTES" de su contenido, alcance y 
fuerza legal, lo suscriben en 6 ejemplares en la Ciudad de México, a los 31 días del mes de mayo de dos mil 
veinticuatro.- Por la Secretaría: Titular de la Unidad de Enlace para la Reforma al Sistema de Justicia Laboral, 
Tey Wendolyne Retana Alarcón.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, Hanzel 
Homero Alvízar Bañuelos.- Rúbrica.- Gobierno del Estado de Guerrero: Director General del Centro de 
Conciliación Laboral en el Estado de Guerrero, Lic. Pablo Hugo Morales Ramona.- Rúbrica.- Secretario 
de Finanzas y Administración, C.P.C. Raymundo Segura Estrada.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO 

CONVENIO Marco de Coordinación para la distribución y ejercicio de subsidios de la Vertiente Mejoramiento 
Integral de Barrios del Programa de Mejoramiento Urbano, correspondiente al ejercicio fiscal 2024, que celebran 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de Morelos y el Municipio de Yautepec. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

Convenio Marco de Coordinación 
Estado de Morelos / Municipio de Yautepec 
CMC/UAPIEP/PMU/018/2024 

Convenio Marco de Coordinación para la distribución y ejercicio de subsidios de la Vertiente Mejoramiento 
Integral de Barrios del Programa de Mejoramiento Urbano, correspondiente al ejercicio fiscal 2024, que 
celebran el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, en lo 
sucesivo “LA SEDATU”, a través de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, representada por su 
Titular el ciudadano Daniel Octavio Fajardo Ortiz, asistido por la Titular de la Unidad de Apoyo a Programas 
de Infraestructura y Espacios Públicos la ciudadana Glenda Yhadelle Argüelles Rodríguez, y por la Unidad de 
Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano el Encargado Provisional del Despacho el ciudadano Oscar 
Eudocio Islas Álvarez, Director General de Rescate de Espacios Públicos; el Gobierno del Estado de Morelos, 
en lo sucesivo “EL ESTADO” representado por el ciudadano Samuel Sotelo Salgado, en su carácter de 
Secretario de Gobierno; y el Ayuntamiento de Yautepec, Estado de Morelos, en lo sucesivo “LA INSTANCIA 
SOLICITANTE”, representado por el ciudadano Agustín Cornelio Alonso Mendoza, Presidente Municipal, 
quien actúa en compañía de la ciudadana Nayely Omarely Abarca Flores, en su carácter de Síndica  
Municipal de Yautepec, del Estado de Morelos; a quienes en conjunto se les denominará “LAS PARTES”,  
al tenor de los antecedentes, declaraciones y cláusulas siguientes: 

ANTECEDENTES 

1 El artículo 26, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), 
establece la obligación del Estado para organizar un sistema de planeación democrática del 
desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al 
crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social y cultural  
de la nación. 

2 El artículo 134 de la CPEUM establece que, los recursos económicos de que dispongan la 
Federación, las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad 
de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para 
satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

3 El artículo 4, fracción I, de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano reconoce el derecho a la ciudad como un principio rector de la planeación, 
regulación y gestión de los asentamientos humanos, y lo define como la obligación del Estado de 
garantizar a todos los habitantes de un asentamiento humano o centros de población, el acceso a la 
vivienda, infraestructura, equipamiento y servicios básicos, a partir de los derechos reconocidos por 
la CPEUM y los tratados internacionales suscritos por México en la materia. 

4 Conforme a los artículos 2, fracción LIII, 74 y 75, fracción VII, de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, los subsidios son asignaciones de recursos federales previstas en el 
Presupuesto de Egresos que, a través de las dependencias y entidades, se otorgan a los diferentes 
sectores de la sociedad, a las entidades federativas o municipios para fomentar el desarrollo  
de actividades sociales o económicas prioritarias de interés general, que serán ministrados  
por las dependencias con cargo a sus presupuestos, asegurando la coordinación de acciones  
entre dependencias y entidades, para evitar la duplicidad en el ejercicio de los recursos y reducir 
gastos administrativos. 

5 El artículo 28 de la Ley de Planeación establece que, las acciones contenidas en el Plan Nacional de 
Desarrollo, así como en los programas que de él emanen, deberán especificar las acciones que 
serán objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; por tanto, en términos 
del artículo 33 de dicho ordenamiento, se podrá convenir con los gobiernos locales, y la participación 
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que corresponda a los municipios, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que participen y coadyuven a la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional. 

6 El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en el Apartado II, Política Social, numeral 8, denominado 
“Desarrollo Urbano y Vivienda”, señala que, en el Programa de Mejoramiento Urbano, en lo sucesivo 
“EL PROGRAMA”, se realizarán obras de rehabilitación y/o mejoramiento de espacios públicos. 

7 El Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2020–2024, elaborado a partir del 
Plan Nacional de Desarrollo 2019–2024, en su objetivo prioritario 3, señala que, la finalidad de  
“EL PROGRAMA” es impulsar un hábitat asequible, resiliente y sostenible, para avanzar en la 
construcción de espacios de vida para que todas las personas puedan vivir seguras y en condiciones 
de igualdad. 

8 Mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2023, se 
dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Mejoramiento Urbano, para el ejercicio 
fiscal 2024, que en lo sucesivo se denominarán “LAS REGLAS”. 

9 “LAS REGLAS”, en su numeral “13.5 Coordinación institucional”, establecen que, con el propósito de 
propiciar la sinergia con otros programas públicos y privados y obtener mayores impactos en el 
abatimiento de rezagos urbanos y sociales en las Áreas Geoestadísticas Básicas Urbanas de grados 
de medio a muy alto rezago social o marginación, localidades, municipios, demarcaciones 
territoriales y entidades federativas en las que interviene “EL PROGRAMA”, “LA SEDATU” 
promoverá la coordinación de esfuerzos con dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, Estatal, Municipal, con instituciones y organismos privados, así como de la sociedad civil. 
Para ello, en su caso, se suscribirán los instrumentos jurídicos de coordinación correspondientes. 

10 “EL PROGRAMA”, es un instrumento congruente con los tratados internacionales a los que México 
se ha adherido, como la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, en particular con el 
objetivo 11, denominado Ciudades y Comunidades Sostenibles, el cual establece: "Lograr que las 
ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles"; en 
específico las metas 11.1, 11.3, 11.7, 11.a y 11.b, resaltan la importancia de asegurar el acceso  
de todas las personas a viviendas y servicios básicos adecuados, seguros y asequibles, así como de 
mejorar los barrios marginales; de aumentar la urbanización inclusiva, sostenible y la capacidad para 
una planificación y gestión participativas, integradas y sostenibles de los asentamientos humanos; de 
proporcionar acceso universal a zonas verdes y espacios públicos seguros, inclusivos y accesibles, 
en particular para las mujeres y la niñez, las personas mayores de edad y las personas con 
discapacidad; de apoyar los vínculos económicos, sociales y ambientales positivos entre las zonas 
urbanas, periurbanas y rurales mediante el fortalecimiento de la planificación del desarrollo nacional y 
regional; y, finalmente, de aumentar sustancialmente el número de ciudades y asentamientos 
humanos que adoptan y ponen en marcha políticas y planes integrados para promover la inclusión, el 
uso eficiente de los recursos, la mitigación del cambio climático y la adaptación a él y la resiliencia 
ante los desastres. 

“LAS PARTES” manifiestan su interés en celebrar el presente Convenio, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I.- “LA SEDATU” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 90 de la CPEUM; 1°, 2°, fracción I, 26 y 41 de la Ley Orgánica de  
la Administración Pública Federal y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano (RISEDATU). 

I.2. Conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41, fracciones X, XIII y XX de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, “LA SEDATU”, a través de la Subsecretaría de 
Desarrollo Urbano y Vivienda, tiene atribuciones para suscribir el presente Convenio Marco  
de Coordinación. 

I.3. El ciudadano Daniel Octavio Fajardo Ortiz, Titular de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano  
y Vivienda, cuenta con atribuciones para suscribir el presente instrumento jurídico, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, apartado A, fracción I, inciso b), 7, fracciones 
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XI y XII, y 9 del RISEDATU. Asimismo, conforme a lo establecido en el numeral 11.2 de  
“LAS REGLAS”, a la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, le corresponde suscribir 
los acuerdos de colaboración, coordinación, concertación y cualquier otro instrumento jurídico, 
para la operación y ejecución de “EL PROGRAMA”, de conformidad con la legislación y 
normatividad aplicable. 

I.4. La ciudadana Glenda Yhadelle Argüelles Rodríguez, Titular de la Unidad de Apoyo a 
Programas de Infraestructura y Espacios Públicos adscrita a la Subsecretaría de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, en lo sucesivo “LA UAPIEP” y Unidad Responsable de “EL PROGRAMA”, 
cuenta con facultades y atribuciones para suscribir el presente Convenio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 2, apartado A, fracción II, inciso e), 11, fracciones IV y VI, y 16 del 
RISEDATU; así como en los numerales 11.3 y 11.4 de “LAS REGLAS”. 

I.5. El ciudadano Oscar Eudocio Islas Álvarez, Director General de Rescate de Espacios Públicos, 
a quién mediante el oficio V500.1779.2023, el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda 
le comunicó fue designado provisionalmente como Encargado del Despacho de la Unidad de 
Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano, en lo sucesivo “LA UPEDU”, cuenta con 
atribuciones para suscribir el presente Convenio de Coordinación Específico, de acuerdo con 
lo señalado en los artículos 2, apartado A, fracción II, inciso d), 11, fracciones IV y VI, y 15, 
fracciones I, III, IV y XVI, del RISEDATU; y el numeral 11.7 de “LAS REGLAS”. 

I.6. Señala como su domicilio legal el ubicado en Avenida Nuevo León número 210, Colonia 
Hipódromo Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06100, Ciudad de México. 

II.- “EL ESTADO” declara que: 

II.1. El Estado de Morelos es una entidad libre, soberana e independiente, en lo que se refiere a su 
régimen interior y es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con 
los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 115 de la CPEUM; y 1 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos. 

II.2.  El ciudadano Samuel Sotelo Salgado, en su carácter de Secretario de Gobierno del Estado de 
Morelos, se encuentra facultado para suscribir el presente instrumento jurídico, de conformidad 
con lo establecido por los artículos 74 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Morelos; 9, fracción II, 13, fracción VI, 14 y 22, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos; así como los artículos 8 y 9, fracción VII, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno. 

II.3. Para efectos de presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en Palacio de 
Gobierno, con domicilio en Plaza de Armas, S/N, colonia Centro, de la Ciudad de Cuernavaca, 
C.P. 62000, Morelos. 

III.- “LA INSTANCIA SOLICITANTE” declara que: 

III.1. Es una Institución de Derecho Público, que posee personalidad jurídica y patrimonio propio, 
con libertad para administrar su hacienda, de conformidad con los artículos 115, de la CPEUM; 
1, 110, 111, 113, 114, 114 bis y 115 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos; 2, 4 y 5, numeral 33, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos. 

III.2. El ciudadano Agustín Cornelio Alonso Mendoza, Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de 
Yautepec, Morelos; es el representante político, jurídico y administrativo del Ayuntamiento y 
cuenta con atribuciones para celebrar los convenios y demás actos jurídicos para el expedito 
ejercicio de sus funciones, de conformidad con lo establecido por los artículos 113 y 114 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, y 41 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos; conjuntamente con la ciudadana Nayely Omarely Abarca 
Flores, en su carácter de Síndica Municipal, conforme a lo dispuesto por los artículos 38, 
fracción IX y 45 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos, así como el numeral 11.6 
de “LAS REGLAS”. 

III.3. Señala como su domicilio el ubicado en calle No Reelección, C.P. 62731, Yautepec de 
Zaragoza, Morelos. 

IV.- “LAS PARTES” declaran que: 

IV.1. En la celebración del presente acto jurídico no existe error, dolo o mala fe, por lo que es 
celebrado de manera voluntaria, y reconocen mutuamente la personalidad con que 
comparecen sus respectivos representantes. 
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IV.2. Una vez reconocida plenamente la personalidad y capacidad jurídica con que comparecen 
cada una de “LAS PARTES” es su voluntad celebrar el presente Convenio Marco 
de Coordinación. 

IV.3. Cuentan con los medios necesarios para proporcionarse recíprocamente la asistencia, 
coordinación y apoyo para la consecución del objeto de este instrumento jurídico. 

Con fundamento en los artículos 26, apartado A, 90 y 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 17 Bis, 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 28 y 33 de 
la Ley de Planeación; 1, 4, fracción VII, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 1, 176, 178 y 179 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 4, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano; 70, fracción XV, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 3 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1, 7, fracciones XI y XII, 9, 11, 
fracciones IV y VI, 15, fracciones I, III, IV y XVI, y 16 del RISEDATU; las disposiciones contenidas en 
“LAS REGLAS”, y demás disposiciones jurídicas aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio 
Marco de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

El objeto del presente Convenio Marco es coordinar acciones entre “LAS PARTES” para la distribución y 
ejercicio de subsidios de la Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios del Programa de Mejoramiento Urbano 
correspondientes al ejercicio fiscal 2024, así como coadyuvar en el ámbito de sus respectivas competencias 
para que se ejecuten y, en su caso, se activen los proyectos que deriven de las modalidades y tipos de apoyo 
de dicho Programa, a los cuales, en lo sucesivo se les denominará como “LOS PROYECTOS”, mismos que 
se realizarán en beneficio del Municipio de Yautepec, integrante del Estado de Morelos. 

SEGUNDA. EJECUCIÓN ESPECÍFICA DE “LOS PROYECTOS”. 

La implementación y ejecución de “EL PROGRAMA”, se dará de conformidad con la mecánica de 
operación correspondiente a la Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios, para lo cual, “LAS PARTES” 
acuerdan que “LA SEDATU” y “LA INSTANCIA SOLICITANTE” en su oportunidad llevarán a cabo la 
formalización de los convenios de coordinación específicos o instrumentos jurídicos específicos aplicables, 
acorde con lo establecido en “LAS REGLAS”, en los que se establecerán los datos de “LOS PROYECTOS” 
que serán apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”; y en los cuales, aplicará el contenido de los 
apartados de este Convenio Marco de Coordinación, en lo conducente y conforme a la normativa aplicable, 
sin que sea necesaria la participación de “EL ESTADO” en dichos instrumentos. 

“LAS PARTES” convienen que, la ejecución de “LOS PROYECTOS” que sean apoyados con subsidios de 
“EL PROGRAMA”, se realizará desde la firma de los convenios de coordinación específicos y hasta la 
suscripción del Acta de Entrega-Recepción de las obras o acciones, obligándose a realizar las acciones que 
resulten necesarias para recibirlas y, en su caso, activarlas, conforme a la normativa aplicable, con la 
participación que resulte necesaria de “EL ESTADO” para tal efecto y conforme a la normativa aplicable. 

Los recursos financieros que, en su caso, aporte “LA SEDATU”, son subsidios que no pierden su carácter 
federal y que provienen del Ramo Administrativo 15 “Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano”, asignados a  
“EL PROGRAMA”. 

Estos subsidios se encuentran sujetos a la disponibilidad presupuestal de “EL PROGRAMA”. 

TERCERA. NORMATIVIDAD. 

Para la ejecución de “LOS PROYECTOS” que sean apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”, 
“LAS PARTES” convienen que se sujetarán, en lo aplicable, a lo establecido en: la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y su Reglamento, la Ley de Planeación; el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2024; “LAS REGLAS”; este Convenio Marco de Coordinación; los convenios de coordinación 
específicos o los instrumentos jurídicos específicos aplicables a la Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios, 
así como a las demás disposiciones jurídicas federales y locales aplicables. 
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CUARTA. INSTANCIA EJECUTORA DE “LOS PROYECTOS”. 

En los convenios de coordinación específicos o los instrumentos jurídicos específicos aplicables, se 
señalará la Instancia Ejecutora de “LOS PROYECTOS” que serán apoyados con subsidios de 
“EL PROGRAMA”, la cual tendrá las obligaciones y responsabilidades que se establecen en “LAS REGLAS” 
y demás normativa aplicable. 

QUINTA. COMPROMISOS DE “LA SEDATU”. 

a) Definir la cartera de proyectos y montos de apoyo de los subsidios federales para la ejecución  
de "EL PROGRAMA"; 

b) Revisar, evaluar y aprobar “LOS PROYECTOS” por conducto del máximo órgano de decisión de  
“EL PROGRAMA”; 

c) Promover, integrar y dar seguimiento a las actividades en materia de contraloría social; entre otras, 
conformando y capacitando a los comités de contraloría social, ajustándose al esquema  
de operación, la guía operativa y el programa anual de trabajo en la materia determinado por  
"EL PROGRAMA", y validados por la Secretaría de la Función Pública, con el apoyo que 
corresponde de “LAS PARTES”, y 

d) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio,  
y aquellas que resulten aplicables conforme a lo que señalan "LAS REGLAS" y demás  
normativa aplicable. 

SEXTA. COMPROMISOS DE “EL ESTADO”. 

a) Apoyar en el cumplimiento de los objetivos y metas de “EL PROGRAMA”; 

b) Apoyar, en caso de resultar necesario, a “LA INSTANCIA SOLICITANTE”, en el ámbito de su 
competencia, en lo relativo a la obtención u otorgamiento de permisos, licencias, autorizaciones  
y demás actos que se requieran para la realización de las obras o acciones que se contengan en 
“LOS PROYECTOS” aprobados con subsidios de “EL PROGRAMA”; 

c) Coadyuvar y apoyar a “LA INSTANCIA SOLICITANTE” en el ámbito de su competencia con  
aquellas acciones que resulten necesarias para salvaguardar y vigilar la correcta ejecución de  
“LOS PROYECTOS”, así como contribuir a la generación y preservación del orden público y la paz 
social de las mismas, en términos de la normativa aplicable; 

d) Apoyar, en caso de ser necesario, para que los tipos de apoyos otorgados en el marco de la 
Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios de “EL PROGRAMA” se reciban y, en su caso, se activen 
por “LA INSTANCIA SOLICITANTE” o instancias competentes; 

e) Apoyar a “LA SEDATU” para que “LA INSTANCIA SOLICITANTE” reciba los subsidios que refieran 
los Convenios de Coordinación Específicos que se suscriban en el marco del presente instrumento 
jurídico y, en su caso, recibirlos a través de la figura jurídica idónea, a nombre de “LA INSTANCIA 
SOLICITANTE”, con el fin de beneficiar a la población en general; 

f) Coadyuvar en el cumplimiento de los objetivos de "EL PROGRAMA" de conformidad con lo dispuesto 
en "LAS REGLAS", y 

g) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio, en 
términos de la normativa aplicable. 

SÉPTIMA. COMPROMISOS DE “LA INSTANCIA SOLICITANTE”. 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio Marco de Coordinación, “LA INSTANCIA 
SOLICITANTE” tendrá las siguientes responsabilidades: 

a) Proporcionar la documentación que acredite la propiedad o legal posesión de los inmuebles 
susceptibles de ser intervenidos en el marco de “EL PROGRAMA” o, en su defecto, continuar con los 
trámites correspondientes que permitan la adecuada ejecución de “LOS PROYECTOS”, acorde con 
lo establecido en “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable; 

b) Suscribir los instrumentos jurídicos que correspondan, de acuerdo con las disposiciones aplicables, 
así como dar cumplimiento a lo convenido; 
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c) En su caso, emitir las autorizaciones, licencias de construcción, dictámenes de factibilidad, entre 
otros, de las obras y acciones propuestas, de conformidad con la normativa aplicable, así como 
cubrir la totalidad de los costos asociados a estos conceptos; 

d) Remitir a la autoridad competente las quejas y denuncias que se interpongan en relación con  
“EL PROGRAMA”; 

e) Cumplir con las responsabilidades específicas, aplicables a cada Vertiente de “EL PROGRAMA”, que 
se establecen en “LAS REGLAS”; 

f) Otorgar, en su caso, las facilidades que permitan la recepción de los tipos de apoyo de  
“EL PROGRAMA” por parte de otras autoridades, en beneficio de la población en general, conforme 
a lo previsto en “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable, y 

g) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio y aquellas 
que establezca la Instancia Normativa, “LAS REGLAS” y las disposiciones aplicables. 

OCTAVA. CONTROL Y FISCALIZACIÓN. 

El ejercicio de los recursos federales de “EL PROGRAMA”, se encuentra sujeto a las disposiciones 
federales aplicables, y podrán ser auditados por las siguientes instancias: el Órgano Interno de Control en 
“LA SEDATU”, la Secretaría de la Función Pública, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Auditoría 
Superior de la Federación y demás instancias que por sus atribuciones resulten competentes, conforme a la 
normativa aplicable. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

NOVENA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

“LAS PARTES” acuerdan que el presente instrumento jurídico tiene sustento en el principio de la buena fe, 
de común acuerdo, por lo que podrán convenir la terminación anticipada del mismo por la existencia de alguna 
de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable, y 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio. 

“LA SEDATU” podrá, en cualquier momento, rescindir el presente instrumento jurídico, sin que medie 
resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando cualquiera de “LAS PARTES” no cumpla en tiempo y 
forma con los compromisos pactados en este Convenio Marco de Coordinación o de presentarse alguna 
circunstancia prevista en “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable, para tal efecto. 

Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios 
que pudieran causarse como consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que 
desaparezcan las causas que suscitaron su interrupción se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA. MODIFICACIONES. 

El presente instrumento podrá ser modificado o adicionado total o parcialmente durante su vigencia por 
acuerdo de “LAS PARTES”, mediante el convenio modificatorio correspondiente en los términos previstos en 
el mismo. Las modificaciones o adiciones deben constar por escrito y formarán parte del presente 
instrumento, sin que ello implique la novación de aquellas obligaciones que no sean objeto de modificación  
o adición. 

DÉCIMA PRIMERA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. 

“LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente 
Convenio Marco de Coordinación; asimismo, convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo 
dispuesto en los instrumentos legales y normativos señalados en la Cláusula Tercera de este Convenio. 

De igual forma “LAS PARTES” reconocen que el presente instrumento no constituye alguna facultad 
discrecional respecto al cumplimiento de las obligaciones que en este se plasman ya que constituye la 
ejecución de una función administrativa, encaminada a surtir efectos jurídicos en beneficio de la población en 
general, amparada por la presunción de legalidad y ejecutoriedad. 
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De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio Marco 
de Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo entre “LAS PARTES”, conocerán los 
Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México. 

DÉCIMA SEGUNDA. DIFUSIÓN. 

“LAS PARTES” serán responsables de que durante la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 
subsidios de “EL PROGRAMA”, se cumplan las disposiciones, estrategias y programas en materia de difusión, 
que se encuentren señaladas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2024, así como en “LAS REGLAS”. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas, 
deberá identificarse con el escudo nacional en los términos que establece la Ley Sobre el Escudo, la Bandera 
y el Himno Nacionales, y el artículo 28, fracción II, inciso a) del Decreto de Presupuesto de Egresos de  
la Federación para el ejercicio fiscal 2024 e incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a 
cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA TERCERA. PROPIEDAD INTELECTUAL Y DERECHOS DE AUTOR. 

En caso de generarse derechos de propiedad intelectual con motivo de las actividades que se lleven a 
cabo en el marco de este Convenio, así como del diseño y la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 
subsidios de “EL PROGRAMA”, "LAS PARTES" se obligan a reconocerse mutuamente los créditos 
correspondientes y ajustarse a lo dispuesto en la Ley Federal del Derecho de Autor, su Reglamento y demás 
normatividad aplicable. 

Asimismo, “LAS PARTES” convienen que, la propiedad intelectual y los derechos de autor resultantes de 
las actividades que desarrollen conjuntamente, corresponderán a la parte que haya producido; o, en su caso, 
a todas ellas en proporción a sus aportaciones. Los derechos de autor de carácter patrimonial que se deriven 
del presente Convenio le corresponden a la parte que haya participado o que haya aportado recursos para su 
realización, la cual, únicamente quedará obligada a otorgarle los créditos correspondientes por su autoría y 
colaboración a la otra parte. 

DÉCIMA CUARTA. CONTRALORÍA SOCIAL. 

“LAS PARTES” serán responsables de que, durante la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 
subsidios de “EL PROGRAMA”, se cumplan las disposiciones señaladas en “LAS REGLAS” en materia de 
contraloría social; así como lo señalado en los Lineamientos vigentes emitidos por la Secretaría de la Función 
Pública, para promover las acciones necesarias que permitan la efectividad de la vigilancia ciudadana, bajo el 
Esquema o Esquemas validados por la Secretaría de la Función Pública. 

DÉCIMA QUINTA. RELACIÓN LABORAL. 

"LAS PARTES" convienen que, el personal aportado por cada una para la realización de  
“LOS PROYECTOS” apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”, se entenderá relacionado exclusivamente 
con aquella que lo empleó; por ende, cada una de ellas asumirá su responsabilidad por este concepto, y en 
ningún caso serán consideradas como patrones solidarios o sustitutos de la otra. 

DÉCIMA SEXTA. TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

“LAS PARTES”, acuerdan guardar y proteger la información reservada y/o confidencial que generen, 
obtengan, adquieran, transformen o se encuentre en su posesión, de acuerdo con la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como 
cualquier otro ordenamiento jurídico vigente en la materia, incluyendo, desde luego, los supuestos de 
confidencialidad y reserva estipulados en los citados ordenamientos de considerarse procedente. 

“LAS PARTES”, en sus respectivos ámbitos de competencia, serán responsables en obtener el 
consentimiento de los titulares de datos personales y/o datos personales sensibles, de conformidad con la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás normatividad 
aplicable, que se obtengan con motivo del cumplimiento del objeto del presente Convenio. 

“LAS PARTES”, en sus respectivos ámbitos de competencia, se obligan a realizar los avisos de privacidad 
correspondientes, de conformidad con la mencionada ley, y obtener las autorizaciones correspondientes para 
transferir dichos datos a la otra parte, cuando así sea necesario en términos de la legislación aplicable. 



250 DIARIO OFICIAL Viernes 5 de julio de 2024 

“LAS PARTES”, en sus respectivos ámbitos de competencia, serán responsables del manejo, 
almacenamiento y protección de los datos personales y los datos personales sensibles, que obtengan con 
motivo del cumplimiento del presente Convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA. INTEGRIDAD. 

“LAS PARTES” se comprometen a actuar bajo los principios de legalidad, imparcialidad, transparencia, 
honestidad e integridad, y a cumplir con todas las disposiciones en materia de responsabilidades  
de servidores públicos, previstas en la Ley General de Responsabilidades Administrativas y el Código  
Penal Federal. 

“LAS PARTES” se comprometen a que, ni ellas, ni sus directores, funcionarios o empleados habrán 
ofrecido, prometido, entregado, autorizado, solicitado o aceptado ninguna ventaja indebida, económica o de 
otro tipo (o insinuado que lo harán o podrían hacerlo en el futuro) relacionada de algún modo con el presente 
instrumento jurídico o con los que deriven del mismo y que habrán adoptado medidas razonables para evitar 
que lo hagan los subcontratistas, agentes o cualquier otro tercero que se encuentre sujeto a su control o a su 
influencia significativa. 

Para esos efectos, el alcance del objeto del presente Convenio se limita al necesario para cumplir con los 
fines y conducción normal de las actividades de cada una de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA OCTAVA. ANTICORRUPCIÓN. 

“LAS PARTES” se comprometen a no llevar a cabo acto de corrupción alguno, por lo que pactan que será 
causal de suspensión o terminación de la relación derivada del presente Convenio, el conocimiento de que la 
otra parte ha actuado en violación a la legislación aplicable en materia de anticorrupción, en particular al 
involucrarse o tolerar algún acto de corrupción o ser utilizada como conducto para cometerlo. 

Para esos efectos, el alcance del objeto del presente Convenio, se limita al necesario para cumplir con los 
fines y conducción normal de las actividades de cada una de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA NOVENA. DOMICILIOS. 

“LAS PARTES” señalan como sus domicilios convencionales para toda clase de avisos, comunicaciones, 
notificaciones y en general para todo lo relacionado con el presente Convenio, los señalados en sus 
respectivas declaraciones. Cualquier cambio de domicilio de las partes deberá ser notificado por escrito, 
dirigido a “LAS PARTES”, con acuse de recibo, por lo menos en un plazo de diez días hábiles de anticipación 
a la fecha en que deba surtir efectos el cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán como 
válidamente hechas en los domicilios aquí señalados. 

VIGÉSIMA. PUBLICACIÓN. 

El presente Convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 36 de la Ley de Planeación y en el medio de difusión oficial de “EL ESTADO” de conformidad 
con su normatividad aplicable. 

VIGÉSIMA PRIMERA. VIGENCIA. 

El presente Convenio Marco de Coordinación estará vigente a partir del día de su firma y hasta el 31 de 
diciembre de 2024. 

Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a los establecidos en el programa. 

Enteradas “LAS PARTES” de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio Marco de 
Coordinación, en seis tantos, en la Ciudad de México, a los diecinueve días del mes de enero de 2024.- Por la 
SEDATU: el Titular de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, C. Daniel Octavio Fajardo Ortiz.- 
Rúbrica.- Titular de la Unidad de Apoyo a Programas de Infraestructura y Espacios Públicos, C. Glenda 
Yhadelle Argüelles Rodríguez.- Rúbrica.- Director General de Rescate de Espacios Públicos, Encargado del 
Despacho de la Unidad de Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano, C. Oscar Eudocio Islas 
Álvarez.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Gobierno, C. Samuel Sotelo Salgado.- Rúbrica.- Por la 
Instancia Solicitante: Presidente Municipal, C. Agustín Cornelio Alonso Mendoza.- Rúbrica.- Síndica 
Municipal, C. Nayely Omarely Abarca Flores.- Rúbrica. 
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CONVENIO Marco de Coordinación para la distribución y ejercicio de subsidios de la Vertiente Mejoramiento 
Integral de Barrios del Programa de Mejoramiento Urbano, correspondiente al ejercicio fiscal 2024, que celebran 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de Morelos y el Municipio de Yecapixtla. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

Convenio Marco de Coordinación 
Estado de Morelos / Municipio de Yecapixtla 
CMC/UAPIEP/PMU/024/2024 

Convenio Marco de Coordinación para la distribución y ejercicio de subsidios de la Vertiente Mejoramiento 
Integral de Barrios del Programa de Mejoramiento Urbano, correspondiente al ejercicio fiscal 2024, que 
celebran el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, en lo 
sucesivo “LA SEDATU”, a través de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, representada por su 
Titular el ciudadano Daniel Octavio Fajardo Ortiz, asistido por la Titular de la Unidad de Apoyo a Programas 
de Infraestructura y Espacios Públicos la ciudadana Glenda Yhadelle Argüelles Rodríguez, y por la Unidad de 
Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano el Encargado Provisional del Despacho el ciudadano Oscar 
Eudocio Islas Alvarez, Director General de Rescate de Espacios Públicos; el Gobierno del Estado de Morelos, 
en lo sucesivo “EL ESTADO” representado por el ciudadano Samuel Sotelo Salgado, en su carácter de 
Secretario de Gobierno; y el Ayuntamiento de Yecapixtla, Estado de Morelos, en lo sucesivo “LA INSTANCIA 
SOLICITANTE”, representado por el ciudadano Heladio Rafael Sánchez Zavala, Presidente Municipal, quien 
actúa en compañía de la ciudadana Karina Lizbeth López Robles, en su carácter de Síndica Municipal del 
Ayuntamiento Yecapixtla, del Estado de Morelos; a quienes en conjunto se les denominará “LAS PARTES”, al 
tenor de los antecedentes, declaraciones y cláusulas siguientes: 

ANTECEDENTES 

1 El artículo 26, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), 
establece la obligación del Estado para organizar un sistema de planeación democrática del 
desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al 
crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social y cultural  
de la nación. 

2 El artículo 134 de la CPEUM establece que, los recursos económicos de que dispongan la 
Federación, las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad 
de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para 
satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

3 El artículo 4, fracción I, de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano reconoce el derecho a la ciudad como un principio rector de la planeación, 
regulación y gestión de los asentamientos humanos, y lo define como la obligación del Estado de 
garantizar a todos los habitantes de un asentamiento humano o centros de población, el acceso a la 
vivienda, infraestructura, equipamiento y servicios básicos, a partir de los derechos reconocidos por 
la CPEUM y los tratados internacionales suscritos por México en la materia. 

4 Conforme a los artículos 2, fracción LIII, 74 y 75, fracción VII, de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, los subsidios son asignaciones de recursos federales previstas en el 
Presupuesto de Egresos que, a través de las dependencias y entidades, se otorgan a los diferentes 
sectores de la sociedad, a las entidades federativas o municipios para fomentar el desarrollo de 
actividades sociales o económicas prioritarias de interés general, que serán ministrados por las 
dependencias con cargo a sus presupuestos, asegurando la coordinación de acciones entre 
dependencias y entidades, para evitar la duplicidad en el ejercicio de los recursos y reducir  
gastos administrativos. 

5 El artículo 28 de la Ley de Planeación establece que, las acciones contenidas en el Plan Nacional de 
Desarrollo, así como en los programas que de él emanen, deberán especificar las acciones que 
serán objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; por tanto, en términos 
del artículo 33 de dicho ordenamiento, se podrá convenir con los gobiernos locales, y la participación 
que corresponda a los municipios, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que participen y coadyuven a la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional. 
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6 El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en el Apartado II, Política Social, numeral 8, denominado 
“Desarrollo Urbano y Vivienda”, señala que, en el Programa de Mejoramiento Urbano, en lo sucesivo 
“EL PROGRAMA”, se realizarán obras de rehabilitación y/o mejoramiento de espacios públicos. 

7 El Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2020–2024, elaborado a partir  
del Plan Nacional de Desarrollo 2019–2024, en su objetivo prioritario 3, señala que, la finalidad de 
“EL PROGRAMA” es impulsar un hábitat asequible, resiliente y sostenible, para avanzar en la 
construcción de espacios de vida para que todas las personas puedan vivir seguras y en condiciones 
de igualdad. 

8 Mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2023, se 
dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Mejoramiento Urbano, para el ejercicio 
fiscal 2024, que en lo sucesivo se denominarán “LAS REGLAS”. 

9 “LAS REGLAS”, en su numeral “13.5 Coordinación institucional”, establecen que, con el propósito de 
propiciar la sinergia con otros programas públicos y privados y obtener mayores impactos en el 
abatimiento de rezagos urbanos y sociales en las Áreas Geoestadísticas Básicas Urbanas de grados 
de medio a muy alto rezago social o marginación, localidades, municipios, demarcaciones 
territoriales y entidades federativas en las que interviene “EL PROGRAMA”, “LA SEDATU” 
promoverá la coordinación de esfuerzos con dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, Estatal, Municipal, con instituciones y organismos privados, así como de la sociedad civil. 
Para ello, en su caso, se suscribirán los instrumentos jurídicos de coordinación correspondientes. 

10 “EL PROGRAMA”, es un instrumento congruente con los tratados internacionales a los que México 
se ha adherido, como la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, en particular con el 
objetivo 11, denominado Ciudades y Comunidades Sostenibles, el cual establece: "Lograr que las 
ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles"; en 
específico las metas 11.1, 11.3, 11.7, 11.a y 11.b, resaltan la importancia de asegurar el acceso de 
todas las personas a viviendas y servicios básicos adecuados, seguros y asequibles, así como de 
mejorar los barrios marginales; de aumentar la urbanización inclusiva, sostenible y la capacidad para 
una planificación y gestión participativas, integradas y sostenibles de los asentamientos humanos; de 
proporcionar acceso universal a zonas verdes y espacios públicos seguros, inclusivos y accesibles, 
en particular para las mujeres y la niñez, las personas mayores de edad y las personas con 
discapacidad; de apoyar los vínculos económicos, sociales y ambientales positivos entre las zonas 
urbanas, periurbanas y rurales mediante el fortalecimiento de la planificación del desarrollo nacional y 
regional; y, finalmente, de aumentar sustancialmente el número de ciudades y asentamientos 
humanos que adoptan y ponen en marcha políticas y planes integrados para promover la inclusión, el 
uso eficiente de los recursos, la mitigación del cambio climático y la adaptación a él y la resiliencia 
ante los desastres. 

“LAS PARTES” manifiestan su interés en celebrar el presente Convenio, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I.- “LA SEDATU” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 90 de la CPEUM; 1°, 2°, fracción I, 26 y 41 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano (RISEDATU). 

I.2. Conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41, fracciones X, XIII y XX de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, “LA SEDATU”, a través de la Subsecretaría de 
Desarrollo Urbano y Vivienda, tiene atribuciones para suscribir el presente Convenio Marco  
de Coordinación. 

I.3. El ciudadano Daniel Octavio Fajardo Ortiz, Titular de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, cuenta con atribuciones para suscribir el presente instrumento jurídico, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, apartado A, fracción I, inciso b), 7, fracciones 
XI y XII, y 9 del RISEDATU. Asimismo, conforme a lo establecido en el numeral 11.2 de 
“LAS REGLAS”, a la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, le corresponde suscribir 
los acuerdos de colaboración, coordinación, concertación y cualquier otro instrumento jurídico, 
para la operación y ejecución de “EL PROGRAMA”, de conformidad con la legislación y 
normatividad aplicable. 
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I.4. La ciudadana Glenda Yhadelle Argüelles Rodríguez, Titular de la Unidad de Apoyo a 
Programas de Infraestructura y Espacios Públicos adscrita a la Subsecretaría de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, en lo sucesivo “LA UAPIEP” y Unidad Responsable de “EL PROGRAMA”, 
cuenta con facultades y atribuciones para suscribir el presente Convenio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 2, apartado A, fracción II, inciso e), 11, fracciones IV y VI, y 16 del 
RISEDATU; así como en los numerales 11.3 y 11.4 de “LAS REGLAS”. 

I.5. El ciudadano Oscar Eudocio Islas Alvarez, Director General de Rescate de Espacios Públicos, 
a quién mediante el oficio V500.1779.2023, el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda 
le comunicó fue designado provisionalmente como Encargado del Despacho de la Unidad de 
Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano, en lo sucesivo “LA UPEDU”, cuenta con 
atribuciones para suscribir el presente Convenio de Coordinación Específico, de acuerdo con 
lo señalado en los artículos 2, apartado A, fracción II, inciso d), 11, fracciones IV y VI, y 15, 
fracciones I, III, IV y XVI, del RISEDATU; y el numeral 11.7 de “LAS REGLAS”. 

I.6. Señala como su domicilio legal el ubicado en Avenida Nuevo León número 210, Colonia 
Hipódromo Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06100, Ciudad de México. 

II.- “EL ESTADO” declara que: 

II.1. El Estado de Morelos es una entidad libre, soberana e independiente, en lo que se refiere a su 
régimen interior y es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con 
los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 115 de la CPEUM; y 1 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos. 

II.2.  El ciudadano Samuel Sotelo Salgado, en su carácter de Secretario de Gobierno del Estado de 
Morelos, se encuentra facultado para suscribir el presente instrumento jurídico, de conformidad 
con lo establecido por los artículos 74 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Morelos; 9, fracción II, 13, fracción VI, 14 y 22, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos; así como los artículos 8 y 9, fracción VII, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno. 

II.3. Para efectos de presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en Palacio de 
Gobierno, con domicilio en Plaza de Armas, S/N, colonia Centro, de la Ciudad de Cuernavaca, 
C.P. 62000, Morelos. 

III.- “LA INSTANCIA SOLICITANTE” declara que: 

III.1. Es una Institución de Derecho Público, que posee personalidad jurídica y patrimonio propio, 
con libertad para administrar su hacienda, de conformidad con los artículos 115, de la CPEUM; 
1, 110, 111, 113, 114, 114 bis y 115 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos; 2, 4 y 5, numeral 34, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos. 

III.2. El ciudadano Heladio Rafael Sánchez Zavala, Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de 
Yecapixtla, Morelos; es el representante político, jurídico y administrativo del Ayuntamiento y 
cuenta con atribuciones para celebrar los convenios y demás actos jurídicos para el expedito 
ejercicio de sus funciones, de conformidad con lo establecido por los artículos 113 y 114 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, y 41 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos; conjuntamente con la ciudadana Karina Lizbeth López 
Robles, en su carácter de Síndica Municipal, conforme a lo dispuesto por los artículos 38, 
fracción IX y 45 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos, así como el numeral 11.6 
de “LAS REGLAS”. 

III.3. Señala como su domicilio el ubicado en Boulevard La Palmas, No. 1, Centro Histórico, 
C.P. 62820, Yecapixtla - Morelos. 

IV.- “LAS PARTES” declaran que: 

IV.1. En la celebración del presente acto jurídico no existe error, dolo o mala fe, por lo que es 
celebrado de manera voluntaria, y reconocen mutuamente la personalidad con que 
comparecen sus respectivos representantes. 

IV.2. Una vez reconocida plenamente la personalidad y capacidad jurídica con que comparecen 
cada una de “LAS PARTES” es su voluntad celebrar el presente Convenio Marco 
de Coordinación. 

IV.3. Cuentan con los medios necesarios para proporcionarse recíprocamente la asistencia, 
coordinación y apoyo para la consecución del objeto de este instrumento jurídico. 
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Con fundamento en los artículos 26, apartado A, 90 y 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 17 Bis, 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 28 y 33 de 
la Ley de Planeación; 1, 4, fracción VII, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 1, 176, 178 y 179 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 4, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano; 70, fracción XV, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 3 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1, 7, fracciones XI y XII, 9, 11, 
fracciones IV y VI, 15, fracciones I, III, IV y XVI, y 16 del RISEDATU; las disposiciones contenidas en 
“LAS REGLAS”, y demás disposiciones jurídicas aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio 
Marco de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

El objeto del presente Convenio Marco es coordinar acciones entre “LAS PARTES” para la distribución y 
ejercicio de subsidios de la Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios del Programa de Mejoramiento Urbano 
correspondientes al ejercicio fiscal 2024, así como coadyuvar en el ámbito de sus respectivas competencias 
para que se ejecuten y, en su caso, se activen los proyectos que deriven de las modalidades y tipos de apoyo 
de dicho Programa, a los cuales, en lo sucesivo se les denominará como “LOS PROYECTOS”, mismos que 
se realizarán en beneficio del Municipio de Yecapixtla, integrante del Estado de Morelos. 

SEGUNDA. EJECUCIÓN ESPECÍFICA DE “LOS PROYECTOS”. 

La implementación y ejecución de “EL PROGRAMA”, se dará de conformidad con la mecánica de 
operación correspondiente a la Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios, para lo cual, “LAS PARTES” 
acuerdan que “LA SEDATU” y “LA INSTANCIA SOLICITANTE” en su oportunidad llevarán a cabo la 
formalización de los convenios de coordinación específicos o instrumentos jurídicos específicos aplicables, 
acorde con lo establecido en “LAS REGLAS”, en los que se establecerán los datos de “LOS PROYECTOS” 
que serán apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”; y en los cuales, aplicará el contenido de los 
apartados de este Convenio Marco de Coordinación, en lo conducente y conforme a la normativa aplicable, 
sin que sea necesaria la participación de “EL ESTADO” en dichos instrumentos. 

“LAS PARTES” convienen que, la ejecución de “LOS PROYECTOS” que sean apoyados con subsidios de 
“EL PROGRAMA”, se realizará desde la firma de los convenios de coordinación específicos y hasta la 
suscripción del Acta de Entrega-Recepción de las obras o acciones, obligándose a realizar las acciones que 
resulten necesarias para recibirlas y, en su caso, activarlas, conforme a la normativa aplicable, con la 
participación que resulte necesaria de “EL ESTADO” para tal efecto y conforme a la normativa aplicable. 

Los recursos financieros que, en su caso, aporte “LA SEDATU”, son subsidios que no pierden su carácter 
federal y que provienen del Ramo Administrativo 15 “Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano”, asignados a  
“EL PROGRAMA”. 

Estos subsidios se encuentran sujetos a la disponibilidad presupuestal de “EL PROGRAMA”. 

TERCERA. NORMATIVIDAD. 

Para la ejecución de “LOS PROYECTOS” que sean apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”,  
“LAS PARTES” convienen que se sujetarán, en lo aplicable, a lo establecido en: la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y su Reglamento, la Ley de Planeación; el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2024; “LAS REGLAS”; este Convenio Marco de Coordinación; los convenios de coordinación 
específicos o los instrumentos jurídicos específicos aplicables a la Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios, 
así como a las demás disposiciones jurídicas federales y locales aplicables. 

CUARTA. INSTANCIA EJECUTORA DE “LOS PROYECTOS”. 

En los convenios de coordinación específicos o los instrumentos jurídicos específicos aplicables,  
se señalará la Instancia Ejecutora de “LOS PROYECTOS” que serán apoyados con subsidios de  
“EL PROGRAMA”, la cual tendrá las obligaciones y responsabilidades que se establecen en “LAS REGLAS” y 
demás normativa aplicable. 
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QUINTA. COMPROMISOS DE “LA SEDATU”. 

a) Definir la cartera de proyectos y montos de apoyo de los subsidios federales para la ejecución de 
"EL PROGRAMA"; 

b) Revisar, evaluar y aprobar “LOS PROYECTOS” por conducto del máximo órgano de decisión de 
“EL PROGRAMA”; 

c) Promover, integrar y dar seguimiento a las actividades en materia de contraloría social; entre otras, 
conformando y capacitando a los comités de contraloría social, ajustándose al esquema  
de operación, la guía operativa y el programa anual de trabajo en la materia determinado por  
"EL PROGRAMA", y validados por la Secretaría de la Función Pública, con el apoyo que 
corresponde de “LAS PARTES”, y 

d) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio,  
y aquellas que resulten aplicables conforme a lo que señalan "LAS REGLAS" y demás  
normativa aplicable. 

SEXTA. COMPROMISOS DE “EL ESTADO”. 

a) Apoyar en el cumplimiento de los objetivos y metas de “EL PROGRAMA”; 

b) Apoyar, en caso de resultar necesario, a “LA INSTANCIA SOLICITANTE”, en el ámbito de su 
competencia, en lo relativo a la obtención u otorgamiento de permisos, licencias, autorizaciones y 
demás actos que se requieran para la realización de las obras o acciones que se contengan en  
“LOS PROYECTOS” aprobados con subsidios de “EL PROGRAMA”; 

c) Coadyuvar y apoyar a “LA INSTANCIA SOLICITANTE” en el ámbito de su competencia con  
aquellas acciones que resulten necesarias para salvaguardar y vigilar la correcta ejecución de  
“LOS PROYECTOS”, así como contribuir a la generación y preservación del orden público y la paz 
social de las mismas, en términos de la normativa aplicable; 

d) Apoyar, en caso de ser necesario, para que los tipos de apoyos otorgados en el marco de la 
Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios de “EL PROGRAMA” se reciban y, en su caso, se activen 
por “LA INSTANCIA SOLICITANTE” o instancias competentes; 

e) Apoyar a “LA SEDATU” para que “LA INSTANCIA SOLICITANTE” reciba los subsidios que refieran 
los Convenios de Coordinación Específicos que se suscriban en el marco del presente instrumento 
jurídico y, en su caso, recibirlos a través de la figura jurídica idónea, a nombre de “LA INSTANCIA 
SOLICITANTE”, con el fin de beneficiar a la población en general; 

f) Coadyuvar en el cumplimiento de los objetivos de "EL PROGRAMA" de conformidad con lo dispuesto 
en "LAS REGLAS", y 

g) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio, en 
términos de la normativa aplicable. 

SÉPTIMA. COMPROMISOS DE “LA INSTANCIA SOLICITANTE”. 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio Marco de Coordinación, “LA INSTANCIA 
SOLICITANTE” tendrá las siguientes responsabilidades: 

a) Proporcionar la documentación que acredite la propiedad o legal posesión de los inmuebles 
susceptibles de ser intervenidos en el marco de “EL PROGRAMA” o, en su defecto, continuar con los 
trámites correspondientes que permitan la adecuada ejecución de “LOS PROYECTOS”, acorde con 
lo establecido en “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable; 

b) Suscribir los instrumentos jurídicos que correspondan, de acuerdo con las disposiciones aplicables, 
así como dar cumplimiento a lo convenido; 

c) En su caso, emitir las autorizaciones, licencias de construcción, dictámenes de factibilidad, entre 
otros, de las obras y acciones propuestas, de conformidad con la normativa aplicable, así como 
cubrir la totalidad de los costos asociados a estos conceptos; 

d) Remitir a la autoridad competente las quejas y denuncias que se interpongan en relación con  
“EL PROGRAMA”; 
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e) Cumplir con las responsabilidades específicas, aplicables a cada Vertiente de “EL PROGRAMA”, que 

se establecen en “LAS REGLAS”; 

f) Otorgar, en su caso, las facilidades que permitan la recepción de los tipos de apoyo de  

“EL PROGRAMA” por parte de otras autoridades, en beneficio de la población en general, conforme 

a lo previsto en “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable, y 

g) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio y aquellas 

que establezca la Instancia Normativa, “LAS REGLAS” y las disposiciones aplicables. 

OCTAVA. CONTROL Y FISCALIZACIÓN. 

El ejercicio de los recursos federales de “EL PROGRAMA”, se encuentra sujeto a las disposiciones 

federales aplicables, y podrán ser auditados por las siguientes instancias: el Órgano Interno de Control en 

“LA SEDATU”, la Secretaría de la Función Pública, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Auditoría 

Superior de la Federación y demás instancias que por sus atribuciones resulten competentes, conforme a la 

normativa aplicable. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 

Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 

intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 

instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

NOVENA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

“LAS PARTES” acuerdan que el presente instrumento jurídico tiene sustento en el principio de la buena fe, 

de común acuerdo, por lo que podrán convenir la terminación anticipada del mismo por la existencia de alguna 

de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable, y 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio. 

“LA SEDATU” podrá, en cualquier momento, rescindir el presente instrumento jurídico, sin que medie 

resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando cualquiera de “LAS PARTES” no cumpla en tiempo y 

forma con los compromisos pactados en este Convenio Marco de Coordinación o de presentarse alguna 

circunstancia prevista en “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable, para tal efecto. 

Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios 

que pudieran causarse como consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que 

desaparezcan las causas que suscitaron su interrupción se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA. MODIFICACIONES. 

El presente instrumento podrá ser modificado o adicionado total o parcialmente durante su vigencia por 

acuerdo de “LAS PARTES”, mediante el convenio modificatorio correspondiente en los términos previstos en 

el mismo. Las modificaciones o adiciones deben constar por escrito y formarán parte del presente 

instrumento, sin que ello implique la novación de aquellas obligaciones que no sean objeto de modificación  

o adición. 

DÉCIMA PRIMERA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. 

“LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente 

Convenio Marco de Coordinación; asimismo, convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo 

dispuesto en los instrumentos legales y normativos señalados en la Cláusula Tercera de este Convenio. 

De igual forma “LAS PARTES” reconocen que el presente instrumento no constituye alguna facultad 

discrecional respecto al cumplimiento de las obligaciones que en este se plasman ya que constituye la 

ejecución de una función administrativa, encaminada a surtir efectos jurídicos en beneficio de la población en 

general, amparada por la presunción de legalidad y ejecutoriedad. 



Viernes 5 de julio de 2024 DIARIO OFICIAL 257 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio Marco 

de Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo entre “LAS PARTES”, conocerán los 

Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México. 

DÉCIMA SEGUNDA. DIFUSIÓN. 

“LAS PARTES” serán responsables de que durante la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 

subsidios de “EL PROGRAMA”, se cumplan las disposiciones, estrategias y programas en materia de difusión, 

que se encuentren señaladas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 

Fiscal 2024, así como en “LAS REGLAS”. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas, 

deberá identificarse con el escudo nacional en los términos que establece la Ley Sobre el Escudo, la Bandera 

y el Himno Nacionales, y el artículo 28, fracción II, inciso a) del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el ejercicio fiscal 2024 e incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a 
cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA TERCERA. PROPIEDAD INTELECTUAL Y DERECHOS DE AUTOR. 

En caso de generarse derechos de propiedad intelectual con motivo de las actividades que se lleven a 

cabo en el marco de este Convenio, así como del diseño y la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 

subsidios de “EL PROGRAMA”, "LAS PARTES" se obligan a reconocerse mutuamente los créditos 

correspondientes y ajustarse a lo dispuesto en la Ley Federal del Derecho de Autor, su Reglamento y demás 

normatividad aplicable. 

Asimismo, “LAS PARTES” convienen que, la propiedad intelectual y los derechos de autor resultantes de 

las actividades que desarrollen conjuntamente, corresponderán a la parte que haya producido; o, en su caso, 

a todas ellas en proporción a sus aportaciones. Los derechos de autor de carácter patrimonial que se deriven 

del presente Convenio le corresponden a la parte que haya participado o que haya aportado recursos para su 

realización, la cual, únicamente quedará obligada a otorgarle los créditos correspondientes por su autoría y 

colaboración a la otra parte. 

DÉCIMA CUARTA. CONTRALORÍA SOCIAL. 

“LAS PARTES” serán responsables de que, durante la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 

subsidios de “EL PROGRAMA”, se cumplan las disposiciones señaladas en “LAS REGLAS” en materia de 

contraloría social; así como lo señalado en los Lineamientos vigentes emitidos por la Secretaría de la Función 

Pública, para promover las acciones necesarias que permitan la efectividad de la vigilancia ciudadana, bajo el 

Esquema o Esquemas validados por la Secretaría de la Función Pública. 

DÉCIMA QUINTA. RELACIÓN LABORAL. 

"LAS PARTES" convienen que, el personal aportado por cada una para la realización de 

“LOS PROYECTOS” apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”, se entenderá relacionado exclusivamente 

con aquella que lo empleó; por ende, cada una de ellas asumirá su responsabilidad por este concepto, y en 

ningún caso serán consideradas como patrones solidarios o sustitutos de la otra. 

DÉCIMA SEXTA. TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

“LAS PARTES”, acuerdan guardar y proteger la información reservada y/o confidencial que generen, 

obtengan, adquieran, transformen o se encuentre en su posesión, de acuerdo con la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como 

cualquier otro ordenamiento jurídico vigente en la materia, incluyendo, desde luego, los supuestos de 

confidencialidad y reserva estipulados en los citados ordenamientos de considerarse procedente. 

“LAS PARTES”, en sus respectivos ámbitos de competencia, serán responsables en obtener el 

consentimiento de los titulares de datos personales y/o datos personales sensibles, de conformidad con la Ley 

General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás normatividad 

aplicable, que se obtengan con motivo del cumplimiento del objeto del presente Convenio. 
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“LAS PARTES”, en sus respectivos ámbitos de competencia, se obligan a realizar los avisos de privacidad 
correspondientes, de conformidad con la mencionada ley, y obtener las autorizaciones correspondientes para 
transferir dichos datos a la otra parte, cuando así sea necesario en términos de la legislación aplicable. 

“LAS PARTES”, en sus respectivos ámbitos de competencia, serán responsables del manejo, 
almacenamiento y protección de los datos personales y los datos personales sensibles, que obtengan con 
motivo del cumplimiento del presente Convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA. INTEGRIDAD. 

“LAS PARTES” se comprometen a actuar bajo los principios de legalidad, imparcialidad, transparencia, 
honestidad e integridad, y a cumplir con todas las disposiciones en materia de responsabilidades  
de servidores públicos, previstas en la Ley General de Responsabilidades Administrativas y el Código  
Penal Federal. 

“LAS PARTES” se comprometen a que, ni ellas, ni sus directores, funcionarios o empleados habrán 
ofrecido, prometido, entregado, autorizado, solicitado o aceptado ninguna ventaja indebida, económica o de 
otro tipo (o insinuado que lo harán o podrían hacerlo en el futuro) relacionada de algún modo con el presente 
instrumento jurídico o con los que deriven del mismo y que habrán adoptado medidas razonables para evitar 
que lo hagan los subcontratistas, agentes o cualquier otro tercero que se encuentre sujeto a su control o a su 
influencia significativa. 

Para esos efectos, el alcance del objeto del presente Convenio se limita al necesario para cumplir con los 
fines y conducción normal de las actividades de cada una de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA OCTAVA. ANTICORRUPCIÓN. 

“LAS PARTES” se comprometen a no llevar a cabo acto de corrupción alguno, por lo que pactan que será 
causal de suspensión o terminación de la relación derivada del presente Convenio, el conocimiento de que la 
otra parte ha actuado en violación a la legislación aplicable en materia de anticorrupción, en particular al 
involucrarse o tolerar algún acto de corrupción o ser utilizada como conducto para cometerlo. 

Para esos efectos, el alcance del objeto del presente Convenio, se limita al necesario para cumplir con los 
fines y conducción normal de las actividades de cada una de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA NOVENA. DOMICILIOS. 

“LAS PARTES” señalan como sus domicilios convencionales para toda clase de avisos, comunicaciones, 
notificaciones y en general para todo lo relacionado con el presente Convenio, los señalados en sus 
respectivas declaraciones. Cualquier cambio de domicilio de las partes deberá ser notificado por escrito, 
dirigido a “LAS PARTES”, con acuse de recibo, por lo menos en un plazo de diez días hábiles de anticipación 
a la fecha en que deba surtir efectos el cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán como 
válidamente hechas en los domicilios aquí señalados. 

VIGÉSIMA. PUBLICACIÓN. 

El presente Convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 36 de la Ley de Planeación y en el medio de difusión oficial de “EL ESTADO” de conformidad 
con su normatividad aplicable. 

VIGÉSIMA PRIMERA. VIGENCIA. 

El presente Convenio Marco de Coordinación estará vigente a partir del día de su firma y hasta el 31 de 
diciembre de 2024. 

Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a los establecidos en el programa. 

Enteradas “LAS PARTES” de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio Marco de 
Coordinación, en seis tantos, en la Ciudad de México, a los 26 días del mes de enero de 2024.- Por la 
SEDATU: el Titular de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, C. Daniel Octavio Fajardo Ortiz.- 
Rúbrica.- Titular de la Unidad de Apoyo a Programas de Infraestructura y Espacios Públicos, C. Glenda 
Yhadelle Argüelles Rodríguez.- Rúbrica.- Director General de Rescate de Espacios Públicos, Encargado del 
Despacho de la Unidad de Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano, C. Oscar Eudocio Islas 
Álvarez.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Gobierno, C. Samuel Sotelo Salgado.- Rúbrica.- Por la 
Instancia Solicitante: Presidente Municipal, C. Heladio Rafael Sánchez Zavala.- Rúbrica.- Síndica Municipal, 
C. Karina Lizbeth López Robles.- Rúbrica. 



Viernes 5 de julio de 2024 DIARIO OFICIAL 259 

CONVENIO Marco de Coordinación para la distribución y ejercicio de subsidios de la Vertiente Mejoramiento 
Integral de Barrios del Programa de Mejoramiento Urbano, correspondiente al ejercicio fiscal 2024, que celebran 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de Morelos y el Municipio de Zacualpan  
de Amilpas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

Convenio Marco de Coordinación 
Estado de Morelos / Municipio de Zacualpan de Amilpas 
CMC/UAPIEP/PMU/ 019/2024 

Convenio Marco de Coordinación para la distribución y ejercicio de subsidios de la Vertiente Mejoramiento 
Integral de Barrios del Programa de Mejoramiento Urbano, correspondiente al ejercicio fiscal 2024, que 
celebran el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, en lo 
sucesivo “LA SEDATU”, a través de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, representada por su 
Titular el ciudadano Daniel Octavio Fajardo Ortiz, asistido por la Titular de la Unidad de Apoyo a Programas 
de Infraestructura y Espacios Públicos la ciudadana Glenda Yhadelle Argüelles Rodríguez, y por la Unidad de 
Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano el Encargado Provisional del Despacho el ciudadano Oscar 
Eudocio Islas Álvarez, Director General de Rescate de Espacios Públicos; el Gobierno del Estado de Morelos, 
en lo sucesivo “EL ESTADO” representado por el ciudadano Samuel Sotelo Salgado, en su carácter de 
Secretario de Gobierno; y el Ayuntamiento de Zacualpan de Amilpas, Estado de Morelos, en lo sucesivo  
“LA INSTANCIA SOLICITANTE”, representado por el ciudadano Daniel Fernando Domínguez Ocampo, 
Presidente Municipal, quien actúa en compañía de la ciudadana Lucero Sandoval Rivera, en su carácter de 
Síndica Municipal de Zacualpan de Amilpas, del Estado de Morelos; a quienes en conjunto se les denominará 
“LAS PARTES”, al tenor de los antecedentes, declaraciones y cláusulas siguientes: 

ANTECEDENTES 

1 El artículo 26, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), 
establece la obligación del Estado para organizar un sistema de planeación democrática del 
desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al 
crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social y cultural  
de la nación. 

2 El artículo 134 de la CPEUM establece que, los recursos económicos de que dispongan la 
Federación, las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad 
de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para 
satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

3 El artículo 4, fracción I, de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano reconoce el derecho a la ciudad como un principio rector de la planeación, 
regulación y gestión de los asentamientos humanos, y lo define como la obligación del Estado de 
garantizar a todos los habitantes de un asentamiento humano o centros de población, el acceso a la 
vivienda, infraestructura, equipamiento y servicios básicos, a partir de los derechos reconocidos por 
la CPEUM y los tratados internacionales suscritos por México en la materia. 

4 Conforme a los artículos 2, fracción LIII, 74 y 75, fracción VII, de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, los subsidios son asignaciones de recursos federales previstas en el 
Presupuesto de Egresos que, a través de las dependencias y entidades, se otorgan a los diferentes 
sectores de la sociedad, a las entidades federativas o municipios para fomentar el desarrollo de 
actividades sociales o económicas prioritarias de interés general, que serán ministrados por las 
dependencias con cargo a sus presupuestos, asegurando la coordinación de acciones entre 
dependencias y entidades, para evitar la duplicidad en el ejercicio de los recursos y reducir  
gastos administrativos. 

5 El artículo 28 de la Ley de Planeación establece que, las acciones contenidas en el Plan Nacional de 
Desarrollo, así como en los programas que de él emanen, deberán especificar las acciones que 
serán objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; por tanto, en términos 
del artículo 33 de dicho ordenamiento, se podrá convenir con los gobiernos locales, y la participación 
que corresponda a los municipios, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que participen y coadyuven a la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional. 
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6 El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en el Apartado II, Política Social, numeral 8, denominado 
“Desarrollo Urbano y Vivienda”, señala que, en el Programa de Mejoramiento Urbano, en lo sucesivo 
“EL PROGRAMA”, se realizarán obras de rehabilitación y/o mejoramiento de espacios públicos. 

7 El Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2020–2024, elaborado a partir  
del Plan Nacional de Desarrollo 2019–2024, en su objetivo prioritario 3, señala que, la finalidad de 
“EL PROGRAMA” es impulsar un hábitat asequible, resiliente y sostenible, para avanzar en la 
construcción de espacios de vida para que todas las personas puedan vivir seguras y en condiciones 
de igualdad. 

8 Mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2023, se 
dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Mejoramiento Urbano, para el ejercicio 
fiscal 2024, que en lo sucesivo se denominarán “LAS REGLAS”. 

9 “LAS REGLAS”, en su numeral “13.5 Coordinación institucional”, establecen que, con el propósito de 
propiciar la sinergia con otros programas públicos y privados y obtener mayores impactos en el 
abatimiento de rezagos urbanos y sociales en las Áreas Geoestadísticas Básicas Urbanas de grados 
de medio a muy alto rezago social o marginación, localidades, municipios, demarcaciones 
territoriales y entidades federativas en las que interviene “EL PROGRAMA”, “LA SEDATU” 
promoverá la coordinación de esfuerzos con dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, Estatal, Municipal, con instituciones y organismos privados, así como de la sociedad civil. 
Para ello, en su caso, se suscribirán los instrumentos jurídicos de coordinación correspondientes. 

10 “EL PROGRAMA”, es un instrumento congruente con los tratados internacionales a los que México 
se ha adherido, como la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, en particular con el 
objetivo 11, denominado Ciudades y Comunidades Sostenibles, el cual establece: "Lograr que las 
ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles";  
en específico las metas 11.1, 11.3, 11.7, 11.a y 11.b, resaltan la importancia de asegurar el acceso 
de todas las personas a viviendas y servicios básicos adecuados, seguros y asequibles, así como de 
mejorar los barrios marginales; de aumentar la urbanización inclusiva, sostenible y la capacidad para 
una planificación y gestión participativas, integradas y sostenibles de los asentamientos humanos; de 
proporcionar acceso universal a zonas verdes y espacios públicos seguros, inclusivos y accesibles, 
en particular para las mujeres y la niñez, las personas mayores de edad y las personas con 
discapacidad; de apoyar los vínculos económicos, sociales y ambientales positivos entre las zonas 
urbanas, periurbanas y rurales mediante el fortalecimiento de la planificación del desarrollo nacional y 
regional; y, finalmente, de aumentar sustancialmente el número de ciudades y asentamientos 
humanos que adoptan y ponen en marcha políticas y planes integrados para promover la inclusión, el 
uso eficiente de los recursos, la mitigación del cambio climático y la adaptación a él y la resiliencia 
ante los desastres. 

“LAS PARTES” manifiestan su interés en celebrar el presente Convenio, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I.- “LA SEDATU” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 90 de la CPEUM; 1°, 2°, fracción I, 26 y 41 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano (RISEDATU). 

I.2. Conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41, fracciones X, XIII y XX de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, “LA SEDATU”, a través de la Subsecretaría de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, tiene atribuciones para suscribir el presente Convenio Marco de Coordinación. 

I.3. El ciudadano Daniel Octavio Fajardo Ortiz, Titular de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, cuenta con atribuciones para suscribir el presente instrumento jurídico, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 2, apartado A, fracción I, inciso b), 7, fracciones XI y XII, y 9 del 
RISEDATU. Asimismo, conforme a lo establecido en el numeral 11.2 de “LAS REGLAS”, a la 
Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, le corresponde suscribir los acuerdos de 
colaboración, coordinación, concertación y cualquier otro instrumento jurídico, para la operación y 
ejecución de “EL PROGRAMA”, de conformidad con la legislación y normatividad aplicable. 
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I.4. La ciudadana Glenda Yhadelle Argüelles Rodríguez, Titular de la Unidad de Apoyo a Programas de 

Infraestructura y Espacios Públicos adscrita a la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, en 

lo sucesivo “LA UAPIEP” y Unidad Responsable de “EL PROGRAMA”, cuenta con facultades y 

atribuciones para suscribir el presente Convenio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, 

apartado A, fracción II, inciso e), 11, fracciones IV y VI, y 16 del RISEDATU; así como en los 

numerales 11.3 y 11.4 de “LAS REGLAS”. 

I.5. El ciudadano Oscar Eudocio Islas Álvarez, Director General de Rescate de Espacios Públicos, a 

quién mediante el oficio V500.1779.2023, el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda le 

comunicó fue designado provisionalmente como Encargado del Despacho de la Unidad de Proyectos 

Estratégicos para el Desarrollo Urbano, en lo sucesivo “LA UPEDU”, cuenta con atribuciones para 

suscribir el presente Convenio de Coordinación Específico, de acuerdo con lo señalado en los 

artículos 2, apartado A, fracción II, inciso d), 11, fracciones IV y VI, y 15, fracciones I, III, IV y XVI, del 

RISEDATU; y el numeral 11.7 de “LAS REGLAS”. 

I.6. Señala como su domicilio legal el ubicado en Avenida Nuevo León número 210, Colonia Hipódromo 

Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06100, Ciudad de México. 

II.- “EL ESTADO” declara que: 

II.1. El Estado de Morelos es una entidad libre, soberana e independiente, en lo que se refiere a su 

régimen interior y es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con los 

artículos 40, 42, fracción I, 43 y 115 de la CPEUM; y 1 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos. 

II.2.  El ciudadano Samuel Sotelo Salgado, en su carácter de Secretario de Gobierno del Estado de 

Morelos, se encuentra facultado para suscribir el presente instrumento jurídico, de conformidad con 

lo establecido por los artículos 74 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 

9, fracción II, 13, fracción VI, 14 y 22, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 

Libre y Soberano de Morelos; así como los artículos 8 y 9, fracción VII, del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Gobierno. 

II.3. Para efectos de presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en Palacio de  

Gobierno, con domicilio en Plaza de Armas, S/N, colonia Centro, de la Ciudad de Cuernavaca,  

C.P. 62000, Morelos. 

III.- “LA INSTANCIA SOLICITANTE” declara que: 

III.1. Es una Institución de Derecho Público, que posee personalidad jurídica y patrimonio propio, con 

libertad para administrar su hacienda, de conformidad con los artículos 115, de la CPEUM; 1, 110, 

111, 113, 114, 114 bis y 115 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 2, 4 

y 5, numeral 36, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos. 

III.2. El ciudadano Daniel Fernando Domínguez Ocampo, Presidente Municipal del H. Ayuntamiento 

de Zacualpan de Amilpas, Morelos; es el representante político, jurídico y administrativo del 

Ayuntamiento y cuenta con atribuciones para celebrar los convenios y demás actos jurídicos para el 

expedito ejercicio de sus funciones, de conformidad con lo establecido por los artículos 113 y 114 de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, y 41 de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de Morelos; conjuntamente con la ciudadana Lucero Sandoval Rivera, en su carácter de 

Síndica Municipal, conforme a lo dispuesto por los artículos 38, fracción IX y 45 de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Morelos, así como el numeral 11.6 de “LAS REGLAS”. 

III.3. Señala como su domicilio el ubicado en Constitución No. 1, colonia Centro, C.P. 62890, Zacualpan 

de Amilpas, Morelos. 

IV.- “LAS PARTES” declaran que: 

IV.1. En la celebración del presente acto jurídico no existe error, dolo o mala fe, por lo que es celebrado  

de manera voluntaria, y reconocen mutuamente la personalidad con que comparecen sus  

respectivos representantes. 
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IV.2. Una vez reconocida plenamente la personalidad y capacidad jurídica con que comparecen cada una 
de “LAS PARTES” es su voluntad celebrar el presente Convenio Marco de Coordinación. 

IV.3. Cuentan con los medios necesarios para proporcionarse recíprocamente la asistencia, coordinación y 
apoyo para la consecución del objeto de este instrumento jurídico. 

Con fundamento en los artículos 26, apartado A, 90 y 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 17 Bis, 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 28 y 33 de 
la Ley de Planeación; 1, 4, fracción VII, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 1, 176, 178 y 179 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 4, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano; 70, fracción XV, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 3 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1, 7, fracciones XI y XII, 9, 11, 
fracciones IV y VI, 15, fracciones I, III, IV y XVI, y 16 del RISEDATU; las disposiciones contenidas en 
“LAS REGLAS”, y demás disposiciones jurídicas aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio 
Marco de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

El objeto del presente Convenio Marco es coordinar acciones entre “LAS PARTES” para la distribución y 
ejercicio de subsidios de la Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios del Programa de Mejoramiento Urbano 
correspondientes al ejercicio fiscal 2024, así como coadyuvar en el ámbito de sus respectivas competencias 
para que se ejecuten y, en su caso, se activen los proyectos que deriven de las modalidades y tipos de apoyo 
de dicho Programa, a los cuales, en lo sucesivo se les denominará como “LOS PROYECTOS”, mismos que 
se realizarán en beneficio del Municipio de Zacualpan de Amilpas, integrante del Estado de Morelos. 

SEGUNDA. EJECUCIÓN ESPECÍFICA DE “LOS PROYECTOS”. 

La implementación y ejecución de “EL PROGRAMA”, se dará de conformidad con la mecánica de 
operación correspondiente a la Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios, para lo cual, “LAS PARTES” 
acuerdan que “LA SEDATU” y “LA INSTANCIA SOLICITANTE” en su oportunidad llevarán a cabo la 
formalización de los convenios de coordinación específicos o instrumentos jurídicos específicos aplicables, 
acorde con lo establecido en “LAS REGLAS”, en los que se establecerán los datos de “LOS PROYECTOS” 
que serán apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”; y en los cuales, aplicará el contenido de los 
apartados de este Convenio Marco de Coordinación, en lo conducente y conforme a la normativa aplicable, 
sin que sea necesaria la participación de “EL ESTADO” en dichos instrumentos. 

“LAS PARTES” convienen que, la ejecución de “LOS PROYECTOS” que sean apoyados con subsidios de 
“EL PROGRAMA”, se realizará desde la firma de los convenios de coordinación específicos y hasta la 
suscripción del Acta de Entrega-Recepción de las obras o acciones, obligándose a realizar las acciones que 
resulten necesarias para recibirlas y, en su caso, activarlas, conforme a la normativa aplicable, con la 
participación que resulte necesaria de “EL ESTADO” para tal efecto y conforme a la normativa aplicable. 

Los recursos financieros que, en su caso, aporte “LA SEDATU”, son subsidios que no pierden su carácter 
federal y que provienen del Ramo Administrativo 15 “Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano”, asignados a  
“EL PROGRAMA”. 

Estos subsidios se encuentran sujetos a la disponibilidad presupuestal de “EL PROGRAMA”. 

TERCERA. NORMATIVIDAD. 

Para la ejecución de “LOS PROYECTOS” que sean apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”, 
“LAS PARTES” convienen que se sujetarán, en lo aplicable, a lo establecido en: la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y su Reglamento, la Ley de Planeación; el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2024; “LAS REGLAS”; este Convenio Marco de Coordinación; los convenios de coordinación 
específicos o los instrumentos jurídicos específicos aplicables a la Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios, 
así como a las demás disposiciones jurídicas federales y locales aplicables. 
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CUARTA. INSTANCIA EJECUTORA DE “LOS PROYECTOS”. 

En los convenios de coordinación específicos o los instrumentos jurídicos específicos aplicables,  
se señalará la Instancia Ejecutora de “LOS PROYECTOS” que serán apoyados con subsidios de  
“EL PROGRAMA”, la cual tendrá las obligaciones y responsabilidades que se establecen en “LAS REGLAS” y 
demás normativa aplicable. 

QUINTA. COMPROMISOS DE “LA SEDATU”. 

a) Definir la cartera de proyectos y montos de apoyo de los subsidios federales para la ejecución de  
"EL PROGRAMA"; 

b) Revisar, evaluar y aprobar “LOS PROYECTOS” por conducto del máximo órgano de decisión  
de “EL PROGRAMA”; 

c) Promover, integrar y dar seguimiento a las actividades en materia de contraloría social; entre otras, 
conformando y capacitando a los comités de contraloría social, ajustándose al esquema de 
operación, la guía operativa y el programa anual de trabajo en la materia determinado por  
"EL PROGRAMA", y validados por la Secretaría de la Función Pública, con el apoyo que 
corresponde de “LAS PARTES”, y 

d) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio,  
y aquellas que resulten aplicables conforme a lo que señalan "LAS REGLAS" y demás  
normativa aplicable. 

SEXTA. COMPROMISOS DE “EL ESTADO”. 

a) Apoyar en el cumplimiento de los objetivos y metas de “EL PROGRAMA”; 

b) Apoyar, en caso de resultar necesario, a “LA INSTANCIA SOLICITANTE”, en el ámbito de su 
competencia, en lo relativo a la obtención u otorgamiento de permisos, licencias, autorizaciones  
y demás actos que se requieran para la realización de las obras o acciones que se contengan en 
“LOS PROYECTOS” aprobados con subsidios de “EL PROGRAMA”; 

c) Coadyuvar y apoyar a “LA INSTANCIA SOLICITANTE” en el ámbito de su competencia con  
aquellas acciones que resulten necesarias para salvaguardar y vigilar la correcta ejecución de  
“LOS PROYECTOS”, así como contribuir a la generación y preservación del orden público y la paz 
social de las mismas, en términos de la normativa aplicable; 

d) Apoyar, en caso de ser necesario, para que los tipos de apoyos otorgados en el marco de la 
Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios de “EL PROGRAMA” se reciban y, en su caso, se activen 
por “LA INSTANCIA SOLICITANTE” o instancias competentes; 

e) Apoyar a “LA SEDATU” para que “LA INSTANCIA SOLICITANTE” reciba los subsidios que refieran 
los Convenios de Coordinación Específicos que se suscriban en el marco del presente instrumento 
jurídico y, en su caso, recibirlos a través de la figura jurídica idónea, a nombre de “LA INSTANCIA 
SOLICITANTE”, con el fin de beneficiar a la población en general; 

f) Coadyuvar en el cumplimiento de los objetivos de "EL PROGRAMA" de conformidad con lo dispuesto 
en "LAS REGLAS", y 

g) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio, en 
términos de la normativa aplicable. 

SÉPTIMA. COMPROMISOS DE “LA INSTANCIA SOLICITANTE”. 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio Marco de Coordinación, “LA INSTANCIA 
SOLICITANTE” tendrá las siguientes responsabilidades: 

a) Proporcionar la documentación que acredite la propiedad o legal posesión de los inmuebles 
susceptibles de ser intervenidos en el marco de “EL PROGRAMA” o, en su defecto, continuar con los 
trámites correspondientes que permitan la adecuada ejecución de “LOS PROYECTOS”, acorde con 
lo establecido en “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable; 

b) Suscribir los instrumentos jurídicos que correspondan, de acuerdo con las disposiciones aplicables, 
así como dar cumplimiento a lo convenido; 
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c) En su caso, emitir las autorizaciones, licencias de construcción, dictámenes de factibilidad, entre 
otros, de las obras y acciones propuestas, de conformidad con la normativa aplicable, así como 
cubrir la totalidad de los costos asociados a estos conceptos; 

d) Remitir a la autoridad competente las quejas y denuncias que se interpongan en relación con  
“EL PROGRAMA”; 

e) Cumplir con las responsabilidades específicas, aplicables a cada Vertiente de “EL PROGRAMA”,  
que se establecen en “LAS REGLAS”; 

f) Otorgar, en su caso, las facilidades que permitan la recepción de los tipos de apoyo de  
“EL PROGRAMA” por parte de otras autoridades, en beneficio de la población en general, conforme 
a lo previsto en “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable, y 

g) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio y aquellas 
que establezca la Instancia Normativa, “LAS REGLAS” y las disposiciones aplicables. 

OCTAVA. CONTROL Y FISCALIZACIÓN. 

El ejercicio de los recursos federales de “EL PROGRAMA”, se encuentra sujeto a las disposiciones 
federales aplicables, y podrán ser auditados por las siguientes instancias: el Órgano Interno de Control en  
“LA SEDATU”, la Secretaría de la Función Pública, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Auditoría 
Superior de la Federación y demás instancias que por sus atribuciones resulten competentes, conforme a la 
normativa aplicable. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

NOVENA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

“LAS PARTES” acuerdan que el presente instrumento jurídico tiene sustento en el principio de la buena fe, 
de común acuerdo, por lo que podrán convenir la terminación anticipada del mismo por la existencia de alguna 
de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable, y 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio. 

“LA SEDATU” podrá, en cualquier momento, rescindir el presente instrumento jurídico, sin que medie 
resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando cualquiera de “LAS PARTES” no cumpla en tiempo y 
forma con los compromisos pactados en este Convenio Marco de Coordinación o de presentarse alguna 
circunstancia prevista en “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable, para tal efecto. 

Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios 
que pudieran causarse como consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que 
desaparezcan las causas que suscitaron su interrupción se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA. MODIFICACIONES. 

El presente instrumento podrá ser modificado o adicionado total o parcialmente durante su vigencia  
por acuerdo de “LAS PARTES”, mediante el convenio modificatorio correspondiente en los términos  
previstos en el mismo. Las modificaciones o adiciones deben constar por escrito y formarán parte del  
presente instrumento, sin que ello implique la novación de aquellas obligaciones que no sean objeto de 
modificación o adición. 

DÉCIMA PRIMERA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. 

“LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente 
Convenio Marco de Coordinación; asimismo, convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo 
dispuesto en los instrumentos legales y normativos señalados en la Cláusula Tercera de este Convenio. 
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De igual forma “LAS PARTES” reconocen que el presente instrumento no constituye alguna facultad 
discrecional respecto al cumplimiento de las obligaciones que en este se plasman ya que constituye la 
ejecución de una función administrativa, encaminada a surtir efectos jurídicos en beneficio de la población en 
general, amparada por la presunción de legalidad y ejecutoriedad. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio Marco 
de Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo entre “LAS PARTES”, conocerán los 
Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México. 

DÉCIMA SEGUNDA. DIFUSIÓN. 

“LAS PARTES” serán responsables de que durante la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 
subsidios de “EL PROGRAMA”, se cumplan las disposiciones, estrategias y programas en materia de difusión, 
que se encuentren señaladas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2024, así como en “LAS REGLAS”. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas, 
deberá identificarse con el escudo nacional en los términos que establece la Ley Sobre el Escudo, la Bandera 
y el Himno Nacionales, y el artículo 28, fracción II, inciso a) del Decreto de Presupuesto de Egresos de  
la Federación para el ejercicio fiscal 2024 e incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a 
cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA TERCERA. PROPIEDAD INTELECTUAL Y DERECHOS DE AUTOR. 

En caso de generarse derechos de propiedad intelectual con motivo de las actividades que se lleven a 
cabo en el marco de este Convenio, así como del diseño y la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 
subsidios de “EL PROGRAMA”, "LAS PARTES" se obligan a reconocerse mutuamente los créditos 
correspondientes y ajustarse a lo dispuesto en la Ley Federal del Derecho de Autor, su Reglamento y demás 
normatividad aplicable. 

Asimismo, “LAS PARTES” convienen que, la propiedad intelectual y los derechos de autor resultantes de 
las actividades que desarrollen conjuntamente, corresponderán a la parte que haya producido; o, en su caso, 
a todas ellas en proporción a sus aportaciones. Los derechos de autor de carácter patrimonial que se deriven 
del presente Convenio le corresponden a la parte que haya participado o que haya aportado recursos para su 
realización, la cual, únicamente quedará obligada a otorgarle los créditos correspondientes por su autoría y 
colaboración a la otra parte. 

DÉCIMA CUARTA. CONTRALORÍA SOCIAL. 

“LAS PARTES” serán responsables de que, durante la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 
subsidios de “EL PROGRAMA”, se cumplan las disposiciones señaladas en “LAS REGLAS” en materia de 
contraloría social; así como lo señalado en los Lineamientos vigentes emitidos por la Secretaría de la Función 
Pública, para promover las acciones necesarias que permitan la efectividad de la vigilancia ciudadana, bajo el 
Esquema o Esquemas validados por la Secretaría de la Función Pública. 

DÉCIMA QUINTA. RELACIÓN LABORAL. 

"LAS PARTES" convienen que, el personal aportado por cada una para la realización de  
“LOS PROYECTOS” apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”, se entenderá relacionado exclusivamente 
con aquella que lo empleó; por ende, cada una de ellas asumirá su responsabilidad por este concepto, y en 
ningún caso serán consideradas como patrones solidarios o sustitutos de la otra. 

DÉCIMA SEXTA. TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

“LAS PARTES”, acuerdan guardar y proteger la información reservada y/o confidencial que generen, 
obtengan, adquieran, transformen o se encuentre en su posesión, de acuerdo con la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como 
cualquier otro ordenamiento jurídico vigente en la materia, incluyendo, desde luego, los supuestos de 
confidencialidad y reserva estipulados en los citados ordenamientos de considerarse procedente. 

“LAS PARTES”, en sus respectivos ámbitos de competencia, serán responsables en obtener el 
consentimiento de los titulares de datos personales y/o datos personales sensibles, de conformidad con la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás normatividad 
aplicable, que se obtengan con motivo del cumplimiento del objeto del presente Convenio. 
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“LAS PARTES”, en sus respectivos ámbitos de competencia, se obligan a realizar los avisos de privacidad 
correspondientes, de conformidad con la mencionada ley, y obtener las autorizaciones correspondientes para 
transferir dichos datos a la otra parte, cuando así sea necesario en términos de la legislación aplicable. 

 “LAS PARTES”, en sus respectivos ámbitos de competencia, serán responsables del manejo, 
almacenamiento y protección de los datos personales y los datos personales sensibles, que obtengan con 
motivo del cumplimiento del presente Convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA. INTEGRIDAD. 

“LAS PARTES” se comprometen a actuar bajo los principios de legalidad, imparcialidad, transparencia, 
honestidad e integridad, y a cumplir con todas las disposiciones en materia de responsabilidades de 
servidores públicos, previstas en la Ley General de Responsabilidades Administrativas y el Código Penal 
Federal. 

“LAS PARTES” se comprometen a que, ni ellas, ni sus directores, funcionarios o empleados habrán 
ofrecido, prometido, entregado, autorizado, solicitado o aceptado ninguna ventaja indebida, económica o de 
otro tipo (o insinuado que lo harán o podrían hacerlo en el futuro) relacionada de algún modo con el presente 
instrumento jurídico o con los que deriven del mismo y que habrán adoptado medidas razonables para evitar 
que lo hagan los subcontratistas, agentes o cualquier otro tercero que se encuentre sujeto a su control o a su 
influencia significativa. 

Para esos efectos, el alcance del objeto del presente Convenio se limita al necesario para cumplir con los 
fines y conducción normal de las actividades de cada una de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA OCTAVA. ANTICORRUPCIÓN. 

“LAS PARTES” se comprometen a no llevar a cabo acto de corrupción alguno, por lo que pactan que será 
causal de suspensión o terminación de la relación derivada del presente Convenio, el conocimiento de que la 
otra parte ha actuado en violación a la legislación aplicable en materia de anticorrupción, en particular al 
involucrarse o tolerar algún acto de corrupción o ser utilizada como conducto para cometerlo. 

Para esos efectos, el alcance del objeto del presente Convenio, se limita al necesario para cumplir con los 
fines y conducción normal de las actividades de cada una de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA NOVENA. DOMICILIOS. 

“LAS PARTES” señalan como sus domicilios convencionales para toda clase de avisos, comunicaciones, 
notificaciones y en general para todo lo relacionado con el presente Convenio, los señalados en sus 
respectivas declaraciones. Cualquier cambio de domicilio de las partes deberá ser notificado por escrito, 
dirigido a “LAS PARTES”, con acuse de recibo, por lo menos en un plazo de diez días hábiles de anticipación 
a la fecha en que deba surtir efectos el cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán como 
válidamente hechas en los domicilios aquí señalados. 

VIGÉSIMA. PUBLICACIÓN. 

El presente Convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 36 de la Ley de Planeación y en el medio de difusión oficial de “EL ESTADO” de conformidad 
con su normatividad aplicable. 

VIGÉSIMA PRIMERA. VIGENCIA. 

El presente Convenio Marco de Coordinación estará vigente a partir del día de su firma y hasta el 31 de 
diciembre de 2024. 

Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a los establecidos en el programa. 

Enteradas “LAS PARTES” de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio Marco de 
Coordinación, en seis tantos, en la Ciudad de México, a los diecinueve días del mes de enero de 2024.- Por la 
SEDATU: el Titular de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, C. Daniel Octavio Fajardo Ortiz.- 
Rúbrica.- Titular de la Unidad de Apoyo a Programas de Infraestructura y Espacios Públicos, C. Glenda 
Yhadelle Argüelles Rodríguez.- Rúbrica.- Director General de Rescate de Espacios Públicos, Encargado del 
Despacho de la Unidad de Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano, C. Oscar Eudocio Islas 
Álvarez.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Gobierno, C. Samuel Sotelo Salgado.- Rúbrica.- Por la 
Instancia Solicitante: Presidente Municipal, C. Daniel Fernando Domínguez Ocampo.- Rúbrica.- Síndica 
Municipal, C. Lucero Sandoval Rivera.- Rúbrica. 
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CONVENIO Marco de Coordinación para la distribución y ejercicio de subsidios de la Vertiente Mejoramiento 
Integral de Barrios del Programa de Mejoramiento Urbano, correspondiente al ejercicio fiscal 2024, que celebran 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de Oaxaca y el Municipio de Matías  
Romero Avendaño. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

Convenio Marco de Coordinación 
Estado de Oaxaca/ Municipio de Matías Romero Avendaño 
CMC/UAPIEP/PMU/033/2024 

Convenio Marco de Coordinación para la distribución y ejercicio de subsidios de la Vertiente Mejoramiento 
Integral de Barrios del Programa de Mejoramiento Urbano, correspondiente al ejercicio fiscal 2024, que 
celebran el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, en lo 
sucesivo “LA SEDATU”, a través de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, representada por su 
Titular el ciudadano Daniel Octavio Fajardo Ortiz, asistido por la Titular de la Unidad de Apoyo a Programas 
de Infraestructura y Espacios Públicos la ciudadana Glenda Yhadelle Argüelles Rodríguez; el ciudadano 
Gerardo Zetina Serrato, Director General de Rescate de Espacios Públicos, designado provisionalmente como 
Encargado del Despacho de la Unidad de Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano; el ciudadano 
Irving Mauricio Villa Villanueva, Director General de Desarrollo Regional; por la Dirección General de 
Coordinación de Oficinas de Representación el ciudadano Cipriano César Nájera Tijera, y el ciudadano 
Abelardo Mendoza Sánchez, Titular de la Oficina de Representación en Oaxaca de “LA SEDATU”; y por otra 
parte el Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Oaxaca en lo sucesivo “EL ESTADO” por conducto 
del ciudadano Netzahualcóyotl Salvatierra López, Secretario de Infraestructuras y Comunicaciones y el 
ciudadano Farid Acevedo López, Secretario de Finanzas, así como el Ayuntamiento de Matías Romero 
Avendaño, Oaxaca, en lo sucesivo “EL MUNICIPIO”, representado por la ciudadana Obdulia García López, 
Presidenta Municipal, quien actúa en compañía del ciudadano Hugo Neftalí Galindo González, en su carácter 
de Síndico Municipal de Matías Romero Avendaño, Estado de Oaxaca, a quienes en conjunto se les 
denominará “LAS PARTES”, al tenor de los antecedentes, declaraciones y cláusulas siguientes: 

ANTECEDENTES 

1 El artículo 26, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), 
establece la obligación del Estado para organizar un sistema de planeación democrática del 
desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al 
crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de  
la nación. 

2 El artículo 134 de la CPEUM establece que, los recursos económicos de que dispongan la 
Federación, las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad 
de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para 
satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

3 El artículo 4, fracción I, de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano reconoce el derecho a la ciudad como un principio rector de la planeación, 
regulación y gestión de los asentamientos humanos, y lo define como la obligación del Estado de 
garantizar a todos los habitantes de un asentamiento humano o centros de población, el acceso a la 
vivienda, infraestructura, equipamiento y servicios básicos, a partir de los derechos reconocidos por 
la CPEUM y los tratados internacionales suscritos por México en la materia. 

4 Conforme a los artículos 2, fracción LIII, 74 y 75, fracción VII, de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, los subsidios son asignaciones de recursos federales previstas en el 
Presupuesto de Egresos que, a través de las dependencias y entidades, se otorgan a los diferentes 
sectores de la sociedad, a las entidades federativas o municipios para fomentar el desarrollo de 
actividades sociales o económicas prioritarias de interés general, que serán ministrados por las 
dependencias con cargo a sus presupuestos, asegurando la coordinación de acciones entre 
dependencias y entidades, para evitar la duplicidad en el ejercicio de los recursos y reducir  
gastos administrativos. 

5 El artículo 28 de la Ley de Planeación establece que, las acciones contenidas en el Plan Nacional de 
Desarrollo 2019-2024, así como en los programas que de él emanen, deben especificar las acciones 
que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; por tanto, en 
términos del artículo 33 de dicho ordenamiento, se podrá convenir con los gobiernos locales, y la 
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participación que corresponda a los municipios, satisfaciendo las formalidades que en cada caso 
procedan, la coordinación que se requiera a efecto de que participen y coadyuven a la consecución 
de los objetivos de la planeación nacional. 

6 El artículo 82 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que las 
dependencias con cargo a sus presupuestos y por medio de convenios de coordinación que serán 
públicos, podrán transferir recursos presupuestarios a las entidades federativas con el propósito de 
descentralizar o reasignar la ejecución de programas o proyectos federales, entre otros. 

7 El artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental establece que, para efectos de la 
presentación de la información financiera y la cuenta pública, debe existir una cuenta bancaria 
productiva específica por cada fondo de programa de subsidios u otros, a través de los cuales se 
ministren recursos federales. En las cuentas bancarias productivas específicas se manejarán 
exclusivamente los recursos federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrá 
incorporar recursos locales ni las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de  
las obras y acciones; así como que los recursos federales sólo pueden ser transferidos por las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal a dichas cuentas bancarias 
productivas específicas, a través de las tesorerías de las entidades federativas, salvo en el caso de 
ministraciones relacionadas con obligaciones de las entidades federativas o municipios, así como las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, que estén garantizadas con la afectación de sus 
participaciones o aportaciones federales, en términos de lo dispuesto por los artículos 9, 50 y 51 de 
la Ley de Coordinación Fiscal y los demás casos previstos en las disposiciones legales aplicables. 

8 El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en el Apartado II, Política Social, numeral 8, denominado 
“Desarrollo Urbano y Vivienda”, señala que, en el Programa de Mejoramiento Urbano, en lo sucesivo 
“EL PROGRAMA”, se realizarán obras de rehabilitación y/o mejoramiento de espacios públicos. 

9 El Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2020–2024, elaborado a partir del 
Plan Nacional de Desarrollo 2019–2024, en su objetivo prioritario 3 denominado “Desarrollo Urbano”, 
señala que, la finalidad de “EL PROGRAMA” es impulsar un hábitat asequible, resiliente y sostenible, 
para avanzar en la construcción de espacios de vida para que todas las personas puedan vivir 
seguras y en condiciones de igualdad. 

10 Mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación el día 30 de diciembre del 2023, 
se dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Mejoramiento Urbano, para el 
ejercicio fiscal 2024, que en lo sucesivo se denominarán “LAS REGLAS”. 

11 “LAS REGLAS”, en su numeral “13.5 Coordinación institucional”, establecen que, con el propósito de 
propiciar la sinergia con otros programas públicos y privados, y obtener mayores impactos en el 
abatimiento de rezagos sociales en AGEB´S urbanas de grados de Medio a Muy alto, Rezago Social 
o Marginación, localidades, municipios, demarcaciones territoriales y entidades federativas en las 
que interviene el Programa, “LA SEDATU” promoverá la coordinación de esfuerzos con 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, Estatal, Municipal, con instituciones 
y organismos privados; así como de la sociedad civil. Para ello, en su caso, se suscribirán los 
instrumentos jurídicos de coordinación correspondientes. 

12 “EL PROGRAMA” es un instrumento congruente con los tratados internacionales a los que México se 
ha adherido, como la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, en particular con el 
objetivo 11, denominado Ciudades y Comunidades Sostenibles, el cual establece: "Lograr que las 
ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles"; en 
específico las metas 11.1, 11.3, 11.7, 11.a y 11.b, resaltan la importancia de asegurar el acceso  
de todas las personas a viviendas y servicios básicos adecuados, seguros y asequibles, así como de 
mejorar los barrios marginales; de aumentar la urbanización inclusiva, sostenible y la capacidad para 
una planificación y gestión participativas, integradas y sostenibles de los asentamientos humanos; de 
proporcionar acceso universal a zonas verdes y espacios públicos seguros, inclusivos y accesibles, 
en particular para las mujeres y la niñez, las personas mayores de edad y las personas con 
discapacidad; de apoyar los vínculos económicos, sociales y ambientales positivos entre las zonas 
urbanas, periurbanas y rurales mediante el fortalecimiento de la planificación del desarrollo nacional y 
regional; y, finalmente, de aumentar sustancialmente el número de ciudades y asentamientos 
humanos que adoptan y ponen en marcha políticas y planes integrados para promover la inclusión, el 
uso eficiente de los recursos, la mitigación del cambio climático y la adaptación a él y la resiliencia 
ante los desastres. 
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13 De igual forma, se destaca que mediante oficio número 1100.A.022.2023 y sus respectivos  
anexos, del 23 de febrero de 2023, "LA SEDATU" solicitó al Secretario Técnico del Gabinete Social 
de la Presidencia de la República (GSPR) someter a consideración y, en su caso, aprobación de 
dicha Instancia Colegiada, la Acción denominada: "Proyecto de Sustitución de una Unidad Médica 
Rural en la Agencia Municipal de Donají, Municipio de Matías Romero Avendaño, Estado de 
Oaxaca", en la cual se requieren recursos por un monto de $10,918,502.30 (Diez millones 
novecientos dieciocho mil quinientos dos pesos 30/100 M.N.), incluido el Impuesto al Valor Agregado 
(IVA), con el objeto general de brindar un entorno de bienestar e inclusión para la salud de los 
pueblos indígenas, tal es el caso de la Agencia Municipal de Donají, Municipio de Matías Romero 
Avendaño, Estado de Oaxaca, a través de infraestructura social y como objetivo específico, atender 
las necesidades prioritarias de dicha comunidad y sus alrededores, en cumplimiento al Eje .1 Política 
y Gobierno, “Cambio de paradigma en seguridad", "ii Garantizar empleo, educación, salud y 
bienestar" y Eje .2 Política Social, "Construir un país con bienestar", "Salud para toda la población"; 
y "Programas" "viii. Desarrollo Urbano y Vivienda", del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024. 

14 El 9 de marzo de 2023, en la Primera Sesión Ordinaria del "GSPR" del ejercicio fiscal 2023, se 
sometió a consideración de dicha instancia colegiada la Solicitud de recursos para la Acción 
denominada "Proyecto de Sustitución de una Unidad Médica Rural en la Agencia Municipal  
de Donají, Municipio de Matías Romero Avendaño, Estado de Oaxaca", hasta por la cantidad de 
$10'918,502.30 (Diez millones novecientos dieciocho mil quinientos dos pesos 30/100 M.N.), monto 
con IVA incluido, la cual tiene por Objetivo General, generar las condiciones en materia de 
Infraestructura Básica del Sector Salud, que enmarca la sustitución o mantenimiento de hospitales, 
centros de salud, unidades médicas, equipamiento médico y dispensario médico; en beneficio de la 
comunidad indígena zapoteca de Donají, en Matías Romero Avendaño, Estado de Oaxaca y, 
consecuentemente, generar un entorno de bienestar y una mejora en las condiciones de vida de las y 
los habitantes que residen en esa comunidad y sus alrededores, para atender a la población con 
altos índices de rezago social, y además generar mejores condiciones para prestar mejor y mayores 
servicios médicos en la región y por Objetivo Específico mejorar el acceso a los servicios médicos y 
de salud de la comunidad indígena zapoteca de Donají, en el Estado de Oaxaca, y de las más de 40 
comunidades indígenas zapotecas y mixes que rodean a la localidad; misma que incluye en su 
numeral xi. Compromiso de “LA SEDATU”, respecto al seguimiento y otorgamiento de recursos para 
la Sustitución de una Unidad Médica Rural, en la Agencia Municipal de Donají, Municipio de Matías 
Romero Avendaño, Estado de Oaxaca que “LA SEDATU”, a través de la Dirección General de 
Desarrollo Regional debe rendir un informe escrito bimestral a la Secretaría Ejecutiva con copia a la 
Secretaría Técnica del “GSPR”, acompañado de la documentación suficiente y necesaria, a efecto de 
posibilitar la integración del Seguimiento de Acuerdos que se presentará en cada Sesión Ordinaria de 
dicha Instancia Colegiada, hasta que se le dé un destino final a los recursos, de acuerdo con las 
necesidades de recursos líquidos que solicite “LA SEDATU” al INDEP, la cual tendrá por objeto el 
mejoramiento de la infraestructura social y de salud, con una perspectiva propia de la localidad  
en comento. 

15 Mediante oficio número ST/GSPR/INDEP/001/2023 del 10 de marzo de 2023, el Titular de la 
Dirección General del "INDEP" y Secretario Técnico del "GSPR" informó a "LA SEDATU", el 
contenido del Acuerdo GSPR/005/SO/01/2023 adoptado por el "GSPR" en su Primera Sesión 
Ordinaria del ejercicio fiscal 2023, celebrada el 9 de marzo de 2023, mismo que se transcribe más 
adelante para pronta referencia; solicitándole entre otros, realizar a la brevedad posible los tramites 
de formalización del convenio de transferencia de recursos con la Dirección Corporativa de 
Administración y Finanzas y la Dirección Corporativa de Bienes del Instituto para devolver al pueblo 
lo Robado en lo sucesivo "EL INDEP", así como entregar bimestralmente a la Secretaría Ejecutiva 
del "GSPR", con copia de conocimiento a la Secretaría Técnica, ambas de la instancia colegiada 
antes mencionada, un informe que permita conocer los avances de las Acciones y/o Proyectos hasta 
la conclusión de los mismos, a efecto de que dicha Secretaría Ejecutiva se encuentre en 
posibilidades de integrar en tiempo y forma el seguimiento de los Acuerdos que se presentará  
en cada Sesión Ordinaria del "GSPR". 

"El Gabinete Social de la Presidencia de la República, en su Primera Sesión Ordinaria del 
Ejercicio Fiscal 2023, con fundamento en los artículos 44 Ter, fracción Il, primer y tercer 
párrafos, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 9, fracciones II y X del 
Reglamento Interior del Gabinete Social de la Presidencia de la República, DETERMINÓ el 
destino de hasta $10,918,502.30 (Diez millones novecientos dieciocho mil quinientos dos pesos 
30/100 M.N.) monto con IVA incluido a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
a efecto de atender la solicitud de recursos para la Acción denominada "Proyecto de 
Sustitución de una Unidad Médica Rural en la Agencia Municipal de Donají, Municipio  
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de Matías Romero Avendaño, Estado de Oaxaca", en los términos solicitados, y como 
responsable de la correcta aplicación de los recursos, por lo que se instruye al Instituto para 
Devolver al Pueblo lo Robado para que realice las gestiones necesarias para tal fin, 
observando la normatividad aplicable." 

16 Derivado de lo anterior, el 14 de abril de 2023, “LA SEDATU” y el Instituto para Devolver al Pueblo lo 
Robado, que para este documento se entiende como “EL INDEP”, suscribieron un Convenio de 
Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos, con el objeto de gestionar ante la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público la transferencia de recursos hasta por la cantidad de $10'918,502.30 
(Diez millones novecientos dieciocho mil quinientos dos pesos 30/100 M.N.), incluido el IVA, con la 
finalidad de que "LA SEDATU" los destine bajo su más estricta responsabilidad a dar cumplimiento al 
Acuerdo GSPR/005/SO/01/2023 emitido por el "GSPR" en su Primera Sesión Ordinaria del ejercicio 
fiscal 2023. 

17 En relación con el punto anterior, el 15 de enero de 2024, “LA SEDATU” y “EL INDEP” formalizaron 
un Convenio modificatorio al Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos 
suscrito el 14 de abril de 2023 con el objeto de modificar las declaraciones 1.6 y II.10 y adicionar los 
numerales II.11 y II.12, recorriendo el numeral II.11 anterior a lI.13, descritas y realizadas en el 
capítulo correspondiente, así como la Cláusula Segunda de Convenio de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos, en particular lo referente a incorporar la Clave Programática 
Presupuestal para el ejercicio fiscal 2024, para realizar la transferencia del recurso pendiente, 
quedando un total final para dar cumplimiento al Acuerdo GSPR/005/SO/01/2023 emitido por el 
"GSPR" en su Primera Sesión Ordinaria del ejercicio fiscal 2023 de $9,536,003.30 (nueve millones 
quinientos treinta y seis mil y tres pesos 30/100 M.N.) 

18 El 3 de abril de 2024, el Director General de Desarrollo Regional de “LA SEDATU” solicitó al 
Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda autorice la reasignación de los recursos para 
subsidios materia del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos suscrito el 
14 de abril de 2023 y su modificatorio del 15 de enero de 2024, hasta por un monto de $9,536,003.30 
(nueve millones quinientos treinta y seis mil y tres pesos 30/100 M.N.) de la Vertiente Obras 
Comunitarias a la Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios de “EL PROGRAMA”, toda vez que el 
Proyecto de Sustitución de la Unidad Médica Rural en la Agencia Municipal de Donají requiere de 
conocimientos técnicos y constructivos para la construcción y seguimiento del Proyecto. 

19 En atención al punto que antecede, el 03 de abril de 2024, el Subsecretario de Desarrollo Urbano y 
Vivienda instruyó al Director General de Desarrollo Regional realizar las acciones para la adecuación 
presupuestal correspondiente, misma que fue autorizada conforme a la comunicación hecha por la 
Dirección de Presupuesto de la Dirección General de Programación y Presupuesto de “LA SEDATU” 
mediante el oficio IV410.DP.01320.2024 de fecha 12 de abril de 2024. 

20 En ese sentido, destaca que el 3 de enero de 2023, a través del oficio SIC/OS/0003/2024 de la 
Secretaría de Infraestructuras y Comunicaciones solicitó al Área Responsable de la Vertiente 
Mejoramiento Integral de Barrios de “EL PROGRAMA”, solicitud para que el municipio de Matías 
Romero Avendaño del Estado de Oaxaca resultara beneficiario con dicho programa y, a su vez, 
señaló contar con la capacidad técnica, operativa y financiera para ser Instancia Ejecutora. 

21 De conformidad con lo establecido en “LAS REGLAS”, con fecha 26 de abril de 2024, en la Décimo 
Sexta Sesión extraordinaria del Comité de Validación de “EL PROGRAMA”, se autorizó el Plan de 
Acciones Urbanas, concerniente al Municipio de Matías Romero Avendaño, Oaxaca, mismo que 
contiene la cartera de acciones y/o proyectos, susceptibles a recibir recursos de “EL PROGRAMA”, y 
sus montos máximos de asignación presupuestal por intervención. 

“LAS PARTES” manifiestan su interés en celebrar el presente Convenio, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I.- “LA SEDATU” declara que: 

I.1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 90 de la CPEUM; 1°, 2°, fracción I, 26 y 41 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano (RISEDATU). 

I.2. Conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41, fracciones X, XIII y XX de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, “LA SEDATU”, a través de la Subsecretaría de 
Desarrollo Urbano y Vivienda, tiene atribuciones para suscribir el presente Convenio Marco  
de Coordinación. 
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I.3. El ciudadano Daniel Octavio Fajardo Ortiz, Titular de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, cuenta con atribuciones para suscribir el presente instrumento jurídico, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, apartado A, fracción I, inciso b), 7, fracciones 
XI y XII, y 9 del RISEDATU. Asimismo, conforme a lo establecido en el numeral 11.2 de  
“LAS REGLAS”, a la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, le corresponde suscribir 
los acuerdos de colaboración, coordinación, concertación y cualquier otro instrumento jurídico, 
para la operación y ejecución de “EL PROGRAMA”, de conformidad con la legislación y 
normatividad aplicable. 

I.4. La ciudadana Glenda Yhadelle Argüelles Rodríguez, Titular de la Unidad de Apoyo a 
Programas de Infraestructura y Espacios Públicos adscrita a la Subsecretaría de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, en lo sucesivo “LA UAPIEP” y Unidad Responsable de “EL PROGRAMA”, 
cuenta con facultades y atribuciones para suscribir el presente Convenio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 2, apartado A, fracción II, inciso e), 11, fracciones IV y VI, y 16 del 
RISEDATU; así como en los numerales 11.3 y 11.4 de “LAS REGLAS”. 

I.5. El ciudadano Gerardo Zetina Serrato, Director General de Rescate de Espacios Públicos, a 
quién mediante el oficio V500.0514.2024, el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda le 
comunicó fue designado provisionalmente como Encargado del Despacho de la Unidad de 
Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano, en lo sucesivo “LA UPEDU” cuenta con 
atribuciones para suscribir el presente Convenio Marco de Coordinación, de acuerdo con lo 
señalado en los artículos 2, apartado A, fracción II, inciso d), 11, fracciones IV y VI, y 15, 
fracciones I, III, IV y XVI, del RISEDATU. 

I.6. El ciudadano Irving Mauricio Villa Villanueva, Director General de Desarrollo Regional cuenta 
con facultades y atribuciones suficientes para asistir en la suscripción del presente instrumento 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 2, apartado A, fracción III, inciso f), 1 fracciones VI 
y VI y 24 del RISEDATU. 

I.7. El ciudadano Cipriano César Nájera Tijera, Director General de Coordinación de Oficinas de 
Representación, en su carácter de superior jerárquico de la Oficina de Representación en el 
Estado de Oaxaca, cuenta con facultades y atribuciones para suscribir el presente Convenio, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, apartado A, fracción III, inciso a), 11, 
fracción IV, y 19, fracción IX, del RISEDATU; y numeral 11.5 de “LAS REGLAS”, quien  
podrá nombrar a un servidor público para que, en su representación, de seguimiento a las 
funciones que le correspondan conforme a la normatividad aplicable, comunicando de ello a 
“LAS PARTES”. 

I.8.  El ciudadano Abelardo Mendoza Sánchez, Titular de la Oficina de Representación en Oaxaca, 
en lo sucesivo “LA INSTANCIA AUXILIAR”, cuenta con atribuciones para suscribir el presente 
Convenio, de acuerdo con lo señalado en los artículos 2, apartado A, fracción IV, 34 y 35, 
fracciones III y V, del RISEDATU; y numeral 11.5 de “LAS REGLAS”. 

I.9. Señala como su domicilio legal el ubicado en Avenida Nuevo León número 210, Colonia 
Hipódromo Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06100, Ciudad de México. 

II.- “EL ESTADO” declara que: 

II.1  El estado de Oaxaca es una entidad libre y soberana, en todo lo concerniente a su régimen 
interior y forma parte integrante de la Federación, de conformidad con lo establecido por los 
artículos 40, 41, primer párrafo, 42, fracción I , 43 y 116 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1, primer párrafo, 26 y 27 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Oaxaca. 

II.2. El ciudadano Netzahualcóyotl Salvatierra López, fue designado Secretario de Infraestructuras  
y Comunicaciones por el Ing. Salomón Jara Cruz, Gobernador Constitucional del Estado de 
Oaxaca, mediante nombramiento de 01 de diciembre de 2022 y cuenta con las facultades  
para celebrar el presente instrumento, en términos de lo establecido por los artículos 82  
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 3, fracción I, 8, 10, 27, 
fracción IV y 37 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; 7, 8 fracción 
VIII y XIII del Reglamento Interno de la Secretaría de las Infraestructuras y el Ordenamiento 
Territorial Sustentable, ahora denominada Secretaría de Infraestructuras y Comunicaciones. 

II.3. El ciudadano Farid Acevedo López, fue designado Secretario de Finanzas por el Ing. Salomón 
Jara Cruz, Gobernador Constitucional del Estado de Oaxaca, mediante nombramiento de 01 
de diciembre de 2022 y cuenta con las facultades para celebrar el presente instrumento, en 
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términos de lo establecido por los artículos 82 y 84 de la Constitución Política del del Estado 
Libre y Soberano de Oaxaca; 3, fracción I, 27, fracción XII y 45, fracción LVI de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca. 

II.4. Para efectos del presente instrumento jurídico, señalan como sus domicilios los ubicados en: 

 Secretaria de Finanzas: Centro Administrativo del Poder Ejecutivo y Judicial "General 
Porfirio Díaz, Soldado de la Patria Edificio "D" Saúl Martínez Avenida Gerardo Pandal 
Graff #1, Reyes Mantecón, San Bartolo Coyotepec, Oaxaca. C.P. 71257. 

 Secretaría de Infraestructuras y Comunicaciones Centro Administrativo del Poder 
Ejecutivo y Judicial “General Porfirio Díaz, Soldado de la Patria” Edificio: Gral. Heliodoro 
Charis Castro, Av. Gerardo Pandal Graff, No. 01, Reyes Mantecón, San Bartolo 
Coyotepec, Oaxaca, C.P. 71257. 

III.- “EL MUNICIPIO” declara que: 

III.1. El Municipio de Matías Romero Avendaño es un orden de gobierno, Institución de Derecho 
Público, regido por un Ayuntamiento, investido de personalidad jurídico-política con territorio y 
patrimonio propio, autónomo en su régimen interior y con libre administración de su hacienda 
pública, de conformidad con lo establecido por los artículos 115, fracciones I, II, III y IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 113 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 1, 2, 3 y 30 de la Ley Orgánica Municipal del Estado  
de Oaxaca. 

III.2. Conforme a lo establecido por los artículos 115, fracción I, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 113 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca; 30 y 68 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca; la Presidenta Municipal 
Constitucional de Matías Romero Avendaño, es la representante política del Municipio y 
responsable directo de la administración pública municipal, encargada de velar por la correcta 
ejecución de las disposiciones del Ayuntamiento, así como de celebrar a nombre del 
Ayuntamiento y por acuerdo de este, todos los actos y contratos necesarios para el despacho 
de los asuntos administrativos y la atención de los servicios públicos municipales. 

III.3. La ciudadana Obdulia García López, presidenta Municipal Constitucional del Ayuntamiento de 
Matías Romero Avendaño, Estado de Oaxaca, se encuentra plenamente facultada para 
suscribir el presente Convenio, de conformidad con los artículos 30, 43 y 68 de la Ley  
Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca; así como los numerales 6.5.1, fracción I, y 11.6 de 
“LAS REGLAS. 

III.4.  De conformidad con lo dispuesto por los artículos 115, fracción I, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 113 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano  
de Oaxaca; 30 y 71 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca; el ciudadano Hugo 
Neftalí Galindo González, en su carácter de Síndico Municipal de Matías Romero Avendaño, 
Estado de Oaxaca, está facultado para obligarse y comprometerse en los términos del 
presente instrumento. 

III.5. Para efectos del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en Guerrero No. 105, 
colonia Centro, C.P. 70300, Matías Romero Avendaño, Oaxaca. 

IV.- “LAS PARTES” declaran que: 

IV.1. En la celebración del presente acto jurídico no existe error, dolo o mala fe, por lo que es 
celebrado de manera voluntaria, y reconocen mutuamente la personalidad con que 
comparecen sus respectivos representantes. 

IV.2. Una vez reconocida plenamente la personalidad y capacidad jurídica con que comparecen 
cada una de “LAS PARTES” es su voluntad celebrar el presente Convenio Marco  
de Coordinación. 

IV.3. Cuentan con los medios necesarios para proporcionarse recíprocamente la asistencia, 
coordinación y apoyo para la consecución del objeto de este instrumento jurídico. 

Con fundamento en los artículos 26, apartado A, 90 y 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 17 Bis, 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 28 y 33 de 
la Ley de Planeación; 1, 4, fracción VII, 75, 77 y 82 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 1, 176, 178 y 179 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 4, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 



Viernes 5 de julio de 2024 DIARIO OFICIAL 273 

Desarrollo Urbano; 70, fracción XV, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 3 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1, 7, fracciones XI y XII, 9, 11, 
fracciones IV y VI, 15, fracciones I, III, IV y XVI, y 16 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano; 82 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 3 fracción 
I, 26, 27 fracciones IV y XII, 37 y 45 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; y 30, 43, 
68 y 71 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca, las disposiciones contenidas en “LAS REGLAS”, 
y demás disposiciones jurídicas aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio Marco de 
Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

El objeto del presente Convenio Marco es coordinar y conjuntar voluntades, acciones y capacidades para 
establecer las bases para la distribución y ejercicio de los subsidios de la Vertiente de Mejoramiento Integral 
de Barrios del Programa de Mejoramiento Urbano, correspondientes al ejercicio fiscal 2024, así como para 
coadyuvar, en el ámbito de sus respectivas competencias, para que se ejecuten y, en su caso, se activen los 
proyectos que deriven de las modalidades y tipos de apoyo de dicho Programa, el cual, en lo sucesivo se le 
denominará como “EL PROYECTO”, mismo que se realizará en el municipio Matías Romero Avendaño, 
Oaxaca y podrá ser establecido en el Convenio de Coordinación Específico o instrumento jurídico 
correspondiente, conforme lo establezcan “LAS REGLAS”. 

Para el cumplimiento del objeto de este instrumento, en el presente Convenio Marco de Colaboración se 
establecerán los compromisos a que se sujetarán “LAS PARTES" para determinar la transferencia de los 
subsidios de la Vertiente de Mejoramiento Integral de Barrios del Programa de Mejoramiento Urbano 
correspondientes al ejercicio fiscal 2024, a “EL ESTADO”, de conformidad a la normativa aplicable. 

"LOS SUBSIDIOS”, que, en su caso, aporte y transfiera “LA SEDATU” no pierden su carácter federal  
y provienen del Ramo Administrativo 15 “Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano”, asignados a  
“EL PROGRAMA” con el propósito de beneficiar a la población del municipio de Matías Romero  
Avendaño, estado de Oaxaca. 

Estos subsidios, así como el presente documento, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestal de  
“EL PROGRAMA” en el ejercicio fiscal vigente. 

SEGUNDA. PRIORIDAD Y ELEGIBILIDAD DE EL PROYECTO. 

“EL ESTADO” manifiesta bajo protesta de decir verdad que los proyectos que proponga a “LA SEDATU”, 
para ser apoyado con subsidios de “EL PROGRAMA”, cumple con los criterios de elegibilidad y priorización, 
aplicables y establecidos en “LAS REGLAS”. 

“EL MUNICIPIO proporcionará a “EL ESTADO” la documentación que acredite, la propiedad de los predios 
o, en su caso, la legítima posesión de éstos, para que “EL ESTADO” capture, con el apoyo de “LA UPEDU” y, 
en su caso, de “LA UAPIEP”, los datos de los proyectos en el Sistema de Información de “LA SEDATU”, por lo 
que se compromete a dar cumplimiento a lo dispuesto en “LAS REGLAS”. 

TERCERA. EJECUCIÓN ESPECÍFICA DE “EL PROYECTO”. 

La transferencia de recursos, implementación y ejecución de “EL PROGRAMA”, se dará de conformidad 
con la mecánica de operación correspondiente de la Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios, para lo cual, 
“LAS PARTES” acuerdan que “LA SEDATU” y “EL ESTADO”, en su oportunidad, podrán llevar a cabo la 
formalización de los Convenios de Coordinación Específicos o instrumentos jurídicos específicos que  
resulten aplicables, acorde con lo establecido en “LAS REGLAS”, en los que se establecerán los datos de  
“EL PROYECTO” que será apoyado con los subsidios de “EL PROGRAMA”; y en los cuales, aplicará el 
contenido de los apartados de este Convenio Marco de Coordinación, en lo conducente y conforme a la 
normativa aplicable. 

“LAS PARTES” convienen que la ejecución de “EL PROYECTO” que será apoyado con subsidios de  
“EL PROGRAMA” se realizará durante el ejercicio fiscal 2024. 

CUARTA. NORMATIVIDAD. 

Para la ejecución de “EL PROYECTO” que sea apoyado con subsidios de “EL PROGRAMA”,  
“LAS PARTES” convienen que se sujetarán, en lo aplicable, a lo establecido en: la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y su Reglamento, la Ley de Planeación; el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 



274 DIARIO OFICIAL Viernes 5 de julio de 2024 

Ejercicio Fiscal 2024; la normativa local aplicable, “LAS REGLAS”; este Convenio Marco de Coordinación; los 
Convenios de Coordinación Específicos o los instrumentos jurídicos específicos aplicables a la Vertiente 
Mejoramiento Integral de Barrios, así como a las demás disposiciones jurídicas federales y locales aplicables. 

QUINTA. INSTANCIA EJECUTORA DE “EL PROYECTO”. 

En los Convenios de Coordinación Específicos o los instrumentos jurídicos específicos aplicables,  

se señalará a “EL ESTADO” de “EL PROYECTO” que será apoyado con subsidios de “EL PROGRAMA”,  
la cual tendrá las obligaciones y responsabilidades que se establecen en “LAS REGLAS” y demás  
normativa aplicable. 

SEXTA. DE LA TRANSFERENCIA DE “LOS SUBSIDIOS”. 

En caso de aprobarse una transferencia de recursos a “EL ESTADO” , el mecanismo de transferencia de 
"LOS SUBSIDIOS", ejecución y comprobación de los mismos, debe llevarse a cabo observando los criterios 
de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez que aseguren las mejores condiciones disponibles 
en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, previstos en el 
artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el principio de anualidad, 

disposiciones y destinos previstos en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2024; los criterios generales que rigen la contabilidad gubernamental y la emisión de información financiera de 
los entes públicos previstos en la Ley General de Contabilidad Gubernamental; los criterios generales de 
responsabilidad hacendaria y financiera que rigen a los Municipios y Alcaldías, así como a sus respectivos 
Entes Públicos, previstos en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; los 
criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, así como para la 

programación, presupuestación, ejercicio, control y evaluación aplicables a los recursos federales previstos en 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento, “LAS REGLAS" y demás disposiciones aplicables. 

Los subsidios federales que refiere el párrafo anterior serán transferidos por "LA SEDATU" a 

“EL ESTADO” a través de la Secretaría de Finanzas y ésta, a su vez, lo radicara a la Secretaría de 
Infraestructuras y Comunicaciones, como instancia ejecutora y deben ser utilizados de acuerdo con lo que 
determinen “LAS REGLAS” y, en su caso, el Convenio de Coordinación Específico o instrumento jurídico, 
correspondiente. 

Para tal efecto, “EL ESTADO”, a través de la Secretaría de Finanzas, se obliga a abrir, dentro de los cinco 

(5) días hábiles posteriores a la fecha de la firma del presente convenio de colaboración específico, en una 
institución bancaria legalmente autorizada, una cuenta bancaria productiva y específica para la recepción de 
los recursos financieros que aporte “LA SEDATU” en el ejercicio fiscal 2024 para "EL PROGRAMA", con la 
finalidad de que dichos recursos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados, debiendo 
remitir copia certificada del contrato a “LA SEDATU”, en un plazo no mayor a diez (10) días hábiles 
posteriores a la firma del convenio específico de colaboración, en términos de las disposiciones aplicables. 

Asimismo, “EL ESTADO” , a través de la Secretaría de Finanzas, se obliga a transferir a la cuenta bancaria 
productiva específica aperturada por la Secretaría de Infraestructuras y Comunicaciones, como instancia 
ejecutora, a más tardar dentro de los cinco (5) días hábiles posteriores a su recepción, en una sola exhibición, 
incluyendo los rendimientos financieros, con la finalidad de que dichos recursos y sus rendimientos financieros 
estén debidamente identificados, debiendo remitir copia certificada del contrato a “LA SEDATU”, en un plazo 

no mayor a diez (10) días hábiles posteriores a la firma del presente instrumento, en términos de las 
disposiciones aplicables. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales, “EL ESTADO” se obliga a administrarlos 
íntegramente y enterar a la Tesorería de la Federación (TESOFE), los rendimientos financieros que se 
generen, de la cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos federales 

del programa. 

De igual forma, en caso de existir economías derivadas del proceso de contratación o durante la ejecución 
de “EL PROYECTO” por cualquier circunstancia, “EL ESTADO” debe reintegrar el recurso a la Tesorería de la 
Federación, en términos de la normativa aplicable o lo que establezcan “LAS REGLAS”. 
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SÉPTIMA. COMPROMISOS DE “LA SEDATU”. 

a) Revisar, evaluar y aprobar “EL PROYECTO” por conducto del Comité de Validación de 
“EL PROGRAMA”; 

b) Asesorar a “LAS PARTES” sobre cuestiones técnicas y normativas, dentro de sus ámbitos de 
responsabilidad, y demás actividades de planeación, administración y ejercicio de los recursos  
de “EL PROGRAMA”; 

c) Transferir, a través de la unidad administrativa con competencia reglamentaria en la materia  
"LOS SUBSIDIOS" que refiere el presente Convenio a "EL ESTADO" a través de la Secretaría de 
Finanzas, para que, a su vez, este los radique a la Secretaría de Infraestructuras y Comunicaciones, 
a efecto de que sean aplicados específicamente en “EL PROYECTO” autorizados por el Comité de 
Validación de “EL PROGRAMA”, conforme al proceso de elegibilidad, descrito en "LAS REGLAS" y la 
normativa aplicable; 

d) Requerir el reporte trimestral a “EL ESTADO” para su revisión y, en su caso, emitir las observaciones 
procedentes en un plazo no mayor a cinco días hábiles a partir de la fecha de su recepción; 

e) Dar seguimiento, en coordinación con "LAS PARTES", al avance y cumplimiento del objeto del 
presente instrumento; 

f) Promover, integrar y dar seguimiento a las actividades en materia de contraloría social; entre otras, 
conformando y capacitando a los comités de contraloría social, ajustándose al esquema de 
operación, la guía operativa y el programa anual de trabajo en la materia determinado por 
"EL PROGRAMA", y validados por la Secretaría de la Función Pública, con el apoyo que 
corresponde de “LAS PARTES”, y 

g) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio, y 
aquellas que resulten aplicables conforme a lo que señalan "LAS REGLAS" y demás normativa 
aplicable. 

OCTAVA. COMPROMISOS DE “EL ESTADO”. 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio Marco de Coordinación, “EL ESTADO”, a través de 
la Secretaría de Infraestructuras y Comunicaciones del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, tendrá las 
siguientes responsabilidades: 

a) Presentar a “LA SEDATU” las propuestas del proyecto susceptible a ser apoyado por 
“EL PROGRAMA”, conforme a lo señalado en “LAS REGLAS”, así como, a los tipos de apoyos 
establecidos en la Apertura Programática de cada Vertiente (Formato PMU-04), la cual puede ser 
consultada en el micrositio de “EL PROGRAMA”: http://mimexicolate.gob.mx; 

b) Proporcionar a “LA SEDATU” los elementos relacionados con la atención a los Anexos Transversales 
a que “refiere el artículo 41, fracción II, incisos j), o), p), q), r), s), t), u) y v) de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal 2024, cuando así corresponda, conforme a la naturaleza de los proyectos, obras  
o acciones; 

c) Registrar en el Sistema de Información determinado por “LA UAPIEP”, las propuestas de proyectos 
de obras o acciones conforme al Anexo Técnico, y de acuerdo con la Apertura Programática de 
“EL PROGRAMA”, formatos que pueden ser consultados en el micrositio de “EL PROGRAMA”: 
https://mimexicolate.gob.mx/; 

d) Registrar los recursos de los subsidios que reciba por parte de “LA SEDATU”, en los sistemas 
contables del estado, que permitan acceder a la información financiera, así como presentar los 
informes previstos en la legislación local y federal, en materia de ingreso y gasto público. 

e) Presentar el oficio de solicitud presupuestaria y de número de proyecto conforme a lo autorizado por 
el Comité de Validación de conformidad al mecanismo establecido en “LAS REGLAS”; 

f) Elaborar el dictamen de proyectos el cual debe cumplir con lo previsto en “LAS REGLAS”; 

g) Recibir la documentación que “EL MUNICIPIO” le entregue para acreditar la propiedad o legal 
posesión de los inmuebles susceptibles de ser intervenidos en el marco de “EL PROGRAMA” o, en 
su defecto, continuar con los trámites correspondientes que permitan la adecuada ejecución de  
“EL PROYECTO”, acorde con lo establecido en “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable; 

h) Suscribir los instrumentos jurídicos que correspondan, de acuerdo con las disposiciones aplicables, 
así como dar cumplimiento a lo convenido; 
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i) Solicitar la apertura de una cuenta bancaria productiva específica a la Secretaría de Finanzas de  
“EL ESTADO” , para la recepción de los subsidios que “LA SEDATU” transfiera los subsidios para la 
administración de los recursos federales aportados por “EL PROGRAMA”, y esta sea remitida a  
“LA SEDATU”, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable; y, abrir una cuenta bancaria 
productiva específica para recibir y administrar los subsidios que “LA SEDATU” le transfiera a través 
de la Secretaría de Finanzas de “EL ESTADO” y, remitir el estado de cuenta a “LA SEDATU”, 
conforme lo establezcan “LAS REGLAS” y demás normatividad aplicable; 

j) Proporcionar a “LA SEDATU” la documentación que corresponda a la integración del expediente de 
cada obra o acción que se ejecute en el marco del presente instrumento, de acuerdo con la 
normatividad aplicable y a lo previsto en “LAS REGLAS”; 

k) Obtener las autorizaciones, licencias de construcción, dictámenes de factibilidad, entre otros, de las 
obras y acciones que en el marco del presente convenio y de la Vertiente Mejoramiento Integral de 
Barrios se autoricen, de conformidad con la normativa aplicable, así como cubrir la totalidad de los 
costos asociados a estos conceptos; 

l) Remitir a la autoridad competente las quejas y denuncias que se interpongan en relación con  
“EL PROGRAMA”, dando aviso y con la participación que corresponda de “LA SEDATU”; 

m) Cumplir con las responsabilidades específicas aplicables a “EL PROGRAMA” que se establecen en 
“LAS REGLAS”, 

n) En caso de resultar necesario, coordinarse con “EL MUNICIPIO” para la recepción y activación de las 
obras o proyectos que se ejecuten en el marco de la Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios de 
“EL PROGRAMA”; y 

o) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio y aquellas 
que establezca la Instancia Normativa, “LAS REGLAS” y las disposiciones aplicables. 

NOVENA. COMPROMISOS DE “EL MUNICIPIO”. 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio Marco de Coordinación, “EL MUNICIPIO”, tendrá 
las siguientes responsabilidades: 

a) Proporcionar a “EL ESTADO” la documentación que acredite la propiedad o legal posesión  
de los inmuebles susceptibles de ser intervenidos en el marco de “EL PROGRAMA” o, en su  
caso, continuar con los trámites correspondientes que permitan la adecuada ejecución de  
“EL PROYECTO”, acorde con lo establecido en “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable; 

b) Suscribir los instrumentos jurídicos que correspondan, de acuerdo con las disposiciones aplicables, 
así como dar cumplimiento a lo convenido; 

c) Coadyuvar con “LA SEDATU” y la “EL ESTADO” en la integración del expediente de cada obra o 
acción, de acuerdo con la normatividad aplicable y a lo definido en “LAS REGLAS”; 

d) Coordinarse con “EL ESTADO”, para que, en su caso, emita las autorizaciones, licencias de 
construcción, dictámenes de factibilidad, entre otros, de las obras y acciones propuestas,  
de conformidad con la normativa aplicable, así como cubrir la totalidad de los costos asociados a 
estos conceptos; 

e) Suscribir con “EL ESTADO” el Acta de Entrega-Recepción de las obras y/o acciones, de conformidad 
a lo establecido en “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable. 

 Una vez suscrita el Acta Entrega-Recepción de “EL PROYECTO”, “EL MUNICIPIO” debe elaborar y 
remitir a “LA SEDATU” el calendario de actividades en el que se establezcan acciones encaminadas 
al aprovechamiento de la obra o acción ejecutada y, en su caso, a su activación, que debe iniciar a 
partir de la recepción de “EL PROYECTO”; 

f) Llevar a cabo acciones con el propósito que las obras y proyectos se encuentren en operación y 
funcionamiento, a más tardar, dentro de los 45 días naturales siguientes a que se lleve a cabo la 
Entrega-Recepción por parte de “EL ESTADO”; 

g) Inventariar, resguardar y mantener en buen estado las obras, así como vigilar y sufragar su continua 
y adecuada operación, ya sea con recursos propios o de los gobiernos estatales, según corresponda; 

h) Cumplir con las disposiciones que resulten aplicables de “EL PROGRAMA”, previstas en  
“LAS REGLAS”, y 
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i) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio,  
“LAS REGLAS” y demás disposiciones aplicables en beneficio de la población en general del 
Municipio de Matías Romero Avendaño, Oaxaca, y con el fin de coadyuvar a la ejecución de los 
proyectos autorizados en el marco de la Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios del Programa de 
Mejoramiento Urbano. 

DÉCIMA. ENLACES. 

"LA SEDATU" designa como enlaces con “LAS PARTES” a la ciudadana Glenda Yhadelle Argüelles 
Rodríguez, Titular de la Unidad de Apoyo a Programas de Infraestructura y Espacios Públicos y al ciudadano 
Gerardo Zetina Serrato, Director General de Rescate de Espacios Públicos y encargado provisionalmente de 
la Unidad de Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano, así como al ciudadano Irving Mauricio Villa 
Villanueva, Director General de Desarrollo Regional, para el seguimiento que corresponda conforme al 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, “LAS REGLAS” y demás 
instrumentos y normativa aplicables y, en su caso, a quienes los sustituyan en el empleo, cargo o comisión. 

Para el cumplimiento del objeto del presente convenio, “EL ESTADO” designa como enlace con  
"LAS PARTES" a Marco Antonio Matadamas Niño, Director de Estudios y Proyectos de la Secretaría de 
Infraestructuras y Comunicaciones, quien asistirá para todos los temas inherentes al presente Convenio 
Marco de Coordinación y, en su caso, a quien lo sustituya en el empleo, cargo o comisión. 

Para lo relativo al cumplimiento del objeto del presente convenio, “EL MUNICIPIO” designa como enlace 
con "LAS PARTES” al Ingeniero Porfirio Ibarra Maldonado, Director de Obras Públicas, quien asistirá para 
todos los temas inherentes al presente Convenio Marco de Coordinación y, en su caso, a quien lo sustituya en 
el empleo, cargo o comisión. 

DÉCIMO PRIMERA. CONTROL Y FISCALIZACIÓN. 

El ejercicio de los recursos federales de “EL PROGRAMA”, está sujeto a las disposiciones federales 
aplicables, y podrán ser auditados por las siguientes instancias: el Órgano Interno de Control en  
“LA SEDATU”, la Secretaría de la Función Pública, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Auditoría 
Superior de la Federación, la Secretaría de Honestidad, Transparencia y Función Pública, y demás instancias 
que por sus atribuciones resulten competentes, conforme a la normativa aplicable. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMO SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

“LAS PARTES” acuerdan que el presente instrumento jurídico tiene sustento en el principio de la buena fe, 
de común acuerdo, por lo que podrán convenir la terminación anticipada del mismo por la existencia de alguna 
de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable, y 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio. 

“LA SEDATU” podrá, en cualquier momento, rescindir el presente instrumento jurídico, sin que medie 
resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando cualquiera de “LAS PARTES” no cumpla en tiempo y 
forma con los compromisos pactados en este Convenio Marco de Coordinación o de presentarse alguna 
circunstancia prevista en “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable, para tal efecto. 

Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios 
que pudieran causarse como consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que 
desaparezcan las causas que suscitaron su interrupción se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMO TERCERA. MODIFICACIONES. 

El presente instrumento podrá ser modificado o adicionado total o parcialmente durante su vigencia por 
acuerdo de “LAS PARTES”, mediante el convenio modificatorio correspondiente en los términos previstos en 
el mismo. Las modificaciones o adiciones deben constar por escrito y formarán parte del presente 
instrumento, sin que ello implique la novación de aquellas obligaciones que no sean objeto de modificación  
o adición. 

DÉCIMO CUARTA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. 

“LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente 
Convenio Marco de Coordinación; asimismo, convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo 
dispuesto en los instrumentos legales y normativos señalados en la Cláusula Cuarta de este Convenio. 
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De igual forma, “LAS PARTES” reconocen que el presente instrumento no constituye alguna facultad 
discrecional respecto al cumplimiento de las obligaciones que en este se plasman, ya que constituye la 
ejecución de una función administrativa, encaminada a surtir efectos jurídicos en beneficio de la población en 
general, amparada por la presunción de legalidad y ejecutoriedad. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio Marco 
de Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo entre “LAS PARTES”, conocerán los 
Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México. 

DÉCIMO QUINTA. DIFUSIÓN. 

“LAS PARTES” serán responsables de que durante la ejecución de “EL PROYECTO” apoyados con 
subsidios de “EL PROGRAMA”, se cumplan las disposiciones, estrategias y programas en materia de difusión, 
que se encuentren señaladas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2024, así como en “LAS REGLAS”. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas, 
deberá identificarse con el escudo nacional en los términos que establece la Ley Sobre el Escudo, la Bandera 
y el Himno Nacionales, y el artículo 28, fracción II, inciso a) del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2024, e incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a 
cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMO SEXTA. PROPIEDAD INTELECTUAL Y DERECHOS DE AUTOR. 

En caso de generarse derechos de propiedad intelectual con motivo de las actividades que se lleven a 
cabo en el marco de este Convenio, así como del diseño y la ejecución de “EL PROYECTO” apoyado con 
subsidios de “EL PROGRAMA”, "LAS PARTES" se obligan a reconocerse mutuamente los créditos 
correspondientes y ajustarse a lo dispuesto en la Ley Federal del Derecho de Autor, su Reglamento y demás 
normatividad aplicable. 

Asimismo, "LAS PARTES" convienen que, la propiedad intelectual y los derechos de autor resultantes de 
las actividades que desarrollen conjuntamente, corresponderán a la parte que haya producido; o, en su caso, 
a todas ellas en proporción a sus aportaciones. Los derechos de autor de carácter patrimonial que se deriven 
del presente Convenio le corresponden a la parte que haya participado o que haya aportado recursos para su 
realización, la cual, únicamente quedará obligada a otorgarle los créditos correspondientes por su autoría y 
colaboración a la otra parte. 

DÉCIMO SÉPTIMA. CONTRALORÍA SOCIAL. 

“LAS PARTES” serán responsables de que, durante la ejecución de “EL PROYECTO” apoyados con 
subsidios de “EL PROGRAMA”, se cumplan las disposiciones señaladas en “LAS REGLAS” en materia de 
contraloría social; así como lo señalado en los Lineamientos vigentes emitidos por la Secretaría de la Función 
Pública, para promover las acciones necesarias que permitan la efectividad de la vigilancia ciudadana, bajo el 
Esquema o Esquemas validados por la Secretaría de la Función Pública. 

DÉCIMO OCTAVA. RELACIÓN LABORAL. 

"LAS PARTES" convienen que, el personal aportado por cada una para la realización de “EL PROYECTO” 
apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”, se entenderá relacionado exclusivamente con aquella que lo 
empleó; por ende, cada una de ellas asumirá su responsabilidad por este concepto, y en ningún caso serán 
consideradas como patrones solidarios o sustitutos de la otra. 

DÉCIMO NOVENA. TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

“LAS PARTES”, acuerdan guardar y proteger la información reservada y/o confidencial que generen, 
obtengan, adquieran, transformen o se encuentre en su posesión, de acuerdo con la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como 
cualquier otro ordenamiento jurídico vigente en la materia, incluyendo, desde luego, los supuestos de 
confidencialidad y reserva estipulados en los citados ordenamientos de considerarse procedente. 

“LAS PARTES”, en sus respectivos ámbitos de competencia, serán responsables en obtener el 
consentimiento de los titulares de datos personales y/o datos personales sensibles, de conformidad con la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás normatividad 
aplicable, que se obtengan con motivo del cumplimiento del objeto del presente Convenio. 
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“LAS PARTES”, en sus respectivos ámbitos de competencia, se obligan a realizar los avisos de privacidad 
correspondientes, de conformidad con la mencionada ley, y obtener las autorizaciones correspondientes para 
transferir dichos datos a la otra parte, cuando así sea necesario en términos de la legislación aplicable. 

“LAS PARTES”, en sus respectivos ámbitos de competencia, serán responsables del manejo, 
almacenamiento y protección de los datos personales y los datos personales sensibles, que obtengan con 
motivo del cumplimiento del presente Convenio. 

VIGÉSIMA. INTEGRIDAD. 

“LAS PARTES” se comprometen a actuar bajo los principios de legalidad, imparcialidad, transparencia, 
honestidad, e integridad, y a cumplir con todas las disposiciones en materia de responsabilidades  
de servidores públicos, previstas en la Ley General de Responsabilidades Administrativas y el Código  
Penal Federal. 

“LAS PARTES” se comprometen a que, ni ellas, ni sus directores, funcionarios o empleados habrán 
ofrecido, prometido, entregado, autorizado, solicitado o aceptado ninguna ventaja indebida, económica o de 
otro tipo (o insinuado que lo harán o podrían hacerlo en el futuro) relacionada de algún modo con el presente 
instrumento jurídico o con los que deriven del mismo y que habrán adoptado medidas razonables para evitar 
que lo hagan los subcontratistas, agentes o cualquier otro tercero que se encuentre sujeto a su control o a su 
influencia significativa. 

Para esos efectos, el alcance del objeto del presente Convenio se limita al necesario para cumplir con los 
fines y conducción normal de las actividades de cada una de “LAS PARTES”. 

VIGÉSIMO PRIMERA. ANTICORRUPCIÓN. 

“LAS PARTES” se comprometen a no llevar a cabo acto de corrupción alguno, por lo que pactan que será 
causal de suspensión o terminación de la relación derivada del presente Convenio, el conocimiento de que la 
otra parte ha actuado en violación a la legislación aplicable en materia de anticorrupción, en particular al 
involucrarse o tolerar algún acto de corrupción o ser utilizada como conducto para cometerlo. 

Para esos efectos, el alcance del objeto del presente Convenio se limita al necesario para cumplir con los 
fines y conducción normal de las actividades de cada una de “LAS PARTES”. 

VIGÉSIMO SEGUNDA. DOMICILIOS. 

“LAS PARTES” señalan como sus domicilios convencionales para toda clase de avisos, comunicaciones, 
notificaciones y en general para todo lo relacionado con el presente Convenio, los señalados en sus 
respectivas declaraciones. Cualquier cambio de domicilio de las partes deberá ser notificado por escrito, 
dirigido a “LAS PARTES”, con acuse de recibo, por lo menos en un plazo de diez días hábiles de anticipación 
a la fecha en que deba surtir efectos el cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán como 
válidamente hechas en los domicilios aquí señalados. 

VIGÉSIMO TERCERA. PUBLICACIÓN. 

El presente Convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 36 de la Ley de Planeación y en el periódico oficial del gobierno del estado de oaxaca, de 
conformidad con su normatividad aplicable. 

VIGÉSIMO CUARTA. VIGENCIA. 

El presente Convenio Marco de Coordinación estará vigente a partir del día de su firma y hasta el 31 de 
diciembre de 2024. 

Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a los establecidos en el programa. 

Enteradas “LAS PARTES” de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio Marco de 
Coordinación, en seis tantos, en la Ciudad de México, a los 26 días del mes de abril de 2024.- Por la Sedatu: 
el Titular de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, C. Daniel Octavio Fajardo Ortiz.- Rúbrica.- 
Titular de la Unidad de Apoyo a Programas de Infraestructura y Espacios Públicos, C. Glenda Yhadelle 
Argüelles Rodríguez.- Rúbrica.- Director General de Rescate de Espacios Públicos y Encargado del 
Despacho de la Unidad de Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano, C. Gerardo Zetina Serrato.- 
Rúbrica.- Director General de Desarrollo Regional, C. Irving Mauricio Villa Villanueva.- Rúbrica.- Director 
General de Coordinación de Oficinas de Representación, C. Cipriano César Nájera Tijera.- Rúbrica.- 
Titular de la Oficina de Representación en Oaxaca, C. Abelardo Mendoza Sánchez.- Rúbrica.- Por el Estado: 
Secretario de Infraestructuras y Comunicaciones, C. Netzahualcóyotl Salvatierra López.- Rúbrica.- 
Secretario de Finanzas, C. Farid Acevedo López.- Rúbrica.- Por el Municipio: Presidenta Municipal,  
C. Obdulia García López.- Rúbrica.- Síndico Municipal, C. Hugo Neftalí Galindo González.- Rúbrica. 
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SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO  
DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR 

(IMSS-BIENESTAR) 
CONVENIO de Coordinación en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter de 
subsidios para apoyar la adquisición de equipamiento para la Unidad de Atención Oncológica para la Mujer en la 
Ciudad de México, con cargo a los recursos del Programa Presupuestario E001 Atención a la Salud de Personas sin 
Seguridad Social, para el ejercicio fiscal 2024, que celebran Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro 
Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR) y la Ciudad de México. 

Al margen un logotipo, que dice: Servicios de Salud.- IMSS-BIENESTAR. 

CONVENIO: CC-E001-2024-CMX-02 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA APOYAR LA ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO PARA LA 

“UNIDAD DE ATENCIÓN ONCOLÓGICA PARA LA MUJER EN LA CIUDAD DE MÉXICO”, CON CARGO A LOS 

RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E001 “ATENCIÓN A LA SALUD DE PERSONAS SIN SEGURIDAD 

SOCIAL”, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, EN ADELANTE “EL PROGRAMA”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, 

SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR, AL QUE EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL “IMSS-BIENESTAR”, REPRESENTADO POR EL DR. ALEJANDRO ANTONIO 

CALDERÓN ALIPI, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO POR EL DR. VÍCTOR HUGO BORJA 

ABURTO, TITULAR DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN A LA SALUD, EL ARQ. CARLOS SÁNCHEZ MENESES, TITULAR DE 

LA UNIDAD DE INFRAESTRUCTURA Y POR EL LIC. AUNARD AGUSTÍN DE LA ROCHA WAITE, TITULAR DE LA 

UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, AL 

QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO”, REPRESENTADO POR 

LA MTRA. LUZ ELENA GONZÁLEZ ESCOBAR, SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO Y POR LA DRA. OLIVA LÓPEZ ARELLANO, SECRETARIA DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EL 

DR. RICARDO ARTURO BARREIRO PERERA, SUBSECRETARIO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS MÉDICOS E 

INSUMOS, LA MTRA. EMMA LUZ LÓPEZ JUÁREZ, DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS EN LA 

SECRETARÍA DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y POR EL DR. VÍCTOR FERNANDO GONZÁLEZ ROMERO, 

DIRECTOR GENERAL DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS MÉDICOS Y URGENCIAS, A QUIENES DE MANERA 

CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce en su artículo 4o., párrafo cuarto, el 
derecho humano que toda persona tiene en nuestro país a la protección de la salud, disponiendo que la Ley 
definirá (i) las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como (ii) un sistema de salud 
para el bienestar, con el fin de garantizar la extensión progresiva, cuantitativa y cualitativa de los servicios de 
salud para la atención integral y gratuita de las personas que no cuenten con seguridad social. 

En términos de lo señalado en las fracciones I, II, III y V del artículo 2o. de la Ley General de Salud (LGS), 
ordenamiento reglamentario del referido derecho humano, forman parte de las finalidades del derecho a la 
protección de la salud, (I) el bienestar físico y mental de la persona, para contribuir al ejercicio pleno de sus 
capacidades; (II) la prolongación y mejoramiento de la calidad de la vida humana, y (V) el disfrute de servicios 
de salud y de asistencia social que satisfagan eficaz y oportunamente las necesidades de la población. 

El artículo 3o., fracciones II y II bis, de la LGS prevé que son materia de salubridad general la atención 
médica y la prestación gratuita de los servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para 
personas sin seguridad social. 

El artículo 5o. de la LGS establece que el Sistema Nacional de Salud está constituido, entre otros, por las 
dependencias y entidades de la Administración Pública, tanto Federal como local que presten servicios de 
salud, así como por los mecanismos de coordinación de acciones, y tiene por objeto dar cumplimiento al 
derecho humano a la protección de la salud. 

El artículo 6o., fracción I, de la LGS establece que el referido Sistema tiene, entre sus objetivos, 
proporcionar servicios de salud a toda la población y mejorar la calidad de los mismos, atendiendo a los 
problemas sanitarios prioritarios y a los factores que condicionen y causen daños a la salud, con especial 
interés en la promoción, implementación e impulso de acciones de atención integrada de carácter preventivo, 
acorde con la edad, sexo y factores de riesgo de las personas. 
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El 7 de septiembre de 2022 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se emite 
el Programa Estratégico de Salud para el Bienestar. Dicho Programa Estratégico, es un programa especial 
que atiende una de las prioridades del desarrollo integral en materia de salud pública del país y define 
la actuación de las entidades coordinadas del sector y de los organismos federales que participan en la 
implementación de la estrategia de federalización de los servicios de salud, con lo cual se busca reivindicar 
el derecho de toda la población de acceder a una atención a la salud digna, para esto, se considera como 
uno de sus objetivos centrales, “Mejorar la infraestructura, equipamiento para la salud y sistemas de 
información de los servicios de salud operados por las entidades federativas que atienden a las personas sin 
seguridad social”, planteándose como una de sus estrategias, adaptar la infraestructura de salud de manera 
progresiva de acuerdo con las necesidades del Modelo de Atención a la Salud para el Bienestar, para 
proporcionar servicios de salud accesibles y de calidad a las personas sin seguridad social en todos los 
niveles de atención. 

El 25 de octubre de 2022, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se emite 
el Modelo de Atención a la Salud para el Bienestar (MAS- BIENESTAR), el cual tiene como objetivo general, 
“Desarrollar e implementar un modelo de atención a la salud, basado en la Atención Primaria de Salud y las 
funciones esenciales de la salud pública, centrado en las personas, familias y comunidades, a través de 
la protección y promoción de la salud, la prevención de enfermedades, diagnóstico y tratamiento, 
rehabilitación y cuidados paliativos, considerando la participación comunitaria y los determinantes sociales, 
para proteger el bienestar de la población del país, principalmente de las personas sin seguridad social”. 

Para lograr lo anterior, el MAS-BIENESTAR, toma en cuenta el valor potencial de la Atención Primaria de 
Salud como piedra angular de un sistema de salud sostenible para la cobertura, considerando como uno 
de los pilares fundamentales para ello, el contar con “Servicios de salud integrados con énfasis en la atención 
primaria y las funciones esenciales de la salud pública”, lo que requiere, entre otras condiciones, que se 
cuente con la infraestructura necesaria para tal fin. 

Por oficio No. SSCDMX/056/2024 del día 23 del mes de enero del año 2024 la Dra. Oliva López Arellano, 
Secretaria de Salud de la Ciudad de México, solicitó recursos para la “Unidad de Atención Oncológica para la 
Mujer en la Ciudad de México”, por un monto de $220,157,530.17 (DOSCIENTOS VEINTE MILLONES 
CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS TREINTA PESOS 17/100 M.N.). 

Mediante oficio número UI-343/2024 de fecha 22 de febrero del 2024, el Titular de la Unidad 
de Infraestructura del “IMSS-BIENESTAR”, solicitó a la Unidad de Administración y Finanzas del 
“IMSS-BIENESTAR”, que con cargo a los recursos presupuestarios federales con el carácter de subsidios, se 
hicieran las gestiones para apoyar con recursos financieros a la Ciudad de México para los fines señalados, 
recursos Presupuestarios Federales con el carácter de Subsidios para apoyar la adquisición de equipamiento 
para establecimientos de salud, con cargo a los recursos del programa presupuestario E001, “Atención a la 
Salud de Personas sin Seguridad Social” para el Ejercicio Fiscal 2024”. 

Por medio del oficio número UAF-IB-CPP-245/2024, de fecha 26 de febrero del 2024, la Coordinación de 
Programación y Presupuesto del “IMSS-BIENESTAR” notificó la reserva de recursos hasta por la cantidad 
de $220,157,530.17 (DOSCIENTOS VEINTE MILLONES CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS 
TREINTA PESOS 17/100 M.N.), con cargo al programa Presupuestario E001, “Atención a la Salud de 
Personas sin Seguridad Social”, oficio que se agrega como ANEXO 1. 

DECLARACIONES 

I. El “IMSS-BIENESTAR” declara que: 

I.1. Es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio y autonomía técnica, operativa y de gestión, de conformidad 
con los artículos 1o, párrafo tercero, 3o., fracción I y 45 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, así como 1 del “Decreto por el que se crea el organismo público descentralizado 
denominado Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar 
(IMSS-BIENESTAR)”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de agosto de 2022, en 
adelante “DECRETO DE CREACIÓN”. 

I.2. De conformidad con el artículo 2 del DECRETO DE CREACIÓN, tiene por objeto brindar a las 
personas sin afiliación a las instituciones de seguridad social atención integral gratuita médica 
y hospitalaria con medicamentos y demás insumos asociados, bajo criterios de universalidad e 
igualdad, en condiciones que les permitan el acceso progresivo, efectivo, oportuno, de calidad y sin 
discriminación alguna en aquellas entidades federativas con las que celebre convenios de 
coordinación para la transferencia de dichos servicios. 
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I.3. El Dr. Alejandro Antonio Calderón Alipi, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el 
presente instrumento jurídico, de conformidad con lo establecido en el artículo 15, fracciones I, IV y 
XVIII, del DECRETO DE CREACIÓN, personalidad que acredita en términos del nombramiento de 28 
de julio de 2023, suscrito por el Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, 
Licenciado Andrés Manuel López Obrador. 

I.4. El Dr. Víctor Hugo Borja Aburto, en su carácter de Titular de la Unidad de Atención a la Salud, cargo 
que acredita con copia de su nombramiento, participa en la celebración del presente instrumento 
jurídico en asistencia del Director General, considerando las atribuciones que se le confieren en el 
artículo 25 del Estatuto Orgánico de Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para 
el Bienestar. 

I.5. El Arq. Carlos Sánchez Meneses, en su carácter de Titular de la Unidad de Infraestructura, cargo que 
acredita con copia de su nombramiento, participa en la celebración del presente instrumento jurídico 
en asistencia del Director General, considerando las atribuciones que se le confieren en el artículo 44 
del Estatuto Orgánico de Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para 
el Bienestar. 

I.6. El Lic. Aunard Agustín de la Rocha Waite, en su carácter de Titular de la Unidad de Administración y 
Finanzas, cargo que acredita con copia de su nombramiento, cuenta con las facultades suficientes 
para intervenir en la celebración del presente instrumento jurídico, en asistencia del Director General, 
en términos de lo establecido en el artículo 35 del Estatuto Orgánico de Servicios de Salud del 
Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar, y de conformidad con el testimonio de la 
Escritura Pública número 81,802, de 28 de marzo de 2023, otorgada ante la fe del Lic. Ignacio Soto 
Sobreyra y Silva, titular de la Notaría Pública número 13 de la Ciudad de México, misma que 
se encuentra inscrita en el Registro Público de Organismos Descentralizados, bajo el folio 
número 121-7-19042023-180136, de 19 de abril de 2023, en cumplimiento a lo ordenado en la 
fracción IV del artículo 25 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

I.7. Para los efectos legales relacionados con este Convenio de Coordinación, señala como domicilio el 
ubicado en Calle Gustavo E. Campa No. 54, Colonia Guadalupe Inn, Demarcación Territorial Álvaro 
Obregón, Código Postal 01020, en la Ciudad de México. 

II. El “GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO” declara que: 

II.1. La Ciudad de México es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos de conformidad con los 
artículos 40, 42 43, 44 y 122 apartado A, Bases I, III y V de la CPEUM; artículo 1, numerales 4 y 5, 
28 y 68 de Constitución Política de la Ciudad de México; y 4 de la Ley Orgánica el Poder Ejecutivo y 
de la Administración Pública de la Ciudad de México, Sede de los Poderes de la Unión y capital de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

II.2. La Mtra. Luz Elena González Escobar, Secretaria de Administración y Finanzas, cuenta con las 
facultades necesarias para suscribir el presente Convenio de Colaboración, de conformidad con 
los artículos 2, 11, fracción I, 16, fracción II, 18 y 20, fracción IX y 27, fracción XL de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, y en los artículos 7, 
fracción II y 20, fracción XVII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración 
Pública de la Ciudad de México, y acredita su personalidad mediante nombramiento de fecha 01 de 
enero de 2019, otorgado a su favor por la Dra. Claudia Sheinbaum Pardo, entonces Jefa de Gobierno 
de la Ciudad de México, quien participa en el presente, única y exclusivamente para efectos de 
transferir los recursos que administre en los términos de este Convenio el “IMSS-BIENESTAR” 
a la Unidad Ejecutora, de conformidad con lo previsto en el artículo 69 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

II.3. La Dra. Oliva López Arellano, acredita su personalidad como Titular de la Secretaría de Salud de la 
Ciudad de México, en términos del nombramiento de fecha 01 de enero de 2019, expedido a su favor 
por la entonces Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Dra. Claudia Sheinbaum Pardo; y cuenta 
con las facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente convenio de Coordinación de 
conformidad con los artículos 16, fracción XV, 18, 20 fracción IX y 40 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 7°, fracción XV y 20, fracción XVII 
del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México. 
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II.4. El Dr. Ricardo Arturo Barreiro Perera, acredita su personalidad como Subsecretario de Prestación 
Servicios Médicos e Insumos de la Secretaría de Salud de la Ciudad de México, en términos del 
nombramiento de fecha 16 de enero de 2021, expedido a su favor por la entonces Jefa de Gobierno 

de la Ciudad de México, Dra. Claudia Sheinbaum Pardo; mismo que no ha sido revocado, y cuenta 
con las facultades suficientes para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 16, fracción XV, 18 segundo párrafo, 20, fracción IX y 40, fracción IV de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 7, fracción XV, 
inciso A) y 20, fracción XVII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración 
Pública de la Ciudad de México, en los asuntos relacionados con la Secretaría de Salud de la Ciudad 

de México. 

II.5. La Mtra. Emma Luz López Juárez, Directora General de Administración y Finanzas en la Secretaría 
de Salud de la Ciudad de México, acredita su personalidad con el nombramiento de fecha 16 de 
agosto de 2021, otorgado por la entonces Jefa de Gobierno de la Ciudad de México y cuenta con 
facultades para suscribir el presente instrumento con fundamento en lo dispuesto en los artículos 16, 

fracción XV y 18, párrafo segundo de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración 
Pública de la Ciudad de México y 129 del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México. 

II.6. El Dr. Víctor Fernando González Romero, en su carácter de Director General de Prestación de 

Servicios Médicos y Urgencias de la Secretaría de Salud de la Ciudad de México, acredita su 

personalidad con el nombramiento de fecha 1º de septiembre de 2023, otorgado por la Dra. Oliva 

López Arellano, Titular de la Secretaría de Salud de la Ciudad de México, y cuenta con facultades 

suficientes para suscribir el presente instrumento, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 

16, fracción XV y 18, párrafo segundo de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración 

Pública de la Ciudad de México, así como en lo establecido en los artículos 7º, fracción XV, inciso A), 

numeral 1; 41, fracción XVII y 215, fracción VIII, del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la 

Administración Pública de la Ciudad de México. 

II.7. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento jurídico 

son contribuir, en el marco de “EL PROGRAMA”, a garantizar el acceso efectivo y la continuidad 

en la prestación gratuita de servicios de salud en beneficio de las personas sin seguridad social, 

a través de la adquisición de equipamiento para la Unidad de Atención Oncológica para la Mujer de 

la Ciudad de México. 

II.8. Con base en lo dispuesto por el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 

“EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO”, a través de la Secretaría de Administración y 

Finanzas de la Ciudad de México, manifiesta que, en forma previa a la radicación de los recursos, 

aperturará en los términos que se precisan en la cláusula Segunda de este instrumento jurídico, una 

cuenta bancaria productiva, única y específica para este Convenio de Coordinación, en la institución 

bancaria que determine, con la finalidad de que dichos recursos y sus rendimientos financieros estén 

debidamente identificados 

II.9. Para los efectos legales relacionados con este Convenio de Colaboración, señala como su domicilio 

el ubicado en Insurgentes Norte, número 423, piso 22, colonia Nonoalco-Tlatelolco, Alcaldía 

Cuauhtémoc, en la Ciudad de México Código Postal: 06900. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades jurídicas con las que cuentan para la 

celebración del presente Convenio. 

III.2. Que, de conformidad con lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, y bajo la consideración de que los subsidios que se otorguen, se ejerzan conforme a las 

disposiciones generales aplicables, “LAS PARTES” están de acuerdo en celebrar el presente 

Convenio de Coordinación en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el 

carácter de subsidios para el desarrollo de acciones correspondientes a “EL PROGRAMA”, conforme 

a las estipulaciones que se contienen en las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto establecer los compromisos 
a que se sujetarán “LAS PARTES” para que el “IMSS-BIENESTAR” transfiera a “EL GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO” recursos presupuestarios federales con el carácter de subsidios, a efecto de que este 
último, en el marco de “EL PROGRAMA” y con la finalidad de contribuir a garantizar el acceso efectivo y la 
continuidad en la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados 
dirigidos a las personas sin seguridad social, los destine para la adquisición de equipamiento para la 
“Unidad de Atención Oncológica para la Mujer en la Ciudad de México”, en los términos previstos en este 
instrumento jurídico. 

Para efectos de lo anterior, el ejercicio, comprobación y control de los recursos presupuestarios federales 
que se transfieran en virtud del presente instrumento jurídico, se realizarán de conformidad con lo previsto en 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, el Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, las demás disposiciones 
federales aplicables y en las estipulaciones de este Convenio de Coordinación. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA. Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación, 
el “IMSS-BIENESTAR” transferirá a “EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO”, en una ministración, 
recursos presupuestarios federales con el carácter de subsidios hasta por la cantidad de $220,157,530.17 
(DOSCIENTOS VEINTE MILLONES CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS TREINTA PESOS 
17/100 M.N.), conforme al capítulo de gasto y partida que se señalan en el Anexo 2 del presente Convenio 
de Coordinación. 

Los recursos presupuestarios federales a que se refiere el párrafo anterior serán transferidos por el 
“IMSS-BIENESTAR” a “EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO”, dentro del periodo que para tal efecto 
se precisa en el Anexo 2 del presente Convenio de Coordinación. 

Para los efectos anteriores, en términos de lo dispuesto por el artículo 69 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, “EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO”, a través de la Secretaría 
de Administración y Finanzas de la Ciudad de México, a solicitud de la Unidad Ejecutora deberá abrir, en 
forma previa a la radicación de los recursos, una cuenta bancaria productiva, única y específica para este 
Convenio de Coordinación, en la institución bancaria que determine, con la finalidad de que dichos recursos y 
sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Administración y Finanzas 
de la Ciudad de México, ésta se obliga a asignarlos de manera presupuestal íntegramente junto con los 
rendimientos financieros que se generen, a más tardar dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su 
recepción, a la Secretaría de Salud de Ciudad de México, que tendrá el carácter de Unidad Ejecutora para 
efectos del presente Convenio de Coordinación, una vez que ésta última haya realizado las gestiones 
necesarias para la asignación de los recursos de conformidad con la normatividad aplicable. 

La Unidad Ejecutora, deberá informar al “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Coordinación de 
Equipamiento para Establecimientos de Salud, a más tardar dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a 
aquél en que concluya el plazo a que se refiere el párrafo anterior, la recepción de los recursos transferidos, 
señalando el monto y fecha de la misma, así como el importe de los rendimientos financieros generados que 
le hayan sido asignados. Para efecto de que la Unidad Ejecutora pueda verificar el cumplimiento de esta 
obligación, el “IMSS-BIENESTAR” le dará aviso de la transferencia de recursos que realice a la Secretaría de 
Administración y Finanzas de la Ciudad de México. En caso de advertirse algún incumplimiento a lo anterior, 
el “IMSS-BIENESTAR” lo informará a la Auditoría Superior de la Federación, a la Secretaría de la Función 
Pública y al Órgano de Interno de Control en la Unidad Ejecutora, para los efectos legales y administrativos 
que procedan. 

La no asignación presupuestal de estos recursos y sus rendimientos financieros por parte de la Secretaría 
de Administración y Finanzas de la Ciudad de México a la Unidad Ejecutora en el plazo establecido en el 
párrafo cuarto de esta cláusula, se considerará incumplimiento de este instrumento jurídico, por lo que de 
actualizarse dicho supuesto, el “IMSS-BIENESTAR” podrá solicitar que se reintegren a la Tesorería 
de la Federación los recursos transferidos, así como los rendimientos financieros generados, obligándose 
“EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO” a realizar dicho reintegro dentro de los quince (15) días 
naturales siguientes a la fecha en que sea requerida para tal efecto. 
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La Unidad Ejecutora, deberá remitir al “IMSS-BIENESTAR” la documentación correspondiente a la 
apertura de la cuenta a que se refiere esta cláusula, en la que se especifique que el destino final de 
los recursos que se transfieran en virtud del presente Convenio de Coordinación, es para el desarrollo de las 
acciones que corresponden al cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en los términos de este Convenio de 
Coordinación no pierden su carácter federal, por lo que, en su asignación, ejercicio y comprobación deberán 
observarse las disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Asimismo, se acuerda que el monto de los recursos presupuestarios federales transferidos del presente 
Convenio de Coordinación no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no 
implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes. 

Los recursos presupuestarios federales que el “IMSS-BIENESTAR” se compromete a transferir a 
“EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO” en virtud del presente Convenio de Coordinación, estarán 
sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas y administrativas que resulten aplicables. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LAS PARTES” 
convienen sujetarse a lo siguiente: 

I. El “IMSS-BIENESTAR”, por conducto de la Coordinación de Equipamiento para Establecimientos de 
Salud, en lo que concierne a la verificación para la adquisición del equipamiento objeto de apoyo que 
se realice en cumplimiento objeto de este instrumento jurídico, y de la Unidad de Administración y 
Finanzas por lo que hace a la comprobación del ejercicio del gasto que deba realizar la Unidad 
Ejecutora, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos que estas últimas 
implementen para tal fin, verificará (i) el cumplimiento del objetivo y meta a que se refiere la cláusula 
Cuarta de este Convenio de Coordinación, y (ii) que los recursos presupuestarios federales 
señalados en su cláusula Segunda sean destinados únicamente para cumplir el objeto del presente 
instrumento jurídico, de conformidad con sus Anexos 3 y 4, sin perjuicio de las atribuciones que en la 
materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

II. Las acciones de verificación de la aplicación de los recursos que el “IMSS- BIENESTAR” realice en 
los términos estipulados en el presente instrumento jurídico, no implicará en modo alguno que éste 
pueda participar en los procesos de asignación de los mismos, en virtud de lo cual deberá 
abstenerse de intervenir en los procedimientos de contratación que formalice la Unidad Ejecutora 
para cumplir con el objeto de este instrumento jurídico, así como de interferir de forma alguna en el 
procedimiento y mecanismo de supervisión externo que defina la Unidad Ejecutora durante la 
aplicación de los recursos presupuestarios destinados a su ejecución y demás actividades que se 
realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de 
calidad contratadas. 

III. El “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Coordinación de Equipamiento para Establecimientos de 
Salud, a efecto de observar la correcta aplicación y seguimiento de los recursos federales 
transferidos para el objeto de “EL PROGRAMA”, y el cumplimiento de las obligaciones establecidas 
en el presente instrumento jurídico, se auxiliará de los informes que deba rendir la Unidad Ejecutora 
en los términos previstos en el presente instrumento jurídico. En caso de alguna inconsistencia, se 
notificará a la Unidad Ejecutora para que proceda conforme a sus atribuciones. 

Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, la Unidad Ejecutora estará obligada 
a otorgar al “IMSS-BIENESTAR”, a través del personal que designe; todas las facilidades que 
resulten necesarias. 

IV. Para los efectos de las acciones de supervisión y verificación referidas en las fracciones I y III de la 
presente cláusula, la Unidad Ejecutora al rendir los informes del ejercicio presupuestario, deberá 
exhibir en medio electrónico la documentación escaneada de su original que sustente la correcta 
aplicación de los recursos a que se refiere la cláusula Segunda del presente instrumento jurídico. 

V. El “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Coordinación de Equipamiento para Establecimientos de 
Salud, en lo que concierne a la verificación de la adquisición del equipamiento que se realice en 
cumplimiento del objeto de este instrumento jurídico, y de la Unidad de Administración y Finanzas por 
lo que hace a la comprobación del ejercicio del gasto que deba realizar la Unidad Ejecutora, podrá en 
todo momento verificar en coordinación con la Unidad Ejecutora, la documentación que permita 
observar el ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos a “EL GOBIERNO 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO”, así como los rendimientos financieros generados y podrá solicitar a 
esta última que exhiba el original de los documentos que justifiquen y comprueben el ejercicio de 
dichos recursos. 
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VI. En caso de presentarse (i) la falta de comprobación de los recursos presupuestarios federales 
transferidos a “EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO”, así como de sus rendimientos 
financieros o, (ii) no sean ejercidos en los términos estipulados en el presente Convenio de 
Coordinación, el “IMSS-BIENESTAR” podrá solicitar a la Unidad Ejecutora su reintegro a la Tesorería 
de la Federación. En estos supuestos, la Unidad Ejecutora estará obligada a efectuar dicho reintegro 
dentro de los quince (15) días naturales siguientes a la fecha en que el “IMSS-BIENESTAR” se 
lo requiera. 

CUARTA. OBJETIVO Y META. Los recursos a que se refiere la cláusula Segunda del presente Convenio 
de Coordinación tendrán el objetivo y meta que se establecen en el Anexo 5 del presente instrumento jurídico, 
cuya observancia estará a cargo de la Unidad Ejecutora. 

QUINTA. APLICACIÓN. Los recursos presupuestarios federales a que alude la cláusula Segunda de este 
instrumento jurídico serán destinados por la Unidad Ejecutora en forma exclusiva a la adquisición de 
equipamiento para los establecimientos de salud que se señalan en el Anexo 3 de este instrumento jurídico, 
conforme al listado que se contiene en su Anexo 4, con la finalidad de contribuir a garantizar el acceso 
efectivo y la continuidad en la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados dirigidos a las personas sin seguridad social. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en virtud del presente Convenio de 
Coordinación se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por “EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta 
Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

La Unidad Ejecutora podrá ejercer los rendimientos financieros generados en la cuenta bancaria 
productiva, única y específica en la que haya recibido los recursos presupuestarios federales objeto del 
presente instrumento jurídico, exclusivamente para realizar las acciones de equipamiento en las unidades 
médicas que se contienen en el Anexo 3 del presente instrumento jurídico, considerando para su ejecución, el 
listado de equipamiento que se describen en el Anexo 4 de este Convenio de Coordinación. 

“EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO” presentará al cierre del ejercicio fiscal, a través de la 
Unidad Ejecutora, un reporte de los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios 
federales transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, desglosado por mes, conforme al Anexo 7 
de este Convenio de Coordinación. 

Los remanentes de los recursos presupuestarios federales transferidos a “EL GOBIERNO DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO”, así como los correspondientes a los rendimientos financieros generados, deberán ser 
reintegrados a la Tesorería de la Federación, a solicitud de la Unidad Ejecutora, en los términos previstos en 
el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, debiendo 
informarlo al “IMSS-BIENESTAR”, por conducto de la Coordinación de Equipamiento para Establecimientos 
de Salud, de manera escrita y con los documentos soportes correspondientes. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. Los gastos administrativos y demás erogaciones no previstas en 
el listado de equipamiento que se contiene en el Anexo 4 del presente instrumento jurídico y exclusivamente 
respecto de los establecimientos de salud que se señalan en el Anexo 3 de este Convenio de Coordinación, 
deberán ser realizados por la Unidad Ejecutora con cargo a sus recursos propios. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE “EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO”. Adicionalmente a los 
compromisos establecidos en otras cláusulas del presente Convenio de Coordinación, “EL GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO” se obliga a: 

I. Vigilar, a través de la Unidad Ejecutora, el estricto cumplimiento de las disposiciones jurídicas 
aplicables al ejercicio del gasto público federal, obligándose, en consecuencia, a dar aviso a las 
instancias competentes, respecto de cualquier anomalía detectada. 

II. Garantizar en todo momento, a través de la Unidad Ejecutora, que las contrataciones que efectúe en 
cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación, cumplan con las disposiciones 
jurídicas federales aplicables. 

III. Responder, a través de la Unidad Ejecutora, por la integración y veracidad de la información técnica 
y financiera que proporcione para el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente 
instrumento jurídico, particularmente, de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, 
control, rendición de cuentas y transparencia de los recursos presupuestarios federales transferidos, 
en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

IV. Aplicar, a través de la Unidad Ejecutora, los recursos federales transferidos y sus rendimientos 
financieros conforme al objetivo y meta previstos en el presente instrumento jurídico. 
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V. Por conducto de la Unidad Ejecutora, remitir al “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Coordinación de 
Equipamiento para Establecimientos de Salud, en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles 
posteriores a la recepción de la transferencia de los recursos presupuestarios federales referidos en 
la cláusula Segunda del presente Convenio de Coordinación, los comprobantes que acrediten la 
recepción de dicha transferencia, conforme a la normativa aplicable. La documentación 
comprobatoria a que se refiere este párrafo, deberá remitirse en archivo electrónico con el 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI). 

Así mismo, la Unidad Ejecutora deberá remitir al “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Coordinación de 
Equipamiento para Establecimientos de Salud, en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles 
posteriores a la recepción de la ministración realizada por parte de la Secretaría de Administración y 
Finanzas de la Ciudad de México, el comprobante que acredite la recepción de la ministración, 
conforme a la normativa aplicable. 

VI. Integrar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la información financiera relativa a los recursos 
federales transferidos para la ejecución del objeto del presente Convenio de Coordinación, en los 
términos previstos en el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

VII. Por conducto de la Unidad Ejecutora, rendir al “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Coordinación de 
Equipamiento para Establecimientos de Salud, un informe de cierre del ejercicio del gasto, a más 
tardar el 30 de abril de 2025, conforme a los Anexos 6 y 7 de este Convenio de Coordinación, 
respectivamente. 

VIII. Por conducto de la Unidad Ejecutora, rendir al “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Coordinación de 
Equipamiento para Establecimientos de Salud, un informe respecto al cumplimiento del objetivo y 
meta referidos en la cláusula Cuarta y en el Anexo 5 de este instrumento jurídico, a más tardar el 31 
de enero de 2025. 

IX. Verificar, a través de la Unidad Ejecutora, que la documentación comprobatoria del gasto de 
los recursos presupuestarios federales objeto de este Convenio de Coordinación, cumpla con los 
requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, entre otros, aquéllos que 
determinan los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, los que deberán expedirse a 
nombre de la Unidad Ejecutora. Conforme a lo anterior, dicha documentación deberá contar con el 
archivo electrónico CFDI correspondiente, salvo en los casos de excepción previstos por las leyes 
aplicables, en los que se deberán atender las disposiciones especiales para su comprobación. En tal 
virtud, la Unidad Ejecutora deberá remitir al “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Coordinación 
de Equipamiento para Establecimientos de Salud, el archivo electrónico con la Verificación de 
Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de Administración Tributaria. 

En consecuencia, la autenticidad de la documentación justificativa y comprobatoria de los recursos 
federales erogados, será responsabilidad de la Unidad Ejecutora. 

X. Mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora, la documentación justificativa y 
comprobatoria original que sustente la erogación de los recursos presupuestarios federales 
transferidos en virtud del presente Convenio de Coordinación, obligándose a exhibirla en cualquier 
momento que le sea requerida por el “IMSS-BIENESTAR” y, en su caso, por los órganos 
fiscalizadores competentes, además de proporcionar la información adicional que estos últimos 
le requieran. 

XI. Por conducto de la Unidad Ejecutora, cancelar, conforme a lo señalado en la fracción II del 
artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la documentación justificativa y 
comprobatoria de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del presente 
Convenio de Coordinación, con la leyenda “Operado con recursos presupuestarios federales del 
programa E001 Atención a la salud de personas sin seguridad social del ejercicio fiscal 2024.” 

XII. Mantener actualizada, por conducto de la Unidad Ejecutora, la información relativa al cumplimiento 
del objetivo y meta a los que se destinen los recursos presupuestarios federales transferidos. 

XIII. Proporcionar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la información y documentación que el 
“IMSS-BIENESTAR”, a través de la Coordinación de Equipamiento para Establecimientos de Salud, 
le solicite en las visitas de supervisión y verificación que este último opte por realizar, para observar 
el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, así como que 
los recursos federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados únicamente para el 
cumplimiento de su objeto. 
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XIV. Informar, por conducto de la Unidad Ejecutora, sobre la suscripción de este Convenio de 
Coordinación a los órganos de control y de fiscalización de “EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO” y entregarles copia del mismo. 

XV. Difundir en la página de Internet de la Unidad Ejecutora el presente Convenio de Coordinación, así 
como los conceptos financiados con los recursos federales transferidos en virtud del mismo, 
incluyendo los avances y resultados financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XVI. Gestionar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la publicación del presente instrumento jurídico en el 
órgano de difusión oficial de “EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DEL “IMSS-BIENESTAR”. Adicionalmente a los compromisos establecidos en 
otras cláusulas del presente Convenio de Coordinación, el “IMSS- BIENESTAR” se compromete a: 

I. Por conducto de la Coordinación de Contabilidad y Trámite de Erogaciones, transferir 
a “EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO”, con el carácter de subsidios, los recursos 
presupuestarios federales a que se refiere el presente Convenio de Coordinación, dentro del periodo 
previsto en su Anexo 2. 

II. Verificar, en el ámbito de sus atribuciones y conforme a su capacidad operativa, a través de la 
Coordinación de Equipamiento para Establecimientos de Salud, que los recursos presupuestarios 
federales que en virtud de este instrumento jurídico se transfieran, y se apliquen únicamente para 
la realización del objeto del mismo, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a 
otras instancias competentes de la Federación y/o de “EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO”. 

III. Por conducto de la Coordinación de Equipamiento para Establecimientos de Salud, solicitar a la 
Unidad Ejecutora que ésta entregue un informe de cumplimiento del objetivo y meta referidos en 
la cláusula Cuarta y en el Anexo 5 de este instrumento, a más tardar el 31 de enero de 2025. 

IV. Dar seguimiento, a través de la Coordinación de Equipamiento para Establecimientos de Salud, al 
ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos y rendimientos financieros 
generados, con base a los informes que la Unidad Ejecutora rinda en los términos previstos en este 
Convenio de Coordinación. 

V. Solicitar, a través de la Coordinación de Equipamiento para Establecimientos de Salud, la 
documentación justificativa y comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 
transferidos, que la Unidad Ejecutora debe presentar en términos de lo estipulado en el presente 
Convenio de Coordinación. 

VI. Verificar, a través de la Coordinación de Equipamiento para Establecimientos de Salud, que 
“EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO” efectúe el reintegro de los recursos presupuestarios 
federales transferidos en virtud del presente Convenio de Coordinación, cuando (i) después de 
radicados a la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México, no hayan sido 
asignados a la Unidad Ejecutora en el plazo convenido en este instrumento jurídico; (ii) una vez 
ministrados a la Unidad Ejecutora, el “IMSS- BIENESTAR”, por conducto de la Coordinación de 
Equipamiento para Establecimientos de Salud, lo requiera por su falta de comprobación, o por no 
haber sido ejercidos en los términos del presente Convenio de Coordinación, (iii) al cierre del 
ejercicio fiscal, en los términos dispuestos en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y de los Municipios. 

VII. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio 
de Coordinación. 

VIII. Realizar, en el ámbito de su competencia, la supervisión, verificación, seguimiento y evaluación 
de los recursos presupuestarios federales que, en virtud de este instrumento, sean ministrados a 
“EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO”, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables en materia del ejercicio del gasto público federal. 

IX. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

X. Difundir, en la página de Internet del “IMSS-BIENESTAR”, el presente Convenio de Coordinación. 
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NOVENA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN, CONTROL Y 
FISCALIZACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que la verificación, seguimiento y evaluación del ejercicio de los 
recursos presupuestarios federales transferidos por el “IMSS- BIENESTAR” a “EL GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO” con motivo del presente instrumento jurídico, corresponderá a “LAS PARTES” 
en los términos estipulados en el mismo y de conformidad con lo establecido en las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

Asimismo, se obligan a que, cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del presente 
Convenio de Coordinación detecten que los recursos presupuestarios federales transferidos han sido 
destinados a fines distintos a los estipulados en este instrumento jurídico, lo harán del conocimiento de 
manera inmediata de la Auditoría Superior de la Federación, de la Secretaría de la Función Pública, la 
Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México y, en su caso, de la Fiscalía que resulte 
competente, tratándose de la probable comisión de un delito. 

DÉCIMA. RESPONSABILIDAD LABORAL. Queda expresamente estipulado por "LAS PARTES", que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda, que su personal pretendiese interponer en 
su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, 
administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA PRIMERA. COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. Para el adecuado desarrollo del 
objeto del presente instrumento, “LAS PARTES” constituyen, en este acto, una Comisión de Evaluación y 
Seguimiento integrada por un representante del “IMSS- BIENESTAR” y uno de la Unidad Ejecutora, cuyas 
funciones serán las siguientes: 

a) Solucionar cualquier circunstancia no prevista en el presente instrumento jurídico. 

b) Resolver las controversias o conflictos que se susciten con motivo de la interpretación o 
cumplimiento de este Convenio. 

c) Establecer las medidas o mecanismos que permitan atender las circunstancias especiales, caso 
fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en el presente instrumento jurídico. 

d) Las demás que acuerden “LAS PARTES”. 

El “IMSS-BIENESTAR” designa como integrante de la Comisión de Evaluación y Seguimiento a la persona 
Titular de la Coordinación de Equipamiento para Establecimientos de Salud. 

Por parte de “EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO” participará como integrante de la Comisión de 
Evaluación y Seguimiento a la persona Titular de la Subsecretaría de Prestación de Servicios Médicos 
e Insumos. 

DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación surtirá sus efectos a partir de la 
fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2024, sin perjuicio de las 
acciones de comprobación del ejercicio del gasto que se realicen con posterioridad en los términos 
convenidos en el mismo, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 
Coordinación podrá modificarse de común acuerdo para lo cual deberán formalizar el convenio modificatorio 
respectivo. Las modificaciones al Convenio de Coordinación obligarán a sus signatarios a partir de la fecha 
de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de 
“EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO” por la Unidad Ejecutora. 

DÉCIMA CUARTA. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. En circunstancias especiales originadas 
por caso fortuito o fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en este instrumento jurídico, 
“LAS PARTES” convienen en aplicar las medidas o mecanismos que se acuerden a través de la Comisión de 
Evaluación y Seguimiento señalada en la cláusula Décima Primera de este instrumento jurídico, mismas que 
de ser necesarias, darán lugar a suscribir el convenio modificatorio correspondiente en los términos que se 
señalan en la cláusula que antecede. 



290 DIARIO OFICIAL Viernes 5 de julio de 2024 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación 
podrá darse por terminado anticipadamente por cualquiera de las causas siguientes: 

I. Por acuerdo de “LAS PARTES”. 

II. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos que adquiere el 
“IMSS-BIENESTAR”. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio de Coordinación podrá rescindirse por 
el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA SÉPTIMA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” manifiestan que el presente 
Convenio de Coordinación se celebra de buena fe por lo que, en caso de presentarse algún 
conflicto o controversia con motivo de su interpretación o cumplimiento, lo resolverán de común acuerdo 
mediante la Comisión de Evaluación y Seguimiento descrita en la cláusula Décima Primera del presente 
instrumento jurídico. 

En caso de subsistir la controversia, “LAS PARTES” acuerdan someterse a la jurisdicción de los Tribunales 
Federales competentes con sede en la Ciudad de México, por lo que renuncian expresamente a cualquier 
fuero que pudiere corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros. 

DÉCIMA OCTAVA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” convienen en 
que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento, se 
llevarán a cabo por escrito en los domicilios establecidos en el apartado de Declaraciones del mismo, así 
como en las direcciones electrónicas que las mismas designen para tales efectos, atendiendo los principios 
de inmediatez. 

En caso de que “LAS PARTES” cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, 
con quince (15) días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo contrario 
se tomará como válido el domicilio expresado en el apartado de Declaraciones del presente instrumento. Para 
el caso de cambio de dirección electrónica, dicho cambio deberá notificarlo por escrito y/o vía oficial signada 
por las “LAS PARTES”. 

DÉCIMA NOVENA. VICIOS DEL CONSENTIMIENTO. “LAS PARTES” manifiestan que en la celebración 
del presente Convenio de Coordinación no ha habido error, dolo o mala fe, lesión o vicios que afecten el 
consentimiento. 

VIGÉSIMA. ANEXOS. “LAS PARTES” reconocen como parte integrante del presente Convenio de 
Coordinación los anexos que a continuación se indican. Dichos anexos tendrán la misma fuerza legal que el 
presente instrumento jurídico. 

 

ANEXOS 

Anexo 1. SUFICIENCIA PRESUPUESTAL 

Anexo 2. MONTO DE LOS RECURSOS Y PERIODO DE TRANSFERENCIA 

Anexo 3. ESTABLECIMIENTOS DE SALUD 

Anexo 4. LISTADO DE EQUIPAMIENTO 

Anexo 5. OBJETIVO Y META 

Anexo 6. INFORME DE GASTO DE EQUIPAMIENTO 

Anexo 7. REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 

Leído el presente Convenio de Coordinación, estando debidamente enteradas “LAS PARTES” de su 
contenido y alcance legal, lo firman por sextuplicado, en la Ciudad de México, el seis de marzo de 2024.- 
Por el IMSS-BIENESTAR: Director General, Dr. Alejandro Antonio Calderón Alipi.- Rúbrica.- Titular de la 
Unidad de Atención a la Salud, Dr. Víctor Hugo Borja Aburto.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de 
Infraestructura, Arq. Carlos Sánchez Meneses.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, 
Lic. Aunard Agustín de la Rocha Waite.- Rúbrica.- Por el Gobierno de la Entidad: Secretaria de 
Administración y Finanzas, Mtra. Luz Elena González Escobar.- Rúbrica.- Secretaria de Salud de la Ciudad 
de México, Dra. Oliva López Arellano.- Rúbrica.- Subsecretario de Prestación de Servicios Médicos e 
Insumos, Dr. Ricardo Arturo Barreiro Perera.- Rúbrica.- Directora General de Administración y Finanzas, 
Mtra. Emma Luz López Juárez.- Rúbrica.- Director General de Prestación de Servicios Médicos y Urgencias, 
Dr. Víctor Fernando González Romero.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 SUFICIENCIA PRESUPUESTAL 
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ANEXO 1 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA APOYAR LA ADQUISICIÓN DE 
EQUIPAMIENTO PARA LA “UNIDAD DE ATENCIÓN ONCOLÓGICA PARA LA MUJER EN LA CIUDAD DE MÉXICO”, 
CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E001 “ATENCIÓN A LA SALUD DE PERSONAS 
SIN SEGURIDAD SOCIAL” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, QUE CELEBRAN SERVICIOS DE SALUD DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO EL 
DÍA 06 DE MARZO DE 2024. 
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ANEXO 2 

MONTO DE LOS RECURSOS Y PERIODO DE TRANSFERENCIA 

(Capítulo 4000 “Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas) 

PARTIDA DE GASTO IMPORTE TOTAL PERIODO DE TRANSFERENCIA 

43401 $220,157,530.17 A partir del mes de Marzo  

 

ANEXO 2 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 

PARA APOYAR LA ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO PARA LA “UNIDAD DE ATENCIÓN ONCOLÓGICA PARA LA MUJER EN LA CIUDAD DE MÉXICO”, CON CARGO A LOS 

RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E001 “ATENCIÓN A LA SALUD DE PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, QUE CELEBRAN 

SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EL DÍA 06 DE MARZO DE 2024. 

 

ANEXO 3 

ESTABLECIMIENTOS DE SALUD  

N° CLUES NOMBRE UNIDAD DIRECCIÓN MONTO 

1 DFSSA005064 

UNIDAD DE ATENCIÓN 

ONCOLÓGICA PARA LA MUJER 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

PUERTO MAZATLAN 269, COLONIA LA PASTORA, 

C.P.07290, GUSTAVO A. MADERO, CIUDAD DE MÉXCO 
$220,157,530.17 

 

ANEXO 3 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 

PARA APOYAR LA ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO PARA LA “UNIDAD DE ATENCIÓN ONCOLÓGICA PARA LA MUJER EN LA CIUDAD DE MÉXICO”, CON CARGO A LOS 

RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E001 “ATENCIÓN A LA SALUD DE PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, QUE CELEBRAN 

SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EL DÍA 06 DE MARZO DE 2024. 
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ANEXO 4 

LISTADO DE EQUIPAMIENTO 

NO NOMBRE DEL BIEN TIPO DE BIEN CANTIDAD IMPORTE UNITARIO 
(ANTES DEL IVA) 

IMPORTE TOTAL 
(ANTES DEL IVA) 

1 ESTERILIZADOR DE BAJA TEMPERATURA A TRAVÉS DE PLASMA DE 

PERÓXIDO DE HIDRÓGENO. 

EQUIPO MÉDICO 1 $5,115,194.00 $5,115,194.00 

2 ESTERILIZADOR DE VAPOR DIRECTO. EQUIPO MÉDICO 1 $5,115,194.00 $5,115,194.00 

3 MASTÓGRAFO DIGITAL CON ESTEREOTAXIA Y TOMOSÍNTESIS. EQUIPO MÉDICO 1 $9,111,506.46 $9,111,506.46 

4 TOMOGRAFÍA COMPUTARIZADA MULTICORTES DE 64 CORTES 

UNIDAD PARA. 

EQUIPO MÉDICO 1 $32,000,000.00 $32,000,000.00 

5 UNIDAD RADIOLÓGICA Y FLUOROSCÓPICA DIGITAL CON TELEMANDO. EQUIPO MÉDICO 1 $12,700,000.00 $12,700,000.00 

6 CAMPANAS. CAMPANA DE FLUJO LAMINAR. EQUIPO DE LABORATORIO 2 $217,665.96 $435,331.92 

7 CARRO ROJO CON EQUIPO COMPLETO PARA REANIMACIÓN CON 

DESFIBRILADOR-MONITOR-MARCAPASO. 

EQUIPO MÉDICO 6 $393,476.66 $2,360,859.96 

8 CENTRAL DE MONITOREO PARA MÚLTIPLES CAMAS. EQUIPO MÉDICO 1 $3,200,000.00 $3,200,000.00 

9 CENTRAL DE MONITOREO PARA MÚLTIPLES CAMAS. EQUIPO MÉDICO 1 $3,533,333.33 $3,533,333.33 

10 COLPOSCOPIO. EQUIPO MÉDICO 2 $834,624.00 $1,669,248.00 

11 ELECTROMIÓGRAFO DE CUATRO CANALES. EQUIPO MÉDICO 2 $1,476,000.00 $2,952,000.00 

12 SISTEMA MANUAL PARA BIOPSIA MAMARIA. EQUIPO MÉDICO 5 $65,017.00 $325,085.00 

13 LÁMPARA QUIRÚRGICA DOBLE DE LED. EQUIPO MÉDICO 2 $1,877,820.00 $3,755,640.00 

14 LÁMPARA QUIRÚRGICA PORTÁTIL PARA EMERGENCIA. EQUIPO MÉDICO 2 $306,100.00 $612,200.00 

15 LÁMPARA QUIRÚRGICA SENCILLA DE OPERACIÓN MANUAL. EQUIPO MÉDICO 1 $398,750.00 $398,750.00 

16 LAVADORA DE EQUIPO DE INHALOTERAPIA. EQUIPO MÉDICO 1 $535,000.00 $535,000.00 

17 LAVADORA DESCONTAMINADORA. EQUIPO MÉDICO 1 $992,000.00 $992,000.00 

18 LAVADORA ULTRASÓNICA. EQUIPO MÉDICO 1 $148,500.00 $148,500.00 

19 MASTÓGRAFO DIGITAL CON TOMOSÍNTESIS. EQUIPO MÉDICO 2 $7,100,000.00 $14,200,000.00 
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NO NOMBRE DEL BIEN TIPO DE BIEN CANTIDAD IMPORTE UNITARIO 
(ANTES DEL IVA) 

IMPORTE TOTAL 
(ANTES DEL IVA) 

20 MESA QUIRÚRGICA UNIVERSAL AVANZADA. EQUIPO MÉDICO 2 $1,517,735.00 $3,035,470.00 

21 MICROSCOPIO PARA CIRUGÍA RECONSTRUCTIVA. EQUIPO MÉDICO 1 $1,538,820.00 $1,538,820.00 

22 REFRIGERADOR PARA CADÁVERES. EQUIPO MÉDICO 2 $391,317.75 $782,635.50 

23 SISTEMA ECOGRÁFICO. EQUIPO MÉDICO 1 $3,500,000.00 $3,500,000.00 

24 ULTRASONÓGRAFO. EQUIPO MÉDICO 3 $2,347,500.00 $7,042,500.00 

25 SISTEMA ECOGRÁFICO. EQUIPO MÉDICO 1 $1,100,000.00 $1,100,000.00 

26 ELASTÓGRAFO ULTRASÓNICO EQUIPO MÉDICO 1 $3,500,000.00 $3,500,000.00 

27 ANESTESIA DE ALTA ESPECIALIDAD UNIDAD DE. EQUIPO MÉDICO 2 $1,475,000.00 $2,950,000.00 

28 UNIDAD DE CRIOCIRUGÍA GINECOLÓGICA. EQUIPO MÉDICO 2 $1,235,208.10 $2,470,416.20 

29 UNIDAD DE ELECTROCIRUGÍA. EQUIPO MÉDICO 2 $749,139.95 $1,498,279.90 

30 UNIDAD DE ELECTROCIRUGÍA DE USO GENERAL. EQUIPO MÉDICO 2 $516,787.08 $1,033,574.16 

31 UNIDAD DE SECADO PARA EQUIPO DE INHALOTERAPIA. EQUIPO MÉDICO 1 $354,337.08 $354,337.08 

32 ULTRASONIDO TERAPÉUTICO UNIDAD DE. EQUIPO MÉDICO 2 $280,668.59 $561,337.18 

33 UNIDAD RADIOLÓGICA PORTÁTIL. EQUIPO MÉDICO 2 $2,552,500.00 $5,105,000.00 

34 RAYOS X CON FLUROSCOPIA MÓVIL DIGITAL TIPO ARCO EN "C". EQUIPO MÉDICO 1 $4,450,600.00 $4,450,600.00 

35 ARCHIVEROS PARA PORTAOBJETOS. MOBILIARIO MÉDICO 3 $146,090.00 $438,270.00 

36 BAÑO PARA FLOTACIÓN EQUIPO DE LABORATORIO 1 $44,204.80 $44,204.80 

37 CENTRÍFUGA PARA SEPARACIÓN DE CÉLULAS EQUIPO DE LABORATORIO 1 $155,181.00 $155,181.00 

38 MICROTOMO CON SISTEMA DE CONGELACIÓN AUTOMÁTICA 

ROTATORIO TIPO CRIOSTATO. 

EQUIPO DE LABORATORIO 1 $1,340,006.84 $1,340,006.84 

39 EQUIPO PARA TINCIÓN AUTOMATIZADA DE TEJIDOS. EQUIPO DE LABORATORIO 2 $3,029,852.15 $6,059,704.30 

40 CAMPANA DE HUMOS EQUIPO DE LABORATORIO 1 $3,410,006.00 $3,410,006.00 

41 HORNO ELÉCTRICO PARA SECAR O ESTERILIZAR SOBRE MESA. EQUIPO DE LABORATORIO 1 $35,375.00 $35,375.00 
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42 UNIDAD PARA INCLUIR TEJIDOS EN PARAFINA. EQUIPO DE LABORATORIO 1 $313,470.94 $313,470.94 

43 MICROTOMO PARA CORTES DE PARAFINA. EQUIPO DE LABORATORIO 1 $500,434.76 $500,434.76 

44 PROCESADOR AUTOMÁTICO DE TEJIDOS. EQUIPO DE LABORATORIO 1 $775,644.68 $775,644.68 

45 REFRIGERADOR PARA LABORATORIO USO RUTINARIO 
14 PIES CÚBICOS. 

EQUIPO DE LABORATORIO 1 $97,761.37 $97,761.37 

46 REFRIGERADOR VERTICAL PARA LABORATORIO CAP. 
20 PIES CÚBICOS. 

EQUIPO DE LABORATORIO 2 $114,428.43 $228,856.86 

47 SISTEMA AUTOMATIZADO DE CREACIÓN, GESTIÓN, VISUALIZACIÓN 
DE PORTAOBJETOS DIGITALES. 

EQUIPO DE LABORATORIO 2 $17,509,410.50 $35,018,821.00 

48 MICROSCOPIOS. MICROSCOPIO PARA TRABAJO DE RUTINA DE 
CAMPO CLARO. 

EQUIPO DE LABORATORIO 2 $40,000.00 $80,000.00 

49 MESA TRANSPORTADORA DE INSTRUMENTAL MOBILIARIO MÉDICO 2 $9,648.12 $19,296.24 

50 MESA DE 230 ACERO INOXIDABLE MOBILIARIO MÉDICO 2 $54,198.00 $108,396.00 

51 MESA DE 230 ACERO INOXIDABLE MOBILIARIO MÉDICO 2 $44,368.00 $88,736.00 

52 MESA DE 120 ACERO INOXIDABLE MOBILIARIO MÉDICO 1 $18,364.81 $18,364.81 

53 MESA DE 280 ACERO INOXIDABLE MOBILIARIO MÉDICO 2 $37,598.00 $75,196.00 

54 MESA DE 60 ACERO INOXIDABLE MOBILIARIO MÉDICO 2 $22,598.00 $45,196.00 

55 EQUIPO PARA TINCIÓN AUTOMATIZADA EQUIPO DE LABORATORIO 1 $2,855,239.00 $2,855,239.00 

   91 Subtotal $189,790,974.29 

    IVA 16% $30,366,555.88 

    Monto solicitado $220,157,530.17 

 

ANEXO 4 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 
PARA APOYAR LA ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO PARA LA “UNIDAD DE ATENCIÓN ONCOLÓGICA PARA LA MUJER EN LA CIUDAD DE MÉXICO”, CON CARGO A LOS 
RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E001 “ATENCIÓN A LA SALUD DE PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, QUE CELEBRAN 
SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO EL DÍA 06 DE MARZO DE 2024. 
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ANEXO 5 

OBJETIVO Y META 

(INSTRUCTIVO) 

 

Se deberá anotar lo siguiente: 

1. Nombre de la Entidad Federativa. 

2. Fecha en que se elaboró el reporte. 

3. Monto comprometido, importe total del monto comprometido al término del ejercicio fiscal, respaldado por los contratos realizados. 

4. Monto total transferencia, refiere al monto trasferido por el IMSS Bienestar a la Entidad Federativa para ejercer un ejercicio fiscal, a través de la firma del 

Convenio de Coordinación. 

5. Resultado de dividir el monto comprometido entre el monto total transferencia y multiplicado por 100. 

6. Nombre, cargo y firma del Responsable de la elaboración del formato. 

7. Nombre, cargo y firma del Director de Administración (o equivalente). 

8. Nombre y firma del Titular de la Unidad Ejecutora (o equivalente). 
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ANEXO 6 

INFORME DE GASTO DE EQUIPAMIENTO 

(INSTRUCTIVO) 

1. Indicar el nombre del proyecto o programa que se está apoyando financieramente (si cuenta con registro en la Cartera de Programas y Proyectos de 
Inversión, colocar nombre largo del proyecto/programa). 

2. Señalar la fecha en la que se reporta el informe de equipamiento, con el formato día, mes y año: DD/MM/AAAA. 

3. Nombre de la Entidad Federativa que recibió el apoyo. 

4. Indicar la fuente de financiamiento mediante la cual se aprobó el recurso al proyecto/programa. 

5. Anotar el número(s) de Acuerdo(s) de autorización de recurso emitido por el Comité Técnico del Fondo. Ej. O.V.125/1210 o en su caso el Número de oficio 
con el cual se autorizó el monto a financiar. 

6. Registrar el importe total autorizado para el equipamiento a financiar. 

7. Precisar el importe total comprometido de equipamiento. 

8. Agregar el consecutivo por cada bien comprometido. 

9. En caso de que la factura cuente con No. de Serie adicionar, si la factura no cuenta con serie dejar en blanco. 

10. Anotar el folio de la factura, en caso de facturas electrónicas, indicar los primeros 5 caracteres seguidos de un guion medio y los últimos cinco caracteres. 
(Este valor se repetirá tantos bienes conlleve la factura) 

11. Indicar la fecha de pago. 

12. Registrar la descripción del bien comprometido. 

13. Señalar el número de bienes respecto al inciso anterior. 

14. Señalar la clave del Clasificador Único de las Contrataciones Públicas (CUCOP) relacionado a cada uno de los bienes. 

15. Referir el modo de adquisición efectuado conforme a lo siguiente: (ICTP) Invitación a cuando menos tres proveedores, (LPN) Licitación Pública Nacional, 
(LPI) Licitación Pública Internacional, (AD) Adjudicación Directa. 

16. Comunicar el número de contrato para la ejecución del programa o proyecto. 

17. Asentar el nombre del proveedor de acuerdo a lo registrado en el contrato. 

18. Registrar el costo unitario del bien antes del Impuesto al Valor Agregado (IVA), con base a la factura. 

19. Anotar el importe del bien sin IVA, contemplando que es el producto del numeral 12 multiplicado por el costo unitario del bien (17). 

20. Registrar el importe con Impuesto al Valor Agregado (IVA), con base a la factura acortado a dos decimales. 

21. Sumatoria de los importes (19) sin IVA de los bienes facturados. 

22. Sumatoria de los importes (20) con IVA de los bienes facturados. 

23. Anotar el(los) nombre(s) y cargo(s) del titular de activo fijo. 

NOTAS GENERALES: 

 Incluir numeración de páginas. 

 Del formato que resulte más de una página, en la última página plasmar la(s) firma(s). 

 Para la procedencia del presente Anexo, la información que contenga deberá apegarse a la información con la cual fue autorizado el recurso solicitado. 
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ANEXO 7 

REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 

(INSTRUCTIVO) 

Se deberá anotar lo siguiente: 

1. Nombre de la Entidad Federativa. 

2. Fecha del reporte. 

3. Desglose de los meses a reportar 

4. Registrar el número de cuenta productiva de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente). 

5. Registrar el número de cuenta productiva de los Servicios Estatales de Salud y/o Unidad Ejecutora. 

6. Registrar el importe que resulte de sumar los rendimientos financieros de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente) más los generados en los Servicios 
Estatales de Salud y/o Unidad Ejecutora por el mes que se reporta. 

7. Registrar el importe que resulte de la sumatoria de los rendimientos financieros generados durante el presente ejercicio fiscal, correspondientes a la 
Secretaría de Finanzas (o su equivalente). 

8. Registrar el importe que resulte de la sumatoria de los rendimientos financieros generados durante el presente ejercicio fiscal, correspondientes a los 
Servicios Estatales de Salud y/o Unidad Ejecutora. 

9. Registrar el importe total de los rendimientos financieros por la Secretaría de Finanzas (o su equivalente) más los generados por los Servicios Estatales de 
Salud y/o Unidad Ejecutora. 

10. Nombre y cargo del Responsable de la elaboración del formato. 

11. Nombre del Director de Administración o equivalente. 

12. Nombre del Titular de la Unidad Ejecutora (o su equivalente). 

Nota: La Unidad Ejecutora deberá de presentar de manera mensual el registro y control del Formato “Reporte de Rendimientos Financieros” ante el 
administrador del contrato, acompañado de los estados de cuenta bancarios de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente) y de la Unidad Ejecutora. 

FIRMAS DE LOS ANEXOS 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON 
EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA APOYAR LA ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO PARA LA “UNIDAD DE ATENCIÓN ONCOLÓGICA PARA LA MUJER EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO”, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E001 “ATENCIÓN A LA SALUD DE PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL” PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2024, QUE CELEBRAN SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO EL 
DÍA 06 DE MARZO DE 2024.- Por el IMSS-BIENESTAR: Director General, Dr. Alejandro Antonio Calderón Alipi.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Atención a la Salud, 
Dr. Víctor Hugo Borja Aburto.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Infraestructura, Arq. Carlos Sánchez Meneses.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Administración y 
Finanzas, Lic. Aunard Agustín de la Rocha Waite.- Rúbrica.- Por el Gobierno de la Entidad: Secretaria de Salud de la Ciudad de México, Dra. Oliva López 
Arellano.- Rúbrica.- Subsecretario de Prestación de Servicios Médicos e Insumos, Dr. Ricardo Arturo Barreiro Perera.- Rúbrica.- Directora General de 
Administración y Finanzas, Mtra. Emma Luz López Juárez.- Rúbrica.- Director General de Prestación de Servicios Médicos y Urgencias, Dr. Víctor Fernando 
González Romero.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter de 
subsidios para apoyar la adquisición de equipamiento para el Centro de Salud con Servicios Ampliados 
de Santiago Astata, con cargo a los recursos del Programa Presupuestario E001 Atención a la Salud de Personas 
sin Seguridad Social, para el ejercicio fiscal 2024, que celebran Servicios de Salud del Instituto Mexicano del 
Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR) y el Estado de Oaxaca. 

Al margen un logotipo, que dice: Servicios de Salud.- IMSS-BIENESTAR. 

CONVENIO: CC-E001-2024-OAX-06 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA APOYAR LA ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO PARA EL 

“CENTRO DE SALUD CON SERVICIOS AMPLIADOS DE SANTIAGO ASTATA”, CON CARGO A LOS RECURSOS 

DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E001 “ATENCIÓN A LA SALUD DE PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL”, PARA 

EL EJERCICIO FISCAL 2024, EN ADELANTE “EL PROGRAMA”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, SERVICIOS DE 

SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARÁ EL “IMSS-BIENESTAR”, REPRESENTADO POR EL DR. ALEJANDRO ANTONIO CALDERÓN ALIPI, EN 

SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO POR EL DR. VÍCTOR HUGO BORJA ABURTO, TITULAR DE LA 

UNIDAD DE ATENCIÓN A LA SALUD, EL ARQ. CARLOS SÁNCHEZ MENESES, TITULAR DE LA UNIDAD DE 

INFRAESTRUCTURA Y POR EL LIC. AUNARD AGUSTÍN DE LA ROCHA WAITE, TITULAR DE LA UNIDAD 

DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

OAXACA AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR 

LA DRA. ALMA LILIA VELASCO HERNÁNDEZ, SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DE LOS SERVICIOS 

DE SALUD DE OAXACA, ASISTIDA POR EL L.A. OCTAVIO TORRES CASTILLO, SUBDIRECTOR GENERAL DE 

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS; Y CON LA PARTICIPACIÓN DEL MTRO. FARID ACEVEDO LÓPEZ, SECRETARIO 

DE FINANZAS, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", AL TENOR DE 

LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce en su artículo 4o., párrafo 
cuarto, el derecho humano que toda persona tiene en nuestro país a la protección de la salud, 
disponiendo que la Ley definirá (i) las bases y modalidades para el acceso a los servicios de 
salud, así como (ii) un sistema de salud para el bienestar, con el fin de garantizar la extensión 
progresiva, cuantitativa y cualitativa de los servicios de salud para la atención integral y gratuita de 
las personas que no cuenten con seguridad social. 

2. En términos de lo señalado en las fracciones I, II y V del artículo 2o. de la Ley General de Salud 
(LGS), ordenamiento reglamentario del referido derecho humano, forman parte de las finalidades del 
derecho a la protección de la salud, (I) el bienestar físico y mental de la persona, para contribuir al 
ejercicio pleno de sus capacidades; (II) la prolongación y mejoramiento de la calidad de la vida 
humana, y (V) el disfrute de servicios de salud y de asistencia social que satisfagan eficaz y 
oportunamente las necesidades de la población. 

3. El artículo 3o., fracciones II y II bis, de la LGS prevé que son materia de salubridad general la 
atención médica y la prestación gratuita de los servicios de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados para personas sin seguridad social. 

4. El artículo 5o. de la LGS establece que el Sistema Nacional de Salud está constituido, entre otros, 
por las dependencias y entidades de la Administración Pública, tanto Federal como local que presten 
servicios de salud, así como por los mecanismos de coordinación de acciones, y tiene por objeto dar 
cumplimiento al derecho humano a la protección de la salud. 

5. El artículo 6o., fracción I, de la LGS establece que el referido Sistema tiene, entre sus objetivos, 
proporcionar servicios de salud a toda la población y mejorar la calidad de los mismos, atendiendo a 
los problemas sanitarios prioritarios y a los factores que condicionen y causen daños a la salud, con 
especial interés en la promoción, implementación e impulso de acciones de atención integrada de 
carácter preventivo, acorde con la edad, sexo y factores de riesgo de las personas. 

6. El 7 de septiembre de 2022 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se 
emite el Programa Estratégico de Salud para el Bienestar. Dicho Programa Estratégico, es un 
programa especial que atiende una de las prioridades del desarrollo integral en materia de salud 
pública del país y define la actuación de las entidades coordinadas del sector y de los organismos 
federales que participan en la implementación de la estrategia de federalización de los servicios de 
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salud, con lo cual se busca reivindicar el derecho de toda la población de acceder a una atención a la 
salud digna, para esto, se considera como uno de sus objetivos centrales, “Mejorar la infraestructura, 
equipamiento para la salud y sistemas de información de los servicios de salud operados por las 
entidades federativas que atienden a las personas sin seguridad social”, planteándose como una de 
sus estrategias, adaptar la infraestructura de salud de manera progresiva de acuerdo con las 
necesidades del Modelo de Atención a la Salud para el Bienestar, para proporcionar servicios de 
salud accesibles y de calidad a las personas sin seguridad social en todos los niveles de atención. 

7. El 25 de octubre de 2022, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se 
emite el Modelo de Atención a la Salud para el Bienestar (MAS-BIENESTAR), el cual tiene como 
objetivo general, “Desarrollar e implementar un modelo de atención a la salud, basado en la Atención 
Primaria de Salud y las funciones esenciales de la salud pública, centrado en las personas, familias y 
comunidades, a través de la protección y promoción de la salud, la prevención de enfermedades, 
diagnóstico y tratamiento, rehabilitación y cuidados paliativos, considerando la participación 
comunitaria y los determinantes sociales, para proteger el bienestar de la población del país, 
principalmente de las personas sin seguridad social”. 

Para lograr lo anterior, el MAS-BIENESTAR, toma en cuenta el valor potencial de la Atención 
Primaria de Salud como piedra angular de un sistema de salud sostenible para la cobertura, 
considerando como uno de los pilares fundamentales para ello, el contar con “Servicios de salud 
integrados con énfasis en la atención primaria y las funciones esenciales de la salud pública”, lo que 
requiere, entre otras condiciones, que se cuente con la infraestructura necesaria para tal fin. 

8. Por oficio No. 1C/0282/2024 del día 09 de febrero del año 2024, la Secretaria de Salud y Directora 
General de los Servicios de Salud de Oaxaca, solicitó recursos para el “CENTRO DE SALUD 
CON SERVICIOS AMPLIADOS DE SANTIAGO ASTATA”, por un monto de $42,296,138.41 
(CUARENTA Y DOS MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL CIENTO TREINTA Y OCHO 
PESOS 41/100 M.N.). 

9. Mediante oficio número UI-358/2024 de fecha 26 de febrero del 2024, el Titular de la Unidad 
de Infraestructura del “IMSS-BIENESTAR”, solicitó a la Unidad de Administración y Finanzas del 
“IMSS-BIENESTAR”, que con cargo a los recursos presupuestarios federales con el carácter 
de subsidios, se hicieran las gestiones para apoyar con recursos financieros al Estado de Oaxaca 
para los fines señalados, recursos Presupuestarios Federales con el carácter de Subsidios para 
apoyar la adquisición de equipamiento para establecimientos de salud, con cargo a los recursos del 
programa presupuestario E001, “Atención a la Salud de Personas sin Seguridad Social” para el 
Ejercicio Fiscal 2024”. 

10. Por medio del oficio número UAF-IB-CPP-268/2024, de fecha 27 de febrero de 2024, la Coordinación 
de Programación y Presupuesto del “IMSS-BIENESTAR” notificó la reserva de recursos hasta por la 
cantidad de $42,296,138.41 (CUARENTA Y DOS MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL 
CIENTO TREINTA Y OCHO PESOS 41/100 M.N.), con cargo al programa Presupuestario E001, 
“Atención a la Salud de Personas sin Seguridad Social”, oficio que se agrega como ANEXO 1. 

DECLARACIONES 

I. El “IMSS-BIENESTAR” declara que: 

I.1. Es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, 
con personalidad jurídica y patrimonio propio y autonomía técnica, operativa y de gestión, de 
conformidad con los artículos 1o, párrafo tercero, 3o., fracción I y 45 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, así como 1 del “Decreto por el que se crea el organismo público 
descentralizado denominado Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para 
el Bienestar (IMSS-BIENESTAR)”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de 
agosto de 2022, en adelante “DECRETO DE CREACIÓN”. 

I.2. De conformidad con el artículo 2 del DECRETO DE CREACIÓN, tiene por objeto brindar a las 
personas sin afiliación a las instituciones de seguridad social atención integral gratuita médica y 
hospitalaria con medicamentos y demás insumos asociados, bajo criterios de universalidad e 
igualdad, en condiciones que les permitan el acceso progresivo, efectivo, oportuno, de calidad y 
sin discriminación alguna en aquellas entidades federativas con las que celebre convenios de 
coordinación para la transferencia de dichos servicios. 
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I.3. El Dr. Alejandro Antonio Calderón Alipi, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el 
presente instrumento jurídico, de conformidad con lo establecido en el artículo 15, fracciones I, 
IV y XVIII, del DECRETO DE CREACIÓN, personalidad que acredita en términos del 
nombramiento de 28 de julio de 2023, suscrito por el Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, Lic. Andrés Manuel López Obrador. 

I.4. El Dr. Víctor Hugo Borja Aburto, en su carácter de Titular de la Unidad de Atención a la Salud, 
cargo que acredita con copia de su nombramiento, participa en la celebración del presente 
instrumento jurídico en asistencia del Director General, considerando las atribuciones que se le 
confieren en el artículo 25 del Estatuto Orgánico de Servicios de Salud del Instituto Mexicano 
del Seguro Social para el Bienestar. 

I.5. El Arq. Carlos Sánchez Meneses, en su carácter de Titular de la Unidad de Infraestructura, 
cargo que acredita con copia de su nombramiento, participa en la celebración del presente 
instrumento jurídico en asistencia del Director General, considerando las atribuciones que se le 
confieren en el artículo 44 del Estatuto Orgánico de Servicios de Salud del Instituto Mexicano 
del Seguro Social para el Bienestar. 

I.6. El Lic. Aunard Agustín de la Rocha Waite, en su carácter de Titular de la Unidad de 
Administración y Finanzas, cargo que acredita con copia de su nombramiento, cuenta con las 
facultades suficientes para intervenir en la celebración del presente instrumento jurídico, en 
asistencia del Director General, en términos de lo establecido en el artículo 35 del Estatuto 
Orgánico de Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar, y de 
conformidad con el testimonio de la Escritura Pública número 81,802, de 28 de marzo de 2023, 
otorgada ante la fe del Lic. Ignacio Soto Sobreyra y Silva, titular de la Notaría Pública número 
13 de la Ciudad de México, misma que se encuentra inscrita en el Registro Público de 
Organismos Descentralizados, bajo el folio número 121-7-19042023-180136, de 19 de abril de 
2023, en cumplimiento a lo ordenado en la fracción IV del artículo 25 de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales. 

I.7. Para los efectos legales relacionados con este Convenio de Coordinación, señala como 
domicilio el ubicado en Calle Gustavo E. Campa No. 54, Colonia Guadalupe Inn, Demarcación 
Territorial Álvaro Obregón, Código Postal 01020, en la Ciudad de México. 

II. “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. El Estado Libre y Soberano de Oaxaca forma parte de la Federación, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 1, 2, 26, 27 y 28 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Oaxaca. 

II.2. La Secretaría de Salud, es una Dependencia de la Administración Pública Estatal de 
conformidad con lo establecido en los artículos 3 fracción I, 6 último párrafo, 27 fracción III y 36 
fracciones I y XX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca. 

II.3. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 12 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Oaxaca, a la Secretaría de Salud le corresponde ejercer en el ámbito territorial 
del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, el derecho a la protección de la salud a toda persona, 
este implicará la participación de todos los órganos del poder público para que en la medida de 
sus competencias hagan funcional este derecho fundamental; y 3 de la Ley Estatal de Salud, es 
autoridad sanitaria estatal la Secretaría de Salud del Estado y el Organismo Descentralizado 
de la Administración Pública Estatal Servicios de Salud de Oaxaca, tendrá por objeto la 
coadyuvancia y prestación coordinada con la Secretaría de Salud del Estado de los servicios de 
salud en el territorio del Estado de Oaxaca. 

II.4. La Dra. Alma Lilia Velasco Hernández, Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios 
de Salud de Oaxaca, en representación del Titular del Ejecutivo del Estado de Oaxaca, tiene la 
competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente instrumento jurídico, 
según se desprende de lo previsto en los artículos 3 fracción I, 6 último párrafo, 27 fracción III y 
36 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; 10 fracción II, 13 fracción I 
y 14 fracción I de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Oaxaca; 14 fracciones I y 
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IX del Decreto número 27 del Ejecutivo Estatal publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado el 23 de septiembre de 1996 y sus reformas publicadas en el mismo medio el 28 de 
octubre de 2006, 02 de diciembre de 2006, 04 de diciembre de 2010 y 26 de septiembre 
de 2015; y 8 fracción XVII del Reglamento Interno de los Servicios de Salud de Oaxaca, 
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el 5 de marzo de 2016, cargos que 
quedan debidamente acreditados con las copias de sus nombramientos de fecha 1 de 
diciembre de 2022, expedidos por el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano 
de Oaxaca. 

II.5. El L.A. Octavio Torres Castillo, Subdirector General de Administración y Finanzas de los 
Servicios de Salud de Oaxaca, participa en la suscripción del presente Convenio de 
Colaboración y Coordinación en asistencia de la Titular de la Secretaría de Salud de Oaxaca y 
Directora General de los Servicios de Salud de Oaxaca, quien acredita su cargo con la copia de 
su nombramiento, y se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente instrumento 
jurídico en términos de los artículos 10 fracción II, 13 fracción I y XIII y 14 fracción I de la Ley de 
Entidades Paraestatales del Estado de Oaxaca y 96 fracciones I y XXV del Reglamento Interno 
de los Servicios de Salud de Oaxaca, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
el 5 de marzo de 2016. 

II.6. La Secretaría de Finanzas, es una Dependencia de la Administración Pública Estatal, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 3 fracción I, 26, 27 fracción XII y 45 fracción LVI 
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca. 

II.7. El Mtro. Farid Acevedo López, Secretario de Finanzas, cuenta con las facultades necesarias 
para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con los artículos 82 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 3 fracción I, 27 fracción XII y 45 
fracción LVI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; 1, 2, 4 numeral 1 
y 7 fracción VIII del Reglamento Interno de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del 
Estado, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el 31 de diciembre, cargo que 
acredita con copia del nombramiento respectivo. 

II.8. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento 
jurídico son contribuir, en el marco de “EL PROGRAMA”, a garantizar el acceso efectivo y la 
continuidad en la prestación gratuita de servicios de salud en beneficio de las personas sin 
seguridad social, a través de la adquisición de equipamiento para establecimientos de la salud. 

II.9. Con base en lo dispuesto por el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
“EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, a través de la Secretaría de Finanzas, manifiesta que, en 
forma previa a la radicación de los recursos, aperturará en los términos que se precisan en la 
cláusula Segunda de este instrumento jurídico, una cuenta bancaria productiva, única y 
específica para este Convenio de Coordinación, en la institución bancaria que determine, con la 
finalidad de que dichos recursos y sus rendimientos financieros estén debidamente 
identificados. 

II.10. Para los efectos legales relacionados con este Convenio de Coordinación, señala como su 
domicilio el ubicado en Calle J. P. García, Número 103, Colonia Centro, Código Postal 68000, 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

Una vez expuesto lo anterior, y de conformidad con lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, y bajo la consideración de que los subsidios que se otorguen, se ejerzan 
conforme a las disposiciones generales aplicables, “LAS PARTES” están de acuerdo en celebrar el presente 
Convenio de Coordinación en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter 
de subsidios para el desarrollo de acciones correspondientes a “EL PROGRAMA”, conforme a las 
estipulaciones que se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto establecer los compromisos 
a que se sujetarán “LAS PARTES” para que el “IMSS-BIENESTAR” transfiera a “EL GOBIERNO DE LA 
ENTIDAD” recursos presupuestarios federales con el carácter de subsidios, a efecto de que este último, en el 
marco de “EL PROGRAMA” y con la finalidad de contribuir a garantizar el acceso efectivo y la continuidad en 
la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados dirigidos a las 
personas sin seguridad social, los destine para la adquisición de equipamiento para establecimientos de 
salud, en los términos previstos en este instrumento jurídico. 
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Para efectos de lo anterior, el ejercicio, comprobación y control de los recursos presupuestarios federales 
que se transfieran en virtud del presente instrumento jurídico, se realizarán de conformidad con lo previsto en 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, el Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, las demás disposiciones 
federales aplicables y en las estipulaciones de este Convenio de Coordinación. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA. Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación, 
el “IMSS-BIENESTAR” transferirá a “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, en una ministración, recursos 
presupuestarios federales con el carácter de subsidios hasta por la cantidad de $42,296,138.41 (CUARENTA 
Y DOS MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL CIENTO TREINTA Y OCHO PESOS 41/100 M.N.), 
conforme al capítulo de gasto y partida que se señalan en el Anexo 2 del presente Convenio de Coordinación. 

Los recursos presupuestarios federales a que se refiere el párrafo anterior serán transferidos por el 
“IMSS-BIENESTAR” a “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, dentro del periodo que para tal efecto se precisa en 
el Anexo 2 del presente Convenio de Coordinación. 

Para los efectos anteriores, en términos de lo dispuesto por el artículo 69 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, a través de la Secretaría de Finanzas 
deberá abrir, en forma previa a la radicación de los recursos, una cuenta bancaria productiva específica para 
este Convenio de Coordinación, en la institución bancaria que determine, con la finalidad de que dichos 
recursos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas, ésta se obliga a 
ministrarlos íntegramente junto con los rendimientos financieros que se generen, a más tardar dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción, a los Servicios de Salud de Oaxaca, que tendrá el carácter de 
Unidad Ejecutora para efectos del presente Convenio de Coordinación. 

La Unidad Ejecutora, deberá informar al “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Coordinación de 
Equipamiento para Establecimientos de Salud, a más tardar dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a 
aquél en que concluya el plazo a que se refiere el párrafo anterior, la recepción de los recursos transferidos, 
señalando el monto y fecha de la misma, así como el importe de los rendimientos financieros generados que 
le hayan sido ministrados. Para efecto de que la Unidad Ejecutora pueda verificar el cumplimiento de esta 
obligación, el “IMSS-BIENESTAR” le dará aviso de la transferencia de recursos que realice a la Secretaría de 
Finanzas. En caso de advertirse algún incumplimiento a lo anterior, el “IMSS-BIENESTAR” lo informará a la 
Auditoría Superior de la Federación, a la Secretaría de la Función Pública y al órgano de interno de control en 
la Unidad Ejecutora, para los efectos legales y administrativos que procedan. 

Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, la Unidad Ejecutora deberá, previamente a la 
ministración de los recursos por parte de la Secretaría de Finanzas, abrir una cuenta bancaria productiva, 
única y específica para la recepción, ejercicio, comprobación y cierre presupuestario de los recursos referidos, 
a fin que éstos y sus rendimientos financieros estén en todo momento debidamente identificados. 

La no ministración de estos recursos y sus rendimientos financieros por parte de la Secretaría de Finanzas 
a la Unidad Ejecutora en el plazo establecido en el párrafo cuarto de esta cláusula, se considerará 
incumplimiento de este instrumento jurídico, por lo que de actualizarse dicho supuesto, el “IMSS-BIENESTAR” 
podrá solicitar que se reintegren a la Tesorería de la Federación los recursos transferidos, así como los 
rendimientos financieros generados, obligándose “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” a realizar dicho reintegro 
dentro de los quince (15) días naturales siguientes a la fecha en que sea requerida para tal efecto. 

La Secretaría de Finanzas y la Unidad Ejecutora, deberán remitir al “IMSS-BIENESTAR” la documentación 
correspondiente a la apertura de las cuentas a que se refiere esta cláusula, en la que se especifique que el 
destino final de los recursos que se transfieran en virtud del presente Convenio de Coordinación, es para el 
desarrollo de las acciones que corresponden al cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en los términos de este Convenio de 
Coordinación no pierden su carácter federal, por lo que en su asignación, ejercicio y comprobación deberán 
observarse las disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Asimismo, se acuerda que el monto de los recursos presupuestarios federales transferidos del presente 
Convenio de Coordinación no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no 
implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes. 
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Los recursos presupuestarios federales que el “IMSS-BIENESTAR” se compromete a transferir 
a “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” en virtud del presente Convenio de Coordinación, estarán sujetos a la 
disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas y administrativas que resulten aplicables. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LAS PARTES” 
convienen sujetarse a lo siguiente: 

I. El “IMSS-BIENESTAR”, por conducto de la Coordinación de Equipamiento para Establecimientos de 
Salud, en lo que concierne a la verificación para la adquisición del equipamiento objeto de apoyo que 
se realice en cumplimiento objeto de este instrumento jurídico, y de la Unidad de Administración y 
Finanzas por lo que hace a la comprobación del ejercicio del gasto que deba realizar la Unidad 
Ejecutora, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos que estas últimas 
implementen para tal fin, verificará (i) el cumplimiento del objetivo y meta a que se refiere la cláusula 
Cuarta de este Convenio de Coordinación, y (ii) que los recursos presupuestarios federales 
señalados en su cláusula Segunda sean destinados únicamente para cumplir el objeto del presente 
instrumento jurídico, de conformidad con sus Anexos 3 y 4, sin perjuicio de las atribuciones que en la 
materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

II. Las acciones de verificación de la aplicación de los recursos que el “IMSS-BIENESTAR” realice en 
los términos estipulados en el presente instrumento jurídico, no implicará en modo alguno que éste 
pueda participar en los procesos de asignación de los mismos, en virtud de lo cual deberá 
abstenerse de intervenir en los procedimientos de contratación que formalice la Unidad Ejecutora 
para cumplir con el objeto de este instrumento jurídico, así como de interferir de forma alguna en el 
procedimiento y mecanismo de supervisión externo que defina la Unidad Ejecutora durante la 
aplicación de los recursos presupuestarios destinados a su ejecución y demás actividades que se 
realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de 
calidad contratadas. 

III. El “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Coordinación de Equipamiento para Establecimientos de 
Salud, a efecto de observar la correcta aplicación y seguimiento de los recursos federales 
transferidos para el objeto de “EL PROGRAMA”, y el cumplimiento de las obligaciones establecidas 
en el presente instrumento jurídico, se auxiliará de los informes que deba rendir la Unidad Ejecutora 
en los términos previstos en el presente instrumento jurídico. En caso de alguna inconsistencia, se 
notificará a la Unidad Ejecutora para que proceda conforme a sus atribuciones. 

 Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, la Unidad Ejecutora estará obligada 
a otorgar al “IMSS-BIENESTAR”, a través del personal que designe; todas las facilidades que 
resulten necesarias. 

IV. Para los efectos de las acciones de supervisión y verificación referidas en las fracciones I y III de la 
presente cláusula, la Unidad Ejecutora al rendir los informes del ejercicio presupuestario, deberá 
exhibir en medio electrónico la documentación escaneada de su original que sustente la correcta 
aplicación de los recursos a que se refiere la cláusula Segunda del presente instrumento jurídico. 

V. El “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Coordinación de Equipamiento para Establecimientos de 
Salud, en lo que concierne a la verificación de la adquisición del equipamiento que se realice en 
cumplimiento del objeto de este instrumento jurídico, y de la Unidad de Administración y Finanzas por 
lo que hace a la comprobación del ejercicio del gasto que deba realizar la Unidad Ejecutora, podrá en 
todo momento verificar en coordinación con la Unidad Ejecutora, la documentación que permita 
observar el ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos a “EL GOBIERNO DE LA 
ENTIDAD”, así como los rendimientos financieros generados y podrá solicitar a esta última que 
exhiba el original de los documentos que justifiquen y comprueben el ejercicio de dichos recursos. 

VI. En caso de presentarse (i) la falta de comprobación de los recursos presupuestarios federales 
transferidos a “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, así como de sus rendimientos financieros o, 
(ii) no sean ejercidos en los términos estipulados en el presente Convenio de Coordinación, 
el “IMSS-BIENESTAR” podrá solicitar a la Unidad Ejecutora su reintegro a la Tesorería de la 
Federación. En estos supuestos, la Unidad Ejecutora estará obligada a efectuar dicho reintegro 
dentro de los quince (15) días naturales siguientes a la fecha en que el “IMSS-BIENESTAR” se 
lo requiera. 
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CUARTA. OBJETIVO Y META. Los recursos a que se refiere la cláusula Segunda del presente Convenio 

de Coordinación tendrán el objetivo y meta que se establecen en el Anexo 5 del presente instrumento jurídico, 

cuya observancia estará a cargo de la Unidad Ejecutora. 

QUINTA. APLICACIÓN. Los recursos presupuestarios federales a que alude la cláusula Segunda de este 

instrumento jurídico serán destinados por la Unidad Ejecutora en forma exclusiva a la adquisición de 

equipamiento para los establecimientos de salud que se señalan en el Anexo 3 de este instrumento jurídico, 

conforme al listado que se contiene en su Anexo 4, con la finalidad de contribuir a garantizar el acceso 

efectivo y la continuidad en la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos 

asociados dirigidos a las personas sin seguridad social. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en virtud del presente Convenio de 

Coordinación se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal 

de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” en su 

contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que 

por ello pierdan su carácter federal. 

La Unidad Ejecutora podrá ejercer los rendimientos financieros generados en la cuenta bancaria 

productiva, específica en la que haya recibido los recursos presupuestarios federales objeto del presente 

instrumento jurídico, exclusivamente para realizar las acciones de equipamiento en las unidades médicas que 

se contienen en el Anexo 3 del presente instrumento jurídico, considerando para su ejecución, el listado de 

equipamiento que se describen en el Anexo 4 de este Convenio de Coordinación. 

“EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” presentará al cierre del ejercicio fiscal, un reporte de los rendimientos 

financieros que generen los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del presente instrumento 

jurídico, desglosado por mes, conforme al Anexo 7 de este Convenio de Coordinación. 

Los remanentes de los recursos presupuestarios federales transferidos a “EL GOBIERNO DE LA 

ENTIDAD”, así como los correspondientes a los rendimientos financieros generados, deberán ser reintegrados 

a la Tesorería de la Federación, en los términos previstos en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera 

de las Entidades Federativas y los Municipios, debiendo informarlo al “IMSS-BIENESTAR”, por conducto de la 

Coordinación de Equipamiento para Establecimientos de Salud, de manera escrita y con los documentos 

soportes correspondientes. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. Los gastos administrativos y demás erogaciones no previstas en 

el listado de equipamiento que se contiene en el Anexo 4 del presente instrumento jurídico y exclusivamente 

respecto de los establecimientos de salud que se señalan en el Anexo 3 de este Convenio de Coordinación, 

deberán ser realizados por “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” con cargo a sus recursos propios. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”. Adicionalmente a los compromisos 

establecidos en otras cláusulas del presente Convenio de Coordinación, “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” se 

obliga a: 

I. Vigilar, a través de la Unidad Ejecutora, el estricto cumplimiento de las disposiciones jurídicas 

aplicables al ejercicio del gasto público federal, obligándose, en consecuencia, a dar aviso a las 

instancias competentes, respecto de cualquier anomalía detectada. 

II. Garantizar en todo momento, a través de la Unidad Ejecutora, que las contrataciones que efectúe en 

cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación, cumplan con las disposiciones 

jurídicas federales aplicables. 

III. Responder, a través de la Unidad Ejecutora, por la integración y veracidad de la información técnica 

y financiera que proporcione para el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente 

instrumento jurídico, particularmente, de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, 

control, rendición de cuentas y transparencia de los recursos presupuestarios federales transferidos, 

en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

IV. Aplicar, a través de la Unidad Ejecutora, los recursos federales transferidos y sus rendimientos 

financieros conforme al objetivo y meta previstos en el presente instrumento jurídico. 
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V. Por conducto de la Unidad Ejecutora, remitir al “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Coordinación de 
Equipamiento para Establecimientos de Salud, en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles 
posteriores a la recepción de la transferencia de los recursos presupuestarios federales referidos en 
la cláusula Segunda del presente Convenio de Coordinación, los comprobantes que acrediten la 
recepción de dicha transferencia, conforme a la normativa aplicable. La documentación 
comprobatoria a que se refiere este párrafo, deberá remitirse en archivo electrónico con el 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI). 

Así mismo, la Unidad Ejecutora deberá remitir al “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Coordinación de 
Equipamiento para Establecimientos de Salud, en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles 
posteriores a la recepción de la ministración realizada por parte de la Secretaría de Finanzas, el 
comprobante que acredite la recepción de la ministración, conforme a la normativa aplicable. 

VI. Integrar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la información financiera relativa a los recursos 
federales transferidos para la ejecución del objeto del presente Convenio de Coordinación, en los 
términos previstos en el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

VII. Por conducto de la Unidad Ejecutora, rendir al “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Coordinación de 
Equipamiento para Establecimientos de Salud un informe de cierre del ejercicio del gasto, a más 
tardar el 30 de abril de 2025, conforme a los Anexos 6 y 7 de este Convenio de Coordinación, 
respectivamente. 

VIII. Por conducto de la Unidad Ejecutora, rendir al “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Coordinación de 
Equipamiento para Establecimientos de Salud, un informe respecto al cumplimiento del objetivo y 
meta referidos en la cláusula Cuarta y en el Anexo 5 de este instrumento jurídico, a más tardar el 31 
de enero de 2025. 

IX. Verificar, a través de la Unidad Ejecutora, que la documentación comprobatoria del gasto de 
los recursos presupuestarios federales objeto de este Convenio de Coordinación, cumpla con los 
requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, entre otros, aquéllos que 
determinan los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, los que deberán expedirse a 
nombre de la Unidad Ejecutora. Conforme a lo anterior, dicha documentación deberá contar con el 
archivo electrónico CFDI correspondiente, salvo en los casos de excepción previstos por las leyes 
aplicables, en los que se deberán atender las disposiciones especiales para su comprobación. En tal 
virtud, la Unidad Ejecutora deberá remitir al “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Coordinación 
de Equipamiento para Establecimientos de Salud, el archivo electrónico con la Verificación de 
Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de Administración Tributaria. 

En consecuencia, la autenticidad de la documentación justificativa y comprobatoria de los recursos 
federales erogados, será responsabilidad de la Unidad Ejecutora. 

X. Mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora, la documentación justificativa y 
comprobatoria original que sustente la erogación de los recursos presupuestarios federales 
transferidos en virtud del presente Convenio de Coordinación, obligándose a exhibirla en cualquier 
momento que le sea requerida por el “IMSS-BIENESTAR” y, en su caso, por los órganos 
fiscalizadores competentes, además de proporcionar la información adicional que estos últimos 
le requieran. 

XI. Por conducto de la Unidad Ejecutora, cancelar, conforme a lo señalado en la fracción II del artículo 
70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la documentación justificativa y comprobatoria 
de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del presente Convenio de 
Coordinación, con la leyenda “Operado con recursos presupuestarios federales del programa E001 
Atención a la salud de personas sin seguridad social del ejercicio fiscal 2024.” 

XII. Mantener actualizada, por conducto de la Unidad Ejecutora, la información relativa al cumplimiento 
del objetivo y meta a los que se destinen los recursos presupuestarios federales transferidos. 

XIII. Proporcionar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la información y documentación que el 
“IMSS-BIENESTAR”, a través de la Coordinación de Equipamiento para Establecimientos de Salud, 
le solicite en las visitas de supervisión y verificación que este último opte por realizar, para observar 
el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, así como que 
los recursos federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados únicamente para el 
cumplimiento de su objeto. 
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XIV. Informar, por conducto de la Unidad Ejecutora, sobre la suscripción de este Convenio de 
Coordinación a los órganos de control y de fiscalización de “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” y 
entregarles copia del mismo. 

XV. Difundir en la página de Internet de la Unidad Ejecutora el presente Convenio de Coordinación, así 
como los conceptos financiados con los recursos federales transferidos en virtud del mismo, 
incluyendo los avances y resultados financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XVI. Gestionar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la publicación del presente instrumento jurídico en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DEL “IMSS-BIENESTAR”. Adicionalmente a los compromisos establecidos en 
otras cláusulas del presente Convenio de Coordinación, el “IMSS-BIENESTAR” se compromete a: 

I. Por conducto de la Coordinación de Contabilidad y Trámite de Erogaciones, transferir a 
“EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, los recursos presupuestarios 
federales a que se refiere el presente Convenio de Coordinación, dentro del periodo previsto en 
su Anexo 2. 

II. Verificar, en el ámbito de sus atribuciones y conforme a su capacidad operativa, a través de la 
Coordinación de Equipamiento para Establecimientos de Salud, que los recursos presupuestarios 
federales que en virtud de este instrumento jurídico se transfieran, y se apliquen únicamente para la 
realización del objeto del mismo, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a 
otras instancias competentes de la Federación y/o de “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”. 

III. Por conducto de la Coordinación de Equipamiento para Establecimientos de Salud, solicitar a la 
Unidad Ejecutora que ésta entregue un informe de cumplimiento del objetivo y meta referidos en 
la cláusula Cuarta y en el Anexo 5 de este instrumento, a más tardar el 31 de enero de 2025. 

IV. Dar seguimiento, a través de la Coordinación de Equipamiento para Establecimientos de Salud, al 
ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos y rendimientos financieros 
generados, con base a los informes que la Unidad Ejecutora rinda en los términos previstos en este 
Convenio de Coordinación. 

V. Solicitar, a través de la Coordinación de Equipamiento para Establecimientos de Salud, la 
documentación justificativa y comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 
transferidos, que la Unidad Ejecutora debe presentar en términos de lo estipulado en el presente 
Convenio de Coordinación. 

VI. Verificar, a través de la Coordinación de Equipamiento para Establecimientos de Salud, que 
“EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” efectúe el reintegro de los recursos presupuestarios federales 
transferidos en virtud del presente Convenio de Coordinación, cuando (i) después de radicados a la 
Secretaría de Finanzas, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora en el plazo convenido en 
este instrumento jurídico; (ii) una vez ministrados a la Unidad Ejecutora, el “IMSS-BIENESTAR”, por 
conducto de la Coordinación de Equipamiento para Establecimientos de Salud, lo requiera por su 
falta de comprobación, o por no haber sido ejercidos en los términos del presente Convenio de 
Coordinación, (iii) al cierre del ejercicio fiscal, en los términos dispuestos en el artículo 17 de la Ley 
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y de los Municipios. 

VII. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio 
de Coordinación. 

VIII. Realizar, en el ámbito de su competencia, la supervisión, verificación, seguimiento y evaluación de 
los recursos presupuestarios federales que, en virtud de este instrumento, sean ministrados 
a “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en 
materia del ejercicio del gasto público federal. 

IX. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

X. Difundir, en la página de Internet del “IMSS-BIENESTAR”, el presente Convenio de Coordinación. 
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NOVENA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN, CONTROL Y 
FISCALIZACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que la verificación, seguimiento y evaluación del ejercicio de los 
recursos presupuestarios federales transferidos por el “IMSS-BIENESTAR” a “EL GOBIERNO DE LA 
ENTIDAD” con motivo del presente instrumento jurídico, corresponderá a “LAS PARTES” en los términos 
estipulados en el mismo y de conformidad con lo establecido en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, se obligan a que, cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del presente 
Convenio de Coordinación detecten que los recursos presupuestarios federales transferidos han sido 
destinados a fines distintos a los estipulados en este instrumento jurídico, lo harán del conocimiento de 
manera inmediata de la Auditoría Superior de la Federación, de la Secretaría de la Función Pública, la 
Secretaría de Honestidad, Transparencia y Función Pública y, en su caso, del ministerio público que 
resulte competente. 

DÉCIMA. RESPONSABILIDAD LABORAL. Queda expresamente estipulado por "LAS PARTES", que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda, que su personal pretendiese interponer en 
su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, 
administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA PRIMERA. COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. Para el adecuado desarrollo del 
objeto del presente instrumento, “LAS PARTES” constituyen, en este acto, una Comisión de Evaluación y 
Seguimiento integrada por un representante del “IMSS-BIENESTAR” y uno del “GOBIERNO DE 
LA ENTIDAD”, cuyas funciones serán las siguientes: 

a) Solucionar cualquier circunstancia no prevista en el presente instrumento jurídico. 

b) Resolver las controversias o conflictos que se susciten con motivo de la interpretación o 
cumplimiento de este Convenio. 

c) Establecer las medidas o mecanismos que permitan atender las circunstancias especiales, caso 
fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en el presente instrumento jurídico. 

d) Las demás que acuerden “LAS PARTES”. 

El “IMSS-BIENESTAR” designa como integrante de la Comisión de Evaluación y Seguimiento a la persona 
Titular de la Coordinación de Equipamiento para Establecimientos de Salud. 

Por parte de “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” participará como integrante de la Comisión de Evaluación 
y Seguimiento a la persona servidora pública que designe la persona Titular de la Unidad Ejecutora, quien 
deberá tener un nivel jerárquico inmediato inferior. 

DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación surtirá sus efectos a partir de la 
fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2024, sin perjuicio de las 
acciones de comprobación del ejercicio del gasto que se realicen con posterioridad en los términos 
convenidos en el mismo, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 
Coordinación podrá modificarse de común acuerdo para lo cual deberán formalizar el convenio modificatorio 
respectivo. Las modificaciones al Convenio de Coordinación obligarán a sus signatarios a partir de la fecha 
de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de 
“EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA CUARTA. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. En circunstancias especiales originadas 
por caso fortuito o fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en este instrumento jurídico, 
“LAS PARTES” convienen en aplicar las medidas o mecanismos que se acuerden a través de la Comisión de 
Evaluación y Seguimiento señalada en la cláusula Décima Primera de este instrumento jurídico, mismas que 
de ser necesarias, darán lugar a suscribir el convenio modificatorio correspondiente en los términos que se 
señalan en la cláusula que antecede. 
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DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación 
podrá darse por terminado anticipadamente por cualquiera de las causas siguientes: 

I. Por acuerdo de “LAS PARTES”. 

II. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos que adquiere el 
“IMSS-BIENESTAR”. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio de Coordinación podrá rescindirse por 
el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA SÉPTIMA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” manifiestan que el presente 
Convenio de Coordinación se celebra de buena fe por lo que, en caso de presentarse algún conflicto o 
controversia con motivo de su interpretación o cumplimiento, lo resolverán de común acuerdo 
mediante la Comisión de Evaluación y Seguimiento descrita en la cláusula Décima Primera del presente 
instrumento jurídico. 

En caso de subsistir la controversia, “LAS PARTES” acuerdan someterse a la jurisdicción de los Tribunales 
Federales competentes con sede en la Ciudad de México, por lo que renuncian expresamente a cualquier 
fuero que pudiere corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros. 

DÉCIMA OCTAVA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” convienen en 
que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento, se 
llevarán a cabo por escrito en los domicilios establecidos en el apartado de Declaraciones del mismo, así 
como en las direcciones electrónicas que las mismas designen para tales efectos, atendiendo los principios 
de inmediatez. 

En caso de que “LAS PARTES” cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, 
con quince (15) días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo contrario 
se tomará como válido el domicilio expresado en el apartado de Declaraciones del presente instrumento. Para 
el caso de cambio de dirección electrónica, dicho cambio deberá notificarlo por escrito y/o vía oficial signada 
por las “LAS PARTES”. 

DÉCIMA NOVENA. VICIOS DEL CONSENTIMIENTO. “LAS PARTES” manifiestan que en la celebración 
del presente Convenio de Coordinación no ha habido error, dolo o mala fe, lesión o vicios que afecten el 
consentimiento. 

VIGÉSIMA. ANEXOS. “LAS PARTES” reconocen como parte integrante del presente Convenio de 
Coordinación los anexos que a continuación se indican. Dichos anexos tendrán la misma fuerza legal que el 
presente instrumento jurídico. 

 

ANEXOS 

Anexo 1. SUFICIENCIA PRESUPUESTAL 

Anexo 2. MONTO DE LOS RECURSOS Y PERIODO DE TRANSFERENCIA 

Anexo 3. ESTABLECIMIENTOS DE SALUD 

Anexo 4. LISTADO DE EQUIPAMIENTO 

Anexo 5.  OBJETIVO Y META 

Anexo 6.  INFORME DE GASTO DE EQUIPAMIENTO 

Anexo 7. REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 

Leído el presente Convenio de Coordinación, estando debidamente enteradas “LAS PARTES” de su 
contenido y alcance legal, lo firman por sextuplicado, en la Ciudad de México, el 1 de marzo de 2024.- Por el 
IMSS-BIENESTAR: Director General, Dr. Alejandro Antonio Calderón Alipi.- Rúbrica.- Titular de la Unidad 
de Atención a la Salud, Dr. Víctor Hugo Borja Aburto.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Infraestructura, 
Arq. Carlos Sánchez Meneses.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, Lic. Aunard 
Agustín de la Rocha Waite.- Rúbrica.- Por el Gobierno de la Entidad: Secretaria de Salud y Directora 
General de los Servicios de Salud de Oaxaca, Dra. Alma Lilia Velasco Hernández.- Rúbrica.- Subdirector 
General de Administración y Finanzas de los Servicios de Salud de Oaxaca, L.A. Octavio Torres Castillo.- 
Rúbrica.- Secretario de Finanzas, Mtro. Farid Acevedo López.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 SUFICIENCIA PRESUPUESTAL 
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ANEXO 1 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA APOYAR LA ADQUISICIÓN DE 
EQUIPAMIENTO PARA EL “CENTRO DE SALUD CON SERVICIOS AMPLIADOS DE SANTIAGO ASTATA”, CON CARGO 
A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E001 “ATENCIÓN A LA SALUD DE PERSONAS SIN 
SEGURIDAD SOCIAL” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, QUE CELEBRAN SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE OAXACA EL DÍA 01 DE 
MARZO DE 2024. 
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ANEXO 2 

MONTO DE LOS RECURSOS Y PERIODO DE TRANSFERENCIA 

(Capítulo 4000 “Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas) 

PARTIDA DE GASTO IMPORTE TOTAL PERIODO DE TRANSFERENCIA 

43401 $42,296,138.41 A partir del mes de marzo 

 

ANEXO 2 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 

PARA APOYAR LA ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO PARA EL “CENTRO DE SALUD CON SERVICIOS AMPLIADOS DE SANTIAGO ASTATA”, CON CARGO A LOS RECURSOS 

DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E001 “ATENCIÓN A LA SALUD DE PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, QUE CELEBRAN SERVICIOS 

DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE OAXACA EL DÍA 01 DE MARZO DE 2024. 

 

ANEXO 3 

ESTABLECIMIENTOS DE SALUD  

N° CLUES NOMBRE UNIDAD DIRECCIÓN MONTO 

1 SIN CLUES CENTRO DE SALUD CON 

SERVICIOS AMPLIADOS DE 

SANTIAGO ASTATA 

HELADIO RAMÍREZ LÓPEZ S/N, PRIMERA SECCIÓN, 

CENTRO, SANTIAGO ASTATA, C. P. 70790  

$42,296,138.41 

 

ANEXO 3 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 

PARA APOYAR LA ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO PARA EL “CENTRO DE SALUD CON SERVICIOS AMPLIADOS DE SANTIAGO ASTATA”, CON CARGO A LOS RECURSOS 

DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E001 “ATENCIÓN A LA SALUD DE PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, QUE CELEBRAN SERVICIOS 

DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE OAXACA EL DÍA 01 DE MARZO DE 2024. 
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ANEXO 4 

LISTADO DE EQUIPAMIENTO 

No. NOMBRE DEL BIEN CANTIDAD 
IMPORTE UNITARIO 

(ANTES DE IVA) 
IMPORTE TOTAL 
(ANTES DEL IVA) 

1 TERMOMETRO INFRARROJO 4 $3,500.00 $14,000.00 

2 ASA DE ALAMBRE 2 $500.00 $1,000.00 

3 PIPETA AUTOMÁTICA DE VOLUMEN VARIABLE CON CAPACIDAD DE 10 A 100 UL 2 $5,352.30 $10,704.60 

4 PIPETA AUTOMÁTICA DE VOLUMEN VARIABLE CON CAPACIDAD 100 A 1000 UL 2 $5,352.30 $10,704.60 

5 ANAQUEL ESQUELETO 7 ENTREPAÑOS 3 $4,600.00 $13,800.00 

6 ANAQUEL ESQUELETO 5 ENTREPAÑOS 11 $3,085.00 $33,935.00 

7 ANAQUEL 5 ENTREPAÑOS PARA CARGAS PESADAS 13 $5,100.00 $66,300.00 

8 BANCO ALTO TIPO CAJERO 3 $879.31 $2,637.93 

9 CESTO DE PAPELES TIPO CIRCULAR 34 $422.00 $14,348.00 

10 GABINETE UNIVERSAL 1 $7,500.00 $7,500.00 

11 GUARDA PARA 70 LLAVES 1 $6,500.00 $6,500.00 

12 PORTARROTAFOLIO CON PIZARRON 1 $4,750.00 $4,750.00 

13 SILLA ALTA PARA LABORATORIO 4 $2,899.00 $11,596.00 

14 SILLA FIJA ACOJINADA APILABLE 39 $2,500.00 $97,500.00 

15 SILLA GIRATORIA SECRETARIAL TAPIZADA EN TELA CON PISTON NEUMATICO 13 $4,261.00 $55,393.00 

16 BANCO GIRATORIO CON RESPALDO 2 $4,420.00 $8,840.00 

17 BANCO GIRATORIO SIN RESPALDO 5 $3,182.40 $15,912.00 

18 BANQUETA DE ALTURA 2 $1,048.61 $2,097.22 

19 BOTE SANITARIO CON PEDAL 15 $2,277.72 $34,165.80 

20 BOTE PARA GASAS 7 $1,032.66 $7,228.62 

21 CAMA CLINICA MULTIPLES POSICIONES PARA PACIENTE ADULTO 6 $124,000.00 $744,000.00 

22 CARPETA PORTA EXPEDIENTES 6 $1,000.00 $6,000.00 

23 CARRO CAMILLA PARA RECUPERACIÓN 1 $114,610.60 $114,610.60 

24 CARRO CAMILLA PARA ADULTO 1 $17,698.50 $17,698.50 

25 CARRO PARA CURACIONES 1 $11,612.70 $11,612.70 

26 CARRO PARA ROPA SUCIA 3 $1,926.00 $5,778.00 



 
318 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

V
iernes 5 de julio de 2024 

No. NOMBRE DEL BIEN CANTIDAD 
IMPORTE UNITARIO 

(ANTES DE IVA) 
IMPORTE TOTAL 
(ANTES DEL IVA) 

27 CARRO CAMILLA TIPO TRANSFER 1 $53,820.00 $53,820.00 

28 CEPILLERA PARA USO QUIRURGICO 1 $921.19 $921.19 

29 COMODO ADULTO 6 $1,885.01 $11,310.06 

30 COMODO PARA MENORES 2 $1,885.01 $3,770.02 

31 CUBETA DE 12 LITROS 7 $1,103.33 $7,723.31 

32 CARRO CUNA TIPO VACINETE DE ACRILICO 2 $9,217.62 $18,435.24 

33 ESCALERILLA DE DOS PELDAÑOS 12 $1,580.45 $18,965.40 

34 ESTANTE DE GUARDA ESTERIL DE 90 CM 4 $11,576.50 $46,306.00 

35 ORINAL PARA VARONES ADULTOS 4 $1,100.00 $4,400.00 

36 ANAQUEL GUARDACOMODOS 1 $8,568.00 $8,568.00 

37 INFANTÓMETRO PORTÁTIL DE EXTENSIÓN TELESCÓPICA 3 $8,578.41 $25,735.23 

38 JABONERA DE PEDAL 2 $10,210.47 $20,420.94 

39 LÁMPARA FRONTAL CON LUZ LED Y BATERÍA EN CINTURA. 1 $3,182.40 $3,182.40 

40 LAVABO SIMPLE PARA CIRUJANO 1 $22,000.00 $22,000.00 

41 MARTILLO PERCUSOR GRANDE 5 $383.06 $1,915.30 

42 MESA CARRO ANESTESIOLOGO 1 $13,182.22 $13,182.22 

43 MESA ALTA DE 180 CM CON FREGADERO CENTRAL 1 $22,000.00 $22,000.00 

44 MESA RIÑON 1 $19,369.80 $19,369.80 

45 MESA ALTA DE 180 CON FREGADERO DERECHO 1 $22,000.00 $22,000.00 

46 MESA ALTA DE 180 CON FREGADERO IZQUIERDO 1 $22,000.00 $22,000.00 

47 MESA UNIVERSAL PARA EXPLORACIÓN 5 $25,000.00 $125,000.00 

48 MESA MAYO 9 $5,685.39 $51,168.51 

49 MESA PARA EXPLORACION PEDIÁTRICA 1 $35,448.00 $35,448.00 

50 MESA RECTANGULAR PARA INSTRUMENTAL QUIRURGICO 2 $15,571.80 $31,143.60 

51 MESA PASTEUR 11 $5,082.77 $55,910.47 

52 NEGATOSCOPIO 9 $8,689.50 $78,205.50 

53 PORTAVENOCLÍSIS RODABLE 2 $1,858.00 $3,716.00 

54 PORTA DELANTAL Y GUANTES 1 $10,000.00 $10,000.00 

55 PORTA CUBETA RODABLE 7 $1,517.46 $10,622.22 
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56 RIEL PORTAVENOCLISIS 10 $1,500.00 $15,000.00 

57 RIÑON DE 250M 1 $400.00 $400.00 

58 SILLA DE RUEDAS PLEGABLE CON DESCANSAPIES 1 $4,672.51 $4,672.51 

59 TORUNDERA 10 $614.33 $6,143.30 

60 CARRO CAJONERO 2 $4,400.00 $8,800.00 

61 MESA ALTA DE 90 CM CON CUBIERTA DE ACERO INOXIDABLE 2 $15,000.00 $30,000.00 

62 MESA ALTA DE 150 CM CON CUBIERTA DE ACERO INOXIDABLE 1 $17,000.00 $17,000.00 

63 MESA ALTA DE 150 CM CON DOBLE FREGADERO CENTRAL Y CAJONES 2 $17,000.00 $34,000.00 

64 REPISA ABATIBLE PARA TOMA DE MUESTRAS 1 $1,200.00 $1,200.00 

65 VITRINA DE 90 CM CONTRA MURO 5 $2,766.00 $13,830.00 

66 VITRINA DE 120 CM CONTRAMURO 5 $4,000.00 $20,000.00 

67 ALACENA ALTA DE 90 CM 1 $3,971.00 $3,971.00 

68 BANCA PARA REGADERA 2 $1,700.00 $3,400.00 

69 BANCA VESTIDOR 2 $1,300.00 $2,600.00 

70 BOTE DE CAMPANA 20 $2,550.00 $51,000.00 

71 CARRO ASEO FORMA TIJERA 1 $2,303.00 $2,303.00 

72 ESCALERA TIPO TIJERA DE 3 PELDAÑOS 6 $1,645.64 $9,873.84 

73 MESA PARA PRESIDIUM DE 1.20 X 0.60 X 0.75M. EN LAMINADO PLASTICO 1 $5,720.00 $5,720.00 

74 MESA INFANTIL PREESCOLAR CIRCULAR 1 $2,505.00 $2,505.00 

75 SILLA PUPITRE 11 $3,120.00 $34,320.00 

76 SILLA INFANTIL 4 $450.00 $1,800.00 

77 ENFRIADOR Y CALENTADOR DE AGUA GABINETE DE ACERO INOXIDABLE 9 $5,070.00 $45,630.00 

78 ANESTESIA INTERMEDIA, UNIDAD DE 1 $1,375,788.75 $1,375,788.75 

79 ANTEOJOS EMPLOMADOS 1 $5,289.00 $5,289.00 

80 ASPIRADOR PORTÁTIL PARA SUCCIÓN CONTÍNUA 2 $60,000.00 $120,000.00 

81 ASPIRADOR GÁSTRICO PARA SUCCIÓN CONTÍNUA E INTERMITENTE 1 $42,000.00 $42,000.00 

82 BÁSCULA CON ESTADÍMETRO ELECTRÓNICA 6 $13,662.62 $81,975.72 

83 BÁSCULA ELECTRÓNICA NEONATAL 1 $7,944.14 $7,944.14 

84 BLINDAJE PARA GONADAS 1 $4,659.20 $4,659.20 
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85 ESFIGMOMANÓMETRO ANEROIDE PORTÁTIL 6 $2,274.48 $13,646.88 

86 CAMA PARA CUIDADOS INTENSIVOS 1 $1,200,000.00 $1,200,000.00 

87 CAMA CAMILLA RADIOTRANSPARENTE 1 $128,857.00 $128,857.00 

88 
CARRO ROJO CON EQUIPO COMPLETO PARA REANIMACIÓN CON DESFIBRILADORMONITOR-

MARCAPASO 
3 $400,000.00 $1,200,000.00 

89 COLPOSCOPIO 1 $650,000.00 $650,000.00 

90 COLLARÍN DE PLOMO 1 $3,556.80 $3,556.80 

91 UNIDAD DE CRIOCIRUGÍA GINECOLÓGICA 1 $250,000.00 $250,000.00 

92 CRONOMETRO DIGITAL 2 $3,088.80 $6,177.60 

93 CUNA DE CALOR RADIANTE CON FOTOTERAPIA 1 $432,985.00 $432,985.00 

94 UNIDAD ESTOMATOLÓGICA CON MÓDULO INTEGRADO 1 $261,000.00 $261,000.00 

95 FONODETECTOR PORTÁTIL DE LATIDOS FETALES 5 $7,174.00 $35,870.00 

96 ESTUCHE DE DIAGNÓSTICO HOSPITALARIO 8 $11,302.20 $90,417.60 

97 UNIDAD DE ELECTROCIRUGÍA 1 $460,000.00 $460,000.00 

98 UNIDAD DE ELECTROCIRUGÍA AVANZADA CON SELLO O TERMOFUSIÓN DE VASOS 1 $498,789.00 $498,789.00 

99 UNIDAD RADIOLÓGICA DENTAL 2 $92,827.26 $185,654.52 

100 UNIDAD RADIOLÓGICA PORTÁTIL 1 $3,881,483.90 $3,881,483.90 

101 GLUCÓMETRO 9 $1,382.75 $12,444.75 

102 ESTETOSCOPIO DE CÁPSULA DOBLE 9 $3,341.52 $30,073.68 

103 ESTETOSCOPIO DE PINARD 1 $321.66 $321.66 

104 ESTERILIZADOR DE VAPOR AUTOGENERADO 1 $1,409,502.80 $1,409,502.80 

105 ESTERILIZADOR DE VAPOR AUTOGENERADO PARA DENTAL Y MAXILOFACIAL 1 $46,400.00 $46,400.00 

106 
FLUJÓMETRO DE PARED ESTÁNDAR (INCLUYE BORBOTEADOR, MANOMETROS DE OXÍGENO Y 

AIRE, FRASCO DE ASPIRACION) 
12 $10,000.00 $120,000.00 

107 LÁMPARA DE FOTOCURADO DE RESINAS Y CEMENTOS FOTOPOLIMERIZABLES 1 $8,120.00 $8,120.00 

108 LAMPARA QUIRURGICA PORTATIL PARA EMERGENCIA DE LED 1 $400,000.00 $400,000.00 

109 LÁMPARA QUIRÚRGICA DOBLE 1 $550,000.00 $550,000.00 

110 LÁMPARA DE EXAMINACIÓN CON FUENTE DE LUZ DE FIBRA ÓPTICA 8 $13,000.00 $104,000.00 

111 LARINGOSCOPIO 2 $15,000.00 $30,000.00 
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112 LAVADORA ULTRASÓNICA 1 $50,000.00 $50,000.00 

113 MANDIL EMPLOMADO 2 $7,680.40 $15,360.80 

114 MESA QUIRURGICA ELECTRICA 1 $1,000,000.00 $1,000,000.00 

115 MONITOR DE SIGNOS VITALES 2 $241,120.00 $482,240.00 

116 REFRIGERADOR PARA REACTIVOS Y PRODUCTOS BIOLOGICOS 1 $105,400.00 $105,400.00 

117 REVELADOR MANUAL DE PLACAS DENTALES 1 $2,465.00 $2,465.00 

118 SELLADORA TÉRMICA PARA BOLSAS DE ESTERILIZACIÓN 1 $45,020.16 $45,020.16 

119 ULTRASONOGRAFO (INTERMEDIO) 1 $1,500,000.00 $1,500,000.00 

120 AGITADOR ELECTRICO DE PLATAFORMA 1 $61,455.71 $61,455.71 

121 AGITADOR ELECTRICO DE BÁSCULA 1 $34,776.26 $34,776.26 

122 BAÑO SIN CIRCULACIÓN DE AGUA 1 $61,550.62 $61,550.62 

123 CANASTILLA PARA TRANSPORTAR MATERIAL 1 $520.00 $520.00 

124 CENTRIFUGA CON CABEZAL INTERCAMBIABLES 1 $327,600.00 $327,600.00 

125 ULTRACONGELADOR VERTICAL 1 $500,000.00 $500,000.00 

126 CONTADOR ELECTRICO DE 8 TECLAS 1 $11,410.87 $11,410.87 

127 GRADILLA PARA TUBOS DE ENSAYO 1 $480.00 $480.00 

128 HORNO ELECTRICO PARA SECAR O ESTERILIZAR SOBRE MESA 1 $177,240.00 $177,240.00 

129 MECHERO DE BUNSEN CON QUEMADOR DE ALTA TEMPERATURA 1 $774.47 $774.47 

130 MECHERO DE METAL INOXIDABLE CON QUEMADOR TIPO BUNSEN 1 $2,088.00 $2,088.00 

131 MICROSCOPIO PARA TRABAJO DE RUTINA DE CAMPO CLARO 1 $127,612.80 $127,612.80 

132 PIPETA AUTOMATICA CALIBRACIÓN FIJA PARA VOLÚMENES DE 50 UL 2 $5,352.30 $10,704.60 

133 PIPETA AUTOMÁTICA CALIBRACIÓN AJUSTE PARA TRES VOLÚMENES:5-8-10 UL 2 $5,352.30 $10,704.60 

134 PIPETA AUTOMÁTICA CALIBRACIÓN VARIABLE ENTRE LOS VOLÚMENES SIGUIENTES: 50-200 UL 2 $5,352.30 $10,704.60 

135 PIPETA AUTOMÁTICA CALIBRACIÓN VARIABLE ENTRE LOS VOLÚMENES SIGUIENTES:300-1000 UL 2 $5,352.30 $10,704.60 

136 REFRIGERADOR CONGELADOR DE 5.4 PIES CÚBICOS 2 $70,000.00 $140,000.00 

137 REFRIGERADOR PARA VACUNAS (17") 1 $110,656.00 $110,656.00 

138 REFRIGERADOR DE BANCO DE SANGRE 1 $191,712.50 $191,712.50 

139 MARTILLO PERCUSOR PEDIATRICO 2 $360.00 $720.00 

140 TIJERA METZEMBAUM CURVA PUNTAS ROMAS LONGITUD 23 CM. 7 $3,500.00 $24,500.00 
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141 TIJERA METZEMBAUM RECTA PUNTAS ROMAS LONGITUD 23 CM. 1 $3,500.00 $3,500.00 

142 ANTEOJOS PARA OPERACIONES 1 $15,000.00 $15,000.00 

143 PINZA DE POZZI 2 $1,700.00 $3,400.00 

144 PINZA MUSEUX, RECTA, QUIJADA CON 2 X 2 DIENTES DE 10 MM., LONGITUD DE 240 A 245 MM 2 $1,500.00 $3,000.00 

145 
PINZA BOZEMANN, CURVA EN FORMA DE "S", CON ESTRÍAS TRANSVERSALES, LONGITUD DE 240 A 

260 MM. 
2 $1,500.00 $3,000.00 

146 SET DE CIRUGÍA GENERAL BÁSICA 2 $120,000.00 $240,000.00 

147 SIERRA PARA CORTAR YESO 1 $49,309.40 $49,309.40 

148 ALCOHOLERA DE PEDAL 2 $10,210.47 $20,420.94 

149 AMBULANCIA DE URGENCIAS AVANZADAS 1 $2,500,000.00 $2,500,000.00 

150 ARCHIVERO DE 4 GAVETAS 21 $5,879.00 $123,459.00 

151 BANCA TANDEM 3 LUGARES 12 $55,000.00 $660,000.00 

152 BÁSCULA INDUSTRIAL DE PLATAFORMA HASTA 100 KG 1 $15,000.00 $15,000.00 

153 BOTE DE BASURA DE PLASTICO 17 $422.00 $7,174.00 

154 BOTE DE BASURA GRANDE Y RODABLE DE PLASTICO 1 $4,000.00 $4,000.00 

155 BURO CON CAJON HOSPITALARIO 6 $10,000.00 $60,000.00 

156 BUZON DE QUEJAS Y SUGERENCIAS 1 $1,000.00 $1,000.00 

157 CAJA CON TAPA PARA SOLUCIONES DESINFECTANTES 2 $800.00 $1,600.00 

158 CAMA ELECTROHIDRÁULICA PARA TRABAJO DE PARTO 1 $300,000.00 $300,000.00 

159 CARRO CAMILLA PARA CADAVERES 1 $15,000.00 $15,000.00 

160 CARRO PARA ROPA LIMPIA EN LAVANDERIA 1 $9,450.00 $9,450.00 

161 CASILLERO DOBLE 2 $6,000.00 $12,000.00 

162 CASILLERO TRIPLE 2 $6,500.00 $13,000.00 

163 CHAROLA PARA INSTRUMENTAL CON TAPA 440 X 115 X 50 MM 4 $1,800.00 $7,200.00 

164 COAGULOMETRO 1 $80,000.00 $80,000.00 

165 COLCHONETA DE HULE ESPUMA 1 $1,020.00 $1,020.00 

166 CUCHARA CON MANGO DE 10 CM. PARA SUMINISTRAR SUERO DE ACERO INOX. 3 $101.50 $304.50 

167 
CUCHARA DE ACERO INOXIDABLE, ACABADO PULIDO, GRADO SANITARIO DE ALTA RESISTENCIA A 

LA CORROSION,MAGO DE 30 CM. DE LARGO 
3 $59.58 $178.74 
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168 ENGARGOLADORA 2 $3,400.00 $6,800.00 

169 ESCRITORIO DE 120 CM 19 $5,669.00 $107,711.00 

170 ESCRITORIO DE 120 CM TIPO BALA 1 $9,000.00 $9,000.00 

171 ESCRITORIO SEMI EJECUTIVO 150 CM 1 $8,000.00 $8,000.00 

172 ESTUCHE DE DISECCIÓN 1 $1,000.00 $1,000.00 

173 EXTINTOR DE CO2 3 $7,681.52 $23,044.56 

174 FRIGOBAR CHAPA DE SEGURIDAD 3 $7,405.40 $22,216.20 

175 GUILLOTINA 1 $1,746.03 $1,746.03 

176 INSTRUMENTAL DE TRAUMATOLOGIA COMPLEMENTARIO 2 $86,000.00 $172,000.00 

177 INSTRUMENTAL DE TRAUMATOLOGIA COMPLEMENTARIO 1 $80,000.00 $80,000.00 

178 
JARRA PARA PREPARAR SUERO FAB. CON PLASTICO TRANSP. DE ALTA DENSIDAD, RESIS. A LOS 
IMPACTOS, ASA DEL MISMO MAT. CAP. DE 2 LITROS GRAD. EN ML. Y CON TAPADERA INTEGRADA 

2 $1,377.50 $2,755.00 

179 JUEGUETERO 1 $2,700.00 $2,700.00 

180 LAVADORA INDUSTRIAL DE 30 KG 1 $260,000.00 $260,000.00 

181 LAVAOJOS 1 $17,000.00 $17,000.00 

182 LIBRERO 2 $6,107.00 $12,214.00 

183 LITERA CON COLCHON 4 $15,800.00 $63,200.00 

184 MÁQUINA DE COSER ELECTRÓNICA SEMI-INDUSTRIAL CON TABLÓN Y ESTANTE 1 $12,000.00 $12,000.00 

185 MARCADOR DE INTERVALOS DE TIEMPO PROVISTO POR ALARMA 1 $500.00 $500.00 

186 MESA ALTA CON TARJA Y TRAMPA PARA YESOS( CUANDO UTILIZAN VENDAS CON YESO) 150 CM 1 $17,000.00 $17,000.00 

187 MESA ALTA DE 150 CM CON CAJONERA CENTRAL 3 $17,000.00 $51,000.00 

188 MESA BAJA DE 90 CM CON CUBIERTA DE ACERO INOXIDABLE 1 $15,000.00 $15,000.00 

189 MESA CIRCULAR PARA JUNTAS 4 LUGARES 1 $12,000.00 $12,000.00 

190 MESA DE 150 CM CON FREGADERO DERECHO 3 $17,000.00 $51,000.00 

191 MESA DE EXPLORACIÓN PARA GINECOLOGIA Y COLPOSCOPIA 1 $150,000.00 $150,000.00 

192 MESA LATERAL DE COMPUTO 1 $3,564.00 $3,564.00 

193 MESA PARA COMEDOR 3 $6,598.00 $19,794.00 

194 MESA PUENTE 6 $5,500.00 $33,000.00 

195 MONITOR DE SIGNOS VITALES INTERMEDIO 7 $694,371.00 $4,860,597.00 
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196 MONITOR DE SIGNOS VITALES PARA TRASLADO 1 $241,120.00 $241,120.00 

197 PANTALLA RETRACTIL DE 150 CM 1 $2,619.00 $2,619.00 

198 PANTALLA SMART TV DE 50" (CON SOPORTE A PARED) 1 $12,500.00 $12,500.00 

199 PARRILLA MODULAR DE 33000 BTU DE 4 QUEMADORES 3 $5,100.00 $15,300.00 

200 PERCHERO DE PARED 2 $500.00 $1,000.00 

201 PIZARRON BLANCO DE 180 CM 1 $2,100.00 $2,100.00 

202 PIZARRÓN BLANCO DE PARED 1 $1,020.00 $1,020.00 

203 PIZARRÓN BLANCO DE PARED 1 $1,800.00 $1,800.00 

204 PIZARRON DE CORCHO 2 $1,429.00 $2,858.00 

205 PORTA TERMÓMETRO, DE ACERO INOXIDABLE 1 $325.33 $325.33 

206 REFRIGERADOR CONGELADOR DE 4.5 PIES CÚBICOS 3 $70,000.00 $210,000.00 

207 REFRIGERADOR PARA CADÁVERES 1 $473,958.33 $473,958.33 

208 RELOJ CHECADOR BIOMÉTRICO DE METAL 1 $28,030.20 $28,030.20 

209 RELOJ DE PARED CON INSTANTERO 2 $3,785.00 $7,570.00 

210 RELOJ ELECTRONICO 1 $3,785.00 $3,785.00 

211 REPISA EMPOTRABLE PARA CARGAS PESADAS 120 CM 2 $3,500.00 $7,000.00 

212 SET DE CESAREA 3 $150,000.00 $450,000.00 

213 SET DE CURACIÓN 4 $4,611.20 $18,444.80 

214 SET DE ESPEJOS VAGINALES 1 $21,723.06 $21,723.06 

215 SET DE HISTERECTOMIA ABDOMINAL 2 $180,000.00 $360,000.00 

216 SET DE HISTERECTOMIA VAGINAL 2 $230,000.00 $460,000.00 

217 SET DE INSERCIÓN DIU 3 $13,550.43 $40,651.29 

218 SET DE INSTRUMENTAL DE ESTOMATOLOGÍA 1 $171,367.19 $171,367.19 

219 SET DE PARTO Y EPISIOTOMÍA 4 $42,268.89 $169,075.56 

220 SET DE RETIRO DE PUNTOS 4 $2,488.79 $9,955.16 

221 SET DE SUTURA 4 $22,465.51 $89,862.04 

222 SET PARA BIOPSIA UTERINA 1 $45,000.00 $45,000.00 

223 SET PARA ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGIA DE PEQUEÑOS FRAGMENTOS 2 $150,000.00 $300,000.00 

224 SET PARA ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGIA, AMPUTACION 2 $250,000.00 $500,000.00 
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225 SET PARA ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGIA, BASICO ADULTO 2 $250,000.00 $500,000.00 

226 SET PARA ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGIA, YESO 2 $65,000.00 $130,000.00 

227 SILLA CAMA PARA TOMA DE MUESTRAS 8 $18,390.64 $147,125.12 

228 SILLA PARA COMEDOR 4 $1,799.00 $7,196.00 

229 SILLA PARA VISITANTES CON DESCANSA BRAZOS 11 $5,000.00 $55,000.00 

230 SILLON CONFORTABLE DE TRES PLAZAS TAPIZADO EN TELA 20 $3,955.00 $79,100.00 

231 SILLÓN CONFORTABLE DE UNA PLAZA 3 $8,000.00 $24,000.00 

232 SILLON CONFORTABLE UNA PLAZA 1 $8,000.00 $8,000.00 

233 SILLON GIRATORIO DE RESPALDO ALTO TAPIZADO EN TELA CON PISTON NEUMATICO 11 $3,955.00 $43,505.00 

234 TAPETE DE VINILO PARA ENSAMBLAR, TIPO ROMPECABEZAS 1 $1,000.00 $1,000.00 

235 
TAZA PARA ADMINISTRAR EL SUERO, PLASTICO RESISTENTE A LOS IMPACTOS, AS DEL MISMO 

MAT. CAP. 250 ML. CON GRADUACIÓN 
3 $290.00 $870.00 

236 TERMO DE 45 LITROS PARA TRANSPORTE Y CONSERVACIÓN DE VACUNAS 1 $4,256.00 $4,256.00 

237 TERMO DE 9 LITROS PARA TRANSPORTE Y CONSERVACIÓN DE VACUNAS 2 $1,756.00 $3,512.00 

238 TERMOHIGROMETRO 9 $1,386.00 $12,474.00 

239 TERMOMETRO DE MERCURIO 1 $1,000.00 $1,000.00 

240 TOMBOLA SECADORA DE GAS DE 33 KG 2 $280,000.00 $560,000.00 

241 VASO PARA CONTENEDOR PARA VACUNA 1 $100.00 $100.00 

242 VIDEO PROYECTOR 1 $16,823.00 $16,823.00 

243 VITRINA CON LLAVE Y DOBLE PUERTA DE CRISTAL 2 $7,461.81 $14,923.62 

  832 Subtotal $36,462,188.29 

   IVA 16% $5,833,950.12 

   Monto solicitado $42,296,138.41 

 

ANEXO 4 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 
PARA APOYAR LA ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO PARA EL “CENTRO DE SALUD CON SERVICIOS AMPLIADOS DE SANTIAGO ASTATA”, CON CARGO A LOS RECURSOS 
DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E001 “ATENCIÓN A LA SALUD DE PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, QUE CELEBRAN SERVICIOS 
DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE OAXACA EL DÍA 01 DE MARZO DE 2024. 
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ANEXO 5 

OBJETIVO Y META 

(INSTRUCTIVO) 

 

Se deberá anotar lo siguiente: 

1. Nombre de la Entidad Federativa. 

2. Fecha en que se elaboró el reporte. 

3. Monto comprometido, importe total del monto comprometido al término del ejercicio fiscal, respaldado por los contratos realizados. 

4. Monto total transferencia, refiere al monto trasferido por el IMSS Bienestar a la Entidad Federativa para ejercer un ejercicio fiscal, a través de la firma del 

Convenio de Coordinación. 

5. Resultado de dividir el monto comprometido entre el monto total transferencia y multiplicado por 100. 

6. Nombre, cargo y firma del Responsable de la elaboración del formato. 

7. Nombre, cargo y firma del Director de Administración (o equivalente). 

8. Nombre y firma del Titular de la Unidad Ejecutora (o equivalente). 
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ANEXO 6 

INFORME DE GASTO DE EQUIPAMIENTO 

(INSTRUCTIVO) 

1. Indicar el nombre del proyecto o programa que se está apoyando financieramente (si cuenta con registro en la Cartera de Programas y Proyectos de 
Inversión, colocar nombre largo del proyecto/programa). 

2. Señalar la fecha en la que se reporta el informe de equipamiento, con el formato día, mes y año: DD/MM/AAAA. 

3. Nombre de la Entidad Federativa que recibió el apoyo. 

4. Indicar la fuente de financiamiento mediante la cual se aprobó el recurso al proyecto/programa. 

5. Anotar el número(s) de Acuerdo(s) de autorización de recurso emitido por el Comité Técnico del Fondo. Ej. O.V.125/1210 o en su caso el Número de oficio 
con el cual se autorizó el monto a financiar. 

6. Registrar el importe total autorizado para el equipamiento a financiar. 

7. Precisar el importe total comprometido de equipamiento. 

8. Agregar el consecutivo por cada bien comprometido. 

9. En caso de que la factura cuente con No. de Serie adicionar, si la factura no cuenta con serie dejar en blanco. 

10. Anotar el folio de la factura, en caso de facturas electrónicas, indicar los primeros 5 caracteres seguidos de un guion medio y los últimos cinco caracteres. 
(Este valor se repetirá tantos bienes conlleve la factura) 

11. Indicar la fecha de pago. 

12. Registrar la descripción del bien comprometido. 

13. Señalar el número de bienes respecto al inciso anterior. 

14. Señalar la clave del Clasificador Único de las Contrataciones Públicas (CUCOP) relacionado a cada uno de los bienes. 

15. Referir el modo de adquisición efectuado conforme a lo siguiente: (ICTP) Invitación a cuando menos tres proveedores, (LPN) Licitación Pública Nacional, 
(LPI) Licitación Pública Internacional, (AD) Adjudicación Directa. 

16. Comunicar el número de contrato para la ejecución del programa o proyecto. 

17. Asentar el nombre del proveedor de acuerdo a lo registrado en el contrato. 

18. Registrar el costo unitario del bien antes del Impuesto al Valor Agregado (IVA), con base a la factura. 

19. Anotar el importe del bien sin IVA, contemplando que es el producto del numeral 12 multiplicado por el costo unitario del bien (17). 

20. Registrar el importe con Impuesto al Valor Agregado (IVA), con base a la factura acortado a dos decimales. 

21. Sumatoria de los importes (19) sin IVA de los bienes facturados. 

22. Sumatoria de los importes (20) con IVA de los bienes facturados. 

23. Anotar el(los) nombre(s) y cargo(s) del titular de activo fijo. 

NOTAS GENERALES: 

 Incluir numeración de páginas. 

 Del formato que resulte más de una página, en la última página plasmar la(s) firma(s). 

 Para la procedencia del presente Anexo, la información que contenga deberá apegarse a la información con la cual fue autorizado el recurso solicitado. 
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ANEXO 7 

REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 

(INSTRUCTIVO) 

Se deberá anotar lo siguiente: 

1. Nombre de la Entidad Federativa. 

2. Fecha del reporte. 

3. Desglose de los meses a reportar 

4. Registrar el número de cuenta productiva de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente). 

5. Registrar el número de cuenta productiva de los Servicios Estatales de Salud y/o Unidad Ejecutora. 

6. Registrar el importe que resulte de sumar los rendimientos financieros de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente) más los generados en los Servicios 
Estatales de Salud y/o Unidad Ejecutora por el mes que se reporta. 

7. Registrar el importe que resulte de la sumatoria de los rendimientos financieros generados durante el presente ejercicio fiscal, correspondientes a la 
Secretaría de Finanzas (o su equivalente). 

8. Registrar el importe que resulte de la sumatoria de los rendimientos financieros generados durante el presente ejercicio fiscal, correspondientes a los 
Servicios Estatales de Salud y/o Unidad Ejecutora. 

9. Registrar el importe total de los rendimientos financieros por la Secretaría de Finanzas (o su equivalente) más los generados por los Servicios Estatales de 
Salud y/o Unidad Ejecutora. 

10. Nombre y cargo del Responsable de la elaboración del formato. 

11. Nombre del Director de Administración o equivalente. 

12. Nombre del Titular de la Unidad Ejecutora (o su equivalente). 

Nota: La Unidad Ejecutora deberá de presentar de manera mensual el registro y control del Formato “Reporte de Rendimientos Financieros” ante el 
administrador del contrato, acompañado de los estados de cuenta bancarios de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente) y de la Unidad Ejecutora. 

FIRMAS DE LOS ANEXOS 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON 

EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA APOYAR LA ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO PARA EL “CENTRO DE SALUD CON SERVICIOS AMPLIADOS DE SANTIAGO ASTATA”, 

CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E001 “ATENCIÓN A LA SALUD DE PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL” PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2024, QUE CELEBRAN SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE OAXACA EL 

DÍA 01 DE MARZO DE 2024.- Por el IMSS-BIENESTAR: Director General, Dr. Alejandro Antonio Calderón Alipi.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Atención a la Salud, 
Dr. Víctor Hugo Borja Aburto.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Infraestructura, Arq. Carlos Sánchez Meneses.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Administración y 
Finanzas, Lic. Aunard Agustín de la Rocha Waite.- Rúbrica.- Por el Gobierno de la Entidad: Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios de Salud de 
Oaxaca, Dra. Alma Lilia Velasco Hernández.- Rúbrica.- Subdirector General de Administración y Finanzas de los Servicios de Salud de Oaxaca, L.A. Octavio 
Torres Castillo.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas, Mtro. Farid Acevedo López.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab''. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA  

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo 
de cambio obtenido el día de hoy fue de $18.0958 M.N. (dieciocho pesos con novecientos cincuenta y ocho 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 4 de julio de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Asuntos Jurídicos 
Internacionales y Especiales, Lic. José Elías Romero Apis Hernández.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones 
Nacionales, Lic. José Andrés Jiménez Guerra.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab''. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco 
de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 
Circular 3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazo 
de 28 días obtenida el día de hoy, fue de 11.2450%; a plazo de 91 días obtenida el día de hoy, fue de 
11.3926%; y a plazo de 182 días obtenida el día de hoy, fue de 11.5498%. 

La Tasa de Interés a plazo de 28 días se calculó con base en las cotizaciones presentadas por las 
siguientes instituciones de banca múltiple: HSBC México, S.A., Banco Nacional de México, S.A., Banco 
Inbursa, S.A., Banca Mifel, S.A., Banco Invex, S.A., Banco Azteca, S.A. y Banco Mercantil del Norte, S.A. 

Ciudad de México, a 4 de julio de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Asuntos Jurídicos 
Internacionales y Especiales, Lic. José Elías Romero Apis Hernández.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones 
Nacionales, Lic. José Andrés Jiménez Guerra.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- "2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab". 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco 
de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 
Circular 3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil 
bancario en moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 11.00 por ciento.  

Ciudad de México, a 3 de julio de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Asuntos Jurídicos 
Internacionales y Especiales, Lic. José Elías Romero Apis Hernández.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones 
Nacionales, Lic. José Andrés Jiménez Guerra.- Rúbrica. 
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
DECLARATORIA de Patrimonio Documental 01/2024, Transferencia secundaria de documentos y material 
fotográfico de la Secretaría Operativa de Administración y expedientes provenientes de la Dirección General de 
Recursos Humanos del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa.- Junta de Gobierno y Administración. 

DECLARATORIA DE PATRIMONIO DOCUMENTAL 01/2024 

TRANSFERENCIA SECUNDARIA DE DOCUMENTOS Y MATERIAL FOTOGRÁFICO DE LA SECRETARÍA 
OPERATIVA DE ADMINISTRACIÓN Y EXPEDIENTES PROVENIENTES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
HUMANOS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 

CONSIDERANDOS 

1. Que en términos del artículo 6º, Apartado A, fracciones I y V, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de 
los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos 
públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o 
realice actos de autoridad en el ámbito Federal, Estatal y Municipal, es pública y sólo podrá ser reservada 
temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la 
interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados 
deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley 
determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la 
información. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos 
actualizados y publicarán a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y 
actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del 
cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos. 

2. Que de conformidad con el artículo 73, fracción XXIX-H, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, relacionado con el artículo 1, párrafos segundo, quinto y séptimo, en su fracción II, de la 
Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa (el Tribunal), es un órgano jurisdiccional con 
autonomía para emitir sus fallos y con jurisdicción plena; y el presupuesto aprobado por la Cámara de 
Diputados para el Tribunal se ejercerá con autonomía y conforme a la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y las disposiciones legales aplicables, bajo los principios de legalidad, certeza, 
independencia, honestidad, responsabilidad y transparencia. Su administración será eficiente para lograr la 
eficacia de la justicia administrativa bajo el principio de rendición de cuentas y autorizará las adecuaciones 
presupuestarias sin requerir la autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

3. Que los artículos 1, 18 y 24, fracción IV, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, así como los artículos 11, fracción IV, y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, señalan el objeto de establecer los principios, bases generales y procedimientos para 
garantizar el derecho de acceso a la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 
organismo de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos 
y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos 
públicos o realice actos de autoridad de la Federación, las Entidades Federativas y los Municipios; los sujetos 
obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o 
funciones, así como constituir y mantener actualizados sus sistemas de archivo y gestión documental, 
conforme a la normativa aplicable. 

4. Que los artículos 1, 3, 7, 11, fracciones I, II, X, XI y último párrafo, y 12 de la Ley General de Archivos, 
establecen que es una ley de orden público y de observancia general en todo el territorio nacional; los sujetos 
obligados deberán administrar, organizar y conservar de manera homogénea los documentos de archivo que 
produzcan, reciban, obtengan, adquieran, transformen o posean, de acuerdo con sus facultades, 
competencias, atribuciones o funciones, de acuerdo con sus facultades, competencias, atribuciones o 
funciones, los estándares y principios en materia archivística, los términos de esa ley y demás disposiciones 
jurídicas que les sean aplicables; conservar y preservar los archivos relativos a violaciones graves de 
derechos humanos, así como respetar y garantizar el derecho de acceso a los mismos; establecer un sistema 
institucional para la administración de sus archivos y llevar a cabo los procesos de gestión documental, así 
como aplicar métodos y medidas para la organización, protección y conservación de los documentos de 
archivo, considerando el estado que guardan y el espacio para su almacenamiento, además de mantener  
los documentos contenidos en sus archivos en el orden original en que fueron producidos, conforme a los 
procesos de gestión documental. 
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5. Que los artículos 4, fracciones VIII, XIV y XXV, 6, 9, 21, fracción II, inciso d), 32, 36, 37, 39, 40, 43, 59, 
87 y 88 de la Ley General de Archivos disponen que los sujetos obligados deben resguardar los documentos 
que posean valores evidenciales, testimoniales e informativos relevantes para la sociedad, integrándolos para 
su consulta a sus archivos históricos a través de procesos de transferencia secundaria que habrán de concluir 
con una declaratoria de patrimonio documental que será publicada en el Diario Oficial de la Federación. 

6. Que el artículo 16 de la Ley General de Archivos establece que la responsabilidad de preservar 
íntegramente los documentos de archivo, tanto físicamente como su contenido, así como de la organización, 
conservación y el buen funcionamiento del sistema institucional, recaerá en la máxima autoridad de cada 
sujeto obligado. 

7. Que el artículo 21 de la Ley Orgánica del Tribunal, en relación con el 28, Apartado B, fracción I, primer 
párrafo del Reglamento Interior del Tribunal establece que la Junta de Gobierno y Administración (la Junta), es 
el órgano del Tribunal que tiene a su cargo la administración, vigilancia, disciplina y carrera jurisdiccional, 
contando con autonomía técnica y de gestión para el adecuado cumplimiento de sus funciones; 
entendiéndose por administración la actividad para la correcta y adecuada planeación, organización, 
operación y control de las áreas del Tribunal que correspondan a sus competencias. 

8. Que de conformidad con el artículo 23, fracciones II, XXVI, XXIX y XXXIX de la Ley Orgánica del 
Tribunal corresponde a la Junta expedir los acuerdos necesarios para el buen funcionamiento del Tribunal, 
dirigir su buena marcha dictando las medidas necesarias para el despacho pronto y expedito de los asuntos 
administrativos, supervisar la correcta operación y funcionamiento de los archivos, así como resolver los 
demás asuntos que señalen las disposiciones aplicables. 

9. Que el artículo 89, fracción IV, del Reglamento Interior del Tribunal dispone que el Archivo Histórico 
estará bajo la administración del Encargado del Archivo de Concentración. 

10. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 del Reglamento Interior del Tribunal, los 
responsables de cada una de las áreas del Tribunal deberán ejecutar las acciones necesarias para la 
administración de sus archivos y gestión documental, a fin de garantizar su organización, conservación, 
disponibilidad, integridad y localización expedita. Asimismo, deberán cumplir con los lineamientos y otras 
disposiciones que emita la Junta en materia de administración y operación de archivos. 

11. Que por Acuerdo G/JGA/37/2016 por el que se estableció la Reglamentación para la Administración de 
los Archivos del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el treinta de junio de dos mil dieciséis, este Tribunal asumió la administración de sus archivos, con 
autonomía e independencia respecto del Archivo General de la Nación. 

12. Que mediante Acuerdo E/JGA/16/2016, la Junta autorizó los instrumentos de control y consulta 
archivística, consistentes en: el cuadro general de clasificación archivística, el catálogo de disposición 
documental y los inventarios de transferencia primaria y secundaria, y de baja documental, los cuales fueron 
actualizados por Acuerdo E/JGA/19/2023. 

13. Que en términos de los artículos 1 y 2 del Acuerdo G/JGA/38/2023 por el que se establecen los 
Lineamientos Generales para el funcionamiento del Sistema Institucional de Archivos del Tribunal  
(los Lineamientos), las reglas para la organización, conservación, administración y preservación homogénea 
de los archivos, así como las bases de organización y funcionamiento del Sistema Institucional de Archivos, 
son de observancia obligatoria para las personas servidoras públicas del Tribunal, por lo que su 
incumplimiento será causal de responsabilidad administrativa en términos de lo previsto en la ley de la 
materia. 

14. Que el artículo 59, fracción I, de los Lineamientos señala que de forma previa a la ejecución de la 
transferencia primaria, las personas servidoras públicas responsables de archivo de trámite identificarán los 
expedientes con posible valor histórico, para lo cual, podrán considerarse aquellos generados en áreas 
administrativas que sean de trascendencia y relevancia para el Tribunal como: memorias, informes, actas, 
contratos, convenios, estadísticas o material audiovisual. 

15. Que de conformidad con el artículo 99 de los Lineamientos, la Dirección General de Archivos solicitará 
a la Junta la emisión de la declaratoria de patrimonio documental, la cual se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Medio Electrónico Oficial de Difusión Normativa, en este último con la versión pública de 
los inventarios de transferencia secundaria definitivos. 
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16. Que el artículo Sexto Transitorio de los Lineamientos autoriza que, en un plazo no mayor a 180 días 
hábiles, posteriores a su entrada en vigor, se realice la baja de documentos de áreas administrativas que se 
resguardan en el Archivo General de Concentración y las delegaciones administrativas en aquellos casos en 
donde no se realizó la transferencia primaria oportunamente pero que ha transcurrido su plazo de 
conservación, siempre y cuando se verifique que no existe documentación con potencial valor histórico, así 
como su fecha de cierre sea previo al año 2016, en el que se expidió el primer Catálogo de Disposición 
Documental de este Tribunal. En estos casos, la documentación se presentará de manera agrupada, con una 
descripción genérica. La elaboración del inventario de baja documental será responsabilidad de las áreas 
solicitantes, las cuales deberán remitirlos a la Dirección General de Archivos para su revisión. 

17. Que por Acuerdo G/JGA/4/2024, se autorizó el Programa Anual de Desarrollo Archivístico (PADA) para 
el ejercicio fiscal 2024 del Tribunal, que en su apartado III “Temáticas y Proyectos del Programa Anual de 
Desarrollo Archivístico 2024”, numeral 3 “Procesos de gestión documental”, contempla como actividad el 
Destino Final (baja documental y transferencia secundaria) de expedientes administrativos. 

Por tanto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6º, Apartado A, fracciones I y V, y 73, fracción 
XXIX-H, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 18 y 24, fracción IV, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 11, fracción IV, y 12 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1, 3, 4, fracciones VIII, XIV y XXV, 6, 7, 9, 11, fracciones I, 
II, X, XI y último párrafo, 12, 16, 21, fracción II, inciso d), 32, 36, 37, 39, 40, 43, 59, 87 y 88, de la Ley General 
de Archivos; 1, párrafos segundo, quinto y séptimo, en su fracción II, 21 y 23, fracciones II, XXVI, XXIX y 
XXXIX, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; 28, Apartado B, fracción I, 89, 
fracción IV, y 92 del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; la Magistrada y los 
Magistrados integrantes de la Junta de Gobierno y Administración emiten la presente DECLARATORIA DE 
PATRIMONIO DOCUMENTAL 01/2024, para concluir el proceso de transferencia secundaria de la 
documentación que a continuación se describe, de la que ha prescrito su vigencia, valores y plazo de 
conservación, teniendo valores históricos. 

DECLARATORIA DE PATRIMONIO DOCUMENTAL 01/2024 
DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 

Primero. Se elaboraron dos inventarios de transferencia secundaria de documentos provenientes de la 
Secretaría Operativa de Administración y de la Dirección General de Recursos Humanos. 

Segundo. Los referidos inventarios permitieron identificar 50 documentos y material fotográfico de la 
Secretaría Operativa de Administración, así como 589 expedientes provenientes de la Dirección General de 
Recursos Humanos, en los que feneció el plazo de conservación previsto en el catálogo de disposición 
documental y que cuentan con valores históricos. 

Esta identificación se conformó de los indicadores siguientes: 

I. Tipo de inventario, indicando que es de transferencia secundaria; 

II. Área generadora de la documentación, esto es, la Secretaría Operativa de Administración y la 
Dirección General de Recursos Humanos; 

III. Cantidad de expedientes; 

IV. Cantidad de paquetes en las que se contienen los expedientes; 

V. Código de clasificación archivística, con base en el cuadro general de clasificación archivística y el 
catálogo de disposición documental; 

VI. Denominación del documento o expediente y su descripción; 

VII. Tradición documental, indicando que son originales; 

VIII. Año de apertura y año de cierre de cada expediente; 

IX. Valor documental de cada expediente, indicando que son administrativos, con base en el catálogo de 
disposición documental; 

X. Plazos de conservación y vigencia documental; 

XI. Resumen del inventario, indicando de cuantas páginas consta, cantidad de expedientes y paquetes, 
el año de apertura más antiguo al año de cierre más reciente, peso aproximado y metros lineales. 
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El inventario de transferencia secundaria de la Secretaría Operativa de Administración fue elaborado por el 
Jefe de Departamento de Análisis y Asesoría Jurídica, revisado por la Directora de Coordinación Técnica y 
autorizado por el Secretario Operativo de Administración; el inventario de transferencia secundaria de la 
Dirección General de Recursos Humanos fue elaborado por el Subdirector de Administración del Personal, 
revisado por el Director de Administración de Personal y autorizado por la Directora General de Recursos 
Humanos. 

Tercero. Los inventarios de transferencia secundaria fueron remitidos en original con firma autógrafa a la 
Dirección General de Archivos y digitalizados para su resguardo en formato PDF. 

Cuarto. El presente DICTAMEN contiene 2 anexos: 

I. ANEXO 1, inventario de transferencia secundaria elaborado por la Secretaría Operativa de 
Administración. 

II. ANEXO 2, inventario de transferencia secundaria elaborado por la Dirección General de Recursos 
Humanos. 

Quinto. De los instrumentos archivísticos antes detallados, se advierte que los 50 documentos y material 
fotográfico de la Secretaría Operativa de Administración, así como 589 expedientes provenientes de la 
Dirección General de Recursos Humanos, fueron valorados atendiendo los criterios previstos en los artículos 
59, fracción I y 93 del Acuerdo G/JGA/38/2023, por el que se establecen los Lineamientos Generales para el 
funcionamiento del Sistema Institucional de Archivos del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

Sexto. Toda vez que los inventarios de transferencia secundaria elaborados por la Secretaría Operativa 
de Administración y la Dirección General de Recursos Humanos, reúnen los requisitos formales establecidos 
en los acuerdos E/JGA/19/2023 mediante el cual se actualizan los instrumentos de control y consulta 
archivística del Tribunal Federal de Justicia Administrativa y G/JGA/38/2023, por el que se establecen los 
Lineamientos Generales para el funcionamiento del Sistema Institucional de Archivos del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa, que los 50 documentos y material fotográfico de la Secretaría Operativa de 
Administración, así como 589 expedientes provenientes de la Dirección General de Recursos Humanos, 
materia del presente dictamen, cuentan con valores históricos conforme los criterios de valoración antes 
descritos y cumplieron con la vigencia documental prevista en el catálogo de disposición documental, 
situación por la cual, con fundamento en los artículos 84, 86, 87 y 89 de la Ley General de Archivos, es 
PROCEDENTE declararlos como PATRIMONIO DOCUMENTAL DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA, lo que implica que son bienes muebles inalienables, imprescriptibles, inembargables e 
irrenunciables, que no están sujetos a ningún gravamen o afectación de dominio y son fuentes de acceso 
público, por lo que su instalación y consulta se sujetará a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

Séptimo. Lo anterior no implica que la Junta de Gobierno y Administración realizó una revisión y/o cotejo 
físico de los expedientes relacionados en los inventarios de transferencia secundaria antes referidos, por lo 
que la responsabilidad de la valoración documental corresponde a las personas servidoras públicas que 
elaboraron, revisaron y autorizaron dichos instrumentos archivísticos de conformidad con la normatividad 
aplicable. 

Octavo. En términos del artículo 87 de la Ley General de Archivos, en relación con el artículo 99 del 
Acuerdo G/JGA/38/2023 por el que se establecen los Lineamientos Generales para el funcionamiento del 
Sistema Institucional de Archivos del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, publíquese la presente 
declaratoria en el Diario Oficial de la Federación y en el Medio Electrónico Oficial de Difusión Normativa, en 
este último junto con la versión pública de los inventarios de transferencia secundaria respectivos. 

Dictado en sesión ordinaria presencial de fecha 26 de junio de 2024, por unanimidad de tres votos a 
favor.- Firman el Magistrado Guillermo Valls Esponda, Presidente de la Junta de Gobierno y Administración 
del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, y la Licenciada Abigail Calderón Rojas, Secretaria General 
de Acuerdos del Tribunal, en suplencia de la persona Titular de la Secretaría Auxiliar de la Junta de Gobierno 
y Administración, con fundamento en los artículos 54, fracción XVI y 61, fracciones II, III y IV, de la Ley 
Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; así como los artículos 11, fracción I, 26, fracción IX, 
99, fracciones VIII y XI, 138, fracción XII, y 139 del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa vigente.- Rúbricas. 

(R.- 554776) 



Viernes 5 de julio de 2024 DIARIO OFICIAL      337 

 
 
 

 SECCION DE AVISOS 
 
 
 
 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo número 272/2024-IV, promovido por Alejandro Gómez González o 

Daniel Alejandro Gómez Martínez o Daniel Alejandro o Diego Alejandro Gómez González, por conducto su 
defensor público Eduardo Benkis Ramírez Cortes, contra actos de la Primera Sala Especializada en Ejecución 
de Sanciones Penales del Poder Judicial de la Ciudad de México, se ordenó emplazar por edictos al tercero 
interesado Miguel Ángel Hernández Gómez, y se le concede un término de treinta días contados a partir de la 
última publicación para que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de 
carácter personal, se practicarán por medio de lista. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, treinta de mayo de dos mil veinticuatro. 
Secretario del Juzgado Décimo Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

Alberto Becerril Fuentes 
Rúbrica. 

(R.- 553850) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Veracruz, 

con residencia en Boca del Río 
EDICTO. 

 
En el juicio de amparo número 787/2022, promovido por Damaris Córdova Domínguez, contra actos del 

Juez Segundo de Primera Instancia, con residencia en Cosamaloapan, Veracruz, se ordenó notificar por 
edictos al tercero interesado Rogelio Solano Castro, a quien se hace saber que deberá presentarse en este 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado, dentro del plazo de treinta días, contado a partir del siguiente al de la 
última publicación, a efecto de correrle traslado con copia autorizada de la demanda de amparo y auto 
admisorio; significándole que la audiencia constitucional se establecerá una vez que transcurra el término 
concedido para su comparecencia al juicio de amparo, y para su publicación por tres veces de siete en siete 
días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en Excélsior de la Ciudad de México, se expide el edicto; lo 
anterior en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso c), segundo párrafo de la Ley de 
Amparo y 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, 
conforme a su numeral segundo, apercibido que de no comparecer y señalar domicilio procesal, las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por lista de acuerdos, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo. 

 
Boca del Río, Veracruz, 20 de mayo de 2024. 

El Titular del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 
Juez José Arquímedes Gregorio Loranca Luna 

Rúbrica. 
(R.- 553954) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales,  

en el Estado de México, con sede en Toluca 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 455/2023-III-A, promovido a favor de Francisco Ezequiel Gómez Delgado, contra 

actos del Juez Tercero Civil del Distrito Judicial de Tenango del Valle, Estado de México; se emitió un acuerdo 
de diecisiete de noviembre de dos mil veintitrés, para hacer saber al tercero interesado Alan Guillermo Gómez 
Sánchez, que dentro del plazo de treinta días, siguientes a la publicación del presente edicto, deberá 
comparecer debidamente identificado en las instalaciones que ocupan este juzgado, sito en Avenida Doctor 
Nicolás San Juan, Número 104, Colonia Ex rancho Cuauhtémoc, código postal 50010, Toluca, Estado de 
México, para ser debidamente emplazado al juicio de referencia. 

 
Atentamente 

Toluca, Estado de México, diecisiete de junio de dos mil veinticuatro. 
Por autorización de la Jueza, firma el Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en Materias de Amparo  

y de Juicios Federales en el Estado de México, con residencia en Toluca 
Juan José González Azcona 

Rúbrica. 
(R.- 553956) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Juzgado Segundo de Distrito 

Sn. Fco. de Campeche, Camp. 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 768/2023, promovido por Genoveva del Rosario Loria Novelo, por conducto de 

su apoderado Carlos Manuel Serrano Flores, se emplaza a juicio a Francisco Sosa Medina, Adelaida 
González Chan y “Compraventa Enseres domésticos, ropa, joyas y accesorios”; terceros interesados en 
el referido procedimiento judicial, en virtud de que se desconoce su domicilio. Cuentan con el plazo de treinta 
días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto para que concurran a 
este juzgado a hacer valer lo que a sus intereses conviniere. Se les apercibe que de incumplir esto último, las 
ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal se les harán por estrados. 
 

San Francisco de Campeche, Campeche, a dieciséis de mayo de dos mil veintitrés. 
Jueza Interina del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Campeche 

Liliana Delgado González 
Rúbrica. 

(R.- 553973) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimonoveno de Distrito en el Estado de Veracruz, 

con residencia en Coatzacoalcos 
EDICTO 

 
Edgar Salas Domínguez. 
(Tercero interesado). 
En cumplimiento al acuerdo de veintidós de mayo de dos mil veinticuatro, dictado por Nancy Juárez Salas, 

Jueza Décimo Noveno de Distrito en el Estado de Veracruz, con residencia en Coatzacoalcos, asistida de 
Michelle Alan Arias Solís, Secretario que autoriza, en el juicio de amparo 854/2023-II, promovido por Amancio 
Delgado Benítez, se demanda la protección de la justicia federal contra actos del Juez Primero y/o Tercero de 
Primera Instancia, con sede en esta ciudad, y otras autoridades, de quienes reclama la orden de aprehensión, 
localización, detención o presentación, así como su ejecución, mismos que deberán ser publicados por tres 
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veces y de siete en siete días, es decir, los días veintiuno y veintiocho de junio y cinco de julio de dos mil 
veinticuatro, tanto en el Diario Oficial de la Federación, como en uno de los periódicos de mayor circulación 
que se edite en la República Mexicana; asimismo, se le hace saber, que deberá presentarse ante este 
Juzgado Decimonoveno de Distrito en el Estado de Veracruz, residente en esta ciudad de Coatzacoalcos, sito 
en Avenida Heroico Colegido Militar, número 401 y 403, esquina Zaragoza, colonia Centro, dentro del término 
de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos (trece de junio de dos 
mil veinticuatro), a defender sus derechos en el presente juicio de amparo. 

 
Atentamente 

Coatzacoalcos, Veracruz, 22 de mayo de 2024. 
El Secretario del Juzgado Decimonoveno de Distrito en el Estado de Veracruz 

Lic. Michelle Alan Arias Solís 
Rúbrica. 

(R.- 553949) 
Estados Unidos Mexicanos 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo directo 113/2024, promovido por José Ángel Gómez Gómez, contra el acto 

reclamado al Primer Tribunal de Alzada en Materia Penal de Toluca, Estado de México, consistente en la 
sentencia dictada el ocho de octubre de dos mil veintiuno, en el toca de apelación 513/2021 y otra autoridad; 
se emitió un acuerdo para hacer saber a la tercera interesada víctima de identidad resguardada de iniciales 
R.A.C.C., que dentro de los treinta días siguientes al de la última publicación, comparezca ante este Tribunal, 
debidamente identificada, sito en Avenida Doctor Nicolás San Juan, Número 104, Colonia Ex rancho 
Cuauhtémoc, código postal 50010, en defensa de sus intereses si así lo estima conveniente, apercibida que 
de no hacerlo dentro del término referido, se tendrá por hecho el emplazamiento y las ulteriores notificaciones 
se le harán por lista que se fije en un lugar visible y de fácil acceso a este Tribunal. Queda a su disposición en 
la Secretaría de Acuerdos del Tribunal, copia simple de la demanda de amparo. 

 
Atentamente 

Toluca, Estado de México, 30 de mayo de 2024.  
La Secretaria del Primer Tribunal Colegiado 

en Materia Penal del Segundo Circuito 
Licenciada Rosalva Carranza Peña 

Rúbrica. 
(R.- 553986) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

M 9-OJ1 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo número 2129/2023, promovido por Leonardo Núñez González,  

con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la 
Ley de Amparo, se ordena emplazar por este medio a la tercera interesada Blanca Vanessa Ayón Quirarte, 
quien deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, a hacer valer sus derechos en el presente juicio, apercibida que de no hacerlo, por sí por su 
apoderado o por gestor que pueda representarlo, se seguirá el procedimiento en sus etapas, haciéndose las 
subsecuentes notificaciones por lista, que se fije en los estrados de este Juzgado, en términos de lo dispuesto 
en los artículos 26, fracción III, y 27, fracción III, de la Ley de Amparo. Queda a su disposición en la Secretaría 
de este Juzgado, la copia de la demanda de amparo. 

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN 
 

Atentamente 
Zapopan, Jalisco, 21 de mayo de 2024. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materias Administrativa,  
Civil y del Trabajo en el Estado de Jalisco 

Lic. María del Carmen Cervantes Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 554087) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
EDICTO: 

 
Emplazamiento de la parte Tercera Interesada 
Operadora Oturbe, sociedad de responsabilidad limitada de capital variable 
En el juicio de amparo 1000/2024-I, promovido por Daniel Ortega Bonola, por conducto de su apoderado, 

contra el acto de la Junta Especial “D” (antes Número Ocho) de la Local de Conciliación y Arbitraje de la 
Ciudad de México, consistente en la omisión de reinstalar al aquí quejoso en su fuente de trabajo, tal y como 
fue ordenado en el laudo trece de enero de dos mil veintitrés, dictado en el expediente laboral 469/2020, 
señalando como tercera interesada a Operadora Oturbe, sociedad de responsabilidad limitada de capital 
variable, y al desconocerse su domicilio, en esta fecha, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se 
publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, se le hace saber que debe presentarse dentro del 
término de treinta días, contados del siguiente al de la última publicación de tales edictos, ante este juzgado a 
hacer valer su derecho y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo se 
continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por lista. 
Queda a su disposición en la Secretaría de este Órgano Jurisdiccional copia simple de la demanda de 
amparo, y auto admisorio. 
. 

Ciudad de México, cuatro de junio de dos mil veinticuatro. 
Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 

Licenciada Vrissa Vanessa Ramírez Corona 
Rúbrica. 

(R.- 554113) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito 

Morelia, Mich. 
EDICTO. 

 
JOSUÉ CARBALLO REYES. 

En el lugar en que se encuentre hago saber a usted que: en los autos del juicio de amparo directo penal 
9/2024 promovido por Eddy Francisco Medina Cerna, por propio derecho, contra el acto de la magistrada de la 
Quinta Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del estado de Michoacán, radicado en este Tribunal 
Colegiado en Materia Penal, se le ha señalado como tercero interesado y como se desconoce su domicilio 
actual, por acuerdo de quince de mayo de dos mil veinticuatro, este órgano colegiado ordenó emplazarlo por 
edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, 
haciéndosele saber que, de considerarlo necesario, podrá presentarse en este tribunal a defender sus 
derechos y a señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad de Morelia, Michoacán, dentro 
del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibidos que de no 
hacerlo las posteriores notificaciones se le harán por lista de acuerdos que se fije en los estrados de este 
órgano; quedando a su disposición en la secretaría de acuerdos del mismo, copia simple de la demanda 
de amparo. 

 
Morelia, Michoacán, 15 de mayo de 2024. 

El Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito 
M. en D. Salvador Almazán Cervantes 

Rúbrica. 
(R.- 554175) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito 
Toluca, México 

EDICTOS. 
 

CLAUDIA YVONNE GUTIÉRREZ BEREGIKLIAN 
Se hace de su conocimiento que Banco Invex, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Invex 

Grupo Financiero, Fiduciario en su carácter de Fiduciario del Fideicomiso Irrevocable de Administración, 
Fuente de Pago y Garantía identificado con el número 1055, quien actúa por conducto de su apoderado y 
administrador del fideicomiso Patrimonio, Sociedad Anónima de Capital Variable, Sociedad Financiera de 
Objeto Múltiple, Entidad no Regulada, esta última por conducto a su vez de su apoderado legal José Alberto 
Ruiz Noriega, promueve juicio de amparo al que por turno tocó conocer a este órgano jurisdiccional, bajo el 
número de juicio de amparo directo 588/2023, en contra de la resolución que puso fin al juicio dictada el veinte 
de junio de dos mil veintitrés, dictada en el juicio ejecutivo mercantil 1486/2017, por el Juez Primero Mercantil 
del Distrito Judicial de Ecatepec de Morelos, Estado de México. 
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Que por auto de diez de mayo de dos mil veinticuatro, este Tribunal Colegiado ordenó el emplazamiento 
por edictos de la tercera interesada Claudia Yvonne Gutiérrez Beregiklian, haciéndole saber que deberá 
presentarse dentro del término de treinta días contados del siguiente al de la última publicación de los 
edictos, apercibida de que si pasado dicho término no comparecen, se seguirá el juicio, haciéndole las 
posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, por medio de lista que se fijará en los estrados de 
este tribunal, en la inteligencia de que las copias simples de la demanda de amparo quedan a su disposición 
en el local de este órgano jurisdiccional. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en un 
periódico de mayor circulación en la República Mexicana. Se expiden los presentes el veinte de mayo de dos 
mil veinticuatro. 

 
El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito 

Lic. Fernando Lamas Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 554021) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito 

Morelia, Mich. 
EDICTO. 

 
JOSUÉ CARBALLO REYES. 

En el lugar en que se encuentre hago saber a usted que: en los autos del juicio de amparo directo penal 
8/2024 promovido por Aarón de Jesús Rojas Hernández, por propio derecho, contra el acto de la magistrada 
de la Quinta Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del estado de Michoacán, radicado en este Tribunal 
Colegiado en Materia Penal, se le ha señalado como tercero interesado y como se desconoce su domicilio 
actual, por acuerdo de quince de mayo de dos mil veinticuatro, este órgano colegiado ordenó emplazarlo por 
edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, 
haciéndosele saber que, de considerarlo necesario, podrá presentarse en este tribunal a defender sus 
derechos y a señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad de Morelia, Michoacán, dentro 
del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibidos que de no 
hacerlo las posteriores notificaciones se le harán por lista de acuerdos que se fije en los estrados de este 
órgano; quedando a su disposición en la secretaría de acuerdos del mismo, copia simple de la demanda de 
amparo. 

 
Morelia, Michoacán, 15 de mayo de 2024. 

El Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito 
M. en D. Salvador Almazán Cervantes 

Rúbrica. 
(R.- 554181) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Puebla, 

con residencia en San Andrés Cholula 
EDICTO 

 
Mara Gypsy Cabrera Islas, tercera interesada en el juicio de amparo 227/2024, de este Juzgado Tercero 

de Distrito en Materia Penal en el Estado de Puebla, promovido por Sergio Huerta Domínguez, contra actos 
de la 1. Juez de lo Penal de Huejotzingo, Puebla; se ha ordenado emplazar por edictos a la referida tercera 
interesada; que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” 
y en cualquiera de los periódicos siguientes: “Reforma”, “Excélsior”, “El Financiero” o “El Universal”, a elección 
del Consejo de la Judicatura Federal; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27, fracción III, inciso c) 
de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley 
citada y con el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las 
disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales. Queda a disposición en la 
actuaría de este juzgado copia autorizada de la demanda de amparo, del auto admisorio y del acuerdo de esta 
data, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del 
siguiente al de la última publicación. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, dieciséis de mayo de dos mil veinticuatro. 

Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Puebla 
Maribel Pereda Corvera 

Rúbrica. 
(R.- 554195) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Baja California, 

con sede en Mexicali 
EDICTO: 

 
Con fundamento en el artículo 82, fracción III del Código Nacional de Procedimientos Penales, se cita a 

quien corresponda, o quien se ostente como propietario en relación al vehículo tipo Vagoneta, marca GMC, 
modelo Denali Yukon, color Gris, placas VNA613B del Estado de Sinaloa, serie 1GKUKEEF6AR150945, para 
que comparezca con identificación oficial ante este Centro de Justicia Penal Federal, con domicilio ubicado en 
Calzada de los Presidentes sin número, esquina puente Quintana Roo, polígonos 8-3 fracción norte porción 2 
y 8-3 fracción central, en esta ciudad, (Calzada de los Presidentes, número 1251, colonia Río Nuevo, código 
postal 21120), a las ONCE HORAS DEL SIETE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO; pues en la 
declaratoria de abandono 2/2024 de este índice, se programó el desahogo de la audiencia solicitada por la 
fiscalía de la Federación en relación con la carpeta de investigación FED/SEIDO/UEITA-SON/0000164/2021. 

 
Mexicali, Baja California, 28 de mayo de 2024. 

Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Baja California 
con sede en Mexicali 

Freddy Soto González 
Rúbrica. 

(R.- 554207) 
Estados Unidos Mexicanos 

Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Baja California, 
con sede en Mexicali 

EDICTO: 
 

Con fundamento en el artículo 82, fracción III del Código Nacional de Procedimientos Penales, se cita a 
quien corresponda, o quien se ostente como propietario en relación al inmueble ubicado en Avenida 
Zacatecas y Calle 45, colonia Progreso en San Luis Río Colorado, Sonora, identificado como lote número 7 de 
la manzana 64, zona 03, de la ampliación del Fundo Legal, con clave catastral 09-502-007, coordenadas 
geográficas 32.4389053 longitud -114.737875, para que comparezca con identificación oficial ante este Centro 
de Justicia Penal Federal, con domicilio ubicado en Calzada de los Presidentes sin número, esquina puente 
Quintana Roo, polígonos 8-3 fracción norte porción 2 y 8-3 fracción central, en esta ciudad, (Calzada de los 
Presidentes, número 1251, colonia Río Nuevo, código postal 21120), a las DOCE HORAS CON QUINCE 
MINUTOS DEL DOCE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO; pues en la declaratoria de abandono 
1/2024 de este índice, se programó el desahogo de la audiencia solicitada por la fiscalía de la Federación en 
relación con la carpeta de investigación FED/SON/SLRC/0001738/2019. 

 
Mexicali, Baja California, 27 de mayo de 2024. 

Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Baja California 
con sede en Mexicali 

Freddy Soto González 
Rúbrica. 

(R.- 554210) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

EDICTOS. 
 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO. 

En los autos del juicio de amparo directo número DC.- 284/2024, promovido por Marindustrias, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, contra actos del Juez Tercero Civil de proceso oral del Tribunal Superior 
de Justicia de la Ciudad de México, cuyo acto reclamado deriva del juicio oral mercantil 604/2022; y 
atendiendo a las constancias de autos del que se advierte que se agotaron las Investigaciones para localizar 
algún domicilio de la tercera interesada Código Alimentario Comisariato, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, para emplazarla al juicio de amparo que nos ocupa, por tanto, se ordena emplazarla por edictos al 
presente juicio constitucional, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días hábiles, en el 
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Diario Oficial de la Federación y en uno de los Periódicos de mayor circulación en toda la República, ello en 
atención a lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo, por lo tanto, quedan a disposición de la tercera interesada antes mencionada, 
en la Secretaría de este órgano jurisdiccional, copias simples de la demanda; asimismo se le hace saber que 
cuenta con el término de treinta días hábiles que se computarán a partir del día hábil siguiente a la última 
publicación de los edictos de mérito, para que acuda ante este Tribunal Colegiado por conducto de su 
representante o apoderado legal, para los efectos que refiere el artículo 181 de la Ley de Amparo, a hacer 
valer sus derechos si a su interés conviniere y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad 
capital, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por 
lista de acuerdos de este Tribunal. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 27 de mayo de 2024. 
Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Luis Arturo Jiménez Mejía 
Rúbrica. 

(R.- 554022) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales 
en el Estado de México, con residencia en Toluca 

EDICTO. 
 

Emplazamiento. 
En el juicio de amparo indirecto 287/2024-I, promovido por Héctor Fuentes Mejía, apoderado legal de la 

directa quejosa Carolina Victoria Longino, contra actos de la Junta Especial Número Cuatro de la Local de 
Conciliación y Arbitraje del Estado de México; mediante acuerdo de ocho de marzo de dos mil veinticuatro, se 
tuvo a Fernando Eduardo Montes Domínguez, como tercero interesado; por lo que, dentro de los treinta días 
siguientes deberá comparecer debidamente identificado en las instalaciones de este juzgado sito en Avenida 
Doctor Nicolás San Juan, 104, piso tres, Colonia Ex-Rancho Cuauhtémoc, Toluca, Estado de México, código 
postal 50010, para ser debidamente emplazado al juicio de referencia. 

 
Atentamente. 

Toluca, Estado de México, 31 de mayo de 2024. 
Por Acuerdo del Juez, firma la Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito  

en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México 
Luz del Carmen Peñaloza Mireles 

Rúbrica. 
(R.- 554215) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO. 

TERCERA INTERESADA: TRATAMIENTO DE RECICLADOS DEL SURESTE, SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE. 

En los autos del juicio de amparo número 252/2024-II, promovido por Jesús González Elizondo y otra, 
contra actos de la Tercera Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, radicado 
en este Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil, en esta ciudad; al ser señalada como tercera interesada y 
desconocerse su domicilio actual, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) párrafo segundo de 
la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de 
Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces de 
siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en 
esta ciudad, se hace de su conocimiento que en la Secretaría de trámite de amparo de este juzgado, queda a 
su disposición copia simple de la demanda de amparo, y que cuenta con un término de treinta días, contados 
a partir de la última publicación de tales edictos, para que ocurra al Juzgado a hacer valer sus derechos. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 04 de junio de 2024. 
El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Lic. Miguel Angel Rodriguez Barroso 
Rúbrica. 

(R.- 554255) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Décimo Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
EDICTO. 

 
TERCERA INTERESADA: CONQUER ESTRATEGIA INMOBILIARIA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE. 
En el juicio de amparo directo D.C. 790/2023, promovido por Atwood Constructora y Materiales para 

Construcción, Sociedad Anónima de Capital Variable, contra la sentencia definitiva de veintinueve de agosto 
de dos mil veintitrés, dictada por la Quinta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 
México, en toca 421/20/3, al ser señalada como tercero interesada y desconocer su domicilio, con 
fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, en relación con el diverso 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de la materia, conforme a su 
numeral 2º, se otorga su emplazamiento al juicio por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete 
en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en alguno de los periódicos diarios de mayor 
circulación en la República Mexicana, se le hace saber a dicha tercera interesada, que queda a su 
disposición copia de la demanda de amparo y que cuentan con un término de 30 días hábiles contado a partir 
del día siguiente al de la última publicación para que ocurra ante este órgano jurisdiccional a hacer valer sus 
derechos. 

 
Ciudad de México, 20 de mayo de 2024. 

El Secretario de Acuerdos del Décimo Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Lic. Daniel Abacuk Chávez Fernández 

Rúbrica. 
(R.- 554271) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
“2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab” 

EDICTO 
 

Terceras Interesadas 
Víctimas de identidades reservadas E.A.F. y L.B.A.A. 

En el juicio de amparo 236/2024, promovido por el quejoso JAVIER MIMILA MARTÍNEZ, contra el acto 
que reclama a la Juez Tercero de Ejecución de Sanciones Penales en la Ciudad de México y otra autoridad; al 
tener el carácter de terceras interesadas y desconocerse su domicilio actual; por tanto, con fundamento en la 
fracción III, inciso b), párrafo segundo, del artículo 27 de la Ley de Amparo, se otorga su emplazamiento al 
juicio mencionado por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial 
de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación nacional, y se le hace saber que cuenta con 
el término de treinta días, contados a partir de la última publicación de tales edictos para que ocurra al 
Juzgado a hacer valer sus derechos, lo cual podrá hacerlo por conducto de su apoderado, apercibidas que de 
no hacerlo, las ulteriores notificaciones se le practicaran por lista que se publica en este Juzgado de Distrito. 

 
En la Ciudad de México, a trece de junio de dos mil veinticuatro. 

Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
María Fernanda Zaragoza Gómez 

Rúbrica. 
(R.- 554276) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
“EDICTOS” 

 
AL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL Y CON EL 

TEXTO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
En los autos del juicio de amparo directo DC-588/2023, del índice del Séptimo Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Primer Circuito, promovido por María Elena Hernández Apresa, y en virtud de desconocerse 
el domicilio cierto y actual de los terceros interesados Crisanto Odiardi Cernuda, Constructora Velasco, 
Sociedad Anónima, y Conjunto Residencial Miramontes Coapa, Sociedad Anónima, en este juicio de 
amparo, se ha ordenado emplazarlos a juicio por medio de Edictos, mismos que se publicarán por tres veces, 
de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, así como en el periódico “El Sol de 
México”, ello en atención a lo dispuesto en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
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aplicación supletoria a la Ley de Amparo; por lo tanto, quedan a disposición de dichos terceros interesados en 
la Secretaría de este Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, copia simple de la 
demanda y sus anexos y, asimismo, se le hace saber que cuentan con el término de treinta días, los que se 
computarán a partir del día siguiente al de la última publicación de los edictos de mérito, para que ocurran 
ante este Tribunal Colegiado a hacer valer sus derechos si a su interés conviniere y, asimismo, señalen 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por lista de acuerdos. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, ocho de noviembre de dos mil veintitrés. 
El Secretario de Acuerdos del Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Lic. Alejandro Enrique Mayén Espinosa 
Rúbrica. 

(R.- 554040) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Décimo Séptimo de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

 
Terceros interesados: Martín Enrique Delgadillo Adame y Zaida Arasena Sánchez Villegas. 
En el juicio de amparo 1859/2023-IV, promovido por Jesús Andrés Reyes González, contra las autoridades 

y actos reclamados precisados en el escrito inicial de demanda, por este medio se determinó emplazarlos 
como terceros interesados; se les hace saber que pueden apersonarse dentro del término de 30 días, contado 
a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto, a promover lo que a su interés estimen 
pertinente y que está a su disposición en la secretaría de este Juzgado las copias correspondientes de la 
demanda de amparo, apercibidos que de no comparecer dentro de dicho término, se seguirá el juicio sin su 
intervención y las ulteriores notificaciones se les harán por medio de lista y que se fije en los estrados de este 
tribunal, asimismo que la audiencia constitucional se encuentra señalada para las once horas con dos minutos 
del cuatro de julio de dos mil veinticuatro. Lo anterior con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c), 
de la Ley de Amparo. 

 
Ciudad Judicial Federal, Zapopan, Jalisco. Junio 5 de 2024. 

Secretario del Juzgado Decimoséptimo de Distrito en Materias  
Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

Licenciado Adalberto Sánchez Gálvez 
Rúbrica. 

(R.- 554296) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 

con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 
EDICTO 

 
Juicio de amparo: D.P. 1006/2023 
Quejosa: ROSALINDA JAQUELINE HERNÁNDEZ MONDRAGÓN 
Tercero interesado: BRANDON JAVIER URBINA CORTÉS 
Se hace de su conocimiento que Rosalinda Jaqueline Hernández Mondragón, promovió amparo directo 

contra la resolución de uno de marzo de dos mil veintitrés, dictada en el toca 467/2018 por el Tercer 
Tribunal de Alzada en Materia Penal de Texcoco, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
México; y en virtud de que no fue posible emplazar al tercero interesado, con fundamento en el artículo 27, 
fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, emplácese a juicio a BRANDON JAVIER URBINA CORTÉS, por edictos; publicándose por TRES 
veces, de SIETE en SIETE días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República Mexicana; haciéndole saber, que deberá presentarse dentro del término de 
TREINTA DÍAS, contado a partir del día siguiente de la última publicación, a apersonarse; apercibido que de 
no comparecer en este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le realizarán 
mediante lista que se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. Doy Fe. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito 
Lic. Hilda Esther Castro Castañeda 

Rúbrica. 
(R.- 554336) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
Amparo Indirecto 117/2024-VII 

Para publicarse en el Diario Oficial de la Federación 
EDICTO: 

 
En el juicio de amparo 117/2024, promovido por José Francisco Raygoza de León, por propio derecho, 

contra actos de la autoridad Juez Tercero de lo Civil del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, con 
fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordena emplazar por 
edictos a la tercera interesada Cocinas Renso, Sociedad Anónima de Capital Variable, publicándose por tres 
veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el periódico "Excélsior", al ser uno de los 
de mayor circulación de la República; queda a su disposición en este juzgado, copia simple de la demanda de 
amparo; dígasele que cuenta con un plazo de treinta días, contados a partir de la última publicación, para que 
ocurra a este Órgano Jurisdiccional a hacer valer derechos y que se señalaron las diez horas con siete 
minutos del veinte de junio de dos mil veinticuatro, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

 
Zapopan, Jalisco, 04 de junio de 2024. 

El Juez Quinto de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
Javier Arturo Herrejón Cedeño 

Rúbrica. 
(R.- 554386) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Guerrero, 
con sede en Acapulco 

EDICTO 
 

CITACIÓN PARA LA PERSONA INTERESADA -JURÍDICAMENTE-. 
Acapulco de Juárez, Guerrero, a treinta y uno de mayo de dos mil veinticuatro, en cumplimiento a lo 

ordenado el día de la fecha, en los autos de la declaratoria de abandono 11/2024, la Agente del Ministerio 
Público Federal, en relación a la carpeta de investigación FED/GRO/ZIH/0001237/2018, solicitó audiencia de 
declaratoria de abandono del VEHÍCULO MARCA CHRYSLER, TIPOJEEP GRAND CHEROKEE, COLOR 
GRIS, CON NÚMERO DE SERIE 1J4RS4GG3BC684551, CON PLACAS DE CIRCULACION HCR-876-A; y 
de la MOTOCICLETA DE LA MARCA ITALIKA, TIPO DM150, COLOR VERDE CON NEGRO, CON NÚMERO 
DE SERIE 3SCYDMGE5G1011554, por lo que se señalaron las NUEVE HORAS DEL DIECINUEVE DE 
JULIO DE DOS MIL VEINTICUATRO, para celebrar la audiencia peticionada, la cual será presidida por la 
Juez de Distrito Especializada en el Sistema Penal Acusatorio, en la sala de audiencias de este Centro de 
Justicia Penal Federal en el Estado de Guerrero, sito en Boulevard de las Naciones número 640, colonia 
Granjas del Marqués, edificio C, tercer piso, código postal 39890, en esta ciudad; en el entendido que deberá 
comparecer identificado, por lo menos con treinta minutos de anticipación. 

 
Atentamente 

Administradora del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Guerrero 
María del Rosario Méndez Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 554449) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
“2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab” 

EDICTOS 
 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO. 

TERCERO INTERESADO: JAVIER REYNALDO PONCE DE LEON ROSSANO. 
En los autos del juicio de amparo expediente 325/2024-V promovido Karla Angélica Arriola Garza contra 

actos del Juez Décimo Octavo de lo Familiar del Poder Judicial de la Ciudad de México y Actuario 
adscrito a dicho juzgado, y como no se conoce el domicilio cierto y actual del tercero interesado Javier 
Reynaldo Ponce de León Rossano, se ha ordenado en proveído de diecisiete de mayo de dos mil 
veinticuatro, emplazarlo a juicio por medio de edictos, los que se publicara por tres veces, de siete en siete 
días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 
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Mexicana, ello en atención a lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo. Quedan a su disposición, en la Secretaría de este tribunal, copia 
simple de la demanda; asimismo, se le hace saber que cuenta con el término de treinta días contados a partir 
de la última publicación de los edictos de mérito, para que ocurran ante este Juzgado Federal a hacer valer 
sus derechos sí a su interés conviniere, y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad 
capital, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por 
lista de acuerdos de este órgano de control constitucional, y como está ordenado en el proveído de veinte de 
mayo de dos mil veinticuatro, se señalaron las diez horas del diecinueve de junio del presente año, para 
que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 28 de mayo de 2024. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Lic. Ángel Jiménez Márquez 
Rúbrica. 

(R.- 554088) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de Nuevo León, 

con sede en Monterrey 
EDICTO 

 
UNIQUE FABRICATING DE MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En el procedimiento ordinario laboral 69/2024, promovido por Juan Lozano Elizondo y otro para reclamar 

el pago de indemnización constitucional y otras prestaciones a consecuencia de su despido, y en virtud de 
que no ha sido posible la localización de su domicilio, mediante acuerdo de diecisiete de mayo de dos mil 
veinticuatro se ordenó su notificación por medio de edictos. Para tal efecto, se le hace saber que cuenta con 
quince días hábiles a partir del día hábil siguiente al cinco de julio de dos mil veinticuatro para acudir a las 
instalaciones de este órgano jurisdiccional, ubicado en Avenida San Jerónimo número 999 Poniente, piso 2, 
ala norte, colonia San Jerónimo, en esta ciudad, a recoger los traslados necesarios y para apersonarse como 
parte demandada. En el entendido que, en caso de no comparecer y no dar contestación en el plazo 
concedido, se continuará el procedimiento en sus etapas correspondientes y se tendrá por perdido el derecho 
que debió ejercerse. Quedan a su disposición en las oficinas que ocupa este tribunal la copia de traslado de la 
demanda y sus anexos, así como toda la documentación relacionada. 

 
Monterrey, Nuevo León; 17 de mayo de 2024. 

El Juez de Distrito del Primer Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales  
en el Estado de Nuevo León, con sede en Monterrey 

Raúl Ruiz Velasco Ruiz Velasco 
Rúbrica. 

(R.- 554455) 
Estados Unidos Mexicanos  

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
San Luis Potosí 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo indirecto 588/2023, promovido por Osbaldo Niño Torres, contra actos del Juzgado 
Décimo Sexto Civil del Proceso Escrito, con residencia en Ciudad de México, y otras autoridades; se ordenó 
emplazar a la tercero interesada Jaquelina Segura Álvarez por medio de edictos, en los siguientes términos: 

En este juicio se demanda: “la desocupación del bien inmueble ubicado en calle Lluvia, número 260, 
colonia Puertas del Sol, C.P. 78438, en esta ciudad”; hágasele saber que deberá presentarse en el Juzgado 
Segundo de Distrito en el Estado de San Luis Potosí, dentro de treinta días, contados a partir del día siguiente 
al de la última publicación a recoger copia simple de la demanda. Asimismo ,dígasele que se le otorgan nueve 
días, a partir de que venza el plazo aludido de treinta días, a fin de que conteste la demanda entablada en su 
contra, apercibiéndole que de no hacerlo se tendrán por admitidos los hechos sobre los que el demandado no 
suscitare controversia; requiérasele para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
apercibido de que en caso contrario las subsecuentes notificaciones, incluso personales, se le harán por 
medio de rotulón que se fije en los estrados del juzgado.  

 
San Luis Potosí, S.L.P, 06 de junio de 2024. 

Juez Segundo de Distrito en el Estado de San Luis Potosí 
Jaime Linares Ramírez 

Rúbrica. 
(R.- 554460) 



348      DIARIO OFICIAL Viernes 5 de julio de 2024 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Décimo de Distrito en el Edo. de Sinaloa 

Mazatlán 
EDICTO 

 
Al tercero interesado Héctor Estanislao Hernández Limón 

El Juez Décimo de Distrito en el Estado de Sinaloa, con residencia en Mazatlán, ordena a usted 
emplazarlo como tercero interesado en el juicio de amparo 798/2023 promovido por Concha Bertha Osuna 
Santos, contra actos del Oficial del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Escuinapa, 
Sinaloa; mediante edictos, por tres veces, de siete en siete días, para que comparezca a deducir derechos 
por el término de treinta días, a partir del siguiente día al en que se efectúe la última publicación. Haciendo 
consistir el acto reclamado en la negativa de la cancelación de la inscripción 93, tomo 58, sección II, de once 
de agosto de dos mil quince; la omisión de informar con qué fecha se remitió el contrato privado de Mutuo con 
Interés con garantía del lote de terreno y finca urbana de catorce de septiembre de dos mil catorce, al Director 
del Archivo General de Notarías del Estado de Sinaloa; notificándole que la audiencia constitucional tendrá 
verificativo a las nueve horas con treinta y ocho minutos del diecisiete de abril de dos mil veinticuatro. 

 
Mazatlán, Sinaloa, a cinco de junio de dos mil veinticuatro. 

Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sinaloa, con residencia en Mazatlán 
Cesáreo Barba Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 554465) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
EDICTO: 

 
Emplazamiento de la Tercera Interesada 
Claudia Ybeth Moreno Márquez. 
En el juicio de amparo 1375/2024-V, promovido por GRAN CAFÉ DE LA PARROQUÍA DE VERACRUZ, 

S.A.P.I. DE C.V., contra el acto de la Junta Especial “G” (antes Número Trece) de la Local de 
Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de México, Presidente, y Actuario adscrito, consistente en el 
emplazamiento al juicio laboral de origen y todo lo actuado con posterioridad a él, en el expediente laboral 
798/2022, señalando como tercera interesada a Claudia Ybeth Moreno Márquez, y al desconocerse su 
domicilio, en esta fecha se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete 
en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República Mexicana, se le hace saber que debe presentarse dentro del término de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de la última publicación de tales edictos, ante este juzgado a hacer valer su derecho y 
señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo se continuará el juicio y las 
subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por lista. Queda a su disposición en la 
Secretaría de este Órgano Jurisdiccional copia simple de la demanda de amparo y auto admisorio. 

 
Ciudad de México, seis de junio de dos mil veinticuatro. 

Secretario del Juzgado Noveno de Distrito en 
Materia de Trabajo en la Ciudad de México 

Licenciado Jonatan Cario Trejo 
Rúbrica. 

(R.- 554537) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez 

EDICTO 
 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. 
Tercero interesada: Elvira Cázares Muñoz. 
“En los autos del Juicio de Amparo 923/2023-III, promovido por María Marbella Portillo Cázares, David 

Brayam Alcalá Portillo y Rufino Garrido Aldana, por propio derecho y la persona mencionada en primer 
término en representación de su menor hijo de iniciales D. G. G. P, contra actos del Juez Quinto de lo Familiar 
del Distrito Judicial de Nezahualcóyotl, Estado de México (ahora Juzgado Primero Familiar del Distrito Judicial 
de Ecatepec de Morelos, Estado de México), al ser señalada como tercero interesada y desconocerse su 
domicilio actual, con fundamento en el numeral 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, así como 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la misma, se ordena su 
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emplazamiento al juicio de mérito, por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República; haciéndole de 
su conocimiento que en la secretaría del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, con 
residencia en Naucalpan de Juárez, queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo y que 
cuentan con el término de treinta días hábiles, contado a partir de la última publicación de este edicto, para 
que ocurran a este juzgado a hacer valer sus derechos.” 

Para su publicación en el periódico de mayor circulación y en el diario oficial de la federación, por tres 
veces de siete en siete días. 

 
Atentamente 

Naucalpan de Juárez, Estado de México; cuatro de junio de dos mil veinticuatro. 
El Secretario 

Licenciado Mario Arroyo Contreras  
Rúbrica. 

(R.- 554112) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

“2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo” 
EDICTO 

 
TERCERO INTERESADO 

JAVIER DE JESÚS ONTIVEROS GONZÁLEZ. 
En los autos de juicio de amparo número 829/2023, promovido por Gilberto Chavarría Morales, en su 

carácter de apoderado legal del quejoso MIGUEL VIESCA LOBATÓN, contra los actos que reclama del Juez 
de Control del Sistema Procesal Penal Acusatorio de la Ciudad de México, adscrito a la Unidad de Gestión 
Judicial Trece, Tipo 2; al tener el carácter de tercero interesado y desconocerse su domicilio actual; por tanto, 
con fundamento en la fracción III, inciso b), párrafo segundo, del artículo 27 de la Ley de Amparo, se otorga su 
emplazamiento al juicio mencionado por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días en 
el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación nacional, y se le hace saber 
que cuenta con el término de treinta días, contados a partir de la última publicación de tales edictos para que 
ocurra al Juzgado a hacer valer sus derechos, lo cual podrá hacerlo por sí o por conducto de apoderado, 
apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se le practicaran por lista que se publica en este 
Juzgado de Distrito. 

 
En la Ciudad de México, a dieciocho de junio de dos mil veinticuatro. 

Secretario del Juzgado Décimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
Ricardo Brayan González Mata 

Rúbrica. 
(R.- 554592) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
Emplazamiento al tercero interesado Salvador Núñez Moreno. En los autos del juicio de amparo indirecto 

número 816/2022, promovido por SOAZIK MARIE JOSE LE BIHAN, por propio derecho y en representación 
del niño de iniciales A.N.L.B, de identidad protegida, contra actos de la Quinta Sala de lo Familiar y Juez 
Trigésimo Segundo de lo Familiar, ambos del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México; se 
ha señalado a dicha persona como tercero interesado y como se desconoce su domicilio actual, por acuerdo 
de treinta de enero de dos mil veinticuatro, se ordenó emplazarlo por edictos que se publicarán por tres 
veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, y en un diario de circulación nacional, a 
fin de que comparezca a este juicio a deducir sus derechos en el plazo de treinta días contados a partir del día 
siguiente al en que se efectúe la última publicación, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones 
se harán en términos de lo dispuesto en el artículo 29 de la ley de amparo, queda en esta secretaría a su 
disposición, copia simple de la demanda de amparo. 

 
Ciudad de México, a 20 de junio de 2024. 

Secretaria del Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Lic. Martha Araceli Castillo de Santiago 

Rúbrica. 
(R.- 554595) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Sonora, 

con sede en Hermosillo 
EDICTO: 

 
CENTRO DE JUSTICIA PENAL FEDERAL EN EL ESTADO DE SONORA, CON SEDE EN 

HERMOSILLO.- Declaratoria de abandono promovida por la Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Titular de la Célula B-III-1 Nogales en el Estado de Sonora, se ordena citar a la víctima u ofendido o a quien le 
revista el carácter de interesado, sobre los bienes materia de la solicitud de abandono de bienes 10/2024, del 
índice de este Centro de Justicia: 1) Inmueble ubicado en calle San Benito Norte, número 9-F, de la colonia 
San Carlos, en la ciudad de Nogales, Sonora, específicamente en coordenadas latitud 31.271622, longitud 
-110.923365. 2) Inmueble ubicado en calle San Mateo, número 16-A, de la colonia San Carlos, en la ciudad 
de Nogales, Sonora, específicamente en coordenadas latitud 31.271551, longitud -110.921518; haciéndosele 
saber que se encuentran señaladas las 12:15 horas del 31 de julio de 2024, para la celebración de la 
audiencia solicitada por la fiscal federal, en el entendido que deberá comparecer con su representante legal, 
cuando menos 1 hora antes de la hora señalada, con identificación oficial, en las instalaciones de este Centro 
de Justicia Penal Federal, ubicado en calle Doctor Paliza, número 40, esquina con Galeana, de la colonia 
Centenario, Código Postal 83260, en Hermosillo, Sonora, con número telefónico (662)108-2110 extensiones 
1059, 1060 y 1061. 

 
Hermosillo, Sonora, a 01 de junio de 2024. 

Administradora del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Sonora 
Anahí Bringas Espinoza 

Rúbrica. 
(R.- 554694) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito 
Celaya, Gto. 

EDICTO 
 

Publíquese por tres veces con intervalos de siete días naturales entre sí, en el Diario de la Federación, y 
en uno de los de mayor circulación en la República Mexicana, así como en uno de mayor circulación en el 
Estado de Guanajuato, y en el Tablero de Avisos de este tribunal federal, el emplazamiento de los terceros 
interesados Arturo Humberto Becerril Rojas y Luis Fernando Sarabia Guevara, para que comparezcan a 
defender sus derechos en el juicio de amparo 320/2024, radicado en el Juzgado Quinto de Distrito en el 
Estado de Guanajuato, con residencia en Celaya, promovido por Mario Alberto Rosas Servín,  contra actos de 
Juez de Control del Juzgado de Oralidad Penal de la Tercera Región del Estado, en Acámbaro, Guanajuato, 
por lo que deberán presentarse ante este tribunal federal, dentro del término de treinta días contados al 
siguiente de la última publicación a recibir copia de la demanda de amparo, y a señalar domicilio para recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes se le hará por medio de lista 
que se fija en los estrados de este tribunal federal, aún las de carácter personal. 

 
Celaya, Guanajuato doce de junio de dos mil veinticuatro. 

Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 
Estefanía Santoyo Salazar 

Rúbrica. 
(R.- 554700) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
Av. Insurgentes Sur #2065, piso 11, ala B, colonia San Ángel, Alcaldía Álvaro Obregón, código postal 01000 

Amparo Indirecto 10/2024 
EDICTO 

 
Tercero interesado. 
Rey Luis Guillermo Hernández Velasco. 
En los autos del juicio de amparo 10/2024-V, promovido por Marisol Hernández Velasco, contra el acto de 

la Séptima Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, consistente en la 
resolución de treinta de noviembre de dos mil veintitrés, dictada en el toca penal SPPA U 294/2023, 
que confirmó la resolución que concedió la suspensión condicional del proceso, se ordena emplazar 
por este medio al tercero interesado Rey Luis Guillermo Hernández Velasco. De conformidad con lo dispuesto 
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en el artículo 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, 
se le hace saber que deberá presentarse en el local que ocupa este juzgado federal, dentro del término de 
TREINTA DÍAS, contado a partir del día siguiente al de la última publicación del presente, a defender sus 
derechos y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibido que en caso de no 
comparecer o de no nombrar autorizados en el término referido, se continuará el juicio sin su intervención y 
las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se practicarán por medio de lista que se publica en 
este órgano de control constitucional, conforme con lo dispuesto por el artículo 26, fracción III, de la Ley de 
Amparo. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, México, 22 de mayo de 2024. 
El Secretario del Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

Mario Francisco Pedrosa Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 554116) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Guerrero, 

con sede en Acapulco 
EDICTO 

 
CITACIÓN PARA LA PERSONA INTERESADA -JURÍDICAMENTE-. 
Acapulco de Juárez, Guerrero, a veinticuatro de junio de dos mil veinticuatro, en cumplimiento a lo 

ordenado el día de la fecha, en los autos de la declaratoria de abandono 10/2024, la Agente del Ministerio 
Público Federal, en relación a la carpeta de investigación FED/GRO/ZIH/0001042/2018, solicitó audiencia de 
declaratoria de abandono del VEHÍCULO MARCA NISSAN, TIPO TSURU, COLOR BLANCO, AÑO 1999, 
CON NÚMERO DE SERIE 3N1EB31S0XL113237, PLACAS DE CIRCULACIÓN PPC-2516, DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN, por lo que se señalaron las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIEZ DE JULIO 
DE DOS MIL VEINTICUATRO, para celebrar la audiencia peticionada, la cual será presidida por el Juez de 
Distrito Especializado en el Sistema Penal Acusatorio, en la sala de audiencias de este Centro de Justicia 
Penal Federal en el Estado de Guerrero, sito en Boulevard de las Naciones número 640, colonia Granjas del 
Marqués, edificio C, tercer piso, código postal 39890, en esta ciudad; en el entendido que deberá comparecer 
identificado, por lo menos con treinta minutos de anticipación. 

 
Atentamente 

Administradora del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Guerrero 
María del Rosario Méndez Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 554702) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Guerrero, 
con sede en Acapulco 

EDICTO 
 

Acapulco de Juárez, Guerrero, a cinco de junio de dos mil veinticuatro, en cumplimiento a lo ordenado el 
día de la fecha, en los autos de la declaratoria de abandono 5/2024, el Agente del Ministerio Público Federal, 
en relación a la carpeta de investigación FED/GRO/ACAP/0000215/2022, solicitó audiencia de declaratoria de 
abandono respecto del bien asegurado materia de esa indagatoria el UNA EMBARCACIÓN MENOR, CON 
CASCO DE COLOR BLANCO E INTERIOR EN TONOS GRIS Y BLANCO; CON LARGO MÁXIMO DE 
ESLORA DE 9.28 M (DESDE BORDE EXTERIOR DE PROA Y POPA), ANCHO MÁXIMO DE MANGA DE 
3.12 M (DESDE BORDE EXTERIOR CENTRAL DE COSTADOS); LONGITUD DE PUNTUAL DE 1.85 M 
(DESDE BORDE SUPERIOR DE LA PROA A LA LÍNEA DE FLOTACIÓN), CON DOS MOTORES FUERA DE 
BORDA DE COLOR GRIS OSCURO CON FRANJAS COLOR GRIS CLARO CON LA LEYENDA Y LOGO 
(YAMAHA 300 FOUR STROKE), por lo que se señalaron las CATORCE HORAS CON CUARENTA Y CINCO 
MINUTOS DEL DIECISÉIS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO, para celebrar la audiencia 
peticionada, la cual será presidida por la Juez de Distrito Especializada en el Sistema Penal Acusatorio, en la 
sala de audiencias de este Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Guerrero, sito en Boulevard de 
las Naciones número 640, colonia Granjas del Marqués, edificio C, tercer piso, código postal 39890, en esta 
ciudad; en el entendido que deberá comparecer identificado, por lo menos con treinta minutos de anticipación. 

 
Atentamente 

Administradora del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Guerrero 
María del Rosario Méndez Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 554705) 



352      DIARIO OFICIAL Viernes 5 de julio de 2024 

Estados Unidos Mexicanos 
Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Sonora, 

con sede en Hermosillo 
EDICTO: 

 
CENTRO DE JUSTICIA PENAL FEDERAL EN EL ESTADO DE SONORA, CON SEDE EN 

HERMOSILLO.- Declaratoria de abandono promovida por la Agente del Ministerio Público de la Federación 
Titular de la Célula B-III-2 Nogales en el Estado de Sonora, se ordena citar a Juan Luis Cisneros Loera o a 
quien le revista el carácter de interesado, sobre los bienes materia de la solicitud de abandono de bienes 
14/2024, del índice de este Centro de Justicia: Un inmueble ubicado en calle Opalo, número 199, de la colonia 
Los Tapiros, en Nogales, Sonora, con clave catastral número 530003783783032, haciéndosele saber que se 
encuentran señaladas las 10:15 horas de 27 de agosto de 2024, para la celebración de la audiencia solicitada 
por la fiscal federal, en el entendido que deberá comparecer con su representante legal, cuando menos 1 hora 
antes de la hora señalada, con identificación oficial, en las instalaciones de este Centro de Justicia Penal 
Federal, ubicado en calle Doctor Paliza, número 40, esquina con Galeana, de la colonia Centenario, Código 
Postal 83260, en Hermosillo, Sonora, con número telefónico (662)108-2110 extensiones 1059, 1060 y 1061. 

 
Hermosillo, Sonora, a 03 de junio de 2024. 

Administradora del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Sonora 
Anahí Bringas Espinoza 

Rúbrica. 
(R.- 554709) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Guerrero, 
con sede en Acapulco 

EDICTO 
 

Acapulco de Juárez, Guerrero, a tres de junio de dos mil veinticuatro, en cumplimiento a lo ordenado el día 
de la fecha, en los autos de la declaratoria de abandono 8/2024, la Agente del Ministerio Público Federal, en 
relación a la carpeta de investigación FED/GRO/ACAP/0000804/2020, solicitó audiencia de declaratoria de 
abandono respecto del bien asegurado materia de esa indagatoria de UNA EMBARCACION MENOR TIPO 
IMEMSA DE CASCO AZUL, SIN NOMBRE Y SIN MATRÍCULA CON LAS SIGUIENTES DIMENSIONES 
ESLORA: 10.00 METROS, MANGA:3.00 METROS Y PUNTAL 1.50 METROS, CON 02 MOTORES FUERA 
DE BORDA MARCA YAMAHA DE 250 HP, CON NÚMERO 6CG 1017478 MFG DATE: 07/2018, Y 
6CHI003726 MFG DATE 06/2018, por lo que se señalaron las DIEZ HORAS DEL DIECINUEVE DE JULIO DE 
DOS MIL VEINTICUATRO, para celebrar la audiencia peticionada, la cual será presidida por la Juez de 
Distrito Especializada en el Sistema Penal Acusatorio, en la sala de audiencias de este Centro de Justicia 
Penal Federal en el Estado de Guerrero, sito en Boulevard de las Naciones número 640, colonia Granjas del 
Marqués, edificio C, tercer piso, código postal 39890, en esta ciudad; en el entendido que deberá comparecer 
identificado, por lo menos con treinta minutos de anticipación. 

 
Atentamente 

Administradora del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Guerrero 
María del Rosario Méndez Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 554711) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
“EDICTO” 

 
FORMAS IMPRESAS DE MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO NÚMERO D.C. 297/2024, PROMOVIDO POR 
DANIEL RODRIGO ARAUJO MORA EN EL CARÁCTER DE APODERADO DE HEIDELBERG MÉXICO, 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA EL ACTO QUE 
RECLAMA DE LA CUARTA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, CONSISTENTE EN LA SENTENCIA DE VEINTIUNO DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, DICTADA EN EL TOCA DE APELACIÓN 853/2015/16, AL SER SEÑALADO COMO 
TERCERO INTERESADO Y DESCONOCERSE SU DOMICILIO ACTUAL, CON FUNDAMENTO EN EL 
ARTÍCULO 315 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, DE APLICACIÓN SUPLETORIA 
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DE CONFORMIDAD CON LO QUE DISPONE EL ARTÍCULO 2° DE LA LEY DE AMPARO Y EL ARTÍCULO 
27, FRACCIÓN III, INCISO B), DE LA LEY DE LA MATERIA, SE ORDENA SU EMPLAZAMIENTO AL JUICIO 
DE MÉRITO POR EDICTOS, LOS QUE SE PUBLICARÁN POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN ALGUNO DE LOS PERIÓDICOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA; SE HACE DE SU CONOCIMIENTO QUE EN LA SECRETARÍA DE 
ACUERDOS DE ESTE TRIBUNAL COLEGIADO, QUEDA A SU DISPOSICIÓN COPIA DE LA DEMANDA DE 
AMPARO Y QUE CUENTA CON UN TÉRMINO DE 30 DÍAS HÁBILES, CONTADO A PARTIR DEL DÍA 
SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE TALES EDICTOS PARA QUE OCURRA ANTE ESTE 
ÓRGANO JURISDICCIONAL A HACER VALER SUS DERECHOS. 

 
Ciudad de México, 21 de mayo de 2024. 

El Secretario de Acuerdos del Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Lic. Fernando Aragón González 

Rúbrica. 
(R.- 554304) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito 

Hermosillo, Sonora 
EDICTO. 

 
Amparo directo 337/2024, promovido por Rubén Valle Molina y Jesús Uriel Gámez Morales, contra la 

sentencia de veintinueve de febrero de dos mil veinticuatro, dictada por el Tercer Tribunal Laboral del Distrito 
Judicial Uno del Estado de Sonora, con sede en esta ciudad, en el expediente 109/2023, por desconocerse el 
domicilio de la parte tercera interesada, se ordena emplazar a juicio por medio de la publicación de edictos a 
Ocean Kelp Solutions, Sociedad Anónima de Capital Variable, haciéndole saber que cuenta con TREINTA 
DÍAS contados a partir de la última publicación de edictos, para que comparezca a este tribunal colegiado a 
defender sus derechos y señale domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibida que de 
no hacerlo así, las posteriores se le harán por lista que se fije en los estrados de este tribunal. 

Para ser publicado tres veces, de siete en siete días, mediando seis días hábiles entre cada publicación, 
en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Imparcial” de Hermosillo, Sonora. 

 
Hermosillo, Sonora, a 31 de mayo de 2024. 

Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito 
Betelgeuze Montes de oca Rivera 

Rúbrica. 
(R.- 554719) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de San Luis Potosí 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo 124/2024, promovido por Luis Alberto Vázquez Orta, contra actos del Juez 
Segundo del Ramo Civil en esta ciudad; se dictó un auto en el que se ordena emplazar a juicio al tercero 
interesado Jaime Espinoza Olivares, para que comparezca a defender sus derechos, haciéndole saber que en 
la demanda de amparo, como acto reclamado se señala la orden de desocupación, desalojo, y adjudicación 
ordenada dentro del juicio de origen 42/2023 del índice del Juez Segundo del Ramo Civil en esta ciudad, 
respecto del inmueble señalado en el citado controvertido, en el cual, se advierte del análisis de la demanda, 
es parte demandada. 

Para publicarse conforme a lo ordenado por acuerdo de diecisiete de abril de dos mil veinticuatro en el 
Diario Oficial de la Federación, haciendo saber al tercero interesado, que deberá presentarse ante este 
Juzgado Federal, ubicado en Palmira número 905, ala “B”, primer piso, fraccionamiento Desarrollos del 
Pedregal de esta ciudad, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, a hacer valer los derechos que estime pertinentes, y que deberá señalar domicilio en esta ciudad 
de San Luis Potosí, para oír y recibir notificaciones, apercibido para el caso de no comparecer, las ulteriores 
notificaciones que se ordenen en este asunto, se le harán por medio de lista en los estrados del Juzgado, 
quedando a su disposición en la Secretaría del Juzgado Primero de Distrito en el Estado, copia de la demanda 
de amparo. 

 
San Luis Potosí, San Luis Potosí, a catorce de junio de dos mil veinticuatro. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 
Jorge Luis Ramírez Osuna 

Rúbrica. 
(R.- 554720) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Guerrero, 

con residencia en Chilpancingo de los Bravo 
EDICTO. 

 
MARIBEL CASTILLO MORENO, JUEZA PRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE GUERRERO, 

CON RESIDENCIA EN CHILPANCINGO, ORDENÓ POR AUTO DE QUINCE DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, DICTADO EN EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 20/2010, PROMOVIDO POR NATALIO 
MARTÍNEZ VILLANUEVA, EN CONTRA DE MANUEL RODRIGUEZ ADAME, QUE SE PUBLICARÁ EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EL EXTRACTO QUE DICE: 

EN AUTOS DEL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 20/2010, A SOLICITUD DE INÉS MANZANO 
BALBUENA, EN SU CARÁCTER DE ALBACEA A BIENES DEL FINADO NATALIO MARTÍNEZ 
VILLANUEVA, SE ORDENÓ SACAR EN REMATE Y EN PÚBLICA SUBASTA EN PRIMERA ALMONEDA EL 
BIEN INMUEBLE EMBARGADO Y VALUADO, UBICADO EN EL LOTE VEINTISIETE, MANZANA CUATRO, 
COLONIA BALCONES DE TEPANGO DEL MUNICIPIO DE CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GUERRERO, 
CON LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: AL NOROESTE MIDE DIEZ METROS Y COLINDA 
CON LOTE OCHO, AL SURESTE MIDE ONCE METROS CON CINCUENTA CENTÍMETROS Y COLINDA 
CON ANDADOR, AL NORESTE MIDE VEINTISIETE METROS Y COLINDA CON LOTE NÚMERO 
VEINTIOCHO Y AL SUROESTE MIDE VEINTINUEVE METROS CON CINCUENTA CENTÍMETROS Y 
COLINDA CON LOTE VEINTISÉIS; SIENDO LA POSTURA LEGAL LA QUE CUBRA LA TOTALIDAD DEL 
PRECIO FIJADO EN EL AVALÚO PERICIAL DE DIECISÉIS DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO, POR 
LA CANTIDAD DE $2,600,000.00 (DOS MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL) SEÑALÁNDOSE PARA LA AUDIENCIA DE REMATE EN PRIMERA ALMONEDA, LAS NUEVE 
HORAS CON TREINTA Y OCHO MINUTOS DEL TREINTA DE JULIO DE DOS MIL VEINTICUATRO. 

 
Lic. Maribel Castillo Moreno 

Rúbrica. 
(R.- 554292) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Guerrero, 
con sede en Acapulco 

EDICTO 
 

Acapulco de Juárez, Guerrero, a veintinueve de mayo de dos mil veinticuatro, en cumplimiento a lo 
ordenado el día de la fecha, en los autos de la declaratoria de abandono 12/2024, la Agente del Ministerio 
Público Federal, en relación a la carpeta de investigación FED/GRO/ZIH/0001325/2018, solicitó audiencia de 
declaratoria de abandono respecto del bien asegurado materia de esa indagatoria UNA MOTOCICLETA 
MARCA VENTO, TIPO REBELLIAN 200, AÑO MODELO 2018, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, COLOR 
NEGRO CON BLANCO, CON NUMERO DE SERIE L5YVHFBD6J1913898 y UNA MOTOCICLETA MARCA 
ITALIKA, TIPO FORZA, AÑO 2015, COLOR NEGRO CON ROJO, CON NUMERO DE SERIE 
3SCPFTLE7F1004030, por lo que se señalaron las DIEZ HORAS CON CUARENTA Y CINCO MINUTOS DEL 
QUINCE DE JULIO DE DOS MIL VEINTICUATRO, para celebrar la audiencia peticionada, la cual será 
presidida por la Juez de Distrito Especializada en el Sistema Penal Acusatorio, en la sala de audiencias de 
este Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Guerrero, sito en Boulevard de las Naciones número 
640, colonia Granjas del Marqués, edificio C, tercer piso, código postal 39890, en esta ciudad; en el entendido 
que deberá comparecer identificado, por lo menos con treinta minutos de anticipación. 

 
Atentamente 

Administradora del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Guerrero 
María del Rosario Méndez Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 554727) 

AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que para la publicación de estados financieros se requiere que éstos sean capturados en 
cualquier procesador de textos Word y presentados en medios impreso y electrónico. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito del Décimo Sexto Circuito 
León, Guanajuato 

EDICTO: 
 

Al Margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Cuarto de 
Distrito en el Estado de Guanajuato, con residencia en León, Guanajuato. 

EXPEDIENTE 1324/2023-I 
 En los autos del Juicio de Amparo 1324/2023-I, promovido por Martha Mireya Manrique Barajas, contra 

actos del Juez Segundo de Ejecución, del Partido Judicial de esta ciudad y Juez Único Menor Mixto de la 
ciudad de Manuel Doblado, Guanajuato, reclamando la orden de restitución definitiva de la parcela número 
599, Zona 1, polígono 4/4, con superficie de 5- 73-40.470 hectáreas, ubicada en el Ejido de "San Juan de la 
Puerta" del municipio de Manuel Doblado, Guanajuato, que es de su propiedad y su ejecución, dentro de la 
carpeta de ejecución número 1164/2013 del índice del Juzgado Segundo de Ejecución, del Partido Judicial de 
esta ciudad, donde se han señalado como terceros interesados a María Obdulia Aranda Morales y Miguel 
Barrón Botello, y como se desconoce su domicilio, se ha ordenado emplazarlos por edictos que deberán 
publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico El 
Universal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, de la Ley de Amparo y 315 del 
supletorio Código Federal de Procedimientos Civiles, haciéndole saber que deberá presentarse a este 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guanajuato, con residencia en León, dentro del término de treinta 
días, contados del siguiente al de la última publicación; además, se fijará en la puerta de este Tribunal una 
copia íntegra del edicto, por todo el tiempo del emplazamiento, quedando a su disposición copia simple de la 
demanda en la actuaría de este Juzgado. Si pasado este término no comparecieran por sí, por apoderado o 
por gestor que pueda representarlos, se seguirá el juicio haciéndoles las subsecuentes notificaciones por lista 
que se fijará en los estrados del Juzgado. 

 
León, Guanajuato, a treinta y uno de mayo de dos mil veinticuatro. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guanajuato 
Blanca del Rocío Fonseca Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 554398) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
“2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab” 

6580/2024 Diario Oficial de la Federación 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo indirecto 1497/2023-II, del índice del Juzgado Décimo Segundo de 

Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, promovido por Viral Voluntades en Movimiento, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, en el que reclama el acuerdo de diecisiete de octubre de dos mil veintitrés, 
dictado en el juicio especial hipotecario 1252/2018, del índice del Juzgado Décimo Segundo de lo Civil del 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México; y ante la imposibilidad de emplazar a los terceros 
interesados Luis Ricardo Medina Cuevas, David González Luna, Dialogo Empresarial, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, Ingenieros Biomédicos Asociados, Sociedad Anónima de Capital 
Variable y Golmed, Sociedad Anónima de Capital Variable, se ordenó su llamamiento por medio de 
EDICTOS, los que deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación 
nacional por tres veces, de siete en siete días, apercibidos que tienen el plazo de treinta días contado a partir 
del siguiente al de la última publicación, para comparecer a este juicio, quedando a su disposición copia de la 
demanda de amparo, escrito aclaratorio y auto admisorio de veintisiete de febrero de dos mil 
veinticuatro, en el local de este juzgado; también que de no señalar domicilio para oír y recibir notificaciones 
dentro de la jurisdicción de este órgano federal o de no comparecer, las subsecuentes notificaciones, sin 
ulterior acuerdo, se les harán por medio de lista que se fijen en los estrados de este órgano jurisdiccional. 

 
Ciudad de México, veintitrés de mayo de dos mil veinticuatro. 

Secretaria del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Xóchitl Citlali Pineda Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 554403) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Morelos 

Boulevard del Lago número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo,  
Cuernavaca, Morelos, código postal 62370 

EDICTO 
 

AMPARO INDIRECTO 
361/2024-IV 
CORPORATIVO ZAFIRO SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE  
EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTREN. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 361/2024-I, PROMOVIDO POR SELENE MARÍN CARRANZA, 

QUIEN SE OSTENTA COMO APODERADA LEGAL DE QUE MARÍA GUADALUPE JIMÉNEZ BOBADILLA, 
CONTRA ACTOS DE LA JUNTA ESPECIAL NÚMERO CUATRO DE LA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y 
ARBITRAJE DEL ESTADO DE MORELOS Y SU PRESIDENTE EJECUTOR, ACTOS QUE 
SUSTANCIALMENTE CONSISTEN EN: “LA RESOLUCIÓN DE VEINTINUEVE DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, RECLAMADO A LA JUNTA ESPECIAL NÚMERO CUATRO DE LA LOCAL DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO DE MORELOS”, EN AUTOS DEL JUICIO LABORAL DE 
ORIGEN 01/421/12-JE1, TRAMITADO ANTE LA JUNTA SEÑALADA COMO RESPONSABLE; SE EMPLAZA 
A USTED Y SE HACE SABER QUE DEBERÁ COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO SEGUNDO DE 
DISTRITO EN EL ESTADO DE MORELOS, UBICADO EN LA EDIFICIO “B”, TERCER NIVEL, BOULEVARD 
DEL LAGO NÚMERO 103, COLONIA VILLAS DEPORTIVAS, EN ESTA CIUDAD DE CUERNAVACA, 
MORELOS, CÓDIGO POSTAL 62370, DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR 
DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO, A EFECTO DE 
HACERLE ENTREGA DE COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE AMPARO Y AUTO ADMISORIO, Y SE LE 
APERCIBE QUE EN CASO DE NO HACERLO ASÍ, SE SEGUIRÁ EL JUICIO EN SU REBELDÍA Y LAS 
ULTERIORES NOTIFICACIONES QUE SEAN DE CARÁCTER PERSONAL, SE HARÁN POR MEDIO DE 
LISTA QUE SE FIJA EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO, LO ANTERIOR EN CUMPLIMIENTO AL 
ACUERDO EMITIDO EL TRES DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO. 

 
Atentamente 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Morelos 
Diana Aideé Toribio Ramírez 

Rúbrica. 
(R.- 554448) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Morelos 

Boulevard del Lago número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, 
Cuernavaca, Morelos, código postal 62370 

EDICTO 
 

AMPARO INDIRECTO 
121/2024-V 
GEORGINA RODRÍGUEZ OCAMPO 
EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 121/2024-V, PROMOVIDO POR EDGAR ALMAZÁN 

OCAMPO, CONTRA ACTOS DE LA JUNTA ESPECIAL NÚMERO TREINTA Y UNO DE LA FEDERAL DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO DE MORELOS, ACTOS QUE SUSTANCIALMENTE 
CONSISTEN EN LA RESOLUCIÓN DE DOCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS DICTADA EN EL 
JUICIO LABORAL 1337/2014; SE EMPLAZA A USTED Y SE HACE SABER QUE DEBERÁ COMPARECER 
ANTE ESTE JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MORELOS, UBICADO EN LA 
EDIFICIO “B”, TERCER NIVEL, BOULEVARD DEL LAGO NÚMERO 103, COLONIA VILLAS DEPORTIVAS, 
EN ESTA CIUDAD DE CUERNAVACA, MORELOS, CÓDIGO POSTAL 62370, DENTRO DEL TÉRMINO DE 
TREINTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL 
PRESENTE EDICTO, A EFECTO DE HACERLE ENTREGA DE COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE 
AMPARO Y AUTO ADMISORIO, Y SE LE APERCIBE QUE EN CASO DE NO HACERLO ASÍ, SE SEGUIRÁ 
EL JUICIO EN SU REBELDÍA Y LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES QUE SEAN DE CARÁCTER 
PERSONAL, SE HARÁN POR MEDIO DE LISTA QUE SE FIJA EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO, 
LO ANTERIOR EN CUMPLIMIENTO AL ACUERDO EMITIDO EL SEIS DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL JUICIO DE AMPARO ANTEDICHO. 

 
Atentamente 

Cuernavaca, Mor. seis de junio de dos mil veinticuatro. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Morelos 

Jorge Manuel Díaz Carranza 
Rúbrica. 

(R.- 554453) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito La Paz, Baja California Sur 
EDICTO 

 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Juzgado Segundo de Distrito La Paz Baja California 

Sur Estados Unidos Mexicanos. 
Stanley Raymond Bodzick: 

Hago de su conocimiento que en los autos del juicio de amparo 245/2024, del índice del Juzgado Segundo 
de Distrito en el Estado de Baja California Sur, con sede en La Paz, promovido por Mariana Isabel López 
Herrera, fue señalado con el carácter de tercero interesado, y como se desconoce su domicilio actual, por 
acuerdo de seis de junio de dos mil veinticuatro, se ordenó su emplazamiento, por medio de edictos, en 
términos del artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo; además, le hago saber que deberá 
presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, en las 
oficinas que ocupa este juzgado federal, ya que de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho proceda, y 
las subsecuentes notificaciones se harán por medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado 
Segundo de Distrito en el Estado de Baja California Sur, con sede en La Paz, quedando a su disposición en la 
secretaría, las copias simples de los traslados correspondientes. 

Lo anterior, en términos de la fracción I, del artículo 239 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federación, que establece las disposiciones en Materia de Actividad Administrativa de los Órganos 
Jurisdiccionales. 

 
La Paz Baja California Sur, 6 de junio de 2024. 

Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
en el Estado de Baja California Sur, con sede en La Paz 

Guillermina González Rodríguez 
Rúbrica. 

(R.- 554467) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y Juicios Federales 

en el Estado de Puebla, con residencia en San Andrés Cholula 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 512/2024, de este Juzgado Décimo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 

Administrativa y de Trabajo y Juicios Federales en el Estado de Puebla, promovido por José Antonio 
Sagredo Tostado, en su carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas de Alvarez & Marsal 
México, Sociedad Civil (en lo sucesivo el "Apoderado Liquidador Judicial"), persona moral que a su 
vez ha sido apoderada por el Instituto para la Protección del Ahorro Bancario (en lo sucesivo el "IPAB") 
para actuar como apoderado liquidador judicial de Banco Ahorro Famsa, Sociedad Anónima, Institución 
de Banca Múltiple en Liquidación Judicial (en lo sucesivo "Banco Famsa"), contra actos de la Junta 
Especial Número Treinta y Tres de la Federal de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Puebla, se ha 
señalado como parte tercera interesada a Garval Asesoría Empresarial S.A de C.V y como se desconoce su 
domicilio, se ha ordenado emplazarla por medio de edictos que deberán publicarse por tres veces, de siete 
en siete días naturales, en el “Diario Oficial de la Federación" y en un periódico de circulación nacional, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria. Queda a su disposición en la Actuaría de este 
juzgado copia simple de la demanda de amparo, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término 
de treinta días contados del siguiente al de la última publicación; asimismo, deberá que señalar domicilio 
para oír y recibir notificaciones dentro de la jurisdicción de este órgano federal o de no comparecer las 
subsecuentes notificaciones se le harán por medio de lista. 
 

San Andrés Cholula, Puebla, 20 de junio de 2024. 
Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 

Administrativa y de Trabajo y Juicios Federales 
Heriberto Avelar Gutiérrez 

Rúbrica. 
(R.- 554608) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Guerrero, 
con sede en Acapulco 

EDICTO 
 

CITACIÓN PARA LA PERSONA INTERESADA -JURÍDICAMENTE- 
Acapulco de Juárez, Guerrero, a cuatro de junio de dos mil veinticuatro, en la declaratoria de abandono 

1/2024, la Agente del Ministerio Público Federal, en relación a la carpeta de investigación 
FED/GRO/CHILP/0000647/2019, solicitó audiencia de declaratoria de abandono de 1.- VEHÍCULO DE LA 
MARCA VOLKSWAGEN, SUBMARCA JETTA, MODELO 2000, COLOR VERDE OLIVO, NÚMERO DE SERIE 
3VWSE29M6YM063282, PLACAS DE CIRCULACIÓN 504-SSR, DEL DISTRITO FEDERAL; 2.- VEHÍCULO 
MARCA FORD, SUBMARCA EXPLORER, MODELO 1996, COLOR BLANCO, CON NÚMERO DE SERIE 
1FMDU34XXTUB99274, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN HBU-569-C, DEL ESTADO DE GUERRERO; 3.- 
VEHÍCULO DE LA MARCA VOLKSWAGEN, TIPO SEDAN, COLOR NEGRO, MODELO SE DESCONOCE, 
NÚMERO DE SERIE 11F0000268, PLACAS DE CIRCULACIÓN HAR-47-92, DEL ESTADO DE GUERRERO, 
AÑO-MODELO 1985; 4.- CUATRIMOTO DE LA MARCA YAMAHA, COLOR AZUL CON BLANCO, SIN 
PLACAS DE CIRCULACIÓN, CON NÚMERO DE SERIE RK1AB10Y0DA014387, AÑO-MODELO 2013; 5.- 
UNA MOTONETA DE LA MARCA YAMAHA, COLOR NEGRO, NÚMERO DE SERIE 3CCKB0056DA001807, 
SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, AÑO-MODELO 2013; 6.- UNA MOTONETA DE LA MARCA YAMAHA, 
COLOR BLANCO CON NEGRO, NÚMERO DE SERIE 3CCKB00727A000854, SIN PLACAS DE 
CIRCULACIÓN, AÑO-MODELO 2007; 7.- CAMIONETA DE LA MARCA CHEVROLET, COLOR GRIS, TIPO 
EQUINOX, MODELO SE DESCONOCE, CON NÚMERO DE SERIE 2CNDL63FX56133046, CON PLACAS 
DE CIRCULACIÓN HFR-69-17, DEL ESTADO DE GUERRERO, AÑO-MODELO 2005; y, 8.- INMUEBLE 
UBICADO EN LA AVENIDA IGNACIO ZARAGOZA, ESQUINA CON PRIVADA JOSEFA ORTIZ DE 
DOMÍNGUEZ, NÚMERO 22, COLONIA VISTA HERMOSA, EN CHILAPA DE ÁLVAREZ, GUERRERO, por lo 
que se señalaron las CATORCE HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL DOCE DE JULIO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, para su celebración, la cual será presidida por la Juez de Distrito Especializada en el 
Sistema Penal Acusatorio, en la sala de audiencias de este Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de 
Guerrero, sito en Boulevard de las Naciones número 640, colonia Granjas del Marqués, edificio C, tercer piso, 
C.P. 39890, en esta ciudad; en el entendido que deberá comparecer identificado, por lo menos con treinta 
minutos de anticipación. 

 
Atentamente 

Administradora del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Guerrero 
María del Rosario Méndez Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 554708) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Chihuahua 

Tribunal Superior de Justicia 
Juzgado Séptimo Civil por Audiencias 

Distrito Judicial Morelos 
DECRETO DE CANCELACION Y REPOSICION DE TITULO NOMINATIVO 

 
En el expediente número 413/2023 relativo al Juicio ESPECIAL MERCANTIL, promovido por ÓSCAR 

JAVIER CORDERO FOURZAN en sus propios derechos en contra de CLUB CAMPESTRE DE CHIHUAHUA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, se dictó un auto que a la letra dice: 

“CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A QUINCE DE MARZO DEL DOS MIL VEINTICUATRO. 
V I S T O S para resolver los autos del Juicio Especial Mercantil, promovido por [OSCAR JAVIER 

CORDERO FOURZAN] contra [CLUB CAMPESTRE DE CHIHUAHUA SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE]. Expediente número [413/2023], y 

R E S U L T A N D O: […] 
C O N S I D E R A N D O: […] 

R E S U E L V E: […] 
P R I M E R O. Ha procedido la vía ordinaria mercantil. 
S E G U N D O. La parte actora probó los hechos constitutivos de su acción. La demandada no opuso 

excepción alguna. 
T E R C E R O. Se declara que [OSCAR JAVIER CORDERO FOURZAN] es propietario de la acción 

número [00207], correspondiente a la emisión serie "A" Clase I, del capital social de [CLUB CAMPESTRE DE 
CHIHUAHUA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, con un valor nominal de [$5,000.00 (cinco mil 
pesos 00/100 MONEDA NACIONAL)]. 

C U A R T O. Se decreta la cancelación y reposición del título nominativo consistente en una acción 
número [00882] a nombre de [OSCAR JAVIER CORDERO FOURZAN], correspondiente a la emisión serie "A" 
Clase I, del capital social de [CLUB CAMPESTRE DE CHIHUAHUA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, con un valor nominal de [$5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 MONEDA NACIONAL)]. 

Q U I N T O: La cancelación y reposición quedará firme transcurridos sesenta días posteriores a partir de 
la publicación que se haga en el Diario Oficial de la Federación de un extracto de la presente resolución, con 
fundamento en la fracción III del artículo 45 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

S E X T O: Una vez se declare firme la cancelación, gírese atento oficio a [CLUB CAMPESTRE DE 
CHIHUAHUA, SOCIEDAD ANÓNIMA, DE CAPITAL VARIABLE], para que expida a [OSCAR JAVIER 
CORDERO FOURZAN], un duplicado del título nominativo cuya reposición se ordena. 

NOTIFÍQUESE: 
Así lo resolvió y firma la Licenciada AZUCENA DEL ROCIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ, Juez Provisional 

del Juzgado Séptimo Civil por Audiencias del Distrito Judicial Morelos, ante la Secretaria Judicial Licenciada 
YAMILLETH NALLELY SANDOVAL PÉREZ, con quien actúa y da fe. DOY FE.” 

Así como un auto aclarativo que a la letra dice: 
“CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A VEINTICINCO DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO. 
Agréguese a los autos el escrito presentado el día veintiuno de marzo del año en curso, signado por el 

Licenciado [FRANCISCO JAVIER ANDUJO TARANGO], en su carácter de autorizado en términos amplios por 
la parte actora. 

Como lo solicita, toda vez que por error dentro de la sentencia definitiva dictada el quince de marzo de dos 
mil veinticuatro, en los resolutivos TERCERO: en el que se asentó de forma incorrecta el número de acción de 
la cual es propietario [OSCAR JAVIER CORDERO FOURZAN] y en el resolutivo CUARTO: se declara la 
reposición del título nominativo consiste en una Acción 00882, siendo incorrecto el número de la Acción. 

En virtud de que lo anterior no varía su sustancia, con fundamento en el artículo 1332 del Código de 
Comercio se aclaran los resolutivos Tercero y Cuarto de dicho fallo, formando el presente proveído parte 
integral del mismo, lo cual se hace en los siguientes términos: 

TERCERO.- Se declara que [OSCAR JAVIER CORDERO FOURZAN] es propietario de la acción número 
[000882], correspondiente a la emisión serie "A" Clase I, del capital social de [CLUB CAMPESTRE DE 
CHIHUAHUA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE], con un valor nominal de [$5,000.00 (CINCO 
MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL)]. 

CUARTO: Se decreta la cancelación y reposición del título nominativo consistente en una acción número 
[000882] a nombre de [OSCAR JAVIER CORDERO FOURZAN] correspondiente a la emisión serie "A" 
Clase I, del capital social de [CLUB CAMPESTRE DE CHIHUAHUA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE], con un valor nominar de [$5,000.00 (CINCO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL)].” 

Lo que se hace del conocimiento del público en general para los efectos precisados en los 
artículos 45 fracción III y 47 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

 
Chihuahua, Chihuahua a 06 de junio del año 2024. 

La Secretaria Judicial 
Licenciada Adriana Saraí Espinoza Ríos 

Rúbrica. 
(R.- 554739) 
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Poder Judicial del Estado de Querétaro 
Juzgado Cuarto de lo Civil del Distrito Judicial de Querétaro 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil 
Secretaría 

Administrativa Civil 
Edicto 1477-2024 

Expediente 77/2023 
J.L.M. (77/2023-E) 

 
A QUIEN CORRESPONDA 
P R E S E N T E. 
En el local del Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil de este Distrito Judicial de la Ciudad Santiago de 

Querétaro, Qro., se radico el expediente número 77/2023 relativos al juicio ESPECIAL MERCANTIL que 
sobre CANCELACIÓN DE DOCUMENTO promueve en este tribunal MARÍA LEONOR GONZÁLEZ DE LA 
ISLA en contra de LETICIA EDITH CRUZ LEÓN Y BANCO DEL BAJÍO, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, en razón de así haber sido resuelto en la sentencia definitiva que correspondió al asunto que nos 
ocupa, y de conformidad con el artículo 45 fracción III de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, 
por este medio se ordena la publicación del decreto de cancelación, el cual fue dictado en los siguientes 
términos: 

“… 
IV. RESOLUTIVOS: 

PRIMERO. Este juzgado ha sido competente para conocer y resolver del presente juicio. 
SEGUNDO. La vía elegida por la parte actora MARÍA LEONOR GONZÁLEZ DE LA ISLA, ha sido la 

correcta. 
TERCERO. Se decreta la cancelación del cheque número 0000057 de fecha 23 de noviembre de 

2022, de la cuenta número 0248155990201 a cargo de la institución bancaria BANCO DEL BAJÍO, S.A., 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, librado a nombre de LETICIA EDITH CRUZ LEÓN, por la cantidad 
de $50,000.00 (CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Por lo anterior, se ordena a BANCO DEL BAJÍO, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, la 
cancelación del aludido título de crédito, y hecho ello, el pago del mismo a favor de la promovente MARÍA 
LEONOR GONZÁLEZ DE LA ISLA, con las mismas características antes descritas, previo el pago hecho por 
éste último, de la comisión correspondiente por la reposición del aludido título de crédito, misma que de 
ningún modo podrá ser excesivamente superior a la que ampara el citado título mutilado, lo cual deberá 
realizarse con posterioridad a los sesenta días naturales contados a partir de la publicación del presente 
decreto de cancelación, para el caso de no presentarse nadie a oponerse a la cancelación del título de crédito 
en los términos antes descritos, acorde a lo dispuesto por la fracción I del artículo 45 de la Ley General de 
Títulos y Operaciones de Crédito. 

CUARTO. Se ordena publicar una vez en el Diario Oficial de la Federación un extracto del decreto de 
cancelación y el pago del título; y notifíquese personalmente a la institución BANCO DEL BAJÍO, S.A. 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE…” 
Edicto que deberá ser publicado por una ocasión en el Diario Oficial de la Federación. 

 
Atentamente 

Santiago de Querétaro, Qro., a 29 de abril de 2024. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil 

Jessica Zamora Diaz 
Rúbrica. 

Derivado del presente tratamiento de Datos Personales y Datos Personales Sensibles, consistente en su 
transferencia a las personas legitimadas dentro de procedimientos o procesos jurisdiccionales, así como a las 
demás personas que intervienen en la impartición de justicia; será transferida con ello, la más estricta 
responsabilidad, términos de la legislación civil o penal, respecto al uso, utilización, comunicación, difusión, 
almacenamiento, aprovechamiento y divulgación, que de éstos se haga una vez que se encuentren en su 
posesión, bajo los principios de finalidad, lealtad, licitud, responsabilidad y proporcionalidad que rigen la 
materia de Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares, en términos de los artículos 6, Base 
A y 16, segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en armonía con la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Querétaro. 

(R.- 554740) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Ciudad de México 

Juzgado Quincuagésimo Civil de Proceso Escrito 
EDICTOS 

 
Ciudad de México, a veinticuatro de noviembre de dos mil veintitrés. 
Se tiene por presentado a SILVIA MARTINEZ LOPEZ, por derecho propio, señalando domicilio para oir y 

recibir toda clase de notificaciones el que indica, por autorizadas a las personas que menciona para los 
mismos efectos y para recibir documentos y valores, asimismo se tiene por autorizados en términos del 
cuarto párrafo del artículo 112 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, a los 
profesionistas que indica, quienes deberán acreditar encontrarse legalmente autorizados para ejercer la 
profesión de abogado o licenciado en derecho, debiendo exhibir su cédula profesional o carta de pasante en 
la primera diligencia que intervengan, ya que de no hacerlo se les tendra unicamente como autorizados para 
oír notificaciones e imponerse de los autos, debiendo registrar sus cédulas en el libro que para tal efecto se 
lleva en este juzgado o en términos del artículo 143 de la Ley Orgánica Del Poder Judicial De La Ciudad De 
México, debiendo registrar su cedula profesional en la Primera Secretaria de Acuerdos de la Presidencia y 
Pleno, quedando facultados dichos profesionistas para interponer recursos, ofrecer e intervenir en el 
desahogo de pruebas, intervenir en la diligenciación de exhortos, alegar en las audiencias, pedir se cite para 
sentencia para evitar la consumación el termino de caducidad por inactividad procesal, así como realizar 
cualquier acto que sea necesario para la defensa de su autorizado, no pudiendo sustituir o delegar dicha 
facultad, promoviendo el Procedimiento de INMATRICULACIÓN JUDICIAL respecto del inmueble que indica 
en el escrito inicial, mismo que se admite con fundamento en lo dispuesto en los artículos 3046, 3047 y demás 
relativas del Código Civil para el Distrito Federal, así como lo dispuesto en el artículo 122 fracción III del 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal; por lo que, mediante edicto publiquese por una sola 
vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Boletín Judicial, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, 
Sección Boletín Registral y en el periódico DIARIO IMAGEN; además se deberá fijar un anuncio de 
proporciones visibles en la parte externa del inmueble precisado en el escrito inicial, y en el que se informe a 
las personas que puedan considerarse perjudicadas, a los vecinos y al público en general, la existencia del 
procedimiento de inmatriculación judicial que solicita: el anuncio deberá contener el nombre del promovente y 
permanecer en el inmueble durante todo el trámite judicial, como lo dispone la fracción III del artículo 122 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal: y hecha que sea la citada publicación, córrase 
traslado y emplácese a CLEOTILDE MARTÍNEZ MELO SU SUCESIÓN, MARIA DEL SOCORRO VILLAR, 
BERTHA GUZMAN YEDRA, ADOLFO GUZMAN YEDRA, AMADO VILLAR GOMEZ, LAURA ZAMPAYO 
ZEPEDA, ARACELI GALVAN GOMEZ, ESTELA GALVAN GOMEZ, BERTHA ROMERO FERRIS Y JAVIER 
ALFONCINA RONQUILTO para que den contestación dentro del término de quince días hábiles: asimismo 
gírese oficios al C. AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA ADSCRIPCIÓN para que manifieste lo que 
a su representación social compete, al DELEGADO DEL REGISTRO AGRARIO NACIONAL EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO para que manifieste si el inmueble o inmatricular se encuentra o no afecto al régimen ejidal o 
comunal, y a la SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, para que exprese si el predio es o no de 
propiedad federal. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 17 fracción I. inciso g), 38 y 39, segundo 
párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Distrito Federal, se requiere al actor 
para que en el término de tres días contados a partir de que surta efectos el presente proveído y a la 
demandada en el mismo término partir de la fecha del emplazamiento, otorguen su consentimiento por escrito 
para restringir el acceso público a su información confidencial, en el entendido de que su omisión a desahogar 
dicho requerimiento establecerá su negativa para que dicha información sea pública. NOTIFÍQUESE. LO 
PROVEYÓ Y FIRMA EN FORMA ELECTRÓNICA CERTIFICADA CONFORME AL ARTÍCULO 59 DE LA 
LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EL C. JUEZ QUINCUAGÉSIMO 
CIVIL DE PROCESO ESCRITO EN LA CIUDAD DE MÉXICO LICENCIADO RODRIGO CORTÉS 
DOMÍNGUEZ TOLEDANO, ANTE LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS "B", LICENCIADA CYNTHIA 
NAVARRO RUBALCAVA, QUE AUTORIZA, FIRMA DEL MISMO MODO Y DA FE. DOY FE. 

 
Ciudad de México, a 22 de febrero del 2024. 

La C. Secretaria de Acuerdos 
Lic. Cynthia Navarro Rubalcava 

Rúbrica. 
(R.- 554759) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Nayarit,  
con sede en Tepic 

EDICTO 
 

Al margen, del Escudo Nacional, con la leyenda que dice: Estados Unidos Mexicanos, Centro de Justicia 
Penal Federal en el Estado de Nayarit. 

Hago de su conocimiento que en el cuaderno de declaratoria de abandono 2/2024, del índice del Centro 
de Justicia Penal Federal en el Estado de Nayarit, con sede en Tepic, en esta fecha se dictó un acuerdo que 
en lo conducente refiere: 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 52, 229, 230 y 231 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, se fijan las nueve horas con cuarenta y cinco minutos del nueve de julio de dos mil 
veinticuatro, para el desahogo de la audiencia respectiva, misma que se llevará a cabo en la sala de 
audiencias número “dos”, de este Centro de Justicia Penal Federal, sito en avenida Aguamilpa número 275 
(doscientos setenta y cinco), colonia Ciudad Industrial, código postal 63173 (sesenta y tres mil ciento setenta y 
tres), de esta ciudad de Tepic, Nayarit. Igualmente, cítese a la persona propietaria con los bienes asegurados 
en la carpeta de investigación FED/SEIDF/UNAI-NAY/0000724/2019; haciéndole de su conocimiento que 
deberá presentarse portando identificación oficial vigente con fotografía, con anticipación de por lo menos 
cuarenta minutos a la hora señalada para la audiencia en mención; asimismo, que podrá acudir acompañado 
de su abogado y/o asesor jurídico a la audiencia respectiva. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 82, fracción III, 231, fracción III, del Código Nacional de 
Procedimientos Penales y 239 al 247 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que 
establece las disposiciones en Materia de Actividad Administrativa de los Órganos Jurisdiccionales. 

 
Tepic, Nayarit, 08 de mayo de 2024. 

Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Nayarit, con residencia en Tepic 
Mario Christian Gutiérrez Ruiz 

Rúbrica. 
(R.- 554707) 

 
 
 AVISOS GENERALES 
 
 
 

Sociedad General de Escritores de México, Sociedad de Gestión Colectiva de Interés Público 
CONVOCATORIA 

 
Por acuerdo del Consejo Directivo de la SOCIEDAD GENERAL DE ESCRITORES DE MÉXICO, S.G.C. 

DE I.P., se convoca a la 
A S A M B L E A   G E N E R A L   O R D I N A R I A 

Que tendrá lugar el lunes 19 de agosto del año 2024, a las 18:00 horas en su sede, sita en José María 
Velasco número 59, Colonia San José Insurgentes, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03900, de esta Ciudad de 
México, de conformidad con el siguiente: 

O R D E N  D E L  D Í A 
1. Nombramiento de Escrutadores. 
2. Verificación de quórum. 
3. Nombramiento del Presidente de Debates. 
4. Elección del Presidente del Consejo Directivo por el período 2024-2028. 
5. Elección de Integrantes de la Comisión de Honor y Justicia para el período 2024-2028. 
6. Toma de protesta del Presidente del Consejo Directivo electo. 
7. Toma de protesta de los Integrantes de la Comisión de Honor y Justicia electos. 
De acuerdo con lo dispuesto en la fracción VIII del artículo 205 de la Ley Federal del Derecho de Autor y el 

artículo 25 de los Estatutos de esta Sociedad de Gestión Colectiva, no se podrán tratar y adoptar acuerdos 
respecto de los asuntos que no figuren en el orden del día. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 28 de junio de 2024. 
Presidente del Consejo Directivo 

Gerardo Luna Islas 
Rúbrica. 

(R.- 554761) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de la Función Pública 

Administración del Sistema Portuario Nacional Dos Bocas, S.A. de C.V. 
Órgano Interno de Control, Área de Responsabilidades 

Expediente: 0002/2024 
“2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab” 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 
 

Se notifica a: Thorsen Company S. de R.L. de C.V., 
Administrador Único C. Gabriel Cuanalo Ruiz. 
P r e s e n t e: 
Toda vez que no ha sido localizado en los domicilios registrados en el expediente citado al rubro, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 108 y 109 fracción III, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 37 fracción XII, XVIII y XXIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 62, fracción I y 63 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; artículos 10, 112, 113, 118, 193 
fracciones I, II y III, 135, 194, 198, 200 y 208 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 1° de la 
Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo; artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria; 101, fracción III, inciso a), del Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Función Pública publicado en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de septiembre de dos mil veintitrés; al 
respecto se le cita para que comparezca de manera personal a las oficinas que ocupa esta Área de 
Responsabilidades del Órgano Interno de Control en la Administración del Sistema Portuario Nacional Dos 
Bocas, S.A. de C.V. (antes Administración Portuaria Integral de Dos Bocas S.A. de C.V.), ubicadas en el 
tercer piso del Edificio Administrativo de la referida Entidad Portuaria, con domicilio en Boulevard Manuel 
Antonio Romero Zurita, número 414, Colonia Quintín Arauz, C.P. 86608, Municipio de Paraíso, Tabasco; con 
una identificación oficial vigente ante la presencia de esta Titularidad, debido a que mediante Informe de 
Presunta Responsabilidad Administrativa, de fecha veinticuatro de enero de dos mil veinticuatro, emitido por la 
Autoridad Investigadora en el presente asunto, atribuye que durante su participación en la Licitación Pública 
Nacional Electrónica número LA-009J2P001-E75-2020, para la “Adquisición de Boyas y Equipo para el 
señalamiento Marítimo del Puerto de dos Bocas” convocada por la entonces Administración Portuaria Integral 
de Dos Bocas, S.A. de C.V., presuntamente presentó documentación alterada en relación a la Opinión de 
Cumplimiento de Obligaciones Fiscales y en Materia de Seguridad Social, dentro de su propuesta para 
participar en la referida Licitación Pública; conducta que podría infringir lo previsto en el artículo 69, de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas, conducta considerada como grave en ese ordenamiento legal. 
En esa tesitura de conformidad con el artículo 135 de la citada Ley, se presume su inocencia hasta que no se 
demuestre, más allá de toda duda razonable, su culpabilidad, por lo que la autoridad investigadora tiene la 
carga de la prueba para demostrar la veracidad sobre los hechos plasmados en el Informe de Presunta 
Responsabilidad Administrativa anteriormente descrito, por tanto se le concede un término de treinta días, 
para que se presente a hacer uso de su derecho de audiencia ante esta autoridad, término que es computable 
a partir del día siguiente al de la última publicación de este edicto; podrá imponerse rindiendo su declaración 
por escrito o de manera verbal y ofrecer las pruebas que estime pertinentes, se le hace saber su derecho de 
defenderse personalmente o ser asistido por un defensor y en el caso de no contar con uno, le será nombrado 
un defensor de oficio, se le exhorta a señalar un domicilio para practicar cualquier notificación personal 
relacionada con el presente procedimiento administrativo de responsabilidades, en el Municipio de Paraíso, 
Tabasco, lugar donde esta autoridad tiene su sede, apercibido que de no proporcionar domicilio, las 
posteriores notificaciones se realizaran por medio de rotulón, conforme a lo que indica el numeral 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles en vigor; se pone a su disposición, las copias certificadas del 
Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, del acuerdo por el que se admite, así como de las 
constancias del expediente de presunta responsabilidad administrativa que se encuentran a su disposición en 
las oficinas del Área de Responsabilidades de este Órgano Interno de Control Específico en la Administración 
del Sistema Portuario Nacional Dos Bocas Sociedad Anónima de Capital Variable, para su consulta, en el 
domicilio citado con anterioridad, la cual que podrá hacer en días y horas hábiles Lunes a Viernes de 8:00 a 
16:00 horas, previa identificación de su personalidad y razón que obre en autos. 

 
Atentamente 

Paraíso, Tabasco a 18 de junio de 2024. 
Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en la 

Administración del Sistema Portuario Nacional Dos Bocas S.A. de C.V. 
Lic. José Guadalupe Félix de la Cruz 

Rúbrica. 
(R.- 554756) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Prevención de la Competencia Desleal 
Coordinación Departamental de Inspección y Vigilancia 

Mayacert S.A. 
Vs. 

Mayacert México S.C. 
M. 1766426 Mayacert 

Exped.: P.C.2098/2022(I-309)24943 
Folio: 010264 

“2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab” 
Mayacert México S.C. 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 
 

Por escrito presentado en la oficialía de partes de esta Dirección, el día 28 de septiembre de 2022, al cual 
le recayó el folio de ingreso 24943, por Patricia Kaim Fonseca, apoderada de MAYACERT S.A., solicitó la 
declaración administrativa de infracción a que se refiere el artículo 386 fracciones I, II incisos a) y c), XVII y 
XXI de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial, en contra de MAYACERT MÉXICO S.C., 
respecto del registro marcario 1766426 MAYACERT, dentro del procedimiento citado al rubro. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 328, 336 fracción II, 367 fracción IV, 369 y 370 de la Ley 
Federal de Protección a la Propiedad Industrial, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos 
ocupa, misma que se cita al rubro, concediéndole a MAYACERT MÉXICO S.C, el plazo de DIEZ DÍAS 
HÁBILES, mismo que empezará a correr a partir del día hábil siguiente al que se realice la última publicación, 
en el Diario Oficial de la Federación, así como en algún diario de mayor circulación en la República Mexicana, 
para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su contra y 
manifieste lo que a su derecho convenga, apercibida que de no dar contestación a la misma, una vez 
transcurrido el término señalado, este Instituto previo estudio de los antecedentes relativos y desahogadas las 
pruebas que lo requieran, emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el 
artículo 342 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos 
diarios de mayor circulación en el territorio nacional, en términos y para efectos de lo establecido en los 
artículos 336 último párrafo y 369 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

 
Atentamente 

22 de marzo de 2024. 
El Coordinador Departamental de Inspección y Vigilancia 

Alejandro Monjaras Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 554763) 
AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que las cuotas por derechos de publicación, son las siguientes: 
 1/8 de plana $    2,620.00 
 2/8 de plana $    5,240.00 
 3/8 de plana $    7,860.00 
 4/8 de plana $  10,480.00 
 6/8 de plana $  15,720.00 
 1 plana $  20,960.00 
 1 4/8 planas $  31,440.00 
 2 planas $  41,920.00 
Los pagos de derechos por concepto de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en 

que fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2023 o 
anteriores para solicitar la prestación de un servicio en 2024. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Substanciación “A” 

Expediente No. DGSUB“A”/A.2/716/04/2024 
EDICTO 

 
En el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa número DGSUB“A”/A.2/716/04/2024, iniciado por 

la Dirección General de Substanciación “A” de la Auditoría Superior de la Federación, en el cual se señala 
como presunto responsable, al C. NEZAHUALCÓYOTL ORNELAS PLASCENCIA, por la probable falta 
administrativa de Desvío de Recursos Públicos contemplada en el artículo 54 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, con fecha veintisiete de mayo de dos mil veinticuatro, se ordenó 
emplazarlo a dicho procedimiento por medio de edictos; por lo que con fundamento en lo dispuesto en el 
artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria en términos del artículo 1 
de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, la cual a su vez es supletoria de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas en su diverso 118; se le cita para que comparezca 
personalmente a la Audiencia Inicial que se celebrará en las oficinas que ocupa la Dirección General de 
Substanciación “A” de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Auditoría Superior de la Federación ubicadas en el 
sexto piso del edificio “A” situadas en Carretera Picacho Ajusco número 167, Colonia Ampliación Fuentes del 
Pedregal, C.P. 14110, Tlalpan, Ciudad de México, el día VEINTIDÓS (22) DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) a las ONCE HORAS CON CERO MINUTOS (11:00). Lo anterior, para que rinda su 
declaración por escrito o verbalmente y ofrezca las pruebas que estime necesarias para su defensa; asimismo 
se le informa el derecho que tiene de no declarar en contra de sí mismo ni declararse culpable, así como su 
derecho a defenderse personalmente o ser asistido por un defensor perito en la materia y que, de no contar 
con un defensor le será nombrado uno de oficio. Poniéndose a su disposición las copias de traslado, además 
de que podrá acudir a consultar las constancias que integran el Expediente de Presunta Responsabilidad 
Administrativa que nos ocupa, en el domicilio antes señalado, en días hábiles y dentro del horario 
comprendido de las 9:00 a las 15:00 y de las 16:30 a las 18:30. Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la materia, se le hace 
saber que deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de México, sede de la 
Auditoría Superior de la Federación, apercibido que de no hacerlo, las que se deban practicar posteriormente, 
inclusive las de carácter personal, se deben llevar a cabo a través de rotulón que se fijará en los estrados de 
la Auditoría Superior de la Federación. Si, pasado el término referido anteriormente, no comparece a la 
audiencia inicial, se debe seguir el procedimiento, haciéndose las posteriores notificaciones por rotulón, que 
se fijará en los estrados de la Auditoría Superior de la Federación, y que debe contener, en síntesis, la 
determinación que ha de notificarse. Ciudad de México, a veintisiete de mayo de dos mil veinticuatro, el 
Licenciado Isaid Rodríguez Esquivel, Director de Substanciación “A.2” de la Auditoría Superior de la 
Federación.- Rúbrica. 

 
(R.- 553937) 

Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Substanciación “A” 

Expediente No. DGSUB “A”/A.2/765/05/2024 
EDICTO 

 
En el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa número DGSUB“A”/A.2/765/05/2024, iniciado por 

la Dirección General de Substanciación “A” de la Auditoría Superior de la Federación, en el cual se señala 
como presunto responsable, al C. FRANCISCO JOSÉ GURRÍA TREVIÑO, por la probable falta administrativa 
de Abuso de Funciones contemplada en el artículo 57 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, con fecha veintiuno de mayo dos mil veinticuatro, se ordenó emplazarlo al procedimiento por 
medio de edictos; por lo que con fundamento en lo dispuesto en el artículo 315 del Código Federal de 
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Procedimientos Civiles de aplicación supletoria en términos del artículo 1 de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo, la cual a su vez es supletoria de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas en su diverso 118; se le cita para que comparezca personalmente a la Audiencia Inicial que se 
celebrará en las oficinas que ocupa la Dirección General de Substanciación “A” de la Unidad de Asuntos 
Jurídicos de la Auditoría Superior de la Federación ubicadas en el sexto piso del edificio “A” situado en 
Carretera Picacho Ajusco número 167, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Tlalpan, Ciudad 
de México, el día veintidós (22) de agosto del año dos mil veinticuatro (2024) a las once horas con 
treinta minutos (11:30). Lo anterior, para que rinda su declaración por escrito o verbalmente y ofrezca las 
pruebas que estime necesarias para su defensa; asimismo se le informa el derecho que tiene de no declarar 
en contra de sí mismo ni declararse culpable, así como su derecho a defenderse personalmente o ser asistido 
por un defensor perito en la materia y que, de no contar con un defensor le será nombrado uno de oficio. 
Poniéndose a su disposición las copias de traslado, además de que podrá acudir a consultar las constancias 
que integra el Expediente de Presunta Responsabilidad Administrativa que nos ocupa, en el domicilio antes 
señalado, en días hábiles y dentro del horario comprendido de las 9:00 a las 15:00 y de las 16:30 a las 18:30. 
Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles 
de aplicación supletoria a la materia, se le hace saber que deberá señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en la Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la Federación, apercibido que de no 
hacerlo, las que se deba practicar posteriormente, inclusive las de carácter personal, se deben llevar a cabo a 
través de rotulón que se fijará en los estrados de la Auditoría Superior de la Federación. Si, pasado el término 
referido anteriormente, no comparece a la audiencia inicial, se debe seguir el procedimiento, haciéndose las 
ulteriores notificaciones por rotulón, que se fijará en los estrados de la Auditoría Superior de la Federación, y 
que debe contener, en síntesis, la determinación que ha de notificarse. Ciudad de México, a veintiuno de 
mayo de dos mil veinticuatro, el Licenciado Isaid Rodríguez Esquivel, Director de Substanciación “A.2” de la 
Auditoría Superior de la Federación.- Rúbrica. 

 
(R.- 553938) 

Instituto Federal de Telecomunicaciones 
“2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab” 

EDICTO 
 

Vistas las constancias de los 8 expedientes integrados por la Dirección General de Sanciones de la 
Unidad de Cumplimiento en el Instituto Federal de Telecomunicaciones, con motivo de diversas propuestas 
para que se inicien los respectivos procedimientos de sanción respecto de las autorizaciones otorgadas a las 
personas físicas y morales que más adelante se detallan, para instalar y operar una red del servicio 
radiotelefónico privado a través del uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, derivado de la falta de pago 
de derechos por el uso del espectro que tienen asignado y toda vez que en los mismos se ha emitido el 
acuerdo de inicio del procedimiento de sanción por parte de esta autoridad y se ha ordenado notificar por 
Edictos el inicio de dichos procedimientos toda vez que no fue posible localizar a los presuntos infractores en 
virtud de desconocer su domicilio actual. En ese sentido, esta autoridad procede a notificar a través del 
presente los citados procedimientos conforme a los siguientes: 

Antecedentes 
I. Con motivo de las labores de supervisión y vigilancia al cumplimiento de las obligaciones establecidas 

en las autorizaciones y demás disposiciones aplicables, la Dirección General de Supervisión de esta Unidad 
advirtió que diversos autorizados del servicio radiotelefónico privado presuntamente han incumplido de 
manera reiterada con su obligación de cubrir las cuotas por concepto del pago de derechos por el uso o 
aprovechamiento del espectro radioeléctrico de las frecuencias que les fueron asignadas, quienes además no 
fueron localizadas en los domicilios registrados ante este Instituto. 

II. En relación con lo anterior, la Dirección General de Supervisión formuló las respectivas propuestas para 
que se iniciaran los procedimientos de sanción correspondientes, habida cuenta que tanto los instrumentos 
respectivos como la normatividad en la materia establecen por un lado la obligación de pagar la cuota anual 
de derechos por el uso del espectro radioeléctrico, y por el otro si bien dicha conducta se establece como 
causal de revocación del título habilitante, dicha revocación no procede de manera directa sino que resulta 
aplicable una sanción por primera vez ante el eventual incumplimiento 

III. Una vez analizadas las propuestas respectivas, esta Unidad de Cumplimiento con fundamento en los 
artículos 14, 16, 25, 28, párrafos décimo quinto y vigésimo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 239 y 240 de la Ley Federal de Derechos; 3, fracción VI, 15 fracción XXX, 298 inciso E) y 303 
fracción IX y último párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2, 3, 9, 12, 13, 14, 15, 
16, 33, 49 y 72 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 315 del Código Federal de Procedimientos 
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Civiles, de aplicación supletoria en términos de los artículos 6, fracciones II, IV y VII y 297 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión; y artículos 1, 4, fracción V, inciso v), 41 en relación con el artículo 44 
fracción I, del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, procedió a emitir los acuerdos 
de inicio de procedimiento administrativo de sanción por el presunto incumplimiento a la obligación de cubrir 
las cuotas por concepto de pago de derechos por el uso o aprovechamiento del espectro radioeléctrico 
correspondientes al uso y/o explotación de las frecuencias de los autorizados de servicios de 
telecomunicaciones que se enlistan a continuación y toda vez que no fue posible notificar dichos acuerdos por 
desconocer los domicilios de los presuntos infractores, se ordenó notificar los mismos mediante Edicto en 
términos de lo dispuesto por el artículo 35 fracción III de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

En consecuencia, se notifica el inicio del procedimiento administrativo sancionatorio en contra de las 
siguientes personas: 
 

 Expediente IFT Permisionario/
Autorizado 

Fecha Permiso/
Autorización 

Frecuencias Años en 
Incumplimiento 

1 E-IFT.UC.DG-
SAN.V.0016/2020 

Semillas del Desierto, 
S.A. de C.V. 

27/03/1992 149.475 
MHz y 

150.750 

2016-2019 

2 E-IFT.UC.DG-
SAN.V.0122/2022 

Industrias Texel,  
S.A. de C.V. 

06/11/1990 160.900 
MHz 

2017-2019 

3 E-IFT.UC.DG-
SAN.II.0284/2023 

Agroindustrias el 
Rodeo, S.P.R. de R.I. 

18/06/1988 148.600 
MHz 

2018-2021 

4 E-IFT.UC.DG-
SAN.I.0308/2023 

Aerocomisiones y 
Representaciones,  
S.A. de C.V. 

25/09/1990 171.725 
MHz 

2016-2021 

5 E-IFT.UC.DG-
SAN.II.0309/2023 

Dulcería Ruiz Cortines, 
S.A. 

21/04/1991 452.3875 
MHz 

2017-2020 

6 E-IFT.UC.DG-
SAN.IV.0311/2023 

Fernando Mata Cota 16/03/1992 162.125 
MHz 

2017-2021 

7 E-IFT.UC.DG-
SAN.I.0313/2023 

Procesamientos 
Metalmecánicos y 
Eléctricos, S.A. de C.V. 

14/08/1989 159.675 
MHz 

2017-2021 

8 E-IFT.UC.DG-
SAN.V.0012/2024 

Constructora Manglia, 
S.A. de C.V. 

28/05/1993 155.950 
MHz 

2017-2021 

Por lo anterior, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria en términos del artículo 6, fracción VII de la Ley Federal de Telecomunicaciones  
y Radiodifusión, se otorga un término de (30) treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente al de  
la última publicación del presente acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, así como al de la última 
publicación en un diario de circulación nacional, para que los autorizados enlistados manifiesten lo que a su 
derecho convenga y, en su caso, aporten las pruebas con que cuenten en relación con el presunto 
incumplimiento a su documento habilitante consistente en la omisión de pago de derechos a que se refieren 
los diversos acuerdos de inicio de procedimiento sancionatorio; lo cual deberá hacerse en la Oficialía de 
Partes del Instituto Federal de Telecomunicaciones, con domicilio en Avenida Insurgentes Sur número 1143, 
Colonia Noche Buena, Demarcación Territorial Benito Juárez, Ciudad de México, Código Postal 03720, dentro 
del siguiente horario: de las 9:00 a las 18:30 horas de lunes a jueves y los días viernes de 9:00 a 15:00 horas, 
apercibiéndolos que de no hacerlo dentro del plazo otorgado para ello, se tendrá por perdido su derecho en 
términos del artículo 288 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente de 
conformidad con el artículo 2 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, por lo que esta Unidad  
de Cumplimiento resolverá de conformidad con los elementos de convicción de que disponga. 

Con la finalidad de no dejar en estado de indefensión a los diversos permisionarios y/o autorizados a que 
se refiere el presente Edicto, se pone a su disposición el expediente de cada uno de los asuntos enlistados,  
el cual podrá ser consultado por el interesado, previa identificación de su representante legal y/o por las 
personas que autorice para esos efectos, en las oficinas de esta Unidad de Cumplimiento, ubicadas en 
Avenida de las Telecomunicaciones sin número, Edificio Ingeniería de Sistemas, Colonia Leyes de Reforma, 
Demarcación Territorial Iztapalapa, Ciudad de México, Código Postal 09310, dentro del siguiente horario: de 
las 9:00 a las 18:30 horas de lunes a jueves y los días viernes de 9:00 a 15:00 horas, para lo cual deberá 
solicitar una cita para consulta del expediente vía correo electrónico a la cuenta citas.sanciones@ift.org.mx. 

En términos de lo dispuesto por el artículo 39 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se 
informa que el presente acuerdo no constituye un acto definitivo en la vía administrativa. 

 
Ciudad de México, a 21 de junio de 2024. 
El Titular de la Unidad de Cumplimiento 

Javier Morales Gauzín 
Rúbrica. 

(R.- 554616) 
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Instituto Federal de Telecomunicaciones 
“2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab” 

 
Con fundamento en los artículos 14, 16, 25, 28, párrafos décimo quinto y vigésimo fracción I de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 6, fracciones IV y VII, 7, 15, fracción XXX, 297, 
298 inciso E) y 303 fracción IX y último párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 239, 
240 y 245 de la Ley Federal de Derechos; 2, 3, 8, 9, 12, 13, 14, 16, fracción X, 18, 28, 49, 50, 51, 59, 70, 
fracciones II y VI, 72, 73 y 74 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; así como 1, 4 fracciones V, 
inciso v), 20 fracción VIII y 44, fracción I del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se 
emite el siguiente. 

EDICTO 
 

Con fecha 19 de junio de 2024, el Director General de Sanciones de la Unidad de Cumplimiento del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió resolución en 5 procedimientos administrativos de imposición 
de sanción sustanciados en contra de las personas físicas y morales que más adelante se detallan, respecto 
de los permisos y/o autorizaciones que les fueron otorgadas para instalar y operar sistemas de 
radiocomunicación privada a través del uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, derivado de la falta  
de pago de derechos por el uso del espectro que tienen asignado, mismos que quedaron debidamente 
precisados en los Edictos publicados los días 18, 19 y 20 de diciembre del 2023, tanto en el Diario Oficial de la 
Federación como en el periódico de circulación nacional Reforma; al respecto, se notifica a los Infractores  
los resolutivos más relevantes de dichas resoluciones: 

Primero. Conforme a lo expuesto en la parte considerativa de dichas resoluciones, quedó acreditado que 
los Infractores incumplieron con la obligación de cubrir las cuotas por concepto de pago de derechos por el 
uso o aprovechamiento del espectro radioeléctrico correspondientes al uso y/o explotación de las frecuencias 
autorizadas en sus respectivos Documentos Habilitantes, obligación que nace en términos de lo establecido 
en las condiciones de sus respectivos Documentos Habilitantes en relación con los artículos 239, 240 y 245 
de la Ley Federal de Derechos y, en consecuencia, con fundamento en el artículo 303, fracción IX, en relación 
con el diverso 298, inciso E), ambos de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, se impone 
una multa atendiendo a cada caso en concreto. 

Segundo. Se informa a los Infractores que en términos del artículo 65 del Código Fiscal de la Federación, 
cuentan con un plazo de 30 días siguientes a aquél en que haya surtido efectos la notificación de la presente 
Resolución, para cubrir el monto de la multa impuesta, lo cual podrán realizar solicitando la hoja de ayuda 
correspondiente al correo ingresos@ift.org.mx o a través del sistema ubicado en la siguiente dirección de 
internet https://contraprestaciones.ift.org.mx/siiftweb/#/solicitar_formulario. 

En caso de que la multa no sea cubierta dentro del término de ley, se girará oficio a la Oficina del Servicio 
de Administración Tributaria que por razón de su domicilio fiscal le corresponda, a fin de que proceda a hacer 
efectivo el cobro de esta. 

Tercero. En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 3, fracción XV y 39 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, se hace del conocimiento de los Infractores que las resoluciones emitidas por 
el Director General de Sanciones de la Unidad de Cumplimiento, constituyen actos administrativos  
definitivos y, por lo tanto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 de la Constitución Política de  
los Estados Unidos Mexicanos, procede interponer ante los juzgados de distrito especializados en materia  
de competencia económica, radiodifusión y telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México  
y jurisdicción territorial en toda la República, el juicio de amparo indirecto dentro del plazo de 15 días hábiles 
contados a partir de que surta efectos la notificación de la presente resolución, en términos del artículo 17 de 
la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Las resoluciones a que se ha hecho referencia corresponden a los siguientes procedimientos: 
 Expediente IFT Permisionario/

Autorizado 
Fecha Permiso/

Autorización 
Frecuencias Años en 

Incumplimiento 
1 E-IFT.UC.DG-

SAN.III.098/2020 
Bazareño, S.A. de C.V. 28/11/1989 450.975 y 

455.975 MHz 
2016-2019

2 E-IFT.UC.DG-
SAN.IV.0110/2020 

Linage, S.A. de C.V. 14/09/1990 150.000 y 
150.050 MHz  

2015-2019

3 E-IFT.UC.DG-
SAN.II.0196/2020 

Emco Empresa 
Mexicana de 
Construcciones, S.A. 
de C.V. 

09/09/1996 163.900 MHz 2015-2019

4 E-IFT.UC.DG-
SAN.II.0124/2021 

Telecomunicaciones del 
Desierto, S.A. de C.V. 

30/07/1993 155.725 MHz 2017-2020

5 E-IFT.UC.DG-
SAN.IV.096/2022 

Refugio Ramos 
Mercado. 

27/02/1991 166.925 MHz 2016-2019

 
Ciudad de México, a 21 de junio de 2024. 
El Titular de la Unidad de Cumplimiento 

Javier Morales Gauzín 
Rúbrica. 

(R.- 554615) 
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Instituto Federal de Telecomunicaciones 
“2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab” 

EDICTO 
 

Vistas las constancias de los 13 expedientes integrados por la Dirección General de Sanciones de la Unidad de Cumplimiento en el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, con motivo de diversas propuestas para que se inicien los respectivos procedimientos de revocación de los permisos y autorizaciones otorgados 
a las personas físicas y morales que más adelante se detallan, para instalar y operar sistemas de radiocomunicación privada a través del uso de frecuencias del 
espectro radioeléctrico, derivado de la falta de pago de derechos por el uso del espectro que tienen asignado y toda vez que en los mismos se ha emitido el acuerdo 
de inicio del procedimiento de revocación por parte de esta autoridad y se ha ordenado notificar por Edictos el inicio de dichos procedimientos toda vez que no fue 
posible localizar a los presuntos infractores en virtud de desconocer su domicilio actual. En ese sentido, esta autoridad procede a notificar a través del presente el inicio 
de los citados procedimientos conforme a los siguientes: 

Antecedentes 
I. Con motivo de las labores de supervisión y vigilancia al cumplimiento de las obligaciones establecidas en los permisos, autorizaciones y demás disposiciones 

aplicables, la Dirección General de Supervisión de esta Unidad advirtió que diversos permisionarios y autorizados del servicio de radiocomunicación privada 
presuntamente han incumplido de manera reiterada con la obligación de cubrir las cuotas por concepto del pago de derechos por el uso o aprovechamiento del 
espectro radioeléctrico de las frecuencias que les fueron asignadas y, en consecuencia, emitió diversos requerimientos a los sujetos regulados a fin de que acreditaran 
el pago de las cuotas omitidas, sin embargo, dichos sujetos regulados no pudieron ser notificados, en virtud de que no fueron localizados en los domicilios que se 
encuentran registrados ante este Instituto.  

II. En relación con lo anterior, la Dirección General de Supervisión formuló las respectivas propuestas para que se iniciaran los procedimientos de revocación de los 
permisos y autorizaciones señalados, habida cuenta que tanto los instrumentos en comento, como la normatividad en la materia establecen como causal de revocación 
el incumplimiento de las condiciones u obligaciones establecidas en los documentos habilitantes cuando en los mismos se disponga que su incumplimiento será causal 
de revocación. 

III. Una vez analizadas las propuestas respectivas, esta Unidad de Cumplimiento del Instituto Federal de Telecomunicaciones con fundamento en los artículos 14, 
16, 25, 28, párrafos décimo quinto y vigésimo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 239, 240 y 245 de la Ley Federal de Derechos; 15 fracción 
IV, 303 fracción III de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2, 3, 9, 12, 13, 14, 15, 16, 33, 49 y 72 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos de los artículos 6, fracciones II, IV y VII y 297 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; y artículos 1, 4, fracción V, inciso v), 41 en relación con el artículo 44 fracción III, del Estatuto Orgánico del Instituto Federal  
de Telecomunicaciones, procedió a emitir los acuerdos de inicio de procedimiento administrativo de revocación por el presunto incumplimiento a la obligación de cubrir 
las cuotas por concepto de pago de derechos por el uso o aprovechamiento del espectro radioeléctrico correspondientes al uso y/o explotación de las frecuencias de 
los permisionarios y autorizados de servicios de telecomunicaciones que se enlistan a continuación y toda vez que no fue posible notificar dichos acuerdos por 
desconocer los domicilios de los presuntos infractores, se ordenó notificar los mismos mediante Edicto en términos de lo dispuesto por el artículo 35 fracción III de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

 
En consecuencia, se notifica el inicio del procedimiento administrativo de revocación de los permisos y/o autorizaciones otorgadas a favor de las  

siguientes personas: 
 EXPEDIENTE IFT PERMISIONARIO/AUTORIZADO Fecha Permiso/

Autorización 
FRECUENCIAS AÑOS EN 

INCUMPLIMIENTO
CONDICIÓN

1 E-IFT.UC.DG-SAN.IV.030/2021 Comunicación Creativa Tamaulipeca, S.A. 
de C.V.

15/12/1994 466.550 MHz 2015-2019 13°

2 E-IFT.UC.DG-SAN.IV.044/2021 Jaubert Tafich Organización de Saltillo, 
S.A. de C.V.

06/04/1994 157.975 MHz 2016-2020 12°

3 E-IFT.UC.DG-SAN.I.0123/2022 Azucarera de la Chontalpa, S.A. de C.V. 01/03/1994 167.825 MHz 2017-2019 13°
4 E-IFT.UC.DG-

SAN.IV.0286/2023 
Comair Rotron de México, S. de R.L. de C.V. 18/03/1992 165.825 MHz 2017-2021 12° 
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5 E-IFT.UC.DG-SAN.I.0293/2023 José Óscar Arredondo García 07/04/1995 451.450 MHz y 
456.650 MHz 

2017-2020 13° 

6 E-IFT.UC.DG-SAN.II.0314/2023 Propulsora Ixtapa Sur, S.A. de C.V. 01/10/1992 451.250 MHz 2017-2021 12° 
7 E-IFT.UC.DG-SAN.III.0315/2023 Al-Clover, S.A. de C.V. 09/05/1984 164.175 MHZ 2017-2020 7° 
8 E-IFT.UC.DG-SAN.III.320/2023 Alfonso Isaac Ramos Rocha 23/10/1991 456.225 MHZ 2016-2019 7° 
9 E-IFT.UC.DG-SAN.III.0010/2024 Eléctrica Rogil, S.A. de C.V. 27/07/1994 159.725 MHz 2016-2020 13° 

10 E-IFT.UC.DG-SAN.I.0013/2024 Bebidas Purificadas del Sureste, S. de R.L. 
de C.V. y/o Bebidas Purificadas de Quintana 
Roo, S.A. de C.V. y/o Purificadora de Agua 
de Cancún, S.A. de C.V. 

02/06/1995 155.950 MHz y 
161.025 MHz 

2017-2019 13° 

11 E-IFT.UC.DG-SAN.II.0014/2024 Corporativo de Vigilancia y Seguridad, S.A. 
de C.V. 

14/02/1986 152.775 MHz 2017-2020 7° 

12 E-IFT.UC.DG-SAN.III.0015/2024 Agrupación Empresarial del Valle de 
Oaxaca, A.C. y/o Asociación Empresarial del 
Valle de Oaxaca, A.C. 

01/09/1993 163.000 MHz y 
168.000 MHz 

2017-2019 13° 

13 E-IFT.UC.DG-
SAN.IV.0016/2024 

Distribuidora y Constructora Rena, S.A. 
de C.V. 

13/12/1994 149.100 MHz 2017-2020 13° 

 
Por lo anterior, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria en términos del artículo 6, fracción VII de la 

Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, se otorga un término de (30) treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la última publicación del 
presente acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, así como al de la última publicación en un diario de circulación nacional, para que los permisionarios  
y/o autorizados enlistados manifiesten lo que a su derecho convenga y, en su caso, aporten las pruebas con que cuenten en relación con los presuntos 
incumplimientos a que se refieren los diversos acuerdos de inicio de procedimiento de revocación; lo cual deberá hacerse en la Oficialía de Partes del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones, con domicilio en Avenida Insurgentes Sur número 1143, Colonia Noche Buena, Demarcación Territorial Benito Juárez, Ciudad de México, 
Código Postal 03720, dentro del siguiente horario: de las 9:00 a las 18:30 horas de lunes a jueves y los días viernes de 9:00 a 15:00 horas, apercibiéndolos que de  
no hacerlo dentro del plazo otorgado para ello, se tendrá por perdido su derecho en términos del artículo 288 del Código Federal de Procedimientos Civiles,  
aplicado supletoriamente de conformidad con el artículo 2 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, por lo que esta Unidad de Cumplimiento resolverá de 
conformidad con los elementos de convicción de que disponga. 

Con la finalidad de no dejar en estado de indefensión a los diversos permisionarios y/o autorizados a que se refiere el presente Edicto, se pone a su disposición el 
expediente de cada uno de los asuntos enlistados, el cual podrá ser consultado por el interesado, previa identificación de su representante legal y/o por las personas 
que autorice para esos efectos, en las oficinas de esta Unidad de Cumplimiento, ubicadas en Avenida de las Telecomunicaciones sin número, Edificio Ingeniería de 
Sistemas, Colonia Leyes de Reforma, Demarcación Territorial Iztapalapa, Ciudad de México, Código Postal 09310, dentro del siguiente horario: de las 9:00 a las 18:30 
horas de lunes a jueves y los días viernes de 9:00 a 15:00 horas, para lo cual deberá solicitar una cita para consulta del expediente vía correo electrónico a la cuenta 
citas.sanciones@ift.org.mx. 

En términos de lo dispuesto por el artículo 39 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se informa que el presente acuerdo no constituye un acto 
definitivo en la vía administrativa. 

 
Ciudad de México, a 21 de junio de 2024. 
El Titular de la Unidad de Cumplimiento 

Javier Morales Gauzín 
Rúbrica. 

(R.- 554614) 
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Instituto Federal de Telecomunicaciones 
“2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab” 

 
Con fundamento en los artículos 14, 16, 25, 28, párrafos décimo quinto y vigésimo fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 6, 

fracciones II, IV y VII, 7, 15, fracción IV, 17, fracción I, 297 y 303 fracción III de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 239 y 240 de la Ley Federal de 
Derechos; 2, 3, 8, 9, 12, 13, 16, fracción X, 18, 28, 49, 50, 51, 59, 70, fracciones II y VI, 72, 73 y 74 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; y 1, 4 fracción 
V, inciso v) y 6, fracciones I y XVII, en relación con el diverso 44, fracción III del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se emite el siguiente. 

Edicto 
 

En atención a la resolución emitida por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en Sesión Ordinaria celebrada el 12 de junio de 2024 a través de la 
cual se acordó resolver respecto de la revocación de 27 permisos y/o autorizaciones otorgados a las personas físicas y morales que más adelante se detallan, para 
instalar y operar sistemas de radiocomunicación privada a través del uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, derivado de la falta de pago de derechos por el uso 
del espectro que tienen asignado, se notifica la misma a los 27 Infractores, haciendo de su conocimiento los Resolutivos más relevantes de dicha resolución: 

Primero. Conforme a lo expuesto en la parte considerativa de dicha resolución, quedó acreditado que los infractores que más adelante se mencionan, 
incumplieron de manera reiterada la obligación de pago de la cuota anual de derechos por el uso del espectro radioeléctrico establecida en las condiciones de sus 
respectivos Documentos Habilitantes en relación con los artículos 239 y 240 de la Ley Federal de Derechos y, en consecuencia, con fundamento en el artículo 303, 
fracción III, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, se declara la revocación de los diversos permisos y/o autorizaciones los cuales quedaron 
debidamente precisados en los Edictos publicados los días 18, 19 y 20 de diciembre del 2023, tanto en el Diario Oficial de la Federación como en el 
periódico de circulación nacional Reforma, mismos que se detallan a continuación: 
 

 EXPEDIENTE IFT PERMISIONARIO/AUTORIZADO Fecha Permiso/ 
Autorización 

FRECUENCIAS AÑOS EN 
INCUMPLIMIENTO 

CONDICIÓN

1 E-IFT.UC.DG-SAN.II.0339/2019 José Luis Crivelli Cruz 17/04/1989 149.200 MHz 2015-2019 8° 
2 E-IFT.UC.DG-SAN.II.0003/2020 Diversiones Campestres, S.A. 18/11/1986 149.425 MHz 2014-2019 7° 
3 E-IFT.UC.DG-SAN.II.0004/2020 Juan de Dios Apodaca Fernández 31/12/1985 165.425 MHz 2014-2019 7° 
4 E-IFT.UC.DG-SAN.II.0009/2020 Constructora e Inmobiliaria Salco, S.A. 

de C.V. 
21/05/1990 466.500 MHz 2014-2019 7° 

5 E-IFT.UC.DG-SAN.II.0010/2020 Alquileres para eventos especiales, 
S.A. de C.V. 

7/11/1989 149.800 MHz 2014-2019 7° 

6 E-IFT.UC.DG-SAN.IV.022/2020 Francisco J. Campos Herrera 28/05/1993 9051 KHz 2015-2019 13° 
7 E-IFT.UC.DG-SAN.II.0052/2020 Industrial Perforadora de Campeche, 

S.A. de C.V. 
30/06/1993 6228.4 KHz, 

6231.4 KHz, 
8295.4 KHz y 
8298.4 KHz 

2015-2019 13° 

8 E-IFT.UC.DG-SAN.IV.063/2020 Operadora Superama, S.A. de C.V. 11/01/1991 415.1875 y 
421.3625 MHz 

2015-2019 13° 

9 E-IFT.UC.DG-SAN.IV.064/2020 Magna Cum Laude Publicidad, S.A. 
de C.V. 

20/07/1992 168.025 MHz 2015-2019 13° 

10 E-IFT.UC.DG-SAN.IV.065/2020 Francisco J. Campos Herrera 12/08/1975 7305 KHz 2015-2019 8° 
11 E-IFT.UC.DG-SAN.II.0081/2020 Constructora Astra de Occidente, S.A. 

de C.V. 
30/11/1987 161.425 MHZ 2017-2019 7° 

12 E-IFT.UC.DG-SAN.II.0090/2020 Distribuidora Nautilus, S.A. de C.V. 10/08/1992 166.875 MHz 2015-2019 13° 
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13 E-IFT.UC.DG-SAN.II.0091/2020 Servicios Actualizados en Seguridad 
Industrial, S.A. de C.V. 

10/06/1991 462.025 MHz 2015-2019 13° 

14 E-IFT.UC.DG-SAN.II.0092/2020 Agrícola San Emilio, S.A. de C.V. 02/09/1992 155.650 MHz y 
159.050 MHz 

2015-2019 12° 

15 E-IFT.UC.DG-SAN.II.0093/2020 Norte Sur Peninsular, S.A. de C.V. 01/06/1994 148.100 MHz 2015-2019 13° 
16 E-IFT.UC.DG-SAN.IV.0107/2020 Gilberto Arballo Pacheco 30/09/1991 461.075 y 

466.075 MHz 
2015-2019 12° 

17 E-IFT.UC.DG-SAN.II.0198/2020 Carreteras Tlaxcala y Arrendamientos, 
S.A. de C.V. 

28/09/1994 154.075 MHz 2016-2019 13° 

18 E-IFT.UC.DG-SAN.II.0047/2021 Alarmas Vigilante S.A. de C.V. 11/09/1985 171.375 MHz 2015-2019 7° 
19 E.IFT.UC.DG-SAN.I.0054/2021 Transportadores Técnicos del Istmo, S.A. 

y/o Transportadores Técnicos del Istmo, 
S.A. de C.V. 

27/11/1980 160.175 y 47.95 
MHz 

2015-2018 8° 

20 E-IFT.UC.DG-SAN.II.0075/2021 4X4 Monterrey Club, A.C. 30/01/1995 153.900 MHz 2017-2020 13° 
21 E-IFT.UC.DG-SAN.II.0119/2021 Grupo Famsa, S.A.B. de C.V. 30/07/1998 457.925 MHz 2017-2020 13° 
22 E-IFT.UC.DG-SAN.II.0149/2021 Aluminio y Metales Programados, S.A. 

de C.V. 
02/12/1988 153.750 MHz 2015-2019 6° 

23 E-IFT.UC.DG-SAN.II.0151/2021 Choferes Unidos de Taxis de 
Aguascalientes, A.C. 

05/04/1990 170.375 MHz 2015-2019 6° 

24 E-IFT.UC.DG-SAN.II.0197/2021 Javier Flores Pila 07/09/1981 163.850 MHz 2015 y 2019 8° 
25 E-IFT.UC.DG-SAN.II.0218/2021 Máxima seguridad Privada, S.A. de C.V.  02/02/1995 456.075 MHz 2017-2020 13° 
26 E-IFT.UC.DG-SAN.II.0047/2022 Agrosistemas Hidráulicos, S.A. de C.V. 20/01/1994 162.975 MHz 2015-2019 13° 
27 E-IFT.UC.DG-SAN.IV.0100/2022 Fideicomiso Ingenio del Modelo  19/07/1989 162.375 MHZ 2016-2019 8° 

 
Segundo. Se informa a los infractores que, en consecuencia, se revierten a favor de la Nación las frecuencias del espectro radioeléctrico que tenían asignadas  

y se hace de su conocimiento que podrán disponer de los bienes, equipos e instalaciones de su propiedad, en caso de haberlos, que estuvieran afectos al permiso  
y autorización correspondiente y que hubieran sido destinados para sus sistemas de radiocomunicación privada. 

Tercero. En atención al resolutivo primero al que se ha hecho referencia y con fundamento en el artículo 304 de la Ley Federal de Telecomunicaciones  
y Radiodifusión, se informa a los infractores, que quedan inhabilitados para obtener, por sí o a través de otra persona, nuevas concesiones, permisos o autorizaciones 
de las previstas en dicho ordenamiento, por un plazo de cinco años contados a partir de que haya quedado firme dicha resolución. 

Asimismo, en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 3, fracción XV y 39 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se hace del conocimiento de los 
infractores que la resolución de 12 de junio de 2024 emitida y aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, constituye un acto administrativo 
definitivo y por lo tanto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, procede interponer ante los 
juzgados de distrito especializados en materia de competencia económica, radiodifusión y telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción 
territorial en toda la República, el juicio de amparo indirecto dentro del plazo de 15 días hábiles contados a partir de que surta efectos la notificación de la presente 
resolución, en términos del artículo 17 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
Ciudad de México, a 21 de junio de 2024. 
El Titular de la Unidad de Cumplimiento 

Javier Morales Gauzín 
Rúbrica. 

(R.- 554617) 
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